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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO por el que se informa al público en general del nuevo domicilio oficial de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población. 

 

PATRICIA CHEMOR RUIZ, Secretaria General del Consejo Nacional de Población, con fundamento en los 
artículos 14, 17 y 27 fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, 4, 30, primer 
párrafo y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2 inciso C fracción IV, 69, 70, 95 y 96 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO 

Por el que se informa al público en general que el nuevo domicilio oficial de la Secretaría General del 
Consejo Nacional de Población, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, se 
encuentra ubicado en Dr. José María Vértiz número 852, piso 4, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, 
código postal 03020, México, Distrito Federal, en un horario de atención al público y recepción de documentos 
de las 9:00 a las 18:00 horas. 

Lo anterior, a efecto de que toda la correspondencia, trámites, diligencias y notificaciones relacionadas con 
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, se entreguen y realicen en dicho domicilio. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Aviso surtirá efectos generales a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 4 de febrero de 2014.- La Secretaria General del Consejo Nacional 
de Población, Patricia Chemor Ruiz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se da a conocer la lista de especies y poblaciones prioritarias para la conservación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN JOSÉ GUERRA ABUD, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
los artículos 32 Bis fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracciones I, 
XI, 79, fracciones I, II, III, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 61 y 62, de la 
Ley General de Vida Silvestre, y 5, fracción XXV, del Reglamento Interior de la SEMARNAT, y 

CONSIDERANDO 

Que la SEMARNAT de acuerdo con el Artículo 61 de la Ley General de Vida Silvestre (LGVS), tiene como 
obligación elaborar y publicar la lista de especies prioritarias para la conservación, con el fin de promover el 
desarrollo de proyectos para su conservación y recuperación, y con ello la de ecosistemas, hábitat y especies 
con los que se encuentran asociadas. Dicha lista se debe elaborar conforme a las disposiciones estipuladas 
en el artículo 61 de la LGVS y observando el procedimiento establecido para tal efecto y se dará a conocer 
con la opinión previa del Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y Aprovechamiento 
Sustentable de la Vida Silvestre (CONAVIS) (LGVS Art. 61 y 62). 

Que es de suma importancia la conservación de especies, toda vez que presenta ventajas 
complementarias al atender necesidades específicas para aquellas que se encuentran en alguna categoría de 
riesgo. Al conservar especies que requieren de grandes extensiones de hábitat bien conservado, que son 
carismáticas o que son de importancia para el hombre, es posible atraer la atención pública, recursos 
nacionales e internacionales y esfuerzos para la protección de su hábitat natural, y proteger a su vez 
numerosas especies asociadas y comunidades biológicas. 

Que el objetivo principal de determinar especies prioritarias es promover la conservación de otras especies 
y hábitat críticos por medio de la conservación de un número razonable y atendible de especies de 
importancia crucial, que permitan extender los beneficios logrados a otros hábitat y especies, asimismo la 
protección de áreas naturales y especies silvestres son estrategias complementarias para asegurar  
la permanencia, integridad ecológica y viabilidad evolutiva de la biodiversidad. 

Que para la elaboración de la lista, se integró un grupo de trabajo del sector ambiental del gobierno federal 
integrado por la Dirección General de Vida Silvestre (DGVS), la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), el Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO) y la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente (PROFEPA), realizando las siguiente acciones: Se diseñó y organizó un procedimiento para la 
determinación del listado de especies prioritarias; integración de una lista de especies consideradas como 
prioritarias en programas de la SEMARNAT y en otros listados; llevó a cabo una consulta con académicos 
especialistas en distintos grupos taxonómicos y sistematizó la evaluación de cada una de las especies de la 
lista; realizó un taller de discusión y análisis con expertos en estrategias de conservación, analizando las 
evaluaciones de los especialistas con un enfoque estratégico para identificar la lista de especies de mayor 
prioridad en términos de optimizar esfuerzos de conservación. 

Que la lista de especies prioritarias es el resultado de un proceso sistemático y de conocimiento experto 
en la que se proponen 372 especies de plantas y animales. 

Que este listado de especies no es una lista de especies en riesgo (materia de la NOM-059-SEMARNAT-2010), 
sino que se trata de una lista de especies que ofrecen oportunidades para dar mayor alcance a los esfuerzos 
de conservación. 

Que para dar atención a lo previsto por el Artículo 61 de la LGVS, será necesario que la lista se revise por 
lo menos cada tres años. Este primer esfuerzo establece las bases para realizar futuras revisiones destinadas 
a ponderar la permanencia de las especies propuestas así como la evaluación y eventual inclusión de otras 
especies, según lo requieran las prioridades de conservación de la biodiversidad en México. Finalmente, cabe 
subrayar que esta lista de especies prioritarias es parte de los instrumentos de política pública; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA LISTA DE ESPECIES  
Y POBLACIONES PRIORITARIAS PARA LA CONSERVACIÓN 

ÚNICO. Se informa al público en general que, para los efectos precisados en los artículos 61 y 62 de  
la Ley General de Vida Silvestre se da a conocer el listado de especies y poblaciones prioritarias para la 
conservación, en que la Secretaría dará prioridad a la promoción del desarrollo de proyectos para la 
conservación y recuperación de las especies que a continuación se enlistan: 

Reino Plantae 

División Clase 
Orden o 

suborden 
Familia Nombre científico Nombre común Sinónimos 

NOM-059- 
SEMARNAT-2010 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia alvarezii Palmita   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia becerrae Palmita   A 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

decumbens 

Palmita   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

euryphyllidia 

    P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia hildae Pata de gallo   A 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

huastecorum 

    A 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

kuesteriana 

    P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia latifolia   Ceratozamia mexicana latifolia P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia matudae     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia mexicana Piña del monte, 

costilla de león 

Ceratozamia mexicana 

mexicana, Ceratozamia 

mexicana fuscoviridis, 

Ceratozamia brevifolia, 

Ceratozamia brevifrons, 

Ceratozamia intermedia, 

Ceratozamia longifolia 

A 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

microstrobila 

Chamalillo   A 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

miqueliana 

Palmita Ceratozamia ghiesbreghtii, 

Ceratozamia mexicana 

miqueliana 

P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia mirandae Amendaui   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

mixeorum 

Carrete   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia morettii Tepetmaizte, 

tepemaizte 

(Náhuatl 

  P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia norstogii     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia robusta Tushku, costilla de 

león 

Ceratozamia mexicana robusta A 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia vovidesii Amenduai, palma   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

whitelockiana 

    P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

zaragozae 

    P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Ceratozamia 

zoquorum 

    P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon angustifolium Chamal Dioon edule angustifolium, Dioon 

edule angustifolium, Dioon 

aculeatum 

P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon califanoi Palma Dioon edule califanoi P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon caputoi Palma real Dioon edule caputoi P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon edule Chamal, Palma de 

Teresita 

Dioon strobilaceum, Platyzamia 

rigida, Dioon edule lanuginosum, 

Dioon imbricatum 

P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon holmgrenii Palma de sol, 

Marisol 

  P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon merolae Espadaña, 

nimalari 

Dioon edule merolae P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon purpusii Palma real Dioon edule purpussi P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon rzedowskii Tush-kju   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon sonorense Palma de la Virgen Dioon tomasellii sonorense, 

Dioon edule sonorense, Dioon 

edule gentry 

P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon spinulosum Palma de chicalite, 

palma de Dolores 

  P 
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Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Dioon tomasellii Palma de la Virgen   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia cremnophila     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia fischeri Chamalillo, amigo 
del maíz 

  P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia furfuracea Palma bola, zamia Zamia furfuracea trewii P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia inermis Palmita   P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia katzeriana     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia lacandona     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia purpurea     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia soconuscensis     P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia loddigesii   Zamia spartea P 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia variegata   Zamia picta Pr 

Cycadophyta Cycadopsida Cycadales Zamiaceae Zamia vazquezii Amigo del maíz   P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Abies guatemalensis Pinabete Abies guatemalensis tacanensis, 

Abies tacanensis 

P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Abies guatemalensis 

jaliscana 

Oyamel de Jalisco Abies flinckii, Abies religiosa 

emarginata, 

 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Abies hickelii Oyamel de la 
Sierra de Juárez 

  P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Picea chihuahuana Pinabete de 

Nuevo León 

Picea martinezii P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Pinus culminicola Pino del Potosí, 

piñón de octubre 

  P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Pinus maximartinezii Pino azul   P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Pinus nelsonii Piñón de Nelson   P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Pinus pinceana Pino piñonero 

llorón 

Pinus latisquama P 

Coniferophyta Pinopsida Pinales Pinaceae Pinus rzedowskii Pino de 

Coalcomán 

  P 

Pteridophyta Polypodiopsida Cyatheales Cyatheaceae Alsophila firma Helechos 

arborescentes 

Cyathea firma, Cyathea 

mexicana, Nephelea mexicana, 

Cyathea articulata, Cyathea trejoi 

Pr 

Pteridophyta Polypodiopsida Cyatheales Cyatheaceae Cyathea salvinii   Alsophila salvinii  

Pteridophyta Polypodiopsida Cyatheales Dicksoniaceae Cibotium regale Helechos 

arborescentes 

Cibotium guatemalense, 

Cibotium wendlandii, Dicksonia 

regalis 

 

Magnoliophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Chamaedorea 

glaucifolia 

Camedor 

despeinado 

Discoma glaucifolia, 

Nunnezharia glaucifolia 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Chamaedorea 

metallica 

Camedor metálico   P 

Magnoliophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Chamaedorea tenella Camedor guayita Nunnezharia tenella P 

Magnoliophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Chamaedorea 

tuerckheimii 

Camedor guonay Malortiea tuerckheimii, 

Kinetostigma tuerckheimii 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Arecales Arecaceae Synechanthus fibrosus Falso camedor Rathea fibrosa, Chamaedorea 

fibrosa, Synechanthus 

mexicanus, Collinia fibrosa, 

Talauma macrocarpa 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Agavaceae Agave angustifolia 

angustifolia 

Maguey de la luna Agave lurida P 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Agavaceae Agave nizandensis Maguey de 

Nizanda 

  P 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Agavaceae Agave parviflora Maguey sóbari   A 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Agavaceae Agave victoriae-

reginae 

Noa Agave nickelsii, Agave victoriae-

reginae nickelsii, Agave 

consideranti 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Agavaceae Furcraea macdougallii     E 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Agavaceae Yucca queretaroensis Izote estoquillo   Pr 

Magnoliophyta Liliopsida Asparagales Nolinaceae Beaucarnea gracilis Pata de elefante, 

soyate barrigón 

Dasylirion gracile, Beaucarnea 

oedipus, Nolina gracilis 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Barkeria scandens Barkeria morada Barkeria lindleyana cyclotella, 

Epidendrum lindleyanum 

cyclotellum, Epidendrum 

cyclotellum, Barkeria cyclotella, 

Pachyphyllum scandens 

Pr 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Clowesia rosea Clowesia rosada Catasetum roseum A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Cuitlauzina pendula Cuitlauzina 

perfumada, 

espíritu santo 

Odontoglossum pendulum, 

Lichterveldia lindleyi rosella, 

Lichterveldia lindleyi, 

Odontoglossum citrosmum, 

Odontoglossum citrosmum 

A 
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rosellum, Oncidium citrosmum, 

Oncidium galeottianum 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Encyclia adenocaula Encyclia conejo, 

angelitos 

Epidendrum nemorale, 

Epidendrum adenocaulon, 

Encyclia nemoralis 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Encyclia kienastii Encyclia de 

Kienast 

Epidendrum kienastii P 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Laelia anceps 

dawsonii 

Laelia de Muertos, 

lirios 

Laelia anceps hollydayana, 

Laelia anceps sanderiana, Laelia 

schroederiana, Laelia anceps 

schroederiana, Laelia 

sanderiana, Laelia anceps 

sanderiana, Laelia anceps 

sanderiana, Laelia anceps 

schroederiana, Laelia anceps 

sanderiana, Laelia dawsonii 

 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Laelia gouldiana Sanctorum, flor de 

muerto 

  E 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Laelia speciosa Laelia de mayo, 

lirios 

Laelia majalis, Cattleya majalis, 

Cattleya grahamii, Bletia 

speciosa, Bletia grandiflora, 

Laelia grandiflora 

Pr 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Lycaste lassioglossa Lycaste pelosa   P 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Lycaste skinneri Lycaste monjita Maxillaria skinneri, Lycaste 

virginalis, Lycaste skinneri 

virginalis, Lycaste alba, 

Maxillaria virginalis, Lycaste 

skinneri alba 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Mormodes 

sanguineoclaustra 

Mormodes 

sanguíneo 

  P 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Oncidium leucochilum Oncidium de labio 

blanco 

Oncidium polychromum, 

Oncidium leucochilum 

dawsonianum, Oncidium 

digitatum, Oncidium leucochilum 

speciosum, Cyrtochilum 

leucochilum 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Oncidium tigrinum Oncidium atigrado Oncidium ionosmum, 

Odontoglossum celsianum, 

Odontoglossum tigrinum, 

Oncidium tigrinum albens, 

Oncidium tigrinum giganteum, 

Oncidium barkeri, Oncidium 

tigrinum elatum 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Phragmipedium 

xerophyticum 

  Paphiopedilum xerophyticum, 

Mexipedium xerophyticum 

 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Prosthechea citrina     Pr 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Euchile mariae   Prosthechea mariae A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Prosthechea vitellina   Epidendrum vitellinum, Encyclia 

vitellina, Epidendrum vitellinum 

majus, Epidendrum vitellinum 

giganteum, Epidendrum 

vitellinum autumnale 

Pr 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Rhynchostele 

ehrenbergii 

Odontoglossum de 

Ehrenberg 

Odontoglossum dawsonianum, 

Odontoglossum ehrenbergii, 

Lemboglossum ehrenbergii, 

Oncidium ehrenbergii, 

Cymbiglossum ehrenbergii, 

Odontoglossum rossii 

ehrenbergii 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Rhynchostele rossii Odontoglossum de 

Ross 

Odontoglossum rossii 

amesianum, Odontoglossum 

rossii warnerianum, 

Odontoglossum warnerianum, 

Odontoglossum rossii, 

Odontoglossum coerulescens, 

Odontoglossum rubescens, 

Cymbiglossum rossii, 

Lemboglossum rossii, 

Odontoglossum rossii 

acuminatum 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Rhynchostele 

uroskinneri 

  Lemboglossum uroskinneri, 

Odontoglossum uroskinneri, 

P 
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Cymbiglossum uroskinneri 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Rossioglossum grande Odontoglossum 

grande 

Odontoglossum grande 

splendens, Odontoglossum 

grande 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Rossioglossum 

insleayi 

Odontoglossum 

insleayi 

Oncidium insleayi, 

Odontoglossum insleayi 

pantherinum, Odontoglossum 

insleayi, Odontoglossum insleayi 

leopardinum 

A 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Rossioglossum 

williamsianum 

Odontoglossum de 

Williams 

Odontoglossum williamsianum, 

Odontoglossum grande 

williamsianum 

P 

Magnoliophyta Liliopsida Liliales Orchidaceae Vanilla planifolia Vainilla Vanilla fragrans, Myrobroma 

fragrans 

Pr 

Magnoliophyta Liliopsida Triuridales Triuridaceae Lacandonia 

schismatica 

Lacandonia   Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus agavoides Biznaga maguey 

pequeña 

Neogomesia agavoides, 

Ariocarpus kotschoubeyanus 

agavoides 

Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus fissuratus 

bravoanus 

Biznaga peyotillo Ariocarpus kotschoubeyanus 

bravoanus 

 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ariocarpus 

scaphirostris 

Cacto Ariocarpus scaphirostris 

swobodae 

P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Astrophytum asterias Biznaga 

algodoncillo de 

estrella, cacto 

estrella 

Echinocactus asterias P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Carnegiea gigantea Sahuaro Carnegiea gigantea aberrans, 

Carnegiea gigantea cristata, 

Pilocereus giganteus, Pilocereus 

engelmannii, Cereus giganteus, 

A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Cephalocereus senilis Órgano viejo real Pilocereus senilis cristatus, 

Cereus senilis,Cephalocereus 

senilis fasciatus, Cephalocereus 

senilis cristatus, Cephalophorus 

senilis, Pilocereus senilis 

A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Cylindropuntia 

anteojoensis 

Cholla del anteojo Opuntia anteojoensis Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Echinocactus grusonii Biznaga tonel 

dorada 

  P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Echinocactus 

platyacanthus 

Biznaga tonel 

grande, Acitrón 

Echinocactus ingens, 

Echinocactus grandis, 

Echinocactus platyacanthus 

visnaga, Echinocactus 

helophorus, Echinocactus 

karwinskii, Echinocactus palmeri, 

Echinocactus ingens palmeri, 

Echinocactus ingens saltillensis, 

Echinocactus visnaga, 

Echinocactus ingens 

Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ferocactus histrix Biznaga barril de 

acitrón 

Echinocactus histrix, 

Echinocactus electracanthus, 

Echinocactus melocactiformis, 

Ferocactus melocactiformis, 

Bisnaga histrix, Bisnaga 

electracantha 

Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ferocactus pilosus Biznaga barril de 

lima 

Echinocactus pilosus pringlei, 

stainesii pringlei, Ferocactus 

pringlei, Echinocactus piliferus, 

Ferocactus piliferus stainesii, 

Ferocactus stainesii, Ferocactus 

stainesii pilosus, Ferocactus 

piliferus, Ferocactus piliferus 

flavispinus, Echinocactus pilosu 

Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Ferocactus viridescens Biznaga barril 

verdosa 

Ferocactus viridescens littoralis, 

Ferocactus viridescens orcuttii, 

Echinocactus viridescens, 

Echinocactus orcuttii, Ferocactus 

orcuttii 

A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Lophophora diffusa 

diffusa 

Peyote Lophophora williamsii diffusa, 

Peyotl koehresii, Lophophora 

williamsii koehresii, Lophophora 

diffusa koehresii, Lophophora 

echinata diffusa, Peyotl diffusus 
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Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Lophophora diffusa 

viridescens 

Peyote Lophophora viridescens, Peyotl 

viridescens 

 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Mammillaria gaumeri Biznaga pol 

tsakam 

Mammillaria heyderi gaumeri, 

Neomammillaria gaumeri 

P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Mammillaria 

hernandezii 

Biznaga de 

Hernández 

Bartschella hernandezii Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Mammillaria herrerae Biznaga bola de 

hilo 

Escobariopsis herrerae P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Mammillaria mathildae Biznaga de La 

Cañada 

Mammillaria fittkaui mathildae, 

Escobariopsis fittkaui mathildae 

P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Mammillaria sanchez-

mejoradae 

  Escobariopsis sanchez-

mejoradae 

P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus 

gielsdorfianus 

Biznaga cono 

invertido de 

Gielsdorf 

Pediocactus gielsdorfianus, 

Gymnocactus gielsdorfianus, 

Neolloydia gielsdorfiana, 

Thelocactus gielsdorfianus, 

Echinocactus gielsdorfianus 

P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Caryophyllales Cactaceae Turbinicarpus 

pseudomacrochele 

Turbinita de 

Querétaro 

  P 

Magnoliophyta Magnoliopsida Fabales Fabaceae Olneya tesota Palo fierro   Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Lamiales Verbenaceae Avicennia germinans Mangle negro   A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Magnoliales Magnoliaceae Talauma mexicana      

Magnoliophyta Magnoliopsida Malvales Sterculiaceae Chiranthodendron 

pentadactylon 

Árbol de la manita, 

Macpalxochitl 

  A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Myrtales Combretaceae Conocarpus erectus Mangle botoncillo   A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Myrtales Combretaceae Laguncularia 

racemosa 

Mangle blanco Conocarpus racemosa A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Rhizophorales Rhizophoraceae Rhizophora mangle Mangle rojo Rhizophora samoensis, 

Rhizophora mangle samoensis, 

Rhizophora americana 

A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Sapindales Burseraceae Bursera arborea Copales y 

cuajiotes 

Terebinthus arborea A 

Magnoliophyta Magnoliopsida Sapindales Burseraceae Bursera bonetii Copales y 

cuajiotes 

  Pr 

Magnoliophyta Magnoliopsida Sapindales Burseraceae Bursera coyucensis Copales y 

cuajiotes 

  Pr 

 

Reino Animalia 

Phylum Clase Orden o suborden Familia Nombre científico Nombre común Sinónimos 
NOM-059- 

SEMARNAT-2010 

Cnidaria Anthozoa Scleractinia Acroporidae Acropora cervicornis Coral asta de ciervo   Pr 

Cnidaria Anthozoa Scleractinia Acroporidae Acropora palmata Coral asta de alce   Pr 

Arthropoda Insecta Lepidoptera Danaidae Danaus plexippus Mariposa monarca   Pr 

Mollusca Bivalvia Pterioida Pteriidae Pinctada 

mazatlanica 

Madreperla   Pr 

Mollusca Gastropoda Neogastropoda Muricidae Plicopurpura pansa Caracol púrpura   Pr 

Craniata Petromyzontida Petromyzontiformes Petromyzontidae Tetrapleurodon 

spadiaceus 

Lamprea de Chapala Lampetra spadicea, 

Entosphenus spadiceus, 

Entosphenus spadicea 

P 

Craniata Chondrichthyes Lamniformes Cetorhinidae Cetorhinus maximus Tiburón peregrino Squalus maximus A 

Craniata Chondrichthyes Lamniformes Lamnidae Carcharodon 

carcharias 

Tiburón blanco Squalus carcharias A 

Craniata Chondrichthyes Orectolobiformes Rhincodontidae Rhincodon typus Tiburón ballena Micristodus punctatus A 

Craniata Chondrichthyes Pristiformes Pristidae Pristis pectinata Pez sierra   A 

Craniata Chondrichthyes Pristiformes Pristidae Pristis pristis Pez sierra Pristis perotteti, Squalus 

pristis, Pristis zephyreus, 

Pristis microdon 

A 

Craniata Actinopterygii Atheriniformes Atherinopsidae Chirostoma riojai Charal de Lerma, 

Charal de Toluca 

Menidia riojai P 

Craniata Actinopterygii Atheriniformes Atherinopsidae Poblana alchichica Charal de Alchichica Menidia alchichica A 

Craniata Actinopterygii Cypriniformes Cyprinidae Cyprinella 

xanthicara 

Sardinita o Carpa de 

Cuatrociénegas 

Notropis xanthicara P 

Craniata Actinopterygii Cypriniformes Cyprinidae Hybognathus 

amarus 

Carpa Chamizal Algoma amara, Algoma 

fluviatilis 

E 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon 

bifasciatus 

Cachorrito de 

Cuatrociénegas 

  A 
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Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon maya Cachorrito gigante   P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Cyprinodontidae Cyprinodon nazas Cachorrito del Nazas   A 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Fundulidae Fundulus lima Sardinilla peninsular   P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Allodontichthys 

tamazulae 

Mexcalpique de 

Tamazula 

  P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca goslinei Tiro lineado   P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Allotoca regalis Tiro rayado Neoophorus regalis P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Ameca splendens Mexcalpique mariposa   P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Girardinichthys 

viviparus 

Mexcalpique Cyprinus viviparus, 

Limnurgus variegatus, 

Characodon geddesi, 

Girardinichthys 

innominatus 

P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Hubbsina turneri Mexcalpique 

michoacano, 

cherehuita 

  P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Ilyodon furcidens Mexcalpique de 

Armería 

Characodon furcidens A 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Skiffia bilineata Tiro rayado Characodon bilineatus P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Goodeidae Skiffia lermae Tiro olivo Skiffia variegata A 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Poeciliidae Gambusia 

longispinis 

Guayacón de 

Cuatrociénegas 

  A 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia butleri Topote del Pacífico Platypoecilus nelsoni Pr 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Poeciliidae Poecilia velifera Topote de aleta 

grande 

Mollienesia velifera A 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Poeciliidae Xiphophorus gordoni Espada de 

Cuatrociénegas 

  P 

Craniata Actinopterygii Cyprinodontiformes Profundulidae Profundulus 

hildebrandi 

Escamudo de San 

Cristóbal 

  P 

Craniata Actinopterygii Gasterosteiformes Syngnathidae Hippocampus 

erectus 

Caballito de mar 

rayado 

Hippocampus 

punctulatus, 

Hippocampus hudsonius, 

Hippocampus marginalis, 

Hippocampus fascicularis 

Pr 

Craniata Actinopterygii Perciformes Cichlidae Cichlasoma 

grammodes 

Mojarra de Chiapa de 

Corzo 

  Pr 

Craniata Actinopterygii Perciformes Cichlidae Herichthys bartoni Mojarra caracolera Acara bartoni, 

Cichlasoma bartoni 

P 

Craniata Actinopterygii Perciformes Cichlidae Herichthys minckleyi Mojarra de 

Cuatrociénegas 

Cichlasoma minckleyi P 

Craniata Actinopterygii Perciformes Percidae Etheostoma lugoi Perca de 

Cuatrociénegas 

  P 

Craniata Actinopterygii Perciformes Sciaenidae Totoaba macdonaldi Totoaba Cynoscion macdonaldi P 

Craniata Actinopterygii Siluriformes Ariidae Potamarius nelsoni Bagre lacandón Conorhynchos nelsoni, 

Arius nelson 

Pr 

Craniata Actinopterygii Siluriformes Ictaluridae Ictalurus dugesii Bagre del Lerma Ameiurus dugesii A 

Craniata Actinopterygii Siluriformes Ictaluridae Ictalurus mexicanus Bagre del Verde Ameiurus mexicanus A 

Craniata Actinopterygii Siluriformes Ictaluridae Ictalurus pricei Bagre del Yaqui Ameiurus meeki, Villarius 

pricei 

A 

Craniata Actinopterygii Siluriformes Lacantuniidae Lacantunia 

enigmatica 

Bagre de Chiapas   P 

Craniata Amphibia Anura Craugastoridae Craugastor 

yucatanensis 

Rana ladrona 

yucateca 

Eleutherodactylus 

yucatanensis 

Pr 

Craniata Amphibia Anura Hylidae Agalychnis callidryas Rana arborícola de 

ojos rojos 

Hyla callidryas  

Craniata Amphibia Anura Hylidae Agalychnis moreletii Rana arborícola de 

ojos marrón 

Hyla moreletii  

Craniata Amphibia Anura Hylidae Dendropsophus 

sartori 

Rana arborícola de 

Taylor, rana arborícola 

del Pacífico 

Hyla microcephala sartori A 

Craniata Amphibia Anura Hylidae Hyla euphorbiacea Rana arborícola de las 

montañas del sur 

   

Craniata Amphibia Anura Ranidae Lithobates johni Rana de Moore Rana johni P 
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Craniata Amphibia Anura Ranidae Lithobates 

neovolcanicus 

Rana neovolcánica Rana neovolcanica A 

Craniata Amphibia Anura Ranidae Lithobates 

omiltemanus 

Rana guerrerense Rana omiltemana P 

Craniata Amphibia Anura Ranidae Lithobates pueblae Rana poblana Rana pueblae P 

Craniata Amphibia Anura Ranidae Lithobates tlaloci Rana de Tláloc Rana tlaloci P 

Craniata Amphibia Caudata Ambystomatidae Ambystoma 

altamirani 

Siredón del Ajusco, 

ajolote, siredón de 

Zempoala 

Ambystoma 

zempoalaensis, 

Rhyacosiredon 

zempoalaensis 

A 

Craniata Amphibia Caudata Ambystomatidae Ambystoma dumerilii Achoque Siredon dumerilii Pr 

Craniata Amphibia Caudata Ambystomatidae Ambystoma leorae Siredón de Leora, 

ajolote 

Rhyacosiredon leorae A 

Craniata Amphibia Caudata Ambystomatidae Ambystoma 

mexicanum 

Salamandra o ajolote Gyrinus mexicanus, 

Siredon pisciformis 

P 

Craniata Amphibia Caudata Ambystomatidae Ambystoma rivulare Siredón de Toluca, 

ajolote 

Rhyacosiredon rivularis A 

Craniata Amphibia Caudata Plethodontidae Batrachoseps major Salamandra esbelta    

Craniata Amphibia Caudata Plethodontidae Bolitoglossa alberchi Salamandra lengua de 

hongo de Los Tuxtlas 

   

Craniata Amphibia Caudata Plethodontidae Chiropterotriton 

chondrostega 

Salamandra pie plano 

cartilaginosa 

Bolitoglossa 

chondrostega 

Pr 

Craniata Reptilia Crocodylia Alligatoridae Caiman crocodilus Caimán de anteojos Caiman sclerops, Lacerta 

crocodilus 

Pr 

Craniata Reptilia Crocodylia Crocodylidae Crocodylus acutus Cocodrilo de río Crocodilus acutus Pr 

Craniata Reptilia Crocodylia Crocodylidae Crocodylus moreletii Cocodrilo de pantano   Pr 

Craniata Reptilia Squamata Anguidae Abronia lythrochila Lagarto alicante labios 

rojos 

  A 

Craniata Reptilia Squamata Anguidae Abronia ochoterenai Lagarto alicante verde Gerrhonotus 

vasconcelosii ochoterenai 

P 

Craniata Reptilia Squamata Anguidae Abronia ramirezi Lagarto alicante de 

Jiquipilas 

   

Craniata Reptilia Squamata Colubridae Cryophis hallbergi Culebra de neblina de 

Hallberg 

  A 

Craniata Reptilia Squamata Helodermatidae Heloderma horridum Lagarto enchaquirado 

mexicano, escorpión 

Trachyderma horridum A 

Craniata Reptilia Squamata Helodermatidae Heloderma 

suspectum 

Monstruo del Gila   A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Ctenosaura 

acanthura 

Iguana espinosa del 

Golfo 

Uromastyx acanthurus, 

Lacerta acanthura, 

Cyclura teres, 

Ctenosaura teres 

Pr 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Ctenosaura 

defensor 

Iguana yucateca Ctenosaura erythromelas P 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Ctenosaura 

hemilopha 

Iguana espinosa de 

Sonora (complejo de 

especies) 

Ctenosaura insulana, 

Cyclura hemilopha, 

Ctenosaura hemilopha 

hemilopha 

Pr 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Ctenosaura 

oaxacana 

Iguana de Oaxaca   A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Ctenosaura 

pectinata 

Iguana espinosa 

mexicana 

Cyclura pectinata, 

Ctenosaura brevirostris, 

Ctenosaura teres 

brachylopha 

A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Ctenosaura similis Iguana espinosa 

rayada 

Iguana similis, 

Ctenosaura completa 

A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Iguana iguana Iguana verde Lacerta iguana, Iguana 

viridis, Iguana squamosa, 

Iguana sapidissima, 

Iguana caerulea, Iguana 

tuberculata, Iguana 

lophyroides, Iguana 

emarginata, Iguana 

vulgaris, Iguana minima 

Pr 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Sauromalus ater Chuckwalla común Sauromalus australis, Pr 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Sauromalus obesus 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Sauromalus hispidus Chuckwalla espinosa   A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Sauromalus klauberi Chuckwalla de Isla 

Santa Catalina 

Sauromalus ater klauberi A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Sauromalus slevini Chuckwalla de Isla 

Monserrat 

  A 

Craniata Reptilia Squamata Iguanidae Sauromalus varius Chuckwalla de Isla 

San Esteban 

  A 

Craniata Reptilia Squamata Polychrotidae Anolis 

parvicirculatus 

Anolis de Berriozábal Anolis parvicirculata, 

Norops parvicirculata 

A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Cerrophidion 

tzotzilorum 

Nauyaca de montaña 

tzotzil 

Bothrops tzotzilorum Pr 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus catalinensis Víbora de cascabel, 

cascabel de la Isla 

Santa Catalina 

  A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus enyo Víbora de cascabel Caudisona enyo A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus intermedius Víbora de cascabel   A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus lannomi Cascabel de Autlán   A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus pusillus Víbora de cascabel   A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus ravus Víbora cascabel 

pigmea mexicana 

Sistrurus ravus A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus ruber Víbora de cascabel Crotalus exsul, Crotalus 

adamanteus ruber 

Pr 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus stejnegeri Víbora de cascabel   A 

Craniata Reptilia Squamata Viperidae Crotalus transversus Víbora de cascabel   P 

Craniata Reptilia Testudines Cheloniidae Caretta caretta Tortuga marina 

caguama 

Caretta atra, Caouana 

elongata, Testudo 

marina, Thalassochelys 

corticata, Testudo 

nasicornis, Testudo 

caretta, Testudo cephalo, 

Testudo caouana, 

Caretta nasuta, Caretta 

gigas, Chelonia 

pelasgorum 

P 

Craniata Reptilia Testudines Cheloniidae Chelonia mydas Tortuga marina verde 

del Atlántico, tortuga 

blanca 

Testudo macropus, 

Chelonia lachrymata, 

Chelonia virgata, Testudo 

cepediana, Testudo 

rugosa, Testudo 

chloronotos, Chelonia 

bicarinata, Chelonia 

marmorata, Chelonia 

formosa, Chelonia tenuis, 

Testudo viridis, Testudo 

marina vulgaris, Chelonia 

maculosa 

P 

Craniata Reptilia Testudines Cheloniidae Eretmochelys 

imbricata 

Tortuga marina de 

carey 

Caretta squamosa, 

Testudo imbricata, 

Onychochelys kraussi, 

Chelonia griseam, 

Chelonia pseudo-mydas, 

Chelonia pseudo-caretta, 

Chelonia radiata, Caretta 

rostrata, Eretmochelys 

squamata 

P 

Craniata Reptilia Testudines Cheloniidae Lepidochelys kempii Tortuga lora Thalassochelys kempii, 

Testudo mydas minor 

P 

Craniata Reptilia Testudines Cheloniidae Lepidochelys 

olivacea 

Tortuga golfina Cephalochelys oceanica, 

Chelonia dussumierii, 

Caretta remivaga, 

Thalassochelys 

controversa, Chelonia 

multiscutata, Chelonia 

olivacea, Thalassochelys 

tarapacana 

P 

Craniata Reptilia Testudines Dermatemydidae Dermatemys mawii Tortuga blanca, Dermatemys salvinii, P 
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tortuga de río 

centroamericana 

Limnochelone micrura, 

Emys berardii, 

Dermatemys abnormis 

Craniata Reptilia Testudines Dermochelyidae Dermochelys 

coriacea 

Tortuga marina laúd Testudo coriacea, 

Testudo lutaria, Testudo 

arcuata, Testudo marina, 

Dermatochelys porcata, 

Sphargis angusta, 

Sphargis mercurialis, 

Testudo tuberculata, 

Testudo lyra, 

Dermochelys atlantica 

P 

Craniata Reptilia Testudines Testudinidae Gopherus 

berlandieri 

Tortuga del desierto 

del noreste, galápago 

tamaulipeco 

Xerobates berlandieri A 

Craniata Reptilia Testudines Testudinidae Gopherus 

flavomarginatus 

Tortuga del desierto 

chihuahuense, 

galápago de Mapimí 

Gopherus huecoensis P 

Craniata Reptilia Testudines Testudinidae Gopherus morafkai Tortuga del desierto 

de Sonora, galápago 

de Sonora 

   

Craniata Aves Accipitriformes Accipitridae Aquila chrysaetos Águila real   A 

Craniata Aves Accipitriformes Accipitridae Harpia harpyja Águila arpía   P 

Craniata Aves Accipitriformes Accipitridae Spizaetus 

melanoleucus 

Águila blanquinegra   P 

Craniata Aves Accipitriformes Accipitridae Spizaetus ornatus Águila elegante   P 

Craniata Aves Accipitriformes Accipitridae Spizaetus tyrannus Águila tirana   P 

Craniata Aves Accipitriformes Cathartidae Gymnogyps 

californianus 

Cóndor de California   P 

Craniata Aves Accipitriformes Pandionidae Pandion haliaetus Gavilán pescador    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Aix sponsa Pato arcoíris    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas acuta Pato golondrino    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas americana Pato chalcuán    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas clypeata Pato cucharón norteño    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas crecca Cerceta ala verde    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas cyanoptera Cerceta canela    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas discors Cerceta ala azul    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas fulvigula Pato tejano   A 

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas penelope Pato silbador    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas platyrhynchos 

diazi 

Pato mexicano   A 

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas querquedula Cerceta ceja blanca    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anas strepera Pato friso    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Anser albifrons Ganso careto mayor    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Aythya affinis Pato boludo menor    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Aythya americana Pato cabeza roja    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Aythya collaris Pato de pico anillado    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Aythya marila      

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Aythya valisineria Pato coacoxtle    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Branta bernicla 

nigricans 

Ganso de collar   A 

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Branta canadensis Ganso canadiense    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Bucephala albeola Pato monja    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Bucephala clangula      

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Cairina moschata Pato real   P 

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Chen caerulescens Ganso blanco    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Chen rossii Ganso de Ross    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Cygnus columbianus Cisne de tundra   P 

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Dendrocygna 

autumnalis 

Pijije ala blanca    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Dendrocygna bicolor Pijije canelo    
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Craniata Aves Anseriformes Anatidae Lophodytes 

cucullatus 

Mergo de cresta 

blanca 

   

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Mergus merganser Mergo mayor    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Mergus serrator Mergo copetón    

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Nomonyx dominicus Pato colorado, pato 

enmascarado 

  A 

Craniata Aves Anseriformes Anatidae Oxyura jamaicensis Pato tepalcate    

Craniata Aves Charadriiformes Charadriidae Charadrius melodus Chorlo chiflador   P 

Craniata Aves Charadriiformes Charadriidae Charadrius 

montanus 

Chorlo llanero   A 

Craniata Aves Charadriiformes Scolopacidae Bartramia 

longicauda 

Zarapito ganga    

Craniata Aves Charadriiformes Scolopacidae Gallinago delicata Agachona común    

Craniata Aves Ciconiiformes Ciconiidae Jabiru mycteria Cigüeña jabirú   P 

Craniata Aves Columbiformes Columbidae Patagioenas fasciata Paloma de collar Columba fasciata  

Craniata Aves Columbiformes Columbidae Patagioenas 

nigrirostris 

Paloma triste, paloma 

piquinegra 

  Pr 

Craniata Aves Columbiformes Columbidae Patagioenas 

speciosa 

Paloma escamosa, 

paloma morada, 

paloma del breñal, 

paloma real 

  Pr 

Craniata Aves Columbiformes Columbidae Zenaida asiatica Paloma ala blanca    

Craniata Aves Columbiformes Columbidae Zenaida macroura Paloma huilota    

Craniata Aves Galliformes Cracidae Oreophasis 

derbianus 

Pavón, guan cornudo   P 

Craniata Aves Galliformes Odontophoridae Dendrortyx barbatus Codorniz coluda 

veracruzana 

  P 

Craniata Aves Galliformes Phasianidae Meleagris gallopavo Guajolote silvestre    

Craniata Aves Galliformes Phasianidae Meleagris ocellata Pavo ocelado   A 

Craniata Aves Gruiformes Gruidae Grus canadensis Grulla gris   Pr 

Craniata Aves Passeriformes Cardinalidae Passerina rositae Colorín azulrosa   A 

Craniata Aves Passeriformes Corvidae Cyanocorax 

beecheii 

Chara Sinaloense   P 

Craniata Aves Passeriformes Corvidae Cyanocorax dickeyi Chara Pinta 

Sinaloense 

  P 

Craniata Aves Passeriformes Corvidae Cyanolyca mirabilis Chara de Omiltemi   P 

Craniata Aves Passeriformes Emberizidae Peucaea sumichrasti Zacatonero istmeño Aimophila sumichrasti  

Craniata Aves Passeriformes Emberizidae Spizella wortheni Gorrión de Worthen   P 

Craniata Aves Passeriformes Emberizidae Xenospiza baileyi Gorrión serrano   P 

Craniata Aves Passeriformes Motacillidae Anthus spragueii Bisbita llanera    

Craniata Aves Passeriformes Parulidae Geothlypis beldingi Mascarita peninsular   P 

Craniata Aves Passeriformes Parulidae Geothlypis 

flavovelata 

Mascarita de Altamira, 

tapaojitos, verdín de 

antifaz, verdín de 

Altamira 

Geothlypis beldingi 

flavovelata 

P 

Craniata Aves Passeriformes Parulidae Geothlypis speciosa Mascarita 

transvolcánica 

  P 

Craniata Aves Passeriformes Polioptilidae Polioptila californica 

atwoodi 

Perlita californiana   A 

Craniata Aves Pelecaniformes Threskiornithidae Platalea ajaja Espátula rosada    

Craniata Aves Phoenicopteriformes Phoenicopteridae Phoenicopterus 

ruber 

Flamenco americano   A 

Craniata Aves Procellariiformes Diomedeidae Phoebastria albatrus Albatros rabón    

Craniata Aves Procellariiformes Diomedeidae Phoebastria 

immutabilis 

Albatros de Laysan   A 

Craniata Aves Procellariiformes Diomedeidae Phoebastria nigripes Albatros pata negra   A 

Craniata Aves Procellariiformes Hydrobatidae Oceanodroma 

homochroa 

Paíño cenizo   P 

Craniata Aves Procellariiformes Hydrobatidae Oceanodroma Paíño de Leach    
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leucorhoa 

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Procellaria 

parkinsoni 

Petrel de Parkinson    

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Pterodroma cookii Petrel de Cook   P 

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Pterodroma externa Petrel de Juan 

Fernández 

   

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Pterodroma 

phaeopygia 

Petrel de Galápagos    

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Puffinus auricularis Pardela de 

Revillagigedo 

  P 

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Puffinus creatopus Pardela pata rosada   Pr 

Craniata Aves Procellariiformes Procellariidae Puffinus 

opisthomelas 

Pardela mexicana   P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona albifrons Loro de frente blanca, 

cabeza de manta, 

catarino, cotorra 

guayabera, cotorra 

oaxaqueña, cotorra 

cucha, loro manglero, 

perico gordo, perico 

norteño, pericón 

X’Katzim 

  Pr 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona 

auropalliata 

Loro nuca amarilla   P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona 

autumnalis 

Loro cachete amarillo    

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona farinosa Loro corona azul, loro 

chiapaneco, loro 

cabeza azul, loro real 

  P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona finschi Loro corona lila, perico 

guayabero, cotorra 

frente roja 

  P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona oratrix Loro cabeza amarilla   P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona 

viridigenalis 

Loro tamaulipeco   P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Amazona xantholora Loro yucateco, loro 

maicero, E´xikin, T’uut 

  A 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Ara macao Guacamaya roja   P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Ara militaris Guacamaya verde   P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Aratinga canicularis Perico frente naranja   Pr 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Aratinga holochlora Perico mexicano 

(como especie) 

  A 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Aratinga nana Perico pecho sucio, 

periquillo alcaparrero 

  Pr 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Aratinga strenua Perico 

Centroamericano 

Aratinga holochlora 

strenua 

A 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Bolborhynchus 

lineola 

Perico barrado, 

periquito serrano, 

perico catarina 

  A 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Brotogeris jugularis Perico ala amarilla   A 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Forpus cyanopygius Perico catarina, 

catarina, catalina, 

cotorritas, perico 

enano, perico 

mexicano, periquito 

  Pr 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Pionus senilis Loro corona blanca, 

loro viejito, X´culish 

  A 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Pyrilia haematotis Loro cabeza oscura, 

perico cabeza negra 

Pionopsitta haematotis P 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Rhynchopsitta Cotorra serrana   P 
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pachyrhyncha occidental 

Craniata Aves Psittaciformes Psittacidae Rhynchopsitta terrisi Cotorra serrana 

oriental 

  P 

Craniata Aves Strigiformes Strigidae Glaucidium sanchezi Tecolotito tamaulipeco   P 

Craniata Aves Trogoniformes Trogonidae Pharomachrus 

mocinno 

Quetzal 

centroamericano 

  P 

Craniata Mammalia Artiodactyla Antilocapridae Antilocapra 

americana 

Berrendo Antilope americanus P 

Craniata Mammalia Artiodactyla Cervidae Mazama americana 

temama 

Venado temazate rojo Cervus temama, Mazama 

temama 

 

Craniata Mammalia Artiodactyla Cervidae Mazama pandora Venado temazate café    

Craniata Mammalia Artiodactyla Cervidae Odocoileus 

hemionus 

Venado bura Dorcelaphus hemionus, 

Dama hemionus, Cervus 

hemionus 

 

Craniata Mammalia Artiodactyla Cervidae Odocoileus 

virginianus 

Venado cola blanca Dama virginiana  

Craniata Mammalia Artiodactyla Ovidae Bison bison bison Bisonte americano   P 

Craniata Mammalia Artiodactyla Ovidae Ovis canadensis Borrego cimarrón   Pr 

Craniata Mammalia Artiodactyla Tayassuidae Tayassu pecari 

ringens 

Pecarí de labios 

blancos 

Dicotyles labiatus, 

Tayassu albirostris 

ringens 

P 

Craniata Mammalia Carnivora Canidae Canis lupus baileyi Lobo mexicano, lobo 

gris 

Canis nubilus baileyi E 

Craniata Mammalia Carnivora Felidae Panthera onca Jaguar Felis onca P 

Craniata Mammalia Carnivora Mustelidae Enhydra lutris Nutria marina Latax lutris, Mustela lutris  

Craniata Mammalia Carnivora Mustelidae Lontra longicaudis Nutria de río    

Craniata Mammalia Carnivora Otariidae Arctocephalus 

townsendi 

Lobo fino de 

Guadalupe 

  P 

Craniata Mammalia Carnivora Otariidae Zalophus 

californianus 

Lobo marino de 

California 

  Pr 

Craniata Mammalia Carnivora Phocidae Mirounga 

angustirostris 

Elefante marino   A 

Craniata Mammalia Carnivora Phocidae Phoca vitulina 

richardii 

Foca común, lobo 

marino pinto 

  Pr 

Craniata Mammalia Carnivora Ursidae Ursus americanus 

eremicus 

Oso negro (incluye 

también la población 

de Sierra del Burro, 

Coahuila) 

Euarctos americanus 

amblyceps, Ursus 

amblyceps 

P 

Craniata Mammalia Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera 

musculus 

Ballena azul   Pr 

Craniata Mammalia Cetacea Balaenopteridae Balaenoptera 

physalus 

Rorcual común, 

ballena de aleta 

  Pr 

Craniata Mammalia Cetacea Balaenopteridae Megaptera 

novaeangliae 

Ballena jorobada   Pr 

Craniata Mammalia Cetacea Delphinidae Tursiops truncatus Tonina, bufeo, delfín 

nariz de botella, 

tursión 

  Pr 

Craniata Mammalia Cetacea Eschrichtiidae Eschrichtius 

robustus 

Ballena gris   Pr 

Craniata Mammalia Cetacea Phocoenidae Phocoena sinus Vaquita marina   P 

Craniata Mammalia Chiroptera Phyllostomidae Leptonycteris 

yerbabuenae 

Murciélago 

magueyero menor 

Leptonycteris curasoae 

yerbabuenae 

 

Craniata Mammalia Chiroptera Phyllostomidae Leptonycteris nivalis Murciélago 

magueyero mayor, 

murciélago hocicudo 

mayor 

  A 

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Lepus callotis Liebre torda    

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Lepus flavigularis Liebre de 

Tehuantepec 

Lepus callotis flavigularis P 

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Lepus insularis Liebre negra Lepus edwardsi, Lepus Pr 
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californicus insularis 

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Romerolagus diazi Zacatuche, Teporingo, 

conejo de los volcanes 

Lepus diazi, 

Romerolagus nelsoni 

P 

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Sylvilagus graysoni Conejo de Tres 

Marías 

  P 

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Sylvilagus insonus Conejo de Omiltemi Lepus insonus P 

Craniata Mammalia Lagomorpha Leporidae Sylvilagus 

mansuetus 

Conejo de San José   P 

Craniata Mammalia Perissodactyla Tapiridae Tapirus bairdii Tapir centroamericano Elasmognathus bairdii, 

Elasmognathus dowii, 

Tapirella bairdii 

P 

Craniata Mammalia Primates Atelidae Alouatta palliata Mono aullador, 

saraguato de manto 

Mycetes palliatus, 

Alouatta villosa 

mexicana, Alouatta 

palliata mexicana 

P 

Craniata Mammalia Primates Atelidae Alouatta pigra Mono aullador, 

saraguato yucateco 

Alouatta villosa, Alouatta 

palliata pigra 

P 

Craniata Mammalia Primates Atelidae Ateles geoffroyi Mono araña   P 

Craniata Mammalia Rodentia Castoridae Castor canadensis Castor   P 

Craniata Mammalia Rodentia Sciuridae Cynomys 

ludovicianus 

Perrito de las 

praderas, perro llanero 

cola negra 

Arctomys ludoviciana A 

Craniata Mammalia Rodentia Sciuridae Cynomys mexicanus Perrito de las 

praderas, perro llanero 

mexicano 

  P 

Craniata Mammalia Rodentia Sciuridae Glaucomys volans Ardilla voladora, ardilla 

planeadora 

Mus volans A 

Craniata Mammalia Sirenia Trichechidae Trichechus manatus Manatí del Caribe   P 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de dos mil catorce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan José Guerra Abud.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Sinaloa, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar acciones 
en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del 
agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID 
KORENFELD FEDERMAN, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. MARIO LÓPEZ VALDEZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDOS POR LOS CC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, ARMANDO VILLARREAL IBARRA, JUAN 
ERNESTO MILLÁN PIETSCH, JUAN NICASIO GUERRA OCHOA, JUAN PABLO YAMUNI ROBLES Y VICENTE 
ALBERTO URÍAS LÓPEZ EN SUS CARACTERES DE SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO, SECRETARIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA, Y A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE 
CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA PARA FOMENTAR 
EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 
federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

 Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 
entidades federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública. 
Así como impulsar estudios, investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e 
instituciones académicas. 

 Que la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha 
planteado como estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan acceso a ese recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio 
ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo 
responsable de los recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

2. “LA CONAGUA” funge en este Convenio, con las atribuciones que tiene establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Entre las facultades que le son propias están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como órgano superior con carácter técnico, normativo 
y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos. De esa 
forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: 

 Incrementar y ampliar la infraestructura hidroagrícola, así como la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, tanto en el medio urbano como en el 
rural. Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a 
este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de continuar actuando en 
forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio 
ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA CONAGUA”: 
I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

I.3 El Dr. David Korenfeld Federman, en su carácter de Director General tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales y 14 fracción I de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8, 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX Bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 
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I.4 Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

II.- DE “EL ESTADO”: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 3º de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

II.2. El C. Mario López Valdez, en su carácter de Gobernador de “EL ESTADO”, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 55, 65 fracciones XXIII Bis, y 
XXIV, de la Constitución Política del Estado Sinaloa y 1, 2, 3 y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.3. Los CC. Gerardo Octavio Vargas Landeros, Armando Villarreal Ibarra, Juan Ernesto Millán Pietsch, 
Juan Nicasio Guerra Ochoa, Juan Pablo Yamuni Robles y Vicente Alberto Urías López en sus 
caracteres de Secretario General de Gobierno, Secretario de Administración y Finanzas, Secretario 
de Desarrollo Social y Humano, Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, Titular de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas y Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Sinaloa tienen facultades para suscribir el presente Convenio, en los términos de 
los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 1, 3, 11 y 21 de la Ley de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 8, 15, fracción I, II, IV y V, 17 fracción X, 18 y 20 
fracciones VI, XII, 21 V, 48 fracción II, 51 y 52 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Estatal de Sinaloa, 17 fracciones IV y X del Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno; 1, 9 y 10 fracción XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y 
Finanzas; 1, 7 A, 9, fracciones VI y XVI, 10 fracciones I, XIX del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano; 5 fracciones VII y IX, 6 fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Pesca, 8 fracción V y 9 del Reglamento Interior de la 
Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas; 1 y 36 de la Ley de Planeación para el Estado 
de Sinaloa; 6, 10, 11 y 12, de la Ley de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

II.4. Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Insurgentes Sur S/N, 
tercer piso, Colonia Centro Sinaloa, Culiacán, Sinaloa. 

III.- DE “LAS PARTES”: 
III.1.- Que expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el 

presente Convenio para conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: Infraestructura 
Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para 
fomentar el Desarrollo Regional a la Entidad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 
En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 

aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; así 
como de Cultura del Agua para fomentar el Desarrollo Regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
En Materia de Infraestructura Hidroagrícola 
• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de 
propiedad particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los Distritos de 
Riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 
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• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y 
conforme a las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 
• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 
• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 

distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 
• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las Unidades de Riego con aprovechamientos 

subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los Distritos de 
Riego, para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los 
convenios vigentes. 

En Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
• Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 
• Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en zonas urbanas 

y rurales. 
• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 
• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 
• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 

operación y ejecución de los programas. 
• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 
• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

En Materia de Cultura del Agua 
• Contribuir a que la población del estado use responsablemente el recurso agua para la preservación 

del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del agua. 

• Promover, comunicar y difundir la Cultura del Agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de Cultura del Agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático, a los distintos sectores de 
la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de Cultura del Agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a Cultura 
del Agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 
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Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán Anexos de Ejecución, Convenios de 
Concertación y/o el instrumento correspondiente de conformidad en la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

Las acciones a las que se refiere este Convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 
compromisos no considerados dentro de los programas autorizados “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro de su ámbito de 
competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES 

“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que, les sean asignados los recursos 
presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN 

La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la Cláusula Segunda, se establecerán 
en las Reglas de Operación, Manuales, Lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable en cada 
ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 
con los Ayuntamientos de los Municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo 
de los proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente Convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un Esquema y una Guía Operativa de Contraloría Social en 
los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 

NOVENA.- REFORMAS LEGALES 

“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 
materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 
y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente Convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación, de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación, 
y en su caso las que realice la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 
objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en Anexos de 
Ejecución, Convenios de Concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 
ejecutarán las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS 
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“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento fundado, motivado y debidamente alineado con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, deja sin efectos a cualesquiera anteriormente suscrito, así como 
cualquier otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con anterioridad por 
“LAS PARTES” relativo a las acciones contenidas en el presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de dudas que se originen con motivo de la 
interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se resolverán de 
forma administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en el caso de conflictos que no puedan ser 
resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con 
el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 
“LAS PARTES” dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente Convenio 
Modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado de 
Sinaloa, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección www.conagua.gob.mx, una vez 
concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en México, a los trece días del mes de enero de dos 
mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión 
Nacional del Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales el Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez De la Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Sinaloa: el Gobernador Constitucional, Mario López Valdez.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social y 
Humano, Juan Ernesto Millán Pietsch.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura, Ganadería y Pesca, Juan 
Nicasio Guerra Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni Robles.- 
Rúbrica.- El Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa, Vicente 
Alberto Urías López.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Sonora, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar acciones 
en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de cultura del 
agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID 
KORENFELD FEDERMAN, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. LIC. GUILLERMO PADRES ELÍAS EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, ASISTIDO DEL SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. ROBERTO ROMERO LÓPEZ Y A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE 
CONJUNTAR RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA PARA FOMENTAR 
EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 

federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
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funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

 Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 
entidades federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con las 
organizaciones de la sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública. Así 
como impulsar estudios, investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e 
instituciones académicas. 

 Que la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha 
planteado como estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan acceso a ese recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio 
ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo 
responsable de los recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

2. “LA CONAGUA” funge en este Convenio, con las atribuciones que tiene establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Entre las facultades que le son propias están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como órgano superior con carácter técnico, normativo 
y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos. De esa 
forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: 

 Incrementar y ampliar la infraestructura hidroagrícola, así como la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, tanto en el medio urbano como en el 
rural. Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a 
este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de continuar actuando en 
forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio 
ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 
I.- DE “LA CONAGUA”: 
I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la conservación 
de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas alimentadoras y 
las obras de corrección torrencial. 

I.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

I.3 El Dr. David Korenfeld Federman, en su carácter de Director General tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales y 14 fracción I de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8, 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX Bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4 Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

II.- DE “EL ESTADO”: 
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II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 
artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 21 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2. El C. Lic. Guillermo Padres Elías en su carácter de Gobernador de “EL ESTADO”, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio, en los términos de los artículos 79 fracción XVI y 82 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y, 2o., 6o. y 9o. de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. El C. Lic. Roberto Romero López en su carácter de Secretario de Gobierno, comparece a la firma 
del presente instrumento, en términos de lo establecido en el artículo 82 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y, 6º de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 

II.4. Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza, 
Edificio Palacio de Gobierno, Colonia Centenario en Hermosillo, Sonora. 

III.- DE “LAS PARTES”: 
III.1.- Que expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el 

presente Convenio para conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: Infraestructura 
Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para 
fomentar el Desarrollo Regional a la Entidad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 

aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; así 
como de Cultura del Agua para fomentar el Desarrollo Regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
En Materia de Infraestructura Hidroagrícola 
• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de 
propiedad particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los Distritos de 
Riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y 
conforme a las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 

• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 
hidroagrícola. 

• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 
distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 

• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las Unidades de Riego con aprovechamientos 
subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los Distritos de 
Riego, para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los 
convenios vigentes. 
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En Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
• Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 

• Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en zonas urbanas 
y rurales. 

• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 
sociedad frente a los efectos del cambio climático. 

• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 
de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 

• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 
sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 

• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 
operación y ejecución de los programas. 

• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 
químicas del agua para consumo humano. 

• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 
construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

En Materia de Cultura del Agua 
• Contribuir a que la población del estado use responsablemente el recurso agua para la preservación 

del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del agua. 

• Promover, comunicar y difundir la Cultura del Agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de Cultura del Agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático, a los distintos sectores de 
la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de Cultura del Agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a Cultura 
del Agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán Anexos de Ejecución, Convenios de 
Concertación y/o el instrumento correspondiente, de conformidad en la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 

Las acciones a las que se refiere este Convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS 

Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 
compromisos no considerados dentro de los programas autorizados “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro de su ámbito de 
competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES 
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“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que, les sean asignados los recursos 
presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN 

La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la Cláusula Segunda, se establecerán 
en las Reglas de Operación, Manuales, Lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable en cada ejercicio 
fiscal. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 

“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 
con los Ayuntamientos de los Municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo 
de los proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente Convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un Esquema y una Guía Operativa de Contraloría Social en 
los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 

NOVENA.- REFORMAS LEGALES 

“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 
materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 
y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente Convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación, de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación, 
y en su caso las que realice la Secretaría de la Contraloría General. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 
objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en Anexos de 
Ejecución, Convenios de Concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 
ejecutarán las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento fundado, motivado y debidamente alineado con el 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, deja sin efectos a cualesquiera anteriormente suscrito, así como 
cualquier otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con anterioridad por 
“LAS PARTES” relativo a las acciones contenidas en el presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 
El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 

de 2018. 
DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 
 “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de dudas que se originen con motivo de la 

interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se resolverán de 
forma administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en el caso de conflictos que no puedan ser 
resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con 
el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES 
Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo entre 

“LAS PARTES” dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente Convenio 
Modificatorio. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 
Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial del Gobierno del 

Estado de Sonora, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección www.conagua.gob.mx, 
una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación Marco intervienen y enteradas 
de su contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en México, a los quince días del mes de 
enero de dos mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
Comisión Nacional del Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus 
aspectos legales el Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sonora: el Gobernador Constitucional, Guillermo Padrés Elías.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Roberto Romero López.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación Marco que celebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través 
de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Tamaulipas, con el objeto de conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, de agua potable, alcantarillado y saneamiento, así como de 
cultura del agua, para fomentar el desarrollo regional en la entidad. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional del Agua. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN MARCO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL DR. DAVID 
KORENFELD FEDERMAN, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR EL C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO DEL LIC. HERMINIO GARZA PALACIOS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; Y A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR 
RECURSOS Y FORMALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE: INFRAESTRUCTURA HIDROAGRÍCOLA, DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, ASÍ COMO DE CULTURA DEL AGUA, PARA FOMENTAR 
EL DESARROLLO REGIONAL EN LA ENTIDAD AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
1. Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, se establece que es imperativo avanzar hacia un 

federalismo articulado en el que todos los órdenes de gobierno asuman corresponsablemente sus 
funciones, para promover y fortalecer la gobernabilidad democrática, mediante una coordinación 
eficaz, a través de mecanismos de diálogo y concertación intergubernamental orientados a alcanzar 
los grandes objetivos nacionales. 

 Que para fortalecer las políticas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo de las 
entidades federativas y de los municipios del país, es importante estrechar la vinculación con 
las organizaciones de la sociedad civil, promover la participación ciudadana en la gestión pública. 
Así como impulsar estudios, investigaciones y estrategias en la materia, con universidades e 
instituciones académicas. 

 Que la meta de un México Próspero busca elevar la productividad del país como medio para 
incrementar el crecimiento potencial de la economía y así el bienestar de las familias. Se ha 
planteado como estrategia, implementar un manejo sustentable del agua, haciendo posible que todos 
los mexicanos tengan acceso a ese recurso. Por ello se necesita hacer del cuidado del medio 
ambiente una fuente de beneficios palpable. Es decir el aprovechamiento sustentable en el manejo 
responsable de los recursos hídricos y el aumento de la cobertura de los servicios de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento. 

2. “LA CONAGUA” funge en este Convenio, con las atribuciones que tiene establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento. Entre las facultades que le son propias están las de ejercer las atribuciones que le 
correspondan en materia hídrica y constituirse como órgano superior con carácter técnico, normativo 
y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos hídricos. De esa 
forma, dentro de los objetivos rectores del sector hidráulico, se establece: 

 Incrementar y ampliar la infraestructura hidroagrícola, así como la cobertura y mejorar la calidad de 
los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento, tanto en el medio urbano como en el 
rural. Asimismo, el de promover en el ámbito nacional el uso eficiente del agua y su conservación en 
todas las fases del ciclo hidrológico, e impulsar el desarrollo de una cultura del agua que considere a 
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este elemento como recurso vital, escaso y de alto valor económico, social y ambiental, y que 
contribuya a lograr la gestión integrada de los recursos hídricos. 

3. Por lo anterior, se requiere la celebración del presente Convenio, a fin de continuar actuando en 
forma conjunta y coordinada, para avanzar con mayor celeridad en el mejoramiento del medio 
ambiente y de aprovechamiento del agua y prestar pronta atención a las demandas de la población. 

DECLARACIONES 

I.- DE “LA CONAGUA”: 
I.1 De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, es la Dependencia del Ejecutivo Federal, 
encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de propiciar su 
aprovechamiento y desarrollo sustentable; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento 
de cuencas hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otras dependencias; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer 
las descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la 
conservación de las corrientes, lagos y lagunas de jurisdicción federal en la protección de cuencas 
alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 

I.2 Que es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hidráulicos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2006, reformado mediante Decreto publicado 
en el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012. 

I.3 El Dr. David Korenfeld Federman, en su carácter de Director General tiene la atribución de 
representar a la Comisión Nacional del Agua, así como celebrar el presente Convenio en los 
términos de los artículos 12 fracción I de la Ley de Aguas Nacionales y 14 fracción I de su 
Reglamento; 1, 6 párrafo primero, 8, 13 fracciones III inciso f), XXVII y XXIX Bis del Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

I.4 Señala como su domicilio para los efectos de este Convenio, el ubicado en Avenida Insurgentes 
Sur No. 2416, Colonia Copilco el Bajo, Código Postal 04340, Delegación Coyoacán, México, 
Distrito Federal. 

II.- DE “EL ESTADO”: 
II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, conforme lo establecen los 

artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2. El Ing. Egidio Torre Cantú es el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, electo para el 
periodo 2011-2016, conforme al Bando Solemne de fecha 17 de noviembre de 2010, que contiene la 
Declaratoria de Gobernador Electo, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 30 del propio mes 
y año. 

II.3 El Ing. Egidio Torre Cantú, Gobernador Constitucional del Estado, tiene facultades para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 91 fracción XLVI de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2 párrafo 1, y 7 párrafo 1 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 

II.4. El Lic. Herminio Garza Palacios, Secretario General de Gobierno, cuenta con facultades para 
refrendar el presente Instrumento, de conformidad con los artículos 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, 10 párrafo 2, 23 párrafo 1 fracción I y 24 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Tamaulipas. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno 3er. piso, sito en 15 y 16 Hidalgo y Juárez, zona centro, 
en Victoria Tamaulipas. 

III.- DE “LAS PARTES”: 
III.1.- Que expresan su conformidad dentro del ámbito de sus respectivas atribuciones en celebrar el 

presente Convenio para conjuntar recursos y formalizar acciones en materia de: Infraestructura 
Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, así como de Cultura del Agua, para 
fomentar el Desarrollo Regional a la Entidad, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
En el ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal 

aplicable, establecer las bases de coordinación entre “LAS PARTES” para conjuntar recursos y formalizar 
acciones en materia de: Infraestructura Hidroagrícola, de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento; así 
como de Cultura del Agua para fomentar el Desarrollo Regional en la entidad. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR 
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio “LAS PARTES” realizarán las acciones que a 

continuación se mencionan de manera enunciativa mas no limitativa: 
En Materia de Infraestructura Hidroagrícola 
• Rehabilitar y/o modernizar la infraestructura hidroagrícola concesionada y/o de particulares, 

administradas por las organizaciones de usuarios de los distritos o unidades de riego y de distritos de 
temporal tecnificado. 

• Rehabilitar, modernizar, relocalizar o reponer pozos profundos de propiedad federal y de 
propiedad particular. 

• Adquisición y rehabilitación integral de maquinaria y equipo para la conservación de la infraestructura 
hidroagrícola concesionada y/o administrada por las organizaciones de usuarios en los Distritos de 
Riego y para nivelación de tierras; así como el equipamiento de talleres. 

• Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el uso eficiente del agua, así como en la 
conservación, modernización y administración de los bienes nacionales concesionados y/o de 
particulares, y en la consolidación de la gestión de las organizaciones de usuarios. 

• Tecnificar el riego de la agricultura controlada conforme a la normatividad que resulte aplicable y 
conforme a las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los convenios vigentes. 

• Mejorar el riego por gravedad y fomentar la medición del agua. 
• Elaborar proyectos ejecutivos para la rehabilitación y/o modernización de la infraestructura 

hidroagrícola. 
• Recuperar los suelos ensalitrados y controlar malezas acuáticas en los cuerpos de agua de los 

distritos y unidades de riego y de temporal tecnificado. 
• Otorgar apoyos a los usuarios hidroagrícolas de las Unidades de Riego con aprovechamientos 

subterráneos y superficiales y a los propietarios de pozos particulares dentro de los Distritos de 
Riego, para la modernización y tecnificación de la infraestructura hidroagrícola de conformidad con la 
normatividad que resulte aplicable y las bases de colaboración celebradas con la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) y en su caso a los 
convenios vigentes. 

En Materia de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
• Estudios y Proyectos de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento. 
• Construcción, mejoramiento, ampliación y/o rehabilitación de infraestructura de agua potable, 

alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas y rurales. 
• Operación y Mantenimiento de Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales en zonas urbanas 

y rurales. 
• Acciones u obras de infraestructura que prevengan o apoyen la reducción de la vulnerabilidad de la 

sociedad frente a los efectos del cambio climático. 
• Acciones de mejoramiento de eficiencias física y comercial de organismos operadores, prestadores 

de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento. 
• Acciones de fortalecimiento de los participantes a nivel estatal y municipal, en materia de planeación 

sectorial, promoción y desarrollo de la atención a las localidades rurales. 
• Acciones de capacitación para el personal que participa en la prestación de los servicios o la 

operación y ejecución de los programas. 
• Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la eliminación o disminución de sustancias 

químicas del agua para consumo humano. 
• Acciones de promoción y/o participación social de la población de manera organizada en la gestión, 

construcción, operación y seguimiento de las obras y servicios de agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

En Materia de Cultura del Agua 
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Contribuir a que la población del estado use responsablemente el recurso agua para la preservación 
del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desarrollo hacia una nueva cultura del agua. 

• Promover, comunicar y difundir la Cultura del Agua, considerando su naturaleza vital, escasez, valor 
económico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuerdo a los principios que marca la 
normatividad vigente. 

• Desarrollar y aplicar estrategias en materia de Cultura del Agua para promover hábitos y prácticas 
favorables en el uso y consumo del agua. 

• Realizar acciones de promoción, orientación y difusión de conocimientos básicos, prevención 
sanitaria, uso eficiente y racional del agua, así como del cambio climático, a los distintos sectores de 
la sociedad. 

• Instalar y fortalecer espacios de Cultura del Agua con la participación de los estados, municipios, 
organismos y asociaciones privadas y no gubernamentales. 

• Realizar eventos que transmitan los conocimientos para la valoración y uso eficiente del 
recurso hídrico. 

• Formar competencias al personal involucrado en la ejecución del programa relativo a Cultura 
del Agua. 

• Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los hábitos de la sociedad hacia un uso 
responsable del agua. 

Para la ejecución de los programas “LAS PARTES” suscribirán Anexos de Ejecución, Convenios de 
Concertación y/o el instrumento correspondiente de conformidad en la normatividad vigente, los cuales 
formarán parte del presente instrumento. 

TERCERA.- DE LA FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS ACCIONES DE LOS PROGRAMAS 
Las acciones a las que se refiere este Convenio se llevarán a cabo a través de los programas autorizados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente y se ejecutarán de 
conformidad con la normatividad aplicable. 

CUARTA.- OTROS PROGRAMAS 
Cuando se determine la necesidad de instrumentar nuevas acciones, para atender alguna problemática o 

compromisos no considerados dentro de los programas autorizados “LAS PARTES” acordarán los 
lineamientos específicos, así como la normatividad que en su caso resulte aplicable dentro de su ámbito de 
competencia, que permita la implementación y operación de dichas acciones. 

QUINTA.- RECURSOS PRESUPUESTALES 
“LAS PARTES” llevarán a cabo las gestiones conducentes para que, les sean asignados los recursos 

presupuestales para cada ejercicio fiscal. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad y autorizaciones 
correspondientes. 

SEXTA.- OPERACIÓN 
La operación de los programas relativos a las acciones indicadas en la Cláusula Segunda, se establecerán 

en las Reglas de Operación, Manuales, Lineamientos y/o normatividad que resulte aplicable en cada 
ejercicio fiscal. 

SÉPTIMA.- DE LA INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
“EL ESTADO” se compromete a promover y, en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios 

con los Ayuntamientos de los Municipios, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo 
de los proyectos derivados de los instrumentos análogos del presente Convenio. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

“LA CONAGUA” promoverá la implantación de un Esquema y una Guía Operativa de Contraloría Social en 
los programas correspondientes, con la finalidad de que los beneficiarios de los mismos, a través de los 
comités que para el efecto se constituyan, lleven a cabo la verificación del cumplimiento de las metas 
establecidas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 

NOVENA.- REFORMAS LEGALES 

“EL ESTADO” se compromete a promover las reformas legales a sus ordenamientos aplicables a la 
materia hídrica y adecuaciones que sean necesarias para cumplir con la normatividad, políticas, lineamientos 
y metas de los programas que se ejecutan en virtud del presente Convenio. 

DÉCIMA.- ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Las acciones de control, vigilancia, seguimiento y evaluación, de los recursos federales a que se refiere la 
Cláusula Quinta del presente instrumento, corresponderá a “LA CONAGUA”, a la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito Público “SHCP”, al Órgano Fiscalizador Federal competente, a la Auditoría Superior de la Federación, 
y en su caso las que realice la Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas. 

DÉCIMA PRIMERA.- INSTANCIAS DE CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan participar en la planeación, ejecución, seguimiento y control de las acciones 
objeto del presente documento, por conducto de la instancia que para tal efecto se establezcan en Anexos de 
Ejecución, Convenios de Concertación y/o el instrumento correspondiente, a través de los cuales se 
ejecutarán las mismas. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada una de “LAS PARTES” para la 
instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de los instrumentos que de él se deriven, 
continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y 
bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada 
de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DE OTROS 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento fundado, motivado y debidamente alineado con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, deja sin efectos a cualesquiera anteriormente suscrito, así como 
cualquier otro Acuerdo, Convenio y/o instrumento de naturaleza semejante, suscrito con anterioridad por  
“LAS PARTES” relativo a las acciones contenidas en el presente Convenio. 

DÉCIMA CUARTA.- VIGENCIA 

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y permanecerá vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

DÉCIMA QUINTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que en caso de dudas que se originen con motivo de la 
interpretación, instrumentación o cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, se resolverán de 
forma administrativa de común acuerdo entre “LAS PARTES”, y en el caso de conflictos que no puedan ser 
resueltos por este medio, se sujetarán a la Jurisdicción de los Tribunales de la Federación de conformidad con 
el artículo 104 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES 

Durante su vigencia, el presente Convenio podrá ser modificado o adicionado de común acuerdo 
entre “LAS PARTES” dichas modificaciones o adiciones deberán realizarse mediante el correspondiente 
Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 

Este instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tamaulipas, así como en la página de Internet de “LA CONAGUA”, dirección 
www.conagua.gob.mx, una vez concluido el proceso de su suscripción. 

Leído que fue por las partes que en el presente Convenio de Coordinación intervienen y enteradas de su 
contenido y alcance legal, lo firman en tres ejemplares, en México, a los quince días del mes de enero de dos 
mil catorce.- Por el Ejecutivo Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Comisión 
Nacional del Agua: el Director General, David Korenfeld Federman.- Rúbrica.- Revisó en sus aspectos 
legales el Subdirector General Jurídico, Roberto Ramírez de la Parra.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado 
Libre y Soberano de Tamaulipas: el Gobernador Constitucional, Egidio Torre Cantú.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Herminio Garza Palacios.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
LINEAMIENTOS para la entrega de información, por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo de energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACION, POR PARTE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SOBRE LOS USUARIOS CON UN PATRÓN DE ALTO CONSUMO 

DE ENERGÍA. 

ODÓN DEMÓFILO DE BUEN RODRÍGUEZ, Director General de la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 11 fracciones I y VI, 19 y 20 de la Ley 
para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y 18, 19, 22, 23 y 24 de su Reglamento, ordena la 
publicación de los siguientes Lineamientos para la entrega de Información de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, sobre los Usuarios con un Patrón de Alto Consumo de Energía. 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como uno de los objetivos para alcanzar la Meta 
Nacional “México Próspero”, el “Impulsar y orientar un crecimiento verde incluyente y facilitador que preserve 
nuestro patrimonio natural al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo 

Que la Estrategia Nacional de Energía 2013-2027, establece como clave, promocionar la eficiencia 
energética, tanto en el consumo, como en los procesos de producción de energía. El uso de las mejores 
prácticas y tecnologías permitirá reducir el consumo energético del país sin impactar su crecimiento, esto sin 
perder de vista que obtener tales ahorros requiere de esfuerzos a largo plazo. La mejora en la eficiencia 
energética aumenta la productividad de la economía, promueve nuevos mercados y reduce la presión sobre 
nuestros sistemas energéticos. 

Que es compromiso del Gobierno Federal combatir el deterioro ambiental y, especialmente, mitigar los 
factores que elevan el cambio climático global, sobre la base del reconocimiento de ese fenómeno como uno 
de los mayores desafíos ambientales para la humanidad y que para contribuir a dicho fin, se propone impulsar 
el uso eficiente de la energía, así como la utilización de tecnologías que permitan disminuir el impacto 
ambiental generado por los combustibles fósiles tradicionales. 

Que la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 28 de noviembre de 2008, establece en su Artículo 11, que es una facultad de la Comisión 
Nacional para el Uso Eficiente de la Energía propiciar el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta 
su consumo; y que también lo es el implementar el Subsistema Nacional sobre el Aprovechamiento de la 
Energía y asegurar su disponibilidad y actualización. 

Que el Artículo 20 de la misma Ley establece que para la integración y actualización del Subsistema, los 
usuarios con un patrón de alto consumo de energía deberán proporcionar a la Comisión Nacional para el Uso 
Eficiente de la Energía información sobre la utilización energética obtenida en el año inmediato anterior 
respecto a la producción, exportación, importación y consumo de energía, por tipo de energético; la eficiencia 
energética en el consumo; las medidas implementadas de conservación de energía, y los resultados de esas 
medidas de conservación de energía implementadas. 

Que el Artículo 22 del Reglamento de la citada Ley, señala los criterios para determinar que un usuario 
cuenta con un patrón de alto consumo de energía. 

Que el Artículo 24 del mismo Reglamento, señala que la Comisión a más tardar el 31 de enero de cada 
año, publicará en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la entrega de información por parte 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias, sobre los usuarios con un patrón de alto consumo. Dicha información deberá incluir la 
generada por las empresas distribuidoras de combustibles, así como la actividad económica a la que 
pertenezcan los distintos usuarios. 

Que en México, el aprovechamiento sustentable de la energía requiere de la caracterización de la 
demanda al mayor detalle posible, por lo que la identificación de los usuarios con un patrón de alto consumo 
es una pieza fundamental para lograr dicha caracterización, por lo que se expiden los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA ENTREGA DE INFORMACION, POR PARTE DE LAS  
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,  

SOBRE LOS USUARIOS CON UN PATRON DE ALTO CONSUMO DE ENERGIA 

CONTENIDO 

1. Objetivo 

2. Alcance 

3. Criterios para determinar que un Usuario cuenta con un Patrón de Alto Consumo de Energía 

4. Obligaciones de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

5. Taller informativo 

1. Objetivo 

Dar a conocer las obligaciones y responsabilidades que tienen las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, con relación a la información 
que deben proporcionar a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía, sobre los Usuarios con un 
Patrón de Alto Consumo de Energía, para dar cumplimiento a la Ley para el Aprovechamiento Sustentable de 
la Energía (LASE) y su Reglamento. 

2. Alcance 

De conformidad con la fracción II, del Artículo 24 del Reglamento de la LASE, las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, que deben entregar información sobre los usuarios con un 
patrón de alto consumo son: 

• Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en términos de la fracción III, del Artículo 22 del 
mencionado Reglamento. 

• Secretaría de Energía a través de la Comisión Reguladora de Energía, en términos de la fracción II, 
del Artículo 22 del mencionado Reglamento. 

• Comisión Federal de Electricidad, en términos de la fracción I, del Artículo 22 del mencionado 
Reglamento. 

• Petróleos Mexicanos, en términos de la fracción II, del Artículo 22 del mencionado Reglamento. 

Dicha información deberá incluir: 

2.1 El nombre, denominación o razón social de la persona física o moral que cumpla con cualquiera de los 
criterios establecidos en el Artículo 22 del Reglamento de la LASE. 

2.2 Registro Federal de Contribuyentes con homoclave y sin guiones, de la persona física o moral. 

2.3 Domicilio fiscal de la persona física o moral. 

2.4 La actividad económica a la que pertenezca la persona física o moral de acuerdo con el Sistema de 
Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN) 
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3. Según sea el caso: 

a. El consumo anual de electricidad por usuario del año calendario inmediato anterior expresado en 

gigawatts-hora, la información deberá ser entregada por usuario y no por contratos o acometidas. 

b. El consumo anual por tipo de combustible y por usuario del año calendario inmediato anterior, 

excluyendo combustibles para el transporte, expresado en barriles equivalentes de petróleo (BEPs). 

c. El número de unidades motrices de autotransporte de carga y de pasajeros operado por el usuario en el 

año calendario inmediato anterior. 

3. Criterios para determinar que un Usuario cuenta con un Patrón de Alto Consumo de Energía 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 22 del Reglamento, se consideran usuarios con un patrón de 

alto consumo de energía, a las personas físicas o morales que cumplan con cualquiera de los siguientes 

criterios: 

a) Que su consumo anual de electricidad en el año calendario inmediato anterior haya superado seis 

gigawatts-hora 

b) Que su consumo anual de combustibles en el año calendario inmediato anterior haya superado nueve 

mil barriles de petróleo crudo equivalente, excluyendo combustibles para el transporte, o 

c) Que bajo su nombre, denominación o razón social hayan operado una flota de más de 100 unidades de 

autotransporte de carga o de pasajeros en el año inmediato anterior 

4. Obligaciones de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, deben enviar la información referida 

en el Apartado 2. “Alcance” de estos Lineamientos, a más tardar el 31 de marzo de 2014, tomando en 

consideración, la “Lista de combustibles que se considerarán para identificar a los usuarios con un patrón 

de alto consumo, así como sus factores para determinar las equivalencias en términos de barriles 

equivalentes de petróleo”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2013. 

5. Taller informativo 

Con el fin de facilitar que la información sea remitida como se indica en estos Lineamientos, la Comisión 

Nacional para el Uso Eficiente de la Energía impartirá Talleres Informativos al personal que designen, las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, referidas en el Apartado 2. “Alcance” de 

estos Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos cancelan y sustituyen a los publicados el 09 de enero de 2013 en 

el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014.- El Director General de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente 

de la Energía, Odón Demófilo de Buen Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-507/1-ANCE-2013, NMX-J-507/2-ANCE-2013, 
NMX-J-524/2-2-ANCE-2013, NMX-J-524/2-4-ANCE-2013, NMX-J-524/2-6-ANCE-2013, NMX-J-543-ANCE-2013, 
NMX-J-639-ANCE-2013, NMX-J-667-ANCE-2013 y NMX-J-670-ANCE-2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-507/1-ANCE-2013 (CANCELA A LA  
NMX-J-507/1-ANCE-2010), NMX-J-507/2-ANCE-2013 (CANCELA A LA NMX-J-507/2-ANCE-2010),  
NMX-J-524/2-2-ANCE-2013 (CANCELA A LA NMX-J-524/2-2-ANCE-2006), NMX-J-524/2-4-ANCE-2013 (CANCELA A LA 
NMX-J-524/2-4-ANCE-2006), NMX-J-524/2-6-ANCE-2013 (CANCELA A LA NMX-J-524/2-6-ANCE-2006),  
NMX-J-543-ANCE-2013 (CANCELA A LA NMX-J-543-ANCE-2008), NMX-J-639-ANCE-2013, NMX-J-667-ANCE-2013, 
NMX-J-670-ANCE-2013. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento 
Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 
estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, 
mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la 
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado “Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C.” (ANCE) y aprobada por el Comité de Normalización de la Asociación de Normalización  
y Certificación A.C. (CONANCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridas 
en la sede de dicho organismo ubicado en Avenida Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F., o consultarlo gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas NMX-J-507/1-ANCE-2013, NMX-J-524/2-2-ANCE-2013,  
NMX-J-524/2-4-ANCE-2013, NMX-J-524/2-6-ANCE-2013, NMX-J-543-ANCE-2013, NMX-J-639-ANCE-2013, 
NMX-J-667-ANCE-2013 y NMX-J-670-ANCE-2013, entrarán en vigor 60 días naturales después de la 
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

La norma mexicana NMX-J-507/2-ANCE-2013, entrará en vigor 180 días naturales después de su 
publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NMX-J-507/1-ANCE-2013 
ILUMINACIÓN-COEFICIENTES DE UTILIZACIÓN DE LUMINARIOS PARA 
ALUMBRADO PÚBLICO DE VIALIDADES-ESPECIFICACIONES 
(CANCELA A LA NMX-J-507/1-ANCE-2010). 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los coeficientes de utilización (lado calle) aplicables a los luminarios de 
alumbrado público para vialidades con lámparas de descarga de alta intensidad, que se destinan para la 
iluminación en las aplicaciones siguientes: 
a) Autopistas y carreteras; 
b) Vías de acceso controlado y vías rápidas; 
c) Vías principales y ejes viales; 
d) Vías primarias y colectoras, y 
e) Vías secundarias. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 60598-1, Luminaires-Part 1: General requirements 
and tests ed7.0 (2008-04)”, no es posible concordar con la Norma Internacional por la razón siguiente: 
a) La Norma Internacional no especifica los requisitos de coeficiente de utilización aplicables a los 

luminarios de alumbrado público para vialidades con lámparas de descarga de alta intensidad, 
mientras que esta Norma Mexicana establece los requisitos relacionados con los coeficientes de 
utilización, que permiten tener una mayor eficiencia del flujo luminoso en el plano de trabajo en 
relación con el flujo luminoso generado por el luminario. 
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Bibliografía 
• IEC 60598-1 ed7.0 (2008-04), Luminaires-Part 1: General requirements and tests. 
• ANSI/IESNA RP8-2000, American national standard practice for roadway lighting. 
• IES LM-31-1995, Photometric and testing of roadway luminaries using incandescent filament and high 

intensity discharge lamps. 
• IES TM-15-2011, Luminaire classification system for outdoor luminaires. 

NMX-J-507/2-ANCE-2013 ILUMINACIÓN-FOTOMETRÍA PARA LUMINARIOS-PARTE 2: MÉTODOS 
DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-507/2-ANCE-2010). 

Campo de aplicación 
1.1 Esta Norma Mexicana establece los métodos de prueba de fotometría para luminarios en general. 
1.2 Esta Norma Mexicana tiene como propósito proporcionar datos uniformes para utilizarse en la 

evaluación del desempeño fotométrico de luminarios para iluminación interior y exterior para facilitar 
los proyectos de iluminación. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
• ANSI/IES RP8-2000, American nacional standard practice for roadway lighting (Reaffirmed 2005). 
• IESNA LM-20-1994, Approved method for photometric testing of reflector-Type lamps. 
• IESNA LM-31-1995, Method for photometric testing of roadway luminaires using incandescent filament 

and high discharge lamps. 
• IESNA-LM-35-2002, IES approved method for photometric testing of flood-lights using incandescent 

filament or discharge lamps. 
• IESNA LM-41-1998, Photometric testing of indoor fluorescent luminaries. 
• IESNA-LM-46-1992, IES approved method for testing of indoor luminaires using high intensity 

discharge or incandescent filament lamps. 
• IESNA LM-75-2001, Goniophotometer types and photometric coordinates. 
• IESNA LM-79-2008, Electrical and photometric measurements of solid state lighting products. 
• IESNA, Lighting handbook 10th edition. 

NMX-J-524/2-2-ANCE-2013 

HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES OPERADAS POR MOTOR-
SEGURIDAD-PARTE 2-2: REQUISITOS PARTICULARES PARA 
DESTORNILLADORES Y LLAVES DE IMPACTO (CANCELA A LA
NMX-J-524/2-2-ANCE-2006). 

Campo de aplicación 
Esta norma aplica a los destornilladores y llaves de impacto. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional “IEC 60745-2-2, Hand-held motor-operated 
electric tools-Safety-Part 2-2: Particular requirements for screwdrivers and impact wrenches, ed2.1 
(2008-07)” y difiere en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que 
aplica la diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 17.2, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 
APÉNDICES 

Para esta Norma Mexicana en los capítulos que indica esta desviación 
nacional debe reemplazarse la redacción “de la Parte 1” por “de la 
Norma Mexicana NMX-J-524/1-ANCE”. Lo anterior al referir y ser 
necesario consultar esta Norma Mexicana para la lectura de esta parte 
2. Además de cumplir con lo que señalan los Artículos 42 y 46, fracción 
V, del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

17.2 

En los párrafos donde se refiere a esta desviación nacional es 
necesario reemplazar el término “tensión asignada” por “tensión 
nominal de prueba”, lo anterior ya que debe aplicarse esta última al 
evaluar el requisito. La tensión preponderante en México, a la cual 
operan los productos bajo condiciones de funcionamiento normal es de 
127 V con una tolerancia de ± 10 %, por lo que para fines de seguridad 
se contempla el valor de 127 V para llevar a cabo las pruebas. 
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Bibliografía 
• IEC 60745-2-2 ed2.1 (2008-07), Hand-held motor-operated electric tools-Safety-Part 2-2: Particular 

requirements for screwdrivers and impact wrenches. 

NMX-J-524/2-4-ANCE-2013 

HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES OPERADAS POR MOTOR-
SEGURIDAD-PARTE 2-4: REQUISITOS PARTICULARES PARA 
LIJADORAS Y PULIDORAS DIFERENTES A LAS DE TIPO DISCO 
(CANCELA A LA NMX-J-524/2-4-ANCE-2006) 

Campo de aplicación 
Esta norma aplica a todas las lijadoras y pulidoras con excepción de las lijadoras de tipo disco. 
Dentro de las herramientas cubiertas por esta norma, se enuncian, mas no son limitativas, a las lijadoras 
de banda, lijadoras-pulidoras reciprocantes, lijadoras-pulidoras orbitales y lijadoras-pulidoras excéntricas. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional “IEC 60745-2-4, Hand-held motor-operated 
electric tools-Safety-Part 2-4: Particular requirements for sanders and polishers other than disk type, ed2.1 
(2008-08)” y difieren en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
APÉNDICES 

Para esta Norma Mexicana en los capítulos que indica esta 
desviación nacional debe reemplazarse la redacción “de la Parte 
1” por “de la Norma Mexicana NMX-J-524/1-ANCE”. Lo anterior al 
referir y ser necesario consultar esta Norma Mexicana para la 
lectura de esta parte 2. Además de cumplir con lo que señalan los 
Artículos 42 y 46, fracción V, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

  
 

Bibliografía 
• IEC 60745-2-4 ed2.1 (2008-08), Hand-held motor-operated electric tools-Safety-Part 2-4: Particular 

requirements for sanders and polishers other than disk type. 

NMX-J-524/2-6-ANCE-2013 
HERRAMIENTAS ELÉCTRICAS PORTÁTILES OPERADAS POR MOTOR-
SEGURIDAD-PARTE 2-6: REQUISITOS PARTICULARES PARA 
MARTILLOS (CANCELA A LA NMX-J-524/2-6-ANCE-2006) 

Campo de aplicación 
Esta norma aplica a martillos. 
Las herramientas cubiertas por esta norma incluyen a los martillos de percusión y a los martillos rotativos, 
pero no se limita únicamente a este tipo de herramientas. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional “IEC 60745-2-6, Hand-held motor-operated 
electric tools-Safety-Part 2-6: Particular requirements for hammers, ed2.2 (2008-08)” y difieren en lo 
siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la 
diferencia Desviación Técnica / Justificación 

1, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
APÉNDICES 

Para esta Norma Mexicana en los capítulos que indica esta 
desviación nacional debe reemplazarse la redacción “de la Parte 
1” por “de la Norma Mexicana NMX-J-524/1-ANCE”. Lo anterior al 
referir y ser necesario consultar esta Norma Mexicana para la 
lectura de esta parte 2. Además de cumplir con lo que señalan los 
Artículos 42 y 46, fracción V, del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

17.2 

En los párrafos donde se refiere a esta desviación nacional es 
necesario reemplazar el término “tensión asignada” por “tensión 
nominal de prueba”, lo anterior ya que debe aplicarse esta última 
al evaluar el requisito. La tensión preponderante en México, a la 
cual operan los productos bajo condiciones de funcionamiento 
normal es de 127 V con una tolerancia de ± 10 %, por lo que para 
fines de seguridad se contempla el valor de 127 V para llevar a 
cabo las pruebas. 

  
 



36     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Bibliografía 
• IEC 60745-2-6 ed2.2 (2008-08), Hand-held motor-operated electric tools-Safety-Part 2-6: Particular 

requirements for hammers. 

NMX-J-543-ANCE-2013 
CONECTADORES-CONECTADORES PARA INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE UTILIZACIÓN HASTA 35 kV-ESPECIFICACIONES Y 
MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-543-ANCE-2008) 

Campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Mexicana establece los requisitos y métodos de prueba para conectadores que se 
diseñan para utilizarse con conductores de aleaciones de cobre o aluminio, o la combinación de 
ambos, para proporcionar contacto entre partes conductoras de corriente. 

 Esta Norma Mexicana aplica para los conectadores siguientes: 

a) Conectadores de compresión que se utilizan para fijar uno o más conductores; 

b) Conectadores que se destinan para utilizarse en aparatos eléctricos y equipo; 

c) Conectadores soldables; 

d) Conectadores para empalme que se destinan para utilizarse en conductores con designaciones 
de 21,2 mm2 (4 AWG) o mayores; 

e) Barras para conductor puesto a tierra (neutro); 

f) Conectadores no aislados que se utilizan en circuitos hasta 35 000 V; 

g) Conectadores de corriente limitada cuya aplicación no es para uso general, y 

h) Conectadores de perforación de aislamiento. 

1.2 Esta Norma Mexicana también aplica para los conectadores que se utilizan con las designaciones de 
conductores siguientes: 

a) Aluminio; 

1) Alambre de 3,31 mm2 (12 AWG) y 5,26 mm2 (10 AWG); 

2) Cable de 3,31 mm2 (12 AWG) a 1 010 mm2 (2 000 kcmil) con cableado concéntrico clase 
B, comprimido y compacto, y 

3) Cable concéntrico de entrada sencilla (SIW) de 3,3 mm2 (12 AWG) a 
508 mm2 (1 000 kcmil). 

b) Sin contenido; 

c) Cobre; 

1) Alambre de 0,051 mm2 (30 AWG) a 5,26 mm2 (10 AWG), y 

2) Cable concéntrico de 0,051 mm2 (30 AWG) a 1 010 mm2 (2 000 kcmil) conductor 
concéntrico y compreso clase B así como clase C concéntrico. 

d) Conductores de cobre con cableado compacto; 

1) Para 8,37 mm2 (8 AWG) y mayores. 

e) Conductor rígido (alambre y cable) con designación métrica dentro de los intervalos que se 
mencionan arriba, y 

f) Otras configuraciones de construcción y clases de cableado de acuerdo con su marcado. 

1.3 Esta Norma Mexicana aplica para conectadores que no exceden la capacidad de conducción de 
corriente de los conductores aislados, que se clasifican para 75 °C o 90 °C de acuerdo con la 
capacidad de corriente del conectador, cuando ésta se indica. 

1.4 Esta Norma Mexicana aplica para conectadores aislados, tapones aislantes y cubiertas, que se 
destinan para utilizarse hasta 600 V o menores (1 000 V en señalamientos o en luminarias) y 
conectadores no aislados para uso general en circuitos hasta 2 000 V nominales. 

1.5 Esta Norma Mexicana aplica para conectadores no aislados (tipo terminal y de empalme) para 
circuitos hasta 35 000 V. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 61238-1, Compression and mechanical 
connectors for power cables for rated voltages up to 30 kV (Um = 36 kV)-Part 1: Test methods and 
requirements. (2003-05)”, ya que no es posible concordar con la Norma Internacional por las razones 
siguientes: 

a) Esta Norma Mexicana establece las características del tipo de conectadores que se utilizan a nivel 
regional, los cuales cumplen con los requisitos de seguridad y compatibilidad mecánica con 
conductores eléctricos, y que representa una solución eficaz para obtener reproducibilidad y 
repetibilidad en los resultados; a diferencia de los requisitos que establece la Norma Internacional, los 
cuales representan un problema tecnológico respecto a la compatibilidad mecánica para garantizar la 
operación segura del sistema de distribución de energía eléctrica nacional. 

Bibliografía 

• NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización). 

• IEC 61238-1 ed2.0 (2003-05), Compression and mechanical connectors for power cables for rated 
voltages up to 30 kV (Um = 36 kW)-Part 1: Test methods and requirements. 

• UL 94 ed5.0 (1996-10), Tests for flamability of plastic materials for parts in devices and appliances. 

• UL 486 A-486B ed1.0 (2012-22), Wire connectors. 

• UL 746C ed6.0 (2004-10), Polymeric materials-Use in electrical equipment evaluations. 

• CSA C22.2 No.0.17.00, Evaluation of properties of polymeric materials. 

NMX-J-639-ANCE-2013 

PRODUCTOS ELÉCTRICOS-TRANSFORMADORES-GUÍA PARA 

PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO EN CAMPO DE TRANSFORMADORES DE 

POTENCIA, REGULADORES Y REACTORES SUMERGIDOS EN ACEITE 

MINERAL. 

Campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos para las pruebas de diagnóstico que se aplican en campo a 
transformadores de potencia, reguladores y reactores sumergidos en aceite mineral. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la presente Norma Mexicana. 

Bibliografía 

• NOM-133-SEMARNAT-2000, Protección ambiental-Bifenilos policlorados (BPC’s)-Especificaciones 
de manejo. 

• NMX-J-234-ANCE-2008, Aisladores-Boquillas de extra alta, alta y media tensión de corriente alterna-
Especificaciones y métodos de prueba. 

• NMX-J-335-ANCE-2006, Técnicas de prueba en alta tensión-Mediciones de descargas parciales. 

• IEEE Std 43-2000, IEEE Recommended practice for testing insulation resistance of Rotating 
Machinery. 

• IEEE Std C57.106-2006, IEEE Guide for acceptance and maintenance of insulating oil in equipment. 

• IEEE Std C57.113-2010, IEEE Recommended practice for partial discharge measurement in liquid-
filled power transformers and shunt reactors. 

• IEEE Std 62-1995, IEEE Guide for diagnostic field testing of electric power apparatus Part 1: Oil filled 
power transformers, regulators, and reactors. 
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NMX-J-667-ANCE-2013 

SISTEMAS ELÉCTRICOS-INSTALACIONES INTEGRALES EN CASAS 
HABITACIÓN Y EDIFICIOS, VISIÓN SISTEMÁTICA DE CONJUNTO 
(DOMÓTICA)-GESTIÓN TÉCNICA DE LA ENERGÍA Y SEGURIDAD PARA 
VIVIENDAS Y EDIFICIOS. 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos específicos de la instalación para los sistemas de 
automatización, gestión técnica de la energía y seguridad para viviendas y edificios, también conocidos 
como sistemas domóticos. 
El campo de aplicación comprende las instalaciones de aquellos sistemas que realizan una función de 
automatización para diversos fines, siempre y cuando la señal se transporte sobre las mismas líneas 
de energía, así como los casos de gestión de la energía, control y accionamiento de receptores de forma 
centralizada o remota, sistemas de emergencia y seguridad en edificios, entre otros. 
Esta norma no cubre aquellos sistemas independientes que se instalan como tales, que se consideran en 
su conjunto como aparatos, por ejemplo, los sistemas automáticos de elevación de puertas, persianas, 
toldos, cierres comerciales, sistemas de regulación de climatización, redes privadas independientes para 
transmisión de datos exclusivamente y otros aparatos, que tienen requisitos específicos. 
Quedan excluidas también las instalaciones de redes comunes de telecomunicaciones en el interior de los 
edificios y la instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. 
No obstante, a las instalaciones excluidas anteriormente, cuando formen parte de un sistema más 
complejo de automatización, gestión de la energía o seguridad de viviendas o edificios, les aplican los 
requisitos de la presente norma además los requisitos específicos de instalación correspondiente. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento de 
elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 
• NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización). 
• IEC GUIDE 110 ed1.0 (1996-04), Home control systems-Guidelines relating to safety. 
• REBT 2002 (España), Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

NMX-J-670-ANCE-2013 

CONECTADORES-SISTEMAS DE CONECTADOR SUBTERRÁNEO CON 
AISLAMIENTO SELLADO, PARA INSTALACIONES DE DISTRIBUCIÓN 
CON TENSIONES HASTA 600 V-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA 

Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece los requisitos eléctricos, mecánicos, de aislamiento y sellado para 
sistemas de conectadores subterráneos aislados, sellados, que operan en tensiones de hasta 
600 V para sistemas de distribución. 

Concordancia con Normas Internacionales 
Esta norma no coincide con la Norma Internacional “IEC 60502-4, Power cables with extruded insulation 
and their accessories for rated voltages from 1 kV (Um = 1,2 kV) up to 30 kV (Um =36 kV)-Part 4: Test 
requirements on accessories for cables with rated voltages from 6 kV (Um = 7,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV), 
ed3.0 (2010-12)”, no es posible concordar con la Norma Internacional por las razones siguientes: 
a) Esta Norma Mexicana establece las secuencias de prueba de resistencia a la tracción, resistencia al 

momento torsional, impacto por caída libre, ciclos de corriente, estabilidad térmica del sistema aislado 
bajo carga (ISUL), integridad del sello y del aislamiento de conectadores para utilizarse en cables de 
instalaciones subterráneas y directamente enterrados, los cuales operan en contacto con agua y 
aceite, ya que en la práctica nacional cumplen con la compatibilidad e intercambiabilidad, para 
obtener reproducibilidad y repetibilidad en los resultados. 

Bibliografía 
• IEC 60502-4 ed3.0 (2010-12), Power cables with extruded insulation and their accessories for rated 

voltages from 1 kV (Um = 1,2 kV) up to 30 kV (Um =36 kV)-Part 4: Test requirements on accessories 
for cables with rated voltages from 6 kV (Um = 7,2 kV) up to 30 kV (Um = 36 kV). 

• ANSI C119.1-2011, Sealed insulated underground connector systems rated 600 Volts. 
 
México, D.F., a 19 de febrero de 2014.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización,  Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nayarit, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Fortalecimiento de Equipamiento y Mobiliario de la Casa del Abuelo 
del Sistema Estatal DIF Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE NAYARIT, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de 
la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 



40     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, creado por el Decreto número 6991 que contiene a la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social, publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 1 de 
noviembre de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
C. Roberto Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit de fecha 13 de 
marzo de 2012, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, Ciudad Industrial, Municipio de 
Tepic, Estado de Nayarit, Código Postal 63173. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Nayarit, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Fortalecimiento de Equipamiento y Mobiliario 
de la Casa del Abuelo del Sistema Estatal DIF Nayarit. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1008/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $266,226.00 (doscientos sesenta y seis mil doscientos veintiséis pesos 
00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar por 
escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 
QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 
a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 

subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 
b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 

asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Fortalecimiento 
de Equipamiento y Mobiliario de la Casa del Abuelo del Sistema Estatal DIF Nayarit. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de 
“DIF NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. LILIANA ELIZABETH GOMEZ MEZA 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL” 
los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos 
y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, 
a la devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, 
según sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que 
hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado 
de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Liliana Elizabeth Gómez 
Meza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Nuevo León, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Adquisición de Equipo y Mobiliario Médico y Odontológico para la 
Unidad de Evaluación y Diagnóstico del Centro Capullos del Sistema Estatal DIF Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, 
EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE NUEVO LEON, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, ING. CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
GARZA, A QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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 Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa 
del ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 
• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 

alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e)  En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 
a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del 
Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de diciembre de 1988. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de los servicios de salud en materia de asistencia social, la 
prestación de servicios en ese campo, así como la promoción de la interrelación sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director de Administración y Finanzas, quien acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor en el Estado de Nuevo León de fecha 19 de julio de 2011, emitido por el 
C.P. José Ramón Carrales Batres, Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Nuevo León, y sus facultades mediante el Testimonio de la Escritura Pública 
número 12,206, de fecha 22 de julio de 2011, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús Héctor 
Villareal Elizondo, Notario Público suplente del Licenciado Helio E. Ayala Villareal, Titular de la 
Notaría Pública número 110 del Estado de Nuevo León, que contiene el Acta de la Trigésima Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Nuevo León de fecha 27 de mayo de 2011, se encuentra facultado para celebrar el presente 
convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Avenida Morones Prieto número 600 Ote., Colonia Independencia, Municipio 
de Monterrey, Estado de Nuevo León, Código Postal 64720. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 
a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 
d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Nuevo León, 

asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Adquisición de Equipo y Mobiliario Médico y 
Odontológico para la Unidad de Evaluación y Diagnóstico del Centro “Capullos”, del Sistema Estatal DIF 
Nuevo León. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/838/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $224,127.00 (doscientos veinticuatro mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de “DIF ESTATAL”, 
del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con lo 
dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Adquisición de 
Equipo y Mobiliario Médico y Odontológico para la Unidad de Evaluación y Diagnóstico del Centro 
“Capullos”, del Sistema Estatal DIF Nuevo León. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio de 
que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” ING. CARLOS ALBERTO GONZALEZ GARZA 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL” 
los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y 
conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director de Administración y Finanzas, Carlos 
Alberto González Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Puebla, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, 
en relación al Proyecto Específico denominado Adecuación y Ampliación del Area de Lactantes de Casa de la 
Niñez Poblana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE PUEBLA, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de 
la Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 
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Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 

c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, como consta en el Testimonio de la 
Escritura Pública número 31,519, de fecha 15 de marzo de 2011, otorgado ante la fe del Licenciado 
Rafael Gutiérrez Martínez, Notario Público número 31 del Estado de Puebla, se encuentra facultado 
para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, Código Postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Puebla, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 
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Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Adecuación y Ampliación del Area de 
Lactantes de “Casa de la Niñez Poblana”. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/836/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $313,640.00 (Trescientos trece mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de “DIF ESTATAL”, 
del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Adecuación y 
Ampliación del Area de Lactantes de “Casa de la Niñez Poblana”. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles del 
mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución del 
Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL” 
los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y 
conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según sea 
el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos Alberto Julián y 
Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias 
en Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución 
del mismo, en relación al Proyecto Específico denominado Remodelación, Adecuación y Equipamiento del 
Desayunador del Centro de Día del Sistema Municipal DIF de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 
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IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa 
de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 
35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d)  En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas sociales y privadas. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en el 
Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, como consta en el Testimonio de la 
Escritura Pública número 31,519, de fecha 15 de marzo de 2011, otorgado ante la fe del Licenciado 
Rafael Gutiérrez Martínez, Notario Público número 31 del Estado de Puebla, se encuentra facultado 
para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, Código Postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Remodelación, Adecuación y Equipamiento del 
Desayunador del Centro de Día del Sistema Municipal DIF de Puebla. 
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SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1583/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $93,045.25 (noventa y tres mil cuarenta y cinco pesos 25/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Remodelación, 
Adecuación y Equipamiento del Desayunador del Centro de Día del Sistema Municipal DIF de Puebla. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de “DIF NACIONAL” 
los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los compromisos y 
conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 21 de octubre de 
2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, 
con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles 
de anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser 
concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos 
Alberto Julián y Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, que tiene por objeto establecer las 
bases y procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias 
en Desamparo, así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución 
del mismo, en relación al Proyecto Específico denominado Difusión de los Derechos de Niñas y Niños en el 
Municipio de Puebla, Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER DE 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR 
LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE PUEBLA, EN ADELANTE 
“DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ, A 
QUIENES CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, 
fracción VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo 
en los anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada 
ejercicio fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de 
coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio de 
la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Encargado del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, 
cuentan con facultades para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 
35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

e) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Puebla, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley Sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de agosto de 1986. 

b) Tiene entre sus objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en este 
campo, así como procurar la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las 
instituciones públicas y privadas. 
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c) Su Director General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor en 
el Estado de Puebla, de fecha 4 de marzo de 2011, emitido por la Junta Directiva del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla, como consta en el Testimonio de la Escritura 
Pública número 31,519, de fecha 15 de marzo de 2011, otorgado ante la fe del Licenciado Rafael 
Gutiérrez Martínez, Notario Público número 31 del Estado de Puebla, se encuentra facultado para 
celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la 
población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle 5 de Mayo número 1606, Colonia Centro, Municipio de Puebla, Estado 
de Puebla, Código Postal 72000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio del Estado de 
Puebla, asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia 
de asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Familias y Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Difusión de los Derechos de Niñas y Niños en 
el Municipio de Puebla, Pue. 
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SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/1584/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $48,000.00 (cuarenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de 
“DIF ESTATAL”, del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en 
congruencia con lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado Difusión de los 
Derechos de Niñas y Niños en el Municipio de Puebla, Pue. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE OPERACION” y las 
demás aplicables conforme a la legislación vigente. 

“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF NACIONAL” 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades a 
que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” MTRO. CARLOS ALBERTO JULIAN Y RUIZ 

DIRECTOR GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 

“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 
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DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones a 
cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades Administrativas de 
éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de la 
Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 21 de octubre de 
2013 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante 
escrito libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, 
con los datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles 
de anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser 
concluidas salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado 
del Despacho de la Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor, J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, Carlos 
Alberto Julián y Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Querétaro, que tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos de coordinación para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la ejecución del mismo, en 
relación al Proyecto Específico denominado Acondicionamiento de Instalaciones del Hogar de Protección Infantil 
Caminando Juntos del Sistema Estatal DIF Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR 
SU TITULAR, LA LIC. LAURA I. VARGAS CARRILLO, QUIEN SE HACE ASISTIR EN ESTE ACTO POR EL DR. RICARDO 
CAMACHO SANCIPRIAN Y POR EL L.A.E. J. JESUS ANTON DE LA CONCHA, EN SU RESPECTIVO CARACTER 
DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA E INTEGRACION SOCIAL Y OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE QUERETARO, EN ADELANTE “DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LIC. MA. EUGENIA BUENO ZUÑIGA, A QUIENES CUANDO 
ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos determina, en su artículo 25, primer 
párrafo, que al Estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional a efecto de garantizar que éste 
sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, 
mediante el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales, cuya seguridad protege la propia Constitución. Asimismo, en su artículo 26, apartado A, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación. 

II. La Ley de Planeación en sus artículos 27, 28, 32, último párrafo, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo 
Federal para convenir con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera 
a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación 
nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de manera 
conjunta. Asimismo, permiten al Ejecutivo Federal convenir con las entidades federativas, entre otros 
temas, los procedimientos de coordinación entre las autoridades federales, estatales y municipales 
para propiciar la planeación del desarrollo integral de cada entidad federativa, los lineamientos 
metodológicos para la realización de las actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción y 
la ejecución de las acciones que deban realizarse en cada entidad federativa, y que competen a ambos 
órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los municipios interesados. 

III. La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3o., define a la asistencia social como el conjunto de 
acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión, desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. Por su parte, el artículo 4o. del instrumento legal en comento identifica como sujetos 
preferentes de la asistencia social a las niñas, los niños y los adolescentes, a los adultos mayores, a 
las víctimas de la comisión de delitos y a los indigentes, entre otros. Asimismo, el artículo 28 de la 
Ley de Asistencia Social otorga al “DIF NACIONAL” el carácter de coordinador del Sistema Nacional 
de Asistencia Social Pública y Privada y el artículo 54 le da atribuciones para promover la 
organización y participación de la comunidad para coadyuvar en la prestación de servicios 
asistenciales para el desarrollo integral de la familia. La participación de la comunidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 55, debe estar encaminada a fortalecer su estructura propiciando la 
solidaridad ante las necesidades reales de la población. 

IV. La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su artículo 25, fracción 
VI, que la programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal elaboren para cada ejercicio 
fiscal, y con base en la interrelación que exista, en su caso, con los convenios de coordinación con 
los gobiernos de las entidades federativas. 
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V. El Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece en su 
artículo 178, primer párrafo, que con el objeto de coadyuvar a una visión integral de los programas 
sujetos a reglas de operación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
que participen en los mismos promoverán la celebración de convenios o acuerdos interinstitucionales 
con el fin de fortalecer la coordinación, evitar duplicidad en la consecución de los objetivos de los 
programas y dar cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 75 de la Ley. 

VI. El día 28 de febrero de 2013, “DIF NACIONAL” publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Acuerdo por el que se da a conocer la modificación a las Reglas de Operación del Programa de 
Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, en lo sucesivo referidas como “REGLAS DE 
OPERACION”, que tienen como objetivo general "contribuir al desarrollo integral de las familias y las 
comunidades en condiciones de vulnerabilidad". 

VII. Las “REGLAS DE OPERACION” incluyen el Subprograma de Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, en la Línea de Acción Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, misma que tiene 
como objetivo Impulsar la instrumentación y ejecución de proyectos de Sistemas Estatales DIF, 
Sistemas Municipales DIF (a través de los Sistemas Estatales DIF) y Organizaciones de la Sociedad 
Civil sin fines de lucro cuya actividad esté orientada a la asistencia social. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, regulado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, que tiene entre sus objetivos la promoción 
de la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo. 

b) Su Titular se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con lo previsto 
por los artículos 37, inciso h), de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; y 11, fracciones X, XI y XII, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, y acredita su personalidad de acuerdo con el testimonio 
de la Escritura Pública número 103,210 de fecha 28 de febrero de 2013, otorgada ante la fe del 
Licenciado Jorge Sánchez Pruneda, Notario Público número 127 del Distrito Federal. 

c) Los CC. Jefe de Unidad de Asistencia e Integración Social y Oficial Mayor, cuentan con facultades 
para asistir a la Titular en la firma del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 
15, fracción XVII y 17, fracciones IV y XII, en correlación con el artículo 35 y 19, fracciones XXVI y 
XXIX del Estatuto Orgánico anteriormente referido. 

d) El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece en su Meta Nacional número II. México 
Incluyente, específicamente en el Plan de Acción II.2: Integrar una sociedad con equidad, cohesión 
social e igualdad de oportunidades, señala que: 

 La prioridad será integrar una sociedad con equidad, cohesión social e igualdad de oportunidades. 
Un México Incluyente busca consolidar plataformas de movilidad social que contribuyan a cerrar las 
brechas existentes entre diferentes grupos sociales y regiones del país. 

 El PND en su objetivo 2.2, propone transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. Para 
lograrlo, se plantea generar esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación 
social. Asimismo, se busca articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo 
de vida de la población. Necesitamos hacer de México un país para todas las generaciones. 

 Con ello buscará garantizar los derechos de la infancia a través de un mejor diseño institucional y 
programático, además del incremento de la inversión en el bienestar de los más pequeños de 
acuerdo con el principio del interés superior del niño establecido en la legislación nacional e 
internacional. Asimismo, se propiciará el desarrollo humano integral de los adultos mayores 
brindándoles todas las oportunidades necesarias para alcanzar un nivel de vida digno y sustentable. 

 Específicamente en la estrategia 2.2.1 Generar esquemas de desarrollo comunitario a través de 
procesos de participación social, contempla tres líneas de acción: 

• Fortalecer a los actores sociales que promueven el desarrollo social de los grupos en situación 
de vulnerabilidad y rezago. 

• Potenciar la inversión conjunta de la sociedad organizada y los tres órdenes de gobierno, 
invirtiendo en proyectos de infraestructura social básica, complementaria y productiva. 

• Fortalecer el capital y cohesión social mediante la organización y participación de las 
comunidades, promoviendo la confianza y la corresponsabilidad. 



76     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Asimismo, en su estrategia 2.2.2 Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del 
ciclo de vida de la población propone las siguientes acciones: 

• Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de salud, 
alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

• Fomentar el desarrollo personal y profesional de los jóvenes del país, para que participen 
activamente en el desarrollo del mismo y puedan cumplir sus expectativas laborales, sociales 
y culturales. 

 Fortalecer la protección de los derechos de las personas adultas mayores, para garantizar su calidad 
de vida en materia de salud, alimentación, empleo, vivienda, bienestar emocional y seguridad social. 

e)  En los términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el presente 
convenio como instrumento de coordinación para la ejecución del Subprograma de Atención a 
Personas y Familias en Desamparo, del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 
2013, con el “DIF ESTATAL”, para establecer los procedimientos de coordinación en la materia. 

f) Señala como domicilio legal para todos los efectos de este convenio, el ubicado en avenida Emiliano 
Zapata número 340, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código postal 03310, 
México, Distrito Federal. 

II. “DIF ESTATAL” declara que: 

a) Es un Organismo Público Descentralizado de interés social del Gobierno del Estado de Querétaro, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, regulado por la Ley que crea el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 26 de diciembre de 1985. 

b) Tiene entre sus objetivos, Promover el bienestar social y prestar tanto en forma directa como 
coordinada con los Sistemas Municipales DIF, servicios de asistencia social. 

c) Su Directora General, quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Lic. José Eduardo Calzada Rovirosa, Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de fecha 
15 de enero de 2010, se encuentra facultada para celebrar el presente convenio de coordinación. 

d) Entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a la población. 

e) Señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
convenio, el ubicado en Calle Pasteur Sur número 6-A, Colonia Centro, Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro, Código Postal 76000. 

III. “LAS PARTES” declaran conjuntamente que: 

a) Ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta de asistencia social, es su interés y su voluntad suscribir 
el presente instrumento jurídico, en beneficio de la población sujeta a asistencia social del país. 

b) Reconocen la importancia de optimizar esfuerzos y sumarse a iniciativas de la sociedad civil, a través 
de grupos sociales, particulares (personas físicas o morales), instituciones académicas y del sector 
público, para ampliar y potenciar el impacto de los programas en la comunidad y obtener las mayores 
ventajas que su participación conjunta puede generar en el desarrollo y cumplimiento del objetivo 
señalado en el presente convenio, así como para el país en general. 

c) Reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente convenio de coordinación. 

d) Es su deseo suscribir el presente instrumento jurídico, de aplicación en el territorio de Querétaro, 
asegurando la adecuada ejecución conjunta de acciones coordinadas entre ellas en materia de 
asistencia social, en el marco del Programa de Atención a Familias y Población Vulnerable 2013, 
Subprograma Atención a Personas y Familias en Desamparo, específicamente en la Línea de Acción 
Apoyo para Proyectos de Asistencia Social, para la realización de acciones en beneficio de Sujetos 
de Asistencia Social, de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables. 

e) Cuentan con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, asistencia y servicios 
inherentes al objeto materia del presente convenio. 

Con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 A de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1o., 
25, fracción VI, 75, fracción II segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3o., 4o., 21, 44 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I, 
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de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, primer párrafo, y demás relativos del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Anexo 24 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 11, fracciones X, XI y XII, 15 fracción XVII y 17 
fracciones IV y XII, en correlación con los artículos 35 y 19, fracciones XXVI y XXIX del Estatuto Orgánico del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; y el Acuerdo por el que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia da a conocer las Reglas de Operación del Programa de Atención a Familias y 
Población Vulnerable para el ejercicio fiscal 2013, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de 
coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente convenio es establecer las bases y procedimientos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para la ejecución del Subprograma Atención a Personas y Familias en 
Desamparo, así como para la asignación y el ejercicio de los recursos económicos que se destinarán para la 
ejecución del mismo, en el marco de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Lo anterior, en relación al Proyecto Específico denominado Acondicionamiento de Instalaciones del Hogar 
de Protección Infantil “Caminando Juntos” del Sistema Estatal DIF Querétaro. 

SEGUNDA.- APORTACION DE RECURSOS.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013, las disposiciones 
contenidas en las “REGLAS DE OPERACION” y en el oficio número 232.000.00/844/13 emitido por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “DIF NACIONAL”, esta última aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos transitorios que prevén las “REGLAS DE 
OPERACION”, por un monto de $250,448.00 (doscientos cincuenta mil cuatrocientos cuarenta y ocho 
pesos 00/100 M.N.). 

TERCERA.- NATURALEZA DE LOS RECURSOS.- Los recursos que, de conformidad con las “REGLAS 
DE OPERACION” aporta “DIF NACIONAL” para el cumplimiento del objeto del presente convenio, serán 
considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las disposiciones aplicables; en 
consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al “DIF ESTATAL” para la ejecución del 
Proyecto señalado en la cláusula Primera del presente instrumento jurídico. 

“LAS PARTES” aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este convenio, estará a cargo de “DIF NACIONAL” y la administración, aplicación, 
información y, en su caso, la comprobación de su aplicación, será exclusivamente a cargo de “DIF ESTATAL”, 
de conformidad con el presente convenio y la normatividad aplicable. 

Los recursos que no se destinen a los fines autorizados en este convenio y/o en las “REGLAS DE 
OPERACION”; que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2013 o bien, en caso de que algún 
órgano fiscalizador detecte desviaciones o incumplimiento en el ejercicio de dichos recursos por parte de 
“DIF ESTATAL” deberán ser reintegrados por éste a la Tesorería de la Federación, en los términos que 
señalen las disposiciones aplicables, incluyendo rendimientos financieros e intereses, debiendo informar 
por escrito a “DIF NACIONAL”. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA.- Los recursos que proporcione “DIF NACIONAL”, se ejercerán por medio 
de una cuenta bancaria productiva que “DIF ESTATAL” se obliga a contratar por conducto de la Tesorería de 
su Estado o su equivalente. El manejo de los recursos será de la absoluta responsabilidad del “DIF ESTATAL” 
y podrá ser auditado por las autoridades competentes. 

Los depósitos de los recursos federales estarán sujetos a la presentación previa, por parte de “DIF ESTATAL”, 
del recibo fiscal que en derecho corresponda a satisfacción de “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en las “REGLAS DE OPERACION” como en el presente convenio. 

COMPROMISOS DE “LAS PARTES” 

QUINTA.- “DIF NACIONAL” se compromete a realizar las acciones siguientes: 

a) Otorgar los recursos económicos federales previstos en la cláusula Segunda de este convenio, como 
subsidios para la realización del Proyecto mencionado en la cláusula Primera; 

b) Otorgar asistencia técnica y orientación a “DIF ESTATAL”, cuando éste lo solicite, así como la 
asesoría y capacitación necesaria, en base a sus programas asistenciales en materia de asistencia 
social, y 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las 
“REGLAS DE OPERACION”. 
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SEXTA.- “DIF ESTATAL” se compromete a: 

a) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo ejecutar y desarrollar las 
actividades objeto del presente convenio, de acuerdo a lo señalado en el mismo, en las disposiciones 
de las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable; 

b) Ejercer los recursos señalados en la cláusula Segunda, para el Proyecto denominado 
Acondicionamiento de Instalaciones del Hogar de Protección Infantil “Caminando Juntos” del Sistema 
Estatal DIF Querétaro. 

c) Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación probatoria de los 
recursos a ejercer, así como aplicar en su totalidad los mismos, garantizando su liberación expedita, 
debiendo destinarlos, incluyendo los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, 
exclusivamente a los fines del proyecto materia del presente instrumento jurídico, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos, así como llevar a cabo todas las 
acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

d) Informar por escrito cuando menos en forma trimestral (dentro de los primeros diez días hábiles 
del mes que corresponda) a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de 
Asistencia e Integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el estado que guarda la ejecución 
del Proyecto para el cual se aprobaron apoyos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, 
anexando los documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos; 

e) Presentar la información necesaria para la integración del Informe de Cuenta Pública de los apoyos a 
que se refiere el presente instrumento, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer “DIF NACIONAL”; 

f) No destinar a otros conceptos de gasto los recursos otorgados; 

g) Entregar a la Dirección General de Integración Social con copia a la Unidad de Asistencia e 
integración Social, ambas de “DIF NACIONAL”, el informe final sobre los resultados y alcances 
obtenidos en la ejecución de las acciones materia de este instrumento; 

h) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en su caso, los 
productos financieros que no se hubieran destinado a los fines autorizados, o no se encuentren 
devengados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente o que se hayan detectado desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, o por alguna otra causa considerada en este 
instrumento jurídico y/o las “REGLAS DE OPERACION”, de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho reintegro 
deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas de “DIF NACIONAL”; 

i) Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la documentación 
original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con base en el presente 
instrumento jurídico se entregan; 

j) Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, porcentajes de 
aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente convenio, de conformidad con las 
“REGLAS DE OPERACION”; 

k) Publicar los avances físico-financieros en las páginas del sistema de Internet que, en su caso, tenga 
disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que al efecto determinen “LAS PARTES”; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión e inspección, y brindar la información y 
documentación desagregada por género que solicite “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función 
Pública y/o las instancias fiscalizadoras, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m) Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con “DIF NACIONAL” para 
dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los órganos 
fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación a fin de 
verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “DIF ESTATAL”, en 
los términos contenidos en el presente convenio; 

n) Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de 
“DIF NACIONAL”, en las acciones de difusión, divulgación y promoción del Proyecto, y 

o) En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, las “REGLAS DE 
OPERACION” y las demás aplicables conforme a la legislación vigente. 
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“LAS PARTES” acuerdan que para efectos de los incisos d) y g) de esta cláusula, los informes de avance 
o final del proyecto, serán enviados, recibidos o archivados en forma física y a través de medios electrónicos o 
por cualquier otra tecnología que permita identificar al firmante. En consecuencia, “DIF NACIONAL” acepta 
que la información contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos, pueda ser verificada por las Unidades Administrativas de “DIF 
NACIONAL” o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SEPTIMA.- “LAS PARTES” se comprometen a que la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos contenga la siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso con fines distintos a los establecidos en el Programa”. 

OCTAVA.- CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” reconocen el instrumento de contraloría social como 
una práctica de transparencia y control de rendición de cuentas, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 
de las “REGLAS DE OPERACION” y el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008. 

NOVENA.- REPRESENTANTES DE “LAS PARTES”.- Para la adecuada operación de las actividades 
a que se refiere el presente instrumento jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización 
del Proyecto, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” LIC. MARIELA PADILLA HERNANDEZ 

DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION SOCIAL 

“DIF ESTATAL” LIC. MA. EUGENIA BUENO ZUÑIGA 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para tomar 
decisiones, los cuales deberán ser cuando menos del nivel jerárquico inferior siguiente al del representante 
titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las decisiones adoptadas. 

DECIMA.- SUSPENSION O CANCELACION DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS.- “DIF ESTATAL” 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en el presente convenio, particularmente de las 
obligaciones a su cargo, “DIF NACIONAL”, atendiendo a la gravedad y origen del incumplimiento, podrá 
suspender temporalmente o cancelar definitivamente, ya sea total o parcialmente, la entrega de los apoyos 
asignados al Proyecto materia de este convenio. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Cuando “DIF ESTATAL” no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados; 

b) Cuando “DIF ESTATAL” incumpla con la ejecución del Proyecto objeto de apoyo; 

c) Cuando “DIF ESTATAL” no acepte la realización de visitas de supervisión e inspección, cuando así lo 
soliciten “DIF NACIONAL”, la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente 
o autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Cuando “DIF ESTATAL” no entregue a la Dirección General de Integración Social de 
“DIF NACIONAL” los informes y la documentación que acredite los avances y la conclusión de los 
compromisos y conceptos del proyecto; 

e) Cuando “DIF ESTATAL” presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos 
de los conceptos apoyados; 

f) La inviabilidad del Proyecto, en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la producción, 
organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras; 

g) La existencia de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Cuando existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando “DIF NACIONAL”, o un órgano de fiscalización detecten desviaciones o incumplimientos en 
el ejercicio de los recursos, y 

j) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio, 
las “REGLAS DE OPERACION” y las disposiciones que derivan de éstas. 
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“DIF ESTATAL” acepta que ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, deberá 
reintegrar a la Tesorería de la Federación la totalidad de los recursos otorgados, así como los rendimientos 
financieros u otros conceptos generados, una vez que “DIF NACIONAL” haya solicitado dicha devolución. 

DECIMA PRIMERA.- CONTROL Y VIGILANCIA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
públicos federales a que se refiere el presente convenio, corresponderá indistintamente a las secretarías de 
Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública y demás autoridades conforme al ámbito material 
de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo de “DIF ESTATAL”, a partir de la firma de este convenio “DIF NACIONAL” o las Unidades 
Administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de la Secretaría de la Función Pública o cualquier otra autoridad competente. 

DECIMA SEGUNDA.- TRANSPARENCIA.- “LAS PARTES” convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al apoyo del Proyecto a que se refiere el 
presente convenio. Consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios, así como los 
avances físico-financieros del Proyecto aprobado en las páginas electrónicas oficiales de Internet que tengan 
disponibles; los datos personales de los beneficiarios serán protegidos en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CONVENCIONES GENERALES 

DECIMA TERCERA.- RELACION LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este convenio permanecerá en forma 
absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie 
con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia 
de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar 
labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DECIMA CUARTA.- VIGENCIA.- El presente convenio tendrá una vigencia a partir del 31 de julio de 2013 
y hasta el 31 de diciembre del mismo año, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito 
libre que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el convenio, con los 
datos generales de la parte que desea terminar el convenio, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
anticipación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

En caso de que “DIF ESTATAL” incumpla sus obligaciones señaladas en este instrumento jurídico, 
“DIF NACIONAL” podrá rescindir administrativamente el presente convenio. Dicha rescisión operará de pleno 
derecho y sin necesidad de acción judicial o arbitral previa. Consecuentemente, “DIF ESTATAL” acepta que 
ante la rescisión del convenio, éste quedará obligado, en el término que establezca “DIF NACIONAL”, a la 
devolución de la cantidad señalada en la cláusula Segunda de este convenio o su parte proporcional, según 
sea el caso, sin responsabilidad alguna por los gastos, expensas, erogaciones o análogos que hubiere realizado. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
convenio, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DECIMA SEXTA.- DIFUSION.- "LAS PARTES", por los medios de difusión más convenientes, promoverán 
y divulgarán entre los promotores, ejecutores, responsables de los proyectos e interesados en general, las 
características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- CONTROVERSIAS.- En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes, 
radicados en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera 
corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DECIMA OCTAVA.- PUBLICACION.- De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación, el 
presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de julio de dos mil 
trece.- Por el DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura I. Vargas Carrillo.- Rúbrica.- El Encargado de la 
Unidad de Asistencia e Integración Social, Ricardo Camacho Sanciprián.- Rúbrica.- El Oficial Mayor, 
J. Jesús Antón de la Concha.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora General, Ma. Eugenia Bueno 
Zúñiga.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 41 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-13-36.061 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 41 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150317, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0076, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 41 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-13-36.061 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 35 DE REAL DE ABAJO JAVIER MERAZ MARIONI 

AL SUR: LOTE 42 DE REAL DE ABAJO REYES ARTURO PRIETO MORALES 

AL ESTE: LOTE 35 DE REAL DE ABAJO JAVIER MERAZ MARIONI 

AL OESTE: LOTE 34 DE REAL DE ABAJO JUAN MANUEL PRIETO CAMUÑEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 42 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-13-57.416 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 42 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150319, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2187, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 
del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 42 de Real de 
Abajo”, con una superficie aproximada de 00-13-57.416 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, 
Estado de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 41 DE REAL DE ABAJO FRANCISCO SÁENZ SOTO 

AL SUR: LOTE 40 DE REAL DE ABAJO JUAN MANUEL PRIETO CAMUÑEZ 

AL ESTE: LOTE 35 DE REAL DE ABAJO JAVIER MERAZ MARIONI 

AL OESTE: LOTE 40 DE REAL DE ABAJO JUAN MANUEL PRIETO CAMUÑEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 43 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-82-97.221 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 43 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150322, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0075, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 43 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-82-97.221 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: IGLESIA 

AL SUR:  ARTURO VENZOR HERNÁNDEZ 

AL ESTE:  IGLESIA 

AL OESTE:  BRECHA 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 44 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-24-77.195 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 44 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150321, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2187, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 44 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-24-77.195 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 40 DE REAL DE ABAJO JUAN MANUEL PRIETO CAMUÑEZ 

AL SUR:  BRECHA 

AL ESTE:  JUAN CASTILLO DOMÍNGUEZ 

AL OESTE:  ALFONSO PRIETO CASTILLO 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
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Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 45 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-33-98.057 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 45 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150320, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2187, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 45 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-33-98.057 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 16 DE REAL DE ABAJO JAVIER MERAZ MARIONI 

AL SUR:  BRECHA 

AL ESTE:  ALFONSO PRIETO CASTILLO 

AL OESTE:  LOTE 16 DE REAL DE ABAJO JAVIER MERAZ MARIONI 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 46 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-79-31.711 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 46 DE REAL DE 

ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150323, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0081, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 46 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-79-31.711 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  BRECHA 

AL SUR:  LOTE 51 DE REAL DE ABAJO JAVIER MERAZ MARIONI 

AL ESTE:  LOTE 72 DE REAL DE ABAJO JOSÉ PRIETO AGUILAR 

AL OESTE:  LOTE 33 DE REAL DE ABAJO BENJAMÍN OBIEDO CASTILLO VILLA 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 47 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-03-22.927 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 47 DE REAL DE 

ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 
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La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150318, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2187, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 47 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-03-22.927 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  BRECHA 

AL SUR:  ARTURO VENZOR HERNÁNDEZ 

AL ESTE:  BRECHA 

AL OESTE:  YOLANDA CAMUÑEZ AGUILAR LOTE 73 DE REAL DE ABAJO, ARTURO VENZOR HERNÁNDEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 48 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 02-65-03.955 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 48 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150324, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0084, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 48 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 02-65-03.955 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  BRECHA 

AL SUR:  LUIS MONTES HERNÁNDEZ LOTE 56 DE REAL DE ABAJO, BRECHA, REYES ARTURO PRIETO 
MORALES LOTE 49 DE REAL DE ABAJO Y BRECHA. 

AL ESTE:  BRECHA 

AL OESTE:  ARTURO VENZOR HERNÁNDEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 49 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-12-58.965 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 49 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150325, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 2187, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 49 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-12-58.965 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 48 DE REAL DE ABAJO, LUIS MONTES HERNÁNDEZ 

AL SUR:  BRECHA 

AL ESTE:  LOTE 48 DE REAL DE ABAJO, LUIS MONTES HERNÁNDEZ 

AL OESTE:  LOTE 48 DE REAL DE ABAJO, LUIS MONTES HERNÁNDEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
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trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 51 de Real de Abajo, con una 
superficie aproximada de 00-26-95.960 hectáreas, Municipio de Cusihuiriachi, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 51 DE REAL DE 
ABAJO”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CUSIHUIRIACHI, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la entonces 
Dirección General de Ordenamiento y Regularización, hoy Dirección General de la Propiedad Rural de la 
anterior Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante 
oficio número 150326, de fecha 16 de enero de 2013, expediente sin número, autorizó a la Delegación Estatal 
para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número 0077, de fecha 8 de marzo de 2013, me ha 
autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 104 al 106 del 
entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda 
al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 51 de Real de Abajo”, 
con una superficie aproximada de 00-26-95.960 hectáreas, ubicado en el Municipio de Cusihuiriachi, Estado 
de Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  LOTE 72 DE REAL DE ABAJO, JOSÉ PRIETO AGUILAR 

AL SUR:  LOTE 55 DE REAL DE ABAJO, VÍCTOR LUIS CAMUÑEZ VENZOR 

AL ESTE:  LOTE 55 DE REAL DE ABAJO, VÍCTOR LUIS CAMUÑEZ VENZOR 

AL OESTE:  BRECHA 

Por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento de 
la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural deberá publicarse, por una sola vez, en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el periódico 
de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, 
con domicilio en Avenida Universidad número 1110, Colonia Santo Niño de la ciudad de Chihuahua, Estado 
de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 24 de enero de 2014.- El Perito Deslindador, Juan Carlos Martínez Hernández.- 
Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se suspenden las labores de la Procuraduría Federal del Consumidor en los días que se 
indican, para el año dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

LORENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, Procuradora Federal del Consumidor con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 1 y 27 fracciones I, IX y XI de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 1, 2, 4 y 28 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 8, fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 

diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores; 

Que el Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de octubre de 1996 y modificado el 27 de enero de 2006, determina que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del 
artículo 123 Constitucional, observarán como días de descanso obligatorio para sus trabajadores, los 
siguientes: 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de 
marzo en conmemoración del 21 de marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 16 de septiembre; el tercer lunes 
de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada seis años, con motivo de la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; y 25 de diciembre; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el referido ordenamiento, los titulares de las dependencias y 
organismos descentralizados emitirán un acuerdo que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
a través del cual hagan del conocimiento público los días en que se suspenderán las labores; por lo que he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LAS LABORES DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LOS DÍAS QUE SE INDICAN, PARA EL AÑO DOS MIL CATORCE 

ARTÍCULO PRIMERO.- En el año 2014, se suspenderán las labores en la Procuraduría Federal del 
Consumidor, y en consecuencia no correrán plazos y términos en los días que a continuación se señalan: 

• 1 de enero; 
• El Primer Lunes de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 
• El tercer lunes de  marzo, en conmemoración del 21 de marzo; 
• 1 y 5 de mayo; 
• 16 de septiembre; 
• El tercer lunes de noviembre,  en conmemoración del 20 de noviembre, y 
• 25 de diciembre. 
Lo anterior, sin perjuicio de que, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, la autoridad podrá habilitar días inhábiles, para el caso de órdenes, ejecución y conclusión de 
las visitas de verificación a cargo de las unidades administrativas competentes de la Procuraduría, así como 
en lo referente a la recepción de las quejas en el procedimiento de conciliación por parte de las unidades 
correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El periodo vacacional correspondiente al segundo semestre de 2014, se dará a 
conocer, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, una vez que la Secretaría 
de Educación Pública determine el calendario escolar para el ciclo lectivo 2014-2015. Lo anterior, de 
conformidad con el criterio establecido en el numeral 76, fracción I, del “Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se 
expide el Manual Administrativo de Aplicación General en dicha materia”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de febrero de 2014.- La Procuradora Federal del Consumidor, Lorena Martínez 

Rodríguez.- Rúbrica. 
(R.- 385048) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Tlacoachistlahuaca, Guerrero, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la 
Producción Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO PROCAPI/DGRO/001/2013 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. MARCELO TECOLAPA TIXTECO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JORGE ARMANDO CHAVEZ DIAZ, DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR DE DESARROLLO INDIGENA 
DE LA CIUDAD DE OMETEPEC, GUERRERO, Y EL MUNICIPIO DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO, 
REPRESENTADO POR EL C. AMANDO RAMOS BRITO, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El artículo 10, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, señala que los poderes del Estado 
y los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia y en el marco de la Constitución 
General de la República y de la Constitución Política del Estado de Guerrero, proveerán a la 
incorporación de los pueblos indígenas al desarrollo económico y social y a la preservación y 
fomento de sus manifestaciones culturales. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre del 2012, establece en su artículo 24 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
29, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 
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I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que el Lic. Marcelo Tecolapa Tixteco, en su carácter de Delegado, en el Estado de Guerrero, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de “LA COMISION” y el poder que 
contiene en la Escritura Pública número 90,939 (Noventa mil novecientos treinta y nueve), de fecha 5 
de febrero de 2013, pasada ante la Fe del Notario número 104, del Distrito Federal, licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle cuatro 
lote 16, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II. 1 DEL MUNICIPIO DE TLACOACHISTLAHUACA, GUERRERO: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Guerrero, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Amando Ramos Brito, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Tlacoachistlahuaca, Guerrero, está facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
de conformidad con la Constancia de mayoría y validez de la elección de Ayuntamientos, otorgado a 
su favor por el Instituto Electoral del Estado de Guerrero, el día 4 de julio de 2012, documento que en 
copia se agrega al presente como ANEXO I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento, señala como su Domicilio el ubicado en la calle 
Independencia número uno, C.P. 41706, Col. Centro, de la Ciudad de Tlacoachistlahuaca, Guerrero. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

A. Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

B. Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

C. Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

D. Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

E. Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

 Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones IX y XIX y Art. 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Artículo 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme 
a las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

● Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

● Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite 
la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos que se agregan al presente, formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $2,597,400.00 (dos millones quinientos noventa y siete mil 
cuatrocientos pesos 00/100 M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto 
aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $1,999,998.00 (un millón novecientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $597,402.00 (quinientos noventa y siete mil cuatrocientos 
dos pesos 00/100 M.N.). 

Las aportaciones se distribuyen como sigue:  

No. Municipio Localidad Grupo de Trabajo Nombre del 
Proyecto 

Total Municipio CDI/PROCAPI

1 Tlacoachistlahuaca Huehuetonoc Los Triunfadores Cría, engorda y 
comercialización 
de Ganado Bovino 

649,350.00 149,350.50 499,999.50

2 Tlacoachistlahuaca Tlacoachistlahuaca Rancho el Roble Cría, engorda y 
comercialización 
de Ganado Bovino 

649,350.00 149,350.50 499,999.50

3 Tlacoachistlahuaca Tlacoachistlahuaca Rumbo al Progreso Cría, engorda y 
comercialización 
de Ganado Bovino 

450,000.00 103,500.00 346,500.00

4 Tlacoachistlahuaca Las Minas Las Triunfadoras Establecimiento de 
una Granja Porcina

398,700.00 91,701.00 306,999.00

5 Tlacoachistlahuaca Huehuetonoc Un Nuevo 
Amanecer 

Cría, engorda y 
comercialización 
de Ganado Bovino 

450,000.00 103,500.00 346,500.00

Total 2,597,400.00 597,402.00 1,999,998.00

 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 
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“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Amando Ramos Brito, en su carácter 
de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tlacoachistlahuaca, Guerrero. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

 Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio 
de los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

 Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

 En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Guerrero de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de la 
CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento de los proyectos. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria 
de la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten 
con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 
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h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA DE ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en 
un plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Guerrero 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

 Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

● La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

● La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

● El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

 La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 
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DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los seis días del mes de agosto de dos mil trece, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en el 
Estado de Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero, Marcelo Tecolapa Tixteco.- Rúbrica.- El Director del Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena de Ometepec, Guerrero, Jorge Armando Chávez Díaz.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Tlacoachistlahuaca, Guerrero, Amando 
Ramos Brito.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento jurídico el responsable del Area Jurídica de la 
Delegación Estatal en Guerrero, Arturo Román Bahena.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Zitlala, Guerrero, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO PROCAPI/DGRO/002/2013 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
LIC. MARCELO TECOLAPA TIXTECO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL C. ELIAS GUERRERO RAMOS, DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO INDIGENA 
DE LA CUIDAD DE CHILAPA DE ALVAREZ, GUERRERO Y EL MUNICIPIO DE ZITLALA, GUERRERO, REPRESENTADO 
POR EL C. FRANCISCO TECUCHILLO NERI, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 

obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El artículo 10, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, señala que los poderes del Estado 
y los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia y en el marco de la Constitución 
General de la República y de la Constitución Política del Estado de Guerrero, proveerán a la 
incorporación de los pueblos indígenas al desarrollo económico y social y a la preservación y 
fomento de sus manifestaciones culturales. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre del 2012, establece en su artículo 24 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
29, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 

V. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 
I. De “LA COMISION”: 
I.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 
de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 
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I.3. Que el Lic. Marcelo Tecolapa Tixteco, en su carácter de Delegado, en el Estado de Guerrero, tiene 
facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de “LA COMISION” y el poder que 
contiene en la Escritura Pública número 90,939 (Noventa mil novecientos treinta y nueve), de fecha 5 
de febrero de 2013 pasada ante la Fe del Notario número 104, del Distrito Federal, licenciado José 
Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en calle cuatro 
lote 16, colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II. 1 DEL MUNICIPIO DE ZITLALA, GUERRERO: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Guerrero, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Francisco Tecuchillo Neri, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Zitlala, Guerrero, está facultado para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con la Constancia de mayoría y validez de la elección de Ayuntamientos, otorgado a su favor por el 
Instituto Electoral del Estado de Guerrero, el día 4 de julio de 2012, documento que en copia se 
agrega al presente como ANEXO I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento, señala como su Domicilio el ubicado en la Plaza 
Principal número 1, interior Honorable Ayuntamiento Municipal, C.P. 41160, Col. Centro, de la ciudad 
de Zitlala, Guerrero. 

III. De “LAS PARTES”: 

III.1 Que “LA EJECUTORA” cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” 
vigentes de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

A. Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

B. Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

C. Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 

D. Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

E. Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

 Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones IX y XIX y Art. 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 2 
fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; Artículo 10 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, “LAS PARTES” han decidido 
suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” conforme 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 
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Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

● Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

● Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite 
la inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con los proyectos que se agregan al presente, formando parte integrante del mismo como 
Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $663,000.00 (seiscientos sesenta y tres mil pesos 00/100 
M.N.), monto que será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” 
y conforme a la siguiente estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $464,100.00 (cuatrocientos sesenta y cuatro mil cien pesos 
00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $198,900.00 (ciento noventa y ocho mil novecientos pesos 
00/100 M.N.). 

Las aportaciones se distribuyen como sigue:  

No. Municipio Localidad Organización Nombre del 
Proyecto 

Total Municipio CDI/PROCAPI 

1 Zitlala Zitlala El Trébol Planta Purificadora 
de Agua 

$663,000.00 198,900.00 464,100.00

Total $663,000.00 198,900.00 464,100.00

 

TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución de los proyectos. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Francisco Tecuchillo Neri, en su 
carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Zitlala, Guerrero. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 
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Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

 En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Guerrero de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de 
la CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento de los proyectos. 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al CCDI o la Delegación, el informe de avance físico y financiero que 
permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la aplicación de los recursos en la ejecución de 
los proyectos acordados, a partir de que se deposite el recurso autorizado en la cuenta bancaria 
de la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de la CDI, los problemas que se presenten 
con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución de los proyectos, incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 

g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Guerrero 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 
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DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

● La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

● La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera de 
“LAS PARTES”. 

● El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” 
de “EL PROGRAMA”. 

 La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en 
el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005 
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VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los seis días del mes de agosto de dos mil trece, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, en el 
Estado de Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas en el Estado de Guerrero, Marcelo Tecolapa Tixteco.- Rúbrica.- El Director del Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena de Chilapa de Alvarez, Guerrero, Elías Guerrero Ramos.- Rúbrica.- 
Por la Ejecutora: el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Zitlala, Guerrero, Francisco Tecuchillo 
Neri.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento jurídico el responsable del Area Jurídica de la Delegación 
Estatal en Guerrero, Arturo Román Bahena.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO de Coordinación que celebran la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 
Municipio de Cualác, Guerrero, en el marco del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena durante el ejercicio fiscal 2013. 

 

ACUERDO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA POR EL 
C. LIC. MARCELO TECOLAPA TIXTECO, EN SU CARACTER DE DELEGADO ESTATAL DE LA COMISION NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS EN EL ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO EN ESTE ACTO 
POR EL C. LIC. BERNARDO VAZQUEZ PAREJA, DIRECTOR DEL CENTRO COORDINADOR PARA EL DESARROLLO 
INDIGENA DE OLINALA, GUERRERO, Y EL MUNICIPIO DE CUALAC, GUERRERO, REPRESENTADO POR EL 
C. PROFR. LEOPOLDO SANCHEZ MORALES, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA EJECUTORA”; Y A TODOS ESTOS CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA “LAS PARTES”, EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE COORDINACION PARA EL APOYO A LA 
PRODUCCION INDIGENA, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2013, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, DOCUMENTO 
QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece la 
obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo regional de 
las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones 
de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de Gobierno, con la 
participación de las comunidades. 

II. El artículo 10, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, señala que los poderes del Estado 
y los Ayuntamientos, en sus respectivos ámbitos de competencia y en el marco de la Constitución 
General de la República y de la Constitución Política del Estado de Guerrero, proveerán a la 
incorporación de los pueblos indígenas al desarrollo económico y social y a la preservación y 
fomento de sus manifestaciones culturales. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 27 de Diciembre de 2012, establece en su artículo 24 que los 
programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 
29, considerándose dentro de ese documento a “EL PROGRAMA” que opera “LA COMISION”. 

IV. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, con el objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, 
equitativa y transparente de los recursos públicos, entre los que se encuentran los de 
“EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a “LAS REGLAS DE OPERACION” que establecen los 
requisitos, criterios e indicadores que lo regulan. 
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V. Con fecha 27 de febrero de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de 
modificación a las Reglas de Operación del Programa de Coordinación para el Apoyo a la Producción 
Indígena (PROCAPI), en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: Contribuir 
a la sostenibilidad de las actividades productivas, mediante el apoyo económico a los proyectos 
productivos de los productores indígenas organizados en grupos de trabajo u organizaciones 
legalmente constituidas. 

VII. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” existe la necesidad de 
celebrar un Acuerdo de Coordinación para la ejecución de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
21 de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de 
los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios 
de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda 
a sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos 
y comunidades indígenas. 

I.3. Que el C. Lic. Marcelo Tecolapa Tixteco, en su carácter de Delegado en el Estado de Guerrero 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 fracción VIII del Estatuto Orgánico de “LA COMISION” 
y el poder que le contiene en la Escritura Publica número 90 939 (Noventa mil novecientos treinta y 
nueve), de fecha 5 de febrero del 2013, pasada ante la Fe del Notario número 104 del Distrito 
Federal, licenciado José Ignacio Sentíes Laborde. 

I.4. Que para efectos del presente Instrumento señala como su domicilio el ubicado en Calle 4, lote 16, 
colonia Burócratas, código postal 39090, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

II. De “LA EJECUTORA”: 

II. 1 DEL MUNICIPIO DE CUALAC, GUERRERO: 

A) Que es la base de la división territorial y de la organización política administrativa del Estado de 
Guerrero, de carácter público investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su 
régimen interior y con libre administración de su hacienda, en los términos del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Que el C. Profr. Leopoldo Sánchez Morales, en su carácter de Presidente Municipal Constitucional 
del H. Ayuntamiento de Cualác, Guerrero, está facultado para suscribir el presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad con Constancia de mayoría y validez de la elección del Ayuntamiento, 
otorgado a su favor por el Instituto Electoral del Estado de Guerrero, el día 1 de julio de 2012, 
documento que en copia se agrega al presente acuerdo como ANEXO I. 

C) Que para los efectos del presente Instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle Pino 
Suárez número uno, Colonia, Centro, C.P. 41080, de la Ciudad de Cualác, Guerrero. 

Ill. De “LAS PARTES”: 

Ill.1 Que “LA EJECUTORA cubrió los requisitos establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACION” vigentes 
de “EL PROGRAMA”. Entre los que destacan los siguientes: 

a) Entregar escrito libre en original en donde exprese el interés y la autorización para la ejecución 
del proyecto. 

b) Entregar copia del documento de integración del grupo de trabajo o acta constitutiva de la 
figura jurídica. 

c) Entregar en impreso y medio electrónico datos de los beneficiarios del proyecto. 
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d) Presentar en original, el escrito libre del grupo de trabajo u organización en donde manifieste bajo 
protesta de decir verdad, que en el presente ejercicio fiscal no se han recibido ni se solicitarán 
apoyos de otros programas federales para los mismos conceptos que se solicitan de este programa. 

e) Presentar un documento técnico del proyecto productivo, en impreso y en archivo electrónico, para el 
cual se solicita el apoyo. 

III.2 Que se reconocen mutuamente la personalidad con que se ostentan en la celebración del presente 
Instrumento, y por lo tanto, son conformes en suscribir el presente Acuerdo de Coordinación. 

Vistas las anteriores declaraciones, en el ámbito de aplicación para cada una de “LAS PARTES”, con 
fundamento en lo que disponen los artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 y 14 de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34, 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 
fracciones IX y XIX y Art. 24 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 
2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; 
Artículo 10 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Guerrero, “LAS PARTES” 
han decidido suscribir el presente Instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA” 
conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto la ejecución de 
“EL PROGRAMA” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, con el propósito de que 
“LA COMISION” y “LA EJECUTORA” coordinen acciones y apliquen recursos para la implementación 
de proyectos productivos integrales ejecutados y operados por la población indígena. 

Los objetivos específicos del Acuerdo de Coordinación son: 

● Ampliar la inversión pública en regiones indígenas para el apoyo de proyectos productivos, mediante 
la mezcla de recursos de “LAS PARTES”. 

● Impulsar la creación y consolidación de proyectos y empresas rentables y sustentables, armonizados 
con su entorno cultural y ambiental. 

● Apoyar el acompañamiento de los proyectos mediante servicios de asistencia técnica, capacitación, 
asesoría integral, a través del fortalecimiento de capacidades que considere los saberes y 
habilidades de los individuos, que permitan su adecuada materialización. 

● Promover e Impulsar la ejecución de proyectos y sistemas de producción que permitan el 
establecimiento de cadenas productivas que generen valor agregado a los productos y facilite la 
inserción a los mercados o circuitos comerciales. 

De conformidad con el proyecto denominado “Producción de carne y leche de bovino”, que se agrega al 
presente formando parte integrante del mismo como Anexo Técnico. 

SEGUNDA. APORTACIONES.- Para la consecución del objeto del presente Instrumento, 
“LA EJECUTORA” dispondrá de la cantidad de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), monto que 
será depositado a la cuenta bancaria que para tal efecto aperture “LA EJECUTORA” y conforme a la siguiente 
estructura financiera: 

a) “LA COMISION” aportará la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

b) “LA EJECUTORA” aportará la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
distribuidos de la siguiente manera:  

No. Municipio Localidad Organización Nombre del 
Proyecto 

Total Municipio CDI/PROCAPI 

1 Cualác Coatlacco Grupo de trabajo: 
Los seis potrillos 

Producción de 
carne y leche 
de bovino 

500,000.00 250,000.00 250,000.00

Total 500,000.00 250,000.00 250,000.00

 

Las aportaciones a que se refiere la presente Cláusula quedarán sujetas a la disponibilidad presupuestal. 
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TERCERA. APERTURA DE CUENTA BANCARIA.- “LA EJECUTORA” deberá abrir una cuenta bancaria, 
en una institución bancaria en el país, cuyo número será proporcionado a “LA COMISION”, en la cual se 
depositarán los recursos financieros que aporten “LAS PARTES” de conformidad con la Cláusula Segunda 
para la ejecución del proyecto. 

“LA EJECUTORA” bajo su más estricta responsabilidad designa en este acto como responsable para el 
manejo de la cuenta a que se hace mención en el párrafo anterior al C. Profr. Leopoldo Sánchez Morales, en 
su carácter de Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Cualác, Guerrero. 

CUARTA. TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte, serán transferidos a la cuenta de “LA EJECUTORA”, solamente cuando el presente 
Instrumento esté validado por el Responsable del Area Jurídica de la Delegación de “LA COMISION” en la 
Entidad Federativa y haya sido firmado en su totalidad por “LAS PARTES”. 

QUINTA. APLICACION DE LOS RECURSOS.- “LA EJECUTORA” se obliga a aplicar los recursos 
sujetándose al desglose y calendarización de inversión que se establece en el Anexo Técnico el cual forma 
parte integrante del presente Instrumento. 

SEXTA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos que 
“LA COMISION” aporte mediante el presente Instrumento, serán entregados a “LA EJECUTORA” en una 
sola exhibición. 

Una vez que los recursos hayan sido transferidos a “LA EJECUTORA”, éstas deberán iniciar el ejercicio de 
los recursos en un plazo no mayor a quince días naturales para la puesta en marcha del proyecto; de lo 
contrario, deberán ser reintegrados de manera inmediata a “LA COMISION” a través de su Delegación. 

SEPTIMA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales 
aportados por “LA COMISION” y de conformidad con el presente Instrumento, que no sean devengados al 31 
de diciembre de 2013, deberán ser reintegrados a “LA COMISION” dentro de los cinco días naturales del 
ejercicio fiscal siguiente, sin que para ello tenga que mediar petición alguna. 

 Los recursos federales que, en su caso, no se destinaran a los fines autorizados en el presente 
Instrumento deberán ser reintegrados a “LA COMISION” por “LA EJECUTORA” dentro de los cinco días 
naturales siguientes a la fecha en que la primera se lo solicite a éstas; la solicitud a que se hace referencia 
deberá hacerse por escrito simple. 

 En los casos de los dos supuestos establecidos en los párrafos anteriores el reintegro deberá incluir los 
aprovechamientos y rendimientos financieros que generen dichos recursos; situación que habrá de realizar 
“LA EJECUTORA” a través de la Delegación Estatal en Guerrero de “LA COMISION”, para que se realice el 
reintegro a la Tesorería de la Federación conforme a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA EJECUTORA”.- “LA EJECUTORA” adicionalmente a lo pactado en el 
presente Instrumento y en apego a “LAS REGLAS DE OPERACION”, así como a la normatividad aplicable 
correspondiente, se obliga a lo siguiente: 

a) Previo a la suscripción del Acuerdo de Coordinación, deberán informar por escrito a la Delegación de 
la CDI el nombre del enlace operativo que se encargará de la ejecución y seguimiento del proyecto 

b) Abrir una cuenta bancaria específica para el depósito de los recursos del PROCAPI. 

c) Aportar recursos financieros, administrar la aplicación correcta y transparente de los recursos y 
proveer los servicios de acompañamiento conforme a la autorización de los recursos, para obtener 
resultados satisfactorios en la ejecución de los proyectos. 

d) Proporcionar mensualmente al Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena o la Delegación, el 
informe de avance físico y financiero que permita realizar el seguimiento y supervisión sobre la 
aplicación de los recursos en la ejecución de los proyectos acordados, a partir de que se deposite 
el recurso autorizado en la cuenta bancaria de la Instancia Ejecutora. 

e) Informar de manera pronta y oportuna a la Delegación de “LA COMISION” los problemas que se 
presenten con motivo de la ejecución de los proyectos apoyados. 

f) Presentar en los términos de la legislación aplicable, la documentación que ampare la comprobación 
total de los recursos fiscales recibidos para la ejecución del proyecto, incluyendo los recursos de 
otras instancias aportantes, así como conservar los expedientes que soportan la aplicación de los 
recursos del PROCAPI. 
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g) Comprobar la correcta aplicación de los recursos en un plazo no mayor de quince (15) días naturales 
después de haber otorgado la última ministración a los beneficiarios indígenas. 

h) Levantar el Acta de entrega-recepción del proyecto una vez concluida la ejecución del mismo en 
donde se manifieste que el proyecto está operando a satisfacción de los beneficiarios. 

i) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de auditoría interna o externa, 
conforme a la normatividad de las instancias fiscalizadoras federales y estatales, para efectuar las 
revisiones que en su caso determine y solicite por escrito “LA COMISION”. 

NOVENA. SEGUIMIENTO Y SUPERVISION DE LAS ACCIONES.- “LA COMISION” podrá realizar el 
seguimiento y supervisión de las acciones a cargo de “LA EJECUTORA”, y en su caso proponer acciones 
correctivas para el cumplimiento de los compromisos establecidos en cada uno de los apartados de los 
proyectos que contenga la parte organizativa, técnica, comercial, financiera, así como el acompañamiento en 
asistencia técnica y capacitación. 

DECIMA. PROHIBICION DE CESION DE DERECHOS.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder o 
transferir parcial o totalmente derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo de Coordinación. 

 DECIMA PRIMERA. ACTA ENTREGA-RECEPCION.- Concluidas las acciones “LA EJECUTORA” en un 
plazo de 15 días naturales, llevará a cabo el Acta de Entrega-Recepción con los beneficiarios de 
“EL PROGRAMA” de la cual enviará de manera inmediata un ejemplar a la Delegación Estatal en Guerrero 
de “LA COMISION”. 

DECIMA SEGUNDA. EVALUACION INTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación interna 
de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección Responsable del Programa, en forma directa o por conducto de 
otros, con la finalidad de conocer los impactos económicos y sociales. 

DECIMA TERCERA. EVALUACION EXTERNA.- “LA COMISION” podrá llevar a cabo la evaluación 
externa de “EL PROGRAMA” a través de la Dirección General de Evaluación y Control en coordinación con la 
Dirección Responsable de “EL PROGRAMA”, la cual deberá ser realizada por una institución académica y de 
investigación u organismo especializado, de carácter nacional o internacional con reconocimiento y 
experiencia en la materia. 

 Los resultados de la evaluación en términos de esta Cláusula y de la que antecede se harán del 
conocimiento de “LA EJECUTORA”. 

DECIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad en caso de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en 
el presente Instrumento, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. 

DECIMA QUINTA. RESCISION.- “LAS PARTES” acuerdan que serán causas de rescisión del presente 
Acuerdo las siguientes: 

● La utilización de los recursos para fines distintos de los señalados en el presente Instrumento 
y “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

● La falta de entrega de información, reportes y documentación solicitada por cualquiera 
de “LAS PARTES”. 

● El incumplimiento de la legislación federal aplicable y “LAS REGLAS DE OPERACION” de 
“EL PROGRAMA”. 

La rescisión de este Acuerdo implica que los recursos federales aportados por “LA COMISION” le serán 
reintegrados en su totalidad en un plazo de cinco días hábiles contados a partir de notificar la rescisión 
a “LA EJECUTORA”. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución y difusión de “EL PROGRAMA”, tales como 
anuncios en medios electrónicos, impresos complementarios o cualquier otra índole vinculados con los 
programas y campañas de comunicación social deberán incluir la siguiente leyenda: “Este Programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 
programa”, para efectos de lo anterior, deberán tomar en cuenta las características del medio de comunicación. 
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DECIMA SEPTIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL.- El personal de cada una de “LAS PARTES” que 
intervenga en la realización de las acciones objeto del presente Instrumento mantendrá su relación laboral 
actual y estará bajo la dirección y dependencia de la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de 
carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto. 

DECIMA OCTAVA. SANCIONES.- En caso de que “LA EJECUTORA” incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones generadas por el presente Acuerdo, “LA COMISION” de manera unilateral 
podrá, sin necesidad de dar previo aviso a “LA EJECUTORA”, aplicar las sanciones previstas en 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. TERMINACION ANTICIPADA.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando así lo determinen “LAS PARTES” de común acuerdo o cuando una de ellas comunique 
por escrito a la otra con treinta días naturales de anticipación, su deseo de darlo por concluido, sin embargo, 
las actividades que se encuentren en curso, correspondientes a los Instrumentos derivados, continuarán hasta 
su total conclusión. 

VIGESIMA. MODIFICACIONES.- El presente Acuerdo de Coordinación podrá ser revisado y en su caso 
modificado cuando consideren oportuno replantear los compromisos establecidos en él, mediante la 
celebración de convenios modificatorios, que se considerarán parte integrante del mismo. 

VIGESIMA PRIMERA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION.- Con independencia de lo 
previsto en el presente Instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de 
“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA SEGUNDA. BUENA FE.- “LAS PARTES” manifiestan que en la elaboración del presente 
Instrumento han emitido libremente su voluntad, sin que haya mediado dolo, error o mala fe o cualquier otro 
vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo. 

VIGESIMA TERCERA. JURISDICCION.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento 
Jurídico, “LAS PARTES” se sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la Ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, renunciando en este momento al que por razón de su domicilio presente 
o futuro pudiera corresponderles. 

VIGESIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor a partir de su 
firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que excedan 
del 31 de diciembre de 2013. 

VIGESIMA QUINTA. PROTECCION DE DATOS PERSONALES.- “LAS PARTES” se comprometen a 
manejar los datos personales de los beneficiarios del Programa, así como los del personal que intervenga en 
la recepción, trámite, validación, autorización y firma del Proyecto, Anexos Técnicos y del presente 
Instrumento Jurídico, en los términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento, y los “Lineamientos de Protección de Datos Personales”, 
expedidos por el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI) y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de septiembre de 2005. 

VIGESIMA SEXTA. PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION.- A fin de cumplir con 
lo dispuesto en el artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Acuerdo de Coordinación deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
dentro de un plazo no mayor a 15 días naturales posteriores a su celebración, por lo que “LAS PARTES” se 
comprometen a proceder con la mayor diligencia, oportunidad y precisión en su integración, revisión, firma y 
envío a la Dirección del Programa para concluir su publicación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal firman el presente Acuerdo de Coordinación por 
triplicado, a los quince días del mes de agosto de dos mil trece, en Chilpancingo de los Bravo, en el Estado de 
Guerrero.- Por la Comisión: el Delegado Estatal de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en el Estado de Guerrero, Marcelo Tecolapa Tixteco.- Rúbrica.- El Director del Centro 
Coordinador para el Desarrollo Indígena de Olinalá, Guerrero, Bernardo Vázquez Pareja.- Rúbrica.- Por la 
Ejecutora: el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Cualác, Guerrero, Leopoldo 
Sánchez Morales.- Rúbrica.- Valida el presente instrumento jurídico el responsable del Area Jurídica de la 
Delegación Estatal en Guerrero, Arturo Román Bahena.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $13.2752 M.N. (trece pesos con dos mil setecientos cincuenta  

y dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 4 de marzo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE)  

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.7987 y 3.8087 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A.,  

Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco Azteca S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 4 de marzo de 2014.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Eduardo Aurelio Gómez Alcázar.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
EXTRACTO del Acuerdo por el que la Comisión Federal de Competencia Económica inicia la investigación por 
denuncia identificada bajo el número de expediente DE-024-2013, por la posible comisión de prácticas monopólicas 
absolutas en el mercado de producción, distribución y comercialización de productos de látex adquiridos por el 
sector salud en el territorio nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

“EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA INICIA LA 
INVESTIGACIÓN POR DENUNCIA IDENTIFICADA BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE DE-024-2013, POR 
LA POSIBLE COMISIÓN DE PRÁCTICAS MONOPÓLICAS ABSOLUTAS EN EL MERCADO DE PRODUCCIÓN, 
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LÁTEX ADQUIRIDOS POR EL SECTOR SALUD EN EL 
TERRITORIO NACIONAL 

Derivado de la información aportada por el denunciante en el expediente señalado, esta Comisión Federal 
de Competencia Económica (COMISIÓN) tuvo conocimiento de hechos que posiblemente derivaron de 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos que concurren como productores, 
distribuidores o comercializadores de productos de látex adquiridos por el sector salud en el territorio nacional, 
con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados dichos productos o intercambiar información con el mismo objeto o efecto, de 
concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. 
Por lo que, en caso de comprobarse la existencia de contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 
agentes económicos que producen, distribuyen o comercializan productos de látex adquiridos por el sector 
salud, con el objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra al que son 
ofrecidos o demandados en los mercados dichos productos o intercambiar información con el mismo objeto o 
efecto; dividir, distribuir, asignar o segmentar el mercado actual o potencial de tales productos en términos de 
clientes, proveedores, tiempos o espacios; o concertar o coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, 
concursos, subastas o almonedas públicas, éstos podrían tener como consecuencia una sanción en términos 
de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE). En consecuencia, esta COMISIÓN cuenta con elementos 
suficientes para el inicio de una investigación, en términos del artículo 30 de la LFCE. Por lo anterior, esta 
autoridad considera necesario el ejercicio de su facultad investigadora prevista en los artículos 24, fracción I, 
30 y 31 de la LFCE, toda vez que existe una causa objetiva que pudiese indicar la existencia de posibles 
prácticas monopólicas absolutas previstas en las fracciones I, III y IV del artículo 9o. de la LFCE, es decir, 
contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre agentes económicos competidores entre sí, cuyo objeto 
o efecto sea fijar, elevar, concertar o manipular el precio de venta o compra al que son ofrecidos o 
demandados en los mercados dichos productos o intercambiar información con el mismo objeto o efecto; 
dividir, distribuir, asignar o imponer porciones o segmentos de un mercado actual o potencial de bienes y 
servicios, mediante clientela, proveedores, tiempos o espacios determinados o determinables; o concertar o 
coordinar posturas o la abstención en las licitaciones, concursos, subastas o almonedas públicas. El mercado 
a investigar es el de producción, distribución y comercialización de productos de látex adquiridos por el sector 
salud en el territorio nacional. Por lo anterior, se inicia la investigación por denuncia identificada con el número 
de expediente DE-024-2013, por probables conductas cometidas en el mercado de producción, distribución y 
comercialización de productos de látex adquiridos por el sector salud en el territorio nacional, con el objeto de 
determinar si se han o no actualizado o si se están o no actualizando las conductas previstas en el artículo 9o. 
de la LFCE, así como, en su caso, las demás conductas prohibidas por la LFCE de las que tenga 
conocimiento la COMISIÓN en virtud de la investigación. Lo anterior, en la inteligencia que las conductas 
concretas que puedan constituir prácticas monopólicas, habrán de determinarse, en su caso, en el oficio 
de probable responsabilidad a que se refiere el artículo 33 de la LFCE, en relación con el artículo 41 del 
Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (RLFCE), toda vez que el presente acuerdo da 
inicio un procedimiento de investigación en el que aún no se han identificado las conductas que pueden 
constituir prácticas monopólicas, ni se han determinado los sujetos a quienes deberá oírse en defensa como 
probables responsables de infracciones a la LFCE. 

Se turna el expediente al rubro citado al Director General de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 
Absolutas de esta COMISIÓN, para que en términos de los artículos 24, fracciones I y XIX, 31 y 34 bis 2 de la 
LFCE; 34 del RLFCE; así como 22, fracción IV y 28, fracciones I y III, del Estatuto Orgánico de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, requiera los informes y documentos que estime relevantes y pertinentes 
para realizar la presente investigación; cite a declarar a quienes tengan relación con los hechos de que se 
trate o con la materia de la investigación; realice visitas de verificación que sean autorizadas por el Secretario 
Ejecutivo de la COMISIÓN en cualquier domicilio en donde se presuma que existen elementos necesarios para 
la debida integración de la investigación; realice todas las diligencias necesarias para la debida tramitación de 
la presente investigación; así como para tramitar, coordinar y supervisar el procedimiento, utilizando, en su 
caso, las medidas de apremio correspondientes. 

Lo anterior se publica de conformidad con lo establecido en los artículos 30 de la LFCE y 32 del RLFCE, 
con el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en la presente investigación. El periodo de 
investigación comenzará a contar a partir de la publicación de este extracto. 

México, Distrito Federal, a diez de febrero de dos mil catorce.- Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo, 
Pedro Adalberto González Hernández.- Rúbrica.- Conste.” 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DECRETO por el que se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE EXPIDE EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

Artículo Único.- Se expide el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

LIBRO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

CAPÍTULO ÚNICO 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1o. Ámbito de aplicación 
Las disposiciones de este Código son de orden público y de observancia general en toda la República 

Mexicana, por los delitos que sean competencia de los órganos jurisdiccionales federales y locales en el 
marco de los principios y derechos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 2o. Objeto del Código 
Este Código tiene por objeto establecer las normas que han de observarse en la investigación,  

el procesamiento y la sanción de los delitos, para esclarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el 
culpable no quede impune y que se repare el daño, y así contribuir a asegurar el acceso a la justicia en la 
aplicación del derecho y resolver el conflicto que surja con motivo de la comisión del delito, en un marco de 
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que 
el Estado mexicano sea parte. 

Artículo 3o. Glosario 
Para los efectos de este Código, según corresponda, se entenderá por: 

I. Asesor jurídico: Los asesores jurídicos de las víctimas, federales y de las Entidades federativas; 

II. Código: El Código Nacional de Procedimientos Penales; 

III. Consejo: El Consejo de la Judicatura Federal, los Consejos de las Judicaturas de las Entidades 
federativas o el órgano judicial, con funciones propias del Consejo o su equivalente, que realice las 
funciones de administración, vigilancia y disciplina; 

IV. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Defensor: El defensor público federal, defensor público o de oficio de las Entidades federativas, o 
defensor particular; 

VI. Entidades federativas: Las partes integrantes de la Federación a que se refiere el artículo 43 de la 
Constitución; 

VII. Juez de control: El Órgano jurisdiccional del fuero federal o del fuero común que interviene desde 
el principio del procedimiento y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, ya sea local o federal; 

VIII. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación o la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de cada Entidad federativa; 
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IX. Ministerio Público: El Ministerio Público de la Federación o al Ministerio Público de las Entidades 
federativas; 

X. Órgano jurisdiccional: El Juez de control, el Tribunal de enjuiciamiento o el Tribunal de alzada ya 
sea del fuero federal o común; 

XI. Policía: Los cuerpos de Policía especializados en la investigación de delitos del fuero federal o del 
fuero común, así como los cuerpos de seguridad pública de los fueros federal o común, que en el 
ámbito de sus respectivas competencias actúan todos bajo el mando y la conducción del Ministerio 
Público para efectos de la investigación, en términos de lo que disponen la Constitución, este 
Código y demás disposiciones aplicables; 

XII. Procurador: El titular del Ministerio Público de la Federación o del Ministerio Público de las 
Entidades federativas o los Fiscales Generales en las Entidades federativas; 

XIII. Procuraduría: La Procuraduría General de la República, las Procuradurías Generales de Justicia y 
Fiscalías Generales de las Entidades federativas; 

XIV. Tratados: Los Tratados Internacionales en los que el Estado mexicano sea parte; 
XV. Tribunal de enjuiciamiento: El Órgano jurisdiccional del fuero federal o del fuero común integrado 

por uno o tres juzgadores, que interviene después del auto de apertura a juicio oral, hasta el 
dictado y explicación de sentencia, y 

XVI. Tribunal de alzada: El Órgano jurisdiccional integrado por uno o tres magistrados, que resuelve la 
apelación, federal o de las Entidades federativas. 

TÍTULO II 
PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

CAPÍTULO I 
PRINCIPIOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 4o. Características y principios rectores 
El proceso penal será acusatorio y oral, en él se observarán los principios de publicidad, contradicción, 

concentración, continuidad e inmediación y aquellos previstos en la Constitución, Tratados y demás leyes. 
Este Código y la legislación aplicable establecerán las excepciones a los principios antes señalados, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución. En todo momento, las autoridades deberán respetar y proteger 
tanto la dignidad de la víctima como la dignidad del imputado. 

Artículo 5o. Principio de publicidad 
Las audiencias serán públicas, con el fin de que a ellas accedan no sólo las partes que intervienen en el 

procedimiento sino también el público en general, con las excepciones previstas en este Código. 
Los periodistas y los medios de comunicación podrán acceder al lugar en el que se desarrolle la audiencia 

en los casos y condiciones que determine el Órgano jurisdiccional conforme a lo dispuesto por la Constitución, 
este Código y los acuerdos generales que emita el Consejo. 

Artículo 6o. Principio de contradicción 
Las partes podrán conocer, controvertir o confrontar los medios de prueba, así como oponerse a las 

peticiones y alegatos de la otra parte, salvo lo previsto en este Código. 
Artículo 7o. Principio de continuidad 
Las audiencias se llevarán a cabo de forma continua, sucesiva y secuencial, salvo los casos 

excepcionales previstos en este Código. 
Artículo 8o. Principio de concentración 
Las audiencias se desarrollarán preferentemente en un mismo día o en días consecutivos hasta su 

conclusión, en los términos previstos en este Código, salvo los casos excepcionales establecidos en este 
ordenamiento. 

Asimismo, las partes podrán solicitar la acumulación de procesos distintos en aquellos supuestos previstos 
en este Código. 

Artículo 9o. Principio de inmediación 
Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del Órgano jurisdiccional, así como de las 

partes que deban de intervenir en la misma, con las excepciones previstas en este Código. En ningún caso, el 
Órgano jurisdiccional podrá delegar en persona alguna la admisión, el desahogo o la valoración de las 
pruebas, ni la emisión y explicación de la sentencia respectiva. 
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Artículo 10. Principio de igualdad ante la ley 
Todas las personas que intervengan en el procedimiento penal recibirán el mismo trato y tendrán las 

mismas oportunidades para sostener la acusación o la defensa. No se admitirá discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condición de salud, religión, opinión, 
preferencia sexual, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y las libertades de las personas. 

Las autoridades velarán por que las personas en las condiciones o circunstancias señaladas en el párrafo 
anterior, sean atendidas a fin de garantizar la igualdad sobre la base de la equidad en el ejercicio de sus 
derechos. En el caso de las personas con discapacidad, deberán preverse ajustes razonables al 
procedimiento cuando se requiera. 

Artículo 11. Principio de igualdad entre las partes 
Se garantiza a las partes, en condiciones de igualdad, el pleno e irrestricto ejercicio de los derechos 

previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 12. Principio de juicio previo y debido proceso 
Ninguna persona podrá ser condenada a una pena ni sometida a una medida de seguridad, sino en virtud 

de resolución dictada por un Órgano jurisdiccional previamente establecido, conforme a leyes expedidas con 
anterioridad al hecho, en un proceso sustanciado de manera imparcial y con apego estricto a los derechos 
humanos previstos en la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen. 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 

mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, en los 
términos señalados en este Código. 

Artículo 14. Principio de prohibición de doble enjuiciamiento 
La persona condenada, absuelta o cuyo proceso haya sido sobreseído, no podrá ser sometida a otro 

proceso penal por los mismos hechos. 

CAPÍTULO II 
DERECHOS EN EL PROCEDIMIENTO 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 

en él, asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, en los 
términos y con las excepciones que fijan la Constitución, este Código y la legislación aplicable. 

Artículo 16. Justicia pronta 
Toda persona tendrá derecho a ser juzgada dentro de los plazos legalmente establecidos. Los servidores 

públicos de las instituciones de procuración e impartición de justicia deberán atender las solicitudes de las 
partes con prontitud, sin causar dilaciones injustificadas. 

Artículo 17. Derecho a una defensa y asesoría jurídica adecuada e inmediata 
La defensa es un derecho fundamental e irrenunciable que asiste a todo imputado, no obstante, deberá 

ejercerlo siempre con la asistencia de su Defensor o a través de éste. El Defensor deberá ser licenciado en 
derecho o abogado titulado, con cédula profesional. 

Se entenderá por una defensa técnica, la que debe realizar el Defensor particular que el imputado elija 
libremente o el Defensor público que le corresponda, para que le asista desde su detención y a lo largo de 
todo el procedimiento, sin perjuicio de los actos de defensa material que el propio imputado pueda llevar  
a cabo. 

La víctima u ofendido tendrá derecho a contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del 
procedimiento, en los términos de la legislación aplicable. 

Corresponde al Órgano jurisdiccional velar sin preferencias ni desigualdades por la defensa adecuada y 
técnica del imputado. 

Artículo 18. Garantía de ser informado de sus derechos 
Todas las autoridades que intervengan en los actos iniciales del procedimiento deberán velar porque tanto 

el imputado como la víctima u ofendido conozcan los derechos que le reconocen en ese momento 
procedimental la Constitución, los Tratados y las leyes que de ellos emanen, en los términos establecidos en 
el presente Código. 



4     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 
Toda persona tiene derecho a que se respete su libertad personal, por lo que nadie podrá ser privado de la 

misma, sino en virtud de mandamiento dictado por la autoridad judicial o de conformidad con las demás 
causas y condiciones que autorizan la Constitución y este Código. 

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas cautelares, o providencias precautorias 
restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en este Código y en las leyes especiales. La prisión 
preventiva será de carácter excepcional y su aplicación se regirá en los términos previstos en este Código. 

TÍTULO III 
COMPETENCIA 

CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 

Artículo 20. Reglas de competencia 
Para determinar la competencia territorial de los Órganos jurisdiccionales federales o locales, según 

corresponda, se observarán las siguientes reglas: 

I. Los Órganos jurisdiccionales del fuero común tendrán competencia sobre los hechos punibles 
cometidos dentro de la circunscripción judicial en la que ejerzan sus funciones, conforme a la 
distribución y las disposiciones establecidas por su Ley Orgánica, o en su defecto, conforme a los 
acuerdos expedidos por el Consejo; 

II. Cuando el hecho punible sea del orden federal, conocerán los Órganos jurisdiccionales federales; 

III. Cuando el hecho punible sea del orden federal pero exista competencia concurrente, deberán 
conocer los Órganos jurisdiccionales del fuero común, en los términos que dispongan las leyes; 

IV. En caso de concurso de delitos, el Ministerio Público de la Federación podrá conocer de los delitos 
del fuero común que tengan conexidad con delitos federales cuando lo considere conveniente, 
asimismo los Órganos jurisdiccionales federales, en su caso, tendrán competencia para juzgarlos. 
Para la aplicación de sanciones y medidas de seguridad en delitos del fuero común, se atenderá a 
la legislación de su fuero de origen. En tanto la Federación no ejerza dicha facultad, las autoridades 
estatales estarán obligadas a asumir su competencia en términos de la fracción primera de este 
artículo; 

V. Cuando el hecho punible haya sido cometido en los límites de dos circunscripciones judiciales, será 
competente el Órgano jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, que haya 
prevenido en el conocimiento de la causa; 

VI. Cuando el lugar de comisión del hecho punible sea desconocido, será competente el Órgano 
jurisdiccional del fuero común o federal, según sea el caso, de la circunscripción judicial dentro de 
cuyo territorio haya sido detenido el imputado, a menos que haya prevenido el Órgano jurisdiccional 
de la circunscripción judicial donde resida. Si, posteriormente, se descubre el lugar de comisión del 
hecho punible, continuará la causa el Órgano jurisdiccional de este último lugar; 

VII. Cuando el hecho punible haya iniciado su ejecución en un lugar y consumado en otro, el 
conocimiento corresponderá al Órgano jurisdiccional de cualquiera de los dos lugares, y 

VIII. Cuando el hecho punible haya comenzado su ejecución o sea cometido en territorio extranjero y se 
siga cometiendo o produzca sus efectos en territorio nacional, en términos de la legislación 
aplicable, será competencia del Órgano jurisdiccional federal. 

Artículo 21. Facultad de atracción de los delitos cometidos contra la libertad de expresión 
En los casos de delitos del fuero común cometidos contra algún periodista, persona o instalación, que 

dolosamente afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o 
imprenta, el Ministerio Público de la Federación podrá ejercer la facultad de atracción para conocerlos y 
perseguirlos, y los Órganos jurisdiccionales federales tendrán, asimismo, competencia para juzgarlos. Esta 
facultad se ejercerá cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

I. Existan indicios de que en el hecho constitutivo de delito haya participado algún servidor público de 
los órdenes estatal o municipal; 

II. En la denuncia o querella u otro requisito equivalente, la víctima u ofendido hubiere señalado como 
probable autor o partícipe a algún servidor público de los órdenes estatal o municipal; 

III. Se trate de delitos graves así calificados por este Código y legislación aplicable para prisión 
preventiva oficiosa; 
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IV. La vida o integridad física de la víctima u ofendido se encuentre en riesgo real; 

V. Lo solicite la autoridad competente de la Entidad federativa de que se trate; 

VI. Los hechos constitutivos de delito impacten de manera trascendente al ejercicio del derecho a la 
información o a las libertades de expresión o imprenta; 

VII. En la Entidad federativa en la que se hubiere realizado el hecho constitutivo de delito o se hubieren 
manifestado sus resultados, existan circunstancias objetivas y generalizadas de riesgo para el 
ejercicio del derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta; 

VIII. El hecho constitutivo de delito trascienda el ámbito de una o más Entidades federativas, o 

IX. Por sentencia o resolución de un órgano previsto en cualquier Tratado, se hubiere determinado la 
responsabilidad internacional del Estado mexicano por defecto u omisión en la investigación, 
persecución o enjuiciamiento de delitos contra periodistas, personas o instalaciones que afecten, 
limiten o menoscaben el derecho a la información o las libertades de expresión o imprenta. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la víctima u ofendido podrá solicitar al Ministerio Público de la 
Federación el ejercicio de la facultad de atracción. 

Artículo 22. Competencia por razón de seguridad 
Será competente para conocer de un asunto un Órgano jurisdiccional distinto al del lugar de la comisión 

del delito, o al que resultare competente con motivo de las reglas antes señaladas, cuando atendiendo a las 
características del hecho investigado, por razones de seguridad en las prisiones o por otras que impidan 
garantizar el desarrollo adecuado del proceso. 

Lo anterior es igualmente aplicable para los casos en que por las mismas razones la autoridad judicial, a 
petición de parte, estime necesario trasladar a un imputado a algún centro de reclusión de máxima seguridad, 
en el que será competente el Órgano jurisdiccional del lugar en que se ubique dicho centro. 

Con el objeto de que los procesados por delitos federales puedan cumplir su medida cautelar en los 
centros o establecimientos penitenciarios más cercanos a su domicilio, las entidades federativas deberán 
aceptar internarlos en los centros o establecimientos penitenciarios locales con el fin de propiciar su debido 
proceso, salvo la regla prevista en el párrafo anterior y en los casos en que sean procedentes medidas 
especiales de seguridad no disponibles en dichos centros o establecimientos. 

Artículo 23. Competencia auxiliar 
Cuando el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional actúe en auxilio de otra jurisdicción en la práctica 

de diligencias urgentes, debe resolver conforme a lo dispuesto en este Código. 

Artículo 24. Autorización judicial para diligencias urgentes 
El Juez de control que resulte competente para conocer de los actos o cualquier otra medida que requiera 

de control judicial previo, se pronunciará al respecto durante el procedimiento correspondiente; sin embargo, 
cuando estas actuaciones debieran efectuarse fuera de su jurisdicción y se tratare de diligencias que 
requieran atención urgente, el Ministerio Público podrá pedir la autorización directamente al Juez de control 
competente en aquel lugar; en este caso, una vez realizada la diligencia, el Ministerio Público lo informará al 
Juez de control competente en el procedimiento correspondiente. 

CAPÍTULO II 
INCOMPETENCIA 

Artículo 25. Tipos o formas de incompetencia 
La incompetencia puede decretarse por declinatoria o por inhibitoria. 

La parte que opte por uno de estos medios no lo podrá abandonar y recurrir al otro, ni tampoco los podrá 
emplear simultánea ni sucesivamente, debiendo sujetarse al resultado del que se hubiere elegido. 

La incompetencia procederá a petición del Ministerio Público, el imputado o su Defensor, la víctima u 
ofendido o su Asesor jurídico y será resuelta en audiencia con las formalidades previstas en este Código. 

Artículo 26. Reglas de incompetencia 
Para la decisión de la incompetencia se observarán las siguientes reglas: 

I. Las que se susciten entre Órganos jurisdiccionales de la Federación se decidirán a favor del que 
haya prevenido, conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y si hay dos o más competentes, a favor del que haya prevenido; 
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II. Las que se susciten entre los Órganos jurisdiccionales de una misma Entidad federativa se 
decidirán conforme a las reglas previstas en este Código y en la Ley Orgánica aplicable, y si hay 
dos o más competentes a favor del que haya prevenido, o 

III. Las que se susciten entre la Federación y una o más Entidades federativas o entre dos o más 
Entidades federativas entre sí, se decidirán por el Poder Judicial Federal en los términos de su Ley 
Orgánica. 

El Órgano jurisdiccional que resulte competente podrá confirmar, modificar, revocar, o en su caso reponer 
bajo su criterio y responsabilidad, cualquier tipo de acto procesal que estime pertinente conforme a lo previsto 
en este Código. 

Dirimida la incompetencia, el imputado, en su caso, será puesto inmediatamente a disposición del Órgano 
jurisdiccional que resulte competente, así como los antecedentes que obren en poder del  
Órgano jurisdiccional incompetente. 

Artículo 27. Procedencia de incompetencia por declinatoria 

En cualquier etapa del procedimiento, salvo las excepciones previstas en este Código, el Órgano 
jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes al que considere 
competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La declinatoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en cualquiera de las audiencias ante el 
Órgano jurisdiccional que conozca del asunto hasta antes del auto de apertura a juicio, pidiéndole que se 
abstenga del conocimiento del mismo y que remita el caso y sus registros al que estime competente. 

Si la incompetencia es del Órgano jurisdiccional deberá promoverse dentro del plazo de tres días 
siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la realización de la 
audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Juez de control que fijó la competencia del 
Tribunal de enjuiciamiento, sin perjuicio de ser declarada de oficio. 

No se podrá promover la declinatoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad. 

Artículo 28. Procedencia de incompetencia por inhibitoria 

En cualquier etapa del procedimiento, la inhibitoria se tramitará a petición de cualquiera de las partes ante 
el Órgano jurisdiccional que crea competente para que se avoque al conocimiento del asunto; en caso de ser 
procedente, el Órgano jurisdiccional que reconozca su incompetencia remitirá los registros correspondientes 
al que se determine competente y, en su caso, pondrá también a su disposición al imputado. 

La inhibitoria se podrá promover por escrito, o de forma oral, en audiencia ante el Juez de control que se 
considere debe conocer del asunto hasta antes de que se dicte auto de apertura a juicio. 

Si la incompetencia es del Tribunal de enjuiciamiento, deberá promover la incompetencia dentro del plazo 
de tres días siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución que fije la fecha para la 
realización de la audiencia de juicio. En este supuesto, se promoverá ante el Tribunal de enjuiciamiento que 
se considere debe conocer del asunto. 

No se podrá promover la inhibitoria en los casos previstos de competencia en razón de seguridad. 

Artículo 29. Actuaciones urgentes ante Juez de control incompetente 

La competencia por declinatoria o inhibitoria no podrá resolverse sino hasta después de que se practiquen 
las actuaciones que no admitan demora como las providencias precautorias y, en caso de que exista 
detenido, cuando se haya resuelto sobre la legalidad de la detención, formulado la imputación, resuelto la 
procedencia de las medidas cautelares solicitadas y la vinculación a proceso. 

El Juez de control incompetente por declinatoria o inhibitoria enviará de oficio los registros y en su caso, 
pondrá a disposición al imputado del Juez de control competente después de haber practicado las diligencias 
urgentes enunciadas en el párrafo anterior. 

Si la autoridad judicial a quien se remitan las actuaciones no admite la competencia, devolverá los 
registros al declinante; si éste insiste en rechazarla, elevará las diligencias practicadas ante el Órgano 
jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica respectiva, con el propósito 
de que se pronuncie sobre quién deba conocer. Ningún Órgano jurisdiccional puede promover competencia a 
favor de su superior en grado. 
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CAPÍTULO III 

ACUMULACIÓN Y SEPARACIÓN DE PROCESOS 

Artículo 30. Causas de acumulación y conexidad 

Para los efectos de este Código, habrá acumulación de procesos cuando: 

I. Se trate de concurso de delitos; 

II. Se investiguen delitos conexos; 

III. En aquellos casos seguidos contra los autores o partícipes de un mismo delito, o 

IV. Se investigue un mismo delito cometido en contra de diversas personas. 

Se entenderá que existe conexidad de delitos cuando se hayan cometido simultáneamente por varias 
personas reunidas, o por varias personas en diversos tiempos y lugares en virtud de concierto entre ellas, o 
para procurarse los medios para cometer otro, para facilitar su ejecución, para consumarlo o para asegurar la 
impunidad. 

Existe concurso real cuando con pluralidad de conductas se cometen varios delitos. Existe concurso ideal 
cuando con una sola conducta se cometen varios delitos. No existirá concurso cuando se trate de delito 
continuado en términos de la legislación aplicable. En estos casos se harán saber los elementos 
indispensables de cada clasificación jurídica y la clase de concurso correspondiente. 

Artículo 31. Competencia en la acumulación 

Cuando dos o más procesos sean susceptibles de acumulación, y se sigan por diverso Órgano 
jurisdiccional, será competente el que corresponda, de conformidad con las reglas generales previstas en este 
Código, ponderando en todo momento la competencia en razón de seguridad; en caso de que persista  
la duda, será competente el que conozca del delito cuya punibilidad sea mayor. Si los delitos establecen la 
misma punibilidad, la competencia será del que conozca de los actos procesales más antiguos, y si éstos 
comenzaron en la misma fecha, el que previno primero. Para efectos de este artículo, se entenderá que 
previno quien dictó la primera resolución del procedimiento. 

Artículo 32. Término para decretar la acumulación 

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dicte el auto de apertura a juicio. 

Artículo 33. Sustanciación de la acumulación 

Promovida la acumulación, el Juez de control citará a las partes a una audiencia que deberá tener lugar 
dentro de los tres días siguientes, en la que podrán manifestarse y hacer las observaciones que estimen 
pertinentes respecto de la cuestión debatida y sin más trámite se resolverá en la misma lo que corresponda. 

Artículo 34. Efectos de la acumulación 

Si se resuelve la acumulación, el Juez de control solicitará la remisión de los registros, y en su caso, que 
se ponga a su disposición inmediatamente al imputado o imputados. 

El Juez de control notificará a aquellos que tienen una medida cautelar diversa a la prisión preventiva la 
obligación de presentarse en un término perentorio ante él, así como a la víctima u ofendido. 

Artículo 35. Separación de los procesos 

Podrá ordenarse la separación de procesos cuando concurran las siguientes circunstancias: 

I. Cuando la solicite una de las partes antes del auto de apertura al juicio, y 

II. Cuando el Juez de control estime que de continuar la acumulación el proceso se demoraría. 

La separación de procesos se promoverá en la misma forma que la acumulación. La separación se podrá 
promover hasta antes de la audiencia de juicio. 

Decretada la separación de procesos, conocerá de cada asunto el Juez de control que conocía antes de 
haberse efectuado la acumulación. Si dicho juzgador es diverso del que decretó la separación de procesos, no 
podrá rehusarse a conocer del caso, sin perjuicio de que pueda suscitarse una cuestión de competencia. 

La resolución del Juez de control que declare improcedente la separación de procesos, no admitirá 
recurso alguno. 
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CAPÍTULO IV 

EXCUSAS, RECUSACIONES E IMPEDIMENTOS 

Artículo 36. Excusa o recusación 

Los jueces y magistrados deberán excusarse o podrán ser recusados para conocer de los asuntos en que 
intervengan por cualquiera de las causas de impedimento que se establecen en este Código, mismas que no 
podrán dispensarse por voluntad de las partes. 

Artículo 37. Causas de impedimento 

Son causas de impedimento de los jueces y magistrados: 

I. Haber intervenido en el mismo procedimiento como Ministerio Público, Defensor, Asesor jurídico, 
denunciante o querellante, o haber ejercido la acción penal particular; haber actuado como perito, 
consultor técnico, testigo o tener interés directo en el procedimiento; 

II. Ser cónyuge, concubina o concubinario, conviviente, tener parentesco en línea recta sin limitación 
de grado, en línea colateral por consanguinidad y por afinidad hasta el segundo grado con alguno 
de los interesados, o que éste cohabite o haya cohabitado con alguno de ellos; 

III. Ser o haber sido tutor, curador, haber estado bajo tutela o curatela de alguna de las partes, ser o 
haber sido administrador de sus bienes por cualquier título; 

IV. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, tenga un juicio pendiente iniciado con 
anterioridad con alguna de las partes; 

V. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente, o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, sea acreedor, deudor, arrendador, arrendatario o 
fiador de alguna de las partes, o tengan alguna sociedad con éstos; 

VI. Cuando antes de comenzar el procedimiento o durante éste, haya presentado él, su cónyuge, 
concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los grados que expresa la 
fracción II de este artículo, querella, denuncia, demanda o haya entablado cualquier acción legal en 
contra de alguna de las partes, o cuando antes de comenzar el procedimiento hubiera sido 
denunciado o acusado por alguna de ellas; 

VII. Haber dado consejos o manifestado extrajudicialmente su opinión sobre el procedimiento o haber 
hecho promesas que impliquen parcialidad a favor o en contra de alguna de las partes; 

VIII. Cuando él, su cónyuge, concubina, concubinario, conviviente o cualquiera de sus parientes en los 
grados que expresa la fracción II de este artículo, hubiera recibido o reciba beneficios de alguna de 
las partes o si, después de iniciado el procedimiento, hubiera recibido presentes o dádivas 
independientemente de cuál haya sido su valor, o 

IX. Para el caso de los jueces del Tribunal de enjuiciamiento, haber fungido como Juez de control en el 
mismo procedimiento. 

Artículo 38. Excusa 

Cuando un Juez o Magistrado advierta que se actualiza alguna de las causas de impedimento, se 
declarará separado del asunto sin audiencia de las partes y remitirá los registros al Órgano jurisdiccional 
competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica, para que resuelva quién debe seguir 
conociendo del mismo. 

Artículo 39. Recusación 

Cuando el Juez o Magistrado no se excuse a pesar de tener algún impedimento, procederá la recusación. 

Artículo 40. Tiempo y forma de recusar 

La recusación debe interponerse ante el propio Juez o Magistrado recusado, por escrito y dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a que se tuvo conocimiento del impedimento. Se interpondrá oralmente si se 
conoce en el curso de una audiencia y en ella se indicará, bajo pena de inadmisibilidad, la causa en que se 
justifica y los medios de prueba pertinentes. 

Toda recusación que sea notoriamente improcedente o sea promovida de forma extemporánea será 
desechada de plano. 
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Artículo 41. Trámite de recusación 
Interpuesta la recusación, el recusado remitirá el registro de lo actuado y los medios de prueba ofrecidos al 

Órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo que establezca la Ley Orgánica para que la califique. 

Recibido el escrito, se pedirá informe al juzgador recusado, quien lo rendirá dentro del plazo de 
veinticuatro horas, señalándosele fecha y hora para realizar la audiencia dentro de los tres días siguientes a 
que se recibió el informe, misma que se celebrará con las partes que comparezcan, las que podrán hacer uso 
de la palabra sin que se admitan réplicas. 

Concluido el debate, el Órgano jurisdiccional competente resolverá de inmediato sobre la legalidad de la 
causa de recusación que se hubiere señalado y, contra la misma, no habrá recurso alguno. 

Artículo 42. Efectos de la recusación y excusa 
El Juez o Magistrado recusado se abstendrá de seguir conociendo de la audiencia correspondiente, 

ordenará la suspensión de la misma y sólo podrá realizar aquellos actos de mero trámite o urgentes que no 
admitan dilación. 

La sustitución del Juez o Magistrado se determinará en los términos que señale la Ley Orgánica. 

Artículo 43. Impedimentos del Ministerio Público y de peritos 
El Ministerio Público y los peritos deberán excusarse o podrán ser recusados por las mismas causas 

previstas para los jueces o magistrados. 

La excusa o la recusación será resuelta por la autoridad que resulte competente de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, previa realización de la investigación que se estime conveniente. 

TÍTULO IV 
ACTOS PROCEDIMENTALES 

CAPÍTULO I 
FORMALIDADES 

Artículo 44. Oralidad de las actuaciones procesales 
Las audiencias se desarrollarán de forma oral, pudiendo auxiliarse las partes con documentos o con 

cualquier otro medio. En la práctica de las actuaciones procesales se utilizarán los medios técnicos 
disponibles que permitan darle mayor agilidad, exactitud y autenticidad a las mismas, sin perjuicio de 
conservar registro de lo acontecido. 

El Órgano jurisdiccional propiciará que las partes se abstengan de leer documentos completos o apuntes 
de sus actuaciones que demuestren falta de argumentación y desconocimiento del asunto. Sólo se podrán 
leer registros de la investigación para apoyo de memoria, así como para demostrar o superar contradicciones; 
la parte interesada en dar lectura a algún documento o registro, solicitará al juzgador que presida la audiencia, 
autorización para proceder a ello indicando específicamente el motivo de su solicitud conforme lo establece 
este artículo, sin que ello sea motivo de que se reemplace la argumentación oral. 

Artículo 45. Idioma 
Los actos procesales deberán realizarse en idioma español. 

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma español, deberá proveerse traductor o intérprete, 
y se les permitirá hacer uso de su propia lengua o idioma, al igual que las personas que tengan algún 
impedimento para darse a entender. En el caso de que el imputado no hable o entienda el idioma español 
deberá ser asistido por traductor o intérprete para comunicarse con su Defensor en las entrevistas que con él 
mantenga. El imputado podrá nombrar traductor o intérprete de su confianza, por su cuenta. 

Si se trata de una persona con algún tipo de discapacidad, tiene derecho a que se le facilite un intérprete o 
aquellos medios tecnológicos que le permitan obtener de forma comprensible la información solicitada o, a 
falta de éstos, a alguien que sepa comunicarse con ella. En los actos de comunicación, los Órganos 
jurisdiccionales deberán tener certeza de que la persona con discapacidad ha sido informada de las 
decisiones judiciales que deba conocer y de que comprende su alcance. Para ello deberá utilizarse el medio 
que, según el caso, garantice que tal comprensión exista. 

Cuando a solicitud fundada de la persona con discapacidad, o a juicio de la autoridad competente, sea 
necesario adoptar otras medidas para salvaguardar su derecho a ser debidamente asistida, la persona con 
discapacidad podrá recibir asistencia en materia de estenografía proyectada, en los términos de la ley de la 
materia, por un intérprete de lengua de señas o a través de cualquier otro medio que permita un 
entendimiento cabal de todas y cada una de las actuaciones. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Los medios de prueba cuyo contenido se encuentra en un idioma distinto al español deberán ser 
traducidos y, a fin de dar certeza jurídica sobre las manifestaciones del declarante, se dejará registro de su 
declaración en el idioma de origen. 

En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete que tenga 
conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español, si así lo solicitan. 

El Órgano jurisdiccional garantizará el acceso a traductores e intérpretes que coadyuvarán en el proceso 
según se requiera. 

Artículo 46. Declaraciones e interrogatorios con intérpretes y traductores 
Las personas serán interrogadas en idioma español, mediante la asistencia de un traductor o intérprete. 

En ningún caso las partes o los testigos podrán ser intérpretes. 

Artículo 47. Lugar de audiencias 
El Órgano jurisdiccional celebrará las audiencias en la sala que corresponda, excepto si ello puede 

provocar una grave alteración del orden público, no garantiza la defensa de alguno de los intereses 
comprometidos en el procedimiento u obstaculiza seriamente su realización, en cuyo caso se celebrarán en el 
lugar que para tal efecto designe el Órgano jurisdiccional y bajo las medidas de seguridad que éste determine, 
de conformidad con lo que establezca la legislación aplicable. 

Artículo 48. Tiempo 
Los actos procesales podrán ser realizados en cualquier día y a cualquier hora, sin necesidad de previa 

habilitación. Se registrará el lugar, la hora y la fecha en que se cumplan. La omisión de estos datos no hará 
nulo el acto, salvo que no pueda determinarse, de acuerdo con los datos del registro u otros conexos, la fecha 
en que se realizó. 

Artículo 49. Protesta 
Dentro de cualquier audiencia y antes de que toda persona mayor de dieciocho años de edad inicie su 

declaración, con excepción del imputado, se le informará de las sanciones penales que la ley establece a los 
que se conducen con falsedad, se nieguen a declarar o a otorgar la protesta de ley; acto seguido se le tomará 
protesta de decir verdad. 

A quienes tengan entre doce años de edad y menos de dieciocho, se les informará que deben conducirse 
con verdad en sus manifestaciones ante el Órgano jurisdiccional, lo que se hará en presencia de la persona 
que ejerza la patria potestad o tutela y asistencia legal pública o privada, y se les explicará que, de conducirse 
con falsedad, incurrirán en una conducta tipificada como delito en la ley penal y se harán acreedores a una 
medida de conformidad con las disposiciones aplicables. 

A las personas menores de doce años de edad y a los imputados que deseen declarar se les exhortará 
para que se conduzcan con verdad. 

Artículo 50. Acceso a las carpetas digitales 
Las partes siempre tendrán acceso al contenido de las carpetas digitales consistente en los registros de 

las audiencias y complementarios. Dichos registros también podrán ser consultados por terceros cuando 
dieren cuenta de actuaciones que fueren públicas, salvo que durante el proceso el Órgano jurisdiccional 
restrinja el acceso para evitar que se afecte su normal sustanciación, el principio de presunción de inocencia o 
los derechos a la privacidad o a la intimidad de las partes, o bien, se encuentre expresamente prohibido en la 
ley de la materia. 

El Órgano jurisdiccional autorizará la expedición de copias de los contenidos de las carpetas digitales o de 
la parte de ellos que le fueren solicitados por las partes. 

Artículo 51. Utilización de medios electrónicos 
La videoconferencia en tiempo real u otras formas de comunicación que se produzcan con nuevas 

tecnologías podrán ser utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de 
actos procesales, siempre y cuando se garantice previamente la identidad de los sujetos que intervengan en 
dicho acto. 

CAPÍTULO II 
AUDIENCIAS 

Artículo 52. Disposiciones comunes 
Los actos procedimentales que deban ser resueltos por el Órgano jurisdiccional se llevarán a cabo 

mediante audiencias, salvo los casos de excepción que prevea este Código. Las cuestiones debatidas en una 
audiencia deberán ser resueltas en ella. 
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Artículo 53. Disciplina en las audiencias 
El orden en las audiencias estará a cargo del Órgano jurisdiccional. Toda persona que altere el orden en 

éstas podrá ser acreedora a una medida de apremio sin perjuicio de que se pueda solicitar su retiro de la sala 
de audiencias y su puesta a disposición de la autoridad competente. 

Antes y durante las audiencias, el imputado tendrá derecho a comunicarse con su Defensor, pero no con 
el público. Si infringe esa disposición, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle una medida de apremio. 

Si alguna persona del público se comunica o intenta comunicarse con alguna de las partes, el Órgano 
jurisdiccional podrá ordenar que sea retirada de la audiencia e imponerle una medida de apremio. 

Artículo 54. Identificación de declarantes 
Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación de toda persona que vaya a declarar, para 

lo cual deberá proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio. Dicho registro lo llevará a cabo el personal 
auxiliar de la sala, dejando constancia de la manifestación expresa de la voluntad del declarante de hacer 
públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 55. Restricciones de acceso a las audiencias 
El Órgano jurisdiccional podrá, por razones de orden o seguridad en el desarrollo de la audiencia, prohibir 

el ingreso a: 
I. Personas armadas, salvo que cumplan funciones de vigilancia o custodia; 
II. Personas que porten distintivos gremiales o partidarios; 
III. Personas que porten objetos peligrosos o prohibidos o que no observen las disposiciones que se 

establezcan, o 
IV. Cualquier otra que el Órgano jurisdiccional considere como inapropiada para el orden o seguridad 

en el desarrollo de la audiencia. 
El Órgano jurisdiccional podrá limitar el ingreso del público a una cantidad determinada de personas, 

según la capacidad de la sala de audiencia, así como de conformidad con las disposiciones aplicables. 
Los periodistas, o los medios de comunicación acreditados, deberán informar de su presencia al Órgano 

jurisdiccional con el objeto de ubicarlos en un lugar adecuado para tal fin y deberán abstenerse de grabar y 
transmitir por cualquier medio la audiencia. 

Artículo 56. Presencia del imputado en las audiencias 
Las audiencias se realizarán con la presencia ininterrumpida de quien o quienes integren el Órgano 

jurisdiccional y de las partes que intervienen en el proceso, salvo disposición en contrario. El imputado no 
podrá retirarse de la audiencia sin autorización del Órgano jurisdiccional. 

El imputado asistirá a la audiencia libre en su persona y ocupará un asiento a lado de su defensor. Sólo en 
casos excepcionales podrán disponerse medidas de seguridad que impliquen su confinamiento en un cubículo 
aislado en la sala de audiencia, cuando ello sea una medida indispensable para salvaguardar la integridad 
física de los intervinientes en la audiencia. 

Si el imputado se rehúsa a permanecer en la audiencia, será custodiado en una sala próxima, desde la 
que pueda seguir la audiencia, y representado para todos los efectos por su Defensor. Cuando sea necesario 
para el desarrollo de la audiencia, se le hará comparecer para la realización de actos particulares en los 
cuales su presencia resulte imprescindible. 

Artículo 57. Ausencia de las partes 
En el caso de que estuvieren asignados varios Defensores o varios Ministerios Públicos, la presencia de 

cualquiera de ellos bastará para celebrar la audiencia respectiva. 
El Defensor no podrá renunciar a su cargo conferido ni durante las audiencias ni una vez notificado  

de ellas. 
Si el Defensor no comparece a la audiencia, o se ausenta de la misma sin causa justificada, se 

considerará abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo con la mayor prontitud por el Defensor 
público que le sea designado, salvo que el imputado designe de inmediato otro Defensor. 

Si el Ministerio Público no comparece a la audiencia o se ausenta de la misma, se procederá a su 
remplazo dentro de la misma audiencia. Para tal efecto se notificará por cualquier medio a su superior 
jerárquico para que lo designe de inmediato. 

El Ministerio Público sustituto o el nuevo Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional que aplace el 
inicio de la audiencia o suspenda la misma por un plazo que no podrá exceder de diez días para la adecuada 
preparación de su intervención en el juicio. El Órgano jurisdiccional resolverá considerando la complejidad  
del caso, las circunstancias de la ausencia de la defensa o del Ministerio Público y las posibilidades de 
aplazamiento. 
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En el caso de que el Defensor, Asesor jurídico o el Ministerio Público se ausenten de la audiencia sin 
causa justificada, se les impondrá una multa de diez a cincuenta días de salario mínimo vigente, sin perjuicio 
de las sanciones administrativas o penales que correspondan. 

Si la víctima u ofendido no concurren, o se retiran de la audiencia, la misma continuará sin su presencia, 
sin perjuicio de que pueda ser citado a comparecer en calidad de testigo. 

En caso de que la víctima u ofendido constituido como coadyuvante se ausente, o se retire de la audiencia 
intermedia o de juicio, se le tendrá por desistido de sus pretensiones. 

Si el Asesor jurídico de la víctima u ofendido abandona su asesoría, o ésta es deficiente, el Órgano 
jurisdiccional le informará a la víctima u ofendido su derecho a nombrar a otro Asesor jurídico. Si la víctima u 
ofendido no quiere o no puede nombrar un Asesor jurídico, el Órgano jurisdiccional lo informará a la instancia 
correspondiente para efecto de que se designe a otro, y en caso de ausencia, y de manera excepcional, lo 
representará el Ministerio Público. 

El Órgano jurisdiccional deberá imponer las medidas de apremio necesarias para garantizar que las partes 
comparezcan en juicio. 

Artículo 58. Deberes de los asistentes 
Quienes asistan a la audiencia deberán permanecer en la misma respetuosamente, en silencio y no 

podrán introducir instrumentos que permitan grabar imágenes de video, sonidos o gráficas. Tampoco podrán 
portar armas ni adoptar un comportamiento intimidatorio, provocativo, contrario al decoro, ni alterar o afectar el 
desarrollo de la audiencia. 

Artículo 59. De los medios de apremio 
Para asegurar el orden en las audiencias o restablecerlo cuando hubiere sido alterado, así como para 

garantizar la observancia de sus decisiones en audiencia, el Órgano jurisdiccional podrá aplicar 
indistintamente cualquiera de los medios de apremio establecidos en este Código. 

Artículo 60. Hechos delictivos surgidos en audiencia 
Si durante la audiencia se advierte que existen elementos que hagan presumir la existencia de un hecho 

delictivo distinto del que constituye la materia del procedimiento, el Órgano jurisdiccional lo hará del 
conocimiento del Ministerio Público competente y le remitirá el registro correspondiente. 

Artículo 61. Registro de las audiencias 
Todas las audiencias previstas en este Código serán registradas por cualquier medio tecnológico que 

tenga a su disposición el Órgano jurisdiccional. 
La grabación o reproducción de imágenes o sonidos se considerará como parte de las actuaciones y 

registros y se conservarán en resguardo del Poder Judicial para efectos del conocimiento de otros órganos 
distintos que conozcan del mismo procedimiento y de las partes, garantizando siempre su conservación. 

Artículo 62. Asistencia del imputado a las audiencias 
Si el imputado se encuentra privado de su libertad, el Órgano jurisdiccional determinará las medidas 

especiales de seguridad o los mecanismos necesarios para garantizar el adecuado desarrollo de la audiencia: 
impedir la fuga o la realización de actos de violencia de parte del imputado o en su contra. 

Si la persona está en libertad, asistirá a la audiencia el día y hora en que se determine; en caso de no 
presentarse, el Órgano jurisdiccional podrá imponerle un medio de apremio y en su caso, previa solicitud del 
Ministerio Público, ordenar su comparecencia. 

Cuando el imputado haya sido vinculado a proceso, se encuentre en libertad, deje de asistir a una 
audiencia, el Ministerio Público solicitará al Órgano jurisdiccional la imposición de una medida cautelar o la 
modificación de la ya impuesta. 

Artículo 63. Notificación en audiencia 
Las resoluciones del Órgano jurisdiccional serán dictadas en forma oral, con expresión de sus 

fundamentos y motivaciones, quedando los intervinientes en ellas y quienes estaban obligados a asistir 
formalmente notificados de su emisión, lo que constará en el registro correspondiente en los términos 
previstos en este Código. 

Artículo 64. Excepciones al principio de publicidad 
El debate será público, pero el Órgano jurisdiccional podrá resolver excepcionalmente, aun de oficio, que 

se desarrolle total o parcialmente a puerta cerrada, cuando: 
I. Pueda afectar la integridad de alguna de las partes, o de alguna persona citada para participar 

en él; 
II. La seguridad pública o la seguridad nacional puedan verse gravemente afectadas; 
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III. Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación indebida sea punible; 

IV. El Órgano jurisdiccional estime conveniente; 

V. Se afecte el Interés Superior del Niño y de la Niña en términos de lo establecido por los Tratados y 
las leyes en la materia, o 

VI. Esté previsto en este Código o en otra ley. 

La resolución que decrete alguna de estas excepciones será fundada y motivada constando en el registro 
de la audiencia. 

Artículo 65. Continuación de audiencia pública 
Una vez desaparecida la causa de excepción prevista en el artículo anterior, se permitirá ingresar 

nuevamente al público y, el juzgador que presida la audiencia de juicio, informará brevemente sobre el 
resultado esencial de los actos desarrollados a puerta cerrada. 

Artículo 66. Intervención en la audiencia 
En las audiencias, el imputado podrá defenderse por sí mismo y deberá estar asistido por un licenciado en 

derecho o abogado titulado que haya elegido o se le haya designado como Defensor. 

El Ministerio Público, el imputado o su Defensor, así como la víctima u ofendido y su Asesor jurídico, 
podrán intervenir y replicar cuantas veces y en el orden que lo autorice el Órgano jurisdiccional. 

El imputado o su Defensor podrán hacer uso de la palabra en último lugar, por lo que el Órgano 
jurisdiccional que preside la audiencia preguntará siempre al imputado o su Defensor, antes de cerrar el 
debate o la audiencia misma, si quieren hacer uso de la palabra, concediéndosela en caso afirmativo. 

CAPÍTULO III 
RESOLUCIONES JUDICIALES 

Artículo 67. Resoluciones judiciales 
La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de sentencias y autos. Dictará sentencia para 

decidir en definitiva y poner término al procedimiento y autos en todos los demás casos. Las resoluciones 
judiciales deberán mencionar a la autoridad que resuelve, el lugar y la fecha en que se dictaron y demás 
requisitos que este Código prevea para cada caso. 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más 
tardar al día siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión oral, los siguientes: 

I. Las que resuelven sobre providencias precautorias; 

II. Las órdenes de aprehensión y comparecencia; 

III. La de control de la detención; 

IV. La de vinculación a proceso; 

V. La de medidas cautelares; 

VI. La de apertura a juicio; 

VII. Las que versen sobre sentencias definitivas de los procesos especiales y de juicio; 

VIII. Las de sobreseimiento, y 

IX. Las que autorizan técnicas de investigación con control judicial previo. 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance de la emitida oralmente, surtirá sus 
efectos inmediatamente y deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, sin exceder de 
veinticuatro horas, salvo disposición que establezca otro plazo. 

Las resoluciones de los tribunales colegiados se tomarán por mayoría de votos. En el caso de que un Juez 
o Magistrado no esté de acuerdo con la decisión adoptada por la mayoría, deberá emitir su voto particular y 
podrá hacerlo en la propia audiencia, expresando sucintamente su opinión y deberá formular dentro de los 
tres días siguientes la versión escrita de su voto para ser integrado al fallo mayoritario. 

Artículo 68. Congruencia y contenido de autos y sentencias 
Los autos y las sentencias deberán ser congruentes con la petición o acusación formulada y contendrán 

de manera concisa los antecedentes, los puntos a resolver y que estén debidamente fundados y motivados; 
deberán ser claros, concisos y evitarán formulismos innecesarios, privilegiando el esclarecimiento de  
los hechos. 
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Artículo 69. Aclaración 
En cualquier momento, el Órgano jurisdiccional, de oficio o a petición de parte, podrá aclarar los términos 

oscuros, ambiguos o contradictorios en que estén emitidas las resoluciones judiciales, siempre que tales 
aclaraciones no impliquen una modificación o alteración del sentido de la resolución. 

En la misma audiencia, después de dictada la resolución y hasta dentro de los tres días posteriores a la 
notificación, las partes podrán solicitar su aclaración, la cual, si procede, deberá efectuarse dentro de las 
veinticuatro horas siguientes. La solicitud suspenderá el término para interponer los recursos que procedan. 

Artículo 70. Firma 
Las resoluciones escritas serán firmadas por los jueces o magistrados. No invalidará la resolución el hecho 

de que el juzgador no la haya firmado oportunamente, siempre que la falta sea suplida y no exista ninguna 
duda sobre su participación en el acto que debió suscribir, sin perjuicio de la responsabilidad disciplinaria a 
que haya lugar. 

Artículo 71. Copia auténtica 
Se considera copia auténtica al documento o registro del original de las sentencias, o de otros actos 

procesales, que haya sido certificado por la autoridad autorizada para tal efecto. 
Cuando, por cualquier causa se destruya, se pierda o sea sustraído el original de las sentencias o de otros 

actos procesales, la copia auténtica tendrá el valor de aquéllos. Para tal fin, el Órgano jurisdiccional ordenará 
a quien tenga la copia entregarla, sin perjuicio del derecho de obtener otra en forma gratuita cuando así lo 
solicite. La reposición del original de la sentencia o de otros actos procesales también podrá efectuarse 
utilizando los archivos informáticos o electrónicos del juzgado. 

Cuando la sentencia conste en medios informáticos, electrónicos, magnéticos o producidos por nuevas 
tecnologías, la autenticación de la autorización del fallo por el Órgano jurisdiccional, se hará constar a través 
del medio o forma más adecuada, de acuerdo con el propio sistema utilizado. 

Artículo 72. Restitución y renovación 
Si no existe copia de las sentencias o de otros actos procesales el Órgano jurisdiccional ordenará que se 

repongan, para lo cual recibirá de las partes los datos y medios de prueba que evidencien su preexistencia y 
su contenido. Cuando esto sea imposible, ordenará la renovación de los mismos, señalando el modo de 
realizarla. 

CAPÍTULO IV 
COMUNICACIÓN ENTRE AUTORIDADES 

Artículo 73. Regla general de la comunicación entre autoridades 
El Órgano jurisdiccional o el Ministerio Público, de manera fundada y motivada, podrán solicitar el auxilio a 

otra autoridad para la práctica de un acto procedimental. Dicha solicitud podrá realizarse por cualquier medio 
que garantice su autenticidad. La autoridad requerida colaborará y tramitará sin demora los requerimientos 
que reciba. 

Artículo 74. Colaboración procesal 
Los actos de colaboración entre el Ministerio Público o la Policía con autoridades federales o de alguna 

Entidad federativa, se sujetarán a lo previsto en la Constitución, en el presente Código, así como a las 
disposiciones contenidas en otras normas y convenios de colaboración que se hayan emitido o suscrito de 
conformidad con ésta. 

Artículo 75. Exhortos y requisitorias 
Cuando tengan que practicarse actos procesales fuera del ámbito territorial del Órgano jurisdiccional que 

conozca del asunto, éste solicitará su cumplimiento por medio de exhorto, si la autoridad requerida es de la 
misma jerarquía que la requirente, o por medio de requisitoria, si ésta es inferior. La comunicación que deba 
hacerse a autoridades no judiciales se hará por cualquier medio de comunicación expedito y seguro que 
garantice su autenticidad, siendo aplicable en lo conducente lo previsto en el artículo siguiente. 

Artículo 76. Empleo de los medios de comunicación 
Para el envío de oficios, exhortos o requisitorias, el Órgano jurisdiccional, el Ministerio Público, o la Policía, 

podrán emplear cualquier medio de comunicación idóneo y ágil que ofrezca las condiciones razonables de 
seguridad, de autenticidad y de confirmación posterior en caso de ser necesario, debiendo expresarse, con 
toda claridad, la actuación que ha de practicarse, el nombre del imputado si fuere posible, el delito de que se 
trate, el número único de causa, así como el fundamento de la providencia y, en caso necesario, el aviso de 
que se mandará la información: el oficio de colaboración y el exhorto o requisitoria que ratifique el mensaje. La 
autoridad requirente deberá cerciorarse de que el requerido recibió la comunicación que se le dirigió y el 
receptor resolverá lo conducente, acreditando el origen de la petición y la urgencia de su atención. 
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Artículo 77. Plazo para el cumplimiento de exhortos y requisitorias 
Los exhortos o requisitorias se proveerán dentro de las veinticuatro horas siguientes a su recepción y se 

despacharán dentro de los tres días siguientes, a no ser que las actuaciones que se hayan de practicar exijan 
necesariamente mayor tiempo, en cuyo caso, el Juez de control fijará el que crea conveniente y lo notificará al 
requirente, indicando las razones existentes para la ampliación. Si el Juez de control requerido estima que no 
es procedente la práctica del acto solicitado, lo hará saber al requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes a la recepción de la solicitud, con indicación expresa de las razones que tenga para abstenerse de 
darle cumplimiento. 

Si el Juez de control exhortado o requerido estimare que no debe cumplimentarse el acto solicitado, 
porque el asunto no resulta ser de su competencia o si tuviere dudas sobre su procedencia, podrá 
comunicarse con el Órgano jurisdiccional exhortante o requirente, oirá al Ministerio Público y resolverá dentro 
de los tres días siguientes, promoviendo, en su caso, la competencia respectiva. 

Cuando se cumpla una orden de aprehensión, el exhortado o requerido pondrá al detenido, sin dilación 
alguna, a disposición del Órgano jurisdiccional que libró aquella. Si no fuere posible poner al detenido 
inmediatamente a disposición del exhortante o requirente, el requerido dará vista al Ministerio Público para 
que formule la imputación; se decidirá sobre las medidas cautelares que se le soliciten y resolverá su 
vinculación a proceso, remitirá las actuaciones y, en su caso, al detenido, al Órgano jurisdiccional que haya 
librado el exhorto dentro de las veinticuatro horas siguientes a la determinación de fondo que adopte. 

Cuando un Juez de control no pueda dar cumplimiento al exhorto o requisitoria, por hallarse en otra 
jurisdicción la persona o las cosas que sean objeto de la diligencia, lo remitirá al Juez de control del lugar en 
que aquélla o éstas se encuentren, y lo hará saber al exhortante o requirente dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. Si el Juez de control que recibe el exhorto o requisitoria del juzgador originalmente exhortado, 
resuelve desahogarlo, una vez hecho lo devolverá directamente al exhortante. 

Las autoridades exhortadas o requeridas remitirán las diligencias o actos procesales practicados o 
requeridos por cualquier medio que garantice su autenticidad. 

Artículo 78. Exhortos de tribunales extranjeros 
Las solicitudes que provengan de tribunales extranjeros deberán ser tramitadas de conformidad con el 

Título VIII del presente Código. 
Toda solicitud que se reciba del extranjero en idioma distinto del español deberá acompañarse de su 

traducción. 
Artículo 79. Exhortos internacionales que requieran homologación 
Los exhortos internacionales que se reciban sólo requerirán homologación cuando implique ejecución 

coactiva sobre personas, bienes o derechos. Los exhortos relativos a notificaciones, recepción de pruebas y a 
otros asuntos de mero trámite se diligenciarán sin formar incidente. 

Artículo 80. Actos procesales en el extranjero 
Los exhortos que se remitan al extranjero serán comunicaciones oficiales escritas que contendrán la 

petición de realización de las actuaciones necesarias en el procedimiento en que se expidan. Dichas 
comunicaciones contendrán los datos e información necesaria, las constancias y demás anexos procedentes 
según sea el caso. 

Los exhortos serán transmitidos al Órgano jurisdiccional requerido a través de los funcionarios consulares 
o agentes diplomáticos, o por la autoridad competente del Estado requirente o requerido según sea el caso. 

Podrá encomendarse la práctica de diligencias en países extranjeros a los funcionarios consulares de la 
República por medio de oficio. 

Artículo 81. Demora o rechazo de requerimientos 
Cuando la cumplimentación de un requerimiento de cualquier naturaleza fuere demorada o rechazada 

injustificadamente, la autoridad requirente podrá dirigirse al superior jerárquico de la autoridad que deba 
cumplimentar dicho requerimiento a fin de que, de considerarlo procedente, ordene o gestione su tramitación 
inmediata. 

CAPÍTULO V 
NOTIFICACIONES Y CITACIONES 

Artículo 82. Formas de notificación 
Las notificaciones se practicarán personalmente, por lista, estrado o boletín judicial según corresponda y 

por edictos: 
I. Personalmente podrán ser: 

a) En Audiencia; 
b) Por alguno de los medios tecnológicos señalados por el interesado o su representante legal; 
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c) En las instalaciones del Órgano jurisdiccional, o 
d) En el domicilio que éste establezca para tal efecto. Las realizadas en domicilio se harán de 

conformidad con las reglas siguientes: 
1) El notificador deberá cerciorarse de que se trata del domicilio señalado. Acto seguido, se 

requerirá la presencia del interesado o su representante legal. Una vez que cualquiera 
de ellos se haya identificado, le entregará copia del auto o la resolución que deba 
notificarse y recabará su firma, asentando los datos del documento oficial con el que se 
identifique. Asimismo, se deberán asentar en el acta de notificación, los datos de 
identificación del servidor público que la practique; 

2) De no encontrarse el interesado o su representante legal en la primera notificación, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para 
que el interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si la persona a quien 
haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con cualquier 
persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse 
ésta a recibirla o en caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo 
que se fijará en un lugar visible del domicilio, y 

3) En todos los casos deberá levantarse acta circunstanciada de la diligencia que se 
practique; 

II. Lista, Estrado o Boletín Judicial según corresponda, y 
III. Por edictos, cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, en cuyo caso se 

publicará por una sola ocasión en el medio de publicación oficial de la Federación o de las 
Entidades federativas y en un periódico de circulación nacional, los cuales deberán contener un 
resumen de la resolución que deba notificarse. 

Las notificaciones previstas en la fracción I de este artículo surtirán efectos al día siguiente en que 
hubieren sido practicadas y las efectuadas en las fracciones II y III surtirán efectos el día siguiente de su 
publicación. 

Artículo 83. Medios de notificación 
Los actos que requieran una intervención de las partes se podrán notificar mediante fax y correo 

electrónico, debiendo imprimirse copia de envío y recibido, y agregarse al registro, o bien se guardará en el 
sistema electrónico existente para tal efecto; asimismo, podrá notificarse a las partes por teléfono o cualquier 
otro medio, de conformidad con las disposiciones previstas en las leyes orgánicas o, en su caso, los acuerdos 
emitidos por los órganos competentes, debiendo dejarse constancia de ello. 

El uso de los medios a que hace referencia este artículo, deberá asegurar que las notificaciones se hagan 
en el tiempo establecido y se transmita con claridad, precisión y en forma completa el contenido de la 
resolución o de la diligencia ordenada. 

En la notificación de las resoluciones judiciales se podrá aceptar el uso de la firma digital. 
Artículo 84. Regla general sobre notificaciones 
Las resoluciones deberán notificarse personalmente a quien corresponda, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que se hayan dictado. Se tendrán por notificadas las personas que se presenten a la audiencia 
donde se dicte la resolución o se desahoguen las respectivas diligencias. 

Cuando la notificación deba hacerse a una persona con discapacidad o cualquier otra circunstancia que le 
impida comprender el alcance de la notificación, deberá realizarse en los términos establecidos en el presente 
Código. 

Artículo 85. Lugar para las notificaciones 
Al comparecer en el procedimiento, las partes deberán señalar domicilio dentro del lugar en donde éste se 

sustancie y en su caso, manifestarse sobre la forma más conveniente para ser notificados conforme a los 
medios establecidos en este Código. 

El Ministerio Público, Defensor y Asesor jurídico, cuando éstos últimos sean públicos, serán notificados en 
sus respectivas oficinas, siempre que éstas se encuentren dentro de la jurisdicción del Órgano jurisdiccional 
que ordene la notificación, salvo que hayan presentado solicitud de ser notificadas por fax, por correo 
electrónico, por teléfono o por cualquier otro medio. En caso de que las oficinas se encuentren fuera de la 
jurisdicción, deberán señalar domicilio dentro de dicha jurisdicción. 

Si el imputado estuviere detenido, será notificado en el lugar de su detención. 
Las partes que no señalaren domicilio o el medio para ser notificadas o no informen de su cambio, serán 

notificadas de conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 82 de este Código. 
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Artículo 86. Notificaciones a Defensores o Asesores jurídicos 

Cuando se designe Defensor o Asesor jurídico y éstos sean particulares, las notificaciones deberán ser 
dirigidas a éstos, sin perjuicio de notificar al imputado y a la víctima u ofendido, según sea el caso, cuando la 
ley o la naturaleza del acto así lo exijan. 

Cuando el imputado tenga varios Defensores, deberá notificarse al representante común, en caso de que 
lo hubiere, sin perjuicio de que otros acudan a la oficina del Ministerio Público o del Órgano jurisdiccional para 
ser notificados. La misma disposición se aplicará a los Asesores jurídicos. 

Artículo 87. Forma especial de notificación 

La notificación realizada por medios electrónicos surtirá efecto el mismo día a aquel en que por sistema se 
confirme que recibió el archivo electrónico correspondiente. 

Asimismo, podrá notificarse mediante otros sistemas autorizados en la ley de la materia, siempre que no 
causen indefensión. También podrá notificarse por correo certificado y el plazo correrá a partir del día 
siguiente hábil en que fue recibida la notificación. 

Artículo 88. Nulidad de la notificación 

La notificación podrá ser nula cuando cause indefensión y no se cumplan las formalidades previstas en el 
presente Código. 

Artículo 89. Validez de la notificación 

Si a pesar de no haberse hecho la notificación en la forma prevista en este ordenamiento, la persona que 
deba ser notificada se muestra sabedora de la misma, ésta surtirá efectos legales. 

Artículo 90. Citación 

Toda persona está obligada a presentarse ante el Órgano jurisdiccional o ante el Ministerio Público, 
cuando sea citada. Quedan exceptuados de esa obligación el Presidente de la República y los servidores 
públicos a que se refieren los párrafos primero y quinto del artículo 111 de la Constitución, el Consejero 
Jurídico del Ejecutivo, los magistrados y jueces y las personas imposibilitadas físicamente ya sea por su edad, 
por enfermedad grave o alguna otra que dificulte su comparecencia. 

Cuando haya que examinar a los servidores públicos o a las personas señaladas en el párrafo anterior, el 
Órgano jurisdiccional dispondrá que dicho testimonio sea desahogado en el juicio por sistemas de 
reproducción a distancia de imágenes y sonidos o cualquier otro medio que permita su trasmisión, en sesión 
privada. 

La citación a quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio público, distintos a los 
señalados en este artículo, se hará por conducto del superior jerárquico respectivo, a menos que para 
garantizar el éxito de la comparecencia se requiera que la citación se realice en forma distinta. 

En el caso de cualquier persona que se haya desempeñado como servidor público y no sea posible su 
localización, el Órgano jurisdiccional solicitará a la institución donde haya prestado sus servicios la 
información del domicilio, número telefónico, y en su caso, los datos necesarios para su localización, a efecto 
de que comparezca a la audiencia respectiva. 

Artículo 91. Forma de realizar las citaciones 

Cuando sea necesaria la presencia de una persona para la realización de un acto procesal, la autoridad 
que conoce del asunto deberá ordenar su citación mediante oficio, correo certificado o telegrama con aviso de 
entrega en el domicilio proporcionado, cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 
celebración del acto. 

También podrá citarse por teléfono al testigo o perito que haya manifestado expresamente su voluntad 
para que se le cite por este medio, siempre que haya proporcionado su número, sin perjuicio de que si no es 
posible realizar tal citación, se pueda realizar por alguno de los otros medios señalados en este Capítulo. 

En caso de que las partes ofrezcan como prueba a un testigo o perito, deberán presentarlo el día y hora 
señalados, salvo que soliciten al Órgano jurisdiccional que por su conducto sea citado en virtud de que se 
encuentran imposibilitados para su comparecencia debido a la naturaleza de las circunstancias. 

En caso de que las partes, estando obligadas a presentar a sus testigos o peritos, no cumplan con dicha 
comparecencia, se les tendrá por desistidos de la prueba, a menos que justifiquen la imposibilidad que se tuvo 
para presentarlos, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha fijada para la comparecencia de sus 
testigos o peritos. 
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La citación deberá contener: 
I. La autoridad y el domicilio ante la que deberá presentarse; 
II. El día y hora en que debe comparecer; 
III. El objeto de la misma; 
IV. El procedimiento del que se deriva; 
V. La firma de la autoridad que la ordena, y 
VI. El apercibimiento de la imposición de un medio de apremio en caso de incumplimiento. 
Artículo 92. Citación al imputado 
Siempre que sea requerida la presencia del imputado para realizar un acto procesal por el Órgano 

jurisdiccional, según corresponda, lo citará junto con su Defensor a comparecer. 
La citación deberá contener, además de los requisitos señalados en el artículo anterior, el domicilio, el 

número telefónico y en su caso, los datos necesarios para comunicarse con la autoridad que ordene la 
citación. 

Artículo 93. Comunicación de actuaciones del Ministerio Público 
Cuando en el curso de una investigación el Ministerio Público deba comunicar alguna actuación a una 

persona, podrá hacerlo por cualquier medio que garantice la recepción del mensaje. Serán aplicables, en lo 
que corresponda, las disposiciones de este Código. 

CAPÍTULO VI 
PLAZOS 

Artículo 94. Reglas generales 
Los actos procedimentales serán cumplidos en los plazos establecidos, en los términos que este Código 

autorice. 
Los plazos sujetos al arbitrio judicial serán determinados conforme a la naturaleza del procedimiento y a la 

importancia de la actividad que se deba de desarrollar, teniendo en cuenta los derechos de las partes. 
No se computarán los días sábados, los domingos ni los días que sean determinados inhábiles por los 

ordenamientos legales aplicables, salvo que se trate de los actos relativos a providencias precautorias, puesta 
del imputado a disposición del Órgano jurisdiccional, resolver la legalidad de la detención, formulación de la 
imputación, resolver sobre la procedencia de las medidas cautelares en su caso y decidir sobre la procedencia 
de su vinculación a proceso, para tal efecto todos los días se computarán como hábiles. 

Con la salvedad de la excepción prevista en el párrafo anterior, los demás plazos que venzan en día 
inhábil, se tendrán por prorrogados hasta el día hábil siguiente. 

Los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los establecidos en días a partir del 
día en que surte efectos la notificación. 

Artículo 95. Renuncia o abreviación 
Las partes en cuyo favor se haya establecido un plazo podrán renunciar a él o consentir su abreviación 

mediante manifestación expresa. En caso de que el plazo sea común para las partes, para proceder en los 
mismos términos, todos los interesados deberán expresar su voluntad en el mismo sentido. 

Cuando sea el Ministerio Público el que renuncie a un plazo o consienta en su abreviación, deberá oírse a 
la víctima u ofendido para que manifieste lo que a su interés convenga. 

Artículo 96. Reposición del plazo 
La parte que no haya podido observar un plazo por causa no atribuible a él, podrá solicitar de manera 

fundada y motivada su reposición total o parcial, con el fin de realizar el acto omitido o ejercer la facultad 
concedida por la ley, dentro de las veinticuatro horas siguientes a aquel en que el perjudicado tenga 
conocimiento fehaciente del acto cuya reposición del plazo se pretenda. El Órgano jurisdiccional podrá 
ordenar la reposición una vez que haya escuchado a las partes. 

CAPÍTULO VII 
NULIDAD DE ACTOS PROCEDIMENTALES 

Artículo 97. Principio general 
Cualquier acto realizado con violación de derechos humanos será nulo y no podrá ser saneado, ni 

convalidado y su nulidad deberá ser declarada de oficio por el Órgano jurisdiccional al momento de advertirla 
o a petición de parte en cualquier momento. 

Los actos ejecutados en contravención de las formalidades previstas en este Código podrán ser 
declarados nulos, salvo que el defecto haya sido saneado o convalidado, de acuerdo con lo señalado en el 
presente Capítulo. 
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Artículo 98. Solicitud de declaración de nulidad sobre actos ejecutados en contravención de las 
formalidades 

La solicitud de declaración de nulidad deberá estar fundada y motivada y presentarse por escrito dentro de 
los dos días siguientes a aquel en que el perjudicado tenga conocimiento fehaciente del acto cuya invalidación 
se pretenda. Si el vicio se produjo en una actuación realizada en audiencia y el afectado estuvo presente, 
deberá presentarse verbalmente antes del término de la misma audiencia. 

En caso de que el acto declarado nulo se encuentre en los supuestos establecidos en la parte final del 
artículo 101 de este Código, se ordenará su reposición. 

Artículo 99. Saneamiento 
Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código podrán ser 

saneados, reponiendo el acto, rectificando el error o realizando el acto omitido a petición del interesado. 

La autoridad judicial que constate un defecto formal saneable en cualquiera de sus actuaciones, lo 
comunicará al interesado y le otorgará un plazo para corregirlo, el cual no será mayor de tres días. Si el acto 
no quedare saneado en dicho plazo, el Órgano jurisdiccional resolverá lo conducente. 

La autoridad judicial podrá corregir en cualquier momento de oficio, o a petición de parte, los errores 
puramente formales contenidos en sus actuaciones o resoluciones, respetando siempre los derechos y 
garantías de los intervinientes. 

Se entenderá que el acto se ha saneado cuando, no obstante la irregularidad, ha conseguido su fin 
respecto de todos los interesados. 

Artículo 100. Convalidación 
Los actos ejecutados con inobservancia de las formalidades previstas en este Código que afectan al 

Ministerio Público o a la víctima u ofendido quedarán convalidados cuando: 

I. Las partes hayan aceptado, expresa o tácitamente, los efectos del acto; 

II. Ninguna de las partes hayan solicitado su saneamiento mientras se realiza el acto, y 

III. Dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse realizado el acto, la parte que no hubiere 
estado presente o participado en él no solicita su saneamiento. En caso de que por las especiales 
circunstancias del caso no hubiera sido posible advertir en forma oportuna el defecto en la 
realización del acto procesal, el interesado deberá solicitar en forma justificada el saneamiento del 
acto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que haya tenido conocimiento del mismo. 

También quedarán convalidados los defectos de carácter procesal que no afecten derechos 
fundamentales del imputado, cuando éste o su Defensor no hayan solicitado su saneamiento dentro de las 
veinticuatro horas después de advertirlo. 

Artículo 101. Declaración de nulidad 
Cuando haya sido imposible sanear o convalidar un acto, en cualquier momento el Órgano jurisdiccional, a 

petición de parte, en forma fundada y motivada, deberá declarar su nulidad, señalando en su resolución los 
efectos de la declaratoria de nulidad, debiendo especificar los actos a los que alcanza la nulidad por su 
relación con el acto anulado. El Tribunal de enjuiciamiento no podrá declarar la nulidad de actos realizados en 
las etapas previas al juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Para decretar la nulidad de un acto y disponer su reposición, no basta la simple infracción de la norma, 
sino que se requiere, además, que: 

I. Se haya ocasionado una afectación real a alguna de las partes, y 

II. Que la reposición resulte esencial para garantizar el cumplimiento de los derechos o los intereses 
del sujeto afectado. 

Artículo 102. Sujetos legitimados 
Sólo podrá solicitar la declaración de nulidad el interviniente perjudicado por un vicio en el procedimiento, 

siempre que no hubiere contribuido a causarlo. 

CAPÍTULO VIII 
GASTOS DE PRODUCCIÓN DE PRUEBA 

Artículo 103. Gastos de producción de prueba 
Tratándose de la prueba pericial, el Órgano jurisdiccional ordenará, a petición de parte, la designación de 

peritos de instituciones públicas, las que estarán obligadas a practicar el peritaje correspondiente, siempre 
que no exista impedimento material para ello. 
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CAPÍTULO IX 
MEDIOS DE APREMIO 

Artículo 104. Imposición de medios de apremio 
El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán disponer de los siguientes medios de apremio para 

el cumplimiento de los actos que ordenen en el ejercicio de sus funciones: 
I. El Ministerio Público contará con las siguientes medidas de apremio: 

a) Amonestación; 
b) Multa de veinte a mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se cometa 

la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y trabajadores 
que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario y tratándose de 
trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; 

c) Auxilio de la fuerza pública, o 
d) Arresto hasta por treinta y seis horas; 

II. El Órgano jurisdiccional contará con las siguientes medidas de apremio: 
a) Amonestación; 
b) Multa de veinte a cinco mil días de salario mínimo vigente en el momento y lugar en que se 

cometa la falta que amerite una medida de apremio. Tratándose de jornaleros, obreros y 
trabajadores que perciban salario mínimo, la multa no deberá exceder de un día de salario  
y tratándose de trabajadores no asalariados, de un día de su ingreso; 

c) Auxilio de la fuerza pública, o 
d) Arresto hasta por treinta y seis horas. 

El Órgano jurisdiccional también podrá ordenar la expulsión de las personas de las instalaciones donde se 
lleve a cabo la diligencia. 

La resolución que determine la imposición de medidas de apremio deberá estar fundada y motivada. 
La imposición del arresto sólo será procedente cuando haya mediado apercibimiento del mismo y éste sea 

debidamente notificado a la parte afectada. 
El Órgano jurisdiccional y el Ministerio Público podrán dar vista a las autoridades competentes para que se 

determinen las responsabilidades que en su caso procedan en los términos de la legislación aplicable. 
TÍTULO V 

SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO Y SUS AUXILIARES 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 105. Sujetos de procedimiento penal 
Son sujetos del procedimiento penal los siguientes: 
I. La víctima u ofendido; 
II. El Asesor jurídico; 
III. El imputado; 
IV. El Defensor; 
V. El Ministerio Público; 
VI. La Policía; 
VII. El Órgano jurisdiccional, y 
VIII. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 
Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parte en los procedimientos previstos en este 

Código, son el imputado y su Defensor, el Ministerio Público, la víctima u ofendido y su Asesor jurídico. 
Artículo 106. Reserva sobre la identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 

confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier persona 
relacionada o mencionada en éste. 

Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos, será sancionada por la legislación 
aplicable. 

En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia, se admitirá la publicación de los datos que 
permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de comparecencia. 
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Artículo 107. Probidad 
Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de parte, deberán conducirse con probidad, 

evitando los planteamientos dilatorios de carácter formal o cualquier abuso en el ejercicio de las facultades o 
derechos que este Código les concede. 

El Órgano jurisdiccional procurará que en todo momento se respete la regularidad del procedimiento, el 
ejercicio de las facultades o derechos en términos de ley y la buena fé. 

CAPÍTULO II 
VÍCTIMA U OFENDIDO 

Artículo 108. Víctima u ofendido 
Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al sujeto pasivo que resiente directamente 

sobre su persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la 
persona física o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión prevista en 
la ley penal como delito. 

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o en el caso en que ésta no pudiera ejercer 
personalmente los derechos que este Código le otorga, se considerarán como ofendidos, en el siguiente 
orden, el o la cónyuge, la concubina o concubinario, el conviviente, los parientes por consanguinidad en la 
línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, por afinidad y civil, o cualquier otra persona que 
tenga relación afectiva con la víctima. 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás ordenamientos aplicables, tendrá todos los 
derechos y prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 
En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 

I. A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Constitución; 

II. A que el Ministerio Público y sus auxiliares así como el Órgano jurisdiccional les faciliten el acceso 
a la justicia y les presten los servicios que constitucionalmente tienen encomendados con legalidad, 
honradez, lealtad, imparcialidad, profesionalismo, eficiencia y eficacia y con la debida diligencia; 

III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, como ser atendidos por 
personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, cuando así lo requieran y recibir desde la 
comisión del delito atención médica y psicológica de urgencia, así como asistencia jurídica a través 
de un Asesor jurídico; 

IV. A comunicarse, inmediatamente después de haberse cometido el delito con un familiar, e incluso 
con su Asesor jurídico; 

V. A ser informado, cuando así lo solicite, del desarrollo del procedimiento penal por su Asesor 
jurídico, el Ministerio Público y/o, en su caso, por el Juez o Tribunal; 

VI. A ser tratado con respeto y dignidad; 

VII. A contar con un Asesor jurídico gratuito en cualquier etapa del procedimiento, en los términos de la 
legislación aplicable; 

VIII. A recibir trato sin discriminación a fin de evitar que se atente contra la dignidad humana y se anulen 
o menoscaben sus derechos y libertades, por lo que la protección de sus derechos se hará sin 
distinción alguna; 

IX. A acceder a la justicia de manera pronta, gratuita e imparcial respecto de sus denuncias o 
querellas; 

X. A participar en los mecanismos alternativos de solución de controversias; 

XI. A recibir gratuitamente la asistencia de un intérprete o traductor desde la denuncia hasta la 
conclusión del procedimiento penal, cuando la víctima u ofendido pertenezca a un grupo étnico o 
pueblo indígena o no conozca o no comprenda el idioma español; 

XII. En caso de tener alguna discapacidad, a que se realicen los ajustes al procedimiento penal que 
sean necesarios para salvaguardar sus derechos; 

XIII. A que se le proporcione asistencia migratoria cuando tenga otra nacionalidad; 

XIV. A que se le reciban todos los datos o elementos de prueba pertinentes con los que cuente, tanto en 
la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a 
intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que establece este Código; 
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XV. A intervenir en todo el procedimiento por sí o a través de su Asesor jurídico, conforme lo dispuesto 
en este Código; 

XVI. A que se le provea protección cuando exista riesgo para su vida o integridad personal; 

XVII. A solicitar la realización de actos de investigación que en su caso correspondan, salvo que el 
Ministerio Público considere que no es necesario, debiendo fundar y motivar su negativa; 

XVIII. A recibir atención médica y psicológica o a ser canalizado a instituciones que le proporcionen estos 
servicios, así como a recibir protección especial de su integridad física y psíquica cuando así lo 
solicite, o cuando se trate de delitos que así lo requieran; 

XIX. A solicitar medidas de protección, providencias precautorias y medidas cautelares; 

XX. A solicitar el traslado de la autoridad al lugar en donde se encuentre, para ser interrogada o 
participar en el acto para el cual fue citada, cuando por su edad, enfermedad grave o por alguna 
otra imposibilidad física o psicológica se dificulte su comparecencia, a cuyo fin deberá requerir la 
dispensa, por sí o por un tercero, con anticipación; 

XXI. A impugnar por sí o por medio de su representante, las omisiones o negligencia que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación, en los términos previstos en 
este Código y en las demás disposiciones legales aplicables; 

XXII. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así como a obtener 
copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a reserva así determinada por el 
Órgano jurisdiccional; 

XXIII. A ser restituido en sus derechos, cuando éstos estén acreditados; 

XXIV. A que se le garantice la reparación del daño durante el procedimiento en cualquiera de las formas 
previstas en este Código; 

XXV. A que se le repare el daño causado por la comisión del delito, pudiendo solicitarlo directamente al 
Órgano jurisdiccional, sin perjuicio de que el Ministerio Público lo solicite; 

XXVI. Al resguardo de su identidad y demás datos personales cuando sean menores de edad, se trate de 
delitos de violación contra la libertad y el normal desarrollo psicosexual, violencia familiar, 
secuestro, trata de personas o cuando a juicio del Órgano jurisdiccional sea necesario para su 
protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa; 

XXVII. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que finalicen el 
procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este Código; 

XXVIII. A solicitar la reapertura del proceso cuando se haya decretado su suspensión, y 

XXIX. Los demás que establezcan este Código y otras leyes aplicables. 

En el caso de que las víctimas sean personas menores de dieciocho años, el Órgano jurisdiccional o el 
Ministerio Público tendrán en cuenta los principios del interés superior de los niños o adolescentes, la 
prevalencia de sus derechos, su protección integral y los derechos consagrados en la Constitución, en los 
Tratados, así como los previstos en el presente Código. 

Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se deberán observar todos los derechos que 
en su favor establece la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y demás 
disposiciones aplicables. 

Artículo 110. Designación de Asesor jurídico 
En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas u ofendidos podrán designar a un Asesor jurídico, el 

cual deberá ser licenciado en derecho o abogado titulado, quien deberá acreditar su profesión desde el inicio 
de su intervención mediante cédula profesional. Si la víctima u ofendido no puede designar uno particular, 
tendrá derecho a uno de oficio. 

Cuando la víctima u ofendido perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Asesor jurídico deberá 
tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, deberá actuar asistido de un 
intérprete que tenga dicho conocimiento. 

La intervención del Asesor jurídico será para orientar, asesorar o intervenir legalmente en el procedimiento 
penal en representación de la víctima u ofendido. 

En cualquier etapa del procedimiento, las víctimas podrán actuar por sí o a través de su Asesor jurídico, 
quien sólo promoverá lo que previamente informe a su representado. El Asesor jurídico intervendrá en 
representación de la víctima u ofendido en igualdad de condiciones que el Defensor. 
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Artículo 111. Restablecimiento de las cosas al estado previo 
En cualquier estado del procedimiento, la víctima u ofendido podrá solicitar al Órgano jurisdiccional, 

ordene como medida provisional, cuando la naturaleza del hecho lo permita, la restitución de sus bienes, 
objetos, instrumentos o productos del delito, o la reposición o restablecimiento de las cosas al estado que 
tenían antes del hecho, siempre que haya suficientes elementos para decidirlo. 

CAPÍTULO III 
IMPUTADO 

Artículo 112. Denominación 
Se denominará genéricamente imputado a quien sea señalado por el Ministerio Público como posible autor 

o partícipe de un hecho que la ley señale como delito. 

Además, se denominará acusado a la persona contra quien se ha formulado acusación y sentenciado a 
aquel sobre quien ha recaído una sentencia aunque no haya sido declarada firme. 

Artículo 113. Derechos del imputado 
El imputado tendrá los siguientes derechos: 

I. A ser considerado y tratado como inocente hasta que se demuestre su responsabilidad; 

II. A comunicarse con un familiar y con su Defensor cuando sea detenido, debiendo brindarle el 
Ministerio Público todas las facilidades para lograrlo; 

III. A declarar o a guardar silencio, en el entendido que su silencio no podrá ser utilizado en su 
perjuicio; 

IV. A estar asistido de su Defensor al momento de rendir su declaración, así como en cualquier otra 
actuación y a entrevistarse en privado previamente con él; 

V. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante el 
Ministerio Público o el Juez de control, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten, 
así como, en su caso, el motivo de la privación de su libertad y el servidor público que la ordenó, 
exhibiéndosele, según corresponda, la orden emitida en su contra; 

VI. A no ser sometido en ningún momento del procedimiento a técnicas ni métodos que atenten contra 
su dignidad, induzcan o alteren su libre voluntad; 

VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación de la medida cautelar que se le haya impuesto, 
en los casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los supuestos señalados por este 
Código; 

VIII. A tener acceso él y su defensa a los registros de la investigación, así como a obtener copia gratuita 
de los mismos, en términos del artículo 217 de este Código; 

IX. A que se le reciban los medios pertinentes de prueba que ofrezca, concediéndosele el tiempo 
necesario para tal efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite y que no pueda presentar directamente, en términos de lo establecido por este 
Código; 

X. A ser juzgado en audiencia por un Tribunal de enjuiciamiento, antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; 

XI. A tener una defensa adecuada por parte de un licenciado en derecho o abogado titulado, con 
cédula profesional, al cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención y, a falta 
de éste, por el Defensor público que le corresponda, así como a reunirse o entrevistarse con él en 
estricta confidencialidad; 

XII. A ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete en el caso de que no comprenda o hable 
el idioma español; cuando el imputado perteneciere a un pueblo o comunidad indígena, el Defensor 
deberá tener conocimiento de su lengua y cultura y, en caso de que no fuere posible, deberá actuar 
asistido de un intérprete de la cultura y lengua de que se trate; 

XIII. A ser presentado ante el Ministerio Público o ante el Juez de control, según el caso, 
inmediatamente después de ser detenido o aprehendido; 

XIV. A no ser expuesto a los medios de comunicación; 

XV. A no ser presentado ante la comunidad como culpable; 
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XVI. A solicitar desde el momento de su detención, asistencia social para los menores de edad o 
personas con discapacidad cuyo cuidado personal tenga a su cargo; 

XVII. A obtener su libertad en el caso de que haya sido detenido, cuando no se ordene la prisión 
preventiva, u otra medida cautelar restrictiva de su libertad; 

XVIII. A que se informe a la embajada o consulado que corresponda cuando sea detenido, y se le 
proporcione asistencia migratoria cuando tenga nacionalidad extranjera, y 

XIX. Los demás que establezca este Código y otras disposiciones aplicables. 
Los plazos a que se refiere la fracción X de este artículo, se contarán a partir de la audiencia inicial hasta 

el momento en que sea dictada la sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional competente. 
Cuando el imputado tenga a su cuidado menores de edad, personas con discapacidad, o adultos mayores 

que dependan de él, y no haya otra persona que pueda ejercer ese cuidado, el Ministerio Público deberá 
canalizarlos a instituciones de asistencia social que correspondan, a efecto de recibir la protección. 

Artículo 114. Declaración del imputado 
El imputado tendrá derecho a declarar durante cualquier etapa del procedimiento. En este caso, podrá 

hacerlo ante el Ministerio Público o ante el Órgano jurisdiccional, con pleno respeto a los derechos que lo 
amparan y en presencia de su Defensor. 

En caso que el imputado manifieste a la Policía su deseo de declarar sobre los hechos que se investigan, 
ésta deberá comunicar dicha situación al Ministerio Público para que se reciban sus manifestaciones con las 
formalidades previstas en este Código. 

CAPÍTULO IV 
DEFENSOR 

Artículo 115. Designación de Defensor 
El Defensor podrá ser designado por el imputado desde el momento de su detención, mismo que deberá 

ser licenciado en derecho o abogado titulado con cédula profesional. A falta de éste o ante la omisión de su 
designación, será nombrado el Defensor público que corresponda. 

La intervención del Defensor no menoscabará el derecho del imputado de intervenir, formular peticiones y 
hacer las manifestaciones que estime pertinentes. 

Artículo 116. Acreditación 
Los Defensores designados deberán acreditar su profesión ante el Órgano jurisdiccional desde el inicio de 

su intervención en el procedimiento, mediante cédula profesional legalmente expedida por la autoridad 
competente. 

Artículo 117. Obligaciones del Defensor 
Son obligaciones del Defensor: 
I. Entrevistar al imputado para conocer directamente su versión de los hechos que motivan la 

investigación, a fin de ofrecer los datos y medios de prueba pertinentes que sean necesarios para 
llevar a cabo una adecuada defensa; 

II. Asesorar al imputado sobre la naturaleza y las consecuencias jurídicas de los hechos punibles que 
se le atribuyen; 

III. Comparecer y asistir jurídicamente al imputado en el momento en que rinda su declaración, así 
como en cualquier diligencia o audiencia que establezca la ley; 

IV. Analizar las constancias que obren en la carpeta de investigación, a fin de contar con mayores 
elementos para la defensa; 

V. Comunicarse directa y personalmente con el imputado, cuando lo estime conveniente, siempre y 
cuando esto no altere el desarrollo normal de las audiencias; 

VI. Recabar y ofrecer los medios de prueba necesarios para la defensa; 
VII. Presentar los argumentos y datos de prueba que desvirtúen la existencia del hecho que la ley 

señala como delito, o aquellos que permitan hacer valer la procedencia de alguna causal de 
inimputabilidad, sobreseimiento o excluyente de responsabilidad a favor del imputado y la 
prescripción de la acción penal o cualquier otra causal legal que sea en beneficio del imputado; 

VIII. Solicitar el no ejercicio de la acción penal; 
IX. Ofrecer los datos o medios de prueba en la audiencia correspondientes y promover la exclusión de 

los ofrecidos por el Ministerio Público o la víctima u ofendido cuando no se ajusten a la ley; 
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X. Promover a favor del imputado la aplicación de mecanismos alternativos de solución de 
controversias o formas anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

XI. Participar en la audiencia de juicio, en la que podrá exponer sus alegatos de apertura, desahogar 
las pruebas ofrecidas, controvertir las de los otros intervinientes, hacer las objeciones que procedan 
y formular sus alegatos finales; 

XII. Mantener informado al imputado sobre el desarrollo y seguimiento del procedimiento o juicio; 

XIII. En los casos en que proceda, formular solicitudes de procedimientos especiales; 

XIV. Guardar el secreto profesional en el desempeño de sus funciones; 

XV. Interponer los recursos e incidentes en términos de este Código y de la legislación aplicable y, en 
su caso, promover el juicio de Amparo; 

XVI. Informar a los imputados y a sus familiares la situación jurídica en que se encuentre su defensa, y 

XVII. Las demás que señalen las leyes. 

Artículo 118. Nombramiento posterior 
Durante el transcurso del procedimiento el imputado podrá designar a un nuevo Defensor, sin embargo, 

hasta en tanto el nuevo Defensor no comparezca a aceptar el cargo conferido, el Órgano jurisdiccional o el 
Ministerio Público le designarán al imputado un Defensor público, a fin de no dejarlo en estado de indefensión. 

Artículo 119. Inadmisibilidad y apartamiento 
En ningún caso podrá nombrarse como Defensor del imputado a cualquier persona que sea coimputada 

del acusado, haya sido sentenciada por el mismo hecho o imputada por ser autor o partícipe del 
encubrimiento o favorecimiento del mismo hecho. 

Artículo 120. Renuncia y abandono 
Cuando el Defensor renuncie o abandone la defensa, el Ministerio Público o el Órgano jurisdiccional le 

harán saber al imputado que tiene derecho a designar a otro Defensor; sin embargo, en tanto no lo designe o 
no quiera o no pueda nombrarlo, se le designará un Defensor público. 

Artículo 121. Garantía de la Defensa técnica 
Siempre que el Órgano jurisdiccional advierta que existe una manifiesta y sistemática incapacidad técnica 

del Defensor, prevendrá al imputado para que designe otro. 

Si se trata de un Defensor privado, el imputado contará con tres días para designar un nuevo Defensor. Si 
prevenido el imputado, no se designa otro, un Defensor público será asignado para colaborar en su defensa. 

Si se trata de un Defensor público, con independencia de la responsabilidad en que incurriere, se dará 
vista al superior jerárquico para los efectos de sustitución. 

En ambos casos se otorgará un término que no excederá de diez días para que se desarrolle una defensa 
adecuada a partir del acto que suscitó el cambio. 

Artículo 122. Nombramiento del Defensor público 
Cuando el imputado no pueda o se niegue a designar un Defensor particular, el Ministerio Público o el 

Órgano jurisdiccional, en su caso, le nombrarán un Defensor público que lleve la representación de la defensa 
desde el primer acto en que intervenga. 

Artículo 123. Número de Defensores 
El imputado podrá designar el número de Defensores que considere conveniente, los cuales, en las 

audiencias, tomarán la palabra en orden y deberán actuar en todo caso con respeto. 

Artículo 124. Defensor común 
La defensa de varios imputados en un mismo proceso por un Defensor común no será admisible, a menos 

que se acredite que no existe incompatibilidad ni conflicto de intereses de las defensas de los imputados. Si 
se autoriza el Defensor común y la incompatibilidad se advierte en el curso del proceso, será corregida de 
oficio y se proveerá lo necesario para reemplazar al Defensor. 

Artículo 125. Entrevista con los detenidos 
El imputado que se encuentre detenido por cualquier circunstancia, antes de rendir declaración tendrá 

derecho a entrevistarse oportunamente y en forma privada con su Defensor, cuando así lo solicite, en el lugar 
que para tal efecto se designe. La autoridad del conocimiento tiene la obligación de implementar todo lo 
necesario para el libre ejercicio de este derecho. 
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Artículo 126. Entrevista con otras personas 
Si antes de una audiencia, con motivo de su preparación, el Defensor tuviera necesidad de entrevistar a 

una persona o interviniente del procedimiento que se niega a recibirlo, podrá solicitar el auxilio judicial, 
explicándole las razones por las que se hace necesaria la entrevista. El Órgano jurisdiccional, en caso de 
considerar fundada la solicitud, expedirá la orden para que dicha persona sea entrevistada por el Defensor en 
el lugar y tiempo que aquélla establezca o el propio Órgano jurisdiccional determine. Esta autorización no se 
concederá en aquellos casos en que, a solicitud del Ministerio Público, el Órgano jurisdiccional estime que la 
víctima o los testigos deben estar sujetos a protocolos especiales de protección. 

CAPÍTULO V 
MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 127. Competencia del Ministerio Público 
Compete al Ministerio Público conducir la investigación, coordinar a las Policías y a los servicios periciales 

durante la investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida por la ley y, en 
su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar, o no, la existencia del delito y la 
responsabilidad de quien lo cometió o participó en su comisión. 

Artículo 128. Deber de lealtad 
El Ministerio Público deberá actuar durante todas las etapas del procedimiento en las que intervenga con 

absoluto apego a lo previsto en la Constitución, en este Código y en la demás legislación aplicable. 
El Ministerio Público deberá proporcionar información veraz sobre los hechos, sobre los hallazgos en la 

investigación y tendrá el deber de no ocultar a los intervinientes elemento alguno que pudiera resultar 
favorable para la posición que ellos asumen, sobre todo cuando resuelva no incorporar alguno de esos 
elementos al procedimiento, salvo la reserva que en determinados casos la ley autorice en las 
investigaciones. 

Artículo 129. Deber de objetividad y debida diligencia 
La investigación debe ser objetiva y referirse tanto a los elementos de cargo como de descargo y 

conducida con la debida diligencia, a efecto de garantizar el respeto de los derechos de las partes y el debido 
proceso. 

Al concluir la investigación complementaria puede solicitar el sobreseimiento del proceso, o bien, 
en la audiencia de juicio podrá concluir solicitando la absolución o una condena más leve que aquella que 
sugiere la acusación, cuando en ésta surjan elementos que conduzcan a esa conclusión, de conformidad con 
lo previsto en este Código. 

Durante la investigación, tanto el imputado como su Defensor, así como la víctima o el ofendido, podrán 
solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de investigación que consideraren pertinentes y útiles para 
el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público dentro del plazo de tres días resolverá sobre dicha 
solicitud. Para tal efecto, podrá disponer que se lleven a cabo las diligencias que se estimen conducentes para 
efectos de la investigación. 

El Ministerio Público podrá, con pleno respeto a los derechos que lo amparan y en presencia del Defensor, 
solicitar la comparecencia del imputado y/u ordenar su declaración, cuando considere que es relevante para 
esclarecer la existencia del hecho delictivo y la probable participación o intervención. 

Artículo 130. Carga de la prueba 
La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo 

establezca el tipo penal. 
Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 
Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Vigilar que en toda investigación de los delitos se cumpla estrictamente con los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución y en los Tratados; 
II. Recibir las denuncias o querellas que le presenten en forma oral, por escrito, o a través de medios 

digitales, incluso mediante denuncias anónimas en términos de las disposiciones legales 
aplicables, sobre hechos que puedan constituir algún delito; 

III. Ejercer la conducción y el mando de la investigación de los delitos, para lo cual deberá coordinar a 
las Policías y a los peritos durante la misma; 

IV. Ordenar o supervisar, según sea el caso, la aplicación y ejecución de las medidas necesarias para 
impedir que se pierdan, destruyan o alteren los indicios, una vez que tenga noticia del mismo, así 
como cerciorarse de que se han seguido las reglas y protocolos para su preservación y 
procesamiento; 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

V. Iniciar la investigación correspondiente cuando así proceda y, en su caso, ordenar la recolección de 
indicios y medios de prueba que deberán servir para sus respectivas resoluciones y las del Órgano 
jurisdiccional, así como recabar los elementos necesarios que determinen el daño causado por el 
delito y la cuantificación del mismo para los efectos de su reparación; 

VI. Ejercer funciones de investigación respecto de los delitos en materias concurrentes, cuando ejerza 
la facultad de atracción y en los demás casos que las leyes lo establezcan; 

VII. Ordenar a la Policía y a sus auxiliares, en el ámbito de su competencia, la práctica de actos de 
investigación conducentes para el esclarecimiento del hecho delictivo, así como analizar las que 
dichas autoridades hubieren practicado; 

VIII. Instruir a las Policías sobre la legalidad, pertinencia, suficiencia y contundencia de los indicios 
recolectados o por recolectar, así como las demás actividades y diligencias que deben ser llevadas 
a cabo dentro de la investigación; 

IX. Requerir informes o documentación a otras autoridades y a particulares, así como solicitar la 
práctica de peritajes y diligencias para la obtención de otros medios de prueba; 

X. Solicitar al Órgano jurisdiccional la autorización de actos de investigación y demás actuaciones que 
sean necesarias dentro de la misma; 

XI. Ordenar la detención y la retención de los imputados cuando resulte procedente en los términos 
que establece este Código; 

XII. Brindar las medidas de seguridad necesarias, a efecto de garantizar que las víctimas u ofendidos o 
testigos del delito puedan llevar a cabo la identificación del imputado sin riesgo para ellos; 

XIII. Determinar el archivo temporal y el no ejercicio de la acción penal, así como ejercer la facultad de 
no investigar en los casos autorizados por este Código; 

XIV. Decidir la aplicación de criterios de oportunidad en los casos previstos en este Código; 
XV. Promover las acciones necesarias para que se provea la seguridad y proporcionar el auxilio a 

víctimas, ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Ministerio Público, Policías, peritos 
y, en general, a todos los sujetos que con motivo de su intervención en el procedimiento, cuya vida 
o integridad corporal se encuentren en riesgo inminente; 

XVI. Ejercer la acción penal cuando proceda; 
XVII. Poner a disposición del Órgano jurisdiccional a las personas detenidas dentro de los plazos 

establecidos en el presente Código; 
XVIII. Promover la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias o formas 

anticipadas de terminación del proceso penal, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
XIX. Solicitar las medidas cautelares aplicables al imputado en el proceso, en atención a las 

disposiciones conducentes y promover su cumplimiento; 
XX. Comunicar al Órgano jurisdiccional y al imputado los hechos, así como los datos de prueba que los 

sustentan y la fundamentación jurídica, atendiendo al objetivo o finalidad de cada etapa del 
procedimiento; 

XXI. Solicitar a la autoridad judicial la imposición de las penas o medidas de seguridad que 
correspondan; 

XXII. Solicitar el pago de la reparación del daño a favor de la víctima u ofendido del delito, sin perjuicio 
de que éstos lo pudieran solicitar directamente; 

XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, y 

XXIV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones aplicables. 
CAPÍTULO VI 

POLICÍA 
Artículo 132. Obligaciones del Policía 
El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio Público en la investigación de los delitos en 

estricto apego a los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución. 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las siguientes obligaciones: 
I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar al Ministerio 

Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias practicadas; 
II. Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del Ministerio Público a 

efecto de que éste coordine la investigación; 
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III. Realizar detenciones en los casos que autoriza la Constitución, haciendo saber a la persona 
detenida los derechos que ésta le otorga; 

IV. Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias ulteriores. 
Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para evitar una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho en protección de bienes jurídicos de los gobernados a quienes 
tiene la obligación de proteger; 

V. Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes relacionados con la 
investigación de los delitos; 

VI. Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de cualquier 
persona, e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al efecto establezcan las 
disposiciones aplicables; 

VII. Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus resultados al 
Ministerio Público. En aquellos que se requiera autorización judicial, deberá solicitarla a través del 
Ministerio Público; 

VIII. Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general, realizar todos los actos necesarios 
para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a la Policía con 
capacidades para procesar la escena del hecho y al Ministerio Público conforme a las disposiciones 
previstas en este Código y en la legislación aplicable; 

IX. Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en los términos de 
la fracción anterior; 

X. Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la investigación; 
XI. Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, informes y 

documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informará al Ministerio Público 
para que determine lo conducente; 

XII. Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito. Para tal efecto, deberá: 
a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se establecen; 
c) Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y 
d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su competencia, 

tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y psicológica; 
XIII. Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean instruidos; 
XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin que ello tenga el 
carácter de informes periciales, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras disposiciones aplicables. 
CAPÍTULO VII 

JUECES Y MAGISTRADOS 
Artículo 133. Competencia jurisdiccional 
Para los efectos de este Código, la competencia jurisdiccional comprende a los siguientes órganos: 
I. Juez de control, con competencia para ejercer las atribuciones que este Código le reconoce desde 

el inicio de la etapa de investigación hasta el dictado del auto de apertura a juicio; 
II. Tribunal de enjuiciamiento, que preside la audiencia de juicio y dictará la sentencia, y 
III. Tribunal de alzada, que conocerá de los medios de impugnación y demás asuntos que prevé este 

Código. 
Artículo 134. Deberes comunes de los jueces 
En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son deberes comunes de los jueces y 

magistrados, los siguientes: 
I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida diligencia, dentro de los términos 

previstos en la ley y con sujeción a los principios que deben regir el ejercicio de la función 
jurisdiccional; 

II. Respetar, garantizar y velar por la salvaguarda de los derechos de quienes intervienen 
en el procedimiento; 
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III. Guardar reserva sobre los asuntos relacionados con su función, aun después de haber cesado en 
el ejercicio del cargo; 

IV. Atender oportuna y debidamente las peticiones dirigidas por los sujetos que intervienen dentro del 
procedimiento penal; 

V. Abstenerse de presentar en público al imputado o acusado como culpable si no existiera condena; 

VI. Mantener el orden en las salas de audiencias, y 

VII. Los demás establecidos en la Ley Orgánica, en este Código y otras disposiciones aplicables. 

Artículo 135. La queja y su procedencia 
Procederá queja en contra del juzgador de primera instancia por no realizar un acto procesal dentro del 

plazo señalado por este Código. La queja podrá ser promovida por cualquier parte del procedimiento y se 
tramitará sin perjuicio de las otras consecuencias legales que tenga la omisión del juzgador. 

A partir de que se advierta la omisión del acto procesal, la queja podrá interponerse ante el Consejo. Éste 
deberá tramitarla y resolverla en un plazo no mayor a tres días. 

A partir de que se recibió la queja por el Órgano jurisdiccional, éste tiene un plazo de veinticuatro horas 
para subsanar dicha omisión, o bien, realizar un informe breve y conciso sobre las razones por las cuales no 
se ha verificado el acto procesal o la formalidad exigidos por la norma omitida y remitir el recurso y dicho 
informe al Consejo. 

El Consejo tendrá cuarenta y ocho horas para resolver si dicha omisión se ha verificado. En ese caso, el 
Consejo ordenará la realización del acto omitido y apercibirá al Órgano jurisdiccional de las imposiciones de 
las sanciones previstas por la Ley Orgánica respectiva en caso de incumplimiento. En ningún caso, el Consejo 
podrá ordenar al Órgano jurisdiccional los términos y las condiciones en que deberá subsanarse la omisión, 
debiéndose limitar su resolución a que se realice el acto omitido. 

CAPÍTULO VIII 
AUXILIARES DE LAS PARTES 

Artículo 136. Consultores técnicos 
Si por las circunstancias del caso, las partes que intervienen en el procedimiento consideran necesaria la 

asistencia de un consultor en una ciencia, arte o técnica, así lo plantearán al Órgano jurisdiccional. El 
consultor técnico podrá acompañar en las audiencias a la parte con quien colabora, para apoyarla 
técnicamente. 

TÍTULO VI 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DURANTE LA INVESTIGACIÓN, FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL 

IMPUTADO AL PROCESO Y MEDIDAS CAUTELARES 
CAPÍTULO I 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS 
Artículo 137. Medidas de protección 
El Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad, ordenará fundada y motivadamente la 

aplicación de las medidas de protección idóneas cuando estime que el imputado representa un riesgo 
inminente en contra de la seguridad de la víctima u ofendido. Son medidas de protección las siguientes: 

I. Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima u ofendido; 

II. Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima u ofendido o al lugar donde se 
encuentre; 

III. Separación inmediata del domicilio; 

IV. La entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima que 
tuviera en su posesión el probable responsable; 

V. La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima u ofendido o a personas 
relacionados con ellos; 

VI. Vigilancia en el domicilio de la víctima u ofendido; 

VII. Protección policial de la víctima u ofendido; 

VIII. Auxilio inmediato por integrantes de instituciones policiales, al domicilio en donde se localice o se 
encuentre la víctima u ofendido en el momento de solicitarlo; 
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IX. Traslado de la víctima u ofendido a refugios o albergues temporales, así como de sus 
descendientes, y 

X. El reingreso de la víctima u ofendido a su domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad. 
Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de protección previstas en las 

fracciones I, II y III deberá celebrarse audiencia en la que el juez podrá cancelarlas, o bien, ratificarlas o 
modificarlas mediante la imposición de las medidas cautelares correspondientes. 

En caso de incumplimiento de las medidas de protección, el Ministerio Público podrá imponer alguna de 
las medidas de apremio previstas en este Código. 

En la aplicación de estas medidas tratándose de delitos por razón de género, se aplicarán de manera 
supletoria la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Artículo 138. Providencias precautorias para la restitución de derechos de la víctima 
Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o el Ministerio Público, podrán solicitar al 

juez las siguientes providencias precautorias: 
I. El embargo de bienes, y 
II. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero. 
El juez decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los datos de prueba expuestos por 

el Ministerio Público y la víctima u ofendido, se desprenda la posible reparación del daño y la probabilidad de 
que el imputado será responsable de repararlo. 

Decretada la providencia precautoria, podrá revisarse, modificarse, sustituirse o cancelarse a petición del 
imputado o de terceros interesados, debiéndose escuchar a la víctima u ofendido y al Ministerio Público. 

Las providencias precautorias serán canceladas si el imputado garantiza o paga la reparación del daño; si 
fueron decretadas antes de la audiencia inicial y el Ministerio Público no las promueve, o no solicita orden  
de aprehensión en el término que señala este Código; si se declara fundada la solicitud de cancelación de 
embargo planteada por la persona en contra de la cual se decretó o de un tercero, o si se dicta sentencia 
absolutoria, se decreta el sobreseimiento o se absuelve de la reparación del daño. 

La providencia precautoria se hará efectiva a favor de la víctima u ofendido cuando la sentencia que 
condene a reparar el daño cause ejecutoria. El embargo se regirá en lo conducente por las reglas generales 
del embargo previstas en el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y providencias precautorias 
La imposición de las medidas de protección y de las providencias precautorias tendrá una duración 

máxima de sesenta días naturales, prorrogables hasta por treinta días. 
Cuando hubiere desaparecido la causa que dio origen a la medida decretada, el imputado, su Defensor o 

en su caso el Ministerio Público, podrán solicitar al Juez de control que la deje sin efectos. 
CAPÍTULO II 

LIBERTAD DURANTE LA INVESTIGACIÓN 
Artículo 140. Libertad durante la investigación 
En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de delitos que no merezcan prisión preventiva 

oficiosa y el Ministerio Público determine que no solicitará prisión preventiva como medida cautelar, podrá 
disponer la libertad del imputado o imponerle una medida de protección en los términos de lo dispuesto por 
este Código. 

Cuando el Ministerio Público decrete la libertad del imputado, lo prevendrá a fin de que se abstenga de 
molestar o afectar a la víctima u ofendido y a los testigos del hecho, a no obstaculizar la investigación y 
comparecer cuantas veces sea citado para la práctica de diligencias de investigación, apercibiéndolo con 
imponerle medidas de apremio en caso de desobediencia injustificada. 

CAPÍTULO III 
FORMAS DE CONDUCCIÓN DEL IMPUTADO AL PROCESO 

SECCIÓN I 
Citatorio, órdenes de comparecencia y aprehensión 

Artículo 141. Citatorio, orden de comparecencia y aprehensión 
Cuando se haya presentado denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, el Ministerio 

Público anuncie que obran en la carpeta de investigación datos que establezcan que se ha cometido ese 
hecho y exista la probabilidad de que el imputado lo haya cometido o participado en su comisión, el Juez de 
control, a solicitud del Ministerio Público, podrá ordenar: 
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I. Citatorio al imputado para la audiencia inicial; 
II. Orden de comparecencia, a través de la fuerza pública, en contra del imputado que habiendo sido 

citado previamente a una audiencia no haya comparecido, sin justificación alguna, y 
III. Orden de aprehensión en contra de una persona cuando el Ministerio Público advierta que existe la 

necesidad de cautela. 
En la clasificación jurídica que realice el Ministerio Público se especificará el tipo penal que se atribuye, el 

grado de ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, sin 
perjuicio de que con posterioridad proceda la reclasificación correspondiente. 

También podrá ordenarse la aprehensión de una persona cuando resista o evada la orden de 
comparecencia judicial y el delito que se le impute merezca pena privativa de la libertad. 

La autoridad judicial declarará sustraído a la acción de la justicia al imputado que, sin causa justificada, no 
comparezca a una citación judicial, se fugue del establecimiento o lugar donde esté detenido o se ausente de 
su domicilio sin aviso, teniendo la obligación de darlo. En cualquier caso, la declaración dará lugar a la 
emisión de una orden de aprehensión en contra del imputado que se haya sustraído de la acción de la justicia. 

El Juez podrá dictar orden de reaprehensión en caso de que el Ministerio Público lo solicite para detener a 
un imputado cuya extradición a otro país hubiera dado lugar a la suspensión de un procedimiento penal, 
cuando en el Estado requirente el procedimiento para el cual fue extraditado haya concluido. 

El Ministerio Público podrá solicitar una orden de aprehensión en el caso de que se incumpla una medida 
cautelar, en los términos del artículo 174, y el Juez de control la podrá dictar en el caso de que lo estime 
estrictamente necesario. 

Artículo 142. Solicitud de las órdenes de comparecencia o de aprehensión 
En la solicitud de orden de comparecencia o de aprehensión se hará una relación de los hechos atribuidos 

al imputado, sustentada en forma precisa en los registros correspondientes y se expondrán las razones por 
las que considera que se actualizaron las exigencias señaladas en el artículo anterior. 

Las solicitudes se formularán por cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada 
con el Juez de control. 

Artículo 143. Resolución sobre solicitud de orden de aprehensión o comparecencia 
El Juez de control, dentro de un plazo máximo de veinticuatro horas siguientes a que se haya recibido la 

solicitud de orden de aprehensión o de comparecencia, resolverá en audiencia exclusivamente con  
la presencia del Ministerio Público, o a través del sistema informático con la debida secrecía y se pronunciará 
sobre cada uno de los elementos planteados en la solicitud. 

En caso de que la solicitud de orden de aprehensión o comparecencia no reúna alguno de los requisitos 
exigibles, el Juez de control prevendrá en la misma audiencia o por el sistema informático al Ministerio Público 
para que haga las precisiones o aclaraciones correspondientes, ante lo cual el Juez de control podrá dar una 
clasificación jurídica distinta a los hechos que se planteen o a la participación que tuvo el imputado en los 
mismos. No se concederá la orden de aprehensión cuando el Juez de control considere que los hechos que 
señale el Ministerio Público en su solicitud resulten no constitutivos de delito. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
aprehensión deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 144. Desistimiento de la acción penal 
El Ministerio Público podrá solicitar el desistimiento de la acción penal en cualquier etapa del 

procedimiento, hasta antes de dictada la resolución de segunda instancia. 
La solicitud de desistimiento debe contar con la autorización del Titular de la Procuraduría o del funcionario 

que en él delegue esa facultad. 
El Ministerio Público expondrá brevemente en audiencia ante el Juez de control, Tribunal de 

enjuiciamiento o Tribunal de alzada, los motivos del desistimiento de la acción penal. La autoridad judicial 
resolverá de manera inmediata y decretará el sobreseimiento. 

En caso de desistimiento de la acción penal, la victima u ofendido podrán impugnar la resolución emitida 
por el Juez de control, Tribunal de enjuiciamiento o Tribunal de alzada. 

Artículo 145. Ejecución y cancelación de la orden de comparecencia y aprehensión 
La orden de aprehensión se entregará física o electrónicamente al Ministerio Público, quien la ejecutará 

por conducto de la Policía. Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de aprehensión pondrán al 
detenido inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, en área distinta a la 
destinada para el cumplimiento de la prisión preventiva o de sanciones privativas de libertad, informando a 
éste acerca de la fecha, hora y lugar en que ésta se efectuó, debiendo a su vez, entregar al imputado una 
copia de la misma. 
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Los agentes policiales deberán informar de inmediato al Ministerio Público sobre la ejecución de la orden 
de aprehensión para efectos de que éste solicite la celebración de la audiencia inicial a partir de la formulación 
de imputación. 

Los agentes policiales que ejecuten una orden judicial de comparecencia pondrán al imputado 
inmediatamente a disposición del Juez de control que hubiere expedido la orden, en la sala donde ha de 
formularse la imputación, en la fecha y hora señalada para tales efectos. La Policía deberá informar al 
Ministerio Público acerca de la fecha, hora y lugar en que se cumplió la orden, debiendo a su vez, entregar  
al imputado una copia de la misma. 

Cuando por cualquier razón la Policía no pudiera ejecutar la orden de comparecencia, deberá informarlo al 
Juez de control y al Ministerio Público, en la fecha y hora señaladas para celebración de la audiencia inicial. 

El Ministerio Público podrá solicitar la cancelación de una orden de aprehensión o la reclasificación de la 
conducta o hecho por los cuales hubiese ejercido la acción penal, cuando estime su improcedencia por  
la aparición de nuevos datos. 

La solicitud de cancelación deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría o del funcionario 
que en él delegue esta facultad. 

El Ministerio Público solicitará audiencia privada ante el Juez de control en la que formulará su petición 
exponiendo los nuevos datos; el Juez de control resolverá de manera inmediata. 

La cancelación no impide que continúe la investigación y que posteriormente vuelva a solicitarse orden de 
aprehensión, salvo que por la naturaleza del hecho en que se funde la cancelación, deba sobreseerse el 
proceso. 

La cancelación de la orden de aprehensión podrá ser apelada por la víctima o el ofendido. 
SECCIÓN II 

Flagrancia y caso urgente 
Artículo 146. Supuestos de flagrancia 
Se podrá detener a una persona sin orden judicial en caso de flagrancia. Se entiende que hay flagrancia 

cuando: 
I. La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o 
II. Inmediatamente después de cometerlo es detenida, en virtud de que: 

a) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o 
b) Cuando la persona sea señalada por la víctima u ofendido, algún testigo presencial de los 

hechos o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su 
poder instrumentos, objetos, productos del delito o se cuente con información o indicios que 
hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

Para los efectos de la fracción II, inciso b), de este precepto, se considera que la persona ha sido detenida 
en flagrancia por señalamiento, siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito no se haya 
interrumpido su búsqueda o localización. 

Artículo 147. Detención en caso de flagrancia 
Cualquier persona podrá detener a otra en la comisión de un delito flagrante, debiendo entregar 

inmediatamente al detenido a la autoridad más próxima y ésta con la misma prontitud al Ministerio Público. 

Los cuerpos de seguridad pública estarán obligados a detener a quienes cometan un delito flagrante y 
realizarán el registro de la detención. 

La inspección realizada por los cuerpos de seguridad al imputado deberá conducirse conforme a los 
lineamientos establecidos para tal efecto en el presente Código. 

En este caso o cuando reciban de cualquier persona o autoridad a una persona detenida, deberán ponerla 
de inmediato ante el Ministerio Público, quien realizará el registro de la hora a la cual lo están poniendo a 
disposición. 

Artículo 148. Detención en flagrancia por delitos que requieran querella 
Cuando se detenga a una persona por un hecho que pudiera constituir un delito que requiera querella de 

la parte ofendida, será informado inmediatamente quien pueda presentarla. Se le concederá para tal efecto un 
plazo razonable, de acuerdo con las circunstancias del caso, que en ningún supuesto podrá ser mayor de 
doce horas, contadas a partir de que la víctima u ofendido fue notificado o de veinticuatro horas a partir de su 
detención en caso de que no fuera posible su localización. Si transcurridos estos plazos no se presenta la 
querella, el detenido será puesto en libertad de inmediato. 
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En caso de que la víctima u ofendido tenga imposibilidad física de presentar su querella, se agotará el 
plazo legal de detención del imputado. En este caso serán los parientes por consanguinidad hasta el tercer 
grado o por afinidad en primer grado, quienes podrán legitimar la querella, con independencia de que la 
víctima u ofendido la ratifique o no con posterioridad. 

Artículo 149. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 
En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar las condiciones en las que se realizó la 

detención inmediatamente después de que la persona sea puesta a su disposición. Si la detención no fue 
realizada conforme a lo previsto en la Constitución y en este Código, dispondrá la libertad inmediata de la 
persona y, en su caso, velará por la aplicación de las sanciones disciplinarias o penales que correspondan. 

Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público analizará la necesidad de dicha medida y 
realizará los actos de investigación que considere necesarios para, en su caso, ejercer la acción penal. 

Artículo 150. Supuesto de caso urgente 
Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad y fundando y expresando los 

datos de prueba que motiven su proceder, ordenar la detención de una persona, siempre y cuando concurran 
los siguientes supuestos: 

I. Existan datos que establezcan la existencia de un hecho señalado como delito grave y que exista la 
probabilidad de que la persona lo cometió o participó en su comisión. Se califican como graves, 
para los efectos de la detención por caso urgente, los delitos señalados como de prisión preventiva 
oficiosa en este Código o en la legislación aplicable así como aquellos cuyo término medio 
aritmético sea mayor de cinco años de prisión; 

II. Exista riesgo fundado de que el imputado pueda sustraerse de la acción de la justicia, y 
III. Por razón de la hora, lugar o cualquier otra circunstancia, no pueda ocurrir ante la autoridad judicial, 

o que de hacerlo, el imputado pueda evadirse. 
Los delitos previstos en la fracción I de este artículo, se considerarán graves, aún tratándose de tentativa 

punible. 
Los oficiales de la Policía que ejecuten una orden de detención por caso urgente, deberán hacer el registro 

de la detención y presentar inmediatamente al imputado ante el Ministerio Público que haya emitido dicha 
orden, quien procurará que el imputado sea presentado sin demora ante el Juez de control. 

El Juez de control determinará la legalidad del mandato del Ministerio Público y su cumplimiento al realizar 
el control de la detención. La violación de esta disposición será sancionada conforme a las disposiciones 
aplicables y la persona detenida será puesta en inmediata libertad. 

Para los efectos de este artículo, el término medio aritmético es el cociente que se obtiene de sumar la 
pena de prisión mínima y la máxima del delito consumado que se trate y dividirlo entre dos. 

Artículo 151. Asistencia consular 
En el caso de que el detenido sea extranjero, se le hará saber sin demora y se le garantizará su derecho a 

recibir asistencia consular, por lo que se le permitirá comunicarse a las embajadas o consulados de los países 
respecto de los que sea nacional; el Juez de control deberá notificar a las propias embajadas o consulados la 
detención de dicha persona, registrando constancia de ello. 

El Ministerio Público y la Policía deberán informar a quien lo solicite, previa identificación, si un extranjero 
está detenido y, en su caso, la autoridad a cuya disposición se encuentre y el motivo. 

Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 
Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso urgente deberán asegurarse de que la 

persona tenga pleno y claro conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, en cualquier 
etapa del período de custodia: 

I. El derecho a informar a alguien de su detención; 
II. El derecho a consultar en privado con su Defensor; 
III. El derecho a recibir una notificación escrita que establezca los derechos establecidos en las 

fracciones anteriores y las medidas que debe tomar para la obtención de asesoría legal; 
IV. El derecho a ser colocado en una celda en condiciones dignas y con acceso a aseo personal; 
V. El derecho a no estar detenido desnudo o en prendas íntimas; 
VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el detenido entregue su ropa, se le 

proveerán prendas de vestir, y 
VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una enfermedad física, se lesiona o parece estar 

sufriendo de un trastorno mental. 
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CAPÍTULO IV 
MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 
Disposiciones generales 

Artículo 153. Reglas generales de las medidas cautelares 
Las medidas cautelares serán impuestas mediante resolución judicial, por el tiempo indispensable para 

asegurar la presencia del imputado en el procedimiento, garantizar la seguridad de la víctima u ofendido 
o del testigo, o evitar la obstaculización del procedimiento. 

Corresponderá a las autoridades competentes de la Federación y de las entidades federativas, para 
medidas cautelares, vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea debidamente cumplido. 

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares 
El Juez podrá imponer medidas cautelares a petición del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, en 

los casos previstos por este Código, cuando ocurran las circunstancias siguientes: 

I. Formulada la imputación, el propio imputado se acoja al término constitucional, ya sea éste de una 
duración de setenta y dos horas o de ciento cuarenta y cuatro, según sea el caso, o 

II. Se haya vinculado a proceso al imputado. 

En caso de que el Ministerio Público solicite la prisión preventiva durante el plazo constitucional, dicha 
cuestión deberá resolverse antes del dictado del auto de vinculación a proceso. Para tal efecto, las partes 
podrán ofrecer aquellos medios de prueba pertinentes para analizar la procedencia de la medida solicitada, 
siempre y cuando la misma sea susceptible de ser desahogada en las siguientes veinticuatro horas. 

Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 
A solicitud del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, el juez podrá imponer al imputado una o varias 

de las siguientes medidas cautelares: 

I. La presentación periódica ante el juez o ante autoridad distinta que aquél designe; 

II. La exhibición de una garantía económica; 

III. El embargo de bienes; 

IV. La inmovilización de cuentas y demás valores que se encuentren dentro del sistema financiero; 

V. La prohibición de salir sin autorización del país, de la localidad en la cual reside o del ámbito 
territorial que fije el juez; 

VI. El sometimiento al cuidado o vigilancia de una persona o institución determinada o internamiento a 
institución determinada; 

VII. La prohibición de concurrir a determinadas reuniones o acercarse o ciertos lugares; 

VIII. La prohibición de convivir, acercarse o comunicarse con determinadas personas, con las víctimas u 
ofendidos o testigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; 

IX. La separación inmediata del domicilio; 

X. La suspensión temporal en el ejercicio del cargo cuando se le atribuye un delito cometido por 
servidores públicos; 

XI. La suspensión temporal en el ejercicio de una determinada actividad profesional o laboral; 

XII. La colocación de localizadores electrónicos; 

XIII. El resguardo en su propio domicilio con las modalidades que el juez disponga, o 

XIV. La prisión preventiva. 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como medio para obtener un reconocimiento de 
culpabilidad o como sanción penal anticipada. 

Artículo 156. Proporcionalidad 
El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas cautelares previstas en este Código, deberá 

tomar en consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la justificación que el Ministerio Público 
realice, aplicando el criterio de mínima intervención según las circunstancias particulares de cada persona, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Constitución. 
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Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se podrá tomar en consideración el análisis 
de evaluación de riesgo realizado por personal especializado en la materia, de manera objetiva, imparcial y 
neutral en términos de la legislación aplicable. 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las razones por las que la medida cautelar 
impuesta es la que resulta menos lesiva para el imputado. 

Artículo 157. Imposición de medidas cautelares 
Las solicitudes de medidas cautelares serán resueltas por el Juez de control, en audiencia y con presencia 

de las partes. 

El Juez de control podrá imponer una de las medidas cautelares previstas en este Código, o combinar 
varias de ellas según resulte adecuado al caso, o imponer una diversa a la solicitada siempre que no sea más 
grave. Sólo el Ministerio Público podrá solicitar la prisión preventiva, la cual no podrá combinarse con  
otras medidas cautelares previstas en este Código, salvo el embargo precautorio o la inmovilización de 
cuentas y demás valores que se encuentren en el sistema financiero. 

En ningún caso el Juez de control está autorizado a aplicar medidas cautelares sin tomar en cuenta el 
objeto o la finalidad de las mismas ni a aplicar medidas más graves que las previstas en el presente Código. 

Artículo 158. Debate de medidas cautelares 
Formulada la imputación, en su caso, o dictado el auto de vinculación a proceso a solicitud del Ministerio 

Público, de la víctima o de la defensa, se discutirá lo relativo a la necesidad de imposición o modificación de 
medidas cautelares. 

Artículo 159. Contenido de la resolución 
La resolución que establezca una medida cautelar deberá contener al menos lo siguiente: 

I. La imposición de la medida cautelar y la justificación que motivó el establecimiento de la misma; 

II. Los lineamientos para la aplicación de la medida, y 

III. La vigencia de la medida. 

Artículo 160. Impugnación de las decisiones judiciales 
Todas las decisiones judiciales relativas a las medidas cautelares reguladas por este Código son 

apelables. 

Artículo 161. Revisión de la medida 
Cuando hayan variado de manera objetiva las condiciones que justificaron la imposición de una medida 

cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de  
la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a todos los intervinientes a una audiencia con el fin  
de abrir debate sobre la subsistencia de las condiciones o circunstancias que se tomaron en cuenta para 
imponer la medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y resolver en consecuencia. 

Artículo 162. Audiencia de revisión de las medidas cautelares 
De no ser desechada de plano la solicitud de revisión, la audiencia se llevará a cabo dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes contadas a partir de la presentación de la solicitud. 

Artículo 163. Medios de prueba para la imposición y revisión de la medida 
Las partes pueden invocar datos u ofrecer medios de prueba para que se imponga, confirme, modifique o 

revoque, según el caso, la medida cautelar. 

Artículo 164. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 
La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la prisión preventiva corresponderá a la 

autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso que se regirá por 
los principios de neutralidad, objetividad, imparcialidad y confidencialidad. 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de riesgo no puede ser usada para la 
investigación del delito y no podrá ser proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, salvo que se trate de 
un delito que está en curso o sea inminente su comisión, y peligre la integridad personal o la vida de una 
persona, el entrevistador quedará relevado del deber de confidencialidad y podrá darlo a conocer a los 
agentes encargados de la persecución penal. 

Para decidir sobre la necesidad de la imposición o revisión de las medidas cautelares, la autoridad de 
supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso proporcionará a las partes la 
información necesaria para ello, de modo que puedan hacer la solicitud correspondiente al Órgano 
jurisdiccional. 
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Para tal efecto, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso, tendrá acceso a los sistemas y bases de datos del Sistema Nacional de Información y demás de 
carácter público, y contará con una base de datos para dar seguimiento al cumplimiento de las medidas 
cautelares distintas a la prisión preventiva. 

Las partes podrán obtener la información disponible de la autoridad competente cuando así lo solicite, 
previo a la audiencia para debatir la solicitud de medida cautelar. 

La supervisión de la prisión preventiva quedará a cargo de la autoridad penitenciaria en los términos de la 
ley de la materia. 

Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 
Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión preventiva. La prisión 

preventiva será ordenada conforme a los términos y las condiciones de este Código. 

La prisión preventiva no podrá exceder de un año, salvo que su prolongación se deba al ejercicio del 
derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha dictado sentencia, el imputado será 
puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras  
medidas cautelares. 

Artículo 166. Excepciones 
En el caso de que el imputado sea una persona mayor de setenta años de edad o afectada por una 

enfermedad grave o terminal, el Órgano jurisdiccional podrá ordenar que la prisión preventiva se ejecute en el 
domicilio de la persona imputada o, de ser el caso, en un centro médico o geriátrico, bajo las medidas 
cautelares que procedan. 

De igual forma, procederá lo previsto en el párrafo anterior, cuando se trate de mujeres embarazadas, o de 
madres durante la lactancia. 

No gozarán de la prerrogativa prevista en los dos párrafos anteriores, quienes a criterio del Juez de control 
puedan sustraerse de la acción de la justicia o manifiesten una conducta que haga presumible su riesgo 
social. 

Artículo 167. Causas de procedencia 
El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la prisión preventiva o el resguardo domiciliario 

cuando otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el 
juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 
doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en los términos del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro delito distinto de aquel en el que se 
solicite la prisión preventiva, deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de acumulación, en cuyo 
caso la existencia de proceso previo no dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la prisión preventiva oficiosamente en los 
casos de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos 
con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 
seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas establecerán los supuestos que ameriten 
prisión preventiva oficiosa. 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los supuestos que ameriten prisión preventiva 
oficiosa. 

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, los previstos en el Código Penal Federal de 
la manera siguiente: 

I. Homicidio doloso previsto en los artículos 302 en relación al 307, 313, 315, 315 Bis, 320 y 323; 

II. Genocidio, previsto en el artículo 149 Bis; 

III. Violación prevista en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

IV. Traición a la patria, previsto en los artículos 123, 124, 125 y 126; 

V. Espionaje, previsto en los artículos 127 y 128; 

VI. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y terrorismo internacional previsto en los 
artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

VII. Sabotaje, previsto en el artículo 140, párrafo primero; 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

VIII. Los previstos en los artículos 142, párrafo segundo y 145; 
IX. Corrupción de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen 

capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para 
resistirlo, previsto en el artículo 201; Pornografía de personas menores de dieciocho años de edad 
o de personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas 
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 202; Turismo sexual en contra de 
personas menores de dieciocho años de edad o de personas que no tienen capacidad para 
comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, previsto 
en los artículos 203 y 203 Bis; Lenocinio de personas menores de dieciocho años de edad o de 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que  
no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el artículo 204 y Pederastia, previsto en el artículo  
209 Bis; 

X. Tráfico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 
XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, 

parte primera del párrafo tercero. 
El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá por otra medida cautelar, únicamente 

cuando lo solicite el Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la comparecencia del 
imputado en el proceso, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 
comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del titular de la Procuraduría o el funcionario que 
en él delegue esa facultad. 

Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 
Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del imputado en el proceso, el Juez de control 

tomará en cuenta, especialmente, las siguientes circunstancias: 
I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado determinado por el domicilio, residencia 

habitual, asiento de la familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer oculto. La 
falsedad sobre el domicilio del imputado constituye presunción de riesgo de fuga; 

II. El máximo de la pena que en su caso pudiera llegar a imponerse de acuerdo al delito de que se 
trate y la actitud que voluntariamente adopta el imputado ante éste; 

III. El comportamiento del imputado posterior al hecho cometido durante el procedimiento o en otro 
anterior, en la medida que indique su voluntad de someterse o no a la persecución penal; 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente impuestas, o 
V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, conforme a derecho, le hubieran realizado 

las autoridades investigadoras o jurisdiccionales. 
Artículo 169. Peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación 
Para decidir acerca del peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación, el Juez de control 

tomará en cuenta la circunstancia del hecho imputado y los elementos aportados por el Ministerio Público para 
estimar como probable que, de recuperar su libertad, el imputado: 

I. Destruirá, modificará, ocultará o falsificará elementos de prueba; 
II. Influirá para que coimputados, testigos o peritos informen falsamente o se comporten de manera 

reticente o inducirá a otros a realizar tales comportamientos, o 
III. Intimidará, amenazará u obstaculizará la labor de los servidores públicos que participan en la 

investigación. 
Artículo 170. Riesgo para la víctima u ofendido, testigos o para la comunidad 
La protección que deba proporcionarse a la víctima u ofendido, a los testigos o a la comunidad, se 

establecerá a partir de la valoración que haga el Juez de control respecto de las circunstancias del hecho y de 
las condiciones particulares en que se encuentren dichos sujetos, de las que puedan derivarse la existencia 
de un riesgo fundado de que se cometa contra dichas personas un acto que afecte su integridad personal o 
ponga en riesgo su vida. 

Artículo 171. Pruebas para la imposición, revisión, sustitución, modificación o cese de la prisión 
preventiva 

Las partes podrán invocar datos u ofrecer medios de prueba con el fin de solicitar la imposición, revisión, 
sustitución, modificación o cese de la prisión preventiva. 

En todos los casos se estará a lo dispuesto por este Código en lo relativo a la admisión y desahogo de 
medios de prueba. 

Los medios de convicción allegados tendrán eficacia únicamente para la resolución de las cuestiones que 
se hubieren planteado. 
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Artículo 172. Presentación de la garantía 

Al decidir sobre la medida cautelar consistente en garantía económica, el Juez de control previamente 
tomará en consideración la idoneidad de la medida solicitada por el Ministerio Público. Para resolver sobre 
dicho monto, el Juez de control deberá tomar en cuenta el peligro de sustracción del imputado a juicio, el 
peligro de obstaculización del desarrollo de la investigación y el riesgo para la víctima u ofendido, para los 
testigos o para la comunidad. Adicionalmente deberá considerar las características del imputado, su 
capacidad económica, la posibilidad de cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo. 

El Juez de control hará la estimación de modo que constituya un motivo eficaz para que el imputado se 
abstenga de incumplir sus obligaciones y deberá fijar un plazo razonable para exhibir la garantía. 

Artículo 173. Tipo de garantía 

La garantía económica podrá constituirse de las siguientes maneras: 

I. Depósito en efectivo; 

II. Fianza de institución autorizada; 

III. Hipoteca; 

IV. Prenda; 

V. Fideicomiso, o 

VI. Cualquier otra que a criterio del Juez de control cumpla suficientemente con esta finalidad. 

El Juez de control podrá autorizar la sustitución de la garantía impuesta al imputado por otra equivalente 
previa audiencia del Ministerio Público, la víctima u ofendido, si estuviese presente. 

Las garantías económicas se regirán por las reglas generales previstas en el Código Civil Federal o de las 
Entidades federativas, según corresponda y demás legislaciones aplicables. 

El depósito en efectivo será equivalente a la cantidad señalada como garantía económica y se hará en la 
institución de crédito autorizada para ello; sin embargo, cuando por razones de la hora o por tratarse de día 
inhábil no pueda constituirse el depósito, el Juez de control recibirá la cantidad en efectivo, asentará registro 
de ella y la ingresará el primer día hábil a la institución de crédito autorizada. 

Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medidas cautelares 

Cuando el supervisor de la medida cautelar detecte un incumplimiento de una medida cautelar distinta a la 
garantía económica o de prisión preventiva, deberá informar a las partes de forma inmediata a efecto de que 
en su caso puedan solicitar la revisión de la medida cautelar. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de  
la suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para revisión de la medida cautelar impuesta 
en el plazo más breve posible. 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida cautelar una garantía económica y, 
exhibida ésta sea citado para comparecer ante el juez e incumpla la cita, se requerirá al garante para que 
presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo 
hicieren o no justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la garantía a favor del Fondo de Ayuda, 
Asistencia y Reparación Integral. 

En caso de que el imputado incumpla con la medida cautelar impuesta, distinta a la prisión preventiva o 
garantía económica, la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso deberá informar al Ministerio Público para que, en su caso, solicite al Juez de control la 
comparecencia del imputado. 

Artículo 175. Cancelación de la garantía 

La garantía se cancelará y se devolverán los bienes afectados por ella, cuando: 

I. Se revoque la decisión que la decreta; 

II. Se dicte el sobreseimiento o la sentencia absolutoria, o 

III. El imputado se someta a la ejecución de la pena o la garantía no deba ejecutarse. 
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CAPÍTULO V 

DE LA SUPERVISIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

SECCIÓN I 

De la Autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso 

Artículo 176. Objeto 

Proporcionar a las partes información sobre la evaluación de riesgos que representa el imputado y el 
seguimiento de las medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

Artículo 177. Obligaciones de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso 

La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso tendrá las 
siguientes obligaciones: 

I. Supervisar y dar seguimiento a las medidas cautelares impuestas, distintas a la prisión preventiva, 
y las condiciones a cargo del imputado en caso de suspensión condicional del proceso, así como 
hacer sugerencias sobre cualquier cambio que amerite alguna modificación de las medidas u 
obligaciones impuestas; 

II. Entrevistar periódicamente a la víctima o testigo del delito, con el objeto de dar seguimiento al 
cumplimiento de la medida cautelar impuesta o las condiciones de la suspensión condicional del 
proceso y canalizarlos, en su caso, a la autoridad correspondiente; 

III. Realizar entrevistas así como visitas no anunciadas en el domicilio o en el lugar en donde se 
encuentre el imputado; 

IV. Verificar la localización del imputado en su domicilio o en el lugar en donde se encuentre, cuando  
la modalidad de la medida cautelar o de la suspensión condicional del proceso impuesta por la 
autoridad judicial así lo requiera; 

V. Requerir que el imputado proporcione muestras, sin previo aviso, para detectar el posible uso de 
alcohol o drogas prohibidas, o el resultado del examen de las mismas en su caso, cuando la 
modalidad de la suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así  
lo requiera; 

VI. Supervisar que las personas e instituciones públicas y privadas a las que la autoridad judicial 
encargue el cuidado del imputado, cumplan las obligaciones contraídas; 

VII. Solicitar al imputado la información que sea necesaria para verificar el cumplimiento de las medidas 
y obligaciones impuestas; 

VIII. Revisar y sugerir el cambio de las condiciones de las medidas impuestas al imputado, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando cambien las circunstancias originales que sirvieron de base para imponer 
la medida; 

IX. Informar a las partes aquellas violaciones a las medidas y obligaciones impuestas que estén 
debidamente verificadas, y puedan implicar la modificación o revocación de la medida o suspensión 
y sugerir las modificaciones que estime pertinentes; 

X. Conservar actualizada una base de datos sobre las medidas cautelares y obligaciones impuestas, 
su seguimiento y conclusión; 

XI. Solicitar y proporcionar información a las oficinas con funciones similares de la Federación o de 
Entidades federativas dentro de sus respectivos ámbitos de competencia; 

XII. Ejecutar las solicitudes de apoyo para la obtención de información que le requieran las oficinas con 
funciones similares de la Federación o de las Entidades federativas en sus respectivos ámbitos  
de competencia; 

XIII. Canalizar al imputado a servicios sociales de asistencia, públicos o privados, en materias de salud, 
empleo, educación, vivienda y apoyo jurídico, cuando la modalidad de la medida cautelar o de la 
suspensión condicional del proceso impuesta por la autoridad judicial así lo requiera, y 

XIV. Las demás que establezca la legislación aplicable. 
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Artículo 178. Riesgo de incumplimiento de medida cautelar distinta a la prisión preventiva 

En el supuesto de que la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 
del proceso, advierta que existe un riesgo objetivo en inminente de fuga o de afectación a la integridad 
personal de los intervinientes, deberá informar a las partes de forma inmediata a efecto de que en su caso 
puedan solicitar al Juez de control la revisión de la medida cautelar. 

Artículo 179. Suspensión de la medida cautelar 

Cuando se determine la suspensión condicional de proceso, la autoridad judicial deberá suspender las 
medidas cautelares impuestas, las que podrán continuar en los mismos términos o modificarse, si el proceso 
se reanuda, de acuerdo con las peticiones de las partes y la determinación judicial. 

Artículo 180. Continuación de la medida cautelar en caso de sentencia condenatoria recurrida 

Cuando el sentenciado recurra la sentencia condenatoria, continuará el seguimiento de las medidas 
cautelares impuestas hasta que cause estado la sentencia, sin perjuicio de que puedan ser sujetas de revisión 
de conformidad con las reglas de este Código. 

Artículo 181. Seguimiento de medidas cautelares en caso de suspensión del proceso 

Cuando el proceso sea suspendido en virtud de que la autoridad judicial haya determinado la sustracción 
de la acción de la justicia, las medidas cautelares continuarán vigentes, salvo las que resulten de imposible 
cumplimiento. 

En caso de que el proceso se suspenda por la falta de un requisito de procedibilidad, las medidas 
cautelares continuarán vigentes por el plazo que determine la autoridad judicial que no podrá exceder de 
cuarenta y ocho horas. 

Si el imputado es declarado inimputable, se citará a una audiencia de revisión de la medida cautelar 
proveyendo, en su caso, la aplicación de ajustes razonables solicitados por las partes. 

Artículo 182. Registro de actividades de supervisión 

Se llevará un registro, por cualquier medio fidedigno, de las actividades necesarias que permitan a la 
autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso tener certeza del 
cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones impuestas. 

LIBRO SEGUNDO 

DEL PROCEDIMIENTO 

TÍTULO I 

SOLUCIONES ALTERNAS Y FORMAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 183. Principio general 

En los asuntos sujetos a procedimiento abreviado se aplicarán las disposiciones establecidas en  
este Título. 

En todo lo no previsto en este Título, y siempre que no se opongan al mismo, se aplicarán las reglas del 
proceso ordinario. 

Para las salidas alternas y formas de terminación anticipada, la autoridad competente contará con  
un registro para dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos reparatorios, los procesos de suspensión 
condicional del proceso, y el procedimiento abreviado, dicho registro deberá ser consultado por el Ministerio 
Público y la autoridad judicial antes de solicitar y conceder, respectivamente, alguna forma de solución alterna 
del procedimiento o de terminación anticipada del proceso. 

En lo relativo a la conciliación y la mediación, se estará a lo dispuesto en la ley en la materia. 

Artículo 184. Soluciones alternas 

Son formas de solución alterna del procedimiento: 

I. El acuerdo reparatorio, y 

II. La suspensión condicional del proceso. 

Artículo 185. Formas de terminación anticipada del proceso 

El procedimiento abreviado será considerado una forma de terminación anticipada del proceso. 
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CAPÍTULO II 
ACUERDOS REPARATORIOS 

Artículo 186. Definición 
Los acuerdos reparatorios son aquéllos celebrados entre la víctima u ofendido y el imputado que, una vez 

aprobados por el Ministerio Público o el Juez de control y cumplidos en sus términos, tienen como efecto la 
conclusión del proceso. 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 
Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los casos siguientes: 
I. Delitos que se persiguen por querella o requisito equivalente de parte ofendida; 
II. Delitos culposos, o 
III. Delitos patrimoniales cometidos sin violencia sobre las personas. 
No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en que el imputado haya celebrado anteriormente 

otros acuerdos por hechos de la misma naturaleza jurídica, salvo que hayan transcurrido cinco años de haber 
dado cumplimiento al último acuerdo reparatorio, o se trate de delitos de violencia familiar o sus equivalentes 
en las Entidades federativas. 

Artículo 188. Procedencia 
Los acuerdos reparatorios procederán hasta antes de decretarse el auto de apertura de juicio. El Juez de 

control, a petición de las partes, podrá suspender el proceso penal hasta por treinta días para que las partes 
puedan concretar el acuerdo con el apoyo de la autoridad competente especializada en la materia. En caso de 
que la concertación se interrumpa, cualquiera de las partes podrá solicitar la continuación del proceso. 

Artículo 189. Oportunidad 
Desde su primera intervención, el Ministerio Público o en su caso, el Juez de control, podrán invitar a los 

interesados a que suscriban un acuerdo reparatorio en los casos en que proceda, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente Código, debiendo explicarles a las partes los efectos del acuerdo. 

Las partes podrán acordar acuerdos reparatorios de cumplimiento inmediato o diferido. En caso de señalar 
que el cumplimiento debe ser diferido y no señalar plazo específico, se entenderá que el plazo será por un 
año. El plazo para el cumplimiento de las obligaciones suspenderá el trámite del proceso y la prescripción de 
la acción penal. 

Si el imputado incumple sin justa causa las obligaciones pactadas dentro del plazo acordado, el Ministerio 
Público lo hará del conocimiento del Juez de control, quien ordenará levantar la suspensión del trámite del 
proceso y continuará con el procedimiento como si no se hubiera celebrado acuerdo alguno. 

La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en 
perjuicio de las partes dentro del proceso penal. 

El juez decretará la extinción de la acción una vez aprobado el cumplimiento pleno de las obligaciones 
pactadas en un acuerdo reparatorio, haciendo las veces de sentencia ejecutoriada. 

Artículo 190. Trámite 
Los acuerdos reparatorios deberán ser aprobados por el Juez de control cuando sean de cumplimiento 

diferido o cuando el proceso ya se haya iniciado y por el Ministerio Público, en la etapa de investigación inicial, 
cuando sean de cumplimiento inmediato; en este último caso, se declarará extinta la acción penal. La parte 
inconforme con esta determinación del Ministerio Público podrá solicitar control judicial dentro del plazo  
de tres días contados a partir de aquél en que se haya aprobado el acuerdo. 

Previo a la aprobación del acuerdo reparatorio, el Juez de control o el Ministerio Público verificarán que las 
obligaciones que se contraen no resulten notoriamente desproporcionadas y que los intervinientes estuvieron 
en condiciones de igualdad para negociar y que no hayan actuado bajo condiciones de intimidación, amenaza 
o coacción. 

CAPÍTULO III 
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 

Artículo 191. Definición 
Por suspensión condicional del proceso deberá entenderse el planteamiento formulado por el Ministerio 

Público o por el imputado, el cual contendrá un plan detallado sobre el pago de la reparación del daño y el 
sometimiento del imputado a una o varias de las condiciones que refiere este Capítulo, que garanticen una 
efectiva tutela de los derechos de la víctima u ofendido y que en caso de cumplirse, pueda dar lugar a la 
extinción de la acción penal. 
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Artículo 192. Procedencia 
La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado o del Ministerio Público con acuerdo de 

aquél, procederá en los casos en que se cubran los requisitos siguientes: 
I. Que el auto de vinculación a proceso del imputado se haya dictado por un delito cuya media 

aritmética de la pena de prisión no exceda de cinco años, y 
II. Que no exista oposición fundada de la víctima u ofendido. 
Quedan exceptuados de suspensión condicional del proceso los casos en que el imputado en forma previa 

haya incumplido una suspensión condicional del proceso, salvo que hayan transcurrido cinco años desde el 
cumplimiento de la resolución a la primera suspensión condicional del proceso, en cualquier fuero del ámbito 
local o federal. 

Artículo 193. Oportunidad 
Una vez dictado el auto de vinculación a proceso, la suspensión condicional del proceso podrá solicitarse 

en cualquier momento hasta antes de acordarse la apertura de juicio, y no impedirá el ejercicio de la acción 
civil ante los tribunales respectivos. 

Artículo 194. Plan de reparación 
En la audiencia en donde se resuelva sobre la solicitud de suspensión condicional del proceso, el 

imputado deberá plantear, un plan de reparación del daño causado por el delito y plazos para cumplirlo. 
Artículo 195. Condiciones por cumplir durante el periodo de suspensión condicional del proceso 
El Juez de control fijará el plazo de suspensión condicional del proceso, que no podrá ser inferior a seis 

meses ni superior a tres años, y determinará imponer al imputado una o varias de las condiciones que deberá 
cumplir, las cuales en forma enunciativa más no limitativa se señalan: 

I. Residir en un lugar determinado; 
II. Frecuentar o dejar de frecuentar determinados lugares o personas; 
III. Abstenerse de consumir drogas o estupefacientes o de abusar de las bebidas alcohólicas; 
IV. Participar en programas especiales para la prevención y el tratamiento de adicciones; 
V. Aprender una profesión u oficio o seguir cursos de capacitación en el lugar o la institución que 

determine el Juez de control; 
VI. Prestar servicio social a favor del Estado o de instituciones de beneficencia pública; 
VII. Someterse a tratamiento médico o psicológico, de preferencia en instituciones públicas; 
VIII. Tener un trabajo o empleo, o adquirir, en el plazo que el Juez de control determine, un oficio, arte, 

industria o profesión, si no tiene medios propios de subsistencia; 
IX. Someterse a la vigilancia que determine el Juez de control; 
X. No poseer ni portar armas; 
XI. No conducir vehículos; 
XII. Abstenerse de viajar al extranjero; 
XIII. Cumplir con los deberes de deudor alimentario, o 
XIV. Cualquier otra condición que, a juicio del Juez de control, logre una efectiva tutela de los derechos 

de la víctima. 
Para fijar las condiciones, el Juez de control podrá disponer que el imputado sea sometido a una 

evaluación previa. El Ministerio Público, la víctima u ofendido, podrán proponer al Juez de control condiciones 
a las que consideran debe someterse el imputado. 

El Juez de control preguntará al imputado si se obliga a cumplir con las condiciones impuestas y, en su 
caso, lo prevendrá sobre las consecuencias de su inobservancia. 

Artículo 196. Trámite 
La víctima u ofendido serán citados a la audiencia en la fecha que señale el Juez de control. La 

incomparecencia de éstos no impedirá que el Juez resuelva sobre la procedencia y términos de la solicitud. 
En su resolución, el Juez de control fijará las condiciones bajo las cuales se suspende el proceso o se 

rechaza la solicitud y aprobará el plan de reparación propuesto, mismo que podrá ser modificado por el Juez 
de control en la audiencia. La sola falta de recursos del imputado no podrá ser utilizada como razón suficiente 
para rechazar la suspensión condicional del proceso. 

La información que se genere como producto de los acuerdos reparatorios no podrá ser utilizada en 
perjuicio de las partes dentro del proceso penal. 
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Artículo 197. Conservación de los registros de investigación y medios de prueba 
En los procesos suspendidos de conformidad con las disposiciones establecidas en el presente Capítulo, 

el Ministerio Público tomará las medidas necesarias para evitar la pérdida, destrucción o ineficacia de los 
registros y medios de prueba conocidos y los que soliciten los sujetos que intervienen en el proceso. 

Artículo 198. Revocación de la suspensión condicional del proceso 
Si el imputado dejara de cumplir injustificadamente las condiciones impuestas, no cumpliera con el plan  

de reparación, o posteriormente fuera condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso o culposo, 
siempre que el proceso suspendido se refiera a delito de esta naturaleza, el Juez de control, previa petición 
del agente del Ministerio Público o de la víctima u ofendido, convocará a las partes a una audiencia en la que 
se debatirá sobre la procedencia de la revocación de la suspensión condicional del proceso, debiendo resolver 
de inmediato lo que proceda. 

El Juez de control también podrá ampliar el plazo de la suspensión condicional del proceso hasta por dos 
años más. Esta extensión del término podrá imponerse por una sola vez. 

Si la víctima u ofendido hubiese recibido pagos durante la suspensión condicional del proceso y ésta en 
forma posterior fuera revocada, el monto total a que ascendieran dichos pagos deberán ser destinados al 
pago de la indemnización por daños y perjuicios que en su caso corresponda a la víctima u ofendido. 

La obligación de cumplir con las condiciones derivadas de la suspensión condicional del proceso, así 
como el plazo otorgado para tal efecto se interrumpirán mientras el imputado esté privado de su libertad por 
otro proceso. Una vez que el imputado obtenga su libertad, éstos se reanudarán. 

Si el imputado estuviera sometido a otro proceso y goza de libertad, la obligación de cumplir con las 
condiciones establecidas para la suspensión condicional del proceso así como el plazo otorgado para tal 
efecto, continuarán vigentes; sin embargo, no podrá decretarse la extinción de la acción penal hasta en tanto 
quede firme la resolución que lo exime de responsabilidad dentro del otro proceso. 

Artículo 199. Cesación provisional de los efectos de la suspensión condicional del proceso 
La suspensión condicional del proceso interrumpirá los plazos para la prescripción de la acción penal del 

delito de que se trate. 
Cuando las condiciones establecidas por el Juez de control para la suspensión condicional del proceso, 

así como el plan de reparación hayan sido cumplidas por el imputado dentro del plazo establecido para tal 
efecto sin que se hubiese revocado dicha suspensión condicional del proceso, se extinguirá la acción penal, 
para lo cual el Juez de control deberá decretar de oficio o a petición de parte el sobreseimiento. 

Artículo 200. Verificación de la existencia de un acuerdo previo 
Previo al comienzo de la audiencia de suspensión condicional del proceso, el Ministerio Público deberá 

consultar en los registros respectivos si el imputado en forma previa fue parte de algún mecanismo de 
solución alterna o suscribió acuerdos reparatorios, debiendo incorporar en los registros de investigación el 
resultado de la consulta e informar en la audiencia de los mismos. 

CAPÍTULO IV 
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 
Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control verificará en audiencia los siguientes 

requisitos: 
I. Que el Ministerio Público solicite el procedimiento, para lo cual se deberá formular la acusación y 

exponer los datos de prueba que la sustentan. La acusación deberá contener la enunciación de los 
hechos que se atribuyen al acusado, su clasificación jurídica y grado de intervención, así como las 
penas y el monto de reparación del daño; 

II. Que la víctima u ofendido no presente oposición. Sólo será vinculante para el juez la oposición que 
se encuentre fundada, y 

III. Que el imputado: 
a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un juicio oral y de los alcances del 

procedimiento abreviado; 
b) Expresamente renuncie al juicio oral; 
c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado; 
d) Admita su responsabilidad por el delito que se le imputa; 
e) Acepte ser sentenciado con base en los medios de convicción que exponga el Ministerio 

Público al formular la acusación. 
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Artículo 202. Oportunidad 
El Ministerio Público podrá solicitar la apertura del procedimiento abreviado después de que se dicte el 

auto de vinculación a proceso y hasta antes de la emisión del auto de apertura a juicio oral. 

A la audiencia se deberá citar a todas las partes. La incomparecencia de la víctima u ofendido 
debidamente citados no impedirá que el Juez de control se pronuncie al respecto. 

Cuando el acusado no haya sido condenado previamente por delito doloso y el delito por el cual se lleva a 
cabo el procedimiento abreviado es sancionado con pena de prisión cuya media aritmética no exceda de cinco 
años, incluidas sus calificativas atenuantes o agravantes, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de 
hasta una mitad de la pena mínima en los casos de delitos dolosos y hasta dos terceras partes de la pena 
mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de prisión que le correspondiere al delito por el cual acusa. 

En cualquier caso, el Ministerio Público podrá solicitar la reducción de hasta un tercio de la mínima en los 
casos de delitos dolosos y hasta en una mitad de la mínima en el caso de delitos culposos, de la pena de 
prisión. Si al momento de esta solicitud, ya existiere acusación formulada por escrito, el Ministerio Público 
podrá modificarla oralmente en la audiencia donde se resuelva sobre el procedimiento abreviado y en su caso 
solicitar la reducción de las penas, para el efecto de permitir la tramitación del caso conforme a las reglas 
previstas en el presente Capítulo. 

El Ministerio Público al solicitar la pena en los términos previstos en el presente artículo, deberá observar 
el Acuerdo que al efecto emita el Procurador. 

Artículo 203. Admisibilidad 
En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud del Ministerio Público cuando verifique que 

concurran los medios de convicción que corroboren la imputación, en términos de la fracción VII, del apartado 
A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba que se desprendan de 
los registros contenidos en la carpeta de investigación. 

Si el procedimiento abreviado no fuere admitido por el Juez de control, se tendrá por no formulada la 
acusación oral que hubiere realizado el Ministerio Público, lo mismo que las modificaciones que, en su caso, 
hubiera realizado a su respectivo escrito y se continuará de acuerdo con las disposiciones previstas para el 
procedimiento ordinario. Asimismo, el Juez de control ordenará que todos los antecedentes relativos al 
planteamiento, discusión y resolución de la solicitud de procedimiento abreviado sean eliminados del registro. 

Si no se admite la solicitud por inconsistencias o incongruencias en los planteamientos del Ministerio 
Público, éste podrá presentar nuevamente la solicitud una vez subsanados los defectos advertidos. 

Artículo 204. Oposición de la víctima u ofendido 
La oposición de la víctima u ofendido sólo será procedente cuando se acredite ante el Juez de control que 

no se encuentra debidamente garantizada la reparación del daño. 
Artículo 205. Trámite del procedimiento 
Una vez que el Ministerio Público ha realizado la solicitud del procedimiento abreviado y expuesto la 

acusación con los datos de prueba respectivos, el Juez de control resolverá la oposición que hubiere 
expresado la víctima u ofendido, observará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 201, 
fracción III, correspondientes al imputado y verificará que los elementos de convicción que sustenten  
la acusación se encuentren debidamente integrados en la carpeta de investigación, previo a resolver sobre la 
autorización del procedimiento abreviado. 

Una vez que el Juez de control haya autorizado dar trámite al procedimiento abreviado, escuchará al 
Ministerio Público, a la víctima u ofendido o a su Asesor jurídico, de estar presentes y después a la defensa; 
en todo caso, la exposición final corresponderá siempre al acusado. 

Artículo 206. Sentencia 
Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la misma audiencia, para lo cual deberá dar 

lectura y explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, explicando de forma 
concisa los fundamentos y motivos que tomó en consideración. 

No podrá imponerse una pena distinta o de mayor alcance a la que fue solicitada por el Ministerio Público 
y aceptada por el acusado. 

El juez deberá fijar el monto de la reparación del daño, para lo cual deberá expresar las razones para 
aceptar o rechazar las objeciones que en su caso haya formulado la víctima u ofendido. 

Artículo 207. Reglas generales 
La existencia de varios coimputados no impide la aplicación de estas reglas en forma individual. 
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CAPÍTULO V 
DE LA SUPERVISIÓN DE LAS CONDICIONES IMPUESTAS 

EN LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO 
Artículo 208. Reglas para las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 
Para el seguimiento de las obligaciones previstas en el artículo 195, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XIII las 

instituciones públicas y privadas designadas por la autoridad judicial, informarán a la autoridad de supervisión 
de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso sobre su cumplimiento. 

Artículo 209. Notificación de las obligaciones de la suspensión condicional del proceso 
Concluida la audiencia y aprobada la suspensión condicional del proceso y las obligaciones que deberá 

cumplir el imputado, se notificará a la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión 
condicional del proceso, con el objeto de que ésta dé inicio al proceso de supervisión. Para tal efecto, se le 
deberá proporcionar la información de las condiciones impuestas. 

Artículo 210. Notificación del incumplimiento 
Cuando considere que se ha actualizado un incumplimiento injustificado, la autoridad de supervisión de 

medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso enviará el reporte de incumplimiento a las 
partes para que soliciten la audiencia de revocación de la suspensión ante el juez competente. 

Si el juez determina la revocación de la suspensión condicional del proceso, concluirá la supervisión de la 
autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso. 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la 
suspensión condicional del proceso, deberá solicitar audiencia para pedir la revisión de las condiciones u 
obligaciones impuestas a la brevedad posible. 

TÍTULO II 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO 

CAPÍTULO ÚNICO 
ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Artículo 211. Etapas del procedimiento penal 
El procedimiento penal comprende las siguientes etapas: 

I. La de investigación, que comprende las siguientes fases: 

a) Investigación inicial, que comienza con la presentación de la denuncia, querella u otro 
requisito equivalente y concluye cuando el imputado queda a disposición del Juez de control 
para que se le formule imputación, e 

b) Investigación complementaria, que comprende desde la formulación de la imputación y se 
agota una vez que se haya cerrado la investigación; 

II. La intermedia o de preparación del juicio, que comprende desde la formulación de la acusación 
hasta el auto de apertura del juicio, y 

III. La de juicio, que comprende desde que se recibe el auto de apertura a juicio hasta la sentencia 
emitida por el Tribunal de enjuiciamiento. 

La investigación no se interrumpe ni se suspende durante el tiempo en que se lleve a cabo la audiencia 
inicial hasta su conclusión o durante la víspera de la ejecución de una orden de aprehensión. El ejercicio de la 
acción inicia con la solicitud de citatorio a audiencia inicial, puesta a disposición del detenido ante la autoridad 
judicial o cuando se solicita la orden de aprehensión o comparecencia, con lo cual el Ministerio Público no 
perderá la dirección de la investigación. 

El proceso dará inicio con la audiencia inicial, y terminará con la sentencia firme. 
TÍTULO III 

ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES A LA INVESTIGACIÓN 
Artículo 212. Deber de investigación penal 
Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la existencia de un hecho que la ley señale como 

delito, dirigirá la investigación penal, sin que pueda suspender, interrumpir o hacer cesar su curso, salvo en 
los casos autorizados en la misma. 
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La investigación deberá realizarse de manera inmediata, eficiente, exhaustiva, profesional e imparcial, libre 
de estereotipos y discriminación, orientada a explorar todas las líneas de investigación posibles que permitan 
allegarse de datos para el esclarecimiento del hecho que la ley señala como delito, así como la identificación 
de quien lo cometió o participó en su comisión. 

Artículo 213. Objeto de la investigación 
La investigación tiene por objeto que el Ministerio Público reúna indicios para el esclarecimiento de los 

hechos y, en su caso, los datos de prueba para sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra el 
imputado y la reparación del daño. 

Artículo 214. Principios que rigen a las autoridades de la investigación 
Las autoridades encargadas de desarrollar la investigación de los delitos se regirán por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los Tratados. 

Artículo 215. Obligación de suministrar información 
Toda persona o servidor público está obligado a proporcionar oportunamente la información que requieran 

el Ministerio Público y la Policía en el ejercicio de sus funciones de investigación de un hecho delictivo 
concreto. En caso de ser citados para ser entrevistados por el Ministerio Público o la Policía, tienen obligación 
de comparecer y sólo podrán excusarse en los casos expresamente previstos en la ley. En caso de 
incumplimiento, se incurrirá en responsabilidad y será sancionado de conformidad con las leyes aplicables. 

Artículo 216. Proposición de actos de investigación 
Durante la investigación, tanto el imputado cuando haya comparecido o haya sido entrevistado, como su 

Defensor, así como la víctima u ofendido, podrán solicitar al Ministerio Público todos aquellos actos de 
investigación que consideraren pertinentes y útiles para el esclarecimiento de los hechos. El Ministerio Público 
ordenará que se lleven a cabo aquellos que sean conducentes. La solicitud deberá resolverse en un plazo 
máximo de tres días siguientes a la fecha en que se haya formulado la petición al Ministerio Público. 

Artículo 217. Registro de los actos de investigación 
El Ministerio Público y la Policía deberán dejar registro de todas las actuaciones que se realicen durante la 

investigación de los delitos, utilizando al efecto cualquier medio que permita garantizar que la información 
recabada sea completa, íntegra y exacta, así como el acceso a la misma por parte de los sujetos que de 
acuerdo con la ley tuvieren derecho a exigirlo. 

Cada acto de investigación se registrará por separado, y será firmado por quienes hayan intervenido. Si no 
quisieren o no pudieren firmar, se imprimirá su huella digital. En caso de que esto no sea posible o la persona 
se niegue a imprimir su huella, se hará constar el motivo. 

El registro de cada actuación deberá contener por lo menos la indicación de la fecha, hora y lugar en que 
se haya efectuado, identificación de los servidores públicos y demás personas que hayan intervenido y una 
breve descripción de la actuación y, en su caso, de sus resultados. 

Artículo 218. Reserva de los actos de investigación 
En la investigación inicial, los registros de ésta, así como todos los documentos, independientemente de 

su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados, son 
estrictamente reservados. El imputado y su Defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre 
detenido, o sea citado para comparecer como imputado, y se pretenda recibir su entrevista. A partir de este 
momento ya no podrán mantenerse en reserva los registros para no afectar el derecho de defensa del 
imputado. 

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer una vez dictado el auto de vinculación a 
proceso, salvo lo previsto en este Código o en las leyes especiales. 

Artículo 219. Acceso a los registros y la audiencia inicial 
Una vez convocados a la audiencia inicial, el imputado y su Defensor tienen derecho a consultar los 

registros de la investigación y a obtener copia, con la oportunidad debida para preparar la defensa. En caso 
que el Ministerio Público se niegue a permitir el acceso a los registros o a la obtención de las copias, podrán 
acudir ante el Juez de control para que resuelva lo conducente. 

Artículo 220. Excepciones para el acceso a la información 
El Ministerio Público podrá solicitar excepcionalmente al Juez de control que determinada información se 

mantenga bajo reserva aún después de la vinculación a proceso, cuando sea necesario para evitar la 
destrucción, alteración u ocultamiento de pruebas, la intimidación, amenaza o influencia a los testigos del 
hecho, para asegurar el éxito de la investigación, o para garantizar la protección de personas o bienes 
jurídicos. 
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Si el Juez de control considera procedente la solicitud, así lo resolverá y determinará el plazo 
de la reserva, siempre que la información que se solicita sea reservada, sea oportunamente revelada para no 
afectar el derecho de defensa. La reserva podrá ser prorrogada cuando sea estrictamente necesario, 
pero no podrá prolongarse hasta después de la formulación de la acusación. 

CAPÍTULO II 
INICIO DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 221. Formas de inicio 
La investigación de los hechos que revistan características de un delito podrá iniciarse por denuncia, por 

querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están obligados a 
proceder sin mayores requisitos a la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

Tratándose de delitos que deban perseguirse de oficio, bastará para el inicio de la investigación la 
comunicación que haga cualquier persona, en la que se haga del conocimiento de la autoridad investigadora 
los hechos que pudieran ser constitutivos de un delito. 

Tratándose de informaciones anónimas, la Policía constatará la veracidad de los datos aportados 
mediante los actos de investigación que consideren conducentes para este efecto. De confirmarse la 
información, se iniciará la investigación correspondiente. 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la probable comisión de un hecho delictivo cuya 
persecución dependa de querella o de cualquier otro requisito equivalente que deba formular alguna 
autoridad, lo comunicará por escrito y de inmediato a ésta, a fin de que resuelva lo que a sus facultades o 
atribuciones corresponda. Las autoridades harán saber por escrito al Ministerio Público la determinación  
que adopten. 

El Ministerio Público podrá aplicar el criterio de oportunidad en los casos previstos por las disposiciones 
legales aplicables o no iniciar investigación cuando resulte evidente que no hay delito que perseguir. Las 
decisiones del Ministerio Público serán impugnables en los términos que prevé este Código. 

Artículo 222. Deber de denunciar 
Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho probablemente constitutivo de un delito está 

obligada a denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante cualquier agente de la Policía. 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existencia de un hecho que la 
ley señale como delito, está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio Público, proporcionándole 
todos los datos que tuviere, poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en 
flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga, será acreedor a las sanciones 
correspondientes. 

No estarán obligados a denunciar quienes al momento de la comisión del delito detenten el carácter de 
tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del imputado, los parientes por 
consanguinidad o por afinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la 
colateral por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. 

Artículo 223. Forma y contenido de la denuncia 
La denuncia podrá formularse por cualquier medio y deberá contener, salvo los casos de denuncia 

anónima o reserva de identidad, la identificación del denunciante, su domicilio, la narración circunstanciada 
del hecho, la indicación de quién o quiénes lo habrían cometido y de las personas que lo hayan presenciado o 
que tengan noticia de él y todo cuanto le constare al denunciante. 

En el caso de que la denuncia se haga en forma oral, se levantará un registro en presencia del 
denunciante, quien previa lectura que se haga de la misma, lo firmará junto con el servidor público que la 
reciba. La denuncia escrita será firmada por el denunciante. 

En ambos casos, si el denunciante no pudiere firmar, estampará su huella digital, previa lectura que se le 
haga de la misma. 

Artículo 224. Trámite de la denuncia 
Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Público, éste iniciará la investigación 

conforme a las reglas previstas en este Código. 

Cuando la denuncia sea presentada ante la Policía, ésta informará de dicha circunstancia al Ministerio 
Público en forma inmediata y por cualquier medio, sin perjuicio de realizar las diligencias urgentes que se 
requieran dando cuenta de ello en forma posterior al Ministerio Público. 
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Artículo 225. Querella u otro requisito equivalente 
La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u ofendido o de quien legalmente se encuentre 

facultado para ello, mediante la cual manifiesta expresamente ante el Ministerio Público su pretensión de que 
se inicie la investigación de uno o varios hechos que la ley señale como delitos y que requieran de este 
requisito de procedibilidad para ser investigados y, en su caso, se ejerza la acción penal correspondiente. 

La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos requisitos que los previstos para la denuncia. 
El Ministerio Público deberá cerciorarse que éstos se encuentren debidamente satisfechos para, en su caso, 
proceder en los términos que prevé el presente Código. Tratándose de requisitos de procedibilidad 
equivalentes, el Ministerio Público deberá realizar la misma verificación. 

Artículo 226. Querella de personas menores de edad o que no tienen capacidad para comprender el 
significado del hecho 

Tratándose de personas menores de dieciocho años, o de personas que no tengan la capacidad de 
comprender el significado del hecho, la querella podrá ser presentada por quienes ejerzan la patria potestad o 
la tutela o sus representantes legales, sin perjuicio de que puedan hacerlo por sí mismos, por sus hermanos  
o un tercero, cuando se trate de delitos cometidos en su contra por quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o 
sus propios representantes. 

CAPÍTULO III 
TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 227. Cadena de custodia 
La cadena de custodia es el sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, 

instrumento o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de 
los hechos o del hallazgo, hasta que la autoridad competente ordene su conclusión. 

Con el fin de corroborar los elementos materiales probatorios y la evidencia física, la cadena de custodia 
se aplicará teniendo en cuenta los siguientes factores: identidad, estado original, condiciones de recolección, 
preservación, empaque y traslado; lugares y fechas de permanencia y los cambios que en cada custodia se 
hayan realizado; igualmente se registrará el nombre y la identificación de todas las personas que hayan 
estado en contacto con esos elementos. 

Artículo 228. Responsables de cadena de custodia 
La aplicación de la cadena de custodia es responsabilidad de quienes en cumplimiento de las funciones 

propias de su encargo o actividad, en los términos de ley, tengan contacto con los indicios, vestigios, 
evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo. 

Cuando durante el procedimiento de cadena de custodia los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito se alteren, no perderán su valor probatorio, 
a menos que la autoridad competente verifique que han sido modificados de tal forma que hayan perdido su 
eficacia para acreditar el hecho o circunstancia de que se trate. Los indicios, huellas o vestigios del hecho 
delictivo, así como los instrumentos, objetos o productos del delito deberán concatenarse con otros medios 
probatorios para tal fin. Lo anterior, con independencia de la responsabilidad en que pudieran incurrir los 
servidores públicos por la inobservancia de este procedimiento. 

Artículo 229. Aseguramiento de bienes, instrumentos, objetos o productos del delito 
Los instrumentos, objetos o productos del delito, así como los bienes en que existan huellas o pudieran 

tener relación con éste, siempre que guarden relación directa con el lugar de los hechos o del hallazgo, serán 
asegurados durante el desarrollo de la investigación, a fin de que no se alteren, destruyan o desaparezcan. 
Para tales efectos se establecerán controles específicos para su resguardo, que atenderán como mínimo a la 
naturaleza del bien y a la peligrosidad de su conservación. 

Artículo 230. Reglas sobre el aseguramiento de bienes 
El aseguramiento de bienes se realizará conforme a lo siguiente: 
I. El Ministerio Público, o la Policía en auxilio de éste, deberá elaborar un inventario de todos y cada 

uno de los bienes que se pretendan asegurar, firmado por el imputado o la persona con quien se 
atienda el acto de investigación. Ante su ausencia o negativa, la relación deberá ser firmada por 
dos testigos presenciales que preferentemente no sean miembros de la Policía y cuando ello 
suceda, que no hayan participado materialmente en la ejecución del acto; 

II. La Policía deberá tomar las providencias necesarias para la debida preservación del lugar de los 
hechos o del hallazgo y de los indicios, huellas, o vestigios del hecho delictivo, así como  
de los instrumentos, objetos o productos del delito asegurados, y 

III. Los bienes asegurados y el inventario correspondiente se pondrán a la brevedad a disposición de 
la autoridad competente, de conformidad con las disposiciones aplicables. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     49 

Artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono 
El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su representante legal el aseguramiento del objeto, 

instrumento o producto del delito, dentro de los sesenta días naturales siguientes a su ejecución, entregando o 
poniendo a su disposición, según sea el caso, una copia del registro de aseguramiento, para que manifieste lo 
que a su derecho convenga. 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la notificación se hará por dos edictos que 
se publicarán en el Diario Oficial de la Federación o su equivalente, medio de difusión oficial en la Entidad 
federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, según corresponda, con un intervalo de diez 
días hábiles entre cada publicación. En la notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal 
para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y se le apercibirá que de no 
manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
notificación, los bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según 
corresponda. 

Transcurrido dicho plazo sin que ninguna persona se haya presentado a deducir derechos sobre los 
bienes asegurados, el Ministerio Público solicitará al Juez de control que declare el abandono de los bienes y 
éste citará al interesado, a la víctima u ofendido y al Ministerio Público a una audiencia dentro de los diez días 
siguientes a la solicitud a que se refiere el párrafo anterior. 

La citación a la audiencia se realizará como sigue: 
I. Al Ministerio Público, conforme a las reglas generales establecidas en este Código; 
II. A la víctima u ofendido, de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, por 

estrados y boletín judicial, y 
III. Al interesado de manera personal y cuando se desconozca su domicilio o identidad, de 

conformidad con las reglas de la notificación previstas en el presente Código. 
El Juez de control, al resolver sobre el abandono, verificará que la notificación realizada al interesado haya 

cumplido con las formalidades que prevé este Código; que haya transcurrido el plazo correspondiente y que 
no se haya presentado persona alguna ante el Ministerio Público a deducir derechos sobre los bienes 
asegurados o que éstos no hayan sido reconocidos o que no se hubieren cubierto los requerimientos legales. 

La declaratoria de abandono será notificada, en su caso, a la autoridad competente que tenga los bienes 
bajo su administración para efecto de que sean destinados a la Procuraduría, previa enajenación y liquidación 
que prevé la legislación aplicable. 

Artículo 232. Custodia y disposición de los bienes asegurados 
Cuando los bienes que se aseguren hayan sido previamente embargados, intervenidos, secuestrados o 

asegurados, se notificará el nuevo aseguramiento a las autoridades que hayan ordenado dichos actos. Los 
bienes continuarán en custodia de quien se haya designado para ese fin, y a disposición de la autoridad 
judicial o del Ministerio Público para los efectos del procedimiento penal. De levantarse el embargo, 
intervención, secuestro o aseguramiento previos, quien los tenga bajo su custodia, los entregará a la autoridad 
competente para efectos de su administración. 

Sobre los bienes asegurados no podrán ejercerse actos de dominio por sus propietarios, depositarios, 
interventores o administradores, durante el tiempo que dure el aseguramiento en el procedimiento penal, salvo 
los casos expresamente señalados por las disposiciones aplicables. 

El aseguramiento no implica modificación alguna a los gravámenes o limitaciones de dominio existentes 
con anterioridad sobre los bienes. 

Artículo 233. Registro de los bienes asegurados 
Se hará constar en los registros públicos que correspondan, de conformidad con las disposiciones 

aplicables: 
I. El aseguramiento de bienes inmuebles, derechos reales, aeronaves, embarcaciones, empresas, 

negociaciones, establecimientos, acciones, partes sociales, títulos bursátiles y cualquier otro bien o 
derecho susceptible de registro o constancia, y 

II. El nombramiento del depositario, interventor o administrador, de los bienes a que se refiere la 
fracción anterior. 

El registro o su cancelación se realizarán sin más requisito que el oficio que para tal efecto emita la 
autoridad judicial o el Ministerio Público. 

Artículo 234. Frutos de los bienes asegurados 
A los frutos o rendimientos de los bienes durante el tiempo del aseguramiento, se les dará el mismo 

tratamiento que a los bienes asegurados que los generen. 
Ni el aseguramiento de bienes ni su conversión a numerario implican que éstos entren al erario público. 
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Artículo 235. Aseguramiento de narcóticos y productos relacionados con delitos de propiedad 
intelectual y derechos de autor 

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier disposición, productos relacionados con delitos de 
propiedad intelectual y derechos de autor o bienes que impliquen un alto costo o peligrosidad por su 
conservación, si esta medida es procedente, el Ministerio Público ordenará su destrucción, previa autorización 
o intervención de las autoridades correspondientes, debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos, así 
como levantar un acta en la que se haga constar la naturaleza, peso, cantidad o volumen y demás 
características de éstos, debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en los registros de la 
investigación que al efecto se inicie. 

Artículo 236. Objetos de gran tamaño 
Los objetos de gran tamaño, como naves, aeronaves, vehículos automotores, máquinas, grúas y otros 

similares, después de ser examinados por peritos para recoger indicios que se hallen en ellos, podrán ser 
videograbados o fotografiados en su totalidad y se registrarán del mismo modo los sitios en donde se hallaron 
huellas, rastros, narcóticos, armas, explosivos o similares que puedan ser objeto o producto de delito. 

Artículo 237. Aseguramiento de objetos de gran tamaño 
Los objetos mencionados en el artículo precedente, después de que sean examinados, fotografiados, o 

videograbados podrán ser devueltos, con o sin reservas, al propietario, poseedor o al tenedor legítimo según 
el caso, previa demostración de la calidad invocada, siempre y cuando no hayan sido medios eficaces para la 
comisión del delito. 

Artículo 238. Aseguramiento de flora y fauna 
Las especies de flora y fauna de reserva ecológica que se aseguren, serán provistas de los cuidados 

necesarios y depositados en zoológicos, viveros o en instituciones análogas, considerando la opinión de la 
dependencia competente o institución de educación superior o de investigación científica. 

Artículo 239. Requisitos para el aseguramiento de vehículos 
Tratándose de delitos culposos ocasionados con motivo del tránsito de vehículos, estos se entregarán en 

depósito a quien se legitime como su propietario o poseedor. 
Previo a la entrega del vehículo, el Ministerio Público debe cerciorarse: 
I. Que el vehículo no tenga reporte de robo; 
II. Que el vehículo no se encuentre relacionado con otro hecho delictivo; 
III. Que se haya dado oportunidad a la otra parte de solicitar y practicar los peritajes necesarios, y 
IV. Que no exista oposición fundada para la devolución por parte de terceros, o de la aseguradora. 
Artículo 240. Aseguramiento de vehículos 
En caso de que se presente alguno de los supuestos anteriores, el Ministerio Público podrá ordenar el 

aseguramiento y resguardo del vehículo hasta en tanto se esclarecen los hechos, sujeto a la aprobación 
judicial en términos de lo previsto por este Código. 

Artículo 241. Aseguramiento de armas de fuego o explosivos 
Cuando se aseguren armas de fuego o explosivos se hará del conocimiento de la Secretaría de la Defensa 

Nacional, así como de las demás autoridades que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 242. Aseguramiento de bienes o derechos relacionados con operaciones financieras 
El Ministerio Público o a solicitud de la Policía podrá ordenar la suspensión, o el aseguramiento de 

cuentas, títulos de crédito y en general cualquier bien o derecho relativos a operaciones que las instituciones 
financieras establecidas en el país celebren con sus clientes y dará aviso inmediato a la autoridad encargada 
de la administración de los bienes asegurados y a las autoridades competentes, quienes tomarán las medidas 
necesarias para evitar que los titulares respectivos realicen cualquier acto contrario al aseguramiento. 

Artículo 243. Efectos del aseguramiento en actividades lícitas 
El aseguramiento no será causa para el cierre o suspensión de actividades de empresas, negociaciones o 

establecimientos con actividades lícitas. 
Artículo 244. Cosas no asegurables 
No estarán sujetas al aseguramiento las comunicaciones y cualquier información que se genere o 

intercambie entre el imputado y las personas que no están obligadas a declarar como testigos por razón de 
parentesco, secreto profesional o cualquiera otra establecida en la ley. En todo caso, serán inadmisibles como 
fuente de información o medio de prueba. 

No habrá lugar a estas excepciones cuando existan indicios de que las personas mencionadas en este 
artículo, distintas al imputado, estén involucradas como autoras o partícipes del hecho punible o existan 
indicios fundados de que están encubriéndolo ilegalmente. 
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Artículo 245. Causales de procedencia para la devolución de bienes asegurados 
La devolución de bienes asegurados procede en los casos siguientes: 

I. Cuando el Ministerio Público resuelva el no ejercicio de la acción penal, la aplicación de un criterio 
de oportunidad, la reserva o archivo temporal, se abstenga de acusar, o levante el aseguramiento 
de conformidad con las disposiciones aplicables, o 

II. Cuando la autoridad judicial levante el aseguramiento o no decrete el decomiso, de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

Artículo 246. Entrega de bienes 
Las autoridades deberán devolver a la persona que acredite o demuestre derechos sobre los bienes que 

no estén sometidos a decomiso, aseguramiento, restitución o embargo, inmediatamente después de realizar 
las diligencias conducentes. En todo caso, se dejará constancia mediante fotografías u otros medios que 
resulten idóneos de estos bienes. 

Esta devolución podrá ordenarse en depósito provisional y al poseedor se le podrá imponer la obligación 
de exhibirlos cuando se le requiera. 

Dentro de los treinta días siguientes a la notificación del acuerdo de devolución, la autoridad judicial o el 
Ministerio Público notificarán su resolución al interesado o al representante legal, para que dentro de los diez 
días siguientes a dicha notificación se presente a recogerlos, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, los 
bienes causarán abandono a favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según corresponda y se 
procederá en los términos previstos en este Código. 

Cuando se haya hecho constar el aseguramiento de los bienes en los registros públicos, la autoridad que 
haya ordenado su devolución ordenará su cancelación. 

Artículo 247. Devolución de bienes asegurados 
La devolución de los bienes asegurados incluirá la entrega de los frutos que, en su caso, hubieren 

generado. 

La devolución de numerario comprenderá la entrega del principal y, en su caso, de sus rendimientos 
durante el tiempo en que haya sido administrado, a la tasa que cubra la Tesorería de la Federación o la 
instancia correspondiente en las Entidades federativas por los depósitos a la vista que reciba. 

La autoridad que haya administrado empresas, negociaciones o establecimientos, al devolverlas rendirá 
cuentas de la administración que hubiere realizado a la persona que tenga derecho a ello, y le entregará los 
documentos, objetos, numerario y, en general, todo aquello que haya comprendido la administración. 

Previo a la recepción de los bienes por parte del interesado, se dará oportunidad a éste para que revise e 
inspeccione las condiciones en que se encuentren los mismos, a efecto de que verifique el inventario 
correspondiente. 

Artículo 248. Bienes que hubieren sido enajenados o sobre los que exista imposibilidad  
de devolver 

Cuando se determine por la autoridad competente la devolución de los bienes que hubieren sido 
enajenados o haya imposibilidad para devolverlos, deberá cubrirse a la persona que tenga la titularidad del 
derecho de devolución el valor de los mismos, de conformidad con la legislación aplicable. 

Artículo 249. Aseguramiento por valor equivalente 
En caso de que el producto, los instrumentos u objetos del hecho delictivo hayan desaparecido o no se 

localicen por causa atribuible al imputado, el Ministerio Público decretará o solicitará al Órgano jurisdiccional 
correspondiente el embargo precautorio, el aseguramiento y, en su caso, el decomiso de bienes propiedad del 
o de los imputados, así como de aquellos respecto de los cuales se conduzcan como dueños, cuyo valor 
equivalga a dicho producto, sin menoscabo de las disposiciones aplicables en materia de extinción  
de dominio. 

Artículo 250. Decomiso 
La autoridad judicial mediante sentencia en el proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso 

de bienes, con excepción de los que hayan causado abandono en los términos de este Código o respecto de 
aquellos sobre los cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

El numerario decomisado y los recursos que se obtengan por la enajenación de los bienes decomisados, 
una vez satisfecha la reparación a la víctima, serán entregados en partes iguales al Poder Judicial, a la 
Procuraduría, a la Secretaría de Salud y al fondo previsto en la Ley General de Víctimas. 
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Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del Juez de 
control 

No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos de investigación: 

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo; 

II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo; 

III. La inspección de personas; 

IV. La revisión corporal; 

V. La inspección de vehículos; 

VI. El levantamiento e identificación de cadáver; 

VII. La aportación de comunicaciones entre particulares; 

VIII. El reconocimiento de personas; 

IX. La entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una investigación y en los 
términos que establezcan los protocolos emitidos para tal efecto por el Procurador; 

X. La entrevista a testigos, y 

XI. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial. 

En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas por el Procurador o por el 
servidor público en quien éste delegue dicha facultad. 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a ser entrevistado, será 
citado por el Ministerio Público o en su caso por el Juez de control en los términos que prevé el  
presente Código. 

Artículo 252. Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de control 
Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo anterior, requieren de autorización 

previa del Juez de control todos los actos de investigación que impliquen afectación a derechos establecidos 
en la Constitución, así como los siguientes: 

I. La exhumación de cadáveres; 

II. Las órdenes de cateo; 

III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia; 

IV. La toma de muestras de fluido corporal, vello o cabello, extracciones de sangre u otros análogos, 
cuando la persona requerida, excepto la víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma; 

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquélla se niegue a ser examinada, y 

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables. 

CAPÍTULO IV 
FORMAS DE TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 253. Facultad de abstenerse de investigar 
El Ministerio Público podrá abstenerse de investigar, cuando los hechos relatados en la denuncia, querella 

o acto equivalente, no fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos suministrados permitan 
establecer que se encuentra extinguida la acción penal o la responsabilidad penal del imputado. Esta decisión 
será siempre fundada y motivada. 

Artículo 254. Archivo temporal 
El Ministerio Público podrá archivar temporalmente aquellas investigaciones en fase inicial en las que no 

se encuentren antecedentes, datos suficientes o elementos de los que se puedan establecer líneas de 
investigación que permitan realizar diligencias tendentes a esclarecer los hechos que dieron origen a la 
investigación. El archivo subsistirá en tanto se obtengan datos que permitan continuarla a fin de ejercitar  
la acción penal. 

Artículo 255. No ejercicio de la acción 
Antes de la audiencia inicial, el Ministerio Público podrá decretar el no ejercicio de la acción penal cuando 

de los antecedentes del caso le permitan concluir que en el caso concreto se actualiza alguna de las causales 
de sobreseimiento previstas en este Código. 
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Artículo 256. Casos en que operan los criterios de oportunidad 

Iniciada la investigación y previo análisis objetivo de los datos que consten en la misma, conforme a las 
disposiciones normativas de cada Procuraduría, el Ministerio Público ponderará el ejercicio de la acción penal 
sobre la base de criterios de oportunidad, siempre que, en su caso, se hayan reparado o garantizado los 
daños causados a la víctima u ofendido o ésta manifieste su falta de interés jurídico en dicha reparación de lo 
cual deberá dejarse constancia. 

La aplicación de los criterios de oportunidad será procedente en cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Se trate de un delito que no tenga pena privativa de libertad, tenga pena alternativa o tenga pena 
privativa de libertad cuya punibilidad máxima sea de cinco años de prisión, siempre que el delito no 
se haya cometido con violencia; 

II. Se trate de delitos de contenido patrimonial cometidos sin violencia sobre las personas o de delitos 
culposos, siempre que el imputado no hubiere actuado en estado de ebriedad, bajo el influjo de 
narcóticos o de cualquier otra sustancia que produzca efectos similares; 

III. Cuando el imputado haya sufrido como consecuencia directa del hecho delictivo un daño físico o 
psicoemocional grave, o cuando el imputado haya contraído una enfermedad terminal que torne 
notoriamente innecesaria o desproporcional la aplicación de una pena; 

IV. La pena o medida de seguridad que pudiera imponerse por el hecho delictivo carezca de 
importancia en consideración a la pena o medida de seguridad ya impuesta al inculpado por otro 
delito, o la que podría aplicarse al mismo por otros delitos o bien, por la pena que previamente se le 
haya impuesto o podría llegar a imponérsele en virtud de diverso proceso tramitado en otro fuero; 

V. Cuando el imputado aporte información esencial para la persecución de un delito más grave del 
que se le imputa, la información que proporcione derive en la detención de un imputado diverso y 
se comprometa a comparecer en juicio. En estos supuestos, los efectos del criterio de oportunidad 
se suspenderán hasta en tanto el imputado beneficiado comparezca a rendir su declaración en la 
audiencia de juicio; 

VI. Cuando la afectación al bien jurídico tutelado resulte poco significativa, y 

VII. Cuando la continuidad del proceso o la aplicación de la pena sea irrelevante para los fines 
preventivos de la política criminal. 

No podrá aplicarse el criterio de oportunidad en los casos de delitos contra el libre desarrollo de la 
personalidad, de violencia familiar ni en los casos de delitos fiscales o aquellos que afecten gravemente el 
interés público. 

El Ministerio Público aplicará los criterios de oportunidad sobre la base de razones objetivas y sin 
discriminación, valorando las circunstancias especiales en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente Código así como en los criterios generales que al efecto emita el Procurador o equivalente. 

La aplicación de los criterios de oportunidad podrán ordenarse en cualquier momento y hasta antes de que 
se dicte el auto de apertura a juicio. 

La aplicación de los criterios de oportunidad deberá ser autorizada por el Procurador o por el servidor 
público en quien se delegue esta facultad, en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 257. Efectos del criterio de oportunidad 

La aplicación de los criterios de oportunidad extinguirá la acción penal con respecto al autor o partícipe en 
cuyo beneficio se dispuso la aplicación de dicho criterio. Si la decisión del Ministerio Público se sustentara en 
alguno de los supuestos de procedibilidad establecidos en las fracciones I y II del artículo anterior, sus efectos 
se extenderán a todos los imputados que reúnan las mismas condiciones. 

No obstante, en el caso de la fracción IV del artículo anterior, se suspenderá el ejercicio de la acción penal 
en relación con los hechos o las personas en cuyo favor se aplicó el criterio de oportunidad, hasta quince días 
naturales después de que quede firme la declaración judicial de extinción penal, momento en que el Juez 
de control, a solicitud del agente del Ministerio Público, deberá resolver definitivamente sobre el cese de  
esa persecución. 

En el supuesto a que se refiere la fracción IV del artículo anterior, se suspenderá el plazo de la 
prescripción de la acción penal. 
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Artículo 258. Notificaciones y control judicial 
Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención de investigar, el archivo temporal, la 

aplicación de un criterio de oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser notificadas a la víctima 
u ofendido quienes las podrán impugnar ante el Juez de control dentro de los diez días posteriores a que sean 
notificadas de dicha resolución. En estos casos, el Juez de control convocará a una audiencia para decidir en 
definitiva, citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, en su caso, al imputado y a su 
Defensor. En caso de que la víctima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan a la audiencia 
a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez de control declarará sin materia la impugnación. 

La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no admitirá recurso alguno. 

TÍTULO IV 
DE LOS DATOS DE PRUEBA, MEDIOS DE PRUEBA Y PRUEBAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 259. Generalidades 
Cualquier hecho puede ser probado por cualquier medio, siempre y cuando sea lícito. 

Las pruebas serán valoradas por el Órgano jurisdiccional de manera libre y lógica. 

Los antecedentes de la investigación recabados con anterioridad al juicio carecen de valor probatorio para 
fundar la sentencia definitiva, salvo las excepciones expresas previstas por este Código y en la  
legislación aplicable. 

Para efectos del dictado de la sentencia definitiva, sólo serán valoradas aquellas pruebas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio, salvo las excepciones previstas en este Código. 

Artículo 260. Antecedente de investigación 
El antecedente de investigación es todo registro incorporado en la carpeta de investigación que sirve de 

sustento para aportar datos de prueba. 

Artículo 261. Datos de prueba, medios de prueba y pruebas 
El dato de prueba es la referencia al contenido de un determinado medio de convicción aún no 

desahogado ante el Órgano jurisdiccional, que se advierta idóneo y pertinente para establecer 
razonablemente la existencia de un hecho delictivo y la probable participación del imputado. 

Los medios o elementos de prueba son toda fuente de información que permite reconstruir los hechos, 
respetando las formalidades procedimentales previstas para cada uno de ellos. 

Se denomina prueba a todo conocimiento cierto o probable sobre un hecho, que ingresando al proceso 
como medio de prueba en una audiencia y desahogada bajo los principios de inmediación y contradicción, 
sirve al Tribunal de enjuiciamiento como elemento de juicio para llegar a una conclusión cierta sobre los 
hechos materia de la acusación. 

Artículo 262. Derecho a ofrecer medios de prueba 
Las partes tendrán el derecho de ofrecer medios de prueba para sostener sus planteamientos en los 

términos previstos en este Código. 

Artículo 263. Licitud probatoria 
Los datos y las pruebas deberán ser obtenidos, producidos y reproducidos lícitamente y deberán ser 

admitidos y desahogados en el proceso en los términos que establece este Código. 

Artículo 264. Nulidad de la prueba 
Se considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenidos con violación de los derechos 

fundamentales, lo que será motivo de exclusión o nulidad. 

Las partes harán valer la nulidad del medio de prueba en cualquier etapa del proceso y el juez o Tribunal 
deberá pronunciarse al respecto. 

Artículo 265. Valoración de los datos y prueba 
El Órgano jurisdiccional asignará libremente el valor correspondiente a cada uno de los datos y pruebas, 

de manera libre y lógica, debiendo justificar adecuadamente el valor otorgado a las pruebas y explicará y 
justificará su valoración con base en la apreciación conjunta, integral y armónica de todos los elementos 
probatorios. 
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TÍTULO V 

ACTOS DE INVESTIGACIÓN 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE ACTOS DE MOLESTIA 

Artículo 266. Actos de molestia 
Todo acto de molestia deberá llevarse a cabo con respeto a la dignidad de la persona en cuestión. Antes 

de que el procedimiento se lleve a cabo, la autoridad deberá informarle sobre los derechos que le asisten y 
solicitar su cooperación. Se realizará un registro forzoso sólo si la persona no está dispuesta a cooperar o se 
resiste. Si la persona sujeta al procedimiento no habla español, la autoridad deberá tomar medidas razonables 
para brindar a la persona información sobre sus derechos y para solicitar su cooperación. 

CAPÍTULO II 
ACTOS DE INVESTIGACIÓN 

Artículo 267. Inspección 

La inspección es un acto de investigación sobre el estado que guardan lugares, objetos, instrumentos o 
productos del delito. 

Será materia de la inspección todo aquello que pueda ser directamente apreciado por los sentidos. Si se 
considera necesario, la Policía se hará asistir de peritos. 

Al practicarse una inspección podrá entrevistarse a las personas que se encuentren presentes en el lugar 
de la inspección que puedan proporcionar algún dato útil para el esclarecimiento de los hechos. Toda 
inspección deberá constar en un registro. 

Artículo 268. Inspección de personas 

En la investigación de los delitos, la Policía podrá realizar la inspección sobre una persona y sus 
posesiones en caso de flagrancia, o cuando existan indicios de que oculta entre sus ropas o que lleva 
adheridos a su cuerpo instrumentos, objetos o productos relacionados con el hecho considerado como delito 
que se investiga. La revisión consistirá en una exploración externa de la persona y sus posesiones. Cualquier 
inspección que implique una exposición de partes íntimas del cuerpo requerirá autorización judicial. Antes de 
cualquier inspección, la Policía deberá informar a la persona del motivo de dicha revisión, respetando en todo 
momento su dignidad. 

Artículo 269. Revisión corporal 
Durante la investigación, la Policía o, en su caso el Ministerio Público, podrá solicitar a cualquier persona 

la aportación voluntaria de muestras de fluido corporal, vello o cabello, exámenes corporales de carácter 
biológico, extracciones de sangre u otros análogos, así como que se le permita obtener imágenes internas o 
externas de alguna parte del cuerpo, siempre que no implique riesgos para la salud y la dignidad de  
la persona. 

Se deberá informar previamente a la persona el motivo de la aportación y del derecho que tiene a negarse 
a proporcionar dichas muestras. En los casos de delitos que impliquen violencia contra las mujeres, en los 
términos de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la inspección corporal 
deberá ser llevada a cabo en pleno cumplimiento del consentimiento informado de la víctima y con respeto de 
sus derechos. 

Las muestras o imágenes deberán ser obtenidas por personal especializado, mismo que en todo caso 
deberá de ser del mismo sexo, o del sexo que la persona elija, con estricto apego al respeto a la dignidad y a 
los derechos humanos y de conformidad con los protocolos que al efecto expida la Procuraduría. Las 
muestras o imágenes obtenidas serán analizadas y dictaminadas por los peritos en la materia. 

Artículo 270. Toma de muestras cuando la persona requerida se niegue a proporcionarlas 
Si la persona a la que se le hubiere solicitado la aportación voluntaria de las muestras referidas en el 

artículo anterior se negara a hacerlo, el Ministerio Público por sí o a solicitud de la Policía podrá solicitar al 
Órgano jurisdiccional, por cualquier medio, la inmediata autorización de la práctica de dicho acto de 
investigación, justificando la necesidad de la medida y expresando la persona o personas en quienes haya  
de practicarse, el tipo y extensión de muestra o imagen a obtener. De concederse la autorización requerida, el 
Órgano jurisdiccional deberá facultar al Ministerio Público para que, en el caso de que la persona a 
inspeccionar ya no se encuentre ante él, ordene su localización y comparecencia a efecto de que tenga 
verificativo el acto correspondiente. 
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El Órgano jurisdiccional al resolver respecto de la solicitud del Ministerio Público, deberá tomar en 
consideración el principio de proporcionalidad y motivar la necesidad de la aplicación de dicha medida, en el 
sentido de que no existe otra menos gravosa para la persona que habrá de ser examinada o para el imputado, 
que resulte igualmente eficaz e idónea para el fin que se persigue, justificando la misma en atención a la 
gravedad del hecho que se investiga. 

En la toma de muestras podrá estar presente una persona de confianza del examinado o el abogado 
Defensor en caso de que se trate del imputado, quien será advertido previamente de tal derecho. Tratándose 
de menores de edad estará presente quien ejerza la patria potestad, la tutela o curatela del sujeto. A falta de 
alguno de éstos deberá estar presente el Ministerio Público en su calidad de representante social. 

En caso de personas inimputables que tengan alguna discapacidad se proveerá de los apoyos necesarios 
para que puedan tomar la decisión correspondiente. 

Cuando exista peligro de desvanecimiento del medio de la prueba, la solicitud se hará por cualquier medio 
expedito y el Órgano jurisdiccional deberá autorizar inmediatamente la práctica del acto de investigación, 
siempre que se cumpla con las condiciones señaladas en este artículo. 

Artículo 271. Levantamiento e identificación de cadáveres 
En los casos en que se presuma muerte por causas no naturales, además de otras diligencias que sean 

procedentes, se practicará: 

I. La inspección del cadáver, la ubicación del mismo y el lugar de los hechos; 

II. El levantamiento del cadáver; 

III. El traslado del cadáver; 

IV. La descripción y peritajes correspondientes, o 

V. La exhumación en los términos previstos en este Código y demás disposiciones aplicables. 

Cuando de la investigación no resulten datos relacionados con la existencia de algún delito, el Ministerio 
Público podrá autorizar la dispensa de la necropsia. 

Si el cadáver hubiere sido inhumado, se procederá a exhumarlo en los términos previstos en este Código y 
demás disposiciones aplicables. En todo caso, practicada la inspección o la necropsia correspondiente, se 
procederá a la sepultura inmediata, pero no podrá incinerarse el cadáver. 

Cuando se desconozca la identidad del cadáver, se efectuarán los peritajes idóneos para proceder a su 
identificación. Una vez identificado, se entregará a los parientes o a quienes invoquen título o motivo 
suficiente, previa autorización del Ministerio Público, tan pronto la necropsia se hubiere practicado o, en su 
caso, dispensado. 

Artículo 272. Peritajes 
Durante la investigación, el Ministerio Público o la Policía con conocimiento de éste, podrá disponer la 

práctica de los peritajes que sean necesarios para la investigación del hecho. El dictamen escrito no exime al 
perito del deber de concurrir a declarar en la audiencia de juicio. 

Artículo 273. Acceso a los indicios 
Los peritos que elaboren los dictámenes tendrán en todo momento acceso a los indicios sobre los que 

versarán los mismos, o a los que se hará referencia en el interrogatorio. 

Artículo 274. Peritaje irreproducible 
Cuando se realice un peritaje sobre objetos que se consuman al ser analizados, no se permitirá que se 

verifique el primer análisis sino sobre la cantidad estrictamente necesaria para ello, a no ser que su existencia 
sea escasa y los peritos no puedan emitir su opinión sin consumirla por completo. Éste último supuesto o 
cualquier otro semejante que impida que con posterioridad se practique un peritaje independiente, deberá ser 
notificado por el Ministerio Público al Defensor del imputado, si éste ya se hubiere designado o al Defensor 
público, para que si lo estima necesario, los peritos de ambas partes, y de manera conjunta practiquen el 
examen, o bien, para que el perito de la defensa acuda a presenciar la realización de peritaje. 

La pericial deberá ser admitida como medio de prueba, no obstante que el perito designado por el 
Defensor del imputado no compareciere a la realización del peritaje, o éste omita designar uno para tal efecto. 

Artículo 275. Peritajes especiales 
Cuando deban realizarse diferentes peritajes a personas agredidas sexualmente o cuando la naturaleza 

del hecho delictivo lo amerite, deberá integrarse un equipo interdisciplinario con profesionales capacitados en 
atención a víctimas, con el fin de concentrar en una misma sesión las entrevistas que ésta requiera, para la 
elaboración del dictamen respectivo. 
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Artículo 276. Aportación de comunicaciones entre particulares 
Las comunicaciones entre particulares podrán ser aportadas voluntariamente a la investigación o al 

proceso penal, cuando hayan sido obtenidas directamente por alguno de los participantes en la misma. 
Las comunicaciones aportadas por los particulares deberán estar estrechamente vinculadas con el delito 

que se investiga, por lo que en ningún caso el juez admitirá comunicaciones que violen el deber de 
confidencialidad respecto de los sujetos a que se refiere este Código, ni la autoridad prestará el apoyo a que 
se refiere el párrafo anterior cuando se viole dicho deber. 

No se viola el deber de confidencialidad cuando se cuente con el consentimiento expreso de la persona 
con quien se guarda dicho deber. 

Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas 
El reconocimiento de personas deberá practicarse con la mayor reserva posible. 
El reconocimiento procederá aún sin consentimiento del imputado, pero siempre en presencia de su 

Defensor. Quien sea citado para efectuar un reconocimiento deberá ser ubicado en un lugar desde el cual no 
sea visto por las personas susceptibles de ser reconocidas. Se adoptarán las previsiones necesarias para que 
el imputado no altere u oculte su apariencia. 

El reconocimiento deberá presentar al imputado en conjunto con otras personas con características físicas 
similares salvo que las condiciones de la investigación no lo permitan, lo que deberá quedar asentado en el 
registro correspondiente de la diligencia. En todos los procedimientos de reconocimiento, el acto deberá 
realizarse por una autoridad ministerial distinta a la que dirige la investigación. La práctica de filas de 
identificación se deberá realizar de manera secuencial. 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose de víctimas u ofendidos por los delitos de 
secuestro, trata de personas o violación que deban participar en el reconocimiento de personas, el Ministerio 
Público dispondrá medidas especiales para su participación, con el propósito de salvaguardar su identidad e 
integridad emocional. En la práctica de tales actos, el Ministerio Público deberá contar, en su caso, con el 
auxilio de peritos y con la asistencia del representante del menor de edad. 

Todos los procedimientos de identificación deberán registrarse y en dicho registro deberá constar el 
nombre de la autoridad que estuvo a cargo, del testigo ocular, de las personas que participaron en la fila de 
identificación y, en su caso, del Defensor. 

Artículo 278. Pluralidad de reconocimientos 
Cuando varias personas deban reconocer a una sola, cada reconocimiento se practicará por separado sin 

que se comuniquen entre ellas. Si una persona debe reconocer a varias, el reconocimiento de todas podrá 
efectuarse en un solo acto, siempre que no perjudique la investigación o la defensa. 

Artículo 279. Identificación por fotografía 
Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté presente, podrá exhibirse su fotografía 

legalmente obtenida a quien deba efectuar el reconocimiento junto con la de otras personas con 
características semejantes, observando en lo conducente las reglas de reconocimiento de personas,  
con excepción de la presencia del Defensor. Se deberá guardar registro de las fotografías exhibidas. 

En ningún caso se deberán mostrar al testigo fotografías, retratos computarizados o hechos a mano, o 
imágenes de identificación facial electrónica si la identidad del imputado es conocida por la Policía y está 
disponible para participar en una identificación en video, fila de identificación o identificación fotográfica. 

Artículo 280. Reconocimiento de objeto 
Antes del reconocimiento de un objeto, quien realice la diligencia deberá proceder a su descripción. Acto 

seguido se presentará el objeto o el registro del mismo para llevar a cabo el reconocimiento. 
Artículo 281. Otros reconocimientos 
Cuando se deban reconocer voces, sonidos y cuanto pueda ser objeto de percepción sensorial, se 

observarán, en lo aplicable, las disposiciones previstas para el reconocimiento de personas. 
Artículo 282. Solicitud de orden de cateo 
Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria la práctica de un cateo, en razón de que 

el lugar a inspeccionar es un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier medio la autorización 
judicial para practicar el acto de investigación correspondiente. En la solicitud, que contará con un registro, se 
expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que han de aprehenderse y los objetos 
que se buscan, señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la orden, así como los 
servidores públicos que podrán practicar o intervenir en dicho acto de investigación. 

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del domicilio particular, este último no será 
sujeto de cateo, a menos que así se haya ordenado. 
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Artículo 283. Resolución que ordena el cateo 

La resolución judicial que ordena el cateo deberá contener cuando menos: 

I. El nombre y cargo del Juez de control que lo autoriza y la identificación del proceso en el cual  
se ordena; 

II. La determinación concreta del lugar o los lugares que habrán de ser cateados y lo que se espera 
encontrar en éstos; 

III. El motivo del cateo, debiéndose indicar o expresar los indicios de los que se desprenda la 
posibilidad de encontrar en el lugar la persona o personas que hayan de aprehenderse o los 
objetos que se buscan; 

IV. El día y la hora en que deba practicarse el cateo o la determinación que de no ejecutarse dentro de 
los tres días siguientes a su autorización, quedará sin efecto cuando no se precise fecha exacta  
de realización, y 

V. Los servidores públicos autorizados para practicar e intervenir en el cateo. 

La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata por 
cualquier medio que garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del 
Ministerio Público, en un plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que se haya recibido. 

Si la resolución se emite o registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la orden de 
cateo deberán transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Artículo 284. Negativa del cateo 

En caso de que el Juez de control niegue la orden, el Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y 
solicitar nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso la apelación debe ser resuelta en un 
plazo no mayor de doce horas a partir de que se interponga. 

Artículo 285. Medidas de vigilancia 

Aún antes de que el Juez de control competente dicte la orden de cateo, el Ministerio Público podrá 
disponer las medidas de vigilancia o cualquiera otra que no requiera control judicial, que estime conveniente 
para evitar la fuga del imputado o la sustracción, alteración, ocultamiento o destrucción de documentos o 
cosas que constituyen el objeto del cateo. 

Artículo 286. Cateo en residencia u oficinas públicas 

Para la práctica de un cateo en la residencia u oficina de cualquiera de los Poderes Ejecutivo, Legislativo o 
Judicial de los tres órdenes de gobierno o en su caso organismos constitucionales autónomos, la Policía o el 
Ministerio Público recabarán la autorización correspondiente en los términos previstos en este Código. 

Artículo 287. Cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de transporte 
extranjero en territorio mexicano 

Cuando tenga que practicarse un cateo en buques, embarcaciones, aeronaves o cualquier medio de 
transporte extranjero en territorio mexicano se observarán además las disposiciones previstas en los 
Tratados, las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 288. Formalidades del cateo 

Será entregada una copia de los puntos resolutivos de la orden de cateo a quien habite o esté en posesión 
del lugar donde se efectúe, o cuando esté ausente, a su encargado y, a falta de éste, a cualquier persona 
mayor de edad que se halle en el lugar. 

Cuando no se encuentre persona alguna, se fijará la copia de los puntos resolutivos que autorizan el cateo 
a la entrada del inmueble, debiendo hacerse constar en el acta y se hará uso de la fuerza pública para 
ingresar. 

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada en presencia de dos testigos propuestos por el 
ocupante del lugar cateado, o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique el cateo, pero la 
designación no podrá recaer sobre los elementos que pertenezcan a la autoridad que lo practicó, salvo que no 
hayan participado en el mismo. Cuando no se cumplan estos requisitos, los elementos encontrados en el 
cateo carecerán de todo valor probatorio, sin que sirva de excusa el consentimiento de los ocupantes  
del lugar. 

Al terminar el cateo se cuidará que los lugares queden cerrados, y de no ser posible inmediatamente, se 
asegurará que otras personas no ingresen en el lugar hasta lograr el cierre. 
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Si para la práctica del cateo es necesaria la presencia de alguna persona diferente a los servidores 
públicos propuestos para ello, el Ministerio Público, deberá incluir los datos de aquellos así como la 
motivación correspondiente en la solicitud del acto de investigación. 

En caso de autorizarse la presencia de particulares en el cateo, éstos deberán omitir cualquier 
intervención material en la misma y sólo podrán tener comunicación con el servidor público que dirija la 
práctica del cateo. 

Artículo 289. Descubrimiento de un delito diverso 
Si al practicarse un cateo resultare el descubrimiento de un delito distinto del que lo haya motivado, se 

formará un inventario de aquello que se recoja relacionado con el nuevo delito, observándose en este caso lo 
relativo a la cadena de custodia y se hará constar esta circunstancia en el registro para dar inicio a una nueva 
investigación. 

Artículo 290. Ingreso de una autoridad a lugar sin autorización judicial 
Estará justificado el ingreso a un lugar cerrado sin orden judicial cuando: 

I. Sea necesario para repeler una agresión real, actual o inminente y sin derecho que ponga en 
riesgo la vida, la integridad o la libertad personal de una o más personas, o 

II. Se realiza con consentimiento de quien se encuentre facultado para otorgarlo. 

En los casos de la fracción II, la autoridad que practique el ingreso deberá informarlo dentro de los cinco 
días siguientes, ante el Órgano jurisdiccional. A dicha audiencia deberá asistir la persona que otorgó su 
consentimiento a efectos de ratificarla. 

Los motivos que determinaron la inspección sin orden judicial constarán detalladamente en el acta que al 
efecto se levante. 

Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas 
Cuando en la investigación el Ministerio Público considere necesaria la intervención de comunicaciones 

privadas el Titular de la Procuraduría General de la República o los servidores públicos facultados en términos 
de su ley orgánica, así como los Procuradores de las Entidades federativas, podrán solicitar al Juez federal de 
control competente, por cualquier medio, la autorización para practicar la intervención, expresando el objeto y 
necesidad de la misma. 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo un sistema de comunicación, o programas que 
sean fruto de la evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, informaciones, audio, video, 
mensajes, así como archivos electrónicos, que graben, conserven el contenido de las conversaciones o 
registren datos que identifiquen la comunicación, las cuales se pueden presentar en tiempo real o con 
posterioridad al momento en que se produce el proceso comunicativo. 

La solicitud deberá ser resuelta por la autoridad judicial de manera inmediata, por cualquier medio que 
garantice su autenticidad, o en audiencia privada con la sola comparecencia del Ministerio Público, en un 
plazo que no exceda de las seis horas siguientes a que la haya recibido. 

Si la resolución se registra por medios diversos al escrito, los puntos resolutivos de la autorización deberán 
transcribirse y entregarse al Ministerio Público. 

Los servidores públicos autorizados para la ejecución de la medida serán responsables de que se realice 
en los términos de la resolución judicial. 

Artículo 292. Requisitos de la solicitud 
La solicitud de intervención deberá estar fundada y motivada, precisar la persona o personas que serán 

sujetas a la medida; la identificación del lugar o lugares donde se realizará, si fuere posible; el tipo de 
comunicación a ser intervenida; su duración; el proceso que se llevará a cabo y las líneas, números o 
aparatos que serán intervenidos, y en su caso, la denominación de la empresa concesionada del servicio de 
telecomunicaciones a través del cual se realiza la comunicación objeto de la intervención. 

El plazo de la intervención, incluyendo sus prórrogas, no podrá exceder de seis meses. Después de dicho 
plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el Ministerio Público acredite nuevos elementos 
que así lo justifiquen. 

Artículo 293. Contenido de la resolución judicial que autoriza la intervención de las 
comunicaciones privadas 

En la autorización, el Juez de control determinará las características de la intervención, sus modalidades, 
límites y en su caso, ordenará a instituciones públicas o privadas modos específicos de colaboración. 
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Artículo 294. Objeto de la intervención 
Podrán ser objeto de intervención las comunicaciones privadas que se realicen de forma oral, escrita, por 

signos, señales o mediante el empleo de aparatos eléctricos, electrónicos, mecánicos, alámbricos o 
inalámbricos, sistemas o equipos informáticos, así como por cualquier otro medio o forma que permita la 
comunicación entre uno o varios emisores y uno o varios receptores. 

En ningún caso se podrán autorizar intervenciones cuando se trate de materias de carácter electoral, 
fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con  
su Defensor. 

El Juez podrá en cualquier momento verificar que las intervenciones sean realizadas en los términos 
autorizados y, en caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

Artículo 295. Conocimiento de delito diverso 
Si en la práctica de una intervención de comunicaciones privadas se tuviera conocimiento de la comisión 

de un delito diverso de aquellos que motivan la medida, se hará constar esta circunstancia en el registro para 
dar inicio a una nueva investigación. 

Artículo 296. Ampliación de la intervención a otros sujetos 
Cuando de la intervención de comunicaciones privadas se advierta la necesidad de ampliar a otros sujetos 

o lugares la intervención, el Ministerio Público competente presentará al propio Juez de control la solicitud 
respectiva. 

Artículo 297. Registro de las intervenciones 
Las intervenciones de comunicación deberán ser registradas por cualquier medio que no altere la fidelidad, 

autenticidad y contenido de las mismas, por la Policía o por el perito que intervenga, a efecto de que aquélla 
pueda ser ofrecida como medio de prueba en los términos que señala este Código. 

Artículo 298. Registro 
El registro a que se refiere el artículo anterior contendrá las fechas de inicio y término de la intervención, 

un inventario pormenorizado de los documentos, objetos y los medios para la reproducción de sonidos o 
imágenes captadas durante la misma, cuando no se ponga en riesgo a la investigación o a la persona, la 
identificación de quienes hayan participado en los actos de investigación, así como los demás datos que se 
consideren relevantes para la investigación. El registro original y el duplicado, así como los documentos que 
los integran, se numerarán progresivamente y contendrán los datos necesarios para su identificación. 

Artículo 299. Conclusión de la intervención 
Al concluir la intervención, la Policía o el perito, de manera inmediata, informará al Ministerio Público sobre 

su desarrollo, así como de sus resultados y levantará el acta respectiva. A su vez, con la misma prontitud el 
Ministerio Público que haya solicitado la intervención o su prórroga lo informará al Juez de control. 

Las intervenciones realizadas sin las autorizaciones antes citadas o fuera de los términos en ellas 
ordenados, carecerán de valor probatorio, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa o penal a que 
haya lugar. 

Artículo 300. Destrucción de los registros 
El Órgano jurisdiccional ordenará la destrucción de aquellos registros de intervención de comunicaciones 

privadas que no se relacionen con los delitos investigados o con otros delitos que hayan ameritado la apertura 
de una investigación diversa, salvo que la defensa solicite que sean preservados por considerarlos útiles para 
su labor. 

Asimismo, ordenará la destrucción de los registros de intervenciones no autorizadas o cuando éstos 
rebasen los términos de la autorización judicial respectiva. 

Los registros serán destruidos cuando se decrete el archivo definitivo, el sobreseimiento o la absolución 
del imputado. Cuando el Ministerio Público decida archivar temporalmente la investigación, los registros 
podrán ser conservados hasta que el delito prescriba. 

Artículo 301. Colaboración con la autoridad 
Los concesionarios, permisionarios y demás titulares de los medios o sistemas susceptibles de 

intervención, deberán colaborar eficientemente con la autoridad competente para el desahogo de dichos actos 
de investigación, de conformidad con las disposiciones aplicables. Asimismo, deberán contar con la capacidad 
técnica indispensable que atienda las exigencias requeridas por la autoridad judicial para operar una orden de 
intervención de comunicaciones privadas. 

El incumplimiento a este mandato será sancionado conforme a las disposiciones penales aplicables. 
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Artículo 302. Deber de secrecía 

Quienes participen en alguna intervención de comunicaciones privadas deberán observar el deber de 
secrecía sobre el contenido de las mismas. 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real 

Cuando exista denuncia o querella, y bajo su más estricta responsabilidad, el Procurador, o el servidor 
público en quien se delegue la facultad, solicitará a los concesionarios o permisionarios o comercializadoras 
del servicio de telecomunicaciones o comunicación vía satélite, la localización geográfica en tiempo real de los 
equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se 
investigan en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo se les podrá requerir la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o 
equipos de informática, hasta por un tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos relacionados  
o cometidos con medios informáticos. 

CAPÍTULO III 

PRUEBA ANTICIPADA 

Artículo 304. Prueba anticipada 

Hasta antes de la celebración de la audiencia de juicio se podrá desahogar anticipadamente cualquier 
medio de prueba pertinente, siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Que sea practicada ante el Juez de control; 

II. Que sea solicitada por alguna de las partes, quienes deberán expresar las razones por las cuales el 
acto se debe realizar con anticipación a la audiencia de juicio a la que se pretende desahogar y se 
torna indispensable en virtud de que se estime probable que algún testigo no podrá concurrir a la 
audiencia de juicio, por vivir en el extranjero, por existir motivo que hiciere temer su muerte, o por 
su estado de salud o incapacidad física o mental que le impidiese declarar; 

III. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o alteración del 
medio probatorio, y 

IV. Que se practique en audiencia y en cumplimiento de las reglas previstas para la práctica de 
pruebas en el juicio. 

Artículo 305. Procedimiento para prueba anticipada 

La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse desde que se presenta la denuncia, 
querella o equivalente y hasta antes de que dé inicio la audiencia de juicio oral. 

Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma anticipada, el Órgano jurisdiccional citará a 
audiencia a todos aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de juicio oral y luego de escucharlos 
valorará la posibilidad de que la prueba por anticipar no pueda ser desahogada en la audiencia de juicio oral, 
sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su caso, admitirá y desahogará la prueba en el mismo acto 
otorgando a las partes todas las facultades previstas para su participación en la audiencia de juicio oral. 

El imputado que estuviere detenido será trasladado a la sala de audiencias para que se imponga en forma 
personal, por teleconferencia o cualquier otro medio de comunicación, de la práctica de la diligencia. 

En caso de que todavía no exista imputado identificado se designará un Defensor público para que 
intervenga en la audiencia. 

Artículo 306. Registro y conservación de la prueba anticipada 

La audiencia en la que se desahogue la prueba anticipada deberá registrarse en su totalidad. Concluido el 
desahogo de la prueba anticipada, se entregará el registro correspondiente a las partes. 

Si el obstáculo que dio lugar a la práctica del anticipo de prueba no existiera para la fecha de la audiencia 
de juicio, se desahogará de nueva cuenta el medio de prueba correspondiente en la misma. 

Toda prueba anticipada deberá conservarse de acuerdo con las medidas dispuestas por el Juez  
de control. 



62     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

TÍTULO VI 

AUDIENCIA INICIAL 
Artículo 307. Audiencia inicial 

En la audiencia inicial se informarán al imputado sus derechos constitucionales y legales, si no se le 
hubiese informado de los mismos con anterioridad, se realizará el control de legalidad de la detención si 
correspondiere, se formulará la imputación, se dará la oportunidad de declarar al imputado, se resolverá sobre 
las solicitudes de vinculación a proceso y medidas cautelares y se definirá el plazo para el cierre de  
la investigación. 

En caso de que el Ministerio Público solicite la procedencia de prisión preventiva dicha cuestión deberá ser 
resuelta antes de que se dicte el auto de vinculación a proceso. 

A esta audiencia deberá concurrir el Ministerio Público, el imputado y su Defensor. La víctima u ofendido o 
su Asesor jurídico, podrán asistir si así lo desean, pero su presencia no será requisito de validez de  
la audiencia. 

Artículo 308. Control de legalidad de la detención 
Inmediatamente después de que el imputado detenido en flagrancia o caso urgente sea puesto a 

disposición del Juez de control, se citará a la audiencia inicial en la que se realizará el control de la detención 
antes de que se proceda a la formulación de la imputación. El Juez le preguntará al detenido si cuenta con 
Defensor y en caso negativo, ordenará que se le nombre un Defensor público y le hará saber que tiene 
derecho a ofrecer datos de prueba, así como acceso a los registros. 

El Ministerio Público deberá justificar las razones de la detención y el Juez de control procederá a 
calificarla, examinará el cumplimiento del plazo constitucional de retención y los requisitos de procedibilidad, 
ratificándola en caso de encontrarse ajustada a derecho o decretando la libertad en los términos previstos en 
este Código. 

Ratificada la detención en flagrancia o caso urgente, y cuando se hubiere ejecutado una orden de 
aprehensión, el imputado permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta en tanto no 
se resuelva si será o no sometido a prisión preventiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior. 

En caso de que al inicio de la audiencia el agente del Ministerio Público no esté presente, el Juez de 
control declarará en receso la audiencia hasta por una hora y ordenará a la administración del Poder Judicial 
para que se comunique con el superior jerárquico de aquél, con el propósito de que lo haga comparecer o lo 
sustituya. Concluido el receso sin obtener respuesta, se procederá a la inmediata liberación del detenido. 

Artículo 309. Oportunidad para formular la imputación a personas detenidas 

La formulación de la imputación es la comunicación que el Ministerio Público efectúa al imputado, en 
presencia del Juez de control, de que desarrolla una investigación en su contra respecto de uno o más hechos 
que la ley señala como delito. 

En el caso de detenidos en flagrancia o caso urgente, después que el Juez de control califique de legal la 
detención, el Ministerio Público deberá formular la imputación, acto seguido solicitará la vinculación del 
imputado a proceso sin perjuicio del plazo constitucional que pueda invocar el imputado o su Defensor. 

En el caso de que, como medida cautelar, el Ministerio Público solicite la prisión preventiva y el imputado 
se haya acogido al plazo constitucional, el debate sobre medidas cautelares sucederá previo a la suspensión 
de la audiencia. 

El imputado no podrá negarse a proporcionar su completa identidad, debiendo responder las preguntas 
que se le dirijan con respecto a ésta y se le exhortará para que se conduzca con verdad. 

Se le preguntará al imputado si es su deseo proporcionar sus datos en voz alta o si prefiere que éstos 
sean anotados por separado y preservados en reserva. 

Si el imputado decidiera declarar en relación a los hechos que se le imputan, se le informarán sus 
derechos procesales relacionados con este acto y que lo que declare puede ser utilizado en su contra, se le 
cuestionará si ha sido asesorado por su Defensor y si su decisión es libre. 

Si el imputado decide libremente declarar, el Ministerio Público, el Asesor jurídico de la víctima u ofendido, 
el acusador privado en su caso y la defensa podrán dirigirle preguntas sobre lo que declaró, pero no estará 
obligado a responder las que puedan ser en su contra. 

En lo conducente se observarán las reglas previstas en este Código para el desahogo de los medios  
de prueba. 
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Artículo 310. Oportunidad para formular la imputación a personas en libertad 
El agente del Ministerio Público podrá formular la imputación cuando considere oportuna la intervención 

judicial con el propósito de resolver la situación jurídica del imputado. 

Si el Ministerio Público manifestare interés en formular imputación a una persona que no se encontrare 
detenida, solicitará al Juez de control que lo cite en libertad y señale fecha y hora para que tenga verificativo la 
audiencia inicial, la que se llevará a cabo dentro de los quince días siguientes a la presentación de la solicitud. 

Cuando lo considere necesario, para lograr la presencia del imputado en la audiencia inicial, el agente del 
Ministerio Público podrá solicitar orden de aprehensión o de comparecencia, según sea el caso y el Juez de 
control resolverá lo que corresponda. Las solicitudes y resoluciones deberán realizarse en los términos del 
presente Código. 

Artículo 311. Procedimiento para formular la imputación 
Una vez que el imputado esté presente en la audiencia inicial, por haberse ordenado su comparecencia, 

por haberse ejecutado en su contra una orden de aprehensión o ratificado de legal la detención y después de 
haber verificado el Juez de control que el imputado conoce sus derechos fundamentales dentro del 
procedimiento penal o, en su caso, después de habérselos dado a conocer, se ofrecerá la palabra al agente 
del Ministerio Público para que éste exponga al imputado el hecho que se le atribuye, la calificación jurídica 
preliminar, la fecha, lugar y modo de su comisión, la forma de intervención que haya tenido en el mismo, así 
como el nombre de su acusador, salvo que, a consideración del Juez de control sea necesario reservar su 
identidad en los supuestos autorizados por la Constitución y por la ley. 

El Juez de control a petición del imputado o de su Defensor, podrá solicitar las aclaraciones o precisiones 
que considere necesarias respecto a la imputación formulada por el Ministerio Público. 

Artículo 312. Oportunidad para declarar 
Formulada la imputación, el Juez de control le preguntará al imputado si la entiende y si es su deseo 

contestar al cargo. En caso de que decida guardar silencio, éste no podrá ser utilizado en su contra. Si el 
imputado manifiesta su deseo de declarar, su declaración se rendirá conforme a lo dispuesto en este Código. 
Cuando se trate de varios imputados, sus declaraciones serán recibidas sucesivamente, evitando que se 
comuniquen entre sí antes de la recepción de todas ellas. 

Artículo 313. Oportunidad para resolver la solicitud de vinculación a proceso 
Después de que el imputado haya emitido su declaración, o manifestado su deseo de no hacerlo, el 

agente del Ministerio Público solicitará al Juez de control la oportunidad para discutir medidas cautelares, en 
su caso, y posteriormente solicitar la vinculación a proceso. Antes de escuchar al agente del Ministerio 
Público, el Juez de control se dirigirá al imputado y le explicará los momentos en los cuales puede resolverse 
la solicitud que desea plantear el Ministerio Público. 

El Juez de control cuestionará al imputado si desea que se resuelva sobre su vinculación a proceso en esa 
audiencia dentro del plazo de setenta y dos horas o si solicita la ampliación de dicho plazo. En caso de que el 
imputado no se acoja al plazo constitucional ni solicite la duplicidad del mismo, el Ministerio Público deberá 
solicitar y motivar la vinculación del imputado a proceso, exponiendo en la misma audiencia los datos de 
prueba con los que considera que se establece un hecho que la ley señale como delito y la probabilidad  
de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. El Juez de control otorgará la oportunidad a la 
defensa para que conteste la solicitud y si considera necesario permitirá la réplica y contrarréplica. Hecho lo 
anterior, resolverá la situación jurídica del imputado. 

Si el imputado manifestó su deseo de que se resuelva sobre su vinculación a proceso dentro del plazo de 
setenta y dos horas o solicita la ampliación de dicho plazo, el Juez deberá señalar fecha para la celebración 
de la audiencia de vinculación a proceso dentro de dicho plazo o su prórroga. 

La audiencia de vinculación a proceso deberá celebrarse, según sea el caso, dentro de las setenta y dos o 
ciento cuarenta y cuatro horas siguientes a que el imputado detenido fue puesto a su disposición o que el 
imputado compareció a la audiencia de formulación de la imputación. Si el imputado requiere del auxilio 
judicial para citar testigos o peritos a la audiencia de vinculación a proceso, deberá solicitar dicho auxilio al 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la hora y fecha señaladas para la celebración de la 
audiencia. En caso contrario, deberá presentar sus medios de prueba a la audiencia de vinculación a proceso. 

El Juez de control deberá informar a la autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
internado el imputado si al resolverse su situación jurídica además se le impuso como medida cautelar la 
prisión preventiva o si se solicita la duplicidad del plazo constitucional. Si transcurrido el plazo constitucional el 
Juez de control no informa a la autoridad responsable, ésta deberá llamar su atención sobre dicho particular 
en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientes, deberá poner al imputado en libertad. 
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Artículo 314. Incorporación de medios de prueba en el plazo constitucional o su ampliación 
El imputado o su Defensor podrán, en el plazo constitucional o su ampliación, solicitar el desahogo de 

medios de prueba que consideren necesarios ante el Juez de control. 

Artículo 315. Continuación de la audiencia inicial 
La continuación de la audiencia inicial comenzará, en su caso, con el desahogo de los medios de prueba 

que el imputado hubiese ofrecido o presentado en la misma. Para tal efecto, se seguirán en lo conducente las 
reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia de debate de juicio oral. Desahogada la prueba, 
si la hubo, se le concederá la palabra en primer término al Ministerio Público y luego al imputado. Agotado el 
debate, el Juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 

En casos de extrema complejidad, el Juez de control podrá decretar un receso que no podrá exceder de 
dos horas, antes de resolver sobre la situación jurídica del imputado. 

Artículo 316. Requisitos para dictar el auto de vinculación a proceso 
El Juez de control, a petición del agente del Ministerio Público, dictará el auto de vinculación del imputado 

a proceso, siempre que: 

I. Se haya formulado la imputación; 

II. Se haya otorgado al imputado la oportunidad para declarar; 

III. De los antecedentes de la investigación expuestos por el Ministerio Público, se desprendan datos 
de prueba que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista 
la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. Se entenderá que obran 
datos que establecen que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito cuando existan 
indicios razonables que así permitan suponerlo, y 

IV. Que no se actualice una causa de extinción de la acción penal o excluyente del delito. 

El auto de vinculación a proceso deberá dictarse por el hecho o hechos que fueron motivo de la 
imputación, el Juez de control podrá otorgarles una clasificación jurídica distinta a la asignada por el Ministerio 
Público misma que deberá hacerse saber al imputado para los efectos de su defensa. 

El proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a 
proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un hecho delictivo distinto del que se 
persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la 
acumulación si fuere conducente. 

Artículo 317. Contenido del auto de vinculación a proceso 
El auto de vinculación a proceso deberá contener: 

I. Los datos personales del imputado; 

II. Los fundamentos y motivos por los cuales se estiman satisfechos los requisitos mencionados en el 
artículo anterior, y 

III. El lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del hecho que se imputa. 

Artículo 318. Efectos del auto de vinculación a proceso 
El auto de vinculación a proceso establecerá el hecho o los hechos delictivos sobre los que se continuará 

el proceso o se determinarán las formas anticipadas de terminación del proceso, la apertura a juicio  
o el sobreseimiento. 

Artículo 319. Auto de no vinculación a proceso 
En caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos en este Código, el Juez de control dictará 

un auto de no vinculación del imputado a proceso y, en su caso, ordenará la libertad inmediata del imputado, 
para lo cual revocará las providencias precautorias y las medidas cautelares anticipadas que se hubiesen 
decretado. 

El auto de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio Público continúe con la investigación y 
posteriormente formule nueva imputación, salvo que en el mismo se decrete el sobreseimiento. 

Artículo 320. Valor de las actuaciones 
Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción desahogados en la audiencia de 

vinculación a proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de vinculación a proceso y de las 
medidas cautelares, carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las excepciones expresas 
previstas por este Código. 
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Artículo 321. Plazo para la investigación complementaria 
El Juez de control, antes de finalizar la audiencia inicial determinará previa propuesta de las partes el 

plazo para el cierre de la investigación complementaria. 

El Ministerio Público deberá concluir la investigación complementaria dentro del plazo señalado por el 
Juez de control, mismo que no podrá ser mayor a dos meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda los dos años de prisión, ni de seis meses si la pena máxima excediera ese tiempo o podrá agotar 
dicha investigación antes de su vencimiento. Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se 
dará por cerrada, salvo que el Ministerio Público, la víctima u ofendido o el imputado hayan solicitado 
justificadamente prórroga del mismo antes de finalizar el plazo, observándose los límites máximos que 
establece el presente artículo. 

En caso de que el Ministerio Público considere cerrar anticipadamente la investigación, informará a la 
víctima u ofendido o al imputado para que, en su caso, manifiesten lo conducente. 

Artículo 322. Prórroga del plazo de la investigación complementaria 
De manera excepcional, el Ministerio Público podrá solicitar una prórroga del plazo de investigación 

complementaria para formular acusación, con la finalidad de lograr una mejor preparación del caso, fundando 
y motivando su petición. El Juez podrá otorgar la prórroga siempre y cuando el plazo solicitado, sumado al 
otorgado originalmente, no exceda los plazos señalados en el artículo anterior. 

Artículo 323. Plazo para declarar el cierre de la investigación 
Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, el Ministerio Público deberá cerrarla o solicitar 

justificadamente su prórroga al Juez de control, observándose los límites máximos previstos en el artículo 321. 

Si el Ministerio Público no declarara cerrada la investigación en el plazo fijado, o no solicita su prórroga,  
el imputado o la víctima u ofendido podrán solicitar al Juez de control que lo aperciba para que proceda  
a tal cierre. 

Transcurrido el plazo para el cierre de la investigación, ésta se tendrá por cerrada salvo que el Ministerio 
Público o el imputado hayan solicitado justificadamente prórroga del mismo al Juez. 

Artículo 324. Consecuencias de la conclusión del plazo de la investigación complementaria 
Una vez cerrada la investigación complementaria, el Ministerio Público dentro de los quince días 

siguientes deberá: 

I. Solicitar el sobreseimiento parcial o total; 

II. Solicitar la suspensión del proceso, o 

III. Formular acusación. 

Artículo 325. Extinción de la acción penal por incumplimiento del plazo 
Cuando el Ministerio Público no cumpla con la obligación establecida en el artículo anterior, el Juez de 

control pondrá el hecho en conocimiento del Procurador o del servidor público en quien haya delegado esta 
facultad, para que se pronuncie en el plazo de quince días. 

Transcurrido este plazo sin que se haya pronunciado, el Juez de control ordenará el sobreseimiento. 

Artículo 326. Peticiones diversas a la acusación 
Cuando únicamente se formulen peticiones diversas a la acusación del Ministerio Público, el Juez de 

control resolverá sin sustanciación lo que corresponda, salvo disposición en contrario o que estime 
indispensable realizar audiencia, en cuyo caso convocará a las partes. 

Artículo 327. Sobreseimiento 
El Ministerio Público, el imputado o su Defensor podrán solicitar al Órgano jurisdiccional el sobreseimiento 

de una causa; recibida la solicitud, el Órgano jurisdiccional la notificará a las partes y citará, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, a una audiencia donde se resolverá lo conducente. La incomparecencia de la 
víctima u ofendido debidamente citados no impedirá que el Órgano jurisdiccional se pronuncie al respecto. 

El sobreseimiento procederá cuando: 

I. El hecho no se cometió; 

II. El hecho cometido no constituye delito; 

III. Apareciere claramente establecida la inocencia del imputado; 

IV. El imputado esté exento de responsabilidad penal; 
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V. Agotada la investigación, el Ministerio Público estime que no cuenta con los elementos suficientes 
para fundar una acusación; 

VI. Se hubiere extinguido la acción penal por alguno de los motivos establecidos en la ley; 
VII. Una ley o reforma posterior derogue el delito por el que se sigue el proceso; 
VIII. El hecho de que se trata haya sido materia de un proceso penal en el que se hubiera dictado 

sentencia firme respecto del imputado; 
IX. Muerte del imputado, o 
X. En los demás casos en que lo disponga la ley. 
Artículo 328. Efectos del sobreseimiento 
El sobreseimiento firme tiene efectos de sentencia absolutoria, pone fin al procedimiento en relación con el 

imputado en cuyo favor se dicta, inhibe una nueva persecución penal por el mismo hecho y hace cesar todas 
las medidas cautelares que se hubieran dictado. 

Artículo 329. Sobreseimiento total o parcial 
El sobreseimiento será total cuando se refiera a todos los delitos y a todos los imputados, y parcial cuando 

se refiera a algún delito o a algún imputado, de los varios a que se hubiere extendido la investigación y que 
hubieren sido objeto de vinculación a proceso. 

Si el sobreseimiento fuere parcial, se continuará el proceso respecto de aquellos delitos o de aquellos 
imputados a los que no se extendiere aquél. 

Artículo 330. Facultades del Juez respecto del sobreseimiento 
El Juez de control, al pronunciarse sobre la solicitud de sobreseimiento planteada por cualquiera de las 

partes, podrá rechazarlo o bien decretar el sobreseimiento incluso por motivo distinto del planteado conforme 
a lo previsto en este Código. 

Si la víctima u ofendido se opone a la solicitud de sobreseimiento formulada por el Ministerio Público, el 
imputado o su Defensor, el Juez de control se pronunciará con base en los argumentos expuestos por las 
partes y el mérito de la causa. 

Si el Juez de control admite las objeciones de la víctima u ofendido, denegará la solicitud de 
sobreseimiento. 

De no mediar oposición, la solicitud de sobreseimiento se declarará procedente sin perjuicio del derecho 
de las partes a recurrir. 

Artículo 331. Suspensión del proceso 
El Juez de control competente decretará la suspensión del proceso cuando: 
I. Se decrete la sustracción del imputado a la acción de la justicia; 
II. Se descubra que el delito es de aquellos respecto de los cuales no se puede proceder sin que sean 

satisfechos determinados requisitos y éstos no se hubieren cumplido; 
III. El imputado adquiera algún trastorno mental temporal durante el proceso, o 
IV. En los demás casos que la ley señale. 
Artículo 332. Reapertura del proceso al cesar la causal de suspensión 
A solicitud del Ministerio Público o de cualquiera de los que intervienen en el proceso, el Juez de control 

podrá decretar la reapertura del mismo cuando cese la causa que haya motivado la suspensión. 
Artículo 333. Reapertura de la investigación 
Hasta antes de presentada la acusación, las partes podrán reiterar la solicitud de diligencias de 

investigación específicas que hubieren formulado al Ministerio Público después de dictado el auto  
de vinculación a proceso y que éste hubiere rechazado. 

Si el Juez de control aceptara la solicitud de las partes, ordenará al Ministerio Público reabrir la 
investigación y proceder al cumplimiento de las actuaciones en el plazo que le fijará. En dicha audiencia, el 
Ministerio Público podrá solicitar la ampliación del plazo por una sola vez. 

No procederá la solicitud de llevar a cabo actos de investigación que en su oportunidad se hubieren 
ordenado a petición de las partes y no se hubieren cumplido por negligencia o hecho imputable a ellas, ni 
tampoco las que fueren impertinentes, las que tuvieren por objeto acreditar hechos públicos y notorios,  
ni todas aquellas que hubieren sido solicitadas con fines puramente dilatorios. 

Vencido el plazo o su ampliación, la investigación sujeta a reapertura se considerará cerrada, o aún antes 
de ello si se hubieren cumplido las actuaciones que la motivaron, y se procederá de conformidad con lo 
dispuesto en este Código. 
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TÍTULO VII 
ETAPA INTERMEDIA 

CAPÍTULO I 
OBJETO 

Artículo 334. Objeto de la etapa intermedia 
La etapa intermedia tiene por objeto el ofrecimiento y admisión de los medios de prueba, así como la 

depuración de los hechos controvertidos que serán materia del juicio. 
Esta etapa se compondrá de dos fases, una escrita y otra oral. La fase escrita iniciará con el escrito de 

acusación que formule el Ministerio Público y comprenderá todos los actos previos a la celebración de la 
audiencia intermedia. La segunda fase dará inicio con la celebración de la audiencia intermedia y culminará 
con el dictado del auto de apertura a juicio. 

Artículo 335. Contenido de la acusación 
Una vez concluida la fase de investigación complementaria, si el Ministerio Público estima que la 

investigación aporta elementos para ejercer la acción penal contra el imputado, presentará la acusación. 
La acusación del Ministerio Público, deberá contener en forma clara y precisa: 
I. La individualización del o los acusados y de su Defensor; 
II. La identificación de la víctima u ofendido y su Asesor jurídico; 
III. La relación clara, precisa, circunstanciada y específica de los hechos atribuidos en modo, tiempo y 

lugar, así como su clasificación jurídica; 
IV. La relación de las modalidades del delito que concurrieren; 
V. La autoría o participación concreta que se atribuye al acusado; 
VI. La expresión de los preceptos legales aplicables; 
VII. El señalamiento de los medios de prueba que pretenda ofrecer, así como la prueba anticipada que 

se hubiere desahogado en la etapa de investigación; 
VIII. El monto de la reparación del daño y los medios de prueba que ofrece para probarlo; 
IX. La pena o medida de seguridad cuya aplicación se solicita incluyendo en su caso la 

correspondiente al concurso de delitos; 
X. Los medios de prueba que el Ministerio Público pretenda presentar para la individualización de la 

pena y en su caso, para la procedencia de sustitutivos de la pena de prisión o suspensión de  
la misma; 

XI. La solicitud de decomiso de los bienes asegurados; 
XII. La propuesta de acuerdos probatorios, en su caso, y 
XIII. La solicitud de que se aplique alguna forma de terminación anticipada del proceso cuando ésta 

proceda. 
La acusación sólo podrá formularse por los hechos y personas señaladas en el auto de vinculación a 

proceso, aunque se efectúe una distinta clasificación, la cual deberá hacer del conocimiento de las partes. 
Si el Ministerio Público o, en su caso, la víctima u ofendido ofrecieran como medios de prueba la 

declaración de testigos o peritos, deberán presentar una lista identificándolos con nombre, apellidos, domicilio 
y modo de localizarlos, señalando además los puntos sobre los que versarán los interrogatorios. 

Artículo 336. Actuación de la víctima u ofendido 
Una vez presentada la acusación, el Juez de control ordenará su notificación a las partes al día siguiente. 

Al acusado y su Defensor, a la víctima u ofendido por conducto de su Asesor jurídico, se les entregará copia 
de la acusación. Para estar en condiciones de señalar fecha de audiencia intermedia, el Ministerio Público 
deberá poner a disposición de las demás partes todos los antecedentes acumulados durante la investigación. 

Artículo 337. Descubrimiento probatorio 
El descubrimiento probatorio a cargo del Ministerio Público, consiste en la entrega material a la defensa, 

de copia de los registros de la investigación, como del acceso que debe dar a la defensa respecto de las 
evidencias materiales recabadas durante la investigación. La entrega de las copias solicitadas y el acceso a 
las evidencias materiales referidas, deberá efectuarlo el Ministerio Público inmediatamente que le sea 
solicitado por la defensa. Por su parte, el descubrimiento probatorio a cargo de la defensa, consiste en la 
entrega material al Ministerio Público de copia de los registros con los que cuente y que pretenda ofrecerlos 
como medios de prueba para ser desahogados en juicio. La defensa sólo estará obligada a descubrir aquellos 
medios de prueba que pretenda llevar a juicio como prueba. 
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Para los efectos de este artículo se entenderá por registros de la investigación, todos los documentos que 
integren la carpeta de investigación, así como fotografías, videos con o sin audio, grabaciones de voz, 
informes periciales y pruebas periciales que obren en cualquier tipo de soporte o archivo electrónico. Con el 
objeto de obtener copia de registros que obren en soportes electrónicos, la defensa proporcionará al Ministerio 
Público los medios necesarios para ello. 

Tratándose del acceso a las evidencias materiales que obren en la carpeta de investigación, ello implicará 
el derecho de la defensa de obtener imágenes fotografiadas o videofilmadas de las mismas, así como la 
práctica de pericias a cargo de peritos de la defensa, o a petición de la misma si no los hubiere, la práctica de 
pericias a cargo de peritos oficiales sobre dichas evidencias. 

El Ministerio Público deberá efectuar en favor de la defensa su descubrimiento en un plazo de cinco días, 
contados a partir de que se hubieren satisfecho los supuestos previstos en el artículo 335. Lo anterior sin 
perjuicio de la obligación del Ministerio Público de dar acceso al imputado y su Defensor del contenido de la 
carpeta de investigación cuando así lo soliciten. 

Artículo 338. Coadyuvancia en la acusación 
Dentro de los tres días siguientes de la notificación de la acusación formulada por el Ministerio Público, la 

víctima u ofendido podrán mediante escrito: 

I. Constituirse como coadyuvantes en el proceso; 

II. Señalar los vicios formales de la acusación y requerir su corrección; 

III. Ofrecer los medios de prueba que estime necesarios para complementar la acusación del 
Ministerio Público debiendo hacerlo de su conocimiento por conducto del juez. En tal caso, el 
Ministerio Público, a más tardar dentro del plazo de veinticuatro horas a partir de que haya recibido 
el ofrecimiento de medios de prueba de la víctima, deberá comunicarlo al imputado o a su Defensor 
para que comparezcan ante su presencia en un plazo que no deberá exceder de cuarenta y ocho 
horas contadas a partir del día siguiente de haberse efectuado la notificación, a tomar conocimiento 
de ello y, en su caso, para que de así convenir a sus intereses, soliciten la expedición de copia de 
los mismos y/o su acceso según lo que proceda. La entrega de las copias respectivas y del acceso 
en su caso a las evidencias materiales, deberá hacerse inmediatamente así sea solicitado por la 
defensa. Una vez que el Ministerio Público entregue copia al imputado o a su defensa de dichos 
registros y/o les dé acceso a ellos y, siempre y cuando la defensa no haya solicitado dentro de los 
tres días siguientes a que ello aconteciere que se dé acceso a sus peritos para la toma de 
fotografías, videos o práctica de alguna pericial y notificará a la defensa el cierre del descubrimiento 
probatorio. En caso que la defensa haya solicitado el acceso con peritos a los medios probatorios 
ofrecidos por la víctima u ofendido dentro del plazo señalado, contará con un nuevo plazo de tres 
días contados a partir del día siguiente de su solicitud para presentarlos ante el Ministerio Público, 
a fin de que en presencia del mismo lleven a cabo la toma de fotografías o videos o muestras en su 
caso, o la práctica de pericia respectiva, hecho lo cual, el Ministerio Público hará constar en  
la carpeta de investigación el cierre del descubrimiento probatorio a su cargo notificándolo a la 
defensa para los efectos del artículo 340. 

IV. Solicitar el pago de la reparación del daño y cuantificar su monto. 

Artículo 339. Reglas generales de la coadyuvancia 
Si la víctima u ofendido se constituyera en coadyuvante del Ministerio Público, le serán aplicables en lo 

conducente las formalidades previstas para la acusación de aquél. El Juez de control deberá correr traslado 
de dicha solicitud a las partes. 

La coadyuvancia en la acusación por parte de la víctima u ofendido no alterará las facultades concedidas 
por este Código y demás legislación aplicable al Ministerio Público, ni lo eximirá de sus responsabilidades. 

Si se trata de varias víctimas u ofendidos podrán nombrar un representante común, siempre que no exista 
conflicto de intereses. 

Artículo 340. Actuación del imputado en la fase escrita de la etapa intermedia 
Dentro de los diez días siguientes a la notificación de la solicitud de coadyuvancia de la víctima u ofendido, 

el acusado o su Defensor, mediante escrito dirigido al Ministerio Público, o bien en audiencia intermedia: 

I. Podrán señalar vicios formales del escrito de acusación y pronunciarse sobre las observaciones del 
coadyuvante y si lo consideran pertinente, requerir su corrección. No obstante, la defensa tendrá la 
misma oportunidad en la audiencia intermedia; 

II. Podrá solicitar la acumulación o separación de acusaciones, o 

III. Podrá manifestarse sobre los acuerdos probatorios. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     69 

Deberá descubrir los medios de prueba que pretenda desahogar en juicio para tal efecto, a partir de este 
momento y hasta en un plazo máximo de diez días deberá entregar física y materialmente a las demás partes 
dichos medios de prueba, con salvedad del informe pericial el cual deberá ser entregado a más tardar el día 
de la celebración de la audiencia intermedia, sin perjuicio de que se anuncie en este momento. 

El escrito del acusado o su Defensor se notificará al Ministerio Público y al coadyuvante dentro de las 
veinticuatro horas siguientes a su comparecencia. 

Artículo 341. Citación a la audiencia 

El Juez de control señalará fecha para que se lleve a cabo la audiencia intermedia, la cual deberá tener 
lugar en un plazo que no podrá ser menor a diez ni exceder de veinte días a partir de que fenezca el plazo 
establecido en el artículo anterior para el descubrimiento probatorio de la defensa. 

Previa celebración de la audiencia intermedia, el Juez de control podrá, por una sola ocasión y a solicitud 
de la defensa, diferir, hasta por diez días, la celebración de la audiencia intermedia. Para tal efecto, la defensa 
deberá exponer las razones por las cuales ha requerido dicho diferimiento. 

Artículo 342. Inmediación en la audiencia intermedia 

La audiencia intermedia será conducida por el Juez de control, quien la presidirá en su integridad y se 
desarrollará oralmente. Es indispensable la presencia permanente del Juez de control, el Ministerio Público,  
y el Defensor durante la audiencia. 

La víctima u ofendido o su Asesor jurídico deberán concurrir, pero su inasistencia no suspende el acto, 
aunque si ésta fue injustificada, se tendrá por desistida su pretensión en el caso de que se hubiera constituido 
como coadyuvante del Ministerio Público. 

Artículo 343. Unión y separación de acusación 

Cuando el Ministerio Público formule diversas acusaciones que el Juez de control considere conveniente 
someter a una misma audiencia del debate, y siempre que ello no perjudique el derecho de defensa, podrá 
unirlas y decretar la apertura de un solo juicio, si ellas están vinculadas por referirse a un mismo hecho, a un 
mismo acusado o porque deben ser examinadas los mismos medios de prueba. 

El Juez de control podrá dictar autos de apertura del juicio separados, para distintos hechos o diferentes 
acusados que estén comprendidos en una misma acusación, cuando, de ser conocida en una sola audiencia 
del debate, pudiera provocar graves dificultades en la organización o el desarrollo de la audiencia del debate o 
afectación del derecho de defensa, y siempre que ello no implique el riesgo de provocar decisiones 
contradictorias. 

Artículo 344. Desarrollo de la audiencia 

Al inicio de la audiencia el Ministerio Público realizará una exposición resumida de su acusación, seguida 
de las exposiciones de la víctima u ofendido y el acusado por sí o por conducto de su Defensor; acto seguido 
las partes podrán deducir cualquier incidencia que consideren relevante presentar. Asimismo, la Defensa 
promoverá las excepciones que procedan conforme a lo que se establece en este Código. 

Desahogados los puntos anteriores y posterior al establecimiento en su caso de acuerdos probatorios, el 
Juez se cerciorará de que se ha cumplido con el descubrimiento probatorio a cargo de las partes y, en caso 
de controversia abrirá debate entre las mismas y resolverá lo procedente. 

Si es el caso que el Ministerio Público o la víctima u ofendido ocultaron una prueba favorable a la defensa, 
el Juez en el caso del Ministerio Público procederá a dar vista a su superior para los efectos conducentes. De 
igual forma impondrá una corrección disciplinaria a la víctima u ofendido. 

Artículo 345. Acuerdos probatorios 

Los acuerdos probatorios son aquellos celebrados entre el Ministerio Público y el acusado, sin oposición 
fundada de la víctima u ofendido, para aceptar como probados alguno o algunos de los hechos o sus 
circunstancias. 

Si la víctima u ofendido se opusieren, el Juez de control determinará si es fundada y motivada la 
oposición, de lo contrario el Ministerio Público podrá realizar el acuerdo probatorio. 

El Juez de control autorizará el acuerdo probatorio, siempre que lo considere justificado por existir 
antecedentes de la investigación con los que se acredite el hecho. 

En estos casos, el Juez de control indicará en el auto de apertura del juicio los hechos que tendrán por 
acreditados, a los cuales deberá estarse durante la audiencia del juicio oral. 
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Artículo 346. Exclusión de medios de prueba para la audiencia del debate 
Una vez examinados los medios de prueba ofrecidos y de haber escuchado a las partes, el Juez de control 

ordenará fundadamente que se excluyan de ser rendidos en la audiencia de juicio, aquellos medios de prueba 
que no se refieran directa o indirectamente al objeto de la investigación y sean útiles para el esclarecimiento 
de los hechos, así como aquellos en los que se actualice alguno de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el medio de prueba se ofrezca para generar efectos dilatorios, en virtud de ser: 
a) Sobreabundante: por referirse a diversos medios de prueba del mismo tipo, testimonial o 

documental, que acrediten lo mismo, ya superado, en reiteradas ocasiones; 
b) Impertinentes: por no referirse a los hechos controvertidos, o 
c) Innecesarias: por referirse a hechos públicos, notorios o incontrovertidos; 

II. Por haberse obtenido con violación a derechos fundamentales; 
III. Por haber sido declaradas nulas, o 
IV. Por ser aquellas que contravengan las disposiciones señaladas en este Código para su desahogo. 
En el caso de que el Juez estime que el medio de prueba sea sobreabundante, dispondrá que la parte que 

la ofrezca reduzca el número de testigos o de documentos, cuando mediante ellos desee acreditar los mismos 
hechos o circunstancias con la materia que se someterá a juicio. 

Asimismo, en los casos de delitos contra la libertad y seguridad sexuales y el normal desarrollo 
psicosexual, el Juez excluirá la prueba que pretenda rendirse sobre la conducta sexual anterior o posterior de 
la víctima. 

La decisión del Juez de control de exclusión de medios de prueba es apelable. 
Artículo 347. Auto de apertura a juicio 
Antes de finalizar la audiencia, el Juez de control dictará el auto de apertura de juicio que deberá indicar: 
I. El Tribunal de enjuiciamiento competente para celebrar la audiencia de juicio, así como la fecha y 

hora fijadas para la audiencia; 
II. La individualización de los acusados; 
III. Las acusaciones que deberán ser objeto del juicio y las correcciones formales que se hubieren 

realizado en ellas, así como los hechos materia de la acusación; 
IV. Los acuerdos probatorios a los que hubieren llegado las partes; 
V. Los medios de prueba admitidos que deberán ser desahogados en la audiencia de juicio, así como 

la prueba anticipada; 
VI. Los medios de pruebas que, en su caso, deban de desahogarse en la audiencia de 

individualización de las sanciones y de reparación del daño; 
VII. Las medidas de resguardo de identidad y datos personales que procedan en términos de este 

Código; 
VIII. Las personas que deban ser citadas a la audiencia de debate, y 
IX. Las medidas cautelares que hayan sido impuestas al acusado. 
El Juez de control hará llegar el mismo al Tribunal de enjuiciamiento competente dentro de los cinco días 

siguientes de haberse dictado y pondrá a su disposición los registros, así como al acusado. 
TÍTULO VIII 

ETAPA DE JUICIO 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PREVIAS 
Artículo 348. Juicio 
El juicio es la etapa de decisión de las cuestiones esenciales del proceso. Se realizará sobre la base de la 

acusación en el que se deberá asegurar la efectiva vigencia de los principios de inmediación, publicidad, 
concentración, igualdad, contradicción y continuidad. 

Artículo 349. Fecha, lugar, integración y citaciones 
En el auto de apertura a juicio oral se deberá establecer la fecha para la celebración de la audiencia de 

debate, la que deberá tener lugar no antes de veinte ni después de sesenta días naturales contados a partir 
de su emisión. Se citará oportunamente a todas las partes para asistir al debate. El acusado deberá ser 
citado, por lo menos con siete días de anticipación al comienzo de la audiencia. 

Artículo 350. Prohibición de intervención 
Los jueces que hayan intervenido en alguna etapa del procedimiento anterior a la audiencia de juicio no 

podrán fungir como Tribunal de enjuiciamiento. 
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CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS 

Artículo 351. Suspensión 
La audiencia de juicio podrá suspenderse en forma excepcional por un plazo máximo de diez días 

naturales cuando: 
I. Se deba resolver una cuestión incidental que no pueda, por su naturaleza, resolverse en forma 

inmediata; 
II. Tenga que practicarse algún acto fuera de la sala de audiencias, incluso porque se tenga la noticia 

de un hecho inesperado que torne indispensable una investigación complementaria y no sea 
posible cumplir los actos en el intervalo de dos sesiones; 

III. No comparezcan testigos, peritos o intérpretes, deba practicarse una nueva citación y sea 
imposible o inconveniente continuar el debate hasta que ellos comparezcan, incluso coactivamente 
por medio de la fuerza pública; 

IV. El o los integrantes del Tribunal de enjuiciamiento, el acusado o cualquiera de las partes se 
enfermen a tal extremo que no puedan continuar interviniendo en el debate; 

V. El Defensor, el Ministerio Público o el acusador particular no pueda ser reemplazado 
inmediatamente en el supuesto de la fracción anterior, o en caso de muerte o incapacidad 
permanente, o 

VI. Alguna catástrofe o algún hecho extraordinario torne imposible su continuación. 
El Tribunal de enjuiciamiento verificará la autenticidad de la causal de suspensión invocada, pudiendo para 

el efecto allegarse de los medios de prueba correspondientes para decidir sobre la suspensión, para lo cual 
deberá anunciar el día y la hora en que continuará la audiencia, lo que tendrá el efecto de citación para 
audiencia para todas las partes. Previo a reanudar la audiencia, quien la presida resumirá brevemente los 
actos cumplidos con anterioridad. 

El Tribunal de enjuiciamiento ordenará los aplazamientos que se requieran, indicando la hora en que 
continuará el debate. No será considerado aplazamiento ni suspensión el descanso de fin de semana y los 
días inhábiles de acuerdo con la legislación aplicable. 

Artículo 352. Interrupción 
Si la audiencia de debate de juicio no se reanuda a más tardar al undécimo día después de ordenada la 

suspensión, se considerará interrumpido y deberá ser reiniciado ante un Tribunal de enjuiciamiento distinto y 
lo actuado será nulo. 

Artículo 353. Motivación 
Las decisiones del Tribunal de enjuiciamiento, así como las de su Presidente serán verbales, con 

expresión de sus fundamentos y motivos cuando el caso lo requiera o las partes así lo soliciten, quedando 
todos notificados por su emisión. 

CAPÍTULO III 
DIRECCIÓN Y DISCIPLINA 

Artículo 354. Dirección del debate de juicio 
El juzgador que preside la audiencia de juicio ordenará y autorizará las lecturas pertinentes, hará las 

advertencias que correspondan, tomará las protestas legales y moderará la discusión; impedirá intervenciones 
impertinentes o que no resulten admisibles, sin coartar por ello el ejercicio de la persecución penal o la libertad 
de defensa. Asimismo, resolverá las objeciones que se formulen durante el desahogo de la prueba. 

Si alguna de las partes en el debate se inconformara por la vía de revocación de una decisión del 
Presidente, lo resolverá el Tribunal. 

Artículo 355. Disciplina en la audiencia 
El juzgador que preside la audiencia de juicio velará por que se respete la disciplina en la audiencia 

cuidando que se mantenga el orden, para lo cual solicitará al Tribunal de enjuiciamiento o a los asistentes, el 
respeto y las consideraciones debidas, corrigiendo en el acto las faltas que se cometan, para lo cual podrá 
aplicar cualquiera de las siguientes medidas: 

I. Apercibimiento; 
II. Multa de veinte a cinco mil salarios mínimos; 
III. Expulsión de la sala de audiencia; 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas, o 
V. Desalojo público de la sala de audiencia. 
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Si el infractor fuere el Ministerio Público, el acusado, su Defensor, la víctima u ofendido, y fuere necesario 
expulsarlos de la sala de audiencia, se aplicarán las reglas conducentes para el caso de su ausencia. 

En caso de que a pesar de las medidas adoptadas no se pudiera reestablecer el orden, quien preside la 
audiencia la suspenderá hasta en tanto se encuentren reunidas las condiciones que permitan continuar con su 
curso normal. 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar el arresto hasta por quince días ante la contumacia de las 
obligaciones procesales de testigos o peritos que atenten contra el principio de continuidad, como lo pueden 
ser sus incomparecencias injustificadas a audiencia o aquellos actos que impidan que las pruebas  
puedan desahogarse en tiempo y forma. 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES GENERALES SOBRE LA PRUEBA 

Artículo 356. Libertad probatoria 
Todos los hechos y circunstancias aportados para la adecuada solución del caso sometido a juicio, podrán 

ser probados por cualquier medio pertinente producido e incorporado de conformidad con este Código. 

Artículo 357. Legalidad de la prueba 
La prueba no tendrá valor si ha sido obtenida por medio de actos violatorios de derechos fundamentales, o 

si no fue incorporada al proceso conforme a las disposiciones de este Código. 

Artículo 358. Oportunidad para la recepción de la prueba 
La prueba que hubiere de servir de base a la sentencia deberá desahogarse durante la audiencia de 

debate de juicio, salvo las excepciones expresamente previstas en este Código. 

Artículo 359. Valoración de la prueba 
El Tribunal de enjuiciamiento deberá hacer referencia en la motivación que realice, de todas las pruebas 

desahogadas, incluso de aquellas que se hayan desestimado, indicando las razones que se tuvieron para 
hacerlo. La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado para alcanzar las conclusiones 
contenidas en la resolución jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la convicción de su 
culpabilidad más allá de toda duda razonable. En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento 
absolverá al imputado. 

SECCIÓN I 
Prueba testimonial 

Artículo 360. Deber de testificar 
Toda persona tendrá la obligación de concurrir al proceso cuando sea citado y de declarar la verdad de 

cuanto conozca y le sea preguntado; asimismo, no deberá ocultar hechos, circunstancias o cualquier otra 
información que sea relevante para la solución de la controversia, salvo disposición en contrario. 

El testigo no estará en la obligación de declarar sobre hechos por los que se le pueda fincar 
responsabilidad penal. 

Artículo 361. Facultad de abstención 
Podrán abstenerse de declarar el tutor, curador, pupilo, cónyuge, concubina o concubinario, conviviente 

del imputado, la persona que hubiere vivido de forma permanente con el imputado durante por lo menos dos 
años anteriores al hecho, sus parientes por consanguinidad en la línea recta ascendente o descendente hasta 
el cuarto grado y en la colateral por consanguinidad hasta el segundo grado inclusive, salvo que fueran 
denunciantes. 

Deberá informarse a las personas mencionadas de la facultad de abstención antes de declarar, pero si 
aceptan rendir testimonio no podrán negarse a contestar las preguntas formuladas. 

Artículo 362. Deber de guardar secreto 
Es inadmisible el testimonio de personas que respecto del objeto de su declaración, tengan el deber de 

guardar secreto con motivo del conocimiento que tengan de los hechos en razón del oficio o profesión, tales 
como ministros religiosos, abogados, visitadores de derechos humanos, médicos, psicólogos, farmacéuticos y 
enfermeros, así como los funcionarios públicos sobre información que no es susceptible de divulgación según 
las leyes de la materia. No obstante, estas personas no podrán negar su testimonio cuando sean liberadas por 
el interesado del deber de guardar secreto. 

En caso de ser citadas, deberán comparecer y explicar el motivo del cual surge la obligación de guardar 
secreto y de abstenerse de declarar. 
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Artículo 363. Citación de testigos 
Los testigos serán citados para su examinación. En los casos de urgencia, podrán ser citados por 

cualquier medio que garantice la recepción de la citación, de lo cual se deberá dejar constancia. El testigo 
podrá presentarse a declarar sin previa cita. 

Si el testigo reside en un lugar lejano al asiento del órgano judicial y carece de medios económicos para 
trasladarse, se dispondrá lo necesario para asegurar su comparecencia. 

Tratándose de testigos que sean servidores públicos, la dependencia en la que se desempeñen adoptará 
las medidas correspondientes para garantizar su comparecencia, en cuyo caso absorberá además los gastos 
que se generen. 

Artículo 364. Comparecencia obligatoria de testigos 
Si el testigo debidamente citado no se presentara a la citación o haya temor fundado de que se ausente o 

se oculte, se le hará comparecer en ese acto por medio de la fuerza pública sin necesidad de agotar ningún 
otro medio de apremio. 

Las autoridades están obligadas a auxiliar oportuna y diligentemente al Tribunal para garantizar la 
comparecencia obligatoria de los testigos. El Órgano jurisdiccional podrá emplear contra las autoridades los 
medios de apremio que establece este Código en caso de incumplimiento o retardo a sus determinaciones. 

Artículo 365. Excepciones a la obligación de comparecencia 
No estarán obligados a comparecer en los términos previstos en los artículos anteriores y podrán declarar 

en la forma señalada para los testimonios especiales los siguientes: 

I. Respecto de los servidores públicos federales, el Presidente de la República; los Secretarios de 
Estado de la Federación; el Procurador General de la República; los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión; los Magistrados 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los Consejeros del Instituto Federal 
Electoral; 

II. Respecto de los servidores públicos estatales, el Gobernador; los Secretarios de Estado; el 
Procurador General de Justicia o su equivalente; los Diputados de los Congresos locales e 
integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; los Magistrados del Tribunal Superior de 
Justicia y del Tribunal Estatal Electoral y los Consejeros del Instituto Electoral estatal; 

III. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad diplomática, de conformidad con los Tratados 
sobre la materia, y 

IV. Los que, por enfermedad grave u otro impedimento calificado por el Órgano jurisdiccional estén 
imposibilitados de hacerlo. 

Si las personas enumeradas en las fracciones anteriores renunciaren a su derecho a no comparecer, 
deberán prestar declaración conforme a las reglas generales previstas en este Código. 

Artículo 366. Testimonios especiales 
Cuando deba recibirse testimonio de menores de edad víctimas del delito y se tema por su afectación 

psicológica o emocional, así como en caso de víctimas de los delitos de violación o secuestro, el Órgano 
jurisdiccional a petición de las partes, podrá ordenar su recepción con el auxilio de familiares o peritos 
especializados. Para ello deberán utilizarse las técnicas audiovisuales adecuadas que favorezcan evitar la 
confrontación con el imputado. 

Las personas que no puedan concurrir a la sede judicial, por estar físicamente impedidas, serán 
examinadas en el lugar donde se encuentren y su testimonio será transmitido por sistemas de reproducción a 
distancia. 

Estos procedimientos especiales deberán llevarse a cabo sin afectar el derecho a la confrontación y  
a la defensa. 

Artículo 367. Protección a los testigos 
El Órgano jurisdiccional, por un tiempo razonable, podrá ordenar medidas especiales destinadas a 

proteger la integridad física y psicológica del testigo y sus familiares, mismas que podrán ser renovadas 
cuantas veces fuere necesario, sin menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 

De igual forma, el Ministerio Público o la autoridad que corresponda adoptarán las medidas que fueren 
procedentes para conferir la debida protección a víctimas, ofendidos, testigos, antes o después de prestadas 
sus declaraciones, y a sus familiares y en general a todos los sujetos que intervengan en el procedimiento, sin 
menoscabo de lo dispuesto en la legislación aplicable. 
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SECCIÓN II 

Prueba pericial 

Artículo 368. Prueba pericial 

Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando, para el examen de personas, hechos, objetos o circunstancias 
relevantes para el proceso, fuere necesario o conveniente poseer conocimientos especiales en alguna ciencia, 
arte, técnica u oficio. 

Artículo 369. Título oficial 

Los peritos deberán poseer título oficial en la materia relativa al punto sobre el cual dictaminarán y no 
tener impedimentos para el ejercicio profesional, siempre que la ciencia, el arte, la técnica o el oficio sobre la 
que verse la pericia en cuestión esté reglamentada; en caso contrario, deberá designarse a una persona de 
idoneidad manifiesta y que preferentemente pertenezca a un gremio o agrupación relativa a la actividad sobre 
la que verse la pericia. 

No se exigirán estos requisitos para quien declare como testigo sobre hechos o circunstancias que 
conoció espontáneamente, aunque para informar sobre ellos utilice las aptitudes especiales que posee en una 
ciencia, arte, técnica u oficio. 

Artículo 370. Medidas de protección 

En caso necesario, los peritos y otros terceros que deban intervenir en el procedimiento para efectos 
probatorios, podrán pedir a la autoridad correspondiente que adopte medidas tendentes a que se les brinde la 
protección prevista para los testigos, en los términos de la legislación aplicable. 

SECCIÓN III 

Disposiciones generales del interrogatorio y contrainterrogatorio 

Artículo 371. Declarantes en la audiencia de juicio 

Antes de declarar, los testigos no podrán comunicarse entre sí, ni ver, oír o ser informados de lo que 
ocurra en la audiencia, por lo que permanecerán en una sala distinta a aquella en donde se desarrolle, 
advertidos de lo anterior por el juzgador que preside la audiencia. Serán llamados en el orden establecido. 
Esta disposición no aplica al acusado ni a la víctima, salvo cuando ésta deba declarar en juicio como testigo. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio identificará al perito o testigo, le tomará protesta de 
conducirse con verdad y le advertirá de las penas que se imponen si se incurre en falsedad de declaraciones. 

Durante la audiencia, los peritos y testigos deberán ser interrogados personalmente. Su declaración 
personal no podrá ser sustituida por la lectura de los registros en que consten anteriores declaraciones, o de 
otros documentos que las contengan, y sólo deberá referirse a ésta y a las preguntas realizadas por  
las partes. 

Artículo 372. Desarrollo de interrogatorio 

Otorgada la protesta y realizada su identificación, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá 
la palabra a la parte que propuso el testigo, perito o al acusado para que lo interrogue, y con posterioridad a 
los demás sujetos que intervienen en el proceso, respetándose siempre el orden asignado. La parte contraria 
podrá inmediatamente después contrainterrogar al testigo, perito o al acusado. 

Los testigos, peritos o el acusado responderán directamente a las preguntas que les formulen el Ministerio 
Público, el Defensor o el Asesor jurídico de la víctima, en su caso. El Órgano jurisdiccional deberá abstenerse 
de interrumpir dicho interrogatorio salvo que medie objeción fundada de parte, o bien, resulte necesario para 
mantener el orden y decoro necesarios para la debida diligenciación de la audiencia. Sin perjuicio de lo 
anterior, el Órgano Jurisdiccional podrá formular preguntas para aclarar lo manifestado por quien deponga, en 
los términos previstos en este Código. 

A solicitud de algunas de las partes, el Tribunal podrá autorizar un nuevo interrogatorio a los testigos que 
ya hayan declarado en la audiencia, siempre y cuando no hayan sido liberados; al perito se le podrán formular 
preguntas con el fin de proponerle hipótesis sobre la materia del dictamen pericial, a las que el perito deberá 
responder atendiéndose a la ciencia, la profesión y los hechos hipotéticos propuestos. 

Después del contrainterrogatorio el oferente podrá repreguntar al testigo en relación a lo manifestado. En 
la materia del contrainterrogatorio la parte contraria podrá recontrainterrogar al testigo respecto de la materia 
de las preguntas. 
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Artículo 373. Reglas para formular preguntas en juicio 

Toda pregunta deberá formularse de manera oral y versará sobre un hecho específico. En ningún caso se 
permitirán preguntas ambiguas o poco claras, conclusivas, impertinentes o irrelevantes o argumentativas, que 
tiendan a ofender al testigo o peritos o que pretendan coaccionarlos. 

Las preguntas sugestivas sólo se permitirán a la contraparte de quien ofreció al testigo, en 
contrainterrogatorio. 

Las partes sólo podrán hacer preguntas a los testigos, peritos o al acusado, respecto de lo declarado por 
ellos previamente en la investigación cuando conste en los registros, de lo declarado en juicio, cuando tengan 
como finalidad acreditar su dicho, o cuando se pretenda ofrecer prueba de refutación respecto de hechos 
propios que resulten pertinentes para la materia de juicio. 

Artículo 374. Objeciones 

La objeción de preguntas deberá realizarse antes de que el testigo emita respuesta. El Juez analizará la 
pregunta y su objeción y en caso de considerar obvia la procedencia de la pregunta resolverá de plano. 
Contra esta determinación no se admite recurso alguno. 

Artículo 375. Testigo hostil 

El Tribunal de enjuiciamiento permitirá al oferente de la prueba realizar preguntas sugestivas cuando 
advierta que el testigo se está conduciendo de manera hostil. 

Artículo 376. Lectura para apoyo de memoria o para demostrar o superar contradicciones en 
audiencia 

Durante el interrogatorio y contrainterrogatorio del acusado, del testigo o del perito, podrán leer parte de 
sus entrevistas, manifestaciones anteriores, documentos por ellos elaborados o cualquier otro registro de 
actos en los que hubiera participado, realizando cualquier tipo de manifestación, cuando fuera necesario para 
apoyar la memoria del respectivo declarante, superar o evidenciar contradicciones, o solicitar las aclaraciones 
pertinentes. 

Con el mismo propósito se podrá leer durante la declaración de un perito parte del informe que él hubiere 
elaborado. 

SECCIÓN IV 

Declaración del acusado 

Artículo 377. Declaración del acusado en juicio 

El acusado podrá rendir su declaración en cualquier momento durante la audiencia. En tal caso, el 
juzgador que preside la audiencia le permitirá que lo haga libremente o conteste las preguntas de las partes. 
En este caso se podrán utilizar las declaraciones previas rendidas por el acusado, para apoyo de memoria, 
evidenciar o superar contradicciones. El Órgano jurisdiccional podrá formularle preguntas destinadas a aclarar 
su dicho. 

El acusado podrá solicitar ser oído, con el fin de aclarar o complementar sus manifestaciones, siempre que 
preserve la disciplina en la audiencia. 

En la declaración del acusado se seguirán, en lo conducente, las mismas reglas para el desarrollo del 
interrogatorio. El imputado deberá declarar con libertad de movimiento, sin el uso de instrumentos de 
seguridad, salvo cuando sea absolutamente indispensable para evitar su fuga o daños a otras personas. 

Artículo 378. Ausencia del acusado en juicio 

Si el acusado decide no declarar en el juicio, ninguna declaración previa que haya rendido puede ser 
incorporada a éste como prueba, ni se podrán utilizar en el juicio bajo ningún concepto. 

Artículo 379. Derechos del acusado en juicio 

En el curso del debate, el acusado tendrá derecho a solicitar la palabra para efectuar todas las 
declaraciones que considere pertinentes, incluso si antes se hubiere abstenido de declarar, siempre que se 
refieran al objeto del debate. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio impedirá cualquier divagación y si el acusado persistiera en 
ese comportamiento, podrá ordenar que sea alejado de la audiencia. El acusado podrá, durante el transcurso 
del debate, hablar libremente con su Defensor, sin que por ello la audiencia se suspenda; sin embargo, no lo 
podrá hacer durante su declaración o antes de responder a preguntas que le sean formuladas y tampoco 
podrá admitir sugerencia alguna. 



76     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

SECCIÓN V 
Prueba documental y material 

Artículo 380. Concepto de documento 
Se considerará documento a todo soporte material que contenga información sobre algún hecho. Quien 

cuestione la autenticidad del documento tendrá la carga de demostrar sus afirmaciones. El Órgano 
jurisdiccional, a solicitud de los interesados, podrá prescindir de la lectura íntegra de documentos o informes 
escritos, o de la reproducción total de una videograbación o grabación, para leer o reproducir parcialmente el 
documento o la grabación en la parte conducente. 

Artículo 381. Reproducción en medios tecnológicos 
En caso de que los datos de prueba o la prueba se encuentren contenidos en medios digitales, 

electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y el Órgano jurisdiccional no cuente con los medios 
necesarios para su reproducción, la parte que los ofrezca los deberá proporcionar o facilitar. Cuando la parte 
oferente, previo apercibimiento no provea del medio idóneo para su reproducción, no se podrá llevar a cabo el 
desahogo de la misma. 

Artículo 382. Prevalencia de mejor documento 
Cualquier documento que garantice mejorar la fidelidad en la reproducción de los contenidos de las 

pruebas deberá prevalecer sobre cualquiera otro. 
Artículo 383. Incorporación de prueba 
Los documentos, objetos y otros elementos de convicción, previa su incorporación a juicio, deberán ser 

exhibidos al imputado, a los testigos o intérpretes y a los peritos, para que los reconozcan o informen  
sobre ellos. 

Sólo se podrá incorporar a juicio como prueba material o documental aquella que haya sido previamente 
acreditada. 

Artículo 384. Prohibición de incorporación de antecedentes procesales 
No se podrá invocar, dar lectura ni admitir o desahogar como medio de prueba al debate ningún 

antecedente que tenga relación con la proposición, discusión, aceptación, procedencia, rechazo o revocación 
de una suspensión condicional del proceso, de un acuerdo reparatorio o la tramitación de un procedimiento 
abreviado. 

Artículo 385. Prohibición de lectura e incorporación al juicio de registros de la investigación y 
documentos 

No se podrán incorporar o invocar como medios de prueba ni dar lectura durante el debate, a los registros 
y demás documentos que den cuenta de actuaciones realizadas por la Policía o el Ministerio Público en la 
investigación, con excepción de los supuestos expresamente previstos en este Código. 

No se podrán incorporar como medio de prueba o dar lectura a actas o documentos que den cuenta de 
actuaciones declaradas nulas o en cuya obtención se hayan vulnerado derechos fundamentales. 

Artículo 386. Excepción para la incorporación por lectura de declaraciones anteriores 
Podrán incorporarse al juicio, previa lectura o reproducción, los registros en que consten anteriores 

declaraciones o informes de testigos, peritos o acusados, únicamente en los siguientes casos: 
I. El testigo o coimputado haya fallecido, presente un trastorno mental transitorio o permanente o 

haya perdido la capacidad para declarar en juicio y, por esa razón, no hubiese sido posible solicitar 
su desahogo anticipado, o 

II. Cuando la incomparecencia de los testigos, peritos o coimputados, fuere atribuible al acusado. 
Cualquiera de estas circunstancias deberá ser debidamente acreditada. 
Artículo 387. Incorporación de prueba material o documental previamente admitida 
De conformidad con el artículo anterior, sólo se podrán incorporar la prueba material y la documental 

previamente admitidas, salvo las excepciones previstas en este Código. 
SECCIÓN VI 

Otras pruebas 
Artículo 388. Otras pruebas 
Además de las previstas en este Código, podrán utilizarse otras pruebas cuando no se afecten los 

derechos fundamentales. 
Artículo 389. Constitución del Tribunal en lugar distinto 
Cuando así se hubiere solicitado por las partes para la adecuada apreciación de determinadas 

circunstancias relevantes del caso, el Tribunal de enjuiciamiento podrá constituirse en un lugar distinto a la 
sala de audiencias. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     77 

Artículo 390. Medios de prueba nueva y de refutación 
El Tribunal de enjuiciamiento podrá ordenar la recepción de medios de prueba nueva, ya sea sobre 

hechos supervenientes o de los que no fueron ofrecidos oportunamente por alguna de las partes, siempre que 
se justifique no haber conocido previamente de su existencia. 

Si con ocasión de la rendición de un medio de prueba surgiere una controversia relacionada 
exclusivamente con su veracidad, autenticidad o integridad, el Tribunal de enjuiciamiento podrá admitir y 
desahogar nuevos medios de prueba, aunque ellos no hubieren sido ofrecidos oportunamente, siempre que 
no hubiere sido posible prever su necesidad. 

El medio de prueba debe ser ofrecido antes de que se cierre el debate, para lo que el Tribunal de 
enjuiciamiento deberá salvaguardar la oportunidad de la contraparte del oferente de los medios de prueba 
supervenientes o de refutación, para preparar los contrainterrogatorios de testigos o peritos, según sea el 
caso, y para ofrecer la práctica de diversos medios de prueba, encaminados a controvertirlos. 

CAPÍTULO V 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 

Artículo 391. Apertura de la audiencia de juicio 
En el día y la hora fijados, el Tribunal de enjuiciamiento se constituirá en el lugar señalado para la 

audiencia. Quien la presida, verificará la presencia de los demás jueces, de las partes, de los testigos, peritos 
o intérpretes que deban participar en el debate y de la existencia de las cosas que deban exhibirse en él, y la 
declarará abierta. Advertirá al acusado y al público sobre la importancia y el significado de lo que acontecerá 
en la audiencia e indicará al acusado que esté atento a ella. 

Cuando un testigo o perito no se encuentre presente al iniciar la audiencia, pero haya sido debidamente 
notificado para asistir en una hora posterior y se tenga la certeza de que comparecerá, el debate podrá 
iniciarse. 

El juzgador que presida la audiencia de juicio señalará las acusaciones que deberán ser objeto del juicio 
contenidas en el auto de su apertura y los acuerdos probatorios a que hubiesen llegado las partes. 

Artículo 392. Incidentes en la audiencia de juicio 
Los incidentes promovidos en el transcurso de la audiencia de debate de juicio se resolverán 

inmediatamente por el Tribunal de enjuiciamiento, salvo que por su naturaleza sea necesario suspender  
la audiencia. 

Las decisiones que recayeren sobre estos incidentes no serán susceptibles de recurso alguno. 
Artículo 393. División del debate único 
Si la acusación tuviere por objeto varios hechos punibles atribuidos a uno o más imputados, el Tribunal de 

enjuiciamiento podrá disponer, incluso a solicitud de parte, que los debates se lleven a cabo separadamente, 
pero en forma continua. 

El Tribunal de enjuiciamiento podrá disponer la división de un debate en ese momento y de la misma 
manera, cuando resulte conveniente para resolver adecuadamente sobre la pena y para una mejor defensa de 
los acusados. 

Artículo 394. Alegatos de apertura 
Una vez abierto el debate, el juzgador que presida la audiencia de juicio concederá la palabra al Ministerio 

Público para que exponga de manera concreta y oral la acusación y una descripción sumaria de las pruebas 
que utilizará para demostrarla. Acto seguido se concederá la palabra al Asesor jurídico de la víctima u 
ofendido, si lo hubiere, para los mismos efectos. Posteriormente se ofrecerá la palabra al Defensor, quien 
podrá expresar lo que al interés del imputado convenga en forma concreta y oral. 

Artículo 395. Orden de recepción de las pruebas en la audiencia de juicio 
Cada parte determinará el orden en que desahogará sus medios de prueba. Corresponde recibir primero 

los medios de prueba admitidos al Ministerio Público, posteriormente los de la víctima u ofendido del delito y 
finalmente los de la defensa. 

Artículo 396. Oralidad en la audiencia de juicio 
La audiencia de juicio será oral en todo momento. 
Artículo 397. Decisiones en la audiencia 
Las determinaciones del Tribunal de enjuiciamiento serán emitidas oralmente. En las audiencias se 

presume la actuación legal de las partes y del Órgano jurisdiccional, por lo que no es necesario invocar los 
preceptos legales en que se fundamenten, salvo los casos en que durante las audiencias alguna de las partes 
solicite la fundamentación expresa de la parte contraria o de la autoridad judicial porque exista duda sobre 
ello. En las resoluciones escritas se deberán invocar los preceptos en que se fundamentan. 
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Artículo 398. Reclasificación jurídica  
Tanto en el alegato de apertura como en el de clausura, el Ministerio Público podrá plantear una 

reclasificación respecto del delito invocado en su escrito de acusación. En este supuesto, el juzgador que 
preside la audiencia dará al imputado y a su Defensor la oportunidad de expresarse al respecto, y les 
informará sobre su derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas pruebas o preparar su 
intervención. Cuando este derecho sea ejercido, el Tribunal de enjuiciamiento suspenderá el debate por un 
plazo que, en ningún caso, podrá exceder del establecido para la suspensión del debate previsto por  
este Código. 

Artículo 399. Alegatos de clausura y cierre del debate 
Concluido el desahogo de las pruebas, el juzgador que preside la audiencia de juicio otorgará 

sucesivamente la palabra al Ministerio Público, al Asesor jurídico de la víctima u ofendido del delito y al 
Defensor, para que expongan sus alegatos de clausura. Acto seguido, se otorgará al Ministerio Público y  
al Defensor la posibilidad de replicar y duplicar. La réplica sólo podrá referirse a lo expresado por el Defensor 
en su alegato de clausura y la dúplica a lo expresado por el Ministerio Público o a la víctima u ofendido del 
delito en la réplica. Se otorgará la palabra por último al acusado y al final se declarará cerrado el debate. 

CAPÍTULO VI 
DELIBERACIÓN, FALLO Y SENTENCIA 

Artículo 400. Deliberación 
Inmediatamente después de concluido el debate, el Tribunal de enjuiciamiento ordenará un receso para 

deliberar en forma privada, continua y aislada, hasta emitir el fallo correspondiente. La deliberación no podrá 
exceder de veinticuatro horas ni suspenderse, salvo en caso de enfermedad grave del Juez o miembro del 
Tribunal. En este caso, la suspensión de la deliberación no podrá ampliarse por más de diez días hábiles, 
luego de los cuales se deberá reemplazar al Juez o integrantes del Tribunal y realizar el juicio nuevamente. 

Artículo 401. Emisión de fallo 
Una vez concluida la deliberación, el Tribunal de enjuiciamiento se constituirá nuevamente en la sala de 

audiencias, después de ser convocadas oralmente o por cualquier medio todas las partes, con el propósito  
de que el Juez relator comunique el fallo respectivo. 

El fallo deberá señalar: 

I. La decisión de absolución o de condena; 

II. Si la decisión se tomó por unanimidad o por mayoría de miembros del Tribunal, y 

III. La relación sucinta de los fundamentos y motivos que lo sustentan. 

En caso de condena, en la misma audiencia de comunicación del fallo se señalará la fecha en que se 
celebrará la audiencia de individualización de las sanciones y reparación del daño, dentro de un plazo que no 
podrá exceder de cinco días. 

En caso de absolución, el Tribunal de enjuiciamiento podrá aplazar la redacción de la sentencia hasta por 
un plazo de cinco días, la que será comunicada a las partes. 

Comunicada a las partes la decisión absolutoria, el Tribunal de enjuiciamiento dispondrá en forma 
inmediata el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en contra del imputado y 
ordenará se tome nota de ese levantamiento en todo índice o registro público y policial en el que figuren, así 
como su inmediata libertad sin que puedan mantenerse dichas medidas para la realización de trámites 
administrativos. También se ordenará la cancelación de las garantías de comparecencia y reparación del daño 
que se hayan otorgado. 

El Tribunal de enjuiciamiento dará lectura y explicará la sentencia en audiencia pública. En caso de que en 
la fecha y hora fijadas para la celebración de dicha audiencia no asistiere persona alguna, se dispensará de la 
lectura y la explicación y se tendrá por notificadas a todas las partes. 

Artículo 402. Convicción del Tribunal de enjuiciamiento 
El Tribunal de enjuiciamiento apreciará la prueba según su libre convicción extraída de la totalidad del 

debate, de manera libre y lógica; sólo serán valorables y sometidos a la crítica racional, los medios de prueba 
obtenidos lícitamente e incorporados al debate conforme a las disposiciones de este Código. 

En la sentencia, el Tribunal de enjuiciamiento deberá hacerse cargo en su motivación de toda la prueba 
producida, incluso de aquella que hubiere desestimado, indicando en tal caso las razones que hubiere tenido 
en cuenta para hacerlo. Esta motivación deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado para 
alcanzar las conclusiones a que llegare la sentencia. 
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Nadie podrá ser condenado, sino cuando el Tribunal que lo juzgue adquiera la convicción más allá de toda 
duda razonable, de que el acusado es responsable de la comisión del hecho por el que siguió el juicio.  
La duda siempre favorece al acusado. 

No se podrá condenar a una persona con el sólo mérito de su propia declaración. 

Artículo 403. Requisitos de la sentencia 

La sentencia contendrá: 

I. La mención del Tribunal de enjuiciamiento y el nombre del Juez o los Jueces que lo integran; 

II. La fecha en que se dicta; 

III. Identificación del acusado y la víctima u ofendido; 

IV. La enunciación de los hechos y de las circunstancias o elementos que hayan sido objeto de la 
acusación y, en su caso, los daños y perjuicios reclamados, la pretensión reparatoria y las defensas 
del imputado; 

V. Una breve y sucinta descripción del contenido de la prueba; 

VI. La valoración de los medios de prueba que fundamenten las conclusiones alcanzadas por el 
Tribunal de enjuiciamiento; 

VII. Las razones que sirvieren para fundar la resolución; 

VIII. La determinación y exposición clara, lógica y completa de cada uno de los hechos y circunstancias 
que se consideren probados y de la valoración de las pruebas que fundamenten dichas 
conclusiones; 

IX. Los resolutivos de absolución o condena en los que, en su caso, el Tribunal de enjuiciamiento se 
pronuncie sobre la reparación del daño y fije el monto de las indemnizaciones correspondientes, y 

X. La firma del Juez o de los integrantes del Tribunal de enjuiciamiento. 

Artículo 404. Redacción de la sentencia 

Si el Órgano jurisdiccional es colegiado, una vez emitida y expuesta, la sentencia será redactada por uno 
de sus integrantes. Los jueces resolverán por unanimidad o por mayoría de votos, pudiendo fundar 
separadamente sus conclusiones o en forma conjunta si estuvieren de acuerdo. El voto disidente será 
redactado por su autor. La sentencia señalará el nombre de su redactor. 

La sentencia producirá sus efectos desde el momento de su explicación y no desde su formulación escrita. 

Artículo 405. Sentencia absolutoria 

En la sentencia absolutoria, el Tribunal de enjuiciamiento ordenará que se tome nota del levantamiento de 
las medidas cautelares, en todo índice o registro público y policial en el que figuren, y será ejecutable 
inmediatamente. 

En su sentencia absolutoria el Tribunal de enjuiciamiento determinará la causa de exclusión del delito, 
para lo cual podrá tomar como referencia, en su caso, las causas de atipicidad, de justificación o 
inculpabilidad, bajo los rubros siguientes: 

I. Son causas de atipicidad: la ausencia de voluntad o de conducta, la falta de alguno de los 
elementos del tipo penal, el consentimiento de la víctima que recaiga sobre algún bien jurídico 
disponible, el error de tipo vencible que recaiga sobre algún elemento del tipo penal que no admita, 
de acuerdo con el catálogo de delitos susceptibles de configurarse de forma culposa previsto en la 
legislación penal aplicable, así como el error de tipo invencible; 

II. Son causas de justificación: el consentimiento presunto, la legítima defensa, el estado de 
necesidad justificante, el ejercicio de un derecho y el cumplimiento de un deber, o 

III. Son causas de inculpabilidad: el error de prohibición invencible, el estado de necesidad 
disculpante, la inimputabilidad, y la inexigibilidad de otra conducta. 

De ser el caso, el Tribunal de enjuiciamiento también podrá tomar como referencia que el error de 
prohibición vencible solamente atenúa la culpabilidad y con ello atenúa también la pena, dejando subsistente 
la presencia del dolo, igual como ocurre en los casos de exceso de legítima defensa e imputabilidad 
disminuida. 
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Artículo 406. Sentencia condenatoria 
La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida de seguridad, y se pronunciará sobre la 

suspensión de las mismas y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la privación o 
restricción de libertad previstas en la ley. 

La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, deberá expresar con toda precisión el día 
desde el cual empezará a contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de 
base para su cumplimiento. 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los instrumentos o efectos del delito o su 
restitución, cuando fuere procedente. 

El Tribunal de enjuiciamiento condenará a la reparación del daño. 
Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el monto de los daños y perjuicios, o de las 

indemnizaciones correspondientes, el Tribunal de enjuiciamiento podrá condenar genéricamente a reparar los 
daños y los perjuicios y ordenar que se liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre que 
éstos se hayan demostrado, así como su deber de repararlos. 

El Tribunal de enjuiciamiento solamente dictará sentencia condenatoria cuando exista convicción de  
la culpabilidad del sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba para demostrar la 
culpabilidad corresponde a la parte acusadora, conforme lo establezca el tipo penal de que se trate. 

Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y quedarán 
plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que se atribuye, el 
grado de la ejecución del hecho, la forma de intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así 
como el grado de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico. 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y normativos del tipo penal 
correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de tentativa, así como la forma 
en que el sujeto activo haya intervenido para la realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría 
o de participación, y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta típica. 

En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el sentenciado no está favorecido por ninguna de 
las causas de la atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará referencia a las agravantes o 
atenuantes que hayan concurrido y a la clase de concurso de delitos si fuera el caso. 

Artículo 407. Congruencia de la sentencia 
La sentencia de condena no podrá sobrepasar los hechos probados en juicio. 
Artículo 408. Medios de prueba en la individualización de sanciones y reparación del daño 
El desahogo de los medios de prueba para la individualización de sanciones y reparación del daño 

procederá después de haber resuelto sobre la responsabilidad del sentenciado. 
El debate comenzará con el desahogo de los medios de prueba que se hubieren admitido en la etapa 

intermedia. En el desahogo de los medios de prueba serán aplicables las normas relativas al juicio oral. 
Artículo 409. Audiencia de individualización de sanciones y reparación del daño 
Después de la apertura de la audiencia de individualización de los intervinientes, el Tribunal de 

enjuiciamiento señalará la materia de la audiencia, y dará la palabra a las partes para que expongan, en su 
caso, sus alegatos de apertura. Acto seguido, les solicitará a las partes que determinen el orden en que 
desean el desahogo de los medios de prueba y declarará abierto el debate. Éste iniciará con el desahogo de 
los medios de prueba y continuará con los alegatos de clausura de las partes. 

Cerrado el debate, el Tribunal de enjuiciamiento deliberará brevemente y procederá a manifestarse con 
respecto a la sanción a imponer al sentenciado y sobre la reparación del daño causado a la víctima u 
ofendido. Asimismo, fijará las penas y se pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de las medidas 
alternativas a la pena de prisión o sobre su suspensión, e indicará en qué forma deberá, en su caso, repararse 
el daño. Dentro de los cinco días siguientes a esta audiencia, el Tribunal redactará la sentencia. 

La ausencia de la víctima que haya sido debidamente notificada no será impedimento para la celebración 
de la audiencia. 

Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción penal o medida de seguridad 
El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o medidas de seguridad aplicables deberá tomar 

en consideración lo siguiente: 
Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes penales, el Tribunal de enjuiciamiento 

individualizará la sanción tomando como referencia la gravedad de la conducta típica y antijurídica, así como 
el grado de culpabilidad del sentenciado. Las medidas de seguridad no accesorias a la pena y las 
consecuencias jurídicas aplicables a las personas morales, serán individualizadas tomando solamente en 
consideración la gravedad de la conducta típica y antijurídica. 
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La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará determinada por el valor del bien jurídico, su grado 
de afectación, la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios empleados, las circunstancias de 
tiempo, modo, lugar u ocasión del hecho, así como por la forma de intervención del sentenciado. 

El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de reproche, según el sentenciado haya tenido, 
bajo las circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta de comportarse de distinta manera 
y de respetar la norma jurídica quebrantada. Si en un mismo hecho intervinieron varias personas, cada una de 
ellas será sancionada de acuerdo con el grado de su propia culpabilidad. 

Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en cuenta los motivos que impulsaron la 
conducta del sentenciado, las condiciones fisiológicas y psicológicas específicas en que se encontraba en el 
momento de la comisión del hecho, la edad, el nivel educativo, las costumbres, las condiciones sociales y 
culturales, así como los vínculos de parentesco, amistad o relación que guarde con la víctima u ofendido. 
Igualmente se tomarán en cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, víctima u ofendido, 
siempre que resulten relevantes para la individualización de la sanción. 

Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y otros medios de prueba para los fines 
señalados en el presente artículo. 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indígena se tomarán en cuenta, además de 
los aspectos anteriores, sus usos y costumbres. 

En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más grave, la cual podrá aumentarse con las 
penas que la ley contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda de los máximos señalados 
en la ley penal aplicable. En caso de concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al delito 
que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la 
duración de las penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las sanciones aplicables sean 
de la misma naturaleza; cuando sean de diversa naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas 
señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las conductas constituyan un delito 
continuado; sin embargo, en estos casos se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la 
correspondiente al máximo del delito cometido. 

El aumento o la disminución de la pena, fundados en las relaciones personales o en las circunstancias 
subjetivas del autor de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que intervinieron en aquél. Sí serán 
aplicables las que se fundamenten en circunstancias objetivas, siempre que los demás sujetos tengan 
conocimiento de ellas. 

Artículo 411. Emisión y exposición de las sentencias 
El Tribunal de enjuiciamiento deberá explicar toda sentencia de absolución o condena. 

Artículo 412. Sentencia firme 
En cuanto no sean oportunamente recurridas, las resoluciones judiciales quedarán firmes y serán 

ejecutables sin necesidad de declaración alguna. 

Artículo 413. Remisión de la sentencia 
El Tribunal de enjuiciamiento dentro de los tres días siguientes a aquél en que la sentencia condenatoria 

quede firme, deberá remitir copia autorizada de la misma al Juez que le corresponda la ejecución 
correspondiente y a las autoridades penitenciarias que intervienen en el procedimiento de ejecución para su 
debido cumplimiento. 

Dicha disposición también será aplicable en los casos de las sentencias condenatorias dictadas en el 
procedimiento abreviado. 

TÍTULO IX 
PERSONAS INIMPUTABLES 

CAPÍTULO ÚNICO 
PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS INIMPUTABLES 

Artículo 414. Procedimiento para la aplicación de ajustes razonables en la audiencia inicial 
Si en el curso de la audiencia inicial, aparecen indicios de que el imputado está en alguno de los 

supuestos de inimputabilidad previstos en la Parte General del Código Penal aplicable, cualquiera de las 
partes podrá solicitar al Juez de control que ordene la práctica de peritajes que determinen si efectivamente es 
inimputable y en caso de serlo, si la inimputabilidad es permanente o transitoria y, en su caso, si ésta fue 
provocada por el imputado. La audiencia continuará con las mismas reglas generales pero se proveerán los 
ajustes razonables que determine el Juez de control para garantizar el acceso a la justicia de la persona. 
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En los casos en que la persona se encuentre retenida, el Ministerio Público deberá aplicar ajustes 
razonables para evitar un mayor grado de vulnerabilidad y el respeto a su integridad personal. Para tales 
efectos, estará en posibilidad de solicitar la práctica de aquellos peritajes que permitan determinar el tipo de 
inimputabilidad que tuviere, así como si ésta es permanente o transitoria y, si es posible definir si fue 
provocada por el propio retenido. 

Artículo 415. Identificación de los supuestos de inimputabilidad 

Si el imputado ha sido vinculado a proceso y se estima que está en una situación de inimputabilidad, las 
partes podrán solicitar al Juez de control que se lleven a cabo los peritajes necesarios para determinar si se 
acredita tal extremo, así como si la inimputabilidad que presente pudo ser propiciada o no por la persona. 

Artículo 416. Ajustes al procedimiento 

Si se determina el estado de inimputabilidad del sujeto, el procedimiento ordinario se aplicará observando 
las reglas generales del debido proceso con los ajustes del procedimiento que en el caso concreto acuerde el 
Juez de control, escuchando al Ministerio Público y al Defensor, con el objeto de acreditar la participación  
de la persona inimputable en el hecho atribuido y, en su caso, determinar la aplicación de las medidas de 
seguridad que se estimen pertinentes. 

En caso de que el estado de inimputabilidad cese, se continuará con el procedimiento ordinario sin los 
ajustes respectivos. 

Artículo 417. Medidas cautelares aplicables a inimputables 

Se podrán imponer medidas cautelares a personas inimputables, de conformidad con las reglas del 
proceso ordinario, con los ajustes del procedimiento que disponga el Juez de control para el caso en que 
resulte procedente. 

El solo hecho de ser imputable no será razón suficiente para imponer medidas cautelares. 

Artículo 418. Prohibición de procedimiento abreviado 

El procedimiento abreviado no será aplicable a personas inimputables. 

Artículo 419. Resolución del caso 

Comprobada la existencia del hecho que la ley señala como delito y que el inimputable intervino en su 
comisión, ya sea como autor o como partícipe, sin que a su favor opere alguna causa de justificación prevista 
en los códigos sustantivos, el Tribunal de enjuiciamiento resolverá el caso indicando que hay base suficiente 
para la imposición de la medida de seguridad que resulte aplicable; asimismo, le corresponderá al Órgano 
jurisdiccional determinar la individualización de la medida, en atención a las necesidades de prevención 
especial positiva, respetando los criterios de proporcionalidad y de mínima intervención. Si no se acreditan 
estos requisitos, el Tribunal de enjuiciamiento absolverá al inimputable. 

La medida de seguridad en ningún caso podrá tener mayor duración a la pena que le pudiera 
corresponder en caso de que sea imputable. 

TÍTULO X 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS 

Artículo 420. Pueblos y comunidades indígenas 

Cuando se trate de delitos que afecten bienes jurídicos propios de un pueblo o comunidad indígena o 
bienes personales de alguno de sus miembros, y tanto el imputado como la víctima, o en su caso sus 
familiares, acepten el modo en el que la comunidad, conforme a sus propios sistemas normativos en la 
regulación y solución de sus conflictos internos proponga resolver el conflicto, se declarará la extinción 
de la acción penal, salvo en los casos en que la solución no considere la perspectiva de género, afecte la 
dignidad de las personas, el interés superior de los niños y las niñas o del derecho a una vida libre de 
violencia hacia la mujer. 

En estos casos, cualquier miembro de la comunidad indígena podrá solicitar que así se declare ante el 
Juez competente. 

Se excluyen de lo anterior, los delitos previstos para prisión preventiva oficiosa en este Código y en la 
legislación aplicable. 
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CAPÍTULO II 

PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS JURÍDICAS 

Artículo 421. Ejercicio de la acción penal 

Cuando algún miembro o representante de una persona jurídica, con excepción de las instituciones 
estatales, cometa un hecho delictivo con los medios que para tal objeto le proporcione dicha persona jurídica, 
de modo que resulte cometido a nombre, bajo el amparo o en beneficio de aquélla, el Ministerio Público 
ejercerá acción penal en contra de ésta sólo si también ha ejercido acción penal en contra de la persona física 
que deba responder por el delito cometido. 

Artículo 422. Investigación 

Cuando el Ministerio Público tenga conocimiento de la posible comisión de un delito en los que se 
encuentre involucrada alguna persona jurídica, en los términos previstos en el artículo anterior iniciará la 
investigación correspondiente. 

En caso de que durante la investigación se ejecute el aseguramiento de bienes y sea necesario que 
alguna de las personas físicas a que se refiere el anterior artículo deba acudir ante el Ministerio Público, éste 
dará vista al representante de la persona jurídica a efecto de hacerle saber sus derechos y manifieste lo que a 
su derecho convenga. 

En ningún caso el representante de la persona jurídica que tenga el carácter de imputado podrá 
representarla. 

Artículo 423. Formulación de la imputación y vinculación a proceso 

En la audiencia inicial llevada a cabo para formular imputación a la persona física, se darán a conocer al 
representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor, los cargos que se formulen en contra de su 
representado, para que dicho representante o su Defensor manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El representante de la persona jurídica, asistido por el Defensor designado, podrá participar en todos los 
actos del procedimiento. En tal virtud se les notificarán todos los actos que tengan derecho a conocer, se les 
citarán a las audiencias, podrán ofrecer medios de prueba, desahogar pruebas, promover incidentes, formular 
alegatos e interponer los recursos procedentes en contra de las resoluciones que a la persona jurídica 
perjudiquen. 

La autoridad judicial dictará auto por el que determine si la persona jurídica de que se trate debe o no estar 
vinculada a proceso. 

Artículo 424. Formas de terminación anticipada 

Durante el proceso, para determinar la responsabilidad penal de la persona jurídica, se podrán aplicar las 
formas anticipadas de terminación del proceso y en lo conducente, los procedimientos especiales previstos en 
este Código. 

Artículo 425. Sentencias 

En la sentencia que se dicte, el Tribunal de enjuiciamiento resolverá lo pertinente a la persona física 
imputada y a la persona jurídica, imponiendo a ésta, en su caso, la sanción procedente. 

En lo no previsto por este Capítulo, se aplicarán en lo que sea compatible, las reglas del procedimiento 
ordinario previstas en este Código. 

CAPÍTULO III 

ACCIÓN PENAL POR PARTICULAR 

Artículo 426. Acción penal por particulares 

El ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público, pero podrá ser ejercida por los 
particulares que tengan la calidad de víctima u ofendido en los casos y conforme a lo dispuesto en  
este Código. 

Artículo 427. Acumulación de causas 

Sólo procederá la acumulación de procedimientos de acción penal por particulares con procedimientos de 
acción penal pública cuando se trate de los mismos hechos y exista identidad de partes. 
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Artículo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción penal por particulares 
La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en los delitos perseguibles por querella, 

cuya penalidad sea alternativa, distinta a la privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de 
tres años de prisión. 

La víctima u ofendido podrá acudir directamente ante el Juez de control, ejerciendo acción penal por 
particulares en caso que cuente con datos que permitan establecer que se ha cometido un hecho que la ley 
señala como delito y exista probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. En tal caso 
deberá aportar para ello los datos de prueba que sustenten su acción, sin necesidad de acudir al  
Ministerio Público. 

Cuando en razón de la investigación del delito sea necesaria la realización de actos de molestia que 
requieran control judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el Juez de control. Cuando el acto de 
molestia no requiera control judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el Ministerio Público para que 
éste los realice. En ambos supuestos, el Ministerio Público continuará con la investigación y, en su caso, 
decidirá sobre el ejercicio de la acción penal. 

Artículo 429. Requisitos formales y materiales 
El ejercicio de la acción penal por particular hará las veces de presentación de la querella y deberá 

sustentarse en audiencia ante el Juez de control con los requisitos siguientes: 
I. El nombre y el domicilio de la víctima u ofendido; 
II. Si la víctima o el ofendido son una persona jurídica, se indicará su razón social y su domicilio, así 

como el de su representante legal; 
III. El nombre del imputado y, en su caso, cualquier dato que permita su localización; 
IV. El señalamiento de los hechos que se consideran delictivos, los datos de prueba que los 

establezcan y determinen la probabilidad de que el imputado los cometió o participó en su 
comisión, los que acrediten los daños causados y su monto aproximado, así como aquellos que 
establezcan la calidad de víctima u ofendido; 

V. Los fundamentos de derecho en que se sustenta la acción, y 
VI. La petición que se formula, expresada con claridad y precisión. 
Artículo 430. Contenido de la petición 
El particular al ejercer la acción penal ante el Juez de control podrá solicitar lo siguiente: 
I. La orden de comparecencia en contra del imputado o su citación a la audiencia inicial, y 
II. El reclamo de la reparación del daño. 
Artículo 431. Admisión 
En la audiencia, el Juez de control constatará que se cumplen los requisitos formales y materiales para el 

ejercicio de la acción penal particular. 
De no cumplirse con alguno de los requisitos formales exigidos, el Juez de control prevendrá al particular 

para su cumplimiento dentro de la misma audiencia y de no ser posible, dentro de los tres días siguientes. De 
no subsanarse o de ser improcedente su pretensión, se tendrá por no interpuesta la acción penal y no podrá 
volver a ejercerse por parte del particular por esos mismos hechos. 

Admitida la acción penal promovida por el particular, el Juez de control ordenará la citación del imputado a 
la audiencia inicial, apercibido que en caso de no asistir se ordenará su comparecencia o aprehensión,  
según proceda. 

El imputado deberá ser citado a la audiencia inicial a más tardar dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a aquella en la que se fije la fecha de celebración de la misma. 

La audiencia inicial deberá celebrarse dentro de los cinco a diez días siguientes a aquel en que se tenga 
admitida la acción penal, informándole al imputado en el momento de la citación el derecho que tiene  
de designar y asistir acompañado de un Defensor de su elección y que de no hacerlo se le nombrará un 
Defensor público. 

Artículo 432. Reglas generales 
Si la víctima u ofendido decide ejercer la acción penal, por ninguna causa podrá acudir al Ministerio 

Público a solicitar su intervención para que investigue los mismos hechos. 
La carga de la prueba para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad del imputado corresponde 

al particular que ejerza la acción penal. Las partes, en igualdad procesal, podrán aportar todo elemento de 
prueba con que cuenten e interponer los medios de impugnación que legalmente procedan. 
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A la acusación de la víctima u ofendido, le serán aplicables las reglas previstas para la acusación 
presentada por el Ministerio Público. 

De igual forma, salvo disposición legal en contrario, en la substanciación de la acción penal promovida por 
particulares, se observarán en todo lo que resulte aplicable las disposiciones relativas al procedimiento, 
previstas en este Código y los mecanismos alternativos de solución de controversias. 

TÍTULO XI 

ASISTENCIA JURÍDICA INTERNACIONAL EN MATERIA PENAL 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 433. Disposiciones generales 

Los Estados Unidos Mexicanos prestarán a cualquier Estado extranjero que lo requiera o autoridad 
ministerial o judicial, tanto en el ámbito federal como del fuero común, la más amplia ayuda relacionada con la 
investigación, el procesamiento y la sanción de delitos que correspondan a la jurisdicción de éste. 

La ejecución de las solicitudes se realizará según la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, y la 
misma será desahogada a la mayor brevedad posible. Las autoridades que intervengan actuarán con la mayor 
diligencia con la finalidad de cumplir con lo solicitado en la asistencia jurídica. 

Artículo 434. Ámbito de aplicación 

La asistencia jurídica internacional tiene como finalidad brindar apoyo entre las autoridades competentes 
en relación con asuntos de naturaleza penal. 

De conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el Estado mexicano en materia de 
asistencia jurídica, así como de los respectivos ordenamientos internos, se deberá prestar la mayor 
colaboración para la investigación y persecución de los delitos, y en cualquiera de las actuaciones 
comprendidas en el marco de procedimientos del orden penal que sean competencia de las autoridades de la 
parte requirente en el momento en que la asistencia sea solicitada. 

La asistencia jurídica sólo podrá ser invocada para la obtención de medios de prueba ordenados por la 
autoridad investigadora, o bien la judicial para mejor proveer, pero jamás para las ofrecidas por los imputados 
o sus defensas, aún cuando sean aceptadas o acordadas favorablemente por las autoridades judiciales. 

Artículo 435. Trámite y resolución 

Los procedimientos establecidos en este Capítulo se deberán aplicar para el trámite y resolución de 
cualquier solicitud de asistencia jurídica que se reciba del extranjero, cuando no exista Tratado internacional. 
Si existiera Tratado entre el Estado requirente y los Estados Unidos Mexicanos, las disposiciones de éste, 
regirán el trámite y desahogo de la solicitud de asistencia jurídica. 

Todo aquello que no esté contemplado de manera específica en un Tratado de asistencia jurídica, se 
aplicará lo dispuesto en este Código. 

Artículo 436. Principios 

La asistencia jurídica internacional deberá regirse por los siguientes principios: 

I. Conexidad. Toda petición de asistencia para ser procedente necesariamente debe estar vinculada 
a una investigación o proceso en curso; 

II. Especificidad. Las solicitudes de asistencia jurídica internacional deben contener hechos concretos 
y requerimientos precisos; 

III. Identidad de Normas. Se prestará la asistencia con independencia de que el hecho que motiva la 
solicitud constituya o no delito según las leyes del Estado requerido. Se exceptúa de lo anterior el 
supuesto de que la asistencia se solicite para la ejecución de las medidas de aseguramiento o 
embargo, cateo o registro domiciliario o decomiso o incautación, en cuyo caso será necesario que 
el hecho que da lugar al procedimiento sea también considerado como delito por la legislación del 
Estado requerido, y 

IV. Reciprocidad. Consiste en la colaboración internacional entre Estados soberanos en los que priva 
la igualdad. 
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Artículo 437. Autoridad Central 

La Autoridad Central en materia de asistencia jurídica internacional será la Procuraduría General de la 
República quien ejercerá las atribuciones establecidas en este Código. 

Cualquier solicitud de asistencia jurídica formulada con base en los instrumentos internacionales vigentes, 
de conformidad con el principio de reciprocidad internacional, podrá presentarse para su trámite y atención 
ante la Autoridad Central, o a través de la vía diplomática. 

Artículo 438. Reciprocidad 

En ausencia de convenio o Tratado internacional, los Estados Unidos Mexicanos prestarán ayuda bajo el 
principio de reciprocidad internacional, la cual estará subordinada a la existencia u ofrecimiento por parte del 
Estado o autoridad requirente a cooperar en casos similares. Dicho compromiso deberá asentarse por escrito 
en los términos que para tales efectos establezca la Autoridad Central. 

Artículo 439. Alcances 

La asistencia jurídica comprenderá: 

I. Notificación de documentos procesales; 

II. Obtención de pruebas; 

III. Intercambio de información e iniciación de procedimientos penales en la parte requerida; 

IV. Localización e identificación de personas y objetos; 

V. Recepción de declaraciones y testimonios, así como práctica de dictámenes periciales; 

VI. Ejecución de órdenes de cateo o registro domiciliario y demás medidas cautelares; aseguramiento 
de objetos, productos o instrumentos del delito; 

VII. Citación de imputados, testigos, víctimas y peritos para comparecer voluntariamente ante autoridad 
competente en la parte requirente; 

VIII. Citación y traslado temporal de personas privadas de libertad en la parte requerida, a fin de 
comparecer como testigos o víctimas ante la parte requirente, o para otras actuaciones procesales 
indicadas en la solicitud de asistencia; 

IX. Entrega de documentos, objetos y otros medios de prueba; 

X. Autorización de la presencia o participación, durante la ejecución de una solicitud de asistencia 
jurídica de representantes de las autoridades competentes del Estado o autoridad requirente, y 

XI. Cualquier otra forma de asistencia, siempre y cuando no esté prohibida por la legislación mexicana. 

Artículo 440. Denegación o aplazamiento 

La asistencia jurídica solicitada podrá ser denegada cuando: 

I. El cumplimiento de la solicitud pueda contravenir la seguridad y el orden público; 

II. El cumplimiento de la solicitud sea contrario a la legislación nacional; 

III. La ejecución de la solicitud sea contraria a las obligaciones internacionales adquiridas por los 
Estados Unidos Mexicanos; 

IV. La solicitud se refiera a delitos del fuero militar; 

V. La solicitud se refiera a un delito que sea considerado de carácter político por el Gobierno 
mexicano; 

VI. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a un delito sancionado con pena de muerte, a menos 
que la parte requirente otorgue garantías suficientes de que no se impondrá la pena de muerte o de 
que, si se impone, no será ejecutada; 

VII. La solicitud de asistencia jurídica se refiera a hechos con base en los cuales la persona sujeta a 
investigación o a proceso haya sido definitivamente absuelta o condenada por la parte requerida. 

Se podrá diferir el cumplimiento de la solicitud de asistencia jurídica cuando la Autoridad Central considere 
que su ejecución puede perjudicar u obstaculizar una investigación o procedimiento judicial en curso. 

En caso de denegar o diferir la asistencia jurídica, la Autoridad Central lo informará a la parte requirente, 
expresando los motivos de tal decisión. 
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Artículo 441. Solicitudes 

Toda solicitud de asistencia deberá formularse por escrito y en tratándose de casos urgentes la misma 
podrá ser enviada a la Autoridad Central por fax, correo electrónico o mediante cualquier otro medio de 
comunicación permitido, bajo el compromiso de remitir el documento original a la brevedad posible. 
Tratándose de solicitudes provenientes de autoridades extranjeras, la misma deberá estar acompañada de su 
respectiva traducción al idioma español. 

Artículo 442. Requisitos esenciales 

Se tienen como requisitos mínimos que toda petición de asistencia jurídica debe contener, los siguientes: 

I. La identidad de la autoridad que hace la solicitud; 

II. El asunto y la naturaleza de la investigación, el procedimiento o diligencia; 

III. Una breve relatoría de los hechos; 

IV. El propósito para el que se requieren las pruebas; la información o la actuación; 

V. Los métodos de ejecución a seguirse; 

VI. De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona interesada, y 

VII. La transcripción de las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 443. Ejecución de las solicitudes de asistencia jurídica de autoridad extranjera 

La Autoridad Central analizará si la solicitud de asistencia jurídica cumple con los requisitos esenciales y si 
se encuentra apegada a los términos del convenio o Tratado internacional, si lo hubiere en su caso procederá 
al desahogo de la misma de acuerdo con las formas y procedimientos especiales indicados en la solicitud por 
la parte requirente, salvo cuando éstos sean incompatibles con la legislación interna. 

La Autoridad Central remitirá oportunamente la información o la actuación y, en su caso, las pruebas 
obtenidas como resultado de la ejecución de la solicitud a la parte requirente. 

Cuando no sea posible cumplir con la solicitud, en todo o en parte, la Autoridad Central lo hará saber 
inmediatamente a la parte requirente e informará de las razones que impidan su ejecución. 

Artículo 444. Confidencialidad y limitaciones en el uso de la información 

La Autoridad Central, así como aquellas autoridades que tengan conocimiento o participen en la ejecución 
y desahogo de alguna solicitud de asistencia, están obligadas a mantener confidencialidad sobre el contenido 
de la misma y de los documentos que la sustenten. 

La obtención de información y pruebas suministradas en atención a una solicitud de asistencia jurídica 
internacional, sólo podrán ser utilizadas para el objetivo por el que fue solicitada y para la investigación o 
proceso judicial que se trate, salvo que se obtenga el consentimiento expreso y por escrito del Estado o la 
autoridad requirente para su uso con fines diversos. 

CAPÍTULO II 

FORMAS ESPECÍFICAS DE ASISTENCIA 

Artículo 445. Notificación de documentos procesales 

En aquellas asistencias que tengan como finalidad la notificación de documentos, se deberá especificar el 
nombre y domicilio de la persona o personas a quienes se deba notificar. 

Cuando la notificación tenga por objeto hacer del conocimiento alguna diligencia o actuación con una 
fecha determinada, la misma deberá enviarse con una anticipación razonable respecto de la fecha de la 
diligencia. 

En todos los casos, la Autoridad Central, sin demora, procederá a realizar o tramitar la notificación de 
documentos procesales aportados por el Estado o la autoridad requirente, en la forma y términos solicitados. 

La autoridad que realice la notificación levantará un acta circunstanciada o bien una declaración fechada y 
firmada por el destinatario, en la que conste el hecho, la fecha y la forma de notificación. 

Artículo 446. Recepción de testimonios o declaraciones de personas 

La autoridad requirente deberá proporcionar el nombre completo de la persona a quien deberá recabarse 
su declaración o testimonio, el domicilio en donde se le puede ubicar, su fecha de nacimiento y un pliego de 
preguntas a contestar. 
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Artículo 447. Suministro de documentos, registros o pruebas 
En la solicitud de asistencia, el Estado o la autoridad requirente deberá indicar la ubicación de los registros 

o documentos requeridos, y tratándose de instituciones financieras, el nombre y en la medida de lo posible el 
número de cuenta respectivo, este último requisito podrá variar de conformidad con el convenio o Tratado que 
aplique en su caso. 

Artículo 448. Localización e identificación de personas u objetos 
A petición de la parte requirente, la parte requerida adoptará todas las medidas contempladas en su 

legislación para la localización e identificación de personas y objetos indicados en la solicitud, y mantendrá 
informada a la requirente del avance y los resultados de sus investigaciones. 

Artículo 449. Cateo, inmovilización y aseguramiento de bienes 
En el caso de diligencias ordenadas por autoridades judiciales que tengan como finalidad la realización de 

un cateo o medidas tendentes a la inmovilización y aseguramiento de bienes, el Estado o autoridad requirente 
deberá proporcionar: 

I. La ubicación exacta de los bienes; 
II. Tratándose de instituciones financieras, el nombre y la dirección de la institución y el número de 

cuenta respectiva; 
III. La documentación en donde se acredite la relación entre las medidas solicitadas y los elementos 

de prueba con los que se cuente, y 
IV. Las razones y argumentos que se tienen para creer que los objetos, productos o instrumentos de 

un delito se encuentran en el territorio de la parte requerida. 
Artículo 450. Videoconferencia 
Se podrá solicitar la declaración de personas a través del sistema de videoconferencias. Para tal efecto, el 

procedimiento se efectuará de acuerdo con la legislación vigente, dichas declaraciones se recibirán en 
audiencia por el Órgano jurisdiccional y con las formalidades del desahogo de prueba. 

Artículo 451. Traslado de personas detenidas 
Cuando sea necesaria la presencia de una persona que está detenida en el territorio de la parte requerida, 

el Estado o la autoridad requirente deberá manifestar las causas suficientes que acrediten la necesidad del 
traslado a efecto de hacer del conocimiento, y en caso de que resulte procedente, obtener la autorización por 
parte de la autoridad ante la cual la persona detenida se encuentra a disposición. 

Igualmente, para los efectos de traslado es requisito indispensable contar con el consentimiento expreso 
de la persona detenida; en este caso, el Estado o la autoridad requirente se deberá comprometer a tener bajo 
su custodia a la persona y tramitar su retorno en cuanto la solicitud de asistencia haya culminado, por lo que 
deberá establecerse entre la autoridad requerida y la autoridad requirente un acuerdo en el que se fije una 
fecha para su regreso, la cual podrá ser prorrogable sólo en caso de no existir impedimento legal alguno. 

Artículo 452. Decomiso de bienes 
En caso de que la asistencia se refiera al decomiso de bienes relacionados con la comisión de un delito o 

cualquiera otra figura con los mismos efectos, el Estado o la autoridad requirente deberá presentar 
conjuntamente con la solicitud una copia de la orden de decomiso debidamente certificada por el funcionario 
que la expidió, así como información sobre las pruebas que sustenten la base sobre la cual se dictó la orden 
de decomiso e indicación de que la sentencia es firme. 

En el caso de solicitudes de asistencia jurídica provenientes del extranjero, además de los requisitos antes 
señalados y los estipulados en el convenio o Tratado del que se trate, dicho procedimiento será desahogado 
en los términos establecidos por este Código para regular la figura de decomiso. 

Artículo 453. Presencia y participación de representantes de la parte requirente en la ejecución 
Cuando el Estado o la autoridad requirente solicite autorización para la presencia y participación de sus 

representantes en calidad de observadores, será facultad discrecional de la Autoridad Central requerida el 
otorgamiento de dicha autorización. 

En caso de emitir la aprobación respectiva, la Autoridad Central informará con antelación al Estado o a la 
autoridad requirente sobre la fecha y el lugar de la ejecución de la solicitud. 

El Estado o la autoridad requirente remitirá la relación de los nombres, cargos y motivo de la presencia de 
sus representantes, con un plazo razonable de anticipación a la fecha de la ejecución de la solicitud. 

La diligencia a desahogar será conducida en todo momento por el agente del Ministerio Público designado 
para tal efecto, quien de considerarlo procedente podrá permitir que los representantes del Estado o la 
autoridad requirente formulen preguntas u observaciones por su conducto. 
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Artículo 454. Gastos de cumplimentación 

El Estado mexicano sufragará todos los gastos relacionados con el cumplimiento de una solicitud de 
asistencia jurídica internacional, salvo los honorarios legales de peritos y los relacionados con el traslado de 
testigos. 

La Autoridad Central tiene la facultad de determinar, de acuerdo con la naturaleza de la solicitud, aquellos 
casos en los que no sea posible cubrir el costo de su desahogo, lo que comunicará de inmediato al Estado o a 
la autoridad requirente para que sufrague los mismos, o en su defecto decida o no continuar cumplimentando 
la petición. 

CAPÍTULO III 

DE LA ASISTENCIA INFORMAL 

Artículo 455. Asistencia informal 

Toda aquella información o documentación que puede ser obtenida de manera informal por la Autoridad 
Central, sin que medie una solicitud oficial basada en un convenio o Tratado internacional ni formalidad 
alguna, es una asistencia informal. 

Este tipo de información o documentación sólo servirá como indicio a la autoridad investigadora y en 
ningún caso podrá formalizarse, a menos que sea requerida mediante la figura de asistencia jurídica 
internacional, cubriendo todos los requisitos señalados en los convenios y Tratados de conformidad con los 
preceptos establecidos en el presente Código. 

TÍTULO XII 

RECURSOS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 456. Reglas generales 

Las resoluciones judiciales podrán ser recurridas sólo por los medios y en los casos expresamente 
establecidos en este Código. 

El derecho de recurrir corresponderá tan sólo a quien le sea expresamente otorgado y pueda resultar 
afectado por la resolución. 

En el procedimiento penal sólo se admitirán los recursos de revocación y apelación, según corresponda. 

Artículo 457. Condiciones de interposición 

Los recursos se interpondrán en las condiciones de tiempo y forma que se determinan en este Código, con 
indicación específica de la parte impugnada de la resolución recurrida. 

Artículo 458. Agravio 

Las partes sólo podrán impugnar las decisiones judiciales que pudieran causarles agravio, siempre que no 
hayan contribuido a provocarlo. 

El recurso deberá sustentarse en la afectación que causa el acto impugnado, así como en los motivos que 
originaron ese agravio. 

Artículo 459. Recurso de la víctima u ofendido 

La víctima u ofendido, aunque no se haya constituido como coadyuvante, podrá impugnar por sí o a través 
del Ministerio Público, las siguientes resoluciones: 

I. Las que versen sobre la reparación del daño causado por el delito, cuando estime que hubiere 
resultado perjudicado por la misma; 

II. Las que pongan fin al proceso, y 

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio, sólo si en este último caso hubiere participado 
en ella. 

Cuando la víctima u ofendido solicite al Ministerio Público que interponga los recursos que sean 
pertinentes y éste no presente la impugnación, explicará por escrito al solicitante la razón de su proceder a la 
mayor brevedad. 
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Artículo 460. Pérdida y preclusión del derecho a recurrir y desistimiento 
Se tendrá por perdido el derecho a recurrir una resolución judicial cuando se ha consentido expresamente 

la resolución contra la cual procediere. 
Precluye el derecho a recurrir una resolución judicial cuando, una vez concluido el plazo que la ley señala 

para interponer algún recurso, éste no se haya interpuesto. 
Quienes hubieren interpuesto un recurso podrán desistir de él antes de su resolución. En todo caso, los 

efectos del desistimiento no se extenderán a los demás recurrentes o a los adherentes del recurso. 
El Ministerio Público podrá desistirse del recurso interpuesto mediante determinación motivada y fundada 

en términos de las disposiciones aplicables. Para que el desistimiento del Defensor sea válido se requerirá la 
autorización expresa del imputado. 

Artículo 461. Alcance del recurso 
El Órgano jurisdiccional ante el cual se haga valer el recurso, dará trámite al mismo y corresponderá al 

Tribunal de alzada competente que deba resolverlo, su admisión o desechamiento, y sólo podrá pronunciarse 
sobre los agravios expresados por los recurrentes, quedando prohibido extender el examen de la decisión 
recurrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del recurso, a menos que se trate de un 
acto violatorio de derechos fundamentales del imputado. En caso de que el Órgano jurisdiccional no encuentre 
violaciones a derechos fundamentales que, en tales términos, deba reparar de oficio, no estará obligado a 
dejar constancia de ello en la resolución. 

Si sólo uno de varios imputados por el mismo delito interpusiera algún recurso contra una resolución, la 
decisión favorable que se dictare aprovechará a los demás, a menos que los fundamentos fueren 
exclusivamente personales del recurrente. 

Artículo 462. Prohibición de modificación en perjuicio 
Cuando el recurso ha sido interpuesto sólo por el imputado o su Defensor, no podrá modificarse la 

resolución recurrida en perjuicio del imputado. 
Artículo 463. Efectos de la interposición de los recursos 
La interposición de un recurso no suspenderá la ejecución de la decisión, salvo las excepciones previstas 

en este Código. 
Artículo 464. Rectificación 
Los errores de derecho en la fundamentación de la sentencia o resolución impugnadas que no hayan 

influido en la parte resolutiva, así como los errores de forma en la transcripción, en la designación o el 
cómputo de las penas no anularán la resolución, pero serán corregidos en cuanto sean advertidos o 
señalados por alguna de las partes, o aún de oficio. 

CAPÍTULO II 
RECURSOS EN PARTICULAR 

SECCIÓN I 
Revocación 

Artículo 465. Procedencia del recurso de revocación 
El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las que 

interviene la autoridad judicial en contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin 
sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Órgano jurisdiccional que dictó la resolución impugnada, 
la examine de nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda. 

Artículo 466. Trámite 
El recurso de revocación se interpondrá oralmente, en audiencia o por escrito, conforme a las 

siguientes reglas: 
I. Si el recurso se hace valer contra las resoluciones pronunciadas durante audiencia, deberá 

promoverse antes de que termine la misma. La tramitación se efectuará verbalmente, de inmediato 
y de la misma manera se pronunciará el fallo, o 

II. Si el recurso se hace valer contra resoluciones dictadas fuera de audiencia, deberá interponerse 
por escrito en un plazo de dos días siguientes a la notificación de la resolución impugnada, 
expresando los motivos por los cuales se solicita. El Órgano jurisdiccional se pronunciará de plano, 
pero podrá oír previamente a las demás partes dentro del plazo de dos días de interpuesto el 
recurso, si se tratara de un asunto cuya complejidad así lo amerite. 

La resolución que decida la revocación interpuesta oralmente en audiencia, deberá emitirse de inmediato; 
la resolución que decida la revocación interpuesta por escrito deberá emitirse dentro de los tres días 
siguientes a su interposición; en caso de que el Órgano jurisdiccional cite a audiencia por la complejidad del 
caso, resolverá en ésta. 
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SECCIÓN II 

Apelación 

APARTADO I 

Reglas generales de la apelación 

Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez de control: 

I. Las que nieguen el anticipo de prueba; 

II. Las que nieguen la posibilidad de celebrar acuerdos reparatorios o no los ratifiquen; 

III. La negativa o cancelación de orden de aprehensión; 

IV. La negativa de orden de cateo; 

V. Las que se pronuncien sobre las providencias precautorias o medidas cautelares; 

VI. Las que pongan término al procedimiento o lo suspendan; 

VII. El auto que resuelve la vinculación del imputado a proceso; 

VIII. Las que concedan, nieguen o revoquen la suspensión condicional del proceso; 

IX. La negativa de abrir el procedimiento abreviado; 

X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, o 

XI. Las que excluyan algún medio de prueba. 

Artículo 468. Resoluciones del Tribunal de enjuiciamiento apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Tribunal de enjuiciamiento: 

I. Las que versen sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público; 

II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones contenidas en la misma, distintas a la 
valoración de la prueba siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, o bien 
aquellos actos que impliquen una violación grave del debido proceso. 

Artículo 469. Solicitud de registro para apelación 

Inmediatamente después de pronunciada la resolución judicial que se pretenda apelar, las partes podrán 
solicitar copia del registro de audio y video de la audiencia en la que fue emitida sin perjuicio de obtener copia 
de la versión escrita que se emita en los términos establecidos en el presente Código. 

Artículo 470. Inadmisibilidad del recurso 

El Tribunal de alzada declarará inadmisible el recurso cuando: 

I. Haya sido interpuesto fuera del plazo; 

II. Se deduzca en contra de resolución que no sea impugnable por medio de apelación; 

III. Lo interponga persona no legitimada para ello, o 

IV. El escrito de interposición carezca de fundamentos de agravio o de peticiones concretas. 

APARTADO II 

Trámite de apelación 

Artículo 471. Trámite de la apelación 

El recurso de apelación contra las resoluciones del Juez de control se interpondrá por escrito ante el 
mismo Juez que dictó la resolución, dentro de los tres días contados a partir de aquel en el que surta efectos 
la notificación si se tratare de auto o cualquier otra providencia y de cinco días si se tratare de sentencia 
definitiva. 

En los casos de apelación sobre el desistimiento de la acción penal por el Ministerio Público se interpondrá 
ante el Tribunal de enjuiciamiento que dictó la resolución dentro de los tres días contados a partir de que surte 
efectos la notificación. El recurso de apelación en contra de las sentencias definitivas dictadas por el Tribunal 
de enjuiciamiento se interpondrá ante el Tribunal que conoció del juicio, dentro de los diez días siguientes a la 
notificación de la resolución impugnada, mediante escrito en el que se precisarán las disposiciones violadas y 
los motivos de agravio correspondientes. 



92     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

En el escrito de interposición de recurso deberá señalarse el domicilio o autorizar el medio para ser 
notificado; en caso de que el Tribunal de alzada competente para conocer de la apelación tenga su sede en 
un lugar distinto al del proceso, las partes deberán fijar un nuevo domicilio en la jurisdicción de aquél para 
recibir notificaciones o el medio para recibirlas. 

Los agravios deberán expresarse en el mismo escrito de interposición del recurso; el recurrente deberá 
exhibir una copia para el registro y una para cada una de las otras partes. Si faltan total o parcialmente las 
copias, se le requerirá para que presente las omitidas dentro del término de veinticuatro horas. En caso de 
que no las exhiba, el Órgano jurisdiccional las tramitará e impondrá al promovente multa de diez a ciento 
cincuenta días de salario, excepto cuando éste sea el imputado o la víctima u ofendido. 

Interpuesto el recurso, el Órgano jurisdiccional deberá correr traslado del mismo a las partes para que se 
pronuncien en un plazo de tres días respecto de los agravios expuestos y señalen domicilio o medios en los 
términos del segundo párrafo del presente artículo. 

Al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, los interesados podrán manifestar en su escrito 
su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios ante el Tribunal de alzada. 

Artículo 472. Efecto del recurso 
Por regla general la interposición del recurso no suspende la ejecución de la resolución judicial 

impugnada. 
En el caso de la apelación contra la exclusión de pruebas, la interposición del recurso tendrá como efecto 

inmediato suspender el plazo de remisión del auto de apertura de juicio al Tribunal de enjuiciamiento, en 
atención a lo que resuelva el Tribunal de alzada competente. 

Artículo 473. Derecho a la adhesión 
Quien tenga derecho a recurrir podrá adherirse, dentro del término de tres días contados a partir de 

recibido el traslado, al recurso interpuesto por cualquiera de las otras partes, siempre que cumpla con los 
demás requisitos formales de interposición. Quien se adhiera podrá formular agravios. Sobre la adhesión se 
correrá traslado a las demás partes en un término de tres días. 

Artículo 474. Envío a Tribunal de alzada competente 
Concluidos los plazos otorgados a las partes para la sustanciación del recurso de apelación, el Órgano 

jurisdiccional enviará los registros correspondientes al Tribunal de alzada que deba conocer del mismo. 
Artículo 475. Trámite del Tribunal de alzada 
Recibidos los registros correspondientes del recurso de apelación, el Tribunal de alzada se pronunciará de 

plano sobre la admisión del recurso. 
Artículo 476. Emplazamiento a las otras partes 
Si al interponer el recurso, al contestarlo o al adherirse a él, alguno de los interesados manifiesta en su 

escrito su deseo de exponer oralmente alegatos aclaratorios sobre los agravios, o bien cuando el Tribunal de 
alzada lo estime pertinente, decretará lugar y fecha para la celebración de la audiencia, la que deberá tener 
lugar dentro de los cinco y quince días después de que fenezca el término para la adhesión. 

El Tribunal de alzada, en caso de que las partes soliciten exponer oralmente alegatos aclaratorios o en 
caso de considerarlo pertinente, citará a audiencia de alegatos para la celebración de la audiencia para que 
las partes expongan oralmente sus alegatos aclaratorios sobre agravios, la que deberá tener lugar dentro de 
los cinco días después de admitido el recurso. 

Artículo 477. Audiencia 
Una vez abierta la audiencia, se concederá la palabra a la parte recurrente para que exponga sus alegatos 

aclaratorios sobre los agravios manifestados por escrito, sin que pueda plantear nuevos conceptos de agravio. 
En la audiencia, el Tribunal de alzada podrá solicitar aclaraciones a las partes sobre las cuestiones 

planteadas en sus escritos. 
Artículo 478. Conclusión de la audiencia 
La sentencia que resuelva el recurso al que se refiere esta sección, podrá ser dictada de plano, en 

audiencia o por escrito dentro de los tres días siguientes a la celebración de la misma. 
Artículo 479. Sentencia 
La sentencia confirmará, modificará o revocará la resolución impugnada, o bien ordenará la reposición del 

acto que dio lugar a la misma. 
En caso de que la apelación verse sobre exclusiones probatorias, el Tribunal de alzada requerirá el auto 

de apertura al Juez de control, para que en su caso se incluya el medio o medios de prueba indebidamente 
excluidos, y hecho lo anterior lo remita al Tribunal de enjuiciamiento competente. 
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Artículo 480. Efectos de la apelación por violaciones graves al debido proceso 

Cuando el recurso de apelación se interponga por violaciones graves al debido proceso, su finalidad será 
examinar que la sentencia se haya emitido sobre la base de un proceso sin violaciones a derechos de las 
partes y determinar, si corresponde, cuando resulte estrictamente necesario, ordenar la reposición de actos 
procesales en los que se hayan violado derechos fundamentales. 

Artículo 481. Materia del recurso 

Interpuesto el recurso de apelación por violaciones graves al debido proceso, no podrán invocarse nuevas 
causales de reposición del procedimiento; sin embargo, el Tribunal de alzada podrá hacer valer y reparar de 
oficio, a favor del sentenciado, las violaciones a sus derechos fundamentales. 

Artículo 482. Causas de reposición 

Habrá lugar a la reposición del procedimiento por alguna de las causas siguientes: 

I. Cuando en la tramitación de la audiencia de juicio oral o en el dictado de la sentencia se hubieren 
infringido derechos fundamentales asegurados por la Constitución, las leyes que de ella emanen y 
los Tratados; 

II. Cuando no se desahoguen las pruebas que fueron admitidas legalmente, o no se desahoguen 
conforme a las disposiciones previstas en este Código; 

III. Cuando si se hubiere violado el derecho de defensa adecuada o de contradicción siempre y cuando 
trascienda en la valoración del Tribunal de enjuiciamiento y que cause perjuicio; 

IV. Cuando la audiencia del juicio hubiere tenido lugar en ausencia de alguna de las personas cuya 
presencia continuada se exija bajo sanción de nulidad; 

V. Cuando en el juicio oral hubieren sido violadas las disposiciones establecidas por este Código 
sobre publicidad, oralidad y concentración del juicio, siempre que se vulneren derechos de las 
partes, o 

VI. Cuando la sentencia hubiere sido pronunciada por un Tribunal de enjuiciamiento incompetente o 
que, en los términos de este Código, no garantice su imparcialidad. 

En estos supuestos, el Tribunal de alzada determinará, de acuerdo con las circunstancias particulares del 
caso, si ordena la reposición parcial o total del juicio. 

La reposición total de la audiencia de juicio deberá realizarse íntegramente ante un Tribunal de 
enjuiciamiento distinto. Tratándose de la reposición parcial, el Tribunal de alzada determinará si es posible su 
realización ante el mismo Órgano jurisdiccional u otro distinto, tomando en cuenta la garantía de la 
inmediación y el principio de objetividad del Órgano jurisdiccional, establecidos en las fracciones II y IV del 
Apartado A del artículo 20 de la Constitución y el artículo 9o. de este Código. 

Para la declaratoria de nulidad y la reposición será aplicable también lo dispuesto en los artículos 97 a 102 
de este Código. 

En ningún caso habrá reposición del procedimiento cuando el agravio se fundamente en la inobservancia 
de derechos procesales que no vulneren derechos fundamentales o que no trasciendan a la sentencia. 

Artículo 483. Causas para modificar o revocar la sentencia 

Será causa de nulidad de la sentencia la transgresión a una norma de fondo que implique una violación a 
un derecho fundamental. 

En estos casos, el Tribunal de alzada modificará o revocará la sentencia. Sin embargo, si ello compromete 
el principio de inmediación, ordenará la reposición del juicio, en los términos del artículo anterior. 

Artículo 484. Prueba 

Podrán ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se fundamente en un defecto del proceso y se 
discuta la forma en que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado en las actuaciones, en el 
acta o registros del debate, o en la sentencia. 

También es admisible la prueba propuesta por el imputado o en su favor, incluso relacionada con la 
determinación de los hechos que se discuten, cuando sea indispensable para sustentar el agravio que se 
formula. 

Las partes podrán ofrecer medio de prueba esencial para resolver el fondo del reclamo, sólo cuando 
tengan el carácter de superveniente. 
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TÍTULO XIII 

RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA DEL SENTENCIADO Y 
ANULACIÓN DE SENTENCIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

PROCEDENCIA 

Artículo 485. Causas de extinción de la acción penal 

La pretensión punitiva y la potestad para ejecutar las penas y medidas de seguridad se extinguirán por las 
siguientes causas: 

I. Cumplimiento de la pena o medida de seguridad; 

II. Muerte del acusado o sentenciado; 

III. Reconocimiento de inocencia del sentenciado o anulación de la sentencia; 

IV. Perdón de la persona ofendida en los delitos de querella o por cualquier otro acto equivalente; 

V. Indulto; 

VI. Amnistía; 

VII. Prescripción; 

VIII. Supresión del tipo penal; 

IX. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso instaurado por los mismos hechos, o 

X. El cumplimiento del criterio de oportunidad o la solución alterna correspondiente. 

Artículo 486. Reconocimiento de inocencia 

Procederá cuando después de dictada la sentencia aparezcan pruebas de las que se desprenda, en forma 
plena, que no existió el delito por el que se dictó la condena o que, existiendo éste, el sentenciado no participó 
en su comisión, o bien cuando se desacrediten formalmente, en sentencia irrevocable, las pruebas en las que 
se fundó la condena. 

Artículo 487. Anulación de la sentencia 

La anulación de la sentencia ejecutoria procederá en los casos siguientes: 

I. Cuando el sentenciado hubiere sido condenado por los mismos hechos en juicios diversos, en cuyo 
caso se anulará la segunda sentencia, y 

II. Cuando una ley se derogue, o se modifique el tipo penal o en su caso, la pena por la que se dictó 
sentencia o la sanción impuesta, procediendo a aplicar la más favorable al sentenciado. 

La sola causación del resultado no podrá fundamentar, por sí sola, la responsabilidad penal. Por su parte 
los tipos penales estarán limitados a la exclusiva protección de los bienes jurídicos necesarios para la 
adecuada convivencia social. 

Artículo 488. Solicitud de declaración de inocencia o anulación de la sentencia 

El sentenciado que se crea con derecho a obtener el reconocimiento de su inocencia o la anulación de la 
sentencia por concurrir alguna de las causas señaladas en los artículos anteriores, acudirá al Tribunal de 
alzada que fuere competente para conocer del recurso de apelación; le expondrá detalladamente por escrito 
la causa en que funda su petición y acompañarán a su solicitud las pruebas que correspondan u ofrecerá 
exhibirlas en la audiencia respectiva. 

En relación con las pruebas, si el recurrente no tuviere en su poder los documentos que pretenda 
presentar, deberá indicar el lugar donde se encuentren y solicitar al Tribunal de alzada que se recaben. 

Al presentar su solicitud, el sentenciado designará a un licenciado en Derecho o abogado con cédula 
profesional como Defensor en este procedimiento, conforme a las disposiciones conducentes de este Código; 
si no lo hace, el Tribunal de alzada le nombrará un Defensor público. 

Artículo 489. Trámite 

Recibida la solicitud, el Tribunal de alzada que corresponda pedirá inmediatamente los registros del 
proceso al juzgado de origen o a la oficina en que se encuentren y, en caso de que el promovente haya 
protestado exhibir las pruebas, se le otorgará un plazo no mayor de diez días para su recepción. 
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Recibidos los registros y, en su caso las pruebas del promovente, el Tribunal de alzada citará al Ministerio 
Público, al solicitante y a su Defensor, así como a la víctima u ofendido y a su Asesor jurídico, a una audiencia 
que se celebrará dentro de los cinco días siguientes al recibo de los registros y de las pruebas. En dicha 
audiencia se desahogarán las pruebas ofrecidas por el promovente y se escuchará a éste y al Ministerio 
Público, para que cada uno formule sus alegatos. 

Dentro de los cinco días siguientes a la formulación de los alegatos y a la conclusión de la audiencia, el 
Tribunal de alzada dictará sentencia. Si se declara fundada la solicitud de reconocimiento de inocencia o 
modificación de sentencia, el Tribunal de alzada resolverá anular la sentencia impugnada y dará aviso al 
Tribunal de enjuiciamiento que condenó, para que haga la anotación correspondiente en la sentencia y 
publicará una síntesis del fallo en los estrados del Tribunal; asimismo, informará de esta resolución a la 
autoridad competente encargada de la ejecución penal, para que en su caso sin más trámite ponga en libertad 
absoluta al sentenciado y haga cesar todos los efectos de la sentencia anulada, o bien registre la modificación 
de la pena comprendida en la nueva sentencia. 

Artículo 490. Indemnización 
En caso de que se dicte reconocimiento de inocencia, en ella misma se resolverá de oficio sobre la 

indemnización que proceda en términos de las disposiciones aplicables. La indemnización sólo podrá 
acordarse a favor del beneficiario o de sus herederos, según el caso. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. Declaratoria 
Para los efectos señalados en el párrafo tercero del artículo segundo transitorio del Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se declara que la presente legislación 
recoge el sistema procesal penal acusatorio y entrará en vigor de acuerdo con los artículos siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Vigencia 
Este Código entrará en vigor a nivel federal gradualmente en los términos previstos en la Declaratoria que 

al efecto emita el Congreso de la Unión previa solicitud conjunta del Poder Judicial de la Federación, la 
Secretaría de Gobernación y de la Procuraduría General de la República, sin que pueda exceder del 18 de 
junio de 2016. 

En el caso de las Entidades federativas y del Distrito Federal, el presente Código entrará en vigor en cada 
una de ellas en los términos que establezca la Declaratoria que al efecto emita el órgano legislativo 
correspondiente, previa solicitud de la autoridad encargada de la implementación del Sistema de Justicia 
Penal Acusatorio en cada una de ellas. 

En todos los casos, entre la Declaratoria a que se hace referencia en los párrafos anteriores y la entrada 
en vigor del presente Código deberán mediar sesenta días naturales. 

ARTÍCULO TERCERO. Abrogación 
El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

agosto de 1934, y los de las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor del presente 
Decreto, para efectos de su aplicación en los procedimientos penales iniciados por hechos que ocurran a 
partir de la entrada en vigor del presente Código, quedarán abrogados, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente ordenamiento se encuentren en trámite, 
continuarán su sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el momento del inicio de los 
mismos. 

Toda mención en otras leyes u ordenamientos al Código Federal de Procedimientos Penales o a los 
códigos de procedimientos penales de las entidades federativas que por virtud del presente Decreto se 
abrogan, se entenderá referida al presente Código. 

ARTÍCULO CUARTO. Derogación tácita de preceptos incompatibles 
Quedan derogadas todas las normas que se opongan al presente Decreto, con excepción de las leyes 

relativas a la jurisdicción militar así como de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 
ARTÍCULO QUINTO. Convalidación o regularización de actuaciones 
Cuando por razón de competencia por fuero o territorio, se realicen actuaciones conforme a un fuero o 

sistema procesal distinto al que se remiten, podrá el Órgano jurisdiccional receptor convalidarlas, siempre que 
de manera, fundada y motivada, se concluya que se respetaron las garantías esenciales del debido proceso 
en el procedimiento de origen. 

Asimismo, podrán regularizarse aquellas actuaciones que también de manera fundada y motivada el 
Órgano jurisdiccional que las recibe, determine que las mismas deban ajustarse a las formalidades del 
sistema procesal al cual se incorporarán. 
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ARTÍCULO SEXTO. Prohibición de acumulación de procesos 

No procederá la acumulación de procesos penales, cuando alguno de ellos se esté tramitando conforme al 
presente Código y el otro proceso conforme al código abrogado. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. De los planes de implementación y del presupuesto 

El Consejo de la Judicatura Federal, el Instituto de la Defensoría Pública Federal, la Procuraduría General 
de la República, la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y toda 
dependencia de las Entidades federativas a la que se confieran responsabilidades directas o indirectas por la 
entrada en vigor de este Código, deberán elaborar los planes y programas necesarios para una adecuada y 
correcta implementación del mismo y deberán establecer dentro de los proyectos de presupuesto respectivos, 
a partir del año que se proyecte, las partidas necesarias para atender la ejecución de esos programas, las 
obras de infraestructura, la contratación de personal, la capacitación y todos los demás requerimientos que 
sean necesarios para cumplir los objetivos para la implementación del sistema penal acusatorio. 

ARTÍCULO OCTAVO. Legislación complementaria 

En un plazo que no exceda de doscientos setenta días naturales después de publicado el presente 
Decreto, la Federación y las entidades federativas deberán publicar las reformas a sus leyes y demás 
normatividad complementaria que resulten necesarias para la implementación de este ordenamiento. 

ARTÍCULO NOVENO. Auxilio procesal 

Cuando una autoridad penal reciba por exhorto, mandamiento o comisión, una solicitud para la realización 
de un acto procesal, deberá seguir los procedimientos legales vigentes para la autoridad que remite la 
solicitud, salvo excepción justificada. 

ARTÍCULO DÉCIMO. Cuerpos especializados de Policía 

La Federación y las entidades federativas a la entrada en vigor del presente ordenamiento, deberán contar 
con cuerpos especializados de Policía con capacidades para procesar la escena del hecho probablemente 
delictivo, hasta en tanto se capacite a todos los cuerpos de Policía para realizar tales funciones. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Adecuación normativa y operativa 

A la entrada en vigor del presente Código, en aquellos lugares donde se inicie la operación del proceso 
penal acusatorio, tanto en el ámbito federal como en el estatal, se deberá contar con el equipamiento 
necesario y con protocolos de investigación y de actuación del personal sustantivo y los manuales de 
procedimientos para el personal administrativo, pudiendo preverse la homologación de criterios 
metodológicos, técnicos y procedimentales, para lo cual podrán coordinarse los órganos y demás autoridades 
involucradas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Comité para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación del 
Nuevo Sistema 

El Consejo de Coordinación para la Implementación del Sistema de Justicia Penal, instancia de 
coordinación nacional creada por mandato del artículo noveno transitorio del Decreto de reformas y adiciones 
a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 18 de junio de 2008, constituirá un 
Comité para la Evaluación y Seguimiento de la Implementación del Nuevo Sistema, el cual remitirá un informe 
semestral al señalado Consejo. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Revisión legislativa 

A partir de la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, el Poder Judicial de la 
Federación, la Procuraduría General de la República, la Comisión Nacional de Seguridad, la Comisión 
Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos y la Conferencia Nacional de 
Procuradores remitirán, de manera semestral, la información indispensable a efecto de que las Comisiones 
de Justicia de ambas Cámaras del Congreso de la Unión evalúen el funcionamiento y operatividad de las 
disposiciones contenidas en el presente Código. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2014.- Sen. Raúl Cervantes Andrade, Presidente.- Dip. Ricardo Anaya 
Cortés, Presidente.- Sen. Lilia Guadalupe Merodio Reza, Secretaria.- Dip. Javier Orozco Gómez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a cuatro de marzo de dos mil catorce.- 
Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario instaurado en contra de la organización de ciudadanos denominada Revolución Nueva Imagen por 
hechos que constituyen probables infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
identificado con el número de expediente SCG/Q/CG/93/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG290/2013.- Exp. SCG/Q/CG/93/2013. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DE LA ORGANIZACIÓN DE 
CIUDADANOS DENOMINADA “REVOLUCIÓN NUEVA IMAGEN” POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES 
INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO 
CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE SCG/Q/CG/93/2013 

Distrito Federal, 23 de octubre de dos mil trece. 
VISTOS los autos para resolver el expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 
I. INICIO DE PROCEDIMIENTO. En fechas diecisiete, diecinueve y veinte de septiembre de dos mil trece, 

se tuvieron por recibidos en la Secretaría Ejecutiva y Dirección Jurídica de este Instituto, los oficios 
identificados con las claves UF-DG/7884/2013, DG/7966/13 y UF-DG/7992/13, signados por el Director 
General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral1, 
mediante los cuales, en cumplimiento al Acuerdo de fecha trece del septiembre del año en curso, dictado por 
el funcionario electoral en cita, hizo del conocimiento hechos presuntamente contraventores de la 
normatividad comicial federal atribuibles a la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, 
Acuerdo que es del tenor siguiente: 

“…Del análisis de las constancias que obran en poder de esta Unidad se advierte que la 
organización de ciudadanos denominada “Revolución Nueva Imagen.” posiblemente ha 
incumplido con su obligación de presentar los informes relativos al origen y destino de los 
recursos que haya obtenido para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención 
del registro legal como partido político, dentro de los 15 días siguientes a que concluya el 
mes correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, numeral 1 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 
270, numeral 1, inciso c); 273 y 276, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, y 
el Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido 
político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos 
que se deben cumplir para dicho fin, aprobado por el Consejo General a través del Acuerdo 
CG776/2012, en sesión extraordinaria celebrada el 5 de diciembre de dos mil doce, lo 
anterior, por la presentación extemporánea de los informes correspondientes a los 
meses de enero, febrero, abril, marzo y abril todos del 2013, en atención a la 
información contenida en la tabla siguiente. 

Mes Fecha de 
obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de Retraso
[c]=[b]-[a] 

Situación 
Actual 

Enero 22-feb-2013 01-abr-2013 38 Extemporáneo 
Febrero 22-mar-2013 01-abr-2013 10 Extemporáneo 
Marzo 19-abr-2013 23-may-2013 34 Extemporáneo 
Abril 22-may-2013 23-may-2013 1 Extemporáneo 
Mayo 21-jun-2013  84 Omiso 
Junio 19-jul-2013  56 Omiso 
Julio 02-sep-2013  11 Omiso 

 
En relación con lo anterior, al haber transcurrido el plazo legal en que estaba obligada a presentar los 
informes de referencia, sin que en dicho plazo haya cumplido con su obligación, esta Unidad estima 
procedente dar vista al Secretario Ejecutivo, a fin de que determine lo que en derecho corresponda 
respecto de un posible incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 351, numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.------------------------------------------------------------------ 

                                                 
1
 En lo sucesivo Unidad de Fiscalización. 
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Siendo la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el órgano técnico del 
Instituto Federal Electoral encargado de la recepción y revisión integral de los informes que presenten 
las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, respecto del 
origen y monto de los recursos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, su destino y 
aplicación, con fundamento en lo establecido en los artículo 41, Base V, antepenúltimo párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, numeral 1; 81, numeral 1, inciso d), e) y k) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 270, numeral 1, inciso c); y 333, 
numeral 1, inciso e) del Reglamento de Fiscalización; en relación con el Acuerdo CG776/2012 
denominado “Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido 
político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin”, y ante la omisión de la organización de presentar los Informes Mensuales 
correspondientes; se ACUERDA: a) Téngase por no presentados en tiempo los informes 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril y por no presentados los informes 
de los meses de mayo, junio y julio, todos del 2013, en relación con la presentación de los informes 
sobre el origen y destino de los recursos utilizados para el desarrollo de las actividades tendentes a la 
obtención del registro como partido político de la organización “Revolución Nueva Imagen”; y b) Dese 
vista al Secretario Ejecutivo del Instituto Federal electoral, para que en ejercicio de sus atribuciones 
determine lo que en derecho corresponda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 351, numeral 
1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.------------------------------------ 

Así lo proveyó y firma el Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos.” 

II. ACUERDO DE RADICACIÓN, ADMISIÓN Y EMPLAZAMIENTO. Con fecha veinte de septiembre de 
dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, dictó un Acuerdo en el cual tuvo por recibida la vista planteada, a la cual le correspondió el número 
de expediente citado al rubro; asimismo, la admitió a trámite y ordenó emplazar a la organización de 
ciudadanos denunciada. 

Cabe hacer mención que el representante legal de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva 
Imagen” no dio contestación al emplazamiento que le fue formulado por esta autoridad, no obstante que fue 
debidamente emplazado el día veinticinco de septiembre de dos mil trece. 

III. VISTA PARA ALEGATOS. Con fecha tres de octubre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su 
carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó Acuerdo en el cual al no existir 
diligencias pendientes por practicar, ordenó poner las presentes actuaciones a disposición del sujeto 
denunciado, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir de la legal notificación 
manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, en vía de alegatos. 

Cabe hacer mención que el representante legal de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva 
Imagen” omitió formular alegatos, no obstante que fue debidamente notificado para ello, el día cuatro de 
octubre de dos mil trece. 

IV. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. Mediante proveído de fecha once de octubre de dos mil trece, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, ordenó 
cerrar el periodo de instrucción, procediendo a elaborar el Proyecto de Resolución con los elementos que 
obran en el expediente citado al rubro. 

V. SESIÓN DE COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. En 
virtud de lo ordenado en el Acuerdo citado en el resultando que antecede, se procedió a formular el Proyecto 
de Resolución, el cual fue modificado y aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral, en la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, por votación 
unánime del Consejero Electoral Doctor Benito Nacif Hernández, Consejero Electoral Maestro Marco Antonio 
Baños Martínez, y el Consejero Presidente de la Comisión Maestro Alfredo Figueroa Fernández. 

VI. ENGROSE. En sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Federal Electoral celebrada el 
veintitrés de octubre de dos mil trece, fue discutido el Proyecto de Resolución del presente asunto, 
ordenándose el engrose correspondiente en términos de lo previsto en el artículo 24 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, atendiendo a los argumentos aprobados por la 
mayoría de los Consejeros Electorales, en el sentido de modificar el Resolutivo SEGUNDO del Proyecto, en el 
cual se imponía una multa de 772.08 días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal en 2013, 
lo que equivale a la cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), a la organización de 
ciudadanos denominada “Revolución Nueva Imagen”, y en su lugar se impusiera una Amonestación 
pública, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. Que en términos de lo previsto en los artículos 366, numerales 2 y 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 19, numeral 1, inciso b), numeral 2, inciso a), 
fracción I, y 55 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral2, corresponde a la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, analizar y valorar el Proyecto de Resolución que proponga 
el Secretario Ejecutivo para determinar su acuerdo y posteriormente turnarlo al Consejo General; o bien en 
caso de desacuerdo, devolverlo a la Secretaría Ejecutiva para su reformulación. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, numeral 1, incisos h) y w); 356, numeral 1, y 366, 
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el precepto 57 
del Reglamento de Quejas y Denuncias, corresponde al Consejo General de este Instituto, conocer y resolver 
los asuntos turnados por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

SEGUNDO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Que por tratarse de una cuestión de orden público y en 
virtud de que el artículo 363, numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,  
en relación con el artículo 30 del Reglamento de Quejas y Denuncias, establecen que las causales de 
improcedencia que produzcan el desechamiento o sobreseimiento deben ser examinadas de oficio, procede 
determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de ser así representaría un obstáculo que 
impediría la válida constitución del procedimiento e imposibilitaría un pronunciamiento sobre la  
controversia planteada. 

Al respecto, no se advirtió causal de improcedencia alguna, y en virtud de que la organización de 
ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, no adujo alguna causal de improcedencia o sobreseimiento, lo 
procedente es entrar al estudio de fondo a efecto de dilucidar si la conducta materia de la vista constituye 
alguna transgresión a la normatividad electoral federal. 

TERCERO. HECHOS DENUNCIADOS, EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que de la vista formulada por la 
Unidad de Fiscalización se observa lo siguiente: 

• Que a partir de la notificación que presentó la organización de ciudadanos “Revolución Nueva 
Imagen”, ante el Instituto Federal Electoral respecto a su interés para constituir un partido político 
nacional, adquirió la obligación de informar cada mes sobre el origen y destino de los recursos que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como partido  
político nacional. 

• Que el término otorgado para la presentación ante la Unidad de Fiscalización de los informes 
mensuales del origen y destino de los recursos es de quince días hábiles siguientes a que 
concluya el mes correspondiente, en términos de lo establecido en el numeral 64 del Instructivo 
contenido en el Acuerdo CG “Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 
constituir un partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para dicho fin”, contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por 
el Consejo General de este Instituto, en sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos 
mil doce3. 

• Que presuntamente la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen” presentó fuera del 
término de los quince días, los informes de los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil 
trece, conforme a los datos reseñados en la siguiente tabla: 

Mes Fecha de obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b]

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación actual 

Enero 22-feb-2013 01-abr-2013 38 Extemporáneo 

Febrero 22-mar-2013 01-abr-2013 10 Extemporáneo 

Marzo 19-abr-2013 23-may-2013 34 Extemporáneo 

Abril 22-may-2013 23-may-2013 1 Extemporáneo 

                                                 
2
 En lo sucesivo Reglamento de Quejas y Denuncias. 

3 En lo sucesivo cualquier referencia al Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, deberá entenderse como si a la letra se insertaran 
los datos de identificación que se citan. 
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• Que la organización denunciada supuestamente omitió informar al Instituto Federal Electoral, sobre 
el origen y destino de los recursos que obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a 
lograr el registro legal como partido político nacional, durante los meses de mayo, junio y julio de dos 
mil trece, conforme a los datos reseñados en la siguiente tabla: 

Mes Fecha de obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación actual 

Mayo 21-jun-2013  84 Omiso 

Junio 19-jul-2013  56 Omiso 

Julio 02-sep-2013  11 Omiso 

 

• Que mediante las razones de fecha trece de septiembre de dos mil trece, la Unidad de Fiscalización 
hizo constar la omisión por parte de la organización denunciada de informar sobre el origen y 
destino de los recursos, correspondientes a los meses de mayo, junio y julio del año en curso. 

• Que la conducta desplegada por la organización de mérito, podría transgredir lo previsto en el artículo 
28, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los 
numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo 
General de este Instituto. 

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. Que para el estudio de fondo de las cuestiones planteadas en la vista, 
lo procedente es determinar la litis en el presente asunto: 

ÚNICO. La presunta transgresión a lo previsto en los 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los 
numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por le Consejo 
General de este Instituto, por parte de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen” 
derivada de la presunta presentación extemporánea de los informes correspondientes a los meses 
de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, relativos al origen y destino de los recursos que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como partido político 
nacional, conforme a lo siguiente: 

Mes Fecha de obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b]

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación actual 

Enero 22-feb-2013 01-abr-2013 38 Extemporáneo 

Febrero 22-mar-2013 01-abr-2013 10 Extemporáneo 

Marzo 19-abr-2013 23-may-2013 34 Extemporáneo 

Abril 22-may-2013 23-may-2013 1 Extemporáneo 

 

Así como por la supuesta omisión de informar al Instituto Federal Electoral, sobre el origen y destino de 
los recursos que obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como partido 
político nacional, durante los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece, conforme a lo siguiente: 

Mes Fecha de obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b]

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación actual 

Mayo 21-jun-2013  84 Omiso 

Junio 19-jul-2013  56 Omiso 

Julio 02-sep-2013  11 Omiso 

 

QUINTO. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS QUE OBRAN EN EL EXPEDIENTE. Que por cuestión de 
método, se estima pertinente verificar la existencia de los hechos materia del actual procedimiento, para lo 
cual resulta procedente valorar el caudal probatorio que obra en autos consistente en las pruebas aportadas  
y las recabadas, con el objeto de determinar los extremos que de las mismas se desprenden. 
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DOCUMENTALES PÚBLICAS 

1. Copia certificada de los acuses de los informes del origen y destino de los recursos de la 
organización de ciudadanos “Oportunidad Congruencia para todos, A.C.”, correspondiente a los 
meses de enero, febrero, marzo abril, y cuyas hojas contienen el sello de recibido de la Unidad de 
Fiscalización, conforme a lo siguiente: 

INFORME MES DE ENERO 

Acuse 01/Abril/2013 
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INFORME MES DE FEBRERO 

Acuse 01/Abril/2013 
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INFORME MES DE MARZO 

Acuse 23/Mayo/2013 
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INFORME MES DE ABRIL 

Acuse 23/Mayo/2013 
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2. Razón y constancias de fecha trece de septiembre de dos mil trece, signados por el Director 
General de la Unidad de Fiscalización, las cuales son del tenor siguiente: 

“México, Distrito Federal a 13 de Septiembre de dos mil trece. -------------------------------------------------- 

RAZÓN Y CONSTANCIA: Se hace constar para todos os efectos legales a que haya lugar, que la 
organización de ciudadanos denominada “Revolución Nueva Imagen” tiene con la obligación de 
presentar los informes relativos al origen y destino de los recursos que haya obtenido para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal como partido político, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 270, numeral 1, inciso c); 273 y 276, 
numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. -------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que el plazo para la debida presentación del informe correspondiente al mes de Mayo 
feneció el 21 de Junio de dos mil trece, sin que la referida organización haya cumplido con dicha 
obligación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así, lo hizo constar el Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 81, numeral 1 inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.- CONSTE. ------------------------------------------------------------ 

(…)” 

“México, Distrito Federal a 13 de Septiembre de dos mil trece. -------------------------------------------------- 

RAZÓN Y CONSTANCIA: Se hace constar para todos os efectos legales a que haya lugar, que la 
organización de ciudadanos denominada “Revolución Nueva Imagen” tiene con la obligación de 
presentar los informes relativos al origen y destino de los recursos que haya obtenido para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal como partido político, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 270, numeral 1, inciso c); 273 y 276, 
numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. -------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que el plazo para la debida presentación del informe correspondiente al mes de 
Junio feneció el 19 de Julio de dos mil trece, sin que la referida organización haya cumplido con 
dicha obligación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así, lo hizo constar el Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 81, numeral 1 inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.- CONSTE. ------------------------------------------------------------ 

(…)” 

“México, Distrito Federal a 13 de Septiembre de dos mil trece. -------------------------------------------------- 

RAZÓN Y CONSTANCIA: Se hace constar para todos os efectos legales a que haya lugar, que la 
organización de ciudadanos denominada “Revolución Nueva Imagen” tiene con la obligación de 
presentar los informes relativos al origen y destino de los recursos que haya obtenido para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal como partido político, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, numeral 1 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 270, numeral 1, inciso c); 273 y 276, 
numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización. -------------------------------------------------------------- 

Cabe señalar que el plazo para la debida presentación del informe correspondiente al mes de Julio 
feneció el 02 de Septiembre de dos mil trece, sin que la referida organización haya cumplido con 
dicha obligación. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Así, lo hizo constar el Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, con fundamento en los artículos 81, numeral 1 inciso k) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales.- CONSTE. ------------------------------------------------------------ 

(…)” 
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3. Oficios números UF-DG/7992/201 y UF-DG-7966/13, signados por el Director General de la Unidad 
de Fiscalización, mediante los cuales informó los datos de identificación de las organizaciones de 
ciudadanos que pretenden obtener registro como partido político nacional, particularmente: 

• Organización “Revolución Nueva Imagen”. 

• Nombre preliminar como partido político “Partido Revolución Nueva Imagen (PRNI)”. 

• Nombre de su representante legal y el domicilio en que puede ser eventualmente localizado. 

4. Oficio número UF-DG/8062/13, signado por el Director General de la Unidad de Fiscalización, 
mediante el cual informó los ingresos y egresos que tuvo “Revolución Nueva Imagen”. 

Los elementos probatorios mencionados, constituyen documentales públicas, de conformidad con los 
artículos 358, numeral 3, inciso a), y 359, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34, numeral 1, inciso a), y 44, numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar lo 
que en ellos se consigna, en razón de que fueron elaborados por la autoridad competente para tal efecto y en 
ejercicio pleno de sus funciones. 

Del estudio concatenado de dichos elementos probatorios, los cuales son valorados conforme a las reglas 
de la lógica, la sana crítica y la experiencia, se llegó a las siguientes: 

CONCLUSIONES 

1. Que con la información contenida en el oficio UF-DG/7966/13, signado por el Director General de la 
Unidad de Fiscalización, se tiene por acreditado que la organización de ciudadanos “Revolución 
Nueva Imagen” se encuentra registrada ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral en el proceso para obtener el registro como partido político, 
denominado “Partido Revolución Nueva Imagen (PRNI)”. 

2. Que de las copias certificadas de los acuses de los informes correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo y abril de dos mil trece, sobre el origen y destino de los recursos utilizados para el 
desarrollo de las actividades tendentes a lograr el registro como partido político nacional de la 
organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen” se observa que fueron presentados en 
forma extemporánea, como se muestra a continuación: 

Mes 
Fecha de 

obligación 
[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 
Situación actual 

Enero 22-feb-2013 01-abr-2013 38 Extemporáneo 

Febrero 22-mar-2013 01-abr-2013 10 Extemporáneo 

Marzo 19-abr-2013 23-may-2013 34 Extemporáneo 

Abril 22-may-2013 23-may-2013 1 Extemporáneo 

 

3. Que de las razones y constancias emitidas por la Unidad de Fiscalización se acredita que la 
organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, fue omisa en presentar los informes 
sobre el origen y destino correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece, 
conforme a la siguiente tabla: 

Mes Fecha de 
obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación actual 

Mayo 21-jun-2013  84 Omiso 

Junio 19-jul-2013  56 Omiso 

Julio 02-sep-2013  11 Omiso 

 

Expuesto lo anterior, y una vez que han quedado debidamente acreditados los hechos, lo procedente es 
entrar al fondo de la cuestión planteada. 
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SEXTO. ESTUDIO DE FONDO. Que precisado lo anterior, se procede a dilucidar las cuestiones 
planteadas en el punto ÚNICO del Considerando “Fijación de la Litis”, con el objeto de determinar si la 
organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, transgredió lo previsto en los artículos 28, 
numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como a lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, 
aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

En primer término se debe señalar que corresponde a la Unidad de Fiscalización, “…Fiscalizar y vigilar los 
ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, 
a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto…”4 

Lo anterior, conforme a los contenidos normativos que regulan el actuar de las organizaciones de 
ciudadanos, en particular, los artículos 28, numeral 1 y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 28 

1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al 
Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A 
partir de la notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio 
Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus 
actividades tendentes a la obtención del registro legal y realizará los siguientes actos previos 
tendentes a demostrar que se cumple con los requisitos señalados en el artículo 24 de este Código” 

“Artículo 351 

1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que obtengan 
para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro.” 

En este sentido, resulta pertinente referir en la parte que interesa el rubro y contenido del Acuerdo 
CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto el, cinco de diciembre de dos mil doce: 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS 
ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS 
REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN. 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDO 

[…] 

6. Que, por su parte, el artículo 22 del mismo ordenamiento identifica a las personas que pueden 
constituirse en Partidos Políticos Nacionales, estableciendo que: 

“1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para 
participar en las elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal 
Electoral. 

2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los efectos de este 
Código, a las organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal. 

                                                 
4 Artículo 81, numeral 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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4. Los Partidos Políticos Nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las 
prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad 
de organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente 
Código y las que, conforme al mismo, establezcan sus Estatutos.” 

[…] 

10. Que en el párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece que para constituir un partido político nacional, la organización interesada 
notificará ese propósito al Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la 
elección presidencial. Asimismo, se señala que las organizaciones interesadas deberán informar 
mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal, y se especifican los 
actos previos que deben realizarse para tales efectos de acuerdo con lo siguiente: 

[Se transcribe] 

[…] 

22. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, es conveniente que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, 
inciso z), en relación con el inciso k) del mismo numeral, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precise los elementos objetivos con los que constatará el cumplimiento 
de los requisitos y procedimientos señalados por la Ley para constituirse en partido  
político nacional. 

23. Que en el caso de aquellas agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro ante el 
Instituto Federal Electoral, manifiesten su interés en constituirse como partido político nacional, 
resulta necesario que se acredite ante el Instituto que las dirigencias o representantes legales de las 
respectivas agrupaciones políticas aprobaron solicitar su registro como partido político nacional y 
cumplir con los requisitos y el procedimiento previstos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el presente Instrumento. 

24. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, párrafo 1, inciso k) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, tiene entre sus facultades fiscalizar y vigilar los ingresos 
y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido 
político, a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto. 

[…] 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 
constituir un partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los 
requisitos que se deben cumplir para dicho fin, en términos del anexo único que forma parte integral 
del presente Acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que emita 
un Manual de Procedimientos, que deberá contener el flujo del proceso y las actividades a detalle 
que deberán realizar las áreas centrales y desconcentradas del Instituto Federal Electoral para el 
cumplimiento del presente Acuerdo, previo conocimiento de la Comisión de Prerrogativas y  
Partidos Políticos.” 

“Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido 
político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos 
que se deben cumplir para dicho fin 

I. Disposiciones generales. 

1. El presente Instructivo establece el procedimiento que deberán seguir las organizaciones de 
ciudadanos y agrupaciones políticas nacionales interesadas en constituirse como partido político 
nacional, así como la metodología que observarán las diversas instancias del Instituto para verificar 
el cumplimiento de los requisitos establecidos para tales efectos. 
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2. El presente Instructivo es de observancia general y obligatoria para las organizaciones de 

ciudadanos y agrupaciones políticas interesadas en constituirse como partido político nacional, así 

como para el Instituto Federal Electoral. 

[…] 

II. De la notificación al Instituto 

6. La organización que pretenda constituirse como Partido Político deberá notificar por escrito tal 

propósito al Instituto, dentro del periodo comprendido del 7 al 31 de enero del año 2013, en días y 

horas hábiles, entendiendo por éstos de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

[…] 

XIII. De la presentación de los informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos 
que obtenga la organización. 

64. Los representantes legales o responsables del órgano de finanzas de cada una de las 

organizaciones, entregarán sus informes mensuales a la UFRPP, dentro de los 15 días siguientes a 

que concluya el mes correspondiente. 

65. La obligación de las organizaciones comienza a partir que notifiquen al Instituto, su propósito de 

constituirse como Partido Político, y hasta que el Consejo General resuelva lo conducente sobre la 

solicitud del registro. 

66. El informe y la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos reportados en los 

informes, se presentará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

67. Los informes mensuales se elaborarán de conformidad con el formato F. "IM-OC" Informe 

Mensual, contenido en el Reglamento de Fiscalización. 

68. Los informes mensuales se presentarán en las oficinas de la UFRPP, sita en Av. Acoxpa 

número 436, Colonia Ex Hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, Distrito Federal, 

teléfono: 55991600 ext. 421120/676, correo electrónico: unidad.fiscalización@ife.org.mx, en un 

horario de 09:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

69. El área encargada de revisar los informes mensuales presentados por las organizaciones de 

ciudadanos será la Dirección de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, de la 

UFRPP. 

70. La DEPPP hará del conocimiento de la UFRPP sobre las notificaciones de intención de las 

organizaciones que hubieran resultado procedentes. 

71. La UFRPP hará del conocimiento de la DEPPP sobre aquéllas organizaciones que hubiesen 

incumplido con la obligación de presentar los informes a que se refiere el presente apartado.” 

En los preceptos normativos en cita se indica tanto la obligación de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir Partidos Políticos Nacionales, de informar mensualmente al Instituto Federal Electoral 
el origen y destino de los recursos que obtuvieron para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el 
registro legal, como la infracción en que incurren en caso de incumplir con la referida obligación, en los 
términos que a continuación se mencionan: 

A) La infracción podría constituirse por la presentación extemporánea del informe de origen y destino 
de los recursos, es decir, cuando no se presenta dentro de los 15 días hábiles siguientes a que 
concluya el mes correspondiente. 

B) De igual modo, siguiendo el supuesto en análisis, habría infracción cuando se omite presentar el 
informe aludido, respecto de un mes en específico. 
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Expuesto lo anterior lo procedente es analizar el fondo de la cuestión planteada, por el presunto 
incumplimiento materia de la vista: 

Con los datos establecidos en el apartado denominado “Conclusiones”, se tiene por cierta la intención 
de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, de constituir un partido político 
nacional, quedando obligada con ello a informar mensualmente el origen y destino de los recursos que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal. 

En efecto, dicha organización de ciudadanos, al pretender constituir un instituto político nacional, bajo el 
nombre preliminar de “Partido Revolución Nueva Imagen (PRNI)”, quedó sujeta a las obligaciones 
establecidas en la normatividad de la materia, específicamente, la de presentar los informes mensuales 
sobre el origen y destino de los recursos obtenidos para el desarrollo de sus actividades dentro de los 15 
días hábiles siguientes a que concluyera el mes correspondiente, en términos de lo previsto en los 
numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de 
este Instituto. 

Cabe precisar que de las copias certificadas de los acuses de los informes de ingresos y egresos de los 
recursos de los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, presentados por la organización 
denunciada y que fueron valoradas previamente, se acreditó la extemporaneidad en la rendición de los 
informes mensuales de referencia. 

Lo anterior, en virtud de que las fechas en que estaba obligada dicha organización a rendir su informe 
mensual correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece fueron el 22 de febrero, 
22 de marzo, 19 de abril y 22 de mayo del año en curso, respectivamente, atendiendo a los 15 días hábiles 
con los que contaban. Por tanto, conforme a las constancias que obran en el expediente es posible concluir 
que la organización denunciada presentó de forma extemporánea sus informes, al hacer un contraste entre 
las fechas de recepción y las de obligación, como se esquematiza a continuación: 

Mes 
Fecha de 

obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 
Situación actual 

Enero 22-feb-2013 01-abr-2013 38 Extemporáneo 

Febrero 22-mar-2013 01-abr-2013 10 Extemporáneo 

Marzo 19-abr-2013 23-may-2013 34 Extemporáneo 

Abril 22-may-2013 23-may-2013 1 Extemporáneo 

 

Asimismo, cabe precisar que de las razones y constancias de fecha trece de septiembre de dos mil 
trece, emitidas por el Director General de la Unidad de Fiscalización, se hizo constar que el plazo para la 
presentación de los informes correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece había 
fenecido, sin que la referida organización hubiera cumplido con dicha obligación, razón por la cual tuvo por 
no presentados los informes mensuales respectivos. 

Lo anterior, en virtud de que las fechas en que estaba obligada dicha organización a rendir su informe 
mensual correspondiente a los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece fueron 21 de junio, 19 de julio y 2 
de septiembre del año en curso, respectivamente, atendiendo a los 15 días hábiles con los que contaba. Por 
tanto, conforme a las constancias que obran en el expediente es posible concluir que la organización 
denunciada omitió presentar sus informes, como se esquematiza a continuación: 

Mes 
Fecha de 

obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 
Situación actual 

Mayo 21-jun-2013  84 Omiso 

Junio 19-jul-2013  56 Omiso 

Julio 02-sep-2013  11 Omiso 
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Sentado lo anterior, y una vez que esta autoridad se allegó de todos los elementos necesarios para 
integrar el expediente en que se actúa, se procedió a llamar a Procedimiento Administrativo Sancionador a la 
multicitada organización de ciudadanos, corriéndole traslado con copia de los autos que integran el 
expediente, sin embargo, no compareció su representante legal o un tercero para que a su nombre y 
representación diera contestación a los hechos que se le imputan, ofreciera pruebas y formulara alegatos que 
a su interés conviniera. 

En ese sentido, esta autoridad considera que al estar acreditada la presentación extemporánea de los 
informes correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril, así como la omisión de la 
presentación del informe correspondiente a los meses de mayo, junio y julio todos del año dos mil trece, el 
ilícito administrativo se actualiza, independientemente de la voluntad de los sujetos obligados, con la sola 
inobservancia de las disposiciones legales y reglamentarias que le imponían la obligación de rendir en tiempo 
y forma los informes de mérito. 

Al respecto, sirve de fundamento, por analogía, la Tesis XII/2010 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, aplicable en lo sustancial al presente asunto. 

“ORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES. LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA 
DEL INFORME, AUN SIN DOLO, NO EXIME DE RESPONSABILIDAD.- Conforme con los artículos 5, 
párrafo 5; 341, párrafo 1, inciso e), y 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones 
Electorales, las organizaciones de observadores electorales están obligadas a presentar un informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades, a más tardar treinta días después de la Jornada Electoral; en ese sentido, si se presenta 
en forma extemporánea, aun si alega ausencia de dolo para evitar la sanción, ello no puede ser 
eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la 
voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que 
imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

En consecuencia, al no existir elementos que desvirtúen el incumplimiento a la obligación analizada, se 
declara fundado el procedimiento sancionador ordinario instaurado en contra de la organización de 
ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, al haber transgredido lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 
351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a lo 
establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General de este Instituto. 

SÉPTIMO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Que una vez que ha quedado determinada la falta 
cometida por la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, corresponde determinar el tipo de 
sanción a imponer, para lo cual, se atenderá lo dispuesto en el artículo 355, numeral 5 del Código Electoral 
Federal [circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa], así como lo previsto en el 
precepto 354, numeral 1, inciso g) del ordenamiento legal en cita [sanciones aplicables a las organizaciones 
de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos]. 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, se deben tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión 
de la falta; y en el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un instituto político sino de una 
organización de ciudadanos, las circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben 
ser las mismas, es decir, deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la 
acción u omisión que produjeron la infracción electoral. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 Tipo de infracción 

 Bien jurídico tutelado 

 Singularidad y pluralidad de la falta 

 Circunstancias de tiempo, modo y lugar 
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 Comisión dolosa o culposa de la falta 

 Reiteración de infracciones 

 Condiciones externas 

 Medios de ejecución 

El tipo de infracción 

TIPO DE 

INFRACCIÓN 
DENOMINACIÓN DE LA 

INFRACCIÓN 
DESCRIPCIÓN DE LA 

CONDUCTA 
DISPOSICIONES JURÍDICAS 

INFRINGIDAS 

Legal. 

En razón de que 
se trata de la 
vulneración a un 
precepto del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

El incumplimiento (la 
omisión) a la obligación 
de presentar los informes 
mensuales al Instituto 
Federal Electoral sobre el 
origen y destino de los 
recursos que obtuvieron 
las organizaciones de 
ciudadanos para el 
desarrollo de sus 
actividades tendentes a 
lograr el registro legal 
como partido político 
nacional dentro del 
término de 15 días 
hábiles siguientes a la 
conclusión del mes 
correspondiente. 

La presentación 
extemporánea de los 
informes 
correspondientes a los 
meses de enero, 
febrero, marzo y abril de 
dos mil trece. 

La omisión de informar 
sobre el origen y destino 
de los recursos 
correspondientes a los 
meses de mayo, junio y 
julio de dos mil trece. 

Artículos 28, numeral 1, y 351, 
numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así 
como lo establecido en los 
numerales 64 y 65 del 
Instructivo contenido en el 
Acuerdo CG776/2012, 
aprobado por el Consejo 
General de este Instituto. 

 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

Las disposiciones aludidas en el apartado anterior, tienden a preservar un régimen de legalidad en el 
cumplimiento de la normativa electoral, garantizando con ello que las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir un partido político nacional, se apeguen a las obligaciones legales que tienen, y en 
específico, las que le sean impuestas por la normatividad de la materia, así como por la autoridad electoral. 

En el caso, al conculcar tales dispositivos con la conducta de la organización de ciudadanos “Revolución 
Nueva Imagen”, consistente en la presentación extemporánea de los informes de origen y destino de 
los recursos correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, asimismo, con 
la omisión de presentar los informes correspondientes a los meses de mayo, junio y julio del año en curso, se 
vulnera el bien jurídico tutelado consistente en la transparencia sobre el manejo del uso de los recursos 
recabados para el financiamiento de sus actividades. 

Lo anterior, dado que el Código Electoral Federal impone la obligación a las organizaciones que pretendan 
constituirse como partido político nacional, de presentar mensualmente sus informes sobre el origen y destino 
de los recursos que obtuvieron, a fin de que la Unidad de Fiscalización tenga los elementos suficientes para 
salvaguardar la transparencia de los recursos que ejercen dichas organizaciones de ciudadanos. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

La acreditación del incumplimiento de los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, sólo 
actualiza una infracción, es decir, sólo colma un supuesto jurídico. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

A) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a la organización de ciudadanos “Revolución 
Nueva Imagen”, consistió en transgredir lo establecido en los artículos 28, numeral 1, y 351, 
numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo 
establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado 
por el Consejo General de este Instituto, toda vez que presentó de forma extemporánea cuatro 
informes de ingresos y egresos de los recursos, siendo los correspondientes a los meses de 
enero, febrero marzo y abril de dos mil trece, asimismo, omitió presentar los informes 
correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece, tal como se acredita con 
los medios de prueba que integran el expediente. 

B) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene por acreditado el 
incumplimiento de los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, 
por parte de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen” durante los meses de 
enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio del año dos mil trece. 

C) Lugar. La irregularidad atribuible a la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, se 
dio en el Distrito Federal, al ser la entidad en la que se encuentran las oficinas de la Unidad de 
Fiscalización, lugar en que debió presentar los informes materia de pronunciamiento. 

Comisión dolosa o culposa de la falta 

Se considera que sí existió por parte de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, la 
intención de infringir lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo 
contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

Se afirma lo anterior, ya que del análisis de los elementos que obran en autos, se advierte que la 
organización denunciada tenía pleno conocimiento de que debía dar cumplimiento a las obligaciones 
impuestas en materia de fiscalización, y no obstante ello, entregó de forma extemporánea y fue omisa en 
presentar los informes previamente referidos. 

Al respecto, cabe precisar que si bien se cuenta con la entrega de los informes correspondientes a los 
meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, sí fueron entregados, lo cierto es que el 
incumplimiento de los preceptos aludidos se consuma al momento en que no se realiza la conducta ordenada 
en ellos en tiempo y forma. 

Asimismo, de las razones y constancias emitidas por la Unidad de Fiscalización, respecto a la omisión de 
presentar los informes correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de la presente anualidad, se 
advierte que la organización de ciudadanos de mérito, no llevó a cabo alguna acción tendente a dar 
cumplimiento a sus obligaciones en materia de fiscalización sobre la presentación de sus informes relativos al 
origen y destino de los recursos que obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro 
legal como partido político nacional, correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece, 
incluso con posterioridad al emplazamiento al presente procedimiento ordinario sancionador, por lo que su 
actuar fue doloso respecto del incumplimiento de la obligación en análisis. 

En relación con lo anterior, resulta relevante destacar que al momento en que la Unidad de Fiscalización 
ordenó la vista que dio origen al presente procedimiento ordinario sancionador —el diecisiete de septiembre 
de dos mil trece—, las organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener registro como partido político 
nacional debían haber presentado un total de siete informes de origen y destino de los recursos dentro del de 
quince días hábiles siguientes a que concluyera el mes correspondiente, establecido en el numeral 64 del 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. Al 
respecto, en el caso de la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, la vista correspondiente 
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se dio por la presentación extemporánea de los siete informes, de lo que se desprende que en la totalidad de 
los casos, la organización de ciudadanos denunciada incumplió con la obligación de presentar en tiempo los 
informes referidos, de lo que se advierte la intención sistemática de infringir la obligación anteriormente 
señalada. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

La conducta de mérito se llevó a cabo en siete ocasiones, lo cual sirve de base para considerar que se 
cometió de manera sistemática. 

Se afirma lo anterior, dado que los incumplimientos que se le atribuyen a la denunciada consistieron en la 
presentación extemporánea de cuatro informes de ingresos y egresos de los recursos, siendo estos 
los correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil trece, asimismo, omitió 
presentar los informes correspondientes a los meses de mayo, junio y julio de dos mil trece. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 

En este apartado, resulta atinente precisar que la extemporaneidad y la omisión en la presentación de los 
informes motivo de la vista formulada por la Unidad de Fiscalización, se presentó durante el periodo en el que 
se encontraban obligadas a realizar tal conducta, esto es, durante los meses de febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio y agosto de dos mil trece, época en que la Unidad de Fiscalización debía contar con ellos, en 
términos de lo establecido en el artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

 Calificación de la gravedad de la infracción 

 Sanción a imponer 

 Reincidencia 

 Condiciones socioeconómicas 

 Impacto en las actividades del infractor 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

Atendiendo a los elementos objetivos precisados, y considerando que la conducta desplegada por la 
denunciada consistió no sólo en la presentación extemporánea de cuatro informes de origen y destino de 
los recursos ya referidos, sino también en la omisión de presentar tres informes de los anteriormente 
aludidos, incluso con posterioridad al emplazamiento al presente procedimiento ordinario sancionador; es 
decir, respecto de la totalidad de los informes que, hasta el momento de la vista que dio origen al presente 
procedimiento ordinario sancionador, estaba obligada a presentar, lo cual implicó una infracción a la 
legislación electoral e incumplimiento al Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este 
Instituto, no así a una norma constitucional, y valorando que de constancias que obran en el expediente, se 
advierte que la organización de ciudadanos denunciada no obtuvo ningún ingreso de recursos [conforme a la 
información proporcionada por la Unidad de Fiscalización mediante oficio UF-DG- 8060/2013] para  
la prosecución de sus fines y/o actividades tendentes a la obtención del registro, por tanto, la conducta 
desplegada por la denunciada, debe calificarse con una gravedad levísima. 

Sanción a imponer 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a la organización de ciudadanos “Revolución 
Nueva Imagen”, se encuentran especificadas en el artículo 354, numeral 1, inciso g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben 
valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas, a efecto de 
que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por 
el contrario, insignificantes o irrisorias. 

De esta manera, atendiendo a los elementos analizados, y en relación con el artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, esta autoridad electoral cuenta con facultades 
discrecionales para imponer una amonestación o una multa, que en el caso al tratarse de organizaciones de 
ciudadanos que pretendan constituir un partido político, la misma puede imponerse hasta en cinco mil días  
de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, o bien, con la cancelación del procedimiento 
tendente a obtener el registro como partido político nacional, de acuerdo con las fracciones I, II y III del 
artículo en comento. 

Ahora bien, cabe precisar que existen cuatro modalidades de gravedad atendiendo al tipo de infracción, 
los cuales dependiendo de la intensidad de la gravedad, equivale a imponer una sanción mayor o menor, 
según sea el caso, conforme al catálogo establecido en el Código Electoral Federal. 

Así, tomando en consideración el catálogo de sanciones que dispone el Código, una infracción calificada 
con gravedad levísima se podría sancionar con una amonestación, mientras que a la gravedad leve le 
correspondería una multa de un día hasta dos mil quinientos días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, una infracción calificada con gravedad ordinaria comprendería de dos mil quinientos un días 
hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y finalmente a una infracción 
calificada como de gravedad especial le correspondería la cancelación del procedimiento tendente a obtener 
el registro como partido político nacional. 

En este sentido, y toda vez que la conducta ha sido calificada con gravedad levísima es que se justifica la 
imposición de la sanción prevista en la fracción I citada, consistente en una amonestación pública, pues tal 
medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que la prevista en las 
fracciones II y III, serían excesivas de acuerdo con el análisis de los elementos objetivos. 

Reincidencia 

Al respecto, se considera reincidente al infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales incurra nuevamente en la misma conducta infractora, para ello sirve de apoyo el 
criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de la Jurisprudencia 
41/2010, cuyo rubro es: “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 
SU ACTUALIZACIÓN.” 

En ese sentido, debe precisarse que con base en los elementos descritos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para que se actualice la reincidencia, en el presente asunto no puede 
considerarse actualizado dicho supuesto, respecto de la conducta que se le atribuye a la organización de 
ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, pues en el archivo de este Instituto no obra algún expediente en el 
cual se le haya sancionado y hubiese quedado firme la Resolución correspondiente, por haber infringido lo 
dispuesto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el 
Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

Impacto en las actividades del sujeto infractor 

De lo señalado, se considera que de ninguna forma la amonestación pública impuesta le causa una 
afectación onerosa a la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, por lo cual, resulta 
evidente que en modo alguno se afecta sustancialmente el desarrollo de sus actividades, y en consecuencia, 
es innecesario analizar su capacidad socioeconómica. 

OCTAVO. REMISIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS A LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. Por lo anterior, y dado que lo conducente es que la Comisión de Prerrogativas  
y Partidos Políticos, tenga debido conocimiento de lo resuelto por esta autoridad en torno al procedimiento 
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sancionador ordinario que nos ocupa, en virtud de que de conformidad con lo establecido en la fracción XII del 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, dicha 
Comisión se constituirá como Comisión Examinadora, y será la encargada de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución de aquellas organizaciones que pretenden su registro como 
Partido Político Nacional, se ordena remitirle copia certificada de la presente determinación. 

NOVENO. Que en atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 14; 16; 17, y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108; 
109; 118, numeral 1, incisos w) y z); 356, numeral 1, inciso a), y 366 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara fundado el procedimiento sancionador ordinario, instaurado en contra de la 
organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, por lo que hace a la infracción de lo previsto en 
los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS 
QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN, contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General de este Instituto, en términos de lo expuesto en el Considerando SEXTO. 

SEGUNDO. Conforme a lo precisado en el Considerando SÉPTIMO, se impone una Amonestación 
Pública, a la organización de ciudadanos “Revolución Nueva Imagen”, exhortándola a que en lo sucesivo 
se abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

TERCERO. Remítase copia certificada de la presente determinación a la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en términos de lo expuesto en el Considerando OCTAVO. 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 
apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del Acto o 
Resolución impugnada, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del Acto o Resolución impugnada. 

QUINTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta a la organización de ciudadanos denunciada, una vez que la misma haya 
causado estado. 

SEXTO. Notifíquese en términos de ley la presente Resolución. 

SÉPTIMO. En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 23 de octubre de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, 
Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván 
Laborde, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

Se aprobó en lo particular el Punto Resolutivo Segundo, por cinco votos a favor de los Consejeros 
Electorales, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Doctor Francisco 
Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés 
Zurita, y tres votos en contra de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestro 
Alfredo Figueroa Fernández y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR 
MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS MARTÍNEZ 

MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNÁNDEZ 
DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ 

CONSEJEROS ELECTORALES 

 

VOTO PARTICULAR QUE EMITEN LOS CONSEJEROS ELECTORALES MTRO. MARCO ANTONIO BAÑOS 
MARTÍNEZ, MTRO. ALFREDO FIGUEROA FERNÁNDEZ Y DR. BENITO NACIF HERNÁNDEZ, EN RELACIÓN CON 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SANCIONADORES ORDINARIOS INSTAURADOS EN CONTRA 
DE LAS ORGANIZACIONES DE CIUDADANOS DENUNCIADAS EN LOS MISMOS, POR HECHOS QUE CONSTITUYEN 
PROBABLES INFRACCIONES AL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE EXPEDIENTE SCG/Q/CG/75/2013, SCG/Q/CG/76/2013, SCG/Q/CG/77/2013, 
SCG/Q/CG/86/2013, SCG/Q/CG/88/2013, SCG/Q/CG/89/2013 Y SCG/Q/CG/93/2013 

Con respeto a la postura asumida por la mayoría de las y los Consejeros Electorales que integran el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral (en adelante “Consejo General”), y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos segundo y tercero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 109 y 110 numeral 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (en 
adelante “COFIPE”); 14, numeral 1, incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral; 58, 
numeral 2 del Reglamento de Quejas y Denuncias y 25, numeral 5 del Reglamento de Sesiones del Consejo 
General, emitimos el presente VOTO PARTICULAR respecto a las resoluciones dictadas dentro de los 
expedientes SCG/Q/CG/75/2013, SCG/Q/CG/76/2013, SCG/Q/CG/77/2013, SCG/Q/CG/86/2013, 
SCG/Q/CG/88/2013, SCG/Q/CG/89/2013 Y SCG/Q/CG/93/2013. 

ANTECEDENTES 

Previo a manifestar las razones que nos llevan a separarnos de las consideraciones que sustentan las 
sanciones contenidas en los proyectos de resolución adoptadas por la mayoría de las y los Consejeros 
Electorales, brevemente referiremos los antecedentes de los casos: 

1. En fechas diecisiete, diecinueve y veinte de septiembre de dos mil trece, se recibieron en la Secretaría 
Ejecutiva y en la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral (en adelante “IFE” o “este Instituto”), 
diversos oficios signados por el Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos del IFE, mediante los cuales se hicieron del conocimiento de esta autoridad hechos 
presuntamente contraventores de la normatividad comicial federal por parte de las organizaciones de 
ciudadanos denominadas “Erigiendo una Nueva República”, “Evolución Democrática”, “Frente Humanista”, 
“Oportunidad Congruencia para Todos”, “Organización Liberal”, “Organización México Nuevo” y “Revolución 
Nueva Imagen”. 

2. El veinte de septiembre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del 
Consejo General (en adelante “Secretario Ejecutivo”), dictó diversos acuerdos mediante los cuales tuvo por 
recibidas las vistas presentadas y ordenó emplazar a las organizaciones de ciudadanos denunciadas. 

3. El uno, dos y tres de octubre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo, dictó diversos acuerdos por medio 
de los cuales dio vista a las organizaciones de ciudadanos denunciadas, para que manifestaran por escrito lo 
que a su derecho conviniera en vía de alegatos. 

4. Mediante proveídos de fechas once y catorce de octubre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo 
ordenó cerrar el periodo de instrucción, procediendo a elaborar los proyectos de resolución correspondientes. 

En todos los casos señalados, así como en los proyectos correspondientes a los expedientes 
SCG/Q/CG/74/2013, SCG/Q/CG/80/2013, SCG/Q/CG/81/2013, SCG/Q/CG/87/2013, SCG/Q/CG/90/2013 y 
SCG/Q/CG/92/2013 —en los que se consideró actualizada la misma infracción que aquélla materia de los 
expedientes que originan el presente voto particular—, se propuso calificar la conducta con una gravedad 
“levísima”, e imponer a las organizaciones de ciudadanos denunciadas una amonestación pública. 

5. El dieciséis de octubre de dos mil trece se celebró la Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de 
Quejas y Denuncias del IFE (en adelante “Comisión de Quejas y Denuncias”); en ésta se sometieron a la 
consideración de sus integrantes, entre otros, los proyecto de resolución de los expedientes 
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SCG/Q/CG/75/2013, SCG/Q/CG/76/2013, SCG/Q/CG/77/2013, SCG/Q/CG/86/2013, SCG/Q/CG/88/2013, 
SCG/Q/CG/89/2013 y SCG/Q/CG/93/2013, mismos que fueron modificados —para calificar la conducta, en 
estos casos, con una gravedad “leve”, e imponer a las organizaciones de ciudadanos denunciadas una multa 
acorde a las faltas cometidas— y aprobados por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales que 
suscribimos el presente voto particular. 

6. En la sesión extraordinaria del Consejo General, celebrada el veintitrés de octubre del año que 
transcurre, se listaron los asuntos con los puntos 2.6, 2.7, 2.8, 2.12, 2.14, 2.15 y 2.18 del orden del día, 
respectivamente, y por mayoría de votos de las y los Consejeros Electorales se decidió modificar los 
proyectos anteriormente referidos, y sancionar con amonestación pública a las organizaciones de 
ciudadanos mencionadas en líneas anteriores, al igual que a aquéllas denunciadas en los proyectos  
de resolución relativos a los expedientes SCG/Q/CG/74/2013, SCG/Q/CG/80/2013, SCG/Q/CG/81/2013, 
SCG/Q/CG/87/2013, SCG/Q/CG/90/2013 y SCG/Q/CG/92/2013. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Tal y como se señaló en el preámbulo del presente escrito, el sentido de nuestro voto es 
EN CONTRA de la decisión adoptada por la mayoría de las y los Consejeros Electorales de este máximo 
órgano electoral, en cuanto a lo que se refiere a las sanciones que se impuso a las organizaciones de 
ciudadanos denominadas “Erigiendo una Nueva República”, “Evolución Democrática”, “Frente 
Humanista”, “Oportunidad Congruencia para Todos”, “Organización Liberal”, “Organización México 
Nuevo” y “Revolución Nueva Imagen”. 

Lo anterior toda vez que, en primer término, es nuestra convicción que para determinar la sanción a 
imponer a cada una de las organizaciones referidas, el Consejo General debió realizar una valoración 
diferenciada de los casos, atendiendo a las características objetivas y subjetivas que rodearon la infracción. 
En este sentido, tal como se expondrá a lo largo de este documento, no podemos compartir que corresponda 
la misma consecuencia a conductas con diferencias de las magnitudes que presentaron los casos bajo 
análisis, pues aun cuando la falta en que las organizaciones de ciudadanos incurrieron es la misma en todos 
los casos, la gravedad debió ser distinta, atendiendo al grado de sistematicidad de las conductas, y a las 
condiciones específicas en que las mismas se presentaron. 

En segundo lugar, el análisis de la sanción a imponer debió reconocer tanto la naturaleza jurídica de las 
organizaciones de ciudadanos que buscan obtener el registro como partido político nacional —que no están 
obligadas a constituirse como una persona jurídica diversa a sus integrantes—, como su finalidad —el 
ejercicio de asociación política por parte de sus integrantes, en aras de constituirse en partido político—, y las 
obligaciones jurídicas a que dichas personas deciden sujetarse voluntariamente para ejercer ese derecho 
constitucional. Lo anterior, a la luz de la racionalidad del sistema sancionador electoral, según el cual —para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraídas— se prevén distintos tipos de sanciones, aplicables 
según las características y la gravedad de las infracciones en que se incurriera, y no a partir de la 
determinación o no de la capacidad económica de las organizaciones de ciudadanos. 

En este sentido, tal como se señaló en los antecedentes previamente narrados, durante la sesión 
extraordinaria del Consejo General del pasado 23 de octubre, se aprobaron quince resoluciones respecto de 
igual número de organizaciones de ciudadanos que buscan obtener el registro como partido político nacional. 

En todos los casos, a excepción de la organización “México Representativo y Democrático”, se tiene 
acreditado que las organizaciones de ciudadanos incumplieron con lo establecido en el artículo 28, párrafo 1 
del COFIPE, en relación con los numerales 64 y 65 del “Instructivo que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de 
los requisitos que se deben cumplir para dicho fin”, contenido en el Acuerdo CG776/2012, mismo que fue 
aprobado por el Consejo General, el cinco de diciembre del año dos mil doce. En dichas disposiciones se 
establece lo siguiente: 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

“Artículo 28 

Para Constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese propósito al 
Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección presidencial. A partir de 
la notificación, la organización interesada deberá informar mensualmente al propio Instituto del origen y 
destino de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del 
registro legal…” 
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Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido político 
nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin 

“[…] 

64. Los representantes legales o responsables del órgano de finanzas de cada una de las 
organizaciones, entregarán sus informes mensuales a la UFRPP, dentro de los 15 días siguientes a que 
concluya el mes correspondiente. 

65. La obligación de las organizaciones comienza a partir que notifiquen al Instituto, su propósito de 
constituirse como Partido Político, y hasta que el Consejo General resuelva lo conducente sobre la 
solicitud del registro. 

[...]” 

*Lo subrayado es propio. 

Al respecto, debe señalarse que dicho incumplimiento constituye una infracción al COFIPE, en términos de 
lo establecido en su artículo 351, párrafo 1, inciso a), que a la letra dice: 

“Artículo 351 

1.  Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir partidos políticos: 

a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que 
obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro; 

 […]” 

De la interpretación conjunta de las disposiciones antes citadas se puede concluir que, tal como se señala 
en las resoluciones que motivan el presente voto particular, es posible infringir lo dispuesto en el párrafo 1 del 
artículo 28 del COFIPE de dos maneras: 

1. Omitiendo entregar los informes mensuales 

2. Entregarlos de manera extemporánea. 

Si bien es cierto que en todos los casos, a excepción de la organización denominada “México 
Representativo y Democrático”, está demostrado que no se dio cumplimiento a la obligación de informar al 
Instituto, también lo es que, en los casos bajo análisis, hay diferentes grados de incumplimiento por parte de 
las organizaciones de ciudadanos denunciadas. 

En la tabla siguiente se especifican los incumplimientos de cada una de las organizaciones de ciudadanos: 

Nombre de la organización de ciudadanos Infracción cometida 

Organización de ciudadanos 
“Democracia Real, A.C.” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (33 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (5 días 
de retraso) 

Organización de ciudadanos “Erigiendo 
una Nueva República” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (56 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (28 
días de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de mayo (03 días 
de retraso) 

• Omisión en la entrega del informe de julio 
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Organización de Ciudadanos “Evolución 
Democrática” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (42 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de marzo (03 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de junio (66 días 
de retraso) 

• Omisión en la entrega del informe de julio. 

Organización de ciudadanos “Frente 
Humanista” 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (74 
días de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de marzo (46 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea Informe de abril (104 días de 
retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de mayo (74 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea Informe de junio (46 días de 
retraso) 

• Entrega extemporánea Informe de julio (1 día de 
retraso) 

Organización de Ciudadanos “México 
Presente” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (31 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (3 días 
de retraso) 

Organización de ciudadanos “México 
Próspero y de Transformación Meta, 

A.C.” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (40 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (12 
días de retraso) 

Organización de ciudadanos “México 
Representativo y Democrático” 

• Todos presentados en tiempo por lo que se propone 
sobreseer la vista girada por la UFRPP 

Organización de ciudadanos 
“Oportunidad Congruencia para todos, 

A.C.” 

• Entrega extemporánea del informe de marzo (39 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de abril (6 días de 
retraso) 

• Omisión en la entrega del Informe de mayo 

• Entrega extemporánea del informe de junio (34 días 
de retraso) 

Organización de Ciudadanos 
“Organización Auténtica de la Revolución 

Mexicana” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (12 días 
de retraso) 

Organización de Ciudadanos 
“Organización Liberal” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (175 
días de retraso) 

• Entrega extemporánea Informe de febrero (5 días de 
retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de marzo (25 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de mayo (56 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de junio (28 días 
de retraso) 
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Organización de Ciudadanos 
“Organización México Nuevo” 

• Entrega extemporánea del informe de abril (2 días de 
retraso) 

• Omisión en la entrega del informe del mes de mayo. 

• Omisión en la entrega del informe del mes de junio. 

• Omisión en la entrega del informe del mes de julio 

Organización de ciudadanos 
“Participación Socialdemócrata GRG, 

A.C.” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (5 días 
de retraso) 

Organización de Ciudadanos “Pueblo 
Republicano Colosista” 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (11 
días de retraso) 

Organización de ciudadanos “Revolución 
Nueva Imagen” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (38 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (10 
días de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de marzo (34 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de abril (1 día de 
retraso) 

• Omisión en la entrega del informe del mes de mayo 

• Omisión en la entrega del informe del mes de junio 

• Omisión en la entrega del informe del mes de julio. 

Organización de Ciudadanos “Unidad por 
el Bienestar” 

• Entrega extemporánea del informe de enero (19 días 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de febrero (02 
días de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de marzo (01 día 
de retraso) 

• Entrega extemporánea del informe de junio (02 días 
de retraso) 

 

Como se advierte del cuadro anterior, algunas organizaciones incurrieron en presentaciones 
extemporáneas menores (una o dos, con pocos días de retraso), mientras que otras presentaron un 
incumplimiento sistemático y constante (de más del 70% de los informes que hasta el momento de la vista que 
dio origen a los procedimientos, estaban obligadas a presentar); finalmente, se observan un conjunto de casos 
que en los que, a pesar de haber sido emplazados a los presentes procedimientos, las organizaciones 
siguieron sin cumplir con su obligación de presentar sus informes sobre el origen y destino de los recursos 
utilizados para el desarrollo de las actividades tendentes a lograr el registro como partido político nacional. 

Al respecto, es nuestra convicción que, para determinar la sanción a imponer a cada una de las 
organizaciones referidas, el Consejo General debió realizar una valoración diferenciada de los casos, 
atendiendo a las características objetivas y subjetivas que rodearon la infracción. Es decir, debió analizar y 
valorar de manera diferente la entrega extemporánea de un número menor de informes, respecto de los casos 
en que la entrega extemporánea fue sistemática y constante, así como en relación con aquellos casos en los 
que hasta la fecha del dictado de las resoluciones que dieron origen al presente voto particular, persistía la 
omisión en la entrega de algunos de los informes. 

En atención a esta circunstancia, fue que los suscritos, en la Comisión de Quejas y Denuncias decidimos 
calificar de manera diferenciada la infracción en que incurrieron las distintas organizaciones, ya que aun 
cuando la falta es la misma en todos los casos, la gravedad debe ser distinta, atendiendo al grado de 
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sistematicidad de las conductas, y a las características específicas de las mismas. Consecuentemente, 
consideramos que la sanción a imponer a unas y otras organizaciones también debía diferenciarse, pues no 
podemos compartir que corresponda la misma consecuencia a conductas que presentan diferencias de las 
magnitudes descritas (pues no tendría sentido calificar la infracción con gravedades distintas, si la sanción a 
imponer es la misma en todos los casos). 

En este sentido, en los proyectos de resolución que se sometieron a consideración del Consejo General, 
respecto de las agrupaciones ciudadanas denominadas “Erigiendo una Nueva República”, “Evolución 
Democrática”, “Frente Humanista”, “Oportunidad Congruencia para Todos”, “Organización Liberal”, 
“Organización México Nuevo” y “Revolución Nueva Imagen”, se proponía calificar con una gravedad 
“leve” la conducta infractora y en consecuencia imponer sanciones de carácter pecuniario, ya que todas estas 
organizaciones presentaron un incumplimiento sistemático y constante —de más del 70% de los informes que 
hasta el momento de la vista que dio origen a los procedimientos, estaban obligadas a presentar—, o 
conjuntaban la entrega extemporánea de algunos informes, con la omisión en la entrega de otro u otros. 

Ahora bien, en el artículo 354, párrafo 1, inciso g) del COFIPE se establece que las organizaciones de 
ciudadanos que pretendan constituirse en partidos políticos podrán ser sancionadas con amonestación 
pública, con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, o con la 
cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional. 

De lo anterior se advierte que la autoridad electoral tiene arbitrio para elegir dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquél que se ajuste a las características objetivas y subjetivas de la conducta 
desplegada por el sujeto infractor. 

En ese sentido, en la Comisión de Quejas y Denuncias se consideró que la sanción adecuada para las 
agrupaciones denominadas “Erigiendo una Nueva República”, “Evolución Democrática”, “Frente 
Humanista”, “Oportunidad Congruencia para Todos”, “Organización Liberal”, “Organización México 
Nuevo” y “Revolución Nueva Imagen” consistía en la imposición de multas, atendiendo precisamente a las 
características objetivas y subjetivas que rodearon la infracción en la que incurrieron, en los términos 
anteriormente descritos. 

En este sentido, la propuesta de la Comisión de Quejas y Denuncias partió de un criterio de “disuasión 
marginal”, según el cual, de acuerdo con la gravedad de las faltas, la sanción fuese incrementando; con el 
propósito de que en el futuro esas organizaciones no vieran un incentivo para desentenderse de las 
obligaciones que les impone la ley cuando buscan constituirse en partidos políticos. 

Así, se propuso un esquema que se refleja en el conjunto de todas las organizaciones, y que a partir de 
las características del incumplimiento, busca desincentivarlo; en particular, en el caso de los incumplimientos 
más graves, que inhiben o impiden el trabajo de fiscalización, que se basa en los informes que entregan estas 
organizaciones. Esa es la razón por la cual a partir de cierto nivel de gravedad se determinó imponer 
sanciones económicas moderadas —de un 15% aproximadamente de la sanción máxima establecida en la 
legislación electoral, en el caso de la falta más grave—, en aras de cumplir la atribución del IFE de vigilar la 
observancia de la ley. 

En este sentido, las sanciones económicas propuestas fueron proporcionales y razonables, a fin de inhibir 
el incumplimiento; con ellas, se enviaba a estos sujetos regulados un mensaje de gradualidad de las 
sanciones, para desincentivar comportamientos que afectan la responsabilidad de este Instituto de fiscalizar 
los recursos que ejercen las organizaciones de ciudadanos que buscan constituirse en partidos políticos. En 
cambio, el mensaje que se manda con amonestaciones públicas generalizadas, es que no hay una diferencia 
entre que las organizaciones de ciudadanos entreguen sus informes fuera de tiempo, o que no los entreguen; 
es nuestra convicción que se trata de un mensaje equivocado. 

En este contexto, quienes suscribimos el presente voto particular no podemos acompañar el criterio de 
que en los casos bajo análisis se generalice la amonestación pública como sanción a todas las organizaciones 
de ciudadanos, por una razón: porque la forma de cometer la infracción no es igual; si la infracción se hubiera 
cometido exactamente en los mismos términos, podríamos acompañar la amonestación pública en todos los 
casos, pero como se ha establecido, las conductas de las distintas organizaciones no fue igual en cuanto a su 
gravedad, aunque sí lo haya sido respecto de la infracción que se actualizó. 
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SEGUNDA. Por otra parte, debe señalarse que durante la discusión que se desarrolló en la sesión del 
Consejo General, uno de los argumentos fundamentales en contra de la imposición de multas a las 
organizaciones antes mencionadas, fue que no se tenía acreditada la capacidad económica de éstas. 

En relación con lo anterior y como punto de partida, se debe tener en cuenta que: 

a) El COFIPE no establece alguna obligación para que las organizaciones que buscan obtener un registro 
como partido político nacional, se constituyan como una persona moral independiente de las personas físicas 
que la integran, lo que dificulta en gran medida o imposibilita, en muchos de los casos, conocer la capacidad 
económica con la que cuentan. 

b) Cuando una organización de ciudadanos manifiesta su voluntad de desahogar el procedimiento de 
constitución y registro de un nuevo partido político, se genera por ello una relación jurídica con este Instituto, 
misma que acarrea un conjunto de derechos, pero también una serie de obligaciones. 

c) Al preverse en la legislación que estas organizaciones deben presentar informes de los ingresos que 
tienen y su aplicación en el procedimiento de constitución y registro como partido político, lo que se establece 
es una obligación legal cuyo incumplimiento, como se ha señalado, puede acarrear sanciones diversas —que 
incluyen la imposición de una amonestación pública, de una multa y hasta la cancelación del procedimiento 
tendente a obtener el registro como partido político nacional—, dependiendo de las características de la 
infracción. 

Así, partiendo de las premisas anteriores, un análisis de las infracciones en que incurrieron las 
organizaciones de ciudadanos denunciadas debió reconocer tanto su finalidad, que es precisamente el 
ejercicio de un derecho humano por parte de sus integrantes —mismo que este Instituto debe promover, 
respetar, proteger y garantizar en todo momento—, como las obligaciones jurídicas que dichas personas 
contraen para el ejercicio de ese derecho. 

Lo anterior, a la luz del modelo sancionador que el legislador previó para garantizar su cumplimiento, 
según el cual, atendiendo a la gravedad de las infracciones en que incurrieran las organizaciones de 
ciudadanos que buscan obtener un registro como partido político nacional, éstas podían ser sancionadas con 
la imposición de una amonestación pública —en los casos de menor gravedad—, con una multa —cuya 
gradualidad va de uno hasta cinco mil días de salario mínimo—, o inclusive con la cancelación del 
procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional —en los casos más graves. 

En este sentido, la racionalidad del sistema sancionador expuesto radica precisamente en que la sanción 
a imponer dependa de las características de la conducta a través de la cual se actualiza la infracción, y no de 
las condiciones del sujeto infractor —tal como se advierte del monto máximo de la multa que se establece 
como posible—. De lo contrario, ante la imposibilidad de imponer una multa —en atención únicamente a la 
imposibilidad de establecer la capacidad económica del sujeto infractor; atípico, respecto de los demás sujetos 
regulados por la norma electoral—, una falta de fondo y grave, que eventualmente pudiera actualizarse por 
parte de una organización de ciudadanos como las denunciadas, sólo podría ser sancionada con una 
amonestación pública —lo cual resultaría a todas luces insuficiente para el cumplimiento de los fines de las 
sanciones y haría nugatoria la efectiva aplicación del catálogo de sanciones previsto por el legislador—, o con 
la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro como partido político nacional —la cual 
pudiera resultar excesiva, y limitar de forma injustificada el ejercicio de un derecho fundamental. 

Dicho de otro modo, tenemos un sistema de sanciones que reconoce la sanción económica como una 
posibilidad; por otro lado, no tenemos la obligación de la constitución de una persona jurídica a la que se le 
pueda establecer una capacidad económica, como persona independiente. Así, existe una diferencia en 
términos de lo que representa este sujeto al contraer una obligación con la autoridad, respecto de los demás 
sujetos regulados del sistema electoral; pues las organizaciones de ciudadanos nombraron a un representante 
ante esta autoridad, a través del cual fueron llamadas a juicio, pero la capacidad económica de la 
organización no es la del representante, ni es tampoco la del ente que notificó su intención a este Instituto, 
mismo que eventualmente podría no tener siquiera una constitución como persona moral. En este sentido, los 
individuos que la integran están facultados a realizar aportaciones a la organización, precisamente para la 
consecución de sus fines; sin embargo, también tienen la obligación de reportarlas, a través de su 
representante legal. En este sentido, la obligación de presentar los informes la adquirieron todos quienes 
intentaron o intentan constituirse en un partido político, por lo que las consecuencias de su incumplimiento 
también corresponden a todas ellas, en términos del modelo sancionador previsto en la legislación electoral. 
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En este sentido, la capacidad económica se torna un elemento irrelevante en la determinación de la 
sanción a imponer, puesto que éste sólo se podría determinar en función de aquel conjunto de ciudadanos 
que estarían constituyendo la organización y no de la persona jurídica que no se tiene que constituir, cuestión 
que dispersa o difumina el espectro de sujetos cuyas condiciones económicas se tendrían que analizar. 

Un análisis diverso llevaría a que sólo bastara que una organización que trata de constituirse en partido 
político lo hiciera sin una figura jurídica específica para hacer inaplicable la sanción económica, limitando las 
sanciones posibles a una que pudiera resultar insuficiente, u otra que eventualmente podría ser excesiva. Por 
ello, éste no puede ser un elemento para determinar si ha lugar o no a establecer una sanción pecuniaria. 

En este sentido, es nuestra convicción que al enfrentarnos a un sujeto regulado con las características 
particulares que se han expuesto, debió realizarse una reflexión diversa en torno a los efectos de no poder 
determinar su capacidad económica, pues en los términos expuestos, la imposibilidad de acreditarla no puede 
constituirse en un obstáculo que impida la imposición de las sanciones que corresponden a las características 
objetivas y subjetivas de la infracción en que incurren, pues ello torna inaplicable el catálogo de sanciones 
previsto por el legislador para hacer efectivo el modelo sancionador que debe garantizar tanto el ejercicio de 
un derecho fundamental, como el cumplimiento de las obligaciones inherentes al mismo. 

Ello, tomando en consideración que la potestad sancionadora conferida a esta autoridad conlleva la 
responsabilidad de atender los fines que rigen el sistema de sanciones, es decir, de imponer sanciones que 
resulten adecuadas, proporcionales, eficaces, ejemplares y disuasivas, lo que en modo alguno, se cumple en 
el caso presente, particularmente si tomamos en consideración que en el sistema electoral las sanciones se 
distinguen por su naturaleza preventiva, es decir, que tienen por objeto evitar que en lo sucesivo se reitere la 
comisión de las conductas infractoras. 

Finalmente, debe señalarse que los casos que dan origen a este voto particular son novedosos, y que se 
trata de un asunto importante, porque la constitución de un partido político tiene como propósito fundamental, 
como se ha señalado, el ejercicio del derecho fundamental de asociación en materia política. No obstante, la 
presentación de informes sobre el origen y destino de los recursos utilizados para el desarrollo de las 
actividades tendentes a lograr el registro como partido político nacional, tienen un propósito específico que no 
se puede obviar: garantizar que en la creación del partido político no intervengan personas físicas o morales 
prohibidas, y que la afiliación de las y los ciudadanos sea libre, individual y voluntaria. 

En este sentido, la infracción que con estas resoluciones se acreditó lo fue de forma, pero se trata 
precisamente de la conducta que permite a esta autoridad investigar el origen y destino de los recursos de las 
organizaciones de ciudadanos, para evitar que en algunos meses se otorgue —en un análisis posterior, ahora 
sí, de fondo— el registro a un partido político que eventualmente pudiera estarse constituyendo al margen de 
la Constitución y de la ley. 

Por todo lo anterior, ante las características específicas que rodearon las infracciones acreditadas, es 
nuestra convicción que la infracción cometida por las organizaciones de ciudadanos denominadas “Erigiendo 
una Nueva República”, “Evolución Democrática”, “Frente Humanista”, “Oportunidad Congruencia para 
Todos”, “Organización Liberal”, “Organización México Nuevo” y “Revolución Nueva Imagen”, debieron 
calificarse con una gravedad leve y sancionarse con la imposición de multas, y no con una amonestación 
pública como lo decidió la mayoría de las y los Consejeros Electorales. 

En virtud de las razones anteriormente expuestas y fundadas, los que suscribimos emitimos el presente 
VOTO PARTICULAR, con la finalidad de sustentar el voto EN CONTRA de la decisión adoptada por la 
mayoría de los Consejeros Electorales de este máximo órgano electoral, en cuanto a la decisión de imponer 
una amonestación pública a las organizaciones de ciudadanos denunciadas en los expedientes 
SCG/Q/CG/75/2013, SCG/Q/CG/76/2013, SCG/Q/CG/77/2013, SCG/Q/CG/86/2013, SCG/Q/CG/88/2013, 
SCG/Q/CG/89/2013 Y SCG/Q/CG/93/2013, por el incumplimiento de lo establecido en el artículo 28, párrafo 1 
del COFIPE, en relación con los numerales 64 y 65 del “Instructivo que deberán observar las organizaciones 
interesadas en constituir un partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de 
los requisitos que se deben cumplir para dicho fin”, contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General, el cinco de diciembre del año dos mil doce. 

Los Consejeros Electorales: Marco Antonio Baños Martínez, Alfredo Figueroa Fernández, Benito 
Nacif Hernández.- Rúbricas. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto del procedimiento sancionador 
ordinario instaurado en contra de la organización de ciudadanos Unidad por el Bienestar por hechos que 
constituyen probables infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, identificado 
con el número de expediente SCG/Q/CG/97/2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG291/2013.- Exp. SCG/Q/CG/97/2013. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO DEL 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ORDINARIO INSTAURADO EN CONTRA DE LA ORGANIZACIÓN DE 

CIUDADANOS “UNIDAD POR EL BIENESTAR” POR HECHOS QUE CONSTITUYEN PROBABLES INFRACCIONES AL 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, IDENTIFICADO CON EL NÚMERO DE 

EXPEDIENTE SCG/Q/CG/97/2013 

Distrito Federal, 23 de octubre de dos mil trece. 

VISTOS los autos para resolver el expediente identificado al rubro, y: 

RESULTANDO 

I. INICIO DE PROCEDIMIENTO. En fechas diecisiete y veinte de septiembre de dos mil trece, se tuvieron 

por recibidos en la Secretaría Ejecutiva y Dirección Jurídica de este Instituto, los oficios identificados con las 

claves UF-DG/7886/2013, UF-DG/7966/13 y UF-DG/7994/13, respectivamente, signados por el Director 

General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral1, 

mediante los cuales, en cumplimiento al Acuerdo de fecha trece de septiembre del año en curso, dictado por 

el funcionario electoral en cita, hizo del conocimiento hechos presuntamente contraventores de la 

normatividad comicial federal por parte de la organización de ciudadanos “Unidos por el Bienestar”, proveído 

cuyo contenido es del tenor siguiente: 

“ACUERDA: a) Téngase por no presentados en tiempo los informes correspondientes a los 

meses de enero, febrero, marzo y junio y por no presentado el informe correspondiente al mes 

de abril, todos del 2013, en relación con la presentación de los informes sobre el origen y destino de 

los recursos utilizados para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro como 

partido político de la organización “Unidad por el Bienestar”; y b) Dese vista al Secretario Ejecutivo 

del Instituto Federal electoral, para que en ejercicio de sus atribuciones determine lo que en derecho 

corresponda, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 351, numeral 1, inciso a) del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.----------------Así lo proveyó y firma el Director 

General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.” 

II. ACUERDO DE RADICACIÓN, ADMISIÓN, EMPLAZAMIENTO E INVESTIGACIÓN PRELIMINAR. Con 

fecha veinte de septiembre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo 

General del Instituto Federal Electoral, dictó un Acuerdo en el cual tuvo por recibida la vista planteada, a la 

cual le correspondió el número de expediente citado al rubro; asimismo, la admitió a trámite y ordenó 

emplazar a la organización de ciudadanos denunciada. 

En atención a lo anterior, con fecha treinta de septiembre de dos mil trece se recibió en la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto, escrito signado por el C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, representante legal de 

la organización de ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar”, mediante el cual dio contestación en 

tiempo y forma al emplazamiento que le fue formulado. 

                                                 
1
 En lo sucesivo Unidad de Fiscalización. 
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III. VISTA PARA ALEGATOS. Con fecha treinta de septiembre de dos mil trece, el Secretario Ejecutivo en 
su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, dictó un Acuerdo en el que, al no 
existir diligencias pendientes por practicar, dio vista a la organización de ciudadanos denunciada, para que 
manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera en vía de alegatos. 

Debe precisarse que con fecha nueve de octubre de dos mil trece se recibió en la Secretaría Ejecutiva de 
este Instituto, escrito signado por el C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, representante legal de la 
organización de ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar”, por el cual en tiempo y forma expresó sus 
alegatos. 

IV. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. Mediante proveído de fecha once de octubre de dos mil trece, el 
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretario del Consejo General del Instituto Federal Electoral, ordenó 
cerrar el periodo de instrucción, procediendo a elaborar el Proyecto de Resolución con los elementos que 
obran en el expediente citado al rubro. 

V. SESIÓN DE COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. En 
virtud de lo ordenado en el Acuerdo citado en el resultando que antecede, se procedió a formular el Proyecto 
de Resolución, el cual fue aprobado por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, en 
la Quinta Sesión Extraordinaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil trece, por votación unánime del 
Consejero Electoral Doctor Benito Nacif Hernández, Consejero Electoral Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, y el Consejero Presidente de la Comisión Maestro Alfredo Figueroa Fernández, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. Que en términos de lo previsto en los artículos 366, numerales 2 y 3 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 19, numeral 1, inciso b), numeral 2, inciso a), 
fracción I, y 55 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral2, corresponde a la 
Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, analizar y valorar el Proyecto de Resolución que proponga 
el Secretario Ejecutivo para determinar su acuerdo y posteriormente turnarlo al Consejo General; o bien en 
caso de desacuerdo, devolverlo a la Secretaría Ejecutiva para su reformulación. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, numeral 1, incisos h) y w); 356, numeral 1, y 366, 
numeral 5 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con el precepto 57 
del Reglamento de Quejas y Denuncias, corresponde al Consejo General de este Instituto, conocer y resolver 
los asuntos turnados por la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral. 

SEGUNDO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Que por tratarse de una cuestión de orden público y en 
virtud de que el artículo 363, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,  
en relación con el artículo 30 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, 
establecen que las causales de improcedencia que produzcan el desechamiento o sobreseimiento de la queja 
deberán ser examinadas de oficio, lo procedente es entrar a su estudio para determinar si en el presente caso 
se actualiza alguna de ellas, pues de ser así deberá decretarse el sobreseimiento de la queja que nos ocupa, 
al existir un obstáculo que impida la válida constitución del proceso e imposibilite un pronunciamiento sobre  
la controversia planteada. 

Bajo este contexto, en principio debe precisarse que en el presente procedimiento ordinario sancionador, y 
como quedó de manifiesto en el Resultando I, la Unidad de Fiscalización de este Instituto, a través de los 
oficios números UF-DG/7886/2013 y UF-DG/7994/2013, hizo del conocimiento de esta autoridad electoral una 
presunta violación a la normatividad electoral federal, la cual consistía en lo siguiente: 

                                                 
2
 En lo sucesivo Reglamento de Quejas y Denuncias. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     31 

Oficio número UF-DG/7886/2013: 

• Que del análisis de las constancias que obran en poder de esa Unidad se advertía que la 

organización de ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar” posiblemente había incumplido 

con su obligación de presentar los informes relativos al origen y destino de los recursos que hayan 

obtenido para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal como 

partido político, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, numeral 1 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 270, numeral 1, inciso c); 

273, y 276, numeral 1, inciso c) del Reglamento de Fiscalización, y el Instructivo que deberán 

observar las organizaciones interesadas en constituir un partido político nacional, así como diversas 

disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, aprobado 

por el Consejo General a través del Acuerdo CG776/2012, en sesión extraordinaria celebrada el 

cinco de diciembre de dos mil doce, lo anterior, por la presentación extemporánea de los informes 

correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y junio, así como por la omisión en la 

presentación del informe correspondiente al mes de abril, todos del dos mil trece, en atención  

a la información contenida en la tabla siguiente: 

Mes 

Fecha de 

obligación 

[a] 

Fecha de 

presentación 

[b] 

Días de 

Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación Actual 

Enero 22-feb-2013 25-mar-2013 31 Extemporánea 

Febrero 22-mar-2013 27-mar-2013 5 Extemporánea 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 3 Extemporánea 

Abril 22-may-2013  114 Omiso 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 4 Extemporánea 

 

Oficio número UF-DG/7994/2013: 

• Que en alcance al oficio UF-DG/7886/2013 de fecha trece de septiembre de dos mil trece, en 

términos de lo dispuesto en los artículos 356, numeral 1, inciso c), y 361, numeral 1 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo asentado en el Acuerdo de fecha 

trece de septiembre de dos mil trece, la Unidad de Fiscalización reiteró que las irregularidades en las 

que incurrió la organización denunciada son por la presentación extemporánea de los informes 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo y junio, además de las razones y 
constancias de la omisión en la presentación del informe correspondiente al mes de abril, 
todos de dos mil trece, en contravención a lo establecido en el artículo 351, numeral 1, inciso a) del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

No obstante lo anterior, en términos del artículo 363, numeral 2, inciso c) del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con lo previsto por el artículo 29, numeral 3, inciso c) 

del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal Electoral, esta autoridad estima que el presente 

asunto debe sobreseerse única y exclusivamente por lo que hace a la presunta omisión de presentar el 
informe correspondiente al mes de abril de la presente anualidad. 
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Lo anterior, en virtud de que si bien, en un primer momento la Unidad de Fiscalización, a través de los 

oficios números UF-DG/7886/2013 y UF-DG/7994/2013, hizo del conocimiento de esta autoridad electoral la 

supuesta omisión por parte de la organización de ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar” de 

informar al Instituto Federal Electoral sobre el origen y destino de los recursos que obtuvo para el desarrollo 

de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como partido político nacional, correspondiente al mes 

de abril de dos mil trece, lo cierto es que dicho ente fiscalizador, a través del oficio número UF-DG/8054/2013, 

aclaró a esta autoridad electoral que la organización de ciudadanos denunciada, presentó en tiempo y 

forma el informe mensual del mes de abril de dos mil trece, como se observa a continuación: 

“(…) 

En atención al requerimiento SCG/3761/2013, en relación con la organización de 

ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar” mediante el que se solicita conocer si 

dicha organización ha reportado algún ingreso y/o egreso como parte de sus actividades, 

hago de su conocimiento los datos reportados en los informes recibidos por esta Unidad de 

Fiscalización con base en lo siguiente: 

Mes 
Fecha de 

obligación [a] 

Fecha de 

presentación [b] 
Situación Actual Ingresos Egresos 

Enero 22-feb-2013 22-mar-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

Febrero 22-mar-2013 26-mar-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

Abril 22-may-2013 22-may-2013 En Tiempo $0.00 $0.00 

Mayo 21-jun-2013 21-jun-2013 En Tiempo $0.00 $0.00 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

julio 02-sep-2013 21-ago-2013 En Tiempo $0.00 $0.00 

   Total $3,000.00 $3,000.00 

 

Asimismo, me permito remitir de forma complementaria copia para su certificación de la 

documentación soporte de los informes correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y julio de 2013; para los efectos que considere pertinentes. 

Por último, resulta importante aclaran en alcance a los oficios UF-DG/7886/2013 de trece 

de septiembre de dos mil trece y UF-DG/7994/2013 de diecinueve de septiembre de dos mil 

trece, donde se reportó como no presentado el informe mensual del mes de abril de 

2013 de la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, se rectifica que 

presentó en tiempo el informe del mes de abril, además de que la fecha de 

presentación de los informes correspondientes a los meses de enero y febrero, 

corresponden al veintidós y veintiséis de marzo de dos mil trece, respectivamente.. 

(…)” 
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Además, remitió a esta autoridad electoral el escrito de fecha veinte de mayo de dos mil trece, signado por 
el C. Juan Martín Sandoval de Escurdia, Representante Legal de la organización de ciudadanos denominada 
“Unidad por el Bienestar”, a través del cual presentó en tiempo y forma el informe correspondiente al mes de 
abril de dos mil trece, mismo que fue recibido en la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y otros de la Unidad de Fiscalización, como a continuación se ilustra: 
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Bajo estas consideraciones, debe señalarse que si bien, en un primer momento en atención a la 

información remitida por la Unidad de Fiscalización, se desprendía una posible transgresión a la normatividad 

electoral federal por parte de la organización de ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar”, 

consistente en la omisión de informar al Instituto Federal Electoral, sobre el origen y destino de los 

recursos que obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como partido 

político nacional, correspondiente al mes de abril de dos mil trece, lo cierto es que, de conformidad con la 

información remitida por la propia Unidad de Fiscalización dicha conducta omisiva nunca tuvo verificativo, 

además de que contrario a lo informado inicialmente por el órgano fiscalizador, la organización de ciudadanos 

denunciada ha cumplido con la obligación de presentar sus informes respectivos, como se ilustra en la 

siguiente tabla: 

Mes 
Fecha de 

obligación [a] 

Fecha de 

presentación [b] 
Situación Actual Ingresos Egresos 

Enero 22-feb-2013 22-mar-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

Febrero 22-mar-2013 26-mar-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

Abril 22-may-2013 22-may-2013 En Tiempo $0.00 $0.00 

Mayo 21-jun-2013 21-jun-2013 En Tiempo $0.00 $0.00 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 Extemporánea $0.00 $0.00 

julio 02-sep-2013 21-ago-2013 En Tiempo $0.00 $0.00 

   Total $3,000.00 $3,000.00 

 

En consecuencia, este órgano resolutor estima que en el caso que nos ocupa única y exclusivamente 
por lo que hace a la presunta omisión de presentar el informe correspondiente al mes de abril de la 
presente anualidad, se actualiza la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 363, numeral 2, inciso 
a), en relación con el numeral 1, inciso d), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como con lo establecido en el artículo 29, numeral 3, inciso a), en relación con el numeral 2, inciso e) del 
Reglamento de Quejas y Denuncias, los cuales son del tenor siguiente: 

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

Artículo 363 

1. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

(…) 

d) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando 
los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al presente 
Código. 

2. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia; 

(…) 
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REGLAMENTO DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

“Artículo 29 

Desechamiento, improcedencia y sobreseimiento 

(…) 

2. La queja o denuncia será improcedente cuando: 

(…) 

e) Se denuncien actos de los que el Instituto resulte incompetente para conocer; o cuando 
los actos, hechos u omisiones denunciados no constituyan violaciones al Código; 

(…) 

3. Procederá el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando: 

a) Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de las causales de 
improcedencia en términos del párrafo anterior; 

(...)” 

De los artículos antes citados, se puede advertir que procede el sobreseimiento de la queja, cuando 

habiendo sido admitida sobrevenga alguna de las causales de improcedencia. 

Al respecto, en el presente asunto este órgano colegiado estima que por lo que hace a la presunta omisión 

de presentar el informe correspondiente al mes de abril de dos mil trece por parte de la organización de 

ciudadanos denunciada, sobreviene la causal de improcedencia relativa a que los actos, hechos u 

omisiones denunciados no constituyen violaciones al Código Comicial de la materia, ni a ninguna norma de 

carácter electoral. 

Lo anterior se sostiene ya que como ha quedado manifestado a lo largo de la presente Resolución, la 

omisión denunciada jamás existió, por lo que resulta por demás evidente que al no haberse llevado a cabo tal 

incumplimiento el mismo no puede constituir una violación a la normatividad electoral federal vigente. 

Aunado a ello, debe considerarse que continuar con el procedimiento ordinario sancionador citado al 

rubro, podría generar un acto de molestia en perjuicio de la organización de ciudadanos denominada 

“Unidad por el Bienestar”, contraviniendo el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos que prevé como derecho fundamental de los gobernados que todo acto de molestia debe emitirse 

por autoridad competente y debe contener la fundamentación y motivación que justifique la 
constitucionalidad y legalidad de la afectación de los derechos de los gobernados en su esfera 
jurídica. 

En este sentido, la competencia de la autoridad para emitir un acto que implique una afectación a la esfera 

jurídica de un sujeto de derecho, debe tener su base o fundamento en una disposición constitucional, mientras 

que su instrumentación se sujeta a las disposiciones previstas en la legislación ordinaria. 

Así, esta obligación de las autoridades se traduce en las garantías de legalidad y seguridad jurídica a favor 

de los gobernados; en consecuencia, en la materia electoral, el Instituto Federal Electoral, en su calidad de 

organismo público autónomo encargado, entre otras cuestiones, de la organización de las elecciones 
federales y de imponer sanciones por las infracciones que se susciten por violaciones a la normativa 
de dicha materia, se encuentra vinculado a observar, en la emisión de todos sus actos, los principios y 

garantías a que se ha hecho referencia. 
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En consecuencia, al no existir la omisión denunciada, es decir, uno de los hechos generadores del 
procedimiento ordinario sancionador que nos ocupa, continuar con el mismo resultaría contraventor  
del artículo 16 constitucional ya antes mencionado. 

Por todo ello, esta autoridad considera que por lo que hace a la presunta omisión de presentar el informe 
correspondiente al mes de abril de dos mil trece se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en el 
artículo 363, numeral 2, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación 
con lo previsto por el artículo 29, numeral 2 inciso e) del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Federal Electoral. 

En razón de lo anterior, al haberse actualizado la causal prevista en el ordenamiento en cita, el presente 
Procedimiento Administrativo Sancionador por lo que hace a la presunta omisión de presentar el informe 
correspondiente al mes de abril de dos mil trece debe sobreseerse, no siendo así por lo que hace a la 
presunta presentación extemporánea de los informes correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo 
y junio de la presente anualidad. 

TERCERO. HECHOS DENUNCIADOS, EXCEPCIONES Y DEFENSAS. Que de la vista formulada por la 
Unidad de Fiscalización se observa lo siguiente: 

• Que a partir de la notificación que presentó la organización de ciudadanos “Unidad por el 
Bienestar”, ante el Instituto Federal Electoral respecto a su interés para constituir un partido político 
nacional, adquirió la obligación de informar cada mes sobre el origen y destino de los recursos que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como partido político 
nacional. 

• Que el término otorgado para la presentación ante la Unidad de Fiscalización de los informes 
mensuales del origen y destino de los recursos es de quince días hábiles siguientes a que 
concluya el mes correspondiente, en términos de lo establecido en el numeral 64 del “Instructivo 
que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido político nacional, así 
como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho 
fin”, contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, en 
sesión extraordinaria celebrada el cinco de diciembre de dos mil doce3. 

• Que la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar” presuntamente presentó fuera del 
término de quince días hábiles, los informes de los meses de enero, febrero, marzo, y junio de dos 
mil trece, conforme a los datos reseñados en la siguiente tabla: 

Mes 

Fecha de 
obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación 
actual 

Enero 22-feb-2013 22-mar-2013 19 Extemporáneo 

Febrero 22-mar-2013 26-mar-2013 2 Extemporáneo 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 1 Extemporáneo 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 2 Extemporáneo 

 

• Que la conducta desplegada por la organización denunciada, podría transgredir lo previsto en los 
artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el 
Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

                                                 
3
 En lo sucesivo cualquier referencia al Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, deberá entenderse como si a la letra se insertaran 

los datos de identificación que se citan. 
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En su defensa, la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar” a través de sus escritos de 
contestación al emplazamiento y alegatos argumentó lo siguiente: 

• Que respecto de la omisión de presentar el informe correspondiente al mes de abril de dos mil trece, 
su organización ha cumplido con los informes y sobre todo con el deber de informar mensualmente a 
este Instituto. 

• Que conforme al artículo 28 numeral 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, cuenta con el acuse correspondiente a cada mes, incluido el informe correspondiente al 
mes de abril de dos mil trece, y con base en ello no ha incurrido en contravención al artículo 351, 
numeral 1, inciso a) del mismo ordenamiento. 

• Que en cuanto a la presentación extemporánea de los informes, no incumple la Ley ya que solo 
atañe al “Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas…” 

• Que el llamado instructivo, que deriva de un Acuerdo administrativo, no puede ir más allá de lo 
exigido por la Ley, que únicamente obliga a que sea mensual, por lo que no incumplió con la misma. 

• Que pide se le tenga por cumplida la rendición mensual de todos los informes. 

• Que suponiendo sin conceder que hay demora en el plazo, esto ameritaría únicamente una 
amonestación pública. 

• Que la organización no ha percibido algún ingreso para la consecución de sus fines. 

CUARTO. FIJACIÓN DE LA LITIS. Que para el estudio de fondo de las cuestiones planteadas en la vista, 
lo procedente es determinar la litis en el presente asunto, la cual se constriñe a determinar: 

ÚNICO. La presunta transgresión a lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 
64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este 
Instituto, por parte de la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar” derivado de la presunta 
presentación extemporánea de los informes correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, y junio 
de dos mil trece, relativos al origen y destino de los recursos que obtuvo para el desarrollo de sus actividades 
tendentes a lograr el registro legal como partido político nacional, conforme a lo siguiente: 

INFORMES DE ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

Mes 
Fecha de 

obligación 

[a) 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Enero 22-feb-2013 22-mar-2013 19 

Febrero 22-mar-2013 26-mar-2013 2 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 1 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 2 

 

QUINTO. VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. Que por cuestión de método, se estima pertinente verificar 
la existencia de los hechos materia del actual procedimiento, para lo cual resulta procedente valorar el caudal 
probatorio que obra en autos consistente en las pruebas aportadas y las recabadas, con el objeto de 
determinar los extremos que de las mismas se desprenden. 

DOCUMENTALES PÚBLICAS 

1. Copia certificada de los acuses de los informes del origen y destino de los recursos de la 
organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, y junio de dos mil trece, en los que se encuentra plasmado el sello de recibido de la 
Unidad de Fiscalización, conforme a lo siguiente: 
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INFORME MES DE ENERO 

Acuse 22/Marzo/2013 
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INFORME MES DE FEBRERO 

Acuse 26/Marzo/2013 
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INFORME MES DE MARZO 

Acuse 22/Abril/2013 
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INFORME MES DE JUNIO 

Acuse 23/Julio/2013 
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2. Oficios números UF-DG/7886/2013, UF-DG-7966/13 y UF-DG-8054/13 signados por el Director 
General de la Unidad de Fiscalización, mediante los cuales informó los datos de identificación de las 
organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener registro como partido político nacional, así 
mismo, remitió la información que consideró pertinente, particularmente: 

• Organización: “Unidad por el Bienestar”. 

• Nombre preliminar como partido político: “Partido Unidad por el Bienestar”. 

• Nombre de su representante legal y el domicilio en que puede ser eventualmente localizado. 

Los elementos probatorios mencionados, constituyen documentales públicas, de conformidad con los 
artículos 358, numeral 3, inciso a), y 359, numerales 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 34, numeral 1, inciso a); y 44 numerales 1 y 2 del 
Reglamento de Quejas y Denuncias de este Instituto, por lo que su valor probatorio es pleno para acreditar lo 
que en ellos se consigna, en razón de que fueron elaborados por la autoridad competente para tal efecto y en 
ejercicio pleno de sus funciones. 

PRUEBAS APORTADAS POR LA ORGANIZACIÓN DENUNCIADA. 

• Mediante escrito de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, el C. Juan Martín Sandoval de 
Escurdia aportó en copia simple los acuses de los informes correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio y agosto de dos mil trece, respectivamente. 

De los documentos antes referidos se puede desprender lo siguiente: 

• Que la organización de ciudadanos denunciada presentó ante la Unidad de Fiscalización los informes 
antes mencionados, en las fechas que se consignan en los sellos de dicha Unidad. 

Al respecto, los medios probatorios antes reseñados tiene el carácter de documentos privados, pues los 
referidos documentos se entregaron en copia simple a fin de acreditar la veracidad de lo que en ellos se 
contiene, sin embargo, debe decirse que dicho elemento tiene el carácter de documental privada cuyo valor 
probatorio en principio sólo es indiciario en atención a su origen, y toda vez, como se ha referido, dichos 
medios probatorios fueron exhibidos en impresiones simples, por lo que su alcance probatorio se ciñe a 
aportar elementos indiciarios en relación con los hechos que en ella se hacen constar. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 358, párrafo 3, inciso b); 359, párrafos 1 y 3 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con los diversos numerales 34, 
párrafo 1, inciso b); 36; y 45, párrafos 1, 3 y 4 del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Federal 
Electoral. 

Del estudio concatenado de dichos elementos probatorios, los cuales son valorados conforme a las reglas 
de la lógica, la sana crítica y la experiencia, se llegó a las siguientes: 

CONCLUSIONES 

1. Que con la información contenida en el oficio UF-DG/7966/13, signado por el Director General de la 
Unidad de Fiscalización, así como por lo manifestado por el representante legal de la organización 
denunciada, se tiene por acreditado que la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, 
se encuentra registrada ante la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Federal Electoral en el proceso para obtener el registro como partido político, denominado “Partido 
Unidad por el Bienestar”. 

2. Que de las copias certificadas de los acuses de los informes correspondientes a los meses de enero, 
febrero, marzo, y junio de dos mil trece, sobre el origen y destino de los recursos utilizados para el 
desarrollo de las actividades tendentes a lograr el registro como partido político nacional de la 
organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, se observa que fueron presentados en las 
fechas siguientes: 
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INFORMES DE ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

Mes 
Fecha de 

obligación 
[a) 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 
Enero 22-feb-2013 22-mar-2013 19 

Febrero 22-mar-2013 26-mar-2013 2 
Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 1 
Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 2 

 
Expuesto lo anterior, y una vez que han quedado debidamente acreditados los hechos denunciados, lo 

procedente es entrar al fondo de la cuestión planteada. 
SEXTO. ESTUDIO DE FONDO. Que precisado lo anterior, se procede a dilucidar las cuestiones 

planteadas en el punto ÚNICO del Considerando “Fijación de la Litis”, con el objeto de determinar si la 
organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, transgredió lo previsto en los artículos 28, numeral 1, 
y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo 
establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General de este Instituto. 

En primer término se debe señalar que corresponde a la Unidad de Fiscalización, “…Fiscalizar y vigilar los 
ingresos y gastos de las organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, 
a partir del momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto…”4 

Lo anterior, conforme a los contenidos normativos que regulan el actuar de las organizaciones de 
ciudadanos, en particular, los artículos 28, numeral 1 y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 28 
1. Para constituir un partido político nacional, la organización interesada notificará ese 
propósito al Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la elección 
presidencial. A partir de la notificación, la organización interesada deberá informar 
mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga 
para el desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal y 
realizará los siguientes actos previos tendentes a demostrar que se cumple con los 
requisitos señalados en el artículo 24 de este Código” 
“Artículo 351 
1. Constituyen infracciones al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir partidos políticos: 
a) No informar mensualmente al Instituto del origen y destino de los recursos que 
obtengan para el desarrollo de las actividades tendentes a la obtención del registro.” 

En este sentido, resulta pertinente referir en la parte que interesa el rubro y contenido del Acuerdo 
CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto el, cinco de diciembre de dos mil doce: 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS 
EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN. 

ANTECEDENTES 

[…] 

CONSIDERANDO 

[…] 

6. Que, por su parte, el artículo 22 del mismo ordenamiento identifica a las personas que pueden 
constituirse en Partidos Políticos Nacionales, estableciendo que: 

“1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse en partido político para 
participar en las elecciones federales deberán obtener su registro ante el Instituto Federal 
Electoral. 

                                                 
4 Artículo 81, numeral 1, inciso k), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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2. Quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa a ellos. 

3. La denominación de "partido político nacional" se reserva, para todos los efectos de este Código, a 
las organizaciones políticas que obtengan y conserven su registro como tal. 

4. Los Partidos Políticos Nacionales tienen personalidad jurídica, gozan de los derechos y las 
prerrogativas y quedan sujetos a las obligaciones que establecen la Constitución y este Código. 

5. Los partidos políticos se regirán internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las normas establecidas en el presente Código y las 
que, conforme al mismo, establezcan sus Estatutos.” 

[…] 

10. Que en el párrafo 1, del artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se establece que para constituir un partido político nacional, la organización interesada 
notificará ese propósito al Instituto Federal Electoral en el mes de enero del año siguiente al de la 
elección presidencial. Asimismo, se señala que las organizaciones interesadas deberán informar 
mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el 
desarrollo de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal, y se especifican los actos 
previos que deben realizarse para tales efectos de acuerdo con lo siguiente: 

[Se transcribe] 

[…] 

22. Que en virtud de lo señalado en los considerandos anteriores, es conveniente que el Consejo 
General del Instituto Federal Electoral con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118, párrafo 1, 
inciso z), en relación con el inciso k) del mismo numeral, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, precise los elementos objetivos con los que constatará el cumplimiento de 
los requisitos y procedimientos señalados por la Ley para constituirse en partido político nacional. 

23. Que en el caso de aquellas agrupaciones políticas nacionales que cuenten con registro ante el 
Instituto Federal Electoral, manifiesten su interés en constituirse como partido político nacional, resulta 
necesario que se acredite ante el Instituto que las dirigencias o representantes legales de las 
respectivas agrupaciones políticas aprobaron solicitar su registro como partido político nacional y 
cumplir con los requisitos y el procedimiento previstos en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el presente Instrumento. 

24. Que de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, párrafo 1, inciso k) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, tiene entre sus facultades fiscalizar y vigilar los ingresos y gastos de las 
organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener registro como partido político, a partir del 
momento en que notifiquen de tal propósito al Instituto. 

[…] 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba el Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir 
un partido político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que 
se deben cumplir para dicho fin, en términos del anexo único que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para que emita un 
Manual de Procedimientos, que deberá contener el flujo del proceso y las actividades a detalle que 
deberán realizar las áreas centrales y desconcentradas del Instituto Federal Electoral para el 
cumplimiento del presente Acuerdo, previo conocimiento de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos.” 
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“Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido 

político nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se 

deben cumplir para dicho fin 

I. Disposiciones generales. 

1. El presente Instructivo establece el procedimiento que deberán seguir las organizaciones de 

ciudadanos y agrupaciones políticas nacionales interesadas en constituirse como partido político 

nacional, así como la metodología que observarán las diversas instancias del Instituto para verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos para tales efectos. 

2. El presente Instructivo es de observancia general y obligatoria para las organizaciones de 

ciudadanos y agrupaciones políticas interesadas en constituirse como partido político nacional, así 

como para el Instituto Federal Electoral. 

[…] 

II. De la notificación al Instituto 

6. La organización que pretenda constituirse como Partido Político deberá notificar por escrito tal 

propósito al Instituto, dentro del periodo comprendido del 7 al 31 de enero del año 2013, en días y horas 

hábiles, entendiendo por éstos de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

[…] 

XIII. De la presentación de los informes mensuales sobre el origen y destino de los recursos que 

obtenga la organización. 

64. Los representantes legales o responsables del órgano de finanzas de cada una de las 

organizaciones, entregarán sus informes mensuales a la UFRPP, dentro de los 15 días siguientes a que 

concluya el mes correspondiente. 

65. La obligación de las organizaciones comienza a partir que notifiquen al Instituto, su propósito de 

constituirse como Partido Político, y hasta que el Consejo General resuelva lo conducente sobre la 

solicitud del registro. 

66. El informe y la documentación comprobatoria de los ingresos y egresos reportados en los informes, 

se presentará de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Fiscalización publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

67. Los informes mensuales se elaborarán de conformidad con el formato F. "IM-OC" Informe Mensual, 

contenido en el Reglamento de Fiscalización. 

68. Los informes mensuales se presentarán en las oficinas de la UFRPP, sita en Av. Acoxpa número 

436, Colonia Ex Hacienda Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, México, Distrito Federal, teléfono: 

55991600 ext. 421120/676, correo electrónico: unidad.fiscalización@ife.org.mx, en un horario de 09:00 

a 18:00 horas, de lunes a viernes (días hábiles). 

69. El área encargada de revisar los informes mensuales presentados por las organizaciones de 

ciudadanos será la Dirección de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, de la 

UFRPP. 

70. La DEPPP hará del conocimiento de la UFRPP sobre las notificaciones de intención de las 

organizaciones que hubieran resultado procedentes. 

71. La UFRPP hará del conocimiento de la DEPPP sobre aquéllas organizaciones que hubiesen 

incumplido con la obligación de presentar los informes a que se refiere el presente apartado.” 
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En los preceptos normativos transcritos se indica tanto la obligación de las organizaciones de ciudadanos 
que pretendan constituir Partidos Políticos Nacionales, de informar mensualmente al Instituto Federal el 
origen y destino de los recursos que obtuvieron para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr  
el registro legal, como la infracción en que incurren en caso de incumplir con la referida obligación, en los 
términos que a continuación se mencionan: 

A) La infracción podría constituirse por la presentación extemporánea del informe de origen y destino 
de los recursos; es decir, cuando no se presenta dentro de los 15 días hábiles siguientes a que 
concluya el mes correspondiente. 

B) De igual modo, siguiendo el supuesto en análisis, habría infracción cuando se omite presentar el 
informe aludido, respecto de un mes en específico. 

Expuesto lo anterior lo procedente es analizar el fondo de la cuestión planteada, por el presunto 
incumplimiento materia de la vista: 

Con los datos establecidos en el apartado denominado “Conclusiones”, se tiene por acreditada la 
intención de la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, de constituir un partido político 
nacional, quedando con ello obligada a informar mensualmente el origen y destino de los recursos que 
obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal. 

En efecto, dicha organización de ciudadanos, al pretender constituir un instituto político nacional, bajo el 
nombre preliminar de “Partido Unidad por el Bienestar”, quedó sujeta a las obligaciones establecidas en la 
normatividad de la materia, específicamente, la de presentar los informes mensuales sobre el origen y 
destino de los recursos obtenidos para el desarrollo de sus actividades dentro de los 15 días hábiles 
siguientes a que concluyera el mes correspondiente, en términos de lo previsto en los numerales 64 y 65 
del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

Cabe precisar que de las copias certificadas de los acuses de los informes sobre el origen y destino de los 
recursos de los meses de enero, febrero, marzo, y junio de dos mil trece, presentados por la organización 
denunciada y la Unidad de Fiscalización que fueron valoradas previamente, se acreditó la extemporaneidad 
en la rendición de los informes mensuales de referencia. 

Lo anterior, en virtud de que las fechas en que estaba obligada dicha organización a rendir su informe 
mensual correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo y junio de dos mil trece fueron el veintidós de 
febrero, veintidós de marzo, diecinueve de abril y diecinueve de julio del año en curso, respectivamente, 
atendiendo a los 15 días hábiles con los que contaba. Por tanto, conforme a las constancias que obran en el 
expediente es posible concluir que la organización denunciada presentó de forma extemporánea sus informes, 
al hacer un contraste entre las fechas de recepción y las de obligación, como se esquematiza a continuación: 

INFORMES DE ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

Mes 
Fecha de 

obligación 
[a) 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Enero 22-feb-2013 22-mar-2013 19 

Febrero 22-mar-2013 26-mar-2013 2 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 1 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 2 

 

Al respecto, es importante precisar que la multicitada organización de ciudadanos, al comparecer al 
presente procedimiento manifestó lo siguiente: 

Que en la “ley electoral”, no se establece el término de quince días para presentar los informes 
respectivos, que dicho término se encuentra establecido en el “INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR 
LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO NACIONAL ASÍ COMO 
DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN 
CUMPLIR PARA DICHO FIN.”, el cual a su juicio no puede ir más allá de lo exigido por la ley comicial. 
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Al respecto, como lo sostiene la organización de ciudadanos denunciada del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, particularmente de los artículos 28, numeral 1 y 351, numeral 1, 
inciso a) únicamente se observa que los mismos se señalan que: “…la organización interesada deberá 
informar mensualmente al propio Instituto del origen y destino de los recursos que obtenga para el desarrollo 
de sus actividades tendentes a la obtención del registro legal…”, de igual forma que “Constituyen infracciones 
al presente Código de las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos…no 
informar mensualmente…”. 

Por otra parte, de la fracción XIII, numeral 64 del Instructivo de mérito se observa que en el mismo se 
señala que los representantes legales o responsables del órgano de finanzas de cada una de las 
organizaciones, entregarán sus informes mensuales a la Unidad de Fiscalización, dentro de los 15 días 
siguientes a que concluya el mes correspondiente, determinación que de ninguna forma va más allá de lo 
establecido en el Código de la materia como lo sostiene la organización denunciada, sino que únicamente da 
más claridad y certeza respecto de la temporalidad en que deben ser presentados los informes mensuales 
respectivos, con el objeto de no generar confusiones entre las organizaciones de ciudadanos. 

En efecto, debe decirse que contrario a lo sostenido por el representante legal de la organización de 
ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar”, el multirreferido Instructivo y las normas que lo componen 
fueron aprobados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria de fecha 
cinco de diciembre de dos mil doce, conforme a los artículos 117, párrafo 1, y 118 párrafo 1, inciso z) del 
Código Electoral Federal, en los cuales se consagra la facultad del máximo órgano de dirección del Instituto 
Federal Electoral para ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Acuerdos y 
Resoluciones de carácter general que pronuncie, y de aquellos que así lo determine, además de su facultad 
para dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones señaladas en el propio Código 
Comicial. 

Aunado a lo anterior, en su caso, la vía procedente para impugnar las normas contenidas en el 
“INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN 
PARTIDO POLÍTICO NACIONAL ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE 
LOS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN.”, lo era el recurso de apelación previsto en 
el artículo 40 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, y no el procedimiento ordinario 
sancionador citado al rubro. 

Aunado a lo anterior, debe decirse que el representante legal de la organización denunciada, argumentó 
que en caso de haber existido una demora en la entrega de los informes respectivos, esta fue mínima ya que 
por lo que hace al mes de enero solo se retrasaron con diecinueve días; de febrero con dos días; de marzo 
con un día, y de junio con dos días, lo que en todo caso ameritaría una amonestación pública. 

Al respecto, debe decirse que contrario a lo sostenido por la organización de ciudadanos denunciada, y de 
conformidad con la información brindada por la Unidad de Fiscalización a través del oficio número  
UF-DG/7886/2013, para la entrega del informe de enero se retrasaron treinta y un días; para el de febrero 
cinco; para el de marzo tres y para el de junio cuatro, como se sintetiza en la siguiente tabla: 

Mes 

Fecha de 
obligación 

[a] 

Fecha de 
presentación 

[b] 

Días de 
Retraso 

[c]=[b]-[a] 

Situación 
Actual 

Enero 22-feb-2013 25-mar-2013 31 Extemporánea 

Febrero 22-mar-2013 27-mar-2013 5 Extemporánea 

Marzo 19-abr-2013 22-abr-2013 3 Extemporánea 

Junio 19-jul-2013 23-jul-2013 4 Extemporánea 

 

Ahora bien, independientemente de los días de retraso para presentar los informes respectivos, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales; así lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo que 
deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un partido político nacional, así como diversas 
disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, contenido en el 
Acuerdo CG776/2012, la infracción por no presentarlos se acredita por el simple hecho de que no se hayan 
entregado dentro del plazo previsto. 
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Aunado a ello debe precisarse que la obligación de las organizaciones de presentar los informes de 
mérito, comienza a partir de que notifiquen a este Instituto su propósito de constituirse como Partido Político, y 
hasta que el Consejo General resuelva lo conducente sobre la solicitud del registro. 

Finalmente, en atención a lo manifestado por la organización de ciudadanos denunciada respecto a que 
no ha percibido durante el presente año ningún ingreso derivado de la consecución de sus fines, cabe precisar 
que dicho argumento en modo alguno desvirtúa la infracción que se le atribuye, toda vez que si bien señala 
que no obtuvo algún ingreso alguno, lo cierto es que tenía la obligación de rendir los informes 
correspondientes ante la Unidad de Fiscalización aun cuando estos fueran reportados en ceros, lo anterior, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 28 del Código Electoral Federal. 

Así, no obstante las alegaciones efectuadas por la parte denunciada, se considera que al estar acreditada 
la presentación extemporánea de los informes señalados, el ilícito administrativo se actualiza, 
independientemente de la voluntad de los sujetos obligados, con la sola inobservancia de las disposiciones 
legales y reglamentarias que le imponían la obligación de rendir en tiempo y forma los informes de mérito. 

Al respecto, sirve de fundamento, por analogía, la Tesis XII/2010 emitida por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, aplicable en lo sustancial al presente asunto. 

“ORGANIZACIÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES. LA PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA 
DEL INFORME, AUN SIN DOLO, NO EXIME DE RESPONSABILIDAD.- Conforme con los artículos 5, 
párrafo 5; 341, párrafo 1, inciso e), y 354 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, y 3 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones 
Electorales, las organizaciones de observadores electorales están obligadas a presentar un informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades, a más tardar treinta días después de la Jornada Electoral; en ese sentido, si se presenta 
en forma extemporánea, aun si alega ausencia de dolo para evitar la sanción, ello no puede ser 
eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la 
voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que 
imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

En consecuencia, al no existir elementos que desvirtúen el incumplimiento de la obligación analizada, se 
declara fundado el procedimiento sancionador ordinario instaurado en contra de la organización de 
ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, por lo que hace al motivo de inconformidad que es materia de 
estudio en el presente apartado, al haber transgredido lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 351, 
numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; lo establecido en los 
numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de 
este Instituto. 

SÉPTIMO. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN. Que una vez que ha quedado determinada la falta 
cometida por la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, corresponde determinar el tipo de 
sanción a imponer, para lo cual se atenderá lo dispuesto en el artículo 355, numeral 5 del Código Electoral 
Federal [circunstancias que rodean la contravención de la norma administrativa], así como lo previsto en el 
precepto 354, numeral 1, inciso g) del ordenamiento legal en cita [sanciones aplicables a las organizaciones 
de ciudadanos que pretendan constituir partidos políticos]. 

Ahora bien, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha sostenido que respecto a la 
individualización de la sanción que se debe imponer a un partido político nacional por la comisión de alguna 
irregularidad, se deben tomar en cuenta los elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en la comisión 
de la falta, y en el caso que nos ocupa, aun cuando no se trata de un instituto político sino de una 
organización de ciudadanos, las circunstancias que han de considerarse para individualizar la sanción deben 
ser las mismas, es decir, deben estimarse los factores objetivos y subjetivos que hayan concurrido en la 
acción u omisión que produjeron la infracción electoral. 

I.- Así, para calificar debidamente la falta, se debe valorar: 

 Tipo de infracción 

 Bien jurídico tutelado 

 Singularidad y pluralidad de la falta 

 Circunstancias de tiempo, modo y lugar 

 Comisión dolosa o culposa de la falta 

 Reiteración de infracciones 

 Condiciones externas 

 Medios de ejecución 
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El tipo de infracción 

TIPO DE 
INFRACCIÓN 

DENOMINACIÓN DE LA 
INFRACCIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LA 
CONDUCTA 

DISPOSICIONES JURÍDICAS 
INFRINGIDAS 

Legal. 

En razón de que 
se trata de la 
vulneración a un 
precepto del 
Código Federal de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

El incumplimiento (la 
omisión) de la obligación 
de presentar los informes 
mensuales al Instituto 
Federal Electoral sobre el 
origen y destino de los 
recursos que obtuvieron 
las organizaciones de 
ciudadanos para el 
desarrollo de sus 
actividades tendentes a 
lograr el registro legal 
como partido político 
nacional dentro del 
término de 15 días 
hábiles siguientes a la 
conclusión del mes 
correspondiente. 

La presentación 
extemporánea de los 
informes 
correspondientes a los 
meses de enero, 
febrero, marzo, y junio 
de dos mil trece. 

 

Artículos 28, numeral 1, y 351, 
numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; lo 
establecido en los numerales 
64 y 65 del Instructivo 
contenido en el Acuerdo 
CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General de este 
Instituto. 

 

El bien jurídico tutelado (trascendencia de las normas transgredidas) 

Las disposiciones aludidas en el apartado anterior, tienden a preservar un régimen de legalidad en el 
cumplimiento de la normativa electoral, garantizando con ello que las organizaciones de ciudadanos que 
pretendan constituir un partido político nacional, se apeguen a las obligaciones legales que tienen, y en 
específico, las que le sean impuestas por la normatividad de la materia, así como por la autoridad electoral. 

En el caso, al conculcar tales dispositivos con la conducta de la organización de ciudadanos Unidad por 
el Bienestar”, consistente en la presentación extemporánea de los informes de origen y destino de los 
recursos correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, y junio de dos mil trece, se vulnera el 
bien jurídico tutelado consistente en la transparencia sobre el manejo del uso de los recursos recabados para 
el financiamiento de sus actividades. 

Lo anterior, dado que el Código Electoral Federal impone la obligación a las organizaciones que pretendan 
constituirse como partido político nacional, de presentar mensualmente sus informes sobre el origen y destino 
de los recursos que obtuvieron, a fin de que la Unidad de Fiscalización tenga los elementos suficientes para 
salvaguardar la transparencia de los recursos que ejercen dichas organizaciones de ciudadanos. 

La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 

La acreditación del incumplimiento de los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, sólo 
actualiza una infracción, es decir, sólo colma un supuesto jurídico. 

Las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la infracción 

Ahora bien, para llevar a cabo la individualización de la sanción, la conducta debe valorarse 
conjuntamente con las circunstancias objetivas que concurren en el caso, como son: 

A) Modo. En el caso a estudio, la irregularidad atribuible a la organización de ciudadanos “Unidad por 
el Bienestar”, consistió en transgredir lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, 
inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido 
en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General de este Instituto, por parte de la organización de ciudadanos “Unidad por el 
Bienestar” derivado de la aparente presentación extemporánea de los informes correspondientes 
a los meses de enero, febrero, marzo, y junio de dos mil trece, relativos al origen y destino de los 
recursos que obtuvo para el desarrollo de sus actividades tendentes a lograr el registro legal como 
partido político nacional, conforme a lo siguiente: 
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B) Tiempo. De conformidad con las constancias que obran en autos, se tiene por acreditado el 
incumplimiento de los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo 
aprobado por el Consejo General de este Instituto, así como diversas disposiciones relativas a la 
revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin, contenido en el Acuerdo CG776/2012, 
por parte de la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, durante los meses enero, 
febrero, marzo, y junio del año dos mil trece. 

C) Lugar. La irregularidad atribuible a la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, se 
presentó ante la Unidad de Fiscalización, cuya sede se encuentra en el Distrito Federal, al ser la 
autoridad y sitio en que debió presentar los informes materia de pronunciamiento. 

Comisión dolosa o culposa de la falta 

Se considera que sí existió por parte de la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, la 
intención de infringir lo previsto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo 
contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

Se afirma lo anterior, ya que del análisis de los elementos que obran en autos, se advierte que la 
organización denunciada tenía pleno conocimiento de que debía dar cumplimiento a las obligaciones 
impuestas en materia de fiscalización, y no obstante ello, entregó de forma extemporánea sus informes. 

Al respecto, cabe precisar que si bien se cuenta con la entrega de los informes materia del presente 
procedimiento, lo cierto es que el incumplimiento a los preceptos aludidos se consuma al momento en que no 
se realiza la conducta ordenada en ellos en tiempo y forma. 

Reiteración de la infracción o vulneración sistemática de las normas 

La conducta de mérito se llevó a cabo en cuatro ocasiones, lo cual sirve de base para considerar que se 
cometió de manera reiterada o sistemática. 

Se afirma lo anterior, dado que los incumplimientos que se atribuyen a la denunciada consistieron en la 
presentación extemporánea de cuatro informes de origen y destino de los recursos, siendo éstos los 
correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, y junio de dos mil trece. 

Las condiciones externas (contexto fáctico) y los medios de ejecución 

En este apartado, resulta atinente precisar que la extemporaneidad en la presentación de los informes 
motivo de la vista formulada por la Unidad de Fiscalización, se presentó durante el periodo en el que se 
encontraban obligadas a realizar tal conducta, esto es, durante los meses de febrero, marzo, abril y julio de 
dos mil trece, época en que la Unidad de Fiscalización debía contar con ellos, en términos de lo establecido 
en el artículo 28 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

II.- Una vez sentadas las anteriores consideraciones, y a efecto de individualizar apropiadamente la 
sanción, se procede a tomar en cuenta los siguientes elementos: 

 Calificación de la gravedad de la infracción 

 Sanción a imponer 

 Reincidencia 

 Condiciones socioeconómicas 

 Impacto en las actividades del infractor 

La calificación de la gravedad de la infracción en que se incurra 

Al tomar en consideración los elementos objetivos precisados, y considerando que la conducta desplegada 
por la denunciada consistió en la presentación extemporánea de cuatro informes de origen y destino de 
los recursos ya referidos, lo cual sólo implicó una infracción a la legislación electoral e incumplimiento al 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, no así de 
una norma constitucional, y valorando que de constancias que obran en el expediente se advierte que la 
organización de ciudadanos denunciada no obtuvo ningún ingreso de recursos [conforme a la información 
proporcionada por la Unidad de Fiscalización mediante oficio UF-DG/8054/2013] para la prosecución de sus 
fines y/o actividades tendentes a la obtención del registro, por tanto, la conducta desplegada por la 
denunciada, debe calificarse con una gravedad levísima. 
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Sanción a imponer 

Para determinar el tipo de sanción a imponer debe recordarse que el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales confiere a la autoridad electoral, arbitrio para elegir, dentro del catálogo de 
correctivos aplicables, aquel que se ajuste a la conducta desplegada por el sujeto infractor. 

En el caso a estudio, las sanciones que se pueden imponer a la organización de ciudadanos “Unidad por 
el Bienestar”, se encuentran especificadas en el artículo 354, numeral 1, inciso g) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe resultar una medida ejemplar, tendente 
a disuadir la posible comisión de infracciones similares en el futuro, lo cierto es que en cada caso se deben 
valorar las circunstancias objetivas de modo, tiempo y lugar, así como las condiciones subjetivas, a efecto de 
que las sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por 
el contrario, insignificantes o irrisorias. 

De esta manera, atendiendo a los elementos analizados, y en relación con el artículo 354 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se cuenta con facultades discrecionales para imponer 
una amonestación o una multa, que en el caso, al tratarse de organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituir un partido político, la misma puede imponerse hasta en cinco mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, o bien, con la cancelación del procedimiento tendente a obtener el registro 
como partido político nacional, de acuerdo con las fracciones I, II y III del artículo en comento. 

Ahora bien, cabe precisar que existen cuatro modalidades de gravedad atendiendo al tipo de infracción, 
las cuales dependiendo de la intensidad de la gravedad, equivalen a imponer una sanción mayor o menor, 
según sea el caso, conforme al catálogo establecido en el Código Electoral Federal. 

Así, tomando en consideración el catálogo de sanciones que dispone el Código, una infracción calificada 
con gravedad levísima se podría sancionar con una amonestación, mientras que a la gravedad leve le 
correspondería una multa de un día hasta dos mil quinientos días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, una infracción calificada con gravedad ordinaria comprendería de dos mil quinientos un días 
hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y finalmente a una infracción 
calificada como de gravedad especial le correspondería la cancelación del procedimiento tendente a obtener 
el registro como partido político nacional. 

En este sentido, y toda vez que la conducta ha sido calificada con gravedad levísima es que se justifica la 
imposición de la sanción prevista en la fracción I citada, consistente en una amonestación pública, pues tal 
medida permitiría cumplir con la finalidad correctiva de una sanción administrativa, ya que la prevista en las 
fracciones II y III, serían excesivas de acuerdo con el análisis de los elementos objetivos. 

Reincidencia 

Al respecto, se considera reincidente al infractor que habiendo sido responsable del incumplimiento de 
alguna de las obligaciones que se encuentran previstas en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales incurra nuevamente en la misma conducta infractora, para ello sirve de apoyo el 
criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de la Jurisprudencia 
41/2010, cuyo rubro es: “REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA 
SU ACTUALIZACIÓN.”5 

En ese sentido, debe precisarse que con base en los elementos descritos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, para que se actualice la reincidencia, en el presente asunto no puede 
considerarse actualizado dicho supuesto, respecto de la conducta que se atribuye a la organización de 
ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, pues en el archivo de este Instituto no obra algún expediente en el 
cual se le haya sancionado y hubiese quedado firme la Resolución correspondiente, por haber infringido lo 
dispuesto en los artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del Instructivo contenido en el 
Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto. 

Impacto en las actividades del sujeto infractor 

De lo señalado, se considera que de ninguna forma la amonestación pública impuesta le causa una 
afectación onerosa a la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, por lo cual, resulta evidente 
que en modo alguno se afecta sustancialmente el desarrollo de sus actividades, y en consecuencia, es 
innecesario analizar su capacidad socioeconómica. 

                                                 
5 De observancia obligatoria, en términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.  
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OCTAVO. REMISIÓN DE LAS COPIAS CERTIFICADAS A LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS. Por lo anterior, y dado que lo conducente es que la Comisión de Prerrogativas  
y Partidos Políticos, tenga debido conocimiento de lo resuelto por esta autoridad en torno al procedimiento 
sancionador ordinario que nos ocupa, en virtud de que de conformidad con lo establecido en la fracción XII del 
Instructivo contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el Consejo General de este Instituto, dicha 
Comisión se constituirá como Comisión Examinadora, y será la encargada de verificar el cumplimiento de los 
requisitos y del procedimiento de constitución de aquellas organizaciones que pretenden su registro como 
Partido Político Nacional, se ordena remitirle copia certificada de la presente determinación. 

NOVENO. Que en atención a los Antecedentes y Consideraciones vertidos, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 14; 16; 17, y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 108; 
109; 118, numeral 1, incisos w) y z); 356, numeral 1, inciso a), y 366 del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales, se emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se sobresee el procedimiento sancionador ordinario, instaurado en contra de la organización 
de ciudadanos denominada “Unidad por el Bienestar”, en términos de lo señalado en el Considerando 
SEGUNDO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se declara fundado el procedimiento sancionador ordinario, instaurado en contra de la 
organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, por lo que hace a la infracción de lo previsto en los 
artículos 28, numeral 1, y 351, numeral 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como lo establecido en los numerales 64 y 65 del “INSTRUCTIVO QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LAS ORGANIZACIONES INTERESADAS EN CONSTITUIR UN PARTIDO POLÍTICO 
NACIONAL, ASÍ COMO DIVERSAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA REVISIÓN DE LOS REQUISITOS 
QUE SE DEBEN CUMPLIR PARA DICHO FIN” contenido en el Acuerdo CG776/2012, aprobado por el 
Consejo General de este Instituto, en términos de lo expuesto en el Considerando SEXTO. 

TERCERO. Conforme a lo precisado en el Considerando SÉPTIMO, se impone una Amonestación 
Pública, a la organización de ciudadanos “Unidad por el Bienestar”, exhortándola a que en lo sucesivo se 
abstenga de infringir la normativa comicial federal. 

CUARTO. Remítase copia certificada de la presente determinación a la Comisión de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, en términos de lo expuesto en el último párrafo del Considerando OCTAVO. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación el recurso que procede en contra de la presente determinación es el denominado “recurso de 
apelación”, el cual según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe interponer 
dentro de los cuatro días contados a partir del siguiente a aquél en que se tenga conocimiento del Acto o 
Resolución impugnada, o se hubiese notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad 
señalada como responsable del Acto o Resolución impugnada. 

SEXTO. Publíquese la presente determinación en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de hacer 
efectiva la sanción impuesta a la organización de ciudadanos denunciada, una vez que la misma haya 
causado estado. 

SÉPTIMO. Notifíquese en términos de ley la presente Resolución. 

OCTAVO. En su oportunidad, archívese el presente expediente, como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 23 de 
octubre de dos mil trece, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo 
Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde, Doctor Benito 
Nacif Hernández y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 46/2014-I, promovido por Luis Alberto Jurado Valdovinos, 

contra la resolución de veinte de enero de dos mil once, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 
tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo vigente, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a 
juicio a Ana Laura Alemán López, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el 
presente edicto; haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación, apercibidas que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Secretaria de Acuerdos 
PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con Residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 383751)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento a la tercera perjudicada MAVET GAXIOLA RODRIGUEZ, al margen un sello del 
Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, Culiacán, 
Sinaloa. 

Juicio de amparo 721/2013-5, promovido por Marco Antonio Torres Payán, contra actos del Juez 
Séptimo de Primera Instancia del Ramo Penal, señalando como tercera perjudicada a Mavet Gaxiola 
Rodríguez, atribuyendo a la autoridad responsable el acto reclamado consistente en: 

“LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, DICTADA POR EL 
MAGISTRADO DE LA SALA PENAL ZONA CENTRO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SINALOA, LA CUAL CONFIRMO LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL AUTO DE FORMAL 
PRISION DICTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA JUEZ SEPTIMO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DE ESTA CIUDAD, POR EL DELITO DE SECUESTRO.” 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, incisos b y c, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Marco Antonio Torres Payán, 
los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en un diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de garantías, 
con el carácter de tercero interesada dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio, le surtirán 
efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá fijarse en los 
estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sinaloa, a 2 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Aarón Abraham Rodríguez Agúndez 
Rúbrica. 

(R.- 384224) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, Camp. 

Calle 10 Número 135, entre calles Arista y Mariano Escobedo, Barrio de San Francisco, C.P. 24010, 
San Francisco de Campeche, Campeche Fax 01-981-61-1-25-40 

EDICTO 
A  Juan López Hernández 
Arístides Hernández Domínguez 
En la causa penal 87/2013 instruida al procesado Eduardo Tejeda Velázquez, por un delito contra la salud, 

en la modalidad de posesión agravada de cannabis sativa, comúnmente conocida como marihuana con fines 
de comercio (venta), ilícito previsto y sancionado en el artículo 473 y 476, en relación con el 479, de la Ley 
General de Salud, en relación con los numerales 9, párrafo primero y 13, fracción II, del Código Penal Federal, 
por haberlo cometido de manera dolosa y por sí mismo,  se ordenó notificar por edicto a los testigos Juan 
López Hernández y Arístides Hernández Domínguez que el diecinueve de marzo de dos mil catorce a las diez 
horas con treinta minutos, deberán comparecer para el desahogo de diligencias de carácter penal, con 
identificación oficial en la fecha y hora señaladas con antelación, ante el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Campeche, ubicado en Calle 10 Número 135, entre calles Arista y Mariano Escobedo, Barrio de 
San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 23 de enero de 2014. 

Jueza Primero de Distrito en el Estado de Campeche 
Miriam de Jesús Cámara Patrón 

Rúbrica. 
(R.- 383565)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
EDICTO 

C. LUIS ALBERTO RAMIREZ RANGEL 
En los autos del juicio de amparo número 911/2012, promovido por la licenciada Nury Vázquez Flores, en 

su carácter de defensora particular de Alicia Hernández Hernández, contra un acto del Magistrado de la 
Segunda Sala Penal Unitaria “B” del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, consistente en la 
resolución de fecha trece de agosto de dos mil doce, que revocó el acuerdo en el que el Juez Cuarto Penal en 
esta ciudad, declaró prescrita la acción penal ejercida contra Alicia Hernández Hernández, en la causa penal 
230/2005, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado. Se le hace saber deberá 
presentarse ante este Tribunal Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido de que, si pasado dicho término no 
comparece por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por lista publicada en los estrados de este juzgado. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de este juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. 

Durango, Durango, a 8 de enero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Marco César Olivas Calleros 
Rúbrica. 

(R.- 383814)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Mesa V 
EDICTO 

En el juicio de amparo 540/2013-V, promovido por Samantha Jane Palacios Coveney, contra actos de los 
Jueces Quincuagésimo Cuarto y Cuadragésimo Sexto, ambos de lo Civil del Distrito Federal; por proveído de 
veinticinco de octubre de dos mil trece, se admitió a trámite la demanda planteada, señalando como acto 
reclamado: la sentencia de diecinueve de junio de dos mil doce, emitida en el expediente 352/2009 del índice 
del Juzgado Quincuagésimo Cuarto de lo Civil del Distrito Federal y auto de veintisiete de mayo de dos mil 
trece, dictado en el expediente 1281/2007 del Juzgado Cuadragésimo Sexto de lo Civil del Distrito Federal; 
teniéndose como terceros interesados entre otros a Desarrolladora del Pacífico, sociedad anónima de capital 
variable, Inmobiliaria Medugorje, sociedad anónima de capital variable, Raúl Zarate González, Jesús Rafael 
Martínez García, Inmobiliaria F3, sociedad anónima de capital variable y Asociación Mexicana de Fotógrafos 
de Prensa, se ordenó su emplazamiento; a la fecha no ha sido posible emplazarlos a pesar de las 
investigaciones por diversas instituciones, quienes contestaron al requerimiento realizado por este Juzgado, 
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sin que se obtuviera resultados productivos; luego, hágase del conocimiento por este conducto a dichos 
terceros interesados el auto citado para que se presenten ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
Civil en el Distrito Federal, sito en acceso tres, primer piso, Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 
de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, en esta 
ciudad, en treinta días a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, pues de no hacerlo, las subsecuentes serán por lista, con fundamento en el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
ocho de enero de dos mil catorce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, Distrito Federal, a 8 de enero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María del Carmen Araceli Garduño Paredes 
Rúbrica. 

(R.- 383521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

TERCERA INTERESADA: Grupo Inmobiliario K-SA Metropolitana, Sociedad Anónima, Promotora de 
Inversión, de Capital Variable. 

En los autos del juicio de amparo 951/2013-IV promovido por Beatriz Quiroz Sasia, por derecho propio, 
contra actos de la Tercera Sala y Juez Sexagésimo Cuarto, ambos en Materia Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, en auto de veintinueve de octubre de dos mil trece, se admitió la demanda de 
amparo, en nueve de enero de dos mil catorce, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que 
deberá presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta 
Ciudad, apercibida que para el caso de no le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 27 de enero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Angélica Flores Jáuregui 
Rúbrica. 

(R.- 384162)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

HONORIO BLASS Y/O BLAS GRACIANO Y BETZAABEL LOPEZ CRUZ. 
En los autos del juicio de amparo 3169/2013-II, promovido por Elizabeth Matheis Ortigoza, contra actos 

de la Junta Especial Número Cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otras 
autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento 
en la fracción III, inciso c), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al 
juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a 
este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 5 de febrero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Faviola Ramírez Franco 
Rúbrica. 

(R.- 384237) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Séptima Sala Civil 
México 

EDICTO 
 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 1438/2013, sustanciado ante la Séptima Sala Civil 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por 
AVILA SANCHEZ CAYETANO, en contra de MARGARITA SANCHEZ DE MAGAÑA Y OTRO, se ordeno 
emplazar por medio de edictos a la tercera interesada MARGARITA SANCHEZ DE MAGAÑA, para que 
comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los presentes edictos que se harán de siete en siete días por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico “EL SOL DE MEXICO”, haciendo del conocimiento de la tercera en 
cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora, en contra 
de la sentencia de fecha veintitrés de octubre del dos mil trece. 

 
México, D.F., a 23 de enero de 2014. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil 
Lic. Paulina Jaramillo Orea 

Rúbrica. 
(R.- 384406)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

EDICTO 

En el juicio de amparo 991/2013, promovido por RAFAEL BADILLO GONZALEZ, contra actos de la 
Directora de Zona Marítimo Federal Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, se señaló como acto reclamado: "LA REVOCACION, CANCELACION  
O ANULACION DEL TITULO DE CONCESION DE ZONA FEDERAL MARITIMA TERRESTRE NUMERO 
DGZF-113/13". Se ordenó emplazar al tercero interesado JUAN SILVA RUIZ; por medio de edictos, que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en el periódico 
"Excélsior de México", haciéndole saber que debe presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro de 
TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio haciéndole las ulteriores 
notificaciones por medio de lista. 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 7 de enero de 2013. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado 
Lic. Miguel Nahim Nicolás Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 384618)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

LUIS ARTURO LOPEZ TELLO; JUAN MANUEL HERNANDEZ MARTINEZ; OLLANTAY GARCIA 
RAMIREZ; OSCAR VAZQUEZ ANAYA; JUANA ESTRADA MONROY; GERARDO JIMENEZ LEON; PABLO 
GALVEZ VERA; JORGE LUIS MOLINA VELA; AURORA HERNANDEZ GARFIAS; MARIO SANTILLAN 
LOPEZ; FERNANDO DEL VILLAR GOMEZ; ADRIAN MANCERA FLORES; EDUARDO HIDALGO 
ACOSTA; RAMON TORRES NUÑEZ; MOISES SIERRRA MARTINEZ; GUADALUPE OLVERA RAMOS; 
ARACELI RODRIGUEZ GARCIA; IVONNE ALVARADO VALENCIA; y, ANTONIO CUEVAS GUTIERREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 2249/2013, promovido por BERNARDO RUIZ AGUIRRE, contra 
actos de la JUNTA ESPECIAL NUMERO DIEZ DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL 
DISTRITO FEDERAL Y ACTUARIO ADSCRITO, se le has señalado a ustedes como tercero interesados  
y, desconocerse sus domicilios actuales, con fundamento en los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo 
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y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordena, 
su emplazamiento a juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación; haciéndoles de su conocimiento que 
en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para apersonarse 
en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se les informa que deberán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se les harán por medio de la lista, según lo dispone el artículo 26, fracción III, de la referida Ley. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de enero de 2014. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. José López Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 383667)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Jalisco 

Poder Judicial 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

Primer Partido Judicial 
Juzgado Sexto de lo Mercantil 

EDICTO 

Remátese en local de este juzgado a las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de Marzo del año en 2014 
dos mil catorce, en autos del Juicio Mercantil Ejecutivo, promovido por ISMAEL HERRERA RIOS, en contra 
de JOSEFINA SUSTAITA MORENO expediente 1155/2008, el siguiente bien inmueble: 

• Finca marcada con el numero 72 setenta y dos de la calle Canario en la Colonia Hogares del Batan en 
Zapopan, Jalisco. Siendo justiprecio la cantidad de $333,014.55 (TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
CATORCE PESOS 55/100 MONEDA NACIONAL), 

Postura legal: dos terceras partes del justiprecio. 
Convocando Postores. 
Edicto que deberá de publicarse por TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, en el DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION, así como en los estrados de este Juzgado. 
Zapopan, Jalisco, a 12 de febrero de 2014. 

La Secretario de Acuerdos 
Lic. Adriana Araceli Corona Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 384729)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de la Tercero Interesada 
TIPOGRAFIA LA LETRA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 3126/2013, promovido por VERONICA CERVANTES GLORIA, por propio derecho, 

contra el acto de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su 
Presidente y Actuario, consistente en el acuerdo de nueve de diciembre de dos mil trece, dictado en el juicio 
laboral 397/2011, en relación al señalamiento lejano para la celebración de la audiencia de desahogo de 
pruebas testimonial, señalada como tercero interesada en proveído de diecisiete de diciembre de dos mil 
trece, y al desconocerse su domicilio el veintiocho de enero de dos mil catorce, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda 
de garantías. 

México, D.F., a 11 de febrero de 2014. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 384591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
CITACION 

 
CODEMANDADA: INFOMIN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio ordinario civil número 264/2010-C, promovido por Instituto Mexicano del Seguro 

Social, contra Centros de Esparcimiento, Sociedad Anónima de Capital Variable e Infomín, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el doce de febrero de dos mil catorce, se admitió la prueba confesional a 
cargo de Infomín, Sociedad Anónima de Capital Variable, fijándose las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIEZ DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, a efecto que la citada comparezca por conducto 
de persona facultada para ello, a absolver las posiciones que le formulará su contraria, apercibida que de no 
hacerlo se le declarará confesa de las posiciones que resulten calificadas de legales, salvo justas 
causas; lo anterior con fundamento en los artículos 102, 104, 124, fracción I, 125 y 128 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Atentamente 
En la Ciudad de México, a 14 de febrero de 2014. 

La Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Martha Angélica Trujillo Arias 

Rúbrica. 
(R.- 384714)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 
EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 130/2013, PROMOVIDO POR DEUTSCHE BANK MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION FIDUCIARIA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
CUADRAGESIMO QUINTO DE LO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES, SE 
RECLAMO LA ORDEN DE REMATE, ADJUDICACION Y VENTA DEL INMUEBLE; SE ORDENO EMPLAZAR 
AL TERCERO PERJUDICADO CUBIERTAS INTEGRALES DEL PACIFICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCA EN TREINTA DIAS HABILES, A PARTIR 
DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OIR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO SE HARA POR LISTA, CONFORME A 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE AL DOS DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE, EN RELACION CON EL DIVERSO 315 CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 

La Paz, Baja California Sur, a 4 de febrero de 2014. 
Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 

Lic. Pablo Enríquez Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 384868)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales  

en el Estado de México  
EDICTO 

NOTIFICACION 
GUSTAVO ADOLFO MORA SERRANO. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 480/2011-VI, promovido por Alfonso Rosales García, contra actos del Agente del 

Ministerio Público Investigador Adscrito a la Mesa Octava de Trámite de la Unidad de Averiguaciones Previas 
“A” de la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, se dictó un acuerdo para hacer saber al 
tercero interesado Gustavo Adolfo Mora Serrano, que se le tuvo como tercero perjudicado y en términos del 
artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se 
le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés conviniere se 
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apersone a él, en el entendido de que debe presentarse en el local de este Juzgado, sito en calle Sor Juana 
Inés de la Cruz, número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, en ésta ciudad de Toluca, Estado de 
México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su conocimiento que se 
han fijado las diez horas con cinco minutos del siete de febrero de dos mil catorce, para que tenga 
verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda. 

Atentamente 
Toluca, Estado de México, a 27 de enero de 2014. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Lic. Gerardo Castillo Martínez 
Rúbrica 

(R.- 383979)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Segunda Sala Familiar 
Toca: 605/2013/2 

EDICTO 
 
SEÑORA: ALINA GONZALEZ NAYA 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha trece de septiembre del dos mil trece, por ignorar 

su domicilio se ordenó notificarla por edictos, con motivo de la demanda de amparo presentada por JOSE 
RUBEN GONZALEZ SERVIN en contra de la sentencia de doce de junio de dos mil trece, dictada en los autos 
el Toca 605/2013/2 relativo al Juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR, ALIMENTOS seguido por 
GONZALEZ NAYA ALINA en contra de GONZALEZ SERVIN JOSE RUBEN; para que comparezca en el 
término de TREINTA DIAS, contados al día siguiente de la última publicación, ante el H. Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en turno, a deducir sus derechos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de esta Sala, copia simple de la demanda de garantías. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en “EL DIARIO OFICIAL”. 
 

México, D.F., a 23 de septiembre de 2013. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la 
Segunda Sala Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. Wendy Guadalupe Cruz Riverón 

Rúbrica. 
(R.- 385045)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 1100/2013-1, promovido por Marco Antonio Salazar Valdez, contra actos 
del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Pachuca, Hidalgo, se ordenó 
la publicación de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de los terceros interesados Osmín Torres Melo 
y Maydeli Oreya Mendoza, a quienes se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra 
radicado dicho juicio, en el cual se reclama el auto de formal prisión dictado al quejoso el quince de 
septiembre de dos mil trece, en la causa penal 174/2013, por los delitos de salto agravado y robo calificado. 
Hágase del conocimiento a Osmín Torres Melo y Maydeli Oreya Mendoza, que deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo 
estiman pertinente hagan valer los derechos que les asistan y señalen domicilio en la ciudad de Pachuca, 
Hidalgo,  para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de éste órgano de control constitucional, bajo el entendido que la fecha señalada para la 
audiencia constitucional lo es el día veintiocho de febrero de dos mil catorce, a las nueve horas con 
veinticinco minutos. Fíjese en la puerta de este Tribunal una copia íntegra de este proveído, por todo el 
tiempo de emplazamiento. 

Pachuca, Hidalgo, a 11 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 

Lic. Emmanuel Salomón Guia Pérez 
 Rúbrica. (R.- 385096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Primera Sala Civil 

EDICTO 

ROBERTO RODRIGUEZ CAMPORREDONDO 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por 

OPERADORA DE RESTAURANTES ALANES, S.A. DE C.V. en contra de la sentencia dictada por esta Sala 
el catorce de octubre de dos mil trece, en el toca 192/2013/01 en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE en contra de SERVICIOS INTEGRALES MEDUJORGE, S.A. DE C.V. y otros a efecto de que 
acuda el tercero interesado ROBERTO RODRIGUEZ CAMPORREDONDO en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito en Turno en defensa de sus intereses. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala 
las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 

Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 
Rúbrica. 

(R.- 385129)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
ANTONIO RODARTE ANDRADE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1281/2013, PROMOVIDO POR FRANCISCO JAVIER, 

KARLA RUBI Y JOSE MANUEL, TODOS DE APELLIDOS RODARTE GONZALEZ, CONTRA ACTOS DEL 
JUEZ PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTA CAPITAL (ACTUAL DENOMINACION DE LA AUTORIDAD 
QUE DESIGNO COMO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTA CIUDAD), Y DE OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTE EN EL AUTO DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL CATORCE; Y EN VIRTUD 
DE IGNORARSE SU DOMICILIO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA EN VISTA DE LO PREVENIDO POR EL 
NUMERAL 2 DE LA LEY DE AMPARO, SE ORDENO EMPLAZARLO POR ESTE MEDIO COMO TERCERO 
INTERESADO, Y SE LE HACE SABER QUE PUEDE APERSONARSE DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y QUE ESTA 
A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO LA COPIA CORRESPONDIENTE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO. 

Durango, Durango, a 31 de enero de 2014. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Adriana Hernández Orrante 
Rúbrica. 

(R.- 385144)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Sección Amparo 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 

Emplazamiento a los terceros interesados Jorge Urquídez, Gaudencio Cázarez, Antonio Cerillo, 
Ubaldo Salazar López, Trinidad López, Guadalupe Camacho Angulo, Cruz Salazar Rodríguez, Luis 
Salazar Rodríguez, Luis Salazar López, Modesto Salazar Rodríguez, René Salazar Gálvez, Rubén 
Gastélum Burgos, Víctor Cázarez Uriarte, Ernesto Astorga, Jaime Sapien, María Espiridiona López 
Ruiz, Elvia Salazar López, Adalberto Urquídez Salazar, Heriberto Urquídez Salazar, Jennifer Salazar 
Camacho, Diana Salazar Camacho, Julián Salazar Angulo y Miguel Angel Salazar Valdez, al margen un 
sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, 
Culiacán, Sinaloa. 
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Juicio de amparo 345/2013, promovido por FIDEL Y JOSE LUIS, AMBOS DE APELLIDOS ANGULO 
SOTO, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, señalandos como terceros interesados a Jorge Urquídez, Gaudencio Cázarez, 
Antonio Cerillo, Ubaldo Salazar López, Trinidad López, Guadalupe Camacho Angulo, Cruz Salazar 
Rodríguez, Luis Salazar Rodríguez, Luis Salazar López, Modesto Salazar Rodríguez, René Salazar 
Gálvez, Rubén Gastélum Burgos, Víctor Cázarez Uriarte, Ernesto Astorga, Jaime Sapien, María 
Espiridiona López Ruiz, Elvia Salazar López, Adalberto Urquídez Salazar, Heriberto Urquídez Salazar, 
Jennifer Salazar Camacho, Diana Salazar Camacho, Julián Salazar Angulo y Miguel Angel Salazar 
Valdez, señalando como acto reclamado LA ORDEN DE APREHENSION DICTADA EN SU CONTRA POR 
EL JUEZ TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL FUERO COMUN EN MATERIA PENAL Y SU EJECUCION”. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, incisos b y c, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, por medio de EDICTOS que 
contendrán una relación sucinta de la demanda de garantías promovida por Fidel y José Luis, ambos de 
apellidos Angulo Soto, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un diario de circulación nacional, haciéndole saber que deberá apersonarse al 
presente juicio de garantías, con el carácter de tercero interesada dentro del término de treinta días, contados 
a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este 
juicio, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; de igual forma, deberá 
fijarse en los estrados copia íntegra de este acuerdo por todo el tiempo de la notificación. 

Culiacán, Sinaloa, a 13 de febrero de 2014. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Aarón Abraham Rodríguez Agúndez 
Rúbrica. 

(R.- 384439)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 

con sede en Mérida, Yucatán 
Exp. 1618/2013-II 

EDICTO 

JHONNY ALBERTO XICUM BATES. 
(TERCERO INTERESADO) 
En cumplimiento al auto de cuatro de febrero de dos mil catorce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 1618/2013-II, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, promovido por 
ANA LUISA MENDOZA CRUZ, contra actos del Titular de la Séptima Fiscalía Investigadora del Ministerio 
Público del Fuero Común, con residencia en esta ciudad, consistente en la negativa de a ejercitar acción 
penal y la negativa de realizar diligencias necesarias para el esclarecimiento de los hechos posiblemente 
delictuosos; se ordenó en el presente juicio de amparo el emplazamiento por Edictos al tercero interesado 
JHONNY ALBERTO XICUM BATES, el cual deberá ser publicado por TRES VECES DE SIETE EN SIETE 
DIAS en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, y EN EL PERIODICO "REFORMA" por ser el de mayor 
circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace saber, que el expediente en el que se actúa, debe 
presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en Mérida, Yucatán, 
dentro del plazo de treinta días contados a partir de del siguiente al de la última publicación y queda el 
expediente del juicio de amparo indirecto número II-1618/2013 a su disposición para que se imponga de autos 
en la Secretaría de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista de 
estrados; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. Asimismo, queda 
a su disposición en la Actuaría de este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán, copia simple de la 
demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 4 de febrero de 2014. 
La Actuaria Judicial del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Yucatán 

Lic. Gladys Eloísa Vázquez Barrera 
Rúbrica. 

(R.- 384223) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

 
NOTIFICACION 
ARTURO ROGELIO RAMIREZ GARCIA. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo 406/2013-I, promovido por Salvador González González, contra actos de la Juez 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México, dictó un acuerdo para hacer 
saber al tercero interesado Arturo Rogelio Ramírez García”, que se le tuvo como tercero perjudicado y en 
términos del artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se le manda emplazar a este juicio por medio de los presentes edictos, para que si a su interés 
conviniere se apersonen a él, en el entendido de que deben presentarse en el local de este Juzgado, sito en 
calle Sor Juana Inés de la Cruz, número trescientos dos Sur, tercer piso, colonia Centro, en ésta ciudad de 
Toluca, Estado de México, por sí o por medio de apoderado o representante legal, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; asimismo, se hace de su 
conocimiento que se han fijado las diez horas con veinte minutos del dieciocho de febrero de dos mil catorce, 
para que tenga verificativo el desahogo de la audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, a 30 de enero de 2014. 
Por acuerdo firma el Juez Primero de Distrito en  

Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Victorino Hernández Infante 

Rúbrica. 
(R.- 384305)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

EDUARDO DE LA CADENA FERREYRA 
En los autos del juicio de amparo directo número 1105/2013, promovido por ERNESTO CAMACHO 

MORALES, en contra de la resolución dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 1920/2010,  por auto dictado el día de hoy 
ordenó se emplace al tercero perjudicado EDUARDO DE LA CADENA FERREYRA, por medio de edictos 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General 16/2013 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que reforma el artículo 2 fracción I, del diverso Acuerdo General 5/2013 que establece los 
lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales y el 
artículo 27 fracción III inciso c) de la abrogada Ley de Amparo. 

 
Mexicali, B.C., a 31 de enero de 2014. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 384310) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. JESUS TORNERO AMADOR, REPRESENTANTE DE QUIEN 
EN VIDA LLEVARA EL NOMBRE DE FILOMENO TORNERO AMADOR, tercero interesado. En el juicio de 
amparo directo 259/2013, promovido por JUAN ANDRADE CELESTINO, contra la sentencia de veintisiete de 
octubre de mil novecientos noventa y ocho, dictada por la Segunda Sala en Materia Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en el toca 1377/1998, relativo al recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia pronunciada en el proceso 327/1997 del Juzgado de lo Penal de Cholula, Puebla, instruido por el 
delito de homicidio calificado y homicidio simple intencional, en agravio de FILOMENO TORNERO AMADOR y 
MAURO ANASTACIO BERNABE, usted tiene el carácter de tercero interesado, atento a su condición de 
agraviado del activo del delito que se le imputó, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto 
emplazarlo por edictos, en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de 
Amparo vigente. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de 
amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le corresponden -alegatos 
o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo disponen los 
diversos 26, fracción III, y 27, fracción III, inciso a) de la ley de la materia aplicable. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, a 10 de febrero de 2014. 

Magistrado Presidente 
Jesús Rafael Aragón 

Rúbrica. 
(R.- 384687)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Secretaría de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito 
en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
TRANSPORTADORA DE COSS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en el lugar donde se 

encuentre, a través de quien legalmente la represente: 
En los autos del juicio de amparo 957/2013, promovido por JULIO CESAR RAMOS AGUILAR, contra 

actos de la Junta Especial Número Sesenta de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado de 
Tamaulipas, reclamando: “De la Autoridad el laudo de fecha 17 de Abril del 2013, dictado dentro del 
Expediente Laboral Número 448/2006 promovido por el C. JULIO CESAR RAMOS AGUILAR, EN CONTRA 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y TRANSPORTADORA DE COSS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”; juicio de garantías que se radicó en este Primer Tribunal Colegiado del 
Decimonoveno Circuito, ubicado en Madero esquina con Terán número 500 altos, Colonia del Prado, 
Reynosa, Tamaulipas, código postal 88500, y en el cual se les ha señalado con el carácter de parte tercero 
interesada y al desconocerse el domicilio actual, de TRANSPORTADORA DE COSS, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación 
en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por conducto de quien legalmente la represente; apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los 
estrados de este Tribunal Colegiado. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos este Organo 
Colegiado copia de la demanda de garantías de que se trata. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
Atentamente 

Reynosa, Tamaulipas, a 20 de enero de 2014. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Decimonoveno Circuito 

Erasmo Rico Cázares 
Rúbrica. 

(R.- 384940) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

QUEJOSA: LEOPOLDO SERGIO DEL PORTILLO AVILES. TERCERA PERJUDICADA: SERGIA 
AVILES VIUDA DE DEL PORTILLO Y OTRAS. 

EXPEDIENTE: JUICIO DE AMPARO 275/2013-I. 
En el juicio de amparo 275/2013-I, promovido por LEOPOLDO SERGIO DEL PORTILLO AVILES, 

contra actos del Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil del Distrito Federal y otras; con fundamento en los 
artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación de la materia, se ordenó el emplazamiento de las terceras perjudicadas 
Sergia Avilés viuda de del Portillo, Milagros del Portillo Avilés de la Cerda e Ivonne del Portillo Avilés, su 
sucesión, (esta última por conducto de la primera como su albacea y coheredera), por medio de edictos a 
costa del quejoso, a efecto de darles a conocer el presente sumario y comparezcan en defensa de sus 
derechos si lo desean, para lo cual se les concede el término de treinta días que correrá a partir del día 
siguiente al de la última publicación; apercibidas que de no hacerlo y/o no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado, las subsecuentes se les harán por medio de lista que 
se fije en este recinto judicial, de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del numeral 30 de la 
legislación de la materia. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de enero de 2014. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 385119)   

Estado de México 
Poder Judicial  

Juzgado Civil de Cuantía Menor, 
con residencia en Tultitlán, Estado de México 

EDICTO 
PRIMERA ALMONEDA. 
En el expediente marcado con el número 70/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por SANTOS OCAMPO LOPEZ, en contra de HECTOR REYES ONOFRE, el Juez de Cuantía Menor de 
Tultitlán, México Licenciado Flavio Eduardo Miranda Mondragón, por resolución de fecha siete de febrero del 
año dos mil catorce, ha señalado las DOCE HORAS DEL CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, 
para que tenga verificativo la primera almoneda de remate respecto del bien inmueble ubicado en CALLE 
ADOLFO RUIZ CORTINES, NUMERO TREINTA Y NUEVE, BARRIO DE SANTIAGUITO, MUNICIPIO DE 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO, que mide y linda: AL NORTE: 9.65 m con TOMAS OCAMPO 
HERNANDEZ; AL SUR: 10:00 m con Calle Adolfo Ruíz Cortinez; AL ORIENTE: 24.85 m. con LUCIO 
COELLO Y ELENA OCAMPO; AL PONIENTE: 25.40 m. con JORGE GARCIA SANTIAGO: con superficie 
de 245.85 Metros Cuadrados, (Area total de la construcción; 87.34 M2). Inmueble embargado a 
HECTOR REYES ONOFRE, en diligencia de fecha seis de febrero del año dos mil siete, sirviendo como 
postura legal para el remate las dos terceras partes del precio fijado al inmueble embargado que es por la 
cantidad de $650.000.00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el 
que señala como valor del bien inmueble; en el avalúo rendido por los peritos nombrados por las partes, por lo 
que se convocan postores en pública almoneda para el remate de dicho bien; por tanto procedase a anunciar 
su venta, la que se hará por tres veces dentro de nueve días en la puerta de avisos de este Tribunal, y en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Se expide en este Juzgado el día dieciocho de febrero del año dos mil catorce. DOY FE. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Juan Carlos Solano Salas 
Rúbrica. 

(R.- 385122) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
Carlos Marcelino Borruel Baquera, en el procedimiento DGR/D/12/2013/R/09/067, se ordenó notificarle por 

edictos el citatorio para que comparezca a la audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, programada a las 13:00 horas del doce de marzo de 
dos mil catorce, a celebrarse en las oficinas ubicadas en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a fin de que manifieste ejerza su 
derecho de audiencia en relación con la presunta irregularidad que se le atribuyó, en su desempeño como 
Presidente Municipal del Municipio de Chihuahua, Chihuahua, durante el ejercicio fiscal 2009, en relación con 
la presunta irregularidad que se le atribuyó, causante de daño a la Hacienda Pública Federal por el monto de 
$90,343.74 (noventa mil trescientos cuarenta y tres pesos 74/100 M.N.), apercibido que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho y se resolverá con los 
elementos que obran  en el expediente, a veinticuatro de febrero del dos mil catorce. 

 
El Director General 

Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 
Rúbrica. 

(R.- 385037)   
Cámara de Diputados 

Auditoría Superior de la Federación 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
 

Jesús Alejandro Rubio Gutiérrez, en el procedimiento DGR/D/01/2014/R/09/002, se ordenó notificarle por 
edictos el citatorio para que comparezca a la audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, programada a las 13:00 horas del trece de marzo de 
dos mil catorce, a celebrarse en las oficinas ubicadas en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a fin de que manifieste ejerza su 
derecho de audiencia en relación con la presunta irregularidad que se le atribuyó, en su desempeño como 
Tesorero Municipal de Chihuahua, Chihuahua durante el ejercicio fiscal de 2009, causante de daño a la 
Hacienda Pública Federal por el monto de $172,500.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se imputan y precluido su derecho y se resolverá con los elementos que obran en el expediente, a veinticuatro 
de febrero del dos mil catorce. 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 385039) 
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Cámara de Diputados 
Auditoría Superior de la Federación 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

 
Carlos Marcelino Borruel Baquera, en el procedimiento DGR/D/01/2014/R/09/002, se ordenó notificarle por 

edictos el citatorio para que comparezca a la audiencia prevista en el artículo 57, fracción I, de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, programada a las 11:00 horas del doce de marzo de 
dos mil catorce, a celebrarse en las oficinas ubicadas en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100, México, Distrito Federal, a fin de que manifieste ejerza su 
derecho de audiencia en relación con la presunta irregularidad que se le atribuyó, en su desempeño como 
Presidente Municipal del Municipio de Chihuahua, Chihuahua, durante el ejercicio fiscal 2009, en relación con 
la presunta irregularidad que se le atribuyó, causante de daño a la Hacienda Pública Federal por el monto de 
$172,500.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.), apercibido que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y precluido su derecho y 
se resolverá con los elementos que obran en el expediente, a veinticuatro de febrero del dos mil catorce. 
 

El Director General 
Lic. Víctor José Lazcano y Beristain 

Rúbrica. 
(R.- 385041)   

CONSTRUCTORA EGUL S.A. DE C.V. 
 

En virtud de que a la asamblea celebrada el 28 de Febrero de 2014 no acudieron los accionistas 
necesarios para reunir el quórum que establece la ley se hace una nueva convocatoria a los accionistas de la 
sociedad de Constructora Egul S.A. de C.V., a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se 
llevará a efecto el día 18 de Marzo de 2014, a las 9:00 am., en el domicilio ubicado en Sargento Ramón 
Arriaga N° 22 Col. Los Cipreses Delegación Coyoacán c.p. 04830 México, D.F., a efecto de desahogar lo 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Venta de acciones 
II. Aumento de capital 
Los Accionistas podrán concurrir a la asamblea por sí o por medio de representante, en este último caso, 

deberán otorgar la carta poder correspondiente; atento a lo dispuesto en el artículo 192 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, no podrán representar a accionistas los administradores y Comisario de la Sociedad. 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal, a 3 de marzo de 2014. 
Director General 

Ing. Fernando David Espinosa Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 385064)   
TEXTILES SANTA SUSANA, S.A. DE C.V. 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto en la Cláusula Décima Sexta de los Estatutos Sociales, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 183, 186 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
se convoca a una Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de Textiles Santa Susana, S.A. 
de C.V., que se celebrará el día 24 de marzo de 2014 a las 11:30 horas, en Gutenberg 162 Col. Nueva 
Anzures, C.P. 11590 en México D.F., con el fin de tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASUNTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

I. Presentación y en su caso, aprobación del Modelo de Gobierno Corporativo. Resoluciones al respecto. 
II. Discusión y en su caso, aprobación de los Estados Financieros por el ejercicio social que concluyó el 

31 de Diciembre de 2012, en los términos del Artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 
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previo informe del Comisario y resoluciones en relación con los resultados de dicho ejercicio social y 
notificación del proceso para el cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 86, fracción XX de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. 
Resoluciones al respecto. 

III.  Discusión y en su caso, aprobación sobre la designación de los miembros del Consejo de 
Administración y Comisario, ratificación del Secretario de la Sociedad, y la designación del Pro Secretario y 
emolumentos por el desempeño de sus cargos. Resoluciones al respecto. 

ASUNTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

IV.  Discusión y en su caso, aprobación sobre la reforma integral de los Estatutos Sociales. Resoluciones 
al respecto. 

ASUNTOS PARA AMBAS ASAMBLEAS 

V. Designación de delegados para llevar a cabo y formalizar las resoluciones adoptadas por la 
asamblea. Resoluciones al respecto. 

Para acreditar su calidad de accionistas y su derecho de concurrir a la asamblea general ordinaria de 
accionistas que por este medio se convoca, los titulares de las acciones deberán probar la propiedad de sus 
acciones conforme al Libro de Registro de Acciones de la Sociedad. Los accionistas podrán hacerse 
representar en la asamblea por apoderado constituido mediante carta poder. 

 
México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 

Administrador Unico 
Enrique Gustavo Joaquín Mercado Lamm 

Rúbrica. 
(R.- 385137)   

MUND INC MEX IMPRESORA S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 182, 183, 186 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles; décimo octavo, décimo noveno, vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, 
vigésimo tercero, vigésimo quinto y demás relativos de los estatutos sociales de 

MUND INC MEX IMPRESORA, S.A. DE C.V. 
Se convoca a sus accionistas a la: 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Que se llevará a cabo en el domicilio social de la empresa, en primera convocatoria el próximo día 

25 (veinticinco) de marzo de 2014, en el domicilio ubicado en Av. Paseo de las Palmas No. 525, Piso 7, 
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 en México, Distrito Federal, en punto de las 10:00 horas y en 
caso de no haber quórum legal, se hace segunda convocatoria para la celebración de dicha Asamblea 
EXACTAMENTE treinta minutos después de la primera, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia, verificación de tenencia accionaria e instalación de la Asamblea. 
II. Revisión y reconocimiento de adeudos. 
III. Aumento de capital mediante capitalización de adeudos. 
IV. Determinación y aprobación de la nueva estructura accionaria. 
V. Reforma de estatutos. 
VI. Asuntos generales. 
Para todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo previsto en los estatutos sociales y en 

su caso a la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

Atentamente 
Febrero 27, 2014. 

Secretario del Consejo de Administración 
Víctor L. Bermúdez Cancino 

Rúbrica. 
(R.- 385102) 
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Comisión Federal de Electricidad 
AVISO 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NRF-036-CFE-2013, NRF-040-CFE-2013, NRF-041-CFE-2013, 
NRF-046-CFE-2013, NRF-055-CFE-2013 Y NRF-056-CFE-2013 

 
El Comité de Normalización de la Comisión Federal de Electricidad (CONORCFE), por disposición de la 

Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34 fracciones 
XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A y 67 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
declaratoria de vigencia de los documentos que se listan a continuación; mismos que han sido elaborados, 
aprobados y publicados como proyecto de Norma de Referencia CFE, bajo la responsabilidad del comité de 
normalización denominado “Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad”, lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
la Norma de Referencia que se indica, puede ser consultado en la sede de dicho comité ubicada en Avenida 
Apaseo Oriente s/n, Ciudad Industrial, 36541, Irapuato, Gto., teléfono 01(462) 623-9400 Ext. 7124, 7230. El 
presente documento entrará en vigor 60 días después de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

NRF-036-CFE-2013 CAMISOLA Y PANTALON 
Campo de aplicación.- Se aplica a la camisola y pantalón que utilizan los trabajadores de CFE, como ropa 
de trabajo. 
Concordancia con Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no es equivalente con alguna 
norma internacional. No se establece concordancia con normas internacionales por no existir referencias al 
momento de la elaboración de la presente. 
NRF-040-CFE-2013 SISTEMA DE MEDICION DE NIVELES DE EMBALSE Y DESFOGUE EN 

CENTRALES HIDROELECTRICAS 
Campo de aplicación.- Se aplica cuando la CFE requiere comprar los equipos que integran el sistema de 
medición y monitoreo de los niveles de embalse y desfogue en centrales hidroeléctricas. 
Concordancia con Normas Internacionales.- No puede establecerse concordancia con normas 
internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente norma de referencia. 
NRF-041-CFE-2013 ESQUEMAS NORMALIZADOS DE PROTECCIONES PARA LINEAS DE 

TRANSMISION Y SUBTRANSMISION 
Campo de aplicación.- Aplica para todas las líneas de transmisión, subtransmisión y distribución, de 
enlace y radiales, para tensiones desde 69 kV hasta 400 kV. 
Concordancia con Normas Internacionales.- Esta norma de referencia es no equivalente con alguna 
norma internacional. No puede establecerse concordancia con normas internacionales por no existir 
referencias al momento de la elaboración de la presente norma de referencia. 
NRF-046-CFE-2013 SOPORTES TIPO CHAROLA PARA CABLES CONDUCTORES 
Campo de aplicación.- A los soportes tipo charola para cables conductores que utiliza la CFE en sus 
instalaciones: a) Tipo escalera de aluminio. b) Tipo Malla de acero galvanizado. 
Concordancia con Normas Internacionales.- Esta norma de referencia es no equivalente con la norma 
internacional IEC 61537 o con alguna otra norma internacional. 
NRF-055-CFE-2013 EQUIPO PARA EL TALLER MECANICO DE CENTRALES 

HIDROELECTRICAS 
Campo de aplicación.- Aplica cuando la CFE adquiere equipos y herramientas para los talleres mecánicos 
de las centrales hidroeléctricas. 
Concordancia con Normas Internacionales.- No puede establecerse concordancia con normas 
internacionales por no existir referencias al momento de la elaboración de la presente norma de referencia. 
NRF-056-CFE-2013 SISTEMA DE AGUA DE SERVICIO PARA CENTRALES 

HIDROELECTRICAS 
Campo de aplicación.- Aplica durante las diferentes etapas del proceso de adquisición de equipos y 
materiales, y en las pruebas de los mismos, que integran los sistemas de agua de servicio de las centrales 
hidroeléctricas. 
Concordancia con Normas Internacionales.- Esta norma de referencia no coincide con alguna norma 
internacional, por no existir norma internacional sobre el tema tratado. 

 
Irapuato, Gto., a 26 de febrero de 2014. 

Secretario Técnico del Comité de Normalización de CFE 
Ing. Pedro David Roldán Arreola 

Rúbrica. 
(R.- 385074) 
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Comisión Federal de Electricidad 
AVISO 

CONSULTA PUBLICA DE LOS PROY-NRF-048-CFE-2013 Y PROY-NRF-003-CFE-2014 
 

El presente aviso tiene por objeto informar a la opinión pública en general que con la fecha de la presente 
publicación, la Comisión Federal de Electricidad, CFE, emite los proyectos de Norma de Referencia CFE, 
aprobados por el Comité de Normalización de CFE, CONORCFE, que se listan a continuación, los cuales, de 
conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, inician 
su período de consulta pública de 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

PROY-NRF-048-CFE-2013 CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 
Campo de aplicación.- Establecer las características técnicas y de aseguramiento de calidad que deben 
cumplir los cables de guarda con fibras ópticas (CGFO) para el blindaje de líneas de transmisión, 
subtransmisión y subestaciones eléctricas, así como para enlaces de telecomunicaciones. 
Concordancia con Normas Internacionales.- Esta norma de referencia es no equivalente con la norma 
internacional IEC 61537 o con alguna otra norma internacional. Existe concordancia parcial con las Normas 
Internacionales IEC 60794-4-10 Optical fibre cables - Part 4-10: Aerial optical cables along electrical power 
lines – Family specification for OPGW (Optical Ground Wires), y la IEC 60794-1-2 Optical fibre cables - Part 
1-2: Generic specification - Basic optical cable test procedures 
PROY-NRF-003-CFE-2014 APARTARRAYOS DE OXIDOS METALICOS PARA 

SUBESTACIONES 
Campo de aplicación.- En apartarrayos de óxidos metálicos tipo intemperie clases 2, 3 y 4, con 
envolvente de porcelana en una sola columna compuesta de una o más secciones, para sistemas de 
corriente alterna, con tensiones nominales de sistema de 13.8 kV a 400 kV, que utiliza la Comisión Federal 
de Electricidad (CFE) en subestaciones.  
Concordancia con Normas Internacionales.- Existe concordancia parcial con la norma IEC 60794-1-2 

 
La fecha límite para la recepción de observaciones será al cumplirse el período de 60 días, y deben 

remitirse al Departamento de Normalización y Metrología del LAPEM de la Comisión Federal de Electricidad, 
sita en Av. Apaseo Ote. s/n, Cd. Industrial, Irapuato, Guanajuato C.P. 36541, mismo domicilio en el cual 
podrán ser consultados o adquiridos. Tel. 01 (462) 623 9414 o 623 9400 Exts. 7124, 7230, correo electrónico 
pedro.roldan@cfe.gob.mx. 

 
AVISO 

ACLARACION a la norma de referencia PROY-NRF-049-CFE “HERRAJES, CONJUNTOS DE 
HERRAJES Y ACCESORIOS PARA CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 

El Comité de Normalización de Comisión Federal de Electricidad, con fundamento en los artículos 70 y 46 
en su fracción V del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se emite la presente 
aclaración bajo la responsabilidad del Comité de Normalización denominado “Comité de Normalización de 
Comisión Federal de Electricidad”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

 
PROY-NRF-049-CFE-2013 HERRAJES, CONJUNTOS DE HERRAJES Y ACCESORIOS PARA 

CABLE DE GUARDA CON FIBRAS OPTICAS 
Campo de aplicación.- En el procedimiento de contratación que se utilice en la adquisición de herrajes, 
conjuntos de herrajes y accesorios para cables de guarda con fibras ópticas empleados en línea aéreas de 
subtransmisión y transmisión. 
Concordancia con Normas Internacionales.- Esta norma de referencia tiene concordancia conceptual 
con la norma IEC 60099-4 con excepción de los factores, utilizados en las pruebas dieléctricas de las 
envolventes de los apartarrayos y la estructura del documento. 

 
Dicho aviso fue insertado en el DOF por equivocación el 21 de octubre de 2013, por lo que se 

solicita su cancelación. 
 

Irapuato, Gto., a 26 de febrero de 2014. 
Secretario Técnico del Comité de Normalización de CFE 

Ing. Pedro David Roldán Arreola 
Rúbrica. 

(R.- 385076) 
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TAMAULIGAS, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/032/DIS/1998 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 
Cargo por servicio pesos al mes 64.04 98.85 193.65 638.91 1,145.23 2,200.66 3,503.12 5,619.52 
Distribución con comercialización          
Cargo volumétrico pesos por 

Gjoule 
52.80 25.08 20.06 18.02 17.09 16.34 15.82 15.31 

Distribución sin comercialización          
Cargo por uso pesos por 

Gjoule 
 22.67 13.62 10.72 9.76 8.68 7.71 6.75 

Cargo por capacidad  pesos por 
Gjoule 

 2.41 6.44 7.30 7.33 7.66 8.11 8.56 

           
Conexión no estándar pesos por mt 846.01 966.90 966.90 1,812.90 1,812.90 2,417.21 2,417.21 3,017.32 
Desconexión/Reconexión pesos por acto 356.22 453.63 453.63 2,047.35 2,047.35 2,417.21 2,417.21 2,417.21 
Depósito por prueba de medidor pesos por acto 483.42 483.42 483.42 483.42 483.42 4,834.43 4,834.43 24,172.21 
Otros cargos:          
Acto administrativo (*) pesos por acto 214.90 214.90 214.90 322.34 322.34 429.75 429.75 429.75 
Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 
Supresión de fugas pesos por hora 214.90 214.90 214.90 322.34 322.34 429.75 429.75 429.75 
Daños y otros pesos por hora 214.90 214.90 214.90 322.34 322.34 429.75 429.75 429.75 

 
(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario.  (Incluye 

duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 
(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia del 

exceso. 
 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Representante Legal 
José Raúl Félix Saúl 

Rúbrica. 
(R.- 385115) 
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NATGASMEX, S.A. DE C.V.  
LISTA DE TARIFAS 

G/082/DIS/2000 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos al mes 44.69 64.39 83.70 574.30 660.56 759.72 4,434.66 9,013.55 11,846.37 16,739.45 17,494.96 

Distribución con comercialización             

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 66.89 15.97 13.74 9.84 9.71 9.65 8.77 8.09 7.98 7.90 2.10 

Distribución sin comercialización             

Cargo por uso pesos por Gjoule  7.99 6.87 4.91 4.85 4.82 4.38 4.04 3.99 3.94 1.05 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule  7.98 6.87 4.93 4.86 4.83 4.39 4.05 3.99 3.96 1.05 

              

Conexión estándar pesos por acto  3,884.06 3,884.06 42,517.95 42,517.95 42,517.95 91,930.71 344,740.11 344,740.11 344,740.11 344,740.11 

Conexión no estándar pesos por mt 715.99 895.00 895.00 1,610.98 1,610.98 1,610.98 2,147.99 2,684.99 2,684.99 2,684.99 2,684.99 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 1,789.99 1,789.99 1,789.99 1,789.99 1,789.99 

Instalación medidor pesos por acto 1,074.00 1,074.00 1,074.00 3,580.01 3,580.01 3,580.01 3,580.01 17,899.95 17,899.95 17,899.95 17,899.95 

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 357.99 357.99 357.99 3,580.01 3,580.01 3,580.01 3,580.01 17,899.95 17,899.95 17,899.95 17,899.95 

Otros cargos:             

Acto administrativo (*) pesos por acto 179.01 268.43 268.43 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 

Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Supresión de fugas pesos por hora 179.01 268.49 268.49 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 

Daños y otros pesos por hora 179.01 268.49 268.49 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 357.99 

 
(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. (Incluye 

duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 
(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia 

del exceso. 
 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Representante Legal 
José Raúl Félix Saúl 

Rúbrica. 
(R.- 385120) 
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CONSORCIO MEXI-GAS, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/042/DIS/1998 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 

Cargo por servicio pesos al mes 21.69 91.31 228.28 1,453.57 1,665.18 1,762.76 2,196.57 8,202.49 19,412.56 24,678.05 

Distribución con comercialización            

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 40.14 34.24 22.83 13.08 12.40 12.34 12.24 11.70 11.14 10.59 

Distribución sin comercialización            

Cargo por uso pesos por Gjoule   11.42 8.96 8.11 7.31 7.02 6.39 5.59 4.95 

Cargo por capacidad pesos por Gjoule   11.41 4.12 4.29 5.03 5.22 5.31 5.55 5.64 

            

Conexión estándar pesos por acto 2,394.20 4,124.17 4,124.17 51,552.01 51,552.01 51,552.01 257,760.04 502,508.45 502,508.45 502,508.45 

Conexión no estándar pesos por mt 612.16 612.16 612.16 1,342.78 1,342.78 1,342.78 1,342.78 1,904.68 1,904.68 1,904.68 

Desconexión/ Reconexión pesos por acto 252.42 333.54 333.54 1,019.54 1,019.54 1,019.54 1,019.54 1,325.40 1,325.40 1,325.40 

Instalación medidor pesos por acto 1,262.49 1,262.49 1,262.49 4,208.34 4,208.34 4,208.34 4,208.34 21,041.72 21,041.72 21,041.72 

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 420.84 420.84 420.84 4,208.34 4,208.34 4,208.34 4,208.34 21,041.72 21,041.72 21,041.72 

Otros cargos:            

Acto administrativo (*) pesos por acto 192.49 222.10 222.10 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 

Cheque devuelto (**) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Supresión de fugas pesos por hora 210.42 315.64 315.64 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 

Daños y otros pesos por hora 210.42 315.64 315.64 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 420.84 

 
(*) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requiere intervención específica a petición del Usuario. (Incluye 

duplicado de facturas perdidas y cobranza en el domicilio del usuario). 
(**) En caso de cheque devuelto, el mínimo de facturación será igual al cargo de un acto administrativo. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia 

del exceso. 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Representante Legal 
José Raúl Félix Saúl 

Rúbrica. 
(R.- 385123) 



 
M

iércoles 
5 

de 
m

arzo
de

2014
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
73

TRACTEBEL GNP, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/027/DIS/1997 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 PCG 3 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos/mes 44.79 113.02 257.23 295.05 317.04 415.05 437.01 7,685.30 9,342.91 10,144.60 7,454.30 7,867.72 14,698.89 

Distribución con comercialización               

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 94.95 87.40 67.81 66.30 65.55 64.50 63.90 54.40 52.29 50.48 27.22 23.70 2.14 

Distribución sin comercialización               

Cargo por uso pesos por Gjoule     65.55 6.96 6.78 6.18 5.57 5.28 2.73 2.37 0.22 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule      57.54 57.12 48.22 46.72 45.20 24.49 21.33 1.92 

                

Conexión no estándar pesos por mt 451.85 648.26 648.26 648.26 648.26 1,413.98 1,413.98 1,664.85 3,131.72 3,131.72 3,131.72 3,131.72 3,131.72 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 182.64 

Consumo adicional de Gas (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:               

Cheque devuelto (2) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización del Gas. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia 

del exceso. 
 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Representante Legal 
José Raúl Félix Saúl 

Rúbrica. 
(R.- 385128) 
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TRACTEBEL DIGAQRO, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/082/DIS/2000 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 GCG 7 

Cargo por servicio pesos al mes 22.25 135.31 156.96 182.08 273.13 341.41 1,331.48 1,464.62 1,611.09 2,738.84 6,202.61 9,303.92 

Distribución con comercialización              

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 47.12 49.46 45.75 44.78 44.28 44.04 39.74 38.50 36.04 18.39 5.42 1.30 

Distribución sin comercialización              

Cargo por uso pesos por Gjoule  24.73 22.87 22.40 22.13 22.02 19.88 19.25 18.02 9.19 2.70 0.65 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule  24.73 22.88 22.38 22.15 22.02 19.86 19.25 18.02 9.20 2.72 0.65 

               

Conexión estándar  3,595.63 7,467.85 7,467.85 7,467.85 7,467.85 83,617.71 83,617.71 83,617.71 83,617.71 314,796.04 655,825.10 983,737.64 

Conexión no estándar pesos por mt 489.58 489.58 489.58 489.58 489.58 703.17 703.17 703.17 703.17 703.17 1,532.04 1,532.04 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 349.65 687.33 687.33 687.33 687.33 882.05 882.05 882.05 882.05 882.05 882.05 882.05 

Reposición de medidor Pesos 756.17 864.19 864.19 Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo 

Depósito por prueba de medidor (3) pesos por acto 274.15 274.15 274.15 274.15 274.15 522.49 522.49 522.49 522.49 762.85 762.85 836.35 

Consumo adicional de Gas (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:              

Cheque devuelto (2) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Aviso de Suspensión pesos por acto 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 57.91 

 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización del Gas. 
(2)  Se cobra sobre el monto total del cheque. 
(3)  Se cobra sólo si es causa imputable al usuario. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia 

del exceso. 
 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Representante Legal 
José Raúl Félix Saúl 

Rúbrica. 
(R.- 385132) 
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TRACTEBEL DGJ, S.A. DE C.V. 
LISTA DE TARIFAS 

G/089/DIS/2000 
 

Publicación de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de 
diciembre de 2007 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Cargos Unidades Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio Servicio 

Residencial PCG 0 PCG 1 PCG 2 GCG 0 GCG 1 GCG 2 GCG 3 GCG 4 GCG 5 GCG 6 

Cargo por servicio pesos/mes 51.50 137.33 160.23 297.56 755.95 2,167.61 3,245.32 3,565.43 4,103.06 4,348.95 4,806.74 

Distribución con 

comercialización 

            

Cargo volumétrico pesos por Gjoule 48.23 41.96 39.95 37.46 27.47 20.70 15.98 14.99 2.80 1.92 0.97 

Distribución sin comercialización             

Cargo por uso pesos por Gjoule - 20.98 19.98 18.73 13.73 10.35 7.99 7.50 1.41 0.96 0.48 

Cargo por capacidad  pesos por Gjoule - 20.98 19.97 18.73 13.74 10.35 7.99 7.49 1.39 0.96 0.49 

              

Conexión no estándar pesos por mt 477.88 667.34 667.34 667.34 1,555.23 1,555.23 1,555.23 1,555.23 1,795.58 2,841.82 2,841.82 

Desconexión/Reconexión pesos por acto 148.78 292.47 292.47 292.47 292.47 375.29 375.29 375.29 375.29 375.29 375.29 

Reposición de medidor (3) Pesos 698.53 798.06 798.06 798.06 Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo Por costo 

Depósito por prueba de medidor pesos por acto 232.87 232.87 232.87 232.87 443.79 443.79 443.79 443.79 647.96 710.41 710.41 

Consumo adicional de Gas (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Empaque (1) pesos/Gjoule - .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC .20*PMC 

Otros cargos:             

Cheque devuelto (2) pesos por acto 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Aviso de Suspensión pesos por acto 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 47.25 

 
(1) Se cobra sólo a los clientes industriales del servicio de distribución con comercialización. PMC es el Precio Máximo por la Comercialización del Gas. 
(2) Se cobra sobre el monto total del cheque. 
(3) Se cobra sólo si es causa imputable al usuario. 
La penalización por exceder la capacidad reservada a los clientes de Distribución Simple, será el 80% del precio del gas natural del periodo de ocurrencia 

del exceso. 
 

México, D.F., a 24 de febrero de 2014. 
Representante Legal 
José Raúl Félix Saúl 

Rúbrica. 
(R.- 385135) 
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KINDER MORGAN GAS NATURAL DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
GASODUCTO MIER-MONTERREY 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL G/003/TRA/96 
LISTA DE TARIFAS 

 
Servicio Cargo Tarifa Unidad Periodicidad 

Transporte en Base Firme Capacidad $45.9776 Pesos/GJoule Mensual 
 Uso $0.0021 Pesos/GJoule Mensual 

Transporte en Base Interrumpible Uso $1.3764 Pesos/GJoule Mensual 
Cantidades Adicionales Autorizadas  $1.3764 Pesos/GJoule Mensual 
 
Notas: 
1) El Cargo por Capacidad está expresado sobre una base mensual. Para obtener el cargo diario 

equivalente, debe multiplicarse por 12 y dividirlo entre 365. 
2) Para el Servicio de Transporte en Base Firme, el Cargo por Capacidad se determinará mensualmente 

multiplicando dicho cargo por la capacidad contratada por el usuario. El Cargo por Uso se aplicará a todos los 
volúmenes transportados en el sistema durante el mes. 

3) Las Cantidades Adicionales Autorizadas se aplicarán a cualquier volumen transportado que exceda la 
cantidad contratada por el Usuario durante el mes correspondiente. 

4) El Cargo por Uso del Servicio de Transporte en Base Interrumpible se aplicará a todos los volúmenes 
transportados para el Usuario en base Interrumpible durante el mes correspondiente. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

Representante Legal 
José Antonio Martínez Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 384645)   

AFIANZADORA FIDUCIA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  $39,476,008.60 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $2,463,233.88  
112 Valores 2,463,233.88  
113 Gubernamentales 2,422,681.62  
114 Empresas Privadas 35,000.00  
115 Tasa Conocida 0.00  
116 Renta Variable 35,000.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 0.00  
119 Deudores por Intereses 5,552.26  
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro en Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 1,803,911.65  
127 Préstamos 0.00  
128 Con Garantía 0.00  
129 Quirografarios 0.00  
130 Descuentos y Redescuentos 0.00  
131 Cartera Vencida 0.00  
132 Deudores por Intereses 0.00  
133 (-) Estimación para Castigos 0.00  
134 Inmobiliarias 35,208,863.07  
135 Inmuebles 4,364,513.29  
136 Valuación Neta 35,676,869.36  
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137 (-) Depreciación 4,832,519.58  
138 Inversiones para Obligaciones Laborales 290,856.07 
139 Disponibilidad  259,272.61 
140 Caja y Bancos 259,272.61  
141 Deudores  32,786,217.04 
142 Por Primas 1,599,850.58  
143 Agentes 0.00  
144 Documentos por Cobrar 0.00  
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas -250,000.00  
146 Préstamos al Personal 370,357.78  
147 Otros 33,083,862.08  
148 (-) Estimación para Castigos 2,017,853.40  
149 Reafianzadores  2,025,182.98 
150 Instituciones de Fianzas 138,372.74  
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00  
152 Otras Participaciones 0.00  
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 1,886,810.24  
155 (-) Estimación para Castigos 0.00  
156 Inversiones Permanentes  0.00 
157 Subsidiarias 0.00  
158 Asociadas 0.00  
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
160 Otros activos  15,162,667.40 
161 Mobiliario y Equipo 2,432,637.40  
162 Activos Adjudicados 0.00  
163 Diversos 11,555,846.76  
164 Gastos Amortizables 8,532,400.20  
165 (-) Amortización 7,358,216.96  
166 Activos Intangibles 0.00  
167 Productos Derivados 0.00 ____ 

 Suma del Activo  $90,000,204.70 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas $5,814,665.48 
211 Fianzas en Vigor $4,353,356.21  
212 Contingencia 1,461,309.27  
213 Reservas para Obligaciones Laborales 433,421.98 
214 Acreedores  3,022,199.83 
215 Agentes 1,036,094.93  
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
217 Diversos 1,986,104.90  
218 Reafianzadores  1,333,614.99 
219 Instituciones de Fianzas 1,333,614.99  
220 Depósitos Retenidos 0.00  
221 Otras Participaciones 0.00  
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
223 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
224 Financiamientos Obtenidos 0.00 
225 Emisión de Deuda 0.00  
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
227 Otros Títulos de Crédito 0.00  
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
229 Otros pasivos  6,311,024.97 
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 981,683.23  
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00  
232 Otras Obligaciones 5,329,341.74  
233 Créditos Diferidos 0.00 

 Suma del Pasivo  16,914,927.25 
300 Capital   
310 Capital Pagado  114,553,129.79 
311 Capital Social 168,289,548.25  
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312 (-) Capital No Suscrito 53,736,418.46 
313 (-) Capital No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión

Obligatoria a Capital 0.00 
316 Reservas  1,666,567.14
317 Legal 1,666,567.14 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores -50,726,781.61
324 Resultado del Ejercicio  3,369,307.40
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 4,223,054.73

 Suma del Capital  73,085,277.45
 Suma del Pasivo y Capital  $90,000,204.70
 Orden  
810 Valores en Depósito  $0.00
820 Fondos en Administración  2,103,146,777.69
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  944,260,207.43
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 42,883,269,088.44
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 1,362,082.06
860 Reclamaciones Contingentes  3,558,514.59
870 Reclamaciones Pagadas  498,275.68
875 Reclamaciones Canceladas  996,551.36
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 523,275.68
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  22,128,114.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro  122,796,994.75
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00
923 Garantías Recibida por Reporto  0.00
El capital pagado incluye la cantidad de $6,100,729.41, moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial de superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.afiducia.com/quienes_somos1.aspx, ruta de acceso directo: 
http://www.afiducia.com/Archivos/Estados/Estados%20Fianancieros%20Diciembre%20del%202013.pdf 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Gustavo Reyes Ocampo, miembro de 

la sociedad denominada Baker Tilly México, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a 
esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. Francisco 
Fernando Morales Castro 
El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante de 
los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afiducia.com/quienes_somos1.aspx, ruta de acceso directo: 
http://www.afiducia.com/Archivos/Dictamen/Dictamen%20de%20auditores%20financieros%202013%20y%202
012.pdf a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 30 de enero de 2014. 
Presidente Ejecutivo Director de Administración y Finanzas

Lic. Guillermo De Velasco Mendívil C.P. Ismael Correa Herrera 
Rúbrica. Rúbrica. 

 
AFIANZADORA FIDUCIA, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas $19,661,769.82  
420 (-) Cedidas 4,867,218.36  
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430 De Retención  14,794,551.46  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 
 834,361.67  

450 Primas de Retención Devengadas   $13,960,189.79 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  4,334,785.66  
470 Comisiones a Agentes $5,317,641.17   
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 221,568.34   
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido 2,044,264.13   
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00   
510 Otros 839,840.28   
520 (-) Costo Neto de Reclamaciones  457.61  
530 Reclamaciones 457.61   
540 (-) Reclamaciones Recuperadas del 

Reaseguro y Reafianzamiento No 
Proporcional 

0.00   

550 Utilidad (Pérdida) Técnica   9,624,946.52 
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
 202,846.09  

570 Incremento a la Reserva de Contingencia 202,846.09   
585 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 
 16,705,837.78  

590 Utilidad (Pérdida) Bruta   26,127,938.21 
600 (-) Gastos de Operación Netos  20,406,451.36  
610 Gastos Administrativos y Operativos  5,744,923.04   
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 13,820,107.08   
630 Depreciaciones y Amortizaciones 841,421.24   
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación   5,721,486.85 
650 Resultado Integral de Financiamiento  150,582.55  
660 De Inversiones 142,554.45   
670 Por Venta de Inversiones 0.00   
680 Por Valuación de Inversiones 0.00   
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
710 Por Reaseguro Financiero 0.00   
720 Otros 6,685.40   
730 Resultado Cambiario 1,342.70   
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
745 Participación en el Resultado de inversiones 

Permanentes 
 0.00  

750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 
la Utilidad 

  5,872,069.40 

760 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a 
la Utilidad 

 2,502,762.00  

790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas 

  3,369,307.40 

800 Operaciones Discontinuadas  0.00  
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   $3,369,307.40 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
practicas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
Presidente Ejecutivo Director de Administración y Finanzas 

Lic. Guillermo De Velasco Mendívil C.P. Ismael Correa Herrera 
Rúbrica. Rúbrica. 

(R.- 385042) 
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ACE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras expresadas en pesos mexicanos) 
Anexo 1 

100 Activo 
110 Inversiones $1,423,407,248.88
111 Valores Y Oper. Con Productos Derivados 1,380,278,901.74  
112 Valores 1,380,278,901.74
113 Gubernamentales 1,200,022,000.34
114 Empresas Privadas 177,170,794.75
115 Tasa Conocida 176,207,147.58
116 Renta Variable 963,647.17
117 Extranjeros -
118 Valuación Neta (2,975,453.45)
119 Deudores Por Intereses 6,061,560.10
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital -
121 (-) Deterioro de Valores -
122 Valores Restringidos -
125 Operaciones Con Productos Derivados -
126 Reporto -
127 Préstamos -
128 Sobre Pólizas -
129 Con Garantía -
130 Quirografarios -
131 Contratos De Reaseguro Financiero -
132 Descuentos Y Redescuentos -
133 Cartera Vencida -
134 Deudores Por Intereses -
135 (-) Estimación Para Castigos -
136 Inmobiliarias 43,128,347.14
137 Inmuebles 38,811,279.60
138 Valuación Neta 20,569,813.31
139 (-) Depreciación 14,370,279.51
140 Inversiones Para Obligaciones Laborales 11,648,901.43
141 Disponibilidad 24,655,569.71
142 Caja Y Bancos 24,655,569.71
143 Deudores 706,404,348.97
144 Por Primas 617,891,005.55
145 Agentes Y Ajustadores 26,825.40
146 Documentos Por Cobrar -
147 Préstamos Al Personal -
148 Otros 88,486,518.02
149 (-) Estimación Para Castigos -
150 Reaseguradores Y Reafianzadores 1,418,666,980.54
151 Instituciones De Seguros Y Fianzas 315,189,297.00
152 Depósitos Retenidos 2,713,356.71
153 Part. De Reaseg. Por Sin. Pend. 549,987,393.94
154 Part. De Reaseg. Por Riesg. En Curso 569,740,595.43
155 Otras Participaciones 4,855,021.50
156 Inter. De Reaseg. Y Reafianzamiento 1,546,498.84
157 Part. De Reaf. En La Rva. De Fzas. En Vigor -
158 (-) Estimación Para Castigos 25,365,182,.88
159 Inversiones Permanentes -
160 Subsidiarias -
161 Asociadas -
162 Otras Inv. Permanentes -
163 Otros Activos 184,998,607.46
164 Mobiliario Y Equipo 15,364,237.00
165 Activos Adjudicados -
166 Diversos 162,548,298.75
167 Gastos Amortizables 26,744,312.83
168 (-) Amortización 19,658,241.12
169 Activos Intangibles -
170 Productos Derivados  - ____

 Suma del Activo 3,769,781,656.99 
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200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas $2,763,977,885.69
211 De Riesgos En Curso 981,618,830.98
212 Vida 204,300,915.46
213 Accidentes Y Enfermedades 77,004,475.69
214 Daños 700,313,439.83
215 Fianzas En Vigor -
216 De Obligaciones Contractuales 956,018,555.14
217 Por Siniestros Y Vencimientos 657,891,564.08
218 Por Siniestros Ocurridos Y No Rep. 224,615,084.80
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 69,120,470.79
220 Fondos De Seguros En Administración 1,380,920.00
221 Por Primas En Depósito 3,010,515.47
222 De Previsión 826,340,499.57
223 Previsión -
224 Riesgos Catastróficos 826,340,499.57
225 Contingencia -
226 Especiales -
227 Reservas Para Obligaciones Laborales 13,645,211.00
228 Acreedores 135,163,712.42
229 Agentes Y Ajustadores 96,867,684.52
230 Fondos En Administración De Pérdidas -
231 Acreedores Por Resp. De Fianzas -
232 Diversos 38,296,027.90
233 Reaseguradores Y Reafianzadores 88,679,632.66
234 Instituciones De Seguros Y Fianzas 76,593,107.00
235 Depósitos Retenidos -
236 Otras Participaciones 11,030,375.66
237 Inter. De Reas. Y Reafianzamiento 1,056,150.00
238 Operaciones Con Productos Derivados -
239 Financiamientos Obtenidos -
240 Emisión De Deuda -
241 Por Oblig. Sub. No Suscep. De Conv. En Acc. -
242 Otros Títulos De Crédito -
243 Contratos De Reaseguro Financiero -
244 Otros Pasivos 155,049,146.73
245 Prov. Para La Part. De los Trab. en la Utilidad -
246 Provisiones Para El Pago De Impuestos 180,091.00
247 Otras Obligaciones 148,026,766.39
248 Créditos Diferidos 6,842,289.34 ____

 Suma del Pasivo $3,156,515,588.50
300 Capital 
310 Capital O Fondo Social Pagado 523,117,227.00
311 Capital O Fondo Social 529,217,227.00
312 (-) Capital O Fondo No Suscrito 6,100,000.00
313 (-) Capital O Fondo No Exhibido -
314 (-) Acciones Propias Recompradas -
315 Oblig. Subordinadas De Conv. Oblig. A Capital -
316 Reservas 11,119,469.00
317 Legal 11,119,469.00
318 Para Adquisición De Acciones Propias -
319 Otras -
320 Superávit Por Valuación (3,763,955.00)
321 Inversiones Permanentes -
323 Resultados De Ejercicios Anteriores 42,432,722.00
324 Resultado Del Ejercicio 40,360,605.49
325 Resultado por tenencia de activos no monetarios       -

  ____
 Suma del Capital 613,266,068.49

  ____
 Suma del Pasivo y Capital $3,769,781,656.99

 
800 Orden  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 17,953,397.00
910 Cuentas De Registro 105,717,915.00
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El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente y 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables, fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.acegroup.com/mx-
es/acerca-de-ace-mexico/estados-financieros.aspx 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P. Nicolás Germán Ramírez, miembro de la 
sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. 
Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las Notas que forman parte 
integrante de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en internet, en la página 
electrónica: http//www.acelatinamerica.com/aceLatinAmericaRoot/Mexico/Financial+Statements/a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

 
México, D.F., a 21 de febrero de 2014. 

Director General 
Roberto Flores Rangel 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Ma. Victoria Romero Martínez 
Rúbrica. 

Gerente de Contabilidad 
Manuel Ernesto Porraz Salvatori 

Rúbrica. 
 

ACE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras expresadas en pesos mexicanos) 
Anexo 2 

400 Primas  
410 Emitidas $3,627,977,406.00 
420 (-) Cedidas 1,761,211,953.00 
430 De Retención 1,866,765,453.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor
  

 120,255,820.00 ____
450 Primas de Retención Devengadas  1,746,509,633.00
460 (-) Costo Neto de Adquisición 797,892,212.00  
470 Comisiones a Agentes 245,266,374.00  
480 Compensaciones Adicionales a Agtes  -  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 
34,034,676.00  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 515,345,155.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 200,601,871.00  
520 Otros 833,334,446.00  
 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 

596,830,768.00 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 

596,830,786.00  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 

-  
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560 Reclamaciones -  ____
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  351,786,653.00
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 
 71,311,998.00 

590 Reserva para Riesgos Catastróficos 71,311,998.00  
600 Reserva de Previsión -  
610 Reserva de Contingencia -  
620 Otras Reservas -  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 
- 

____
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  280,474,655.00
640 (-) Gastos de Operación Netos 379,920,206.00 
650 Gastos Administrativos y Operativos 359,803,866.00  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 
9,336,021.00  

670 Depreciaciones y Amortizaciones 10,780,319.00  
   ____

680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (99,445,551.00)
690 Resultado Integral de Financiamiento 45,481,688.00  
700 De Inversiones 45,528,840.00  
710 Por Venta de Inversiones (467,569.00)  
720 Por Valuación de Inversiones (9,541,388.00)  
730 ...Por Recargo sobre Primas 3,732,472.00  
750 ...Por Emisión de Instrumentos Deuda -  
760 ...Por Reaseguro Financiero -  
770 ...Otros 31,910.00  
780 ...Resultado Cambiario 6,197,423.00  
790 .(-)(Resultado por Posición Monetaria -  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 
-  

____
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad 
 (53,963,863.00)

____
810 (-) Provisión para el pago del Impuestos 

A La Utilidad 
 (94,324,468.49)

____
840 Utilidad (Pérdida) Antes de Operaciones 

Discontinuas 
 40,360,605.49

850 Operaciones Discontinuas  ____
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  $40,360,605.49

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
 

México, D.F., a 21 de febrero de 2014. 
Director General 

Roberto Flores Rangel 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Ma. Victoria Romero Martínez 

Rúbrica. 
Gerente de Contabilidad 

Manuel Ernesto Porraz Salvatori 
Rúbrica. 

(R.- 385139) 
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ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(cifras en pesos) 
100 Activo  
110 Inversiones  1,270,657,617.03
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,012,975,616.69 
112 Valores 1,012,975,616.69 
113 Gubernamentales 689,945,834.78 
114 Empresas Privadas 314,607,707.03 
115 Tasa Conocida 314,189,412.52 
116 Renta Variable 418,294.51 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 737,182.38 
119 Deudores por Intereses 7,684,892.50 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 180,631,921.88 
127 Préstamos 45,724,129.54 
128 Sobre Pólizas 2,146,033.37 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 43,578,096.17 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 31,325,948.92 
137 Inmuebles 1,914,942.37 
138 Valuación Neta 29,411,006.55 
139 (-) Depreciación 0.00 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   3,338,718.03
141 Disponibilidad  3,386,026.36
142 Caja y Bancos 3,386,026.36 
143 Deudores  1,386,667,574.23
144 Por Primas 671,907,116.07 
145 Agentes y Ajustadores 1,869,984.00 
146 Documentos por Cobrar 6,410,864.89 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 711,372,692.82 
149 (-) Estimación para Castigos 4,849,533.64 
150 Reaseguradores y  Reafianzadores  2,148,252,716.17
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 126,019,105.54 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Part. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 1,755,114,542.53 
154 Part. de Reaseg. por Riesgos en Curso 264,583,958.85 
155 Otras Participaciones 12,317,978.25 
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 9,782,869.00 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  62,221,197.16
164 Mobiliario y Equipo 1,433,238.82 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 40,189,997.38 
167 Gastos Amortizables 38,844,502.58 
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168 (-) Amortización 18,246,541.62 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  4,874,523,848.98
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  3,075,590,114.96
211 De Riesgos en Curso 663,207,224.03 
212 Vida 139,634,172.55 
213 Accidentes y Enfermedades 204,486,973.03 
214 Daños 319,086,078.45 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 2,169,410,977.58 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,731,964,124.31 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 279,852,420.04 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 72,074,340.37 
220 Fondos de Seguros en Administración 82,214,692.74 
221 Por Primas en Depósito 3,305,400.12 
222 De Previsión 242,971,913.35 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 242,971,913.35 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Rva. para Obligaciones Laborales   2,156,939.00
228 Acreedores  970,129,520.34
229 Agentes y Ajustadores 71,377,685.53 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 765,793,532.45 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fzas. 0.00 
232 Diversos 132,958,302.36 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  198,157,758.63
234 Instituciones de Seguros y Fianzas  182,090,182.93 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 16,067,575.70 
237 Intermediarios de Reaseg. y Reafto. 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  171,189,707.40
245 Provisión para la Part. de los Trabajadores en la Utilidad 0.00 
246 Provisión para el Pago de Impuestos 41,179.15 
247 Otras Obligaciones 161,236,935.48 
248 Créditos Diferidos 9,911,592.77 

 Suma del Pasivo  4,417,224,040.34
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  96,244,014.62
311 Capital o Fondo Social 96,244,014.62 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Oblig. Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  106,090,222.14
317 Legal 37,338,190.24 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 68,752,031.90 
320 Superávit por Valuación  2,991,785.91
321 Inversiones Permanentes  26,870,867.27
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  218,503,738.77
324 Resultado del Ejercicio   6,534,562.15
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00

 Participación Controladora  457,235,190.86
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 Participación no Controladora  64,617.78
 Suma del Capital  457,299,808.64
 Suma del Pasivo y Capital  4,874,523,848.98

800 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 146,292,715.33 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 28,200,025.41 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 2,107,513,855.68 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
Estados Financieros Consolidados, pueden ser  consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-financieros-aseguradora. 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza 
Osornio, miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C. Ernst & Young, contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución, asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron 
dictaminadas por el Act. Ana María Ramírez Lozano. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: http://www.segurosinteracciones.mx/2013-08-21-16-38-10/estados-
financieros-aseguradora, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2013. 

 
28 de febrero de 2014 

 
Director General 

Director Ejecutivo 
de Auditoría Interna 

 
Director de Contabilidad  

Act. José Luis Romero 
Caballero 
Rúbrica. 

C.P. Gustavo Espinosa 
Carbajal 
Rúbrica. 

y Control Interno 
C.P. Benito Medina Varela 

Rúbrica. 
 

ASEGURADORA INTERACCIONES, S.A. DE C.V. GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
400 Primas   
410 Emitidas 2,857,036,854.61 
420 (-) Cedidas 2,163,884,626.01 
430 De Retención 693,152,228.60 
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en 

Curso y de Fzas. en Vigor  21,402,907.37 
450 Primas de Retención Devengadas  671,749,321.23
460 (-) Costo Neto de Adquisición 73,995,488.03 
470 Comisiones a Agentes 86,744,674.87  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 34,200,709.20  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (138,380,564.88)  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 31,526,556.20  
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520 Otros 59,904,112.64  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones  y Otras Obligaciones 
Contractuales 471,347,412.52 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 500,879,748.97  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro no Proporcional 29,532,336.45  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  126,406,420.68
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas (21,893,655.12) 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos (21,893,655.12)  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 31,912,903.74 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  180,212,979.54
640 (-) Gastos de Operación Netos 229,911,184.03 
650 Gastos Administrativos y Operativos  220,986,261.48  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 3,165,596.56  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 5,759,325.99  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (49,698,204.49)
690 Resultado Integral de Financiamiento 61,898,469.84 
700 De Inversiones 42,968,952.57  
710 Por Venta de Inversiones 1,179,955.50  
720 Por Valuación de Inversiones (158,031.16)  
730 Por Recargo Sobre Primas 8,089,518.05  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (2,114,514.69)  
780 Resultado Cambiario 11,932,589.58  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) Antes de Impuestos a la 

Utilidad  12,200,265.35
810 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a 

la Utilidad 5,668,579.82 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  6,531,685.53
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  6,531,685.53

 Participación Controladora  6,534,562.15
 Participación no Controladora  (2,876.62)

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la  Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas 
por la institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al 
catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

28 de febrero de 2014. 
 

Director General 
Director Ejecutivo 

de Auditoría Interna 
 

Director de Contabilidad  
Act. José Luis Romero 

Caballero 
Rúbrica. 

C.P. Gustavo Espinosa 
Carbajal 
Rúbrica. 

y Control Interno 
C.P. Benito Medina Varela 

Rúbrica.  
(R.- 385049) 
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AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  36,661,522,469.00
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados 32,901,133,792.06 
112 Valores 32,901,133,792.06 
113 Gubernamentales 21,692,785,988.16 
114 Empresas Privadas 10,969,348,092.61 
115 Tasa Conocida 10,343,707,660.50 
116 Renta Variable 625,640,432.11 
117 Extranjeros 361,511,282.61 
118 Valuación Neta (72,483,413.61) 
119 Deudores por Intereses 282,992,885.07 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 333,021,042.78 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 1,919,648,481.28 
128 Sobre Pólizas 1,875,639,187.95 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 63,000,000.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 18,990,706.67 
136 Inmobiliarias 1,840,740,195.66 
137 Inmuebles 1,239,043,852.41 
138 Valuación Neta 1,039,771,421.32 
139 (-) Depreciación 438,075,078.07 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  523,083,287.03
141 Disponibilidad  32,033,993.25
142 Caja y Bancos 32,033,993.25 
143 Deudores  15,624,903,452.96
144 Por Primas 14,613,258,945.18 
145 Agentes y Ajustadores 54,856,765.40 
146 Documentos por Cobrar 192,224,350.24 
147 Préstamos al Personal 6,377,021.20 
148 Otros 815,990,887.82 
149 (-) Estimación para Castigos 57,804,516.88 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  4,725,365,059.16
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,986,513,123.59 
152 Depósitos Retenidos 2,795,135.03 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 1,666,648,356.99  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 1,614,106,282.35 
155 Otras Participaciones 79,289,168.34 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 623,987,007.14 
159 Inversiones Permanentes  35,302,328.51
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 22,700,968.84 
162 Otras Inversiones Permanentes 12,601,359.67 
163 Otros Activos  4,305,256,965.83
164 Mobiliario y Equipo 254,366,297.01 
165 Activos Adjudicados 22,513,200.74 
166 Diversos 3,153,723,405.07 
167 Gastos Amortizables 1,530,448,984.00 
168 (-) Amortización 655,794,920.99 
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169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  61,907,467,555.74
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  43,280,971,717.31
211 De Riesgos en Curso 30,971,598,498.13 
212 Vida 15,068,037,848.61 
213 Accidentes y Enfermedades 4,592,015,827.56 
214 Daños 11,306,823,161.42 
215 Fianzas en Vigor 4,721,660.54 
216 De Obligaciones Contractuales 9,495,829,323.11 
217 Por Siniestros y Vencimientos 5,034,889,001.88 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 1,743,134,050.41 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 468,452,203.63 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,237,471,758.44 
221 Por Primas en Depósito 1,011,882,308.75 
222 De Previsión 2,813,543,896.07 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 2,806,131,759.58 
225 Contingencia 7,412,136.49 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,178,400,448.10
228 Acreedores  4,501,598,966.45
229 Agentes y Ajustadores 1,478,636,756.38 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 64,410,133.06 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 5,326.07 
232 Diversos 2,958,546,750.94 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  1,366,214,181.87
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,346,139,073.73 
235 Depósitos Retenidos 19,352,402.95 
236 Otras Participaciones 722,705.19 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  3,023,585,941.89
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 23,417,430.14  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 74,101,891.93 
247 Otras Obligaciones 2,563,776,630.60 
248 Créditos Diferidos 362,289,989.22 

 Suma del Pasivo  53,350,771,255.62
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  4,533,446,291.67
311 Capital o Fondo Social 4,533,446,291.67 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  3,460,584,575.95
317 Legal 1,651,918,714.29 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 1,808,665,861.66 
320 Superávit por Valuación  505,545,697.74
321 Inversiones Permanentes  1,154,924.15
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  384,669,928.82
324 Resultado del Ejercicio  (328,705,118.21)
325 Resultado por Tenencia de Activos No 

Monetarios  0.00 
 Participación Controladora  8,556,696,300.12

 Participación No Controladora  0.00
 Suma del Capital  8,556,696,300.12
 Suma del Pasivo y Capital  61,907,467,555.74
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 Orden 
810 Valores en Depósito 13.48
820 Fondos en Administración 2,361,616,030.91
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 161,049,626.10
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 10,001,028.23
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 14,341,985.38
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 2,976,774,917.20
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 1,025,629,230.53
910 Cuentas de Registro 13,835,196,354.27
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

El capital contribuido incluye la cantidad de $1,878,546.97 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las notas de revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.axa.mx/Personas/ConoceAXA/Paginas/EstadosFinancieros.aspx 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Roberto Gerardo 
Córdoba Vital, miembro de la sociedad denominada Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V. contratada para 
prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución 
fueron dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: http://www.axa.mx/Personas/ConoceAXA/Paginas/Estados 
Financieros.aspx a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 31 de enero de 2014. 
Director General

Xavier Marc Meric de Bellefon 
Rúbrica. 

Auditor Interno
Laurent Mouchel 

Rúbrica. 
Vicepresidente de Finanzas y Estrategia 

Frederic Fischer 
Rúbrica. 

 
AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 30,640,314,551.10 
420 (-) Cedidas 3,265,297,590.58 
430 De Retención 27,375,016,960.52 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas 
en Vigor 2,014,398,627.27 

450 Primas de Retención Devengadas  25,360,618,333.25
460 (-) Costo Neto de Adquisición 7,003,974,721.50 
470 Comisiones a Agentes 3,197,267,240.08  
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 778,206,455.11  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 1,136,710.26  
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 543,659,499.89  
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510 Cobertura de Exceso de Pérdida 370,347,534.75  
520 Otros 3,200,676,281.19  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 18,977,413,648.16 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 19,127,687,555.79  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 149,747,058.57  

560 Reclamaciones (526,849.06)  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  (620,770,036.41)
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 699,415,449.73 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 699,415,553.15  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia (103.42)  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultados de Operaciones 

Análogas y Conexas 6,687,770.58 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (1,313,497,715.56)
640 (-) Gastos de Operación Netos 1,783,291,971.52 
650 Gastos Administrativos y Operativos 797,171,261.96  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 789,112,148.83  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 197,008,560.73  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (3,096,789,687.08)
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 2,339,158,932.52 
700 De Inversiones 2,104,984,030.34  
710 Por Venta de Inversiones (79,786,730.46)  
720 Por Valuación de Inversiones (118,018,723.80)  
730 Por Recargo sobre Primas 417,588,416.95  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 13,939,379.36  
780 Resultado Cambiario 452,560.13  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 501,026.18 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad  (757,129,728.38)
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad (428,424,610.17) 
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  (328,705,118.21)
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (328,705,118.21)

 Participación Controladora  (328,705,118.21)
 Participación No Controladora  0.00

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2014. 
Director General

Xavier Marc Meric de Bellefon 
Rúbrica. 

Auditor Interno
Laurent Mouchel 

Rúbrica. 
Vicepresidente de Finanzas y Estrategia 

Frederic Fischer 
Rúbrica. 

(R.- 385125) 
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AXA SALUD, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  249,925,363.68
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 249,925,363.68 
112 Valores 249,925,363.68 
113 Gubernamentales 184,858,149.22  
114 Empresas Privadas 65,601,770.91  
115 Tasa Conocida 65,601,770.91  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 790,558.75  
119 Deudores por Intereses 692,521.76  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 2,017,636.96  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
141 Disponibilidad  4,297,543.00
142 Caja y Bancos 4,297,543.00  
143 Deudores  91,078,220.07
144 Por Primas 64,702,578.59  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 26,375,641.48  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  24,891,760.70
164 Mobiliario y Equipo 0.00  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 24,891,760.70  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
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169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  370,192,887.45
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  94,753,171.27
211 De Riesgos en Curso 75,497,251.32 
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 75,497,251.32  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 19,255,919.95 
217 Por Siniestros y Vencimientos 12,493,448.41  
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 5,341,264.52  
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 1,394,702.87  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 26,504.15  
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  14,041,854.38
229 Agentes y Ajustadores 0.00  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 681,541.52  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 13,360,312.86  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  27,358,326.29
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 14,173,223.12  
247 Otras Obligaciones 10,441,729.38  
248 Créditos Diferidos 2,743,373.79  

 Suma del Pasivo  136,153,351.94
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  18,466,253.73
311 Capital o Fondo Social 18,466,253.73  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  13,849,690.29 
317 Legal 13,849,690.29  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  2,222,043.11 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  172,076,395.10 
324 Resultado del Ejercicio  27,425,153.28 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Suma del Capital  234,039,535.51 
 Suma del Pasivo y Capital  370,192,887.45 
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 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 2,431,938.15 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 315,674,608.68 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.axa.mx/Personas/ConoceAXA/Paginas/EstadosFinancieros.aspx 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Roberto Gerardo Córdoba Vital, 

miembro de la sociedad denominada Mazars Auditores, S. de R.L. de C.V., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.axa.mx/Personas/ConoceAXA/Paginas/EstadosFinancieros.aspx a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 31 de enero de 2014. 
Director General 

Héctor Rode Haza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Laurent Mouchel 

Rúbrica. 
Vicepresidente de Finanzas y Estrategia 

Frederic Fischer 
Rúbrica. 

AXA SALUD, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas  145,379,583.56  
420 (-) Cedidas  0.00  
430 De Retención  145,379,583.56  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  12,020,496.48  
450 Primas de Retención Devengadas  133,359,087.08
460 (-) Costo Neto de Adquisición 9,110,185.42 
470 Comisiones a Agentes 0.00   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00   



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     95 

510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 9,110,185.42  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 74,345,053.37 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 74,345,053.37   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  49,903,848.29
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  317,054.08  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  50,220,902.37
640 (-) Gastos de Operación Netos 26,731,694.40 
650 Gastos Administrativos y Operativos 26,731,694.40  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  23,489,207.97
690 Resultado Integral de Financiamiento 16,535,764.71 
700 De Inversiones 13,173,376.87  
710 Por Venta de Inversiones (103,416.25)  
720 Por Valuación de Inversiones (890,311.36)  
730 Por Recargo sobre Primas 4,356,115.45  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 0.00  
780 Resultado Cambiario 0.00  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en Resultados de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad   40,024,972.68 
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuestos a la Utilidad  12,599,819.40  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  27,425,153.28
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  27,425,153.28

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 31 de enero de 2014. 
Director General 

Héctor Rode Haza 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Laurent Mouchel 

Rúbrica. 
Vicepresidente de Finanzas y Estrategia 

Frederic Fischer 
Rúbrica. 

(R.- 385127) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 Activo    
110 Inversiones  2,126,988,872.21
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,792,103,051.43  
112 Valores  1,792,103,051.43 
113 Gubernamentales 1,195,022,511.77 
114 Empresas Privadas 293,725,130.65 
115 Tasa Conocida 48,029,848.44 
116 Renta Variable 245,695,282.21 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta  301,991,627.90 
119 Deudores por Intereses 1363,781.11 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 103,329,848.44 
128 Con Garantía 28,511,423.66 
129 Quirografarios 46,150,000.00 
130 Descuentos y Redescuentos 0.00 
131 Cartera Vencida 38,670,164.53 
132 Deudores por Intereses 352,465.52 
133 (-) Estimación para Castigos 10,354,205.27 
134 Inmobiliarias 231,555,972.34 
135 Inmuebles 170,458,736.60 
136 Valuación Neta 76,542,176.81 
137 (-) Depreciación 15,444,941.07 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  3,174,838.99
139 Disponibilidad  278,911.24
140 Caja y Bancos 278,911.24 
141 Deudores  398,935,529.83
142 Por Primas 374,741,332.12 
143 Agentes -34,026.14 
144 Documentos por Cobrar 0.00 
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 11,267,163.28 
146 Préstamos al Personal 0.00 
147 Otros 22,081,409.65 
148 (-) Estimación para Castigos 9,120,349.08 
149 Reafianzadores  370,534,168.35
150 Instituciones de Fianzas 19,442,105.90 
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00 
152 Otras Participaciones -7,010,143.02 
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00 
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor 358,170,621.47 
155 (-) Estimación para Castigos 68,416.00 
156 Inversiones Permanentes  186,868,429.80
157 Subsidiarias 33,852,585.98 
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158 Asociadas 153,015,843.82 
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
160 Otros Activos  302,678,047.15
161 Mobiliario y equipo 149,034.32 
162 Activos Adjudicados 1,476,935.32 
163 Diversos 109,560,164.27 
164 Gastos Amortizables 191,355,659.86 
165 (-) Amortización 0.00 
166 Activos Intangibles 136,253.38 
167 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  3,389,458,797.57
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,836,366,127.40
211 Fianzas en Vigor 1,030,234,687.10 
212 Contingencia 806,131,440.30 
213 Reserva para Obligaciones Laborales  1,551,842.42
214 Acreedores  20,744,810.91
215 Agentes 146,547.66 
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
217 Diversos 20,598,263.25 
218 Reafianzadores  11,123,947.37
219 Instituciones de Fianzas 7,364,607.47 
220 Depósitos Retenidos 1,435,671.90 
221 Otras Participaciones 2,323,668.00 
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00 
223 Operaciones con Productos Derivados  0.00
224 Financiamientos Obtenidos  0.00
225 Emisión de Deuda 0.00 
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00 
227 Otros Títulos de Crédito 0.00 
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
229 Otros Pasivos  285,980,120.39
230 Provisión para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0.00 
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 147,484,697.97 
232 Otras Obligaciones 79,038,305.98 
233 Créditos Diferidos 59,457,116.44 

 Suma del Pasivo  2,155,766,848.49
300 Capital  
310 Capital Pagado  158,219,956.26
311 Capital Social  193,219,956.26 
312 (-) Capital No Suscrito 35,000,000.00 
313 (-) Capital No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  158,219,956.28
317 Legal 158,219,956.28 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  1,222,433.41
321 Inversiones Permanentes  111,311,586.66
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  475,714,637.25
324 Resultado del Ejercicio  272,634,352.38
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  56,369,026.84

 Suma del Capital  1,233,691,949.08
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 Suma del Pasivo y Capital  3,389,458,797.57
 Orden   

810 Valores en Depósito  18,854,264.57
820 Fondos en Administración  0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  13,798,445,611.14
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  12,323,135,620.84
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  92,066,601.70
860 Reclamaciones Contingentes  6,547.63
870 Reclamaciones Pagadas   1,222,256,660.61
875 Reclamaciones Canceladas  16,057,662.98
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  105,624,279.18
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00
910 Cuentas de Registro  7,811,202,078.84
920 Operaciones con Productos Derivados  0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados  0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto  0.00

  35,387,649,327.49

El capital pagado incluye la cantidad de $7,003,737.80 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.inbursa.com/Reln/edofinanciero.html 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 

miembro de la sociedad denominada Deloitte Galaz Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías, del Despacho Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com/ReIn/edofinanciero.html, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director de Auditoría 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385081) 
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FIANZAS GUARDIANA INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos/ cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas  1,567,428,424.39
420 (-) Cedidas  138,807,203.04
430 De Retención  1,428,621,221.35
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor 
 31,697,942.35

450 Primas de Retención Devengadas  1,396,923,279.00
460 (-) Costo Neto de Adquisición  12,099,268.68
470 Comisiones a Agentes 1,569,351.54 
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 2,710.09 
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido -62,702,460.73 
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 2,922.61 
510 Otros 73,226,745.17 
520 (-) Costo Neto de Reclamaciones  1,116,408,555.57
530 Reclamaciones 1,116,408,555.57 
540 (-) Reclamaciones Recuperada del Reaseguro y 

Reafianzamiento No Proporcional 
0.00 

550 Utilidad (Pérdida) Técnica  268,415,454.75
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  141,542,222.11
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 141,542,222.11 
585 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
590 Utilidad (Pérdida) Bruta  126,873,232.64
600 (-) Gastos de Operación Netos  -163,869,536.54
610 Gastos Administrativos y Operativos -164,949,533.93 
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
630 Depreciaciones y Amortizaciones 1,079,997.39 
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación  290,742,769.18
650 Resultado Integral de Financiamiento  54,694,651.16
660 De Inversiones 88,437,674.97 
670 Por Venta de Inversiones -24,358,433.27 
680 Por Valuación de Inversiones -7,363,692.82 
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
710 Por Reaseguro Financiero 0.00 
720 Otros 60,921.78 
730 Resultado Cambiario -2,081,819.50 
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
745 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 25,124,893.70 
750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  370,562,314.04
760 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 97,927,961.66 
790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas  272,634,352.38
800 Operaciones Discontinuadas 0.00 
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  272,634,352.38
 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 15 de enero de 2014. 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385083) 
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ALLIANZ MEXICO, S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
100 Activo  $12,821,439,582 
110 Inversiones  
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados $12,640,310,632  
112 Valores  12,640,310,632  
113 Gubernamentales 5,935,342,159  
114 Empresas Privadas 5,119,386,486  
115 Tasa Conocida 3,865,813,418  
116 Renta Variable 1,253,573,068  
117 Extranjeros 497,938,180  
118 Valuación Neta 1,033,707,051  
119 Deudores por Intereses 53,936,756  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital  
121 (-) Deterioro de Valores    -  
122 Valores Restringidos    -  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo    -  
124 Valores Restringidos    -  
125 Operaciones con Productos Derivados    -  
126 Reporto    -  
127 Préstamos 10,604,981  
128 Sobre Pólizas    -  
129 Con Garantía  10,604,981  
130 Quirografarios    -  
131 Contratos de Reaseguro Financiero    -  
132 Descuentos y Redescuentos    -  
133 Cartera Vencida    -  
134 Deudores por Intereses    -  
135 (-)Estimación para Castigos    -  
136 Inmobiliarias 170,523,969  
137 Inmuebles 49,872,450  
138 Valuación Neta 182,590,121  
139 (-) Depreciación (61,938,602) 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales al Retiro  72,929,174 
141 Disponibilidad 77,391,752 
142 Caja y Bancos 77,391,752 
143 Deudores 1,216,594,823 
144 Por Primas 821,286,762  
145 Agentes y Ajustadores 1,505,959  
146 Documentos por Cobrar 52,996,248  
147 Préstamos al Personal 15,033,094  
148 Otros 331,482,378  
149 (-) Estimación para Castigos (5,709,618) 
150 Reaseguradores y Reafianzadores 2,337,916,753 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 165,848,468  
152 Depósitos Retenidos  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 1,473,572,794  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 678,959,709  
155 Otras Participaciones 19,535,782  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento    -  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor    -  
158 (-) Estimación para Castigos    - 
159 Inversiones Permanentes 6,671,138 
160 Subsidiarias    -  
161 Asociadas 5,004,802  
162 Otras Inversiones Permanentes 1,666,336 
163 Otros Activos 188,032,200 
164 Mobiliario y Equipo 24,217,344  
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165 Activos Adjudicados    -  
166 Diversos 79,861,749  
167 Gastos Amortizables 190,384,645  
168 (-) Amortización (124,676,760)  
169 Activos Intangibles 18,245,223  
170 Productos Derivados    - 
 Suma del Activo  $16,720,975,422 
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas $13,881,810,099 
211 De Riesgos en Curso $9,828,685,106  
212 Vida 8,260,820,526  
213 Accidentes y Enfermedades 705,280,629  
214 Daños 862,583,952  
215 Fianzas en Vigor    -  
216 De Obligaciones Contractuales 2,109,314,755  
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,525,283,221  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 434,787,870  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 94,787,721  
220 Fondos de Seguros en Administración 9,757,476  
221 Por Primas en Depósito 44,698,467  
222 De Previsión 1,943,810,238  
223 Previsión 251,035  
224 Riesgos Catastróficos 1,943,559,203  
225 Contingencia    -  
226 Especiales    - 
227 Reservas para Obligaciones Laborales al Retiro  81,768,253 
228 Acreedores 361,431,396 
229 Agentes y Ajustadores 146,837,410  
230 Fondos en Administración de Pérdidas    -  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas    -  
232 Diversos 214,593,987 
233 Reaseguradores y Reafianzadores 443,640,825 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 430,351,636  
235 Depósitos Retenidos    -  
236 Otras Participaciones 13,289,189  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento    - 
238 Operaciones con Productos Derivados     - 
239 Financiamientos Obtenidos    - 
240 Emisión de Deuda    -  
241 Por Obligaciones Subordinadas no Susceptibles de 

Convertirse en Acciones    -  
242 Otros Títulos de Crédito    -  
243 Contratos de Reaseguro Financiero    - 
244 Otros Pasivos 428,672,734 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 631,259  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 109,326,661  
247 Otras Obligaciones 241,472,811  
248 Créditos Diferidos 77,242,005 
 Suma del Pasivo  $15,197,323,308 
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado $580,340,274 
311 Capital o Fondo Social $580,340,274  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito    -  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido    -  
314 (-) Acciones Propias Recompradas    -    - 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  
316 Reservas 98,249,317 
317 Legal 98,249,317  
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318 Para Adquisición de Acciones Propias    -  
319 Otras    - 
320 Superávit por Valuación   35,555,510 
321 Inversiones Permanentes  
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  715,279,631 
324 Resultado del Ejercicio  94,202,250 
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios     - 
 Capital Contable Participación Controladora  1,523,626,982 
 Participación no Controladora  25,131 
 Suma del Capital  $1,523,652,113 
 Suma del Pasivo y Capital  $16,720,975,422 
800 Orden  
810 Valores en Depósito  $- 
820 Fondos en Administración  1,057,161,865 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor     - 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas     - 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación     - 
860 Reclamaciones Contingentes     - 
870 Reclamaciones Pagadas     - 
875 Reclamaciones Canceladas     - 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas     - 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar     - 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales al Retiro  - 
910 Cuentas de Registro  7,633,836 
920 Operaciones con Productos Derivados     - 
921 Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo     - 
922 Garantías Recibidas por Derivados  - 
923 Garantías Recibidas por Reporto  0 

   $1,064,795,700 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Sociedad, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
www.allianz.com.mx 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Paul Scherenberg 
Gómez, miembro de la sociedad denominada KPMG Cárdenas Dosal, S.C. contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. José Manuel Méndez Martínez. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: www.allianz.com.mx, a partir de los sesenta días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio de 2013. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $7,633,835.62, moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Fecha de Expedición: 30 de enero de 2014. 

Director General 
Sergio Ghibellini Harten 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

L.C. Dolores Donat Barrón 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad y Fiscal 
Ing. José Luis Castanedo Hoppenstedt 

Rúbrica. 
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ALLIANZ MEXICO, S.A. COMPAÑIA DE SEGUROS 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

 
400 Primas    
410 Emitidas  $8,053,737,786  
420 (-) Cedidas  2,144,833,653  
430 De Retención  5,908,904,133  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  2,463,281,949  
450 Primas de Retención Devengadas   $3,445,622,184 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  517,596,365  
470 Comisiones a Agentes $522,251,700   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 56,933,942   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 6,848,860   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 215,327,566   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 1,616,782   
520 Otros 145,272,647   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  2,814,472,210  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 2,832,094,859   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 17,622,649   

560 Reclamaciones    -   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   113,553,609 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  148,233,899  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 148,233,899   
600 Reserva de Previsión -   
610 Reserva de Contingencia -   
620 Otras Reservas    -   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  17,787,052  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   (16,893,238) 
640 (-) Gastos de Operación Netos  308,901,010  
650 Gastos Administrativos y Operativos 33,396,275   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 250,366,207   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 25,138,527   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (325,794,248) 
690 Resultado Integral de Financiamiento  415,632,479  
700 De Inversiones 438,936,365   
710 Por Venta de Inversiones 132,641,090   
720 Por Valuación de Inversiones (235,783,082)   
730 Por Recargo sobre Primas 46,084,344   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda -   
760 Por Reaseguro Financiero -   
770 Otros 27,207,604   
780 Resultado Cambiario 6,546,159   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria -   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  1,371,864  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a 

la Utilidad   91,210,095 
810 (-) Provisión para el pago de Impuestos a 

la Utilidad  (3,054,984)  
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840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   94,265,079 

850 Operaciones Discontinuadas   - 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 

(Consolidada)   94,265,079 
 (-) Participación no controladora   62,830 
 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio neta de 

participación controladora   $94,202,250 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la sociedad, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas institucionales y a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El Presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de Expedición: 30 de enero de 2014. 

Director General 
Sergio Ghibellini Harten 

Rúbrica. 
Auditor Interno 

L.C. Dolores Donat Barrón 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad y Fiscal 
Ing. José Luis Castanedo Hoppenstedt 

Rúbrica. 
(R.- 385098)   

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

expresado en moneda de poder adquisitivo de diciembre de 2013 
 

100 Activo   
110 Inversiones  1,556,161,616.85 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados  1,119,434,873.86  
112 Valores 1,119,434,873.86  
113 Gubernamentales 789,540,777.48  
114 Empresas Privadas 306,335,609.45  
115 Tasa Conocida 297,142,771.57  
116 Renta Variable 9,192,837.88  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 20,319,177.03  
119 (-)Deudores por Intereses 3,239,309.90  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 129,729,202.77  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 34,318,681.00  
130 Quirografarios 18,044,973.40  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 68,392,874.99  
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133 Cartera Vencida 8,643,002.17  
134 Deudores por Intereses 329,671.21  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 306,997,540.22  
137 Inmuebles 288,386,330.87  
138 Valuación Neta 23,079,933.34  
139 (-) Depreciación 4,468,723.99  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  42,414,841.77 
141 Disponibilidad  87,300,752.37 
142 Caja y Bancos 87,300,752.37  
143 Deudores  492,602,185.05 
144 Por Primas 475,771,831.64  
145 Agentes y Ajustadores 1,313,310.33  
146 Documentos por Cobrar  1,027,400.10  
147 Préstamos al Personal 5,165,501.86  
148 Otros 9,324,141.12  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  2,190,897,979.31 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas  207,032,496.95  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 1,101,680,731.66  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 821,840,839.93  
155 Otras Participaciones 75,929,806.98  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 15,585,896.21  
159 Inversiones Permanentes  15,295,472.90 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 15,295,472.90  
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
163 Otros Activos  218,662,127.97 
164 Mobiliario y Equipo 19,166,538.58  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 160,786,397.61  
167 Gastos Amortizables 78,289,021.33  
168 (-) Amortización 39,579,829.55  
169 Activos Intangibles 0.00  
170 Productos Derivados 0.00 ______________ 
 Suma del Activo  4,603,334,976.22 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  3,276,112,813.70 
211 De Riesgos en Curso 1,233,042,473.28  
212 Vida 0.00  
213 Accidentes y Enfermedades 0.00  
214 Daños 1,233,042,473.28  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 1,779,522,232.11  
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,603,116,337.66  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 156,773,615.19  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 19,632,279.26  
222 De Previsión 263,548,108.31  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 263,548,108.31  



106     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

225 Contingencia 0.00  
226 Especiales 0.00  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  50,545,663.61 
228 Acreedores  79,065,799.30 
229 Agentes y Ajustadores 31,726,599.35  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 47,339,199.95  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  462,071,190.76 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 462,071,190.76  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  124,748,268.71 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en 

la Utilidad 11,804,425.50  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 31,200,214.79  
247 Otras Obligaciones 74,380,952.93  
248 Créditos Diferidos 7,362,675.49  
 Suma del Pasivo  3,992,543,736.08 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  276,046,050.39 
311 Capital o Fondo Social 276,046,050.39  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  46,703,923.13 
317 Legal 46,703,923.13  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  51,108,991.81 
321 Inversiones Permanentes  -51,423,189.93 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  274,433,798.64 
324 Resultado del Ejercicio  13,921,666.11 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  -0.01 
 Suma del Capital  610,791,240.14 
 Suma del Pasivo y Capital  4,603,334,976.22 
 Orden   
810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 389,350,369.01  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
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900 Reserva por Constituir Obligaciones Laborales 0.00  
910 Cuentas de Registro 104,000,715.97  
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución (o en caso, sociedad), 
hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http://www.gmx.com.mx y la ruta 
mediante la cual podrán acceder de forma directa es http://www.gmx/informacion_financiera.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jorge Evaristo Peña Tapia, miembro 
de la sociedad anónima denominada: KPMG Cárdenas Dosal, S.C., contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Luis Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
www.gmx.com.mx y la ruta mediante la cual podrán acceder de forma directa es 
http://www.gmx./informacion_financiera.html, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2013. 

El Capital pagado incluye la cantidad de $___, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 
 

Fecha de expedición: 20 de febrero de 2014. 
Director General 

Ing. Jorge Benito Flores Cruz 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Felipe Cortina Latapí 

Rúbrica. 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Teresa Aguilar Acevedo 

Rúbrica. 
 

GRUPO MEXICANO DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

expresado en moneda de poder adquisitivo de diciembre de 2013 
 

400 Primas    
410 Emitidas  3,251,155,876.01  
420 (-) Cedidas  2,289,889,238.30  
430 De Retención  961,266,637.71  
440 (-) Inc. Neto de la Rva. de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor  -46,667,302.98  
450 Primas de Retención Devengadas   1,007,933,940.69 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  259,945,529.60  
470 Comisiones a Agentes 208,732,424.55   
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 16,715,947.04   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 315,555,306.59   
510 Cobertura por Exceso de Pérdida 149,112,537.06   
520 Otros 200,939,927.54   
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  456,849,910.17  
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540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 508,398,750.62   

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional  51,548,840.45   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   291,138,500.92 
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  37,863,530.11  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 37,863,530.11   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas  11,769,620.56  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta   265,044,591.37 
640 (-) Gastos de Operación Netos  286,710,572.70  
650 Gastos Administrativos y Operativos 97,784,657.82   
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 152,106,956.19   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 36,818,958.69   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   -21,665,981.33 
690 Resultado Integral de Financiamiento  34,748,196.68  
700 De Inversiones 41,389,649.96   
710 Por Venta de Inversiones -1,444,926.71   
720 Por Valuación de Inversiones 435,451.20   
730 Por Recargo sobre Primas 21,484,663.11   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 665,350.24   
780 Resultado Cambiario -27,781,991.12   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  5,438,448.60  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad   18,520,663.95 
810 (-) Provisión para el Pago de Impuesto 

a la Utilidad  4,598,997.84  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   13,921,666.11 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   13,921,666.11 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución (o en su caso, sociedad) hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con 
apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron 
registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que la suscriben. 
Fecha de expedición: 20 de febrero de 2014 
 

Director General 
Ing. Jorge Benito Flores Cruz 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P. Felipe Cortina Latapí 

Rúbrica. 

Directora de Administración y Finanzas 
C.P. Teresa Aguilar Acevedo 

Rúbrica. 
(R.- 385140) 
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MAPFRE SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  41,854,861.28
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 41,854,861.28 
112 Valores 41,854,861.28 
113 Gubernamentales 39,540,848.91  
114 Empresas Privadas 2,000,000.00  
115 Tasa Conocida 2,000,000.00  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 181,690.23  
119 Deudores por Intereses 132,322.14  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  789,190.74
141 Disponibilidad  230,858.15
142 Caja y Bancos 230,858.15  
143 Deudores  13,061,753.08
144 Por Primas 12,812,876.78  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 248,876.30  
149 (-) Estimación para Castigos 0.00  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  35,447,934.79
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 27,070,150.59  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 8,377,784.20  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  187,145.36
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
162 Otras Inversiones Permanentes 187,145.36  
163 Otros Activos  1,858,491.18
164 Mobiliario y Equipo 100,627.57  
165 Activos Adjudicados 0.00  
166 Diversos 1,757,863.61  
167 Gastos Amortizables 0.00  
168 (-) Amortización 0.00  
169 Activos Intangibles 0.00  
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170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  93,430,234.58

200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  42,748,837.93
211 De Riesgos en Curso 10,939,284.41 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 10,939,284.41 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 31,809,553.52 
217 Por Siniestros y Vencimientos 29,259,880.24 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 2,549,673.28 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  230,952.49
228 Acreedores  3,827,690.20
229 Agentes y Ajustadores 1,193,373.94 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 2,634,316.26 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  4,020,158.13
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 3,906,905.41 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 113,252.72 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  2,388,295.47
245 Provisiones para la Participación de los

Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 2,388,295.47 
248 Créditos Diferidos 0.00 

 Suma del Pasivo  53,215,934.22
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  43,528,362.80
311 Capital o Fondo Social 43,528,362.80 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión

Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  338,680.80
317 Legal 338,680.80 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  107,758.22
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  953,096.82
324 Resultado del Ejercicio  (4,713,598.28)
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00

 Suma del Capital  40,214,300.36
 Suma del Pasivo y Capital  93,430,234.58
 Orden 

810 Valores en Depósito 0.00
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820 Fondos en Administración 239,077.01
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 31,942,686.77
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 75,192,366.97
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mapfre.com.mx/informacion-y-noticias/conoce-mapfre/mapfre-mexico/estados-financieros 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín, miembro de 
la sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Eduardo  
Esteva Fischer. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mapfre.com.mx/informacion-y-noticias/conoce-mapfre/mapfre-mexico/estados-financieros, 
a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2014. 
Director General 

C.P. Abraham Villagómez Cano 
Rúbrica. 

Directora de Auditoría Interna 
C.P.C. Hermelinda Martínez Velasco 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 

L.C.C. Omar Segura Solano 
Rúbrica. 

MAPFRE SEGUROS DE CREDITO, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 12,747,364.13 
420 (-) Cedidas 11,518,244.46 
430 De Retención 1,229,119.67 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas  
en Vigor (329,216.80) 

450 Primas de Retención Devengadas  1,558,336.47
460 (-) Costo Neto de Adquisición (1,154,493.19) 
470 Comisiones a Agentes 778,762.15  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 77,274.81  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00   
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido  3,231,926.76  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 360,781.85  
520 Otros 860,614.76  
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales  4,742,489.36  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 4,742,489.36   

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  (2,029,659.70)
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (2,029,659.70)
640 (-) Gastos de Operación Netos 4,543,337.46 
650 Gastos Administrativos y Operativos 3,449,392.46   
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 1,023,323.03   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 70,621.97   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (6,572,997.16)
690 Resultado Integral de Financiamiento 2,182,872.88 
700 De Inversiones 2,056,441.84   
710 Por Venta de Inversiones 149,000.38   
720 Por Valuación de Inversiones (38,252.59)   
730 Por Recargo sobre Primas 0.00   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00   
770 Otros 8,772.51   
780 Resultado Cambiario 6,910.74   
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos 

a la Utilidad   (4,390,124.28) 
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuestos a la Utilidad  323,474.00  
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas   (4,713,598.28) 
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (4,713,598.28)

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2014. 
Director General 

C.P. Abraham Villagómez Cano 
Rúbrica. 

Directora de Auditoría Interna 
C.P.C. Hermelinda Martínez Velasco 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 

L.C.C. Omar Segura Solano 
Rúbrica. 

(R.- 385136)
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 CUARTA SECCION 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 AVISOS GENERALES 
 

MAPFRE TEPEYAC, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  8,626,555,034.96
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 7,330,913,763.90 
112 Valores 7,330,913,763.90 
113 Gubernamentales 4,500,554,525.24 
114 Empresas Privadas 2,663,543,171.25 
115 Tasa Conocida 2,468,681,674.04 
116 Renta Variable 194,861,497.21 
117 Extranjeros 119,050,308.33 
118 Valuación Neta (7,422,661.33) 
119 Deudores por Intereses 46,584,987.02 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 8,603,433.39 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 8,603,433.39 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 393,870,895.62 
128 Sobre Pólizas 158,859,059.14 
129 Con Garantía 202,148,962.34 
130 Quirografarios 30,000,000.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 3,474,818.23 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 611,944.09 
136 Inmobiliarias 901,770,375.44 
137 Inmuebles 841,802,658.30 
138 Valuación Neta 74,062,117.03 
139 (-) Depreciación 14,094,399.89 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  387,484,883.94
141 Disponibilidad  68,248,692.01
142 Caja y Bancos 68,248,692.01 
143 Deudores  3,817,121,323.34
144 Por Primas 3,257,451,018.83 
145 Agentes y Ajustadores 89,021,465.86 
146 Documentos por Cobrar 1,538,941.92 
147 Préstamos al Personal 70,109,529.63 
148 Otros 446,480,506.56 
149 (-) Estimación para Castigos 47,480,139.46 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  2,332,304,505.37
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 37,100,857.01 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 1,123,056,038.77  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 1,095,339,624.01 
155 Otras Participaciones 45,197,777.09 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 33,117,488.48  
158 (-) Estimación para Castigos 1,507,279.99 
159 Inversiones Permanentes  24,616,683.91
160 Subsidiarias 13.48 
161 Asociadas 1,336,949.45 
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162 Otras Inversiones Permanentes 23,279,720.98 
163 Otros Activos  794,709,197.97
164 Mobiliario y Equipo 145,679,675.85 
165 Activos Adjudicados 2,335,674.89 
166 Diversos 602,845,390.68 
167 Gastos Amortizables 305,867,875.69 
168 (-) Amortización 262,019,419.14 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  16,051,040,321.50
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  11,210,489,545.94
211 De Riesgos en Curso 6,367,327,649.65 
212 Vida 1,706,822,911.30 
213 Accidentes y Enfermedades 600,677,453.76 
214 Daños 3,999,015,668.97 
215 Fianzas en Vigor 60,811,615.62 
216 De Obligaciones Contractuales 2,702,535,597.18 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,956,394,680.83 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 359,127,928.70 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 126,713,783.45 
220 Fondos de Seguros en Administración 162,686,191.99 
221 Por Primas en Depósito 97,613,012.21 
222 De Previsión 2,140,626,299.11 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 2,134,245,842.66 
225 Contingencia 6,380,456.45 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  360,586,001.29
228 Acreedores  942,058,723.48
229 Agentes y Ajustadores 513,204,730.44 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 48,074,009.67 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 380,779,983.37 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  562,146,900.97
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 560,536,973.94 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 1,609,927.03 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  816,580,548.99
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores 

en la Utilidad 45,815,875.16  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 20,833,481.39 
247 Otras Obligaciones 661,686,639.95 
248 Créditos Diferidos 88,244,552.49 

 Suma del Pasivo  13,891,861,720.67
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  306,085,646.75
311 Capital o Fondo Social 365,361,481.15 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 59,275,834.40 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  525,239,062.20
317 Legal 161,750,838.30 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 363,488,223.90 
320 Superávit por Valuación  (23,333,290.20)
321 Inversiones Permanentes  (4,721,977.94)
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323 Resultados de Ejercicios Anteriores  986,300,262.03
324 Resultado del Ejercicio  315,688,332.02
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  51,535,865.23

 Efecto Acumulado por Conversión
Participación Controladora  

2,341.25  
2,156,796,241.34

 Participación No Controladora  2,382,359.49
 Suma del Capital  2,159,178,600.83
 Suma del Pasivo y Capital  16,051,040,321.50

 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 372,991,817.79
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 7,395,642,948.74
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 104,379,056,154.31
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 6,519,576.40
860 Reclamaciones Contingentes 35,431,043.93
870 Reclamaciones Pagadas 439,214.74
875 Reclamaciones Canceladas 45,992,550.51
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 217,415.50
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 2,871,747,189.08
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mapfre.com.mx/informacion-y-noticias/conoce-mapfre/mapfre-mexico/estados-financieros 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín, 
miembro de la sociedad denominada Mancera S. C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por VIDA:  
la Act. Rocío Gómez Reyes, NO VIDA: el Act. Eduardo Esteva Fischer. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: 
http://www.mapfre.com.mx/informacion-y-noticias/conoce-mapfre/mapfre-mexico/estados-financieros, a partir 
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2014. 
Presidente Ejecutivo 

José Ramón Tomás Forés 
Rúbrica. 

Directora de Auditoría Interna 
C.P.C. Hermelinda Martínez Velasco 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 

L.C.C. Omar Segura Solano 
Rúbrica. 

MAPFRE TEPEYAC, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
400 Primas  
410 Emitidas 11,483,977,090.70 
420 (-) Cedidas 3,532,016,674.39 
430 De Retención 7,951,960,416.31 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de Fianzas  
en Vigor 311,289,130.42 

450 Primas de Retención Devengadas  7,640,671,285.89
460 (-) Costo Neto de Adquisición 2,187,137,536.95 
470 Comisiones a Agentes 1,434,278,993.97  
480 Compensaciones Adicionales  

a Agentes 402,274,849.17  



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

490 Comisiones por Reaseguro y 
Reafianzamiento Tomado 4,813,131.33  

500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 495,694,874.01  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 73,141,758.35  
520 Otros 768,323,678.14  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 5,025,605,641.92 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales  5,094,457,988.80  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 69,249,924.63  

560 Reclamaciones 397,577.75  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  427,928,107.02
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 160,621,764.57 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 158,912,823.31  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 1,708,941.26  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas 

y Conexas (1,561,560.62) 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  265,744,781.83
640 (-) Gastos de Operación Netos 374,233,632.14 
650 Gastos Administrativos y Operativos (242,907,243.55)  
660 Remuneraciones y Prestaciones 

al Personal 575,027,048.49  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 42,113,827.20  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (108,488,850.31)
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 535,432,023.32 
700 De Inversiones 261,035,802.94  
710 Por Venta de Inversiones 146,249,884.02  
720 Por Valuación de Inversiones 7,126,307.44  
730 Por Recargo sobre Primas 118,417,264.16  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 16,474,546.63  
780 Resultado Cambiario (13,871,781.87)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 2,383,279.62 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   429,326,452.63
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad 113,298,435.27 
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  316,028,017.36
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  316,028,017.36

 Participación Controladora  315,688,332.02
 Participación No Controladora  339,685.34
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2014. 
Presidente Ejecutivo 

José Ramón Tomás Forés 
Rúbrica. 

Directora de Auditoría Interna 
C.P.C. Hermelinda Martínez Velasco 

Rúbrica. 
Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 

L.C.C. Omar Segura Solano 
Rúbrica. 

(R.- 385141) 
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MAPFRE FIANZAS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 Activo   
110 Inversiones  123,876,905.97
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 123,841,831.54 
112 Valores 123,841,831.54  
113 Gubernamentales 116,150,933.98  
114 Empresas Privadas 8,170,588.25  
115 Tasa Conocida 8,170,588.25  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta (810,932.72)  
119 Deudores por Intereses 331,242.03  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 35,074.43 
128 Con Garantía 0.00  
129 Quirografarios 0.00  
130 Descuentos y Redescuentos 0.00  
131 Cartera Vencida 35,074.43  
132 Deudores por Intereses 0.00  
133 (-) Estimación para Castigos 0.00  
134 Inmobiliarias 0.00 
135 Inmuebles 0.00  
136 Valuación Neta 0.00  
137 (-) Depreciación 0.00  
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  5,195,003.25
139 Disponibilidad  38,431,454.96
140 Caja y Bancos 38,431,454.96  
141 Deudores  23,121,737.17
142 Por Primas 25,761,036.90  
143 Agentes 0.00  
144 Documentos por Cobrar 121,827.73  
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por 

Reclamaciones Pagadas 655,932.05  
146 Préstamos al Personal 1,270,464.22  
147 Otros 1,282,310.06  
148 (-) Estimación para Castigos 5,969,833.79  
149 Reafianzadores  33,117,488.48
150 Instituciones de Fianzas 0.00  
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00  
152 Otras Participaciones 0.00  
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en 

Vigor 33,117,488.48  
155 (-) Estimación para Castigos 0.00  
156 Inversiones Permanentes  0.00
157 Subsidiarias 0.00  
158 Asociadas 0.00  
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00  
160 Otros Activos  15,406,231.87
161 Mobiliario y Equipo 387,238.76  
162 Activos Adjudicados 0.00  
163 Diversos 15,018,993.02  
164 Gastos Amortizables 3,196,588.44  
165 (-) Amortización 3,196,588.35  
166 Activos Intangibles 0.00  
167 Productos Derivados 0.00  

 Suma del Activo  239,148,821.70
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  67,192,072.07
211 Fianzas en Vigor 60,811,615.62  
212 Contingencia 6,380,456.45  
213 Reservas para Obligaciones Laborales  4,279,446.64
214 Acreedores  57,726,405.52
215 Agentes 6,305,126.71  
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
217 Diversos 51,421,278.81  
218 Reafianzadores  10,536,987.09
219 Instituciones de Fianzas 9,489,865.61  
220 Depósitos Retenidos 0.00  
221 Otras Participaciones 1,047,121.48  
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00  
223 Operaciones con Productos Derivados  0.00
224 Financiamientos Obtenidos  0.00
225 Emisión de Deuda 0.00  
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
227 Otros Títulos de Crédito 0.00  
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
229 Otros Pasivos  14,524,039.08
230 Provisión para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 2,389,614.00  
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 1,532,021.92  
232 Otras Obligaciones 10,564,240.65  
233 Créditos Diferidos 38,162.51  

 Suma del Pasivo  154,258,950.40
300 Capital  
310 Capital Pagado  65,716,929.01
311 Capital Social 65,716,929.01  
312 (-) Capital No Suscrito 0.00  
313 (-) Capital No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de

Conversión Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  1,903,373.48
317 Legal 1,903,373.48  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 0.00  
320 Superávit por Valuación  235,138.47
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  4,445,258.37
324 Resultado del Ejercicio  12,589,171.97
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  84,889,871.30
 Suma del Pasivo y Capital  239,148,821.70

 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 7,395,642,948.74 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 104,379,056,154.31 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 6,519,576.40 
860 Reclamaciones Contingentes 35,431,043.93 
870 Reclamaciones Pagadas 439,214.74 
875 Reclamaciones Canceladas 45,992,550.51 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 217,415.50 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 144,856,088.74 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
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El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.mapfre.com.mx/informacion-y-noticias/conoce-mapfre/mapfre-mexico/estados-financieros 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín, miembro de 

la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Rafael  
Campos Tenorio. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.mapfre.com.mx/informacion-y-noticias/conoce-mapfre/mapfre-mexico/estados-financieros, a partir 
de los sesenta días naturales, siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2014. 
Director General 

C.P. Abraham Villagómez Cano 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 
L.C.C. Omar Segura Solano 

Rúbrica. 
Directora de Auditoría Interna 

C.P.C. Hermelinda Martínez Velasco 
Rúbrica. 

MAPFRE FIANZAS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  112,965,255.31  
420 (-) Cedidas  63,690,866.11  
430 De Retención  49,274,389.20  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor  6,348,317.60  
450 Primas de Retención Devengadas   42,926,071.60 
460 (-) Costo Neto de Adquisición  18,887,721.85  
470 Comisiones a Agentes 27,234,444.09   
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 566,906.77   
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido 24,676,975.07   
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 5,651,783.51   
510 Otros 10,111,562.55   
520 (-) Costo Neto de Reclamaciones  397,577.75  
530 Reclamaciones 397,577.75   
540 (-) Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro 

y Reafianzamiento No Proporcional 0.00   
550 Utilidad (Pérdida) Técnica   23,640,772.00 
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  1,708,941.26  
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 1,708,941.26   
585 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0.00  
590 Utilidad (Pérdida) Bruta   21,931,830.74 
600 (-) Gastos de Operación Netos  12,524,042.36  
610 Gastos Administrativos y Operativos 2,973,747.62   
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 9,333,011.35   
630 Depreciaciones y Amortizaciones 217,283.39   
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación   9,407,788.38 
650 Resultado Integral de Financiamiento  4,754,229.87  
660 De Inversiones 4,747,658.01   
670 Por Venta de Inversiones 291,564.43   
680 Por Valuación de Inversiones (237,372.46)   
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700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
710 Por Reaseguro Financiero 0.00   
720 Otros 79,803.62   
730 Resultado Cambiario (127,423.73)   
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00   
745 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes 0.00   
750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad   14,162,018.25 
760 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a la 

Utilidad  1,572,846.28  
790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   12,589,171.97 
800 Operaciones Discontinuadas 0.00 
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  12,589,171.97

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, Distrito Federal, a 30 de enero de 2014. 
Director General 

C.P. Abraham Villagómez Cano 
Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Administración y Finanzas 
L.C.C. Omar Segura Solano 

Rúbrica. 
Directora de Auditoría Interna 

C.P.C. Hermelinda Martínez Velasco 
Rúbrica. 

(R.- 385131)   
PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas  1,573,644,813.92
420 (-) Cedidas  773,304.87
430 De Retención  1,572,871,509.05
440 (-) Incremento Neto de la Rva. de Riesgos en Curso y de Fianzas 

en Vigor  208,266.06
450 Primas de Retención Devengadas  1,572,663,242.99
460 (-) Costo Neto de Adquisición  786,457,860.38
470 Comisiones a Agentes 0.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 4,763,235.51 
520 Otros 781,694,62487 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Oblig. 

Contractuales  402,722,825.00
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 430,528,156.75 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 27,805,331.75 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  383,482,557.61
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580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  50,112,701.92
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 50,112,701.92 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  333,369,855.69
640 (-) Gastos de Operación Netos  126,729,135.35
650 Gastos Administrativos y Operativos 126,561,984.22 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 167,151.13 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  206,640,720.34
690 Resultado Integral de Financiamiento  16,245,555.24
700 De Inversiones 167,089,441.51 
710 Por Venta de Inversiones -174,321,052.18 
720 Por Valuación de Inversiones 31,810,163.20 
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 124,711.32 
780 Resultado Cambiario -8,457,708.61 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  222,886,275.58
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 46,741,631.84 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 176,144,643.74 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  176,144,643.74

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución 
hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas 
Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

 El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de 
los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 20 de enero de 2014. 
Director General 

Act. Rafael Audelo Méndez 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385071) 
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PATRIMONIAL INBURSA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 
 

100 Activo 
110 Inversiones $2,326,743,294.33
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,321,413,259.21
112 Valores 2,321,413,259.21
113 Gubernamentales 1,381,482,293.00
114 Empresas Privadas 1,095,772.99
115 Tasa Conocida 0.00
116 Renta Variable 1,095,772.99
117 Extranjeros 835,546,753.95
118 Valuación Neta 91,390,736.67
119 Deudores por intereses 11,897,702.60
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00
121 (-) Deterioro de Valores 0.00
122 Valores Restringidos 0.00
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00
124 Valores Restringidos 0.00
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00
126 Reporto 0.00
127 Préstamos 0.00
128 Sobre Pólizas 0.00
129 Con Garantía 0.00
130 Quirografarios 0.00
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
132 Descuentos y Redescuentos 0.00
133 Cartera Vencida 0.00
134 Deudores por Intereses 0.00
135 (-) Estimación para Castigos 0.00
136 Inmobiliarias 5,330,035.12
137 Inmuebles 45.78
138 Valuación Neta 6,907,518.71
139 (-) Depreciación 1,577,529.37
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  92,481.89
141 Disponibilidad 873,033.02
142 Caja y Bancos 873,033.02
143 Deudores 124,138,198.76
144 Por Primas 120,571,169.35
145 Agentes y Ajustadores 9,000.00
146 Documentos por Cobrar 107,683.08
147 Préstamos al Personal 0.00
148 Otros 3,453,346.33
149 (-) Estimación para Castigos 3,000.00
150 Reaseguradores y Reafianzadores 27,313,748.40
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 1,537,405.51
152 Depósitos Retenidos 0.00
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00
155 Otras Participaciones 25,776,342.89
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas 

en Vigor 0.00
158 (-) Estimación para Castigos 0.00
159 Inversiones Permanentes 0.00
160 Subsidiarias 0.00
161 Asociadas 0.00
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00
163 Otros Activos 122,600,336.45
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164 Mobiliario y equipo 0.00
165 Activos Adjudicados 0.00
166 Diversos 108,350,396.45
167 Gastos Amortizables 14,249,940.00
168 (-) Amortización 0.00
169 Activos Intangibles 0.00
170 Productos Derivados 0.00

 Suma del Activo 2,601,761,092.85
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 582,562,006.55
211 De Riesgos en Curso 1,097,587.89
212 Vida 0.00
213 Accidentes y Enfermedades  57,247.31
214 Daños 1,040,340.58
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 137,705,954.81
217 Por Siniestros y Vencimientos 67,799,894.52
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 69,870,307.68
219 Por Dividendos sobre Pólizas -0.01
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósito 35,752,.62
222 De Previsión 443,758,463.85
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 443,758,463.85
225 Contingencia 0.00
226 Especiales 0.00
227 Reservas para Obligaciones Laborales 1,602.57
228 Acreedores 28,571,030.66
229 Agentes y Ajustadores 0.00
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 28,571,030.66
233 Reaseguradores y Reafianzadores 211,960.13
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 211,960.13
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Obligaciones Subord. No Suscept. de Convertirse 

en Acciones 0.00
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 58,922,908.12
245 Provisiones para la Participación de los trabajadores en 

la Utilidad 0.00
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 38,871,214.83
247 Otras Obligaciones 8,444,804.02
248 Créditos Diferidos 11,606,889.27

 Suma del Pasivo 670,269,508.03
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 1,256,716,400.69
311 Capital o Fondo Social 1,256,716,400.69
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital 0.00
316 Reservas 253,359,459.21
317 Legal 213,832,278.70
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
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319 Otras 39,527,180.51
320 Superávit por Valuación 1,404,152.11
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 248,017,577.32
324 Resultado del Ejercicio 176,144,643.74
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios -4,150,648.25

 Suma del Capital 1,931,491,584.82
 Suma del Pasivo y Capital 2,601,761,092.85
 Orden 

810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 931,696,144.90
920 Operaciones con productos derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

 
El capital pagado incluye la cantidad de $2,076,717.02 en moneda nacional, originada por la capitalización 

parcial del superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: http//www.inbursa.com/ReIn/edofinanciero.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 
miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galas, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C., contratado para 
prestar los servicios de auditoría externa a esta institución, asimismo las reservas técnicas de la institución 
fueron dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías (vida, accidentes y enfermedades, daños). 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http//www.inbursa.com/ReIn/edofinanciero.html a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2013. 

 
México, D.F., a 20 de enero de 2014. 

Director General 
Act. Rafael Audelo Méndez 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 385068) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
100 Activo   
110 Inversiones  $24,968,177,310.12 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 23,901,915,788.26  
112 Valores 23,901,915,788.26  
113 Gubernamentales 5,069,125,133.56  
114 Empresas Privadas 13,227,859,925.03  
115 Tasa Conocida 12,143,800,644.59  
116 Renta Variable 1,084,059,280.44  
117 Extranjeros 15,283,201.10  
118 Valuación Neta 5,388,608,531.40  
119 Deudores por intereses  201,038,997.17  
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-) Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00  
124 Valores restringidos 0.00  
125 Operaciones Con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 7,780,018.23  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con Garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 7,782,490.61  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-) Estimación para Castigos 2,472.38  
136 Inmobiliarias 1,058,481,503.63  
137 Inmuebles 1,061,062,968.83  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-) Depreciación 2,581,465.20  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00 
141 Disponibilidad  43,585,872.21 
142 Caja y Bancos 43,585,872.21  
143 Deudores  155,182,069.98 
144 Por Primas (248,667.20)  
145 Agentes y Ajustadores 0.00  
146 Documentos por Cobrar 0.00  
147 Préstamos al Personal 0.00  
148 Otros 175,438,772.00  
149 (-) Estimación para Castigos 20,008,034.82  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
152 Depósitos Retenidos 0.00  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00  
159 Inversiones Permanentes  34,445,650.48 
160 Subsidiarias 0.00  
161 Asociadas 0.00  
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162 Otras Inversiones Permanentes 34,445,650.48  
163 Otros Activos  512,161,505.74 
164 Mobiliario y equipo 61,659,191.08  
165 Activos Adjudicados 148,549,228.30  
166 Diversos 232,730,764.89  
167 Gastos Amortizables 61,877,953.18  
168 (-) Amortización 5,671,076.40  
169 Activos intangibles 3,383,656.45  
170 Productos Derivados 9,631,788.24  

 Suma del Activo  24,713,552,408.53 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  15,666,786,917.31 
211 De Riesgos en Curso 14,844,184,792.77  
212 Vida 14,844,184,792.77  
213 Accidentes y Enfermedades  0.00  
214 Daños 0.00  
215 Fianzas en Vigor 0.00  
216 De Obligaciones Contractuales 108,519,320.47  
217 Por Siniestros y Vencimientos 108,387,919.73  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00  
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00  
221 Por Primas en Depósito 131,400.74  
222 De Previsión 714,082,804.07  
223 Previsión 0.00  
224 Riesgos Catastróficos 0.00  
225 Contingencia 288,685,707.12  
226 Especiales 425,397,096.95  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00 
228 Acreedores  52,383,403.43 
229 Agentes y Ajustadores 57,129.58  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00  
232 Diversos 52,326,273.85  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00  
235 Depósitos Retenidos 0.00  
236 Otras Participaciones 0.00  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00  
238 Operaciones con Productos Derivados  303,806,694.38 
239 Financiamientos Obtenidos  0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00  
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse 

en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
244 Otros Pasivos  573,139,465.51 
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 246,936.91  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 288,761,846.25  
247 Otras Obligaciones 11,501,547.76  
248 Créditos Diferidos 272,629,134.59  

 Suma del Pasivo  16,596,116,480.63 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,108,383,380.10 
311 Capital o Fondo Social 1,458,383,380.10  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 350,000,000.00  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
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316 Reservas  3,684,685,869.19 
317 Legal 846,633,825.56  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00  
319 Otras 2,838,052,043.63  
320 Superávit por Valuación   0.00 
321 Inversiones Permanentes  0.00 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  2,772,295,824.20 
324 Resultado del Ejercicio  1,260,093,235.86 
325 Resultado por tenencia de Activos no Monetarios  0.00 

 Participación Controladora  8,825,458,309.35 
 Participación No Controladora  291,977,618.55 
 Suma del Capital  9,117,435,927.90 
 Suma del Pasivo y Capital  25,713,552,408.53 
 Orden   

810 Valores en Depósito 0.00  
820 Fondos en Administración 0.00  
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00  
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00  
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 0.00  
860 Reclamaciones Contingentes 0.00  
870 Reclamaciones Pagadas 0.00  
875 Reclamaciones Canceladas 0.00  
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00  
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00  
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales  0.00  
910 Cuentas de Registro 10,076,269,991.39  
920 Operaciones con productos derivados 3,456,898,250.00  
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00  
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00  
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.inbursa.com/Reln/edofinanciero.html 
Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez 

Castañeda, miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galaz Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la 
institución fueron dictaminadas por el Act. Liliana Ganado Santoyo, del despacho Consultores Asociados de 
México S.A. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: http://www.inbursa.com/Reln/edofinanciero.html, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 20 de enero de 2014. 
Director General 

Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385063) 
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PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
100 Activo 
110 Inversiones 5,912,483,214.46
111 Valores y Operaciones con Productos 

Derivados 5,875,920,329.86  
112 Valores 5,875,920,329.86
113 Gubernamentales 5,337,662,179.36
114 Empresas Privadas 281,832,844.98
115 Tasa Conocida 281,832,844.98
116 Renta Variable 0.00
117 Extranjeros 175,000,000.00
118 Valuación Neta 54,450,352.03
119 Deudores por Intereses 26,974,953.49
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00
121 (-) Deterioro de Valores 0.00
122 Valores Restringidos 0.00
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00
124 Valores Restringidos 0.00
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00
126 Reporto 0.00
127 Préstamos 36,562,884.60
128 Sobre Pólizas 0.00
129 Con Garantía 0.00
130 Quirografarios 35,690,238.45
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
132 Descuentos y Redescuentos 0.00
133 Cartera Vencida 0.00
134 Deudores por Intereses 872,646.15
135 (-) Estimación para Castigos 0.00
136 Inmobiliarias 0.00
137 Inmuebles 0.00
138 Valuación Neta 0.00
139 (-) Depreciación 0.00
140 Inversiones para Obligaciones Laborales 0.00
141 Disponibilidad 9,921,672.42
142 Caja y Bancos 9,921,672.42
143 Deudores 50,301,357.80
144 Por Primas 26,342,553.84
145 Agentes y Ajustadores 0.00
146 Documentos por Cobrar 0.00
147 Préstamos al Personal 0.00
148 Otros 23,958,803.96
149 (-) Estimación para Castigos 0.00
150 Reaseguradores y Reafianzadores 0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
152 Depósitos Retenidos 0.00
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 0.00  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 0.00  
155 Otras Participaciones 0.00
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 0.00
159 Inversiones Permanentes 0.00
160 Subsidiarias 0.00
161 Asociadas 0.00
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00
163 Otros Activos 48,854,332.38
164 Mobiliario y Equipo 588,964.74
165 Activos Adjudicados 0.00
166 Diversos 48,265,367.64
167 Gastos Amortizables 0.00
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168 (-) Amortización 0.00
169 Activos Intangibles 0.00
170 Productos Derivados 0.00

 Suma del Activo 6,021,560,577.06
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 5,502,229,903.19
211 De Riesgos en Curso 5,267,738,268.84
212 Vida 5,267,738,268.84
213 Accidentes y Enfermedades 0.00
214 Daños 0.00
215 Fianzas en Vigor 0.00
216 De Obligaciones Contractuales 25,604,627.43
217 Por Siniestros y Vencimientos 21,986,622.88
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0.00
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00
221 Por Primas en Depósito 3,618,004.55
222 De Previsión 208,887,006.92
223 Previsión 0.00
224 Riesgos Catastróficos 0.00
225 Contingencia 103,202,341.79
226 Especiales 105,684,665.13
227 Reservas para Obligaciones Laborales 0.00
228 Acreedores 10,347,261.25
229 Agentes y Ajustadores 0.00
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00
232 Diversos 10,347,261.25
233 Reaseguradores y Reafianzadores 0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00
235 Depósitos Retenidos 0.00
236 Otras Participaciones 0.00
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00
238 Operaciones con Productos Derivados 0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00
240 Emisión de Deuda 0.00
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles 

de Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00
244 Otros Pasivos 43,525,313.95
245 Provisiones para la Participación de los 

Trabajadores en la Utilidad 0.00  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 44,750,030.41
247 Otras Obligaciones 178,894.36
248 Créditos Diferidos (1,403,610.82)

 Suma del Pasivo 5,556,102,478.39
300 Capital 
310 Capital o Fondo Social Pagado 136,500,101.00
311 Capital o Fondo Social 136,500,101.00
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas 99,374,975.75
317 Legal 99,374,975.75
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00
319 Otras 0.00
320 Superávit por Valuación 6,367,221.16
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 201,195,853.35
324 Resultado del Ejercicio 22,019,947.41
325 Resultado por Tenencia de Activos No 

Monetarios  0.00 
 Suma del Capital 465,458,098.67
 Suma del Pasivo y Capital 6,021,560,577.06
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 Orden  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 1,597,792,393.99 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las notas de revelación que forman parte integrante de los estados  
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica:   https://www.suramexico.com/ 
suramexico/edos_financieros.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Gabriel Alejandro Baroccio Pompa, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José 
Manuel Méndez Martínez. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
https://www.suramexico.com/suramexico/edos_financieros.html, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

 
México, D.F., a 14 de febrero de 2014. 

Director General 
Daniel Acosta Ruiz 

Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
María Luisa Pichardo Egea 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Finanzas 
Luis Armando Kuri Henaine 

Rúbrica. 
 

PENSIONES SURA, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
400 Primas  
410 Emitidas 262,203,029.13 
420 (-) Cedidas 0.00 
430 De Retención 262,203,029.13 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva 

de Riesgos en Curso y de 
Fianzas en Vigor 269,104,833.71 

450 Primas de Retención Devengadas  (6,901,804.58)
460 (-) Costo Neto de Adquisición 618,389.40 
470 Comisiones a Agentes 0.00  
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 0.00  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido 0.00  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
520 Otros 618,389.40  
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 338,351,252.45 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 338,351,252.45  

550 (-) Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  (345,871,446.43)
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 5,750,412.21 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 5,242,020.33  
620 Otras Reservas 508,391.88  
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 0.00 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (351,621,858.64)
640 (-) Gastos de Operación Netos 28,637,477.96 
650 Gastos Administrativos y 

Operativos 28,487,410.76  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 0.00  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 150,067.20  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (380,259,336.60)
690 Resultado Integral de 

Financiamiento 412,872,822.59 
700 De Inversiones 469,844,638.67  
710 Por Venta de Inversiones 33,869,888.52  
720 Por Valuación de Inversiones (91,473,108.17)  
730 Por Recargo sobre Primas 0.00  
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 631,403.57  
780 Resultado Cambiario 0.00  
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad  32,613,485.99
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuesto a la Utilidad 10,593,538.58 
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  22,019,947.41
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  22,019,947.41

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 14 de febrero de 2014. 

Director General 
Daniel Acosta Ruiz 

Rúbrica. 

Responsable de Auditoría 
María Luisa Pichardo Egea 

Rúbrica. 

Director Ejecutivo de Finanzas 
Luis Armando Kuri Henaine 

Rúbrica. 
(R.- 384929) 
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PENSIONES INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

 
400 Primas   
410 Emitidas  26,395,921.47
420 (-) Cedidas  0.00
430 De Retención  26,395,921.47
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor  121,281,293.06
450 Primas de Retención Devengadas  -94,885,371.59
460 (-) Costo Neto de Adquisición  12,400.00
470 Comisiones a Agentes 0.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
520 Otros 12,400.00 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Oblig. Contractuales  915,529,837.66
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 915,529,837.66 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -1,010,427,609.25
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  18,647,109.17
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 2,025,008.38 
620 Otras Reservas 16,622,100.79 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -1,029,074,718.42
640 (-) Gastos de Operación Netos  45,492,432.97
650 Gastos Administrativos y Operativos -94,626,568.37 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 105,021,508.59 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 35,097,492.75 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,074,567,151.39
690 Resultado Integral de Financiamiento  2,664,965,191.44
700 De Inversiones 1,074,321,025.46 
710 Por Venta de Inversiones 79,379,694.51 
720 Por Valuación de Inversiones 1,203,095,562.65 
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 109,223,390.30 
780 Resultado Cambiario 198,945,518.52 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 0.04 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  1,590,398,040.09
810 (-) Provisión para el Pago del Impuestos a la Utilidad 282,333,961.47 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas  1,308,064,078.62
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850 Operaciones Discontinuadas 0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada  1,308,064,078.62

 Participación Controladora  1,260,093,235.86
 Participación no Controladora   47,970,842.76

 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en materia 

de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 20 de enero de 2014. 
Director General 

Lic. Raúl Humberto Zepeda Ruiz 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385066)   

PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. 
INSTITUCION DE FIANZAS 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

100 Activo 
110 Inversiones 742,100,584.17
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 690,408,870.11 
112 Valores  690,408,870.11 
113 Gubernamentales 328,634,180.22 
114 Empresas Privadas 344,872,849.66 
115 Tasa Conocida 341,922,649.66 
116 Renta Variable 2,950,200.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta 16,013,557.86 
119 Deudores por Intereses 5,636,587.70 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-)Deterioro de Valores 4,748,305.33 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 51,691,714.06 
127 Préstamos 0.00 
128 Con Garantía  0.00 
129 Quirografarios 0.00 
130 Descuentos y Redescuentos 0.00 
131 Cartera Vencida 0.00 
132 Deudores por Intereses 0.00 
133 (-)Estimación para Castigos 0.00 
134 Inmobiliarias 0.00 
135 Inmuebles 0.00 
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136 Valuación Neta 0.00 
137 (-) Depreciación  0.00 
138 Inversiones para Obligaciones Laborales  1,062,430.34
139 Disponibilidad 1,538,386.37
140 Caja y Bancos 1,538,386.37 
141 Deudores 155,605,481.87
142 Por Primas 86,930,913.21 
143 Agentes 0.00 
144 Documentos por Cobrar 0.00 
145 Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones 

Pagadas 65,991,360.44 
146 Préstamos al Personal 0.00 
147 Otros 26,197,892.84 
148 (-) Estimación para Castigos 23,514,684.62 
149 Reafianzadores 207,668,014.19
150 Instituciones de Fianzas 18,634,834.17 
151 Primas Retenidas por Reafianzamiento Tomado 0.00 
152 Otras Participaciones 5,635,299.44 
153 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00 
154 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas en Vigor 184,912,868.18 
155 (-) Estimación para Castigos 1,514,987.60 
156 Inversiones Permanentes 0.00
157 Subsidiarias 0.00 
158 Asociadas 0.00 
159 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
160 Otros Activos 58,938,126.65
161 Mobiliario y Equipo 7,187,402.46 
162 Activos Adjudicados 2,921,026.40 
163 Diversos 46,812,533.69 
164 Gastos Amortizables 26,254,663.75 
165 (-) Amortización 24,237,499.65 
166 Activos Intangibles 0.00 
167 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo 1,166,913,023.59
200 Pasivo 
210 Reservas Técnicas 686,575,294.05
211 Fianzas en Vigor 414,087,230.37 
212 Contingencia 272,488,063.68 
213 Reservas para Obligaciones Laborales  2,022,384.85
214 Acreedores 76,121,250.12
215 Agentes 35,412,353.77 
216 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 8,971,028.11 
217 Diversos 31,737,868.24 
218 Reafianzadores 46,122,682.67
219 Instituciones de Fianzas 2,665,187.17 
220 Depósitos Retenidos 0.00 
221 Otras Participaciones 43,457,495.50 
222 Intermediarios de Reafianzamiento 0.00 
223 Operaciones con Productos Derivados 0.00
224 Financiamientos Obtenidos 0.00
225 Emisión de Deuda 0.00 
226 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de  
  Convertirse en Acciones 0.00 
227 Otros Títulos de Crédito 0.00 
228 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
229 Otros Pasivos 63,169,765.90
230 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 219,660.07 
231 Provisiones para el Pago de Impuestos 28,659,554.12 
232 Otras Obligaciones 31,704,132.87 
233 Créditos Diferidos 2,586,418.84 
  Suma del Pasivo 874,011,377.59
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300 Capital 
310 Capital Pagado 79,241,065.89
311 Capital Social 126,359,379.12 
312 (-)Capital No Suscrito 47,118,313.23 
313 (-)Capital No Exhibido 0.00 
314 (-)Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de 

Conversión Obligatoria a Capital 0.00
316 Reservas 57,172,022.81
317 Legal 56,912,788.87 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 259,233.94 
320 Superávit por Valuación  -252,108.00
321 Inversiones Permanentes 0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores 81,317,782.56
324 Resultado del Ejercicio 75,422,882.74
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 0.00
  Suma del Capital 292,901,646.00
  Suma del Pasivo y Capital 1,166,913,023.59

 Orden 
810 Valores en Deposito 0.00
820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 37,840,239,956.68
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 34,258,380,894.95
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  52,997,112.28
860 Reclamaciones Contingentes 7,225,427.12
870 Reclamaciones Pagadas 38,665,901.33
875 Reclamaciones Canceladas  86,527,929.63
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 5,991,898.08
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 1,083,905,572.69
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamos 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 51,691,714.06

 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de contabilidad 

por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose correctamente 
reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales 
se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables y fueron registradas en las cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados Financieros, 
pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: www.primerofianzas.com 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Francisco Javier Zúñiga Loredo, miembro de 
la sociedad denominada PRICEWATERHOUSECOOPER, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría 
externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Luis 
Hernández Fragoso. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante de los 
Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en internet, en la página electrónica: 
www.primerofianzas.com a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio 2013. 

 
México, D.F., a 26 de febrero de 2014. 

Director General 
Lic. Carlos Guerrero Rojas 

Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
Raúl Neri Molina 

Rúbrica. 
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PRIMERO FIANZAS, S.A. DE C.V. 
INSTITUCION DE FIANZAS 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas  421,398,339.21 
420 (-) Cedidas 126,846,569.83 
430 De Retención 294,551,769.38 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor 12,186,397.07 
450 Primas de Retención Devengadas  282,365,372.31
460 (-) Costo neto de Adquisición 100,007,852.00 
470 Comisiones a Agentes 163,228,825.05  
480 Comisiones por Reafianzamiento Tomado 189,395.37  
490 (-) Comisiones por Reafianzamiento Cedido 49,366,700.36  
500 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00  
510 Otros -14,043,668.06  
520 (-) Costo neto de Reclamaciones 14,183,089.74 
530 Reclamaciones 14,183,089.74  
540 (-) Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro y 

Reafianzamiento No Proporcional 0.00
 

550 Utilidad (Pérdida) Técnica  168,174,430.57
560 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 29,339,938.71 
570 Incremento a la Reserva de Contingencia 29,339,938.71  
585 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas 0.00 
590 Utilidad (Pérdida) Bruta  138,834,491.86
600 (-) Gastos de Operación Netos 70,492,314.71 
610 Gastos Administrativos y Operativos 59,862,189.16  
620 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 7,499,210.53  
630 Depreciaciones y Amortizaciones 3,130,915.02  
640 Utilidad (Pérdida) de la Operación  68,342,177.15
650 Resultado Integral de Financiamiento 39,765,945.71 
660 De Inversiones 37,533,881.70  
670 Por Venta de Inversiones 6,035,627.59  
680 Por Valuación de Inversiones 1,257,586.53  
700 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
710 Por Reaseguro Financiero 0.00  
720 Otros 2,443,794.85  
730 Resultado Cambiario -102,182.2  
740 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
745 Participación en el Resultados de 

Inversiones Permanentes 0.00
 

750 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 
Utilidad 

 
108,108,122.86

760 (-) Provisión para el Pago del Impuesto a la 
Utilidad 32,685,240.12 

790 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 
Discontinuadas   75,422,882.74

800 Operaciones Discontinuadas 0.00 
810 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  75,422,882.74

El presente Estado de Resultados se formuló de Conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad 
emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en la cuentas que corresponden conforme al catálogo de 
cuentas en vigor 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben 

México, D.F., a 26 de febrero de 2014. 
Director General 

Lic. Carlos Guerrero Rojas 
Rúbrica. 

Subdirector de Contabilidad 
C.P. Raúl Neri Molina 

Rúbrica. 
(R.- 385113) 
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PRINCIPAL PENSIONES, S.A. DE C.V. 
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  4,094,899,599 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 4,045,205,571  
112 Valores  4,045,205,571  
113 Gubernamentales 2,138,405,289  
114 Empresas Privadas 542,722,048  
115 Tasa Conocida 542,604,084  
116 Renta Variable 117,964  
117 Extranjeros 30,534,054  
118 Valuación Neta 1,166,201,500  
119 Deudores por Intereses 167,342,680  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0  
121 (-) Deterioro de Valores 0  
122 Valores Restringidos 0  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones con Productos Derivados 0  
126 Reporto 49,694,028  
127 Préstamos 0  
128 Sobre Pólizas 0  
129 Con Garantía  0  
130 Quirografarios 0  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
132 Descuentos y Redescuentos 0  
133 Cartera Vencida 0  
134 Deudores por Intereses 0  
135 (-) Estimación para Castigos 0  
136 Inmobiliarias 0  
137 Inmuebles 0  
138 Valuación Neta 0  
139 (-) Depreciación 0  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0 
141 Disponibilidad  101,851 
142 Caja y Bancos 101,851  
143 Deudores  1,221,762 
144 Por Primas 37,181  
145 Agentes y Ajustadores 0  
146 Documentos por Cobrar 0  
147 Préstamos al Personal 0  
148 Otros 1,184,581  
149 (-) Estimación para Castigos 0  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0  
152 Depósitos Retenidos 0  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0  
155 Otras Participaciones 0  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
157 Participación de Reafianzadoras en la 

Rva. de Fianzas en Vigor 0  
158 (-) Estimación para Castigos 0  
159 Reaseguradoras y Reafianzadoras  0 
160 Subsidiarias 0  
161 Asociadas 0  
162 Otras Inversiones Permanentes 0  
163 Otros Activos  12,289,188 
164 Mobiliario y Equipo 877,830  
165 Activos Adjudicados 0  
166 Diversos 9,855,991  
167 Gastos Amortizables 7,258,401  
168 (-) Amortización 7,569,273  
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169 Activos Intangibles 1,866,239  
170 Productos Derivados 0  

 Suma del Activo  4,108,512,400 
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  3,736,337,617 
211 De Riesgos en Curso 3,564,961,648  
212 Vida 3,564,961,648  
213 Accidentes y Enfermedades 0  
214 Daños 0  
215 Fianzas en Vigor 0  
216 De Obligaciones Contractuales 24,658,161  
217 Por Siniestros y Vencimientos 24,567,797  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 0  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0  
220 Fondos de Seguros en Administración 0  
221 Por Primas en Depósito 90,364  
222 De Previsión 146,717,808  
223 Previsión 0  
224 Riesgos Catastróficos 0  
225 Contingencia 69,012,511  
226 Especiales 77,705,297  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0 
228 Acreedores  54,158,856 
229 Agentes y Ajustadores 0  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0  
232 Diversos 54,158,856  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0  
235 Depósitos Retenidos 0  
236 Otras Participaciones 0  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
238 Operaciones con Productos Derivados  0 
239 Financiamientos Obtenidos  0 
240 Emisión de Deuda 0  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles    

 de Convertirse en Acciones 0  
242 Otros Títulos de Crédito 0  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
244 Otros Pasivos  9,236,831 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 7,015,830  
247 Otras Obligaciones 9,085  
248 Créditos Diferidos 2,211,916  

 Suma del Pasivo  3,799,733,304 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  145,574,693 
311 Capital o Fondo Social 145,574,693  
312 (-)Capital o Fondo No Suscrito 0  
313 (-)Capital o Fondo No Exhibido 0  
314 (-)Acciones Propias Recompradas 0  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0 
316 Reservas  23,568,304 
317 Legal 22,920,811  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 647,493  
320 Superávit por Valuación   (18,076,521) 
321 Inversiones Permanentes  0 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  156,113,847 
324 Resultado del Ejercicio  1,598,773 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0 

 Suma del Capital  308,779,096 
 Suma del Pasivo y Capital  4,108,512,400 
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 Orden  
810 Valores en Depósito  0
820 Fondos en Administración  0
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0
860 Reclamaciones Contingentes  0
870 Reclamaciones Pagadas  0
875 Reclamaciones Canceladas  0
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  0
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales  0
910 Cuentas de Registro  173,504,065
920 Operaciones con Productos Derivados  0
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0
922 Garantías Recibidas por Derivados  0
923 Garantías Recibidas por Reporto  49,694,028

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este estado financiero. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2013, Principal Pensiones, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero, no mantuvo acuerdos 
para el pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la 
presente nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $0.00, 
representando el 0.00% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Principal 
Pensiones S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración de Principal Pensiones, 
S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/principalmx/opencms/21_Recursos/pdf/2013/13748.pdf y en 
http://www.principal.com.mx/principalmx/opencms/21_Recursos/pdf/2013/notas_de_revelacion_pensiones.pdf, 
respectivamente. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. José 
Manuel Méndez. . 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/principalmx/opencms/21_Recursos/pdf/2013/PRIPEFE2013.pdf, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

El presente estado financiero fue expedido el 10 de Febrero de 2014. 

Director General 
C.P. Ana Luisa Webb Moreno 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 
C.P. Rosa Irma Garza Galindo 

Rúbrica. 
 

PRINCIPAL PENSIONES, S.A. DE C.V. 
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 2,353,289 
420 (-) Cedidas 0 
430 De Retención 2,353,289 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos 

en Curso y de Fianzas en Vigor 15,547,312 
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450 Primas de Retención Devengadas  (13,194,023)
460 (-) Costo Neto de Adquisición 173,542 
470 Comisiones a Agentes 0  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0  
520 Otros 173,542  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 222,393,389 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 222,393,389  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro
No Proporcional 0  

560 Reclamaciones 0  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica 0  (235,760,954)
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 1,169,323 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0  
600 Reserva de Previsión 0  
610 Reserva de Contingencia 214,049  
620 Otras Reservas 955,274  
625 Resultado de Operaciones Análogas

y Conexas 0 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (236,930,277)
640 (-) Gastos de Operación Netos 72,019,085 
650 Gastos Administrativos y Operativos 67,631,538  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 3,967,529  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 420,018  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (308,949,362)
690 Resultado Integral de Financiamiento 331,667,777 
700 De Inversiones 217,662,893  
710 Por Venta de Inversiones 415,983  
720 Por Valuación de Inversiones 111,224,707  
730 Por Recargo sobre Primas 0  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0  
760 Por Reaseguro Financiero 0  
770 Otros 2,400,410  
780 Resultado Cambiario (36,216)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes 0 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos

a la Utilidad y P.R.S.  22,718,415
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto

a la Utilidad 21,119,642 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  1,598,773
850 Operaciones Discontinuadas  0
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  1,598,773

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El presente estado financiero fue expedido el 10 de febrero de 2014. 

Director General 
C.P. Ana Luisa Webb Moreno 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 
C.P. Rosa Irma Garza Galindo 

Rúbrica. 
(R.- 385047) 
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PRINCIPAL SEGUROS, S.A. DE C.V. 
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  1,361,555,443 
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,325,859,744   
112 Valores 1,325,859,744  
113 Gubernamentales 739,230,020  
114 Empresas Privadas 193,309,095  
115 Tasa Conocida 193,147,420  
116 Renta Variable 161,675  
117 Extranjeros 0  
118 Valuación Neta 272,923,850  
119 Deudores por Intereses 120,396,779  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de capital 0  
121 (-)  Deterioro de Valores 0  
122 Valores Restringidos 0  
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0  
124 Valores Restringidos 0  
125 Operaciones con Productos Derivados 0  
126 Reporto 35,695,699  
127 Préstamos 0  
128 Sobre Pólizas 0  
129 Con Garantía 0  
130 Quirografarios 0  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
132 Descuentos y Redescuentos 0  
133 Cartera Vencida 0  
134  0  
135 (-) Estimación para Castigos 0  
136 Inmobiliarias 0  
137 Inmuebles 0  
138 Valuación Neta 0  
139 (-) Depreciación 0  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0 
141 Disponibilidad  2,645,488 
142 Caja y Bancos 2,645,488  
143 Deudores  4,954 
144 Por Primas 4,954  
145 Agentes y Ajustadores 0  
146 Documentos por Cobrar 0  
147 Préstamos al Personal 0  
148 Otros 0  
149 (-) Estimación para Castigos 0  
150 Reaseguradores y Reafianzadores  5,852 
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0  
152 Depósitos Retenidos 0  
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 5,852  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0  
155 Otras Participaciones 0  
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Rigor   
158 (-) Estimación para Castigos   
159 Reaseguradores y Reafianzadores  0 
160 Subsidiarias 0  
161 Asociadas 0  
162 Otras Inversiones Permanentes 0  
163 Otros Activos  28,550,810 
164 Mobiliario y Equipo 101,285  
165 Activos Adjudicados 0  
166 Diversos 27,618,104  
167 Gastos Amortizables 1,334,477  
168 (-) Amortización 503,056  
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169 Activos Intangibles 0  
170 Productos Derivados 0  

 Suma del Activo  1,392,762,547 
200 Pasivo   
210 Reservas Técnicas  1,237,167,117 
211 De Riesgos en Curso 1,235,281,357  
212 Vida 1,235,138,825  
213 Accidentes y Enfermedades 142,532  
214 Daños 0  
215 Fianzas en Vigor 0  
216 De Obligaciones Contractuales 1,885,760  
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,868,363  
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 17,397  
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0  
220 Fondos de Seguros en Administración 0  
221 Por Primas en Depósito 0  
222 De Previsión 0  
223 Previsión 0  
224 Riesgos Catastróficos 0  
225 Contingencia 0  
226 Especiales 0  
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0 
228 Acreedores  8,236,429 
229 Agentes y Ajustadores 101,940  
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0  
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0  
232 Diversos 8,134,489  
233 Reaseguradores y Reafianzadores  43,228 
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 43,228  
235 Depósitos Retenidos 0  
236 Otras Participaciones 0  
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0  
238 Operaciones con Productos Derivados  0 
239 Financiamientos Obtenidos  0 
240 Emisión de Deuda 0  
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0  
242 Otros Títulos de Crédito 0  
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0  
244 Otros Pasivos  2,648,500 
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0  
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 1,965,408  
247 Otras Obligaciones 683,092  
248 Créditos Diferidos 0  

 Suma del Pasivo  1,248,095,274 
300 Capital   
310 Capital o Fondo Social Pagado  213,511,173 
311 Capital o Fondo Social 213,511,173  
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0  
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0  
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0  
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión

Obligatoria a Capital 
0 
0  

316 Reservas  821,626 
317 Legal 552,184  
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0  
319 Otras 269,442  
320 Superávit por Valuación  (6,104,950) 
321 Inversiones Permanentes  0 
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (71,075,338) 
324 Resultado del Ejercicio  7,514,762 
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios   0 

 Suma del Capital  144,667,273 
 Suma del Pasivo y Capital  1,392,762,547
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 Orden  
810 Valores en Depósito  0
820 Fondos en Administración  93,324,827
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor  0
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas  0
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación  0
860 Reclamaciones Contingentes  0
870 Reclamaciones Pagadas  0
875 Reclamaciones Canceladas  0
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas  0
890 Pérdida Fiscal por Amortizar  74,604,045
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales  0
910 Cuentas de Registro  33,439,142
920 Operaciones con Productos Derivados  0
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo  0
922 Garantías Recibidas por Derivados  0
923 Garantías Recibidas por Reporto  35,695,699

Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este Estado Financiero. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2013, Principal Seguros, S.A. de C.V., Principal Grupo Financiero no mantuvo acuerdos 
para el pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la 
presente nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $0.00, 
representando el 0.00% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Principal 
Seguros, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el diseño de los 
productos. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración de Principal Seguros, S.A. de 
C.V., Principal Grupo Financiero bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.principal.com.mx/principalmx/opencms/21_Recursos/pdf/2013/13747.pdf y en 
http://www.principal.com.mx/principalmx/opencms/21_Recursos/pdf/2013/notas_de_revelacion_seguros.pdf, 
respectivamente. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Bernardo Jesús Meza Osornio, 
miembro de la sociedad denominada Mancera, S.C., contratada para prestar los servicios de auditoría externa 
a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por el Act. José 
Manuel Méndez Martínez. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.principal.com.mx/principalmx/opencms/21_Recursos/pdf/2013/PRIMCSEFE2013.pdf, a partir de los 
sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

El presente estado financiero fue expedido el 10 de febrero de 2014. 

Director General 
C.P. Ana Luisa Webb Moreno 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 
C.P. Rosa Irma Garza Galindo 

Rúbrica. 
 

PRINCIPAL SEGUROS, S.A. DE C.V. 
PRINCIPAL GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

400 Primas    
410 Emitidas  407,834  
420 (-) Cedidas  175,958  
430 De Retención  231,876  
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en 

Curso y de Fianzas en Vigor  (10,017,264)  
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450 Primas de Retención Devengadas  10,249,140
460 (-) Costo Neto de Adquisición 170,464 
470 Comisiones a Agentes 41,117  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento 

Tomado 0  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 71,500  
520 Otros 57,847  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 

y Otras Obligaciones Contractuales 134,192,239 
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 134,192,239  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional 0  
560 Reclamaciones 0  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  (124,113,563)
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 0 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0  
600 Reserva de Previsión 0  
610 Reserva de Contingencia 0  
620 Otras Reservas 0  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 38,900 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (124,074,663)
640 (-) Gastos de Operación Netos 12,420,598 
650 Gastos Administrativos y Operativos 12,129,150  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 291,448  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (136,495,261)
690 Resultado Integral de Financiamiento 143,494,681 
700 De Inversiones 76,837,313  
710 Por Venta de Inversiones 30,997,724  
720 Por Valuación de Inversiones 33,941,812  
730 Por Recargo sobre Primas 0  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0  
760 Por Reaseguro Financiero 0  
770 Otros 1,734,774  
780 Resultado Cambiario (16,942)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes 0 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad y P.R.S.  6,999,420
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto a la 

Utilidad (515,342) 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  7,514,762
850 Operaciones Discontinuadas  0
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  7,514,762

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

El presente estado financiero fue expedido el 10 de febrero de 2014. 

Director General 
C.P. Ana Luisa Webb Moreno 

Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. Tarsicio Guevara Paulín 

Rúbrica. 
Responsable de la Información 
C.P. Rosa Irma Garza Galindo 

Rúbrica. 
(R.- 385050) 
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SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
100 Activo  
110 Inversiones  1,055,592,271.19
111 Valores y operaciones con Productos Derivados 969,490,275.09 
112 Valores 969,490,275.09 
113 Gubernamentales 835,317,274.36 
114 Empresas Privadas 136,930,184.27 
115 Tasa Conocida 118,185,490.79 
116 Renta Variable 18,744,693.48 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta (2,758,375.24) 
119 Deudores por Intereses 1,191.70 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.01 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 0.01 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 86,101,996.09 
137 Inmuebles 69,638,224.68 
138 Valuación Neta 22,416,869.79 
139 (-) Depreciación 5,953,098.38 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  725,762.70
141 Disponibilidad  33,730,281.20
142 Caja y Bancos 33,730,281.20 
143 Deudores  554,549,804.99
144 Por Primas 519,035,934.75 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 28,730,638.91 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 7,803,437.92 
149 (-) Estimación para Castigos 1,020,206.59 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  487,756,872.09
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 6,832,668.57 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 223,929,801.10  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 246,448,846.11 
155 Otras Participaciones 13,208,801.14 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Reserva de 

Fianzas en Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 2,663,244.83 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  93,872,301.18
164 Mobiliario y Equipo 8,438,345.75 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 44,918,966.09 
167 Gastos Amortizables 110,594,461.35 
168 (-) Amortización 70,079,472.01 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  2,226,227,293.35
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200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,304,163,425.97
211 De Riesgos en Curso 644,859,189.11 
212 Vida 21,230,099.82 
213 Accidentes y Enfermedades 0.00 
214 Daños 623,629,089.29 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 577,716,586.70 
217 Por Siniestros y Vencimientos 456,830,442.76 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 65,987,798.67 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 12,342,041.77 
220 Fondos de Seguros en Administración 1,140,223.45 
221 Por Primas en Depósito 41,416,080.05 
222 De Previsión 81,587,650.15 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 81,587,650.15 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,527,997.00
228 Acreedores  133,831,952.01
229 Agentes y Ajustadores 80,102,180.46 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 53,729,771.55 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  172,742,751.03
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 150,390,990.41 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 22,351,760.62 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles

de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  124,589,610.61
245 Provisiones para la Participación de los

Trabajadores en la Utilidad 16,509,565.20 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 7,259,383.49 
247 Otras Obligaciones 90,682,875.05 
248 Créditos Diferidos 10,137,786.87 
 Suma del Pasivo  1,736,855,736.62
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  222,387,891.90
311 Capital o Fondo Social 222,387,891.90 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de

Conversión Obligatoria a Capital  0.00
316 Reservas  33,393,093.71
317 Legal 33,393,093.71 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  7,047,023.76
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  130,780,649.97
324 Resultado del Ejercicio  95,762,897.39
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Suma del Capital  489,371,556.73
 Suma del Pasivo y Capital  2,226,227,293.35
 Orden  
810 Valores en Depósito 176.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
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870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 766,450,156.41 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 

superávit por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “Mobiliario y Equipo”, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00 

respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 

contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

En el ejercicio 2013, Seguros Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero mantuvo acuerdos para el 
pago de comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente 
nota. El importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $161,020,057.05, 
representando el 9.26% de la prima emitida por la institución en el mismo ejercicio. 

Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de seguros de Seguros 
Afirme, S.A. de C.V. Afirme Grupo Financiero, adicionales a las comisiones o compensaciones directas 
consideradas en el diseño de los productos. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directoriold=107 
Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jesús Meza Osornio miembro de la 

sociedad denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; así 
mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http://www.afirme.com.mx 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de febrero de 2014. 

Director General 
C.P. Raúl A. Villarreal Arauza 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Joan Manuel Pichardo Murillo 

Rúbrica. 
Subdirector de Administración y Finanzas 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 
Rúbrica. 

 
SEGUROS AFIRME, S.A. DE C.V. 
AFIRME GRUPO FINANCIERO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
400 Primas  
410 Emitidas 1,738,239,267.17 
420 (-) Cedidas 618,328,710.53 
430 De Retención 1,119,910,556.64 
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en 
Curso y de Fianzas en Vigor 84,056,100.48 

450 Primas de Retención Devengadas  1,035,854,456.15
460 (-) Costo Neto de Adquisición 326,612,044.48 
470 Comisiones a Agentes 136,420,229.63  
480 Compensaciones Adicionales 

a Agentes 154,375,443.45  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 0.00  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 106,332,957.39  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 18,556,919.81  
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520 Otros 123,592,408.97  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 

Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 511,948,885.62 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 518,352,543.71  

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 6,403,658.09  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  197,293,526.05
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas 15,207,057.17 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 15,207,057.17  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas

y Conexas 1,247,203.98 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  183,333,672.86
640 (-) Gastos de Operación Netos 114,568,639.31 
650 Gastos Administrativos y Operativos 42,611,726.30  
660 Remuneraciones y Prestaciones

al Personal 60,709,399.63  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 11,247,513.39  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  68.765,033.54
690 Resultado Integral de Financiamiento 60,196,701.90 
700 De Inversiones 44,571,042.60  
710 Por Venta de Inversiones 3,418,244.80  
720 Por Valuación de Inversiones (4,240.198.11)  
730 Por Recargo sobre Primas 17,631,332.27  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (60,222.16)  
780 Resultado Cambiario (1,123,497.50)  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado

de Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad  128,961,735.44
810 (-) Provisión para el Pago del 

Impuestos a la Utilidad 33,198,838.05 
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  95,762,897.39
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  95,762,897.39
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Jesús Meza Osornio miembro de la sociedad 
denominada Mancera, S.C. contratada para prestar los servicios de auditoría externa esta institución; así 
mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.afirme.com.mx/Portal/VisualizadorContenido.do?menu=1&directorioId=107, a partir de los sesenta 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

El dominio de la página electrónica en internet de la institución es: http://www.afirme.com.mx 
Monterrey, Nuevo León, a 26 de febrero de 2014. 

Director General 
C.P. Raúl A. Villarreal Arauza 

Rúbrica. 

Auditor Interno 
C.P. Joan Manuel Pichardo Murillo 

Rúbrica. 
Subdirector de Administración y Finanzas 

C.P. David I. Espinoza Arroyo 
 Rúbrica. (R.- 385143) 
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SEGUROS ATLAS, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

100 ACTIVO  
110 INVERSIONES  7,705,810,041.15
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS 

DERIVADOS 6,293,508,872.89 
112 EN VALORES 6,293,508,872.89 
113 Gubernamentales 3,027,954,647.82 
114 Empresas Privadas 2,706,976,200.97 
115 Tasa Conocida 2,351,528,459.73 
116 Renta Variable 355,447,741.24 
117 Extranjeros 55,307,803.28 
118 Valuación Neta 473,317,604.30 
119 Deudores por Intereses 29,952,616.52 
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamos 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 438,091,546.30 
127 PRESTAMOS 163,441,883.50 
128 Sobre Pólizas 79,011,117.95 
129 Con Garantía 64,245,673.99 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 19,870,975.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 314,116.56 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 INMOBILIARIAS 810,767,738.46 
137 Inmuebles 405,437,779.34 
138 
139 

Valuación Neta 
(-) Depreciación 

439,599,435.26 
34,269,476.14 

140 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  241,850,756.98
141 DISPONIBILIDAD  194,867,823.82
142 Caja y Bancos 194,867,823.82 
143 DEUDORES  2,275,737,673.92
144 Por Primas 2,052,409,455.14 
145 Agentes y Ajustadores 69,829,847.67 
146 Documentos por Cobrar 40,558,014.21 
147 Préstamos al Personal 45,374,284.02 
148 Otros 71,304,524.41 
149 (-) Estimación para Castigos 3,738,451.53 
150 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  2,438,134,544.46
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 202,642,958.62 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseg. Por Sin. Pend. 1,368,066,768.03 
154 Participación de Reaseg. Por Riesgos en Curso 843,813,486.91 
155 Otras Participaciones 23,611,330.90 
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafianzamiento 0.00 
157 Particip. de Reafianzadoras en Rva. Fianzas Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159  Inversiones Permanentes 118,072,694.96 
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 118,072,694.96 
163 OTROS ACTIVOS  279,761,710.39
164 Mobiliario y Equipo 56,211,945.32 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 133,493,303.66 
167 Gastos Amortizables 118,346,205.09 
168 (-) Amortización 28,289,743.68 
169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 SUMA EL ACTIVO  13,254,235,245.68
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200 PASIVO  
210 RESERVAS TECNICAS  7,958,558,149.95
211 DE RIESGOS EN CURSO 3,932,530,136.86 
212 Vida 1,211,571,108.03 
213 Accidentes y Enfermedades 701,289,470.10 
214 Daños 2,000,454,399.34 
215 De Fianzas en vigor 19,215,159.39 
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 2,464,511,965.42 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,906,353,457.25 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 410,540,458.35 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 87,153,705.91 
220 Fondos de Seguros en Administración 51,779,750.73 
221 Por Primas en Depósito 8,684,593.18 
222 DE PREVISION 1,561,516,047.67 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 1,536,513,768.21 
225 Contingencia 25,002,279.46 
226 Especiales 0.00 
227 RVA. PARA OBLIGACIONES LABORALES  193,097,098.88
228 ACREEDORES  629,498,560.52
229 Agentes y Ajustadores 291,511,011.10 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 1,035,980.66 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 336,951,568.76 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  208,452,822.94
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 207,026,427.50 
235 Depósitos Retenidos 1,426,395.44 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Sub. no susceptibles de convertirse en accs 0.00 
242 Otros Títulos de Créditos 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros pasivos  969,824,593.59
245 Provisiones p/Particip. de los Trabajadores en 

la Utilidad 36,631,662.53 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 168,476,944.41 
247 Otras Obligaciones 354,110,479.07 
248 Créditos Diferidos 412,605,507.58 
 SUMA EL PASIVO  9,959,431,225.88
300 CAPITAL  
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO  346,929,927.08
311 Capital o Fondo Social 419,909,811.63 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 72,979,884.55 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION 

OBLIGATORIA A CAPITAL  0.00
316 RESERVAS  567,393,423.60
317 Legal 297,416,849.49 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 269,976,574.11 
320 Superávit Por Valuación  296,789,956.48
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  1,733,957,686.16
324 Resultado del Ejercicio  269,016,243.59
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00
 Participación Controladora  3,214,087,236.91
 Participación No Controladora  80,716,782.88
 SUMA EL CAPITAL  3,294,804,019.79
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  13,254,235,245.68
800 ORDEN  
810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 83,203,008.76 
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830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 12,258,120,032.79 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 2,171,034,827.13 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de 

Comprobación 34,838,070.79 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 25,145,388.10 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal Por Amortizar 0.00 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales 0.00 
910 Cuentas de Registro 2,100,371,931.08 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgadas en préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 2,582,932,449.04 

El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas  
en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera  
consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
Estados Financieros Consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
www.segurosatlas.com.mx/información-financiera/informes-anuales.html 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Erwin Alejandro Ramírez 
Gasca, miembro de la sociedad denominada Prieto Ruiz de Velasco y Cía., S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por el Act. Ricardo Ibarra Lara. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las Notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: www.segurosatlas.com.mx/informacion-financiera/informes-anuales.html, a 
partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

El capital contribuido incluye la cantidad de $3,914,753.44 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de Inmuebles. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 
Director General 

C.P. Rolando Vega Saenz 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
L.C. Sergio Gabriel Palacios 

Mosqueda 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración 
Financiera 

C.P. Miguel Raúl Alonso Obregón 
Rúbrica. 

 
SEGUROS ATLAS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

400 PRIMAS    
410  EMITIDAS  6,994,781,066.67  
420 (-) CEDIDAS  2,026,132,094.67  
430 DE RETENCION  4,968,648,972.00  
440 (-) INCREMENTO NETO DE LA RESERVA 

DE RIESGOS EN CURSO Y FIANZAS EN 
VIGOR  

245,791,100.59 
  

450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS   4,722,857,871.41
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION  1,025,790,236.90  
470 COMISIONES A AGENTES 743,758,470.06   
480 COMPENSACIONES ADICIONALES A 

AGENTES 210,348,998.87   
490 COMISIONES POR REASEGURO Y 

REAFIANZAMIENTO TOMADO 9,498,108.12   
500 (-) COMISIONES POR REASEGURO 

CEDIDO (319,022,960.90)   
510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 154,415,992.70   
520 OTROS 226,791,628.05   
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530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 
RECLAMACIONES Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES  3,093,177,175.90  

540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 3,163,466,958.01   

550 SINIESTRALIDAD RECUPERADA DEL 
REASEGURO NO PROPORCIONAL 70,289,782.11   

560 RECLAMACIONES 0.00  
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA  603,890,458.61
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TECNICAS  149,646,178.38  
590 RESERVA PARA RIESGOS 

CATASTROFICOS 145,597,284.43   
600 RESERVA DE PREVISION 0.00  
610 RESERVA DE CONTINGENCIA 4,048,893.95  
620 OTRAS RESERVAS 0.00  
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  826,563.44  
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA  455,070,843.67
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS 518,912,495.20 
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS (36,239,609.06)   
660 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES 

AL PERSONAL 524,132,556.70   
670 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 31,019,547.56  
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA 

OPERACIÓN   (63,841,651.53) 
690 RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO  412,390,316.85  
700 DE INVERSIONES 335,339,684.27  
710 POR VENTA DE INVERSIONES 111,307,402.44  
720 POR VALUACION DE INVERSIONES (131,787,886.23)  
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS 100,048,416.21  
750 POR EMISION DE INSTRUMENTOS DE 

DEUDA 0.00   
760 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00  
770 OTROS 5,987,836.88  
780 RESULTADO CAMBIARIO (8,505,136.72)  
790 (-) RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA 0.00   
795 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 

INVERSIONES PERMANENTES  495,246.12  
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

ISR Y PTU   349,043,911.44 
810 (-) PROVISION PARA EL PAGO DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA  75,060,631.92  
840 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

OPERACIONES DISCONTINUADAS   273,983,279.52 
850 OPERACIONES DISCONTINUADAS  0.00
860 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO  273,983,279.52
 PARTICIPACION CONTROLADORA 269,016,243.59 
 PARTICIPACION NO CONTROLADORA 4,967,035.93 

El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 
Director General 

C.P. Rolando Vega Saenz 
Rúbrica. 

Auditor Interno
L.C. Sergio Gabriel Palacios 

Mosqueda 
Rúbrica. 

Subdirector de Administración 
Financiera 

C.P. Miguel Raúl Alonso Obregón 
Rúbrica. 

(R.- 385065) 
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SEGUROS DE CREDITO INBURSA, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

100 Activo  
110 Inversiones  $36,108,924.04
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 36,108,924.04 
112 Valores 36,108,924.04 
113 Gubernamentales 36,082,111.71 
114 Empresas Privadas 0.00 
115 Tasa Conocida 0.00 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta -281.54 
119 Deudores por intereses  27,093.87 
120 Dividendos por cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores restringidos 0.00 
125 Operaciones Con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00 
138 Valuación Neta 0.00 
139 (-) Depreciación 0.00 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
141 Disponibilidad  111,521.87
142 Caja y Bancos 111,521.87 
143 Deudores  42,513.05
144 Por Primas 42,548.80 
145 Agentes y Ajustadores 0.00 
146 Documentos por Cobrar 0.00 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros -35.75 
149 (-) Estimación para Castigos 0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 0.00 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
155 Otras Participaciones 0.00 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas en 

Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  141,132,117.97
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 141,132,117.97 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  564,647.11
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164 Mobiliario y equipo 0.00 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 315,768.82 
167 Gastos Amortizables 0.00 
168 (-) Amortización 0.00 
169 Activos intangibles 248,878.29 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  177,959,724.04
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  46,325.20
211 De Riesgos en Curso 45,466.20 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades  0.00 
214 Daños 45,466.20 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 859.00 
217 Por Siniestros y Vencimientos 0.00 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 859.00 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 0.00 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  0.00
229 Agentes y Ajustadores 0.00 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 0.00 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  0.00
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 0.00 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse en 

Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  5,869.58
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores en la 

Utilidad 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 5,869.58 
248 Créditos Diferidos 0.00 

 Suma del Pasivo  52,194.78
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  76,941,341.22
311 Capital o Fondo Social 116,941,341.22 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 40,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 

Capital  0.00
316 Reservas  8,748,985.60



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

 

317 Legal 8,748,985.60 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación   0.00
321 Inversiones Permanentes  56,855,807.10
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  -4,292,640.84
324 Resultado del Ejercicio  39,654,036.18
325 Resultado por tenencia de Activos no Monetarios  0.00

 Suma del Capital  177,907,529.26
 Suma del Pasivo y Capital  177,959724.04
 Orden  

810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 14,760,989.55 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  0.00 
910 Cuentas de Registro 140,409,962.20 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com/Reln/edofinanciero.html 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez Castañeda, 
miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C., contratada para 
prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución 
fueron dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías del Despacho de Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.inbursa.com/Reln/edofinanciero.html, a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio de 2013. 

México, D.F., a 20 de enero de 2014. 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385073) 
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SEGUROS DE CREDITO INBURSA, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos/cifras en pesos constantes) 

400 Primas  
410 Emitidas  40,200.00
420 (-) Cedidas  0.00
430 De Retención  40,200.00
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de 

Fianzas en Vigor  45,466.20
450 Primas de Retención Devengadas  -5,266.20
460 (-) Costo Neto de Adquisición  4,020.00
470 Comisiones a Agentes 4,020.00 
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 0.00 
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 0.00 
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 0.00 
520 Otros 0.00 
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Oblig. 

Contractuales  859.00
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 859.00 
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -10,145.20
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  0.00
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00 
600 Reserva de Previsión 0.00 
610 Reserva de Contingencia 0.00 
620 Otras Reservas 0.00 
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  0.00
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -10,145.20
640 (-) Gastos de Operación Netos  1,311,782.07
650 Gastos Administrativos y Operativos 1,311,782.07 
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00 
670 Depreciaciones y Amortizaciones 0.00 
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -1,321,927.27
690 Resultado Integral de Financiamiento  15,727,574.20
700 De Inversiones 15,720,651.90 
710 Por Venta de Inversiones 0.00 
720 Por Valuación de Inversiones 370.73 
730 Por Recargo Sobre Primas 0.00 
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00 
760 Por Reaseguro Financiero 0.00 
770 Otros 6,551.57 
780 Resultado Cambiario 0.00 
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00 
795 Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 25,248,501.38 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  39,654,148.31
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810 (-) Provisión para el Pago del Impuestos a la Utilidad 112.13 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 39,654,036.18 
850 Operaciones Discontinuadas 0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  39,654,036.18

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas Institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 20 de enero de 2014. 
Director General 

Lic. Alfredo Ortega Arellano 
Rúbrica. 

Director Auditoría Interna 
C.P. José Federico Loaiza Montaño 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

C.P. Raúl Reynal Peña 
Rúbrica. 

Subdirectora de Administración 
C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 

Rúbrica. 
(R.- 385078)   

QBE DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
Anexo 14.2.8-a 

100 ACTIVO 
110 INVERSIONES  639,868,462
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 637,163,127
112 VALORES 637,163,127
113 GUBERNAMENTALES 632,464,791 
114 EMPRESAS PRIVADAS 8,253,881 
115 TASA CONOCIDA 8,253,881 
116 RENTA VARIABLE - 
117 EXTRANJEROS - 
118 VALUACION NETA (6,056,237) 
119 DEUDORES POR INTERESES 2,500,692 
120 DIVIDENDOS POR COBRAR SOBRE TITULOS DE CAPITAL - 
121 (-) DETERIORO DE VALORES - 
122 VALORES RESTRINGIDOS - 
123 INVERSIONES EN VALORES DADOS EN PRESTAMO - 
124 VALORES RESTRINGIDOS - 
125 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  
126 REPORTO - 
127 PRESTAMOS 1,753,165
128 SOBRE POLIZAS - 
129 CON GARANTIA 1,753,165 
130 QUIROGRAFARIOS - 
131 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO - 
132 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS - 
133 CARTERA VENCIDA - 
134 DEUDORES POR INTERESES - 
135 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS - 
136 INMOBILIARIAS 952,170
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137 INMUEBLES 1,330 
138 VALUACION NETA 1,145,257 
139 (-) DEPRECIACION 194,417 
140 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES 14,562,247 
141 DISPONIBILIDAD 10,923,861 
142 CAJA Y BANCOS 10,923,861 
143 DEUDORES 411,172,245 
144 POR PRIMAS 397,416,712 
145 AGENTES Y AJUSTADORES 774,608 
146 DOCUMENTOS POR COBRAR 2,816,059 
147 PRESTAMOS AL PERSONAL - 
148 OTROS 10,246,556 
149 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 81,690 
150 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES 732,741,878 
151 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 12,788,307 
152 DEPOSITOS RETENIDOS - 
153 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR SINIESTROS PENDIENTES 223,951,120 
154 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RGOS. EN CURSO 379,502,015 
155 OTRAS PARTICIPACIONES 117,098,126 
156 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO - 
157 PARTICIPACION  DE REAFIANZADORAS EN LA RVA. DE FIANZAS EN VIGOR - 
158 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 597,689 
159 INVERSIONES PERMANENTES 1,422,671 
160 SUBSIDIARIAS - 
161 ASOCIADAS - 
162 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 1,422,671 
163 OTROS ACTIVOS 47,407,165 
164 MOBILIARIO Y EQUIPO 9,290,148 
165 ACTIVOS ADJUDICADOS - 
166 DIVERSOS 32,365,993 
167 GASTOS AMORTIZABLES 6,741,674 
168 (-) AMORTIZACION 990,651 
169 ACTIVOS INTANGIBLES - 
170 PRODUCTOS DERIVADOS    - 
           SUMA DEL ACTIVO 1,858,098,530 
200 PASIVO  
210 RESERVAS TECNICAS 1,243,241,282 
211 DE RIESGOS EN CURSO 625,549,193 
212 VIDA 580,818 
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES  92,151 
214 DAÑOS 624,876,224 
215 FIANZAS EN VIGOR - 
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 412,886,721 
217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 391,921,930 
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 17,086,696 
219 POR DIVIDENDO SOBRE POLIZAS 3,551,147 
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION - 
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 326,947 
222 DE PREVISION 204,805,369 
223 PREVISION - 
224 RIESGOS CATASTROFICOS 204,805,369 
225 CONTINGENCIA - 
226 ESPECIALES - 
227 RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES 9,718,353 
228 ACREEDORES 76,531,424 
229 AGENTES  Y AJUSTADORES 43,878,485 
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS - 
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS  - 
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232 DIVERSOS 32,652,939 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES 133,496,789 
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 66,270,026 
235 DEPOSITOS RETENIDOS - 
236 OTRAS PARTICIPACIONES 67,226,763 
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO - 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS - 
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS - 
240 EMISION DE DEUDA - 
241 POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE 

EN ACCIONES 
- 

242 OTROS TITULOS DE CREDITO - 
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO - 
244 OTROS PASIVOS 83,451,555 
245 PROVISIONES PARA LA PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LA 

UTILIDAD 
- 

246 PROVISIONES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 7,384,565 
247 OTRAS OBLIGACIONES 69,151,379 
248 CREDITOS DIFERIDOS 6,915,611 
           SUMA DEL PASIVO 1,546,439,404 
300 CAPITAL  
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO 129,436,792 
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 129,436,792 
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO - 
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO - 
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS - 
315 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE CONVERSION OBLIGATORIA 

A CAPITAL 
- 

316 RESERVAS 33,669,412 
317 LEGAL 33,669,412 
318 PARA ADQUISICION  DE ACCIONES PROPIAS - 
319 OTRAS - 
320 SUPERAVIT POR  VALUACION (3,714,108) 
321 INVERSIONES PERMANENTES - 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 130,360,519 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO 21,906,510 
325 RESULTADO POR LA TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS - 
           SUMA DEL CAPITAL 311,659,126 
           SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 1,858,098,530 
           ORDEN 
810 VALORES EN DEPOSITO - 
820 FONDOS EN ADMINISTRACION 1 
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR - 
840 GARANTIAS DE RECUPERACION POR FIANZAS EXPEDIDAS - 
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS PENDIENTES DE COMPROBACION - 
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES - 
870 RECLAMACIONES PAGADAS - 
875 RECLAMACIONES CANCELADAS - 
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS - 
890 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR - 
900 RESERVA POR CONSTITUIR PARA OBLIGACIONES LABORALES - 
910 CUENTAS DE REGISTRO 629,322,962 
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS - 
921 OPERACIONES CON VALORES OTORGADOS EN PRESTAMO - 
922 GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS - 
923 GARANTIAS RECIBIDAS POR REPORTO - 
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El capital pagado incluye la cantidad de $280,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.qbe.com.mx/qbe_mexico/EstadosFinancieros2013pdf. 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Francisco Javier Zúñiga Loredo 
miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C. contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución, asimismo, las reservas técnicas de esta institución fueron dictaminadas 
por el Actuario Liliana Ganado Santoyo. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: 
http://www.qbe.com.mx/qbe_mexico/Dictamenfinanciero2013.pdf, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

Fecha elaboración: 27 febrero, 2014 
 

Director General 
Lic. Ydhelio Francisco 

Espinosa Mendoza 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. María Inés 

Rangel Gómez 
Rúbrica. 

 
Contador General 

L.C. Pedro Noé Rivera Ortiz 
Rúbrica. 

 
QBE DE MEXICO COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE RESULTADOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos)  
Anexo 14.2.8-b 

400 PRIMAS    
410 EMITIDAS  834,019,952  
420 (-) CEDIDAS  322,478,890  
430 DE RETENCION  511,541,062  
440 (-) INCREMENTO NETO DE LA RESERVA 

DE RIESGOS EN CURSO Y DE FIANZAS EN 
VIGOR  19,758,555  

450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS   491,782,507 
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION  167,180,064  
470 COMISIONES A AGENTES 80,502,433   
480 COMPENSACIONES ADICIONALES A 

AGENTES 24,447,584   
490 COMISIONES POR REASEGURO Y 

REAFIANZAMIENTO TOMADO  303,031   
500 (-) COMISIONES POR REASEGURO CEDIDO 60,041,456   
510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 99,266,505   
520 OTROS 22,701,967   
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 

RECLAMACIONES Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES  185,565,775  

540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES 274,612,527   

550 SINIESTRALIDAD RECUPERADA DEL 
REASEGURO NO PROPORCIONAL  89,046,752   
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560 RECLAMACIONES -   
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA   139,036,669 
580 (-) INCREMENTO NETO DE OTRAS 

RESERVAS TECNICAS  38,913,641  
590 RESERVA PARA RIESGOS 

CATASTROFICOS 38,913,641   
600 RESERVA DE PREVISION -   
610 RESERVA DE CONTINGENCIA -   
620 OTRAS RESERVAS -   
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS  -  
630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA   100,123,028 
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS  102,934,142  
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS Y 

OPERATIVOS 90,502,386   
660 REMUNERACIONES Y PRESTACIONES AL 

PERSONAL 9,685,321   
670 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 2,746,435   
680 UTILIDAD (PERDIDA) DE LA OPERACION   (2,811,114) 
690 RESULTADO INTEGRAL DE 

FINANCIAMIENTO  34,850,734  
700 DE INVERSIONES 42,014,201   
710 POR VENTA DE INVERSIONES (12,995,214)   
720 POR VALUACION DE INVERSIONES (2,616,201)   
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS 8,505,342   
750 POR EMISION DE INSTRUMENTOS DE 

DEUDA -   
760 POR REASEGURO FINANCIERO -   
770 OTROS 570,181   
780 RESULTADO CAMBIARIO (627,575)   
790 (-) RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA -   
795 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE 

INVERSIONES PERMANENTES -   
800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD   32,039,621 
810 (-) PROVISION PARA EL PAGO DE 

IMPUESTOS A LA UTILIDAD  10,133,111  
840 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 

OPERACIONES DISCONTINUADAS   21,906,510 
850 OPERACIONES DISCONTINUADAS  -  
860 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO   21,906,510 

 
El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 

contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado  de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha elaboración: 27 febrero, 2014. 
 

Director General 
Lic. Ydhelio Francisco 

Espinosa Mendoza 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P.C. María Inés 

Rangel Gómez 
Rúbrica. 

 
Contador General 

L.C. Pedro Noé Rivera Ortiz 
Rúbrica. 

(R.- 385057) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos/cifras de pesos constantes) 

 
100 Activo  
110 Inversiones  35,167,141,496.61
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 33,267,094,716.85 
112 Valores 33,267,094,716.85 
113 Gubernamentales  15,103,530,935.82 
114 Empresas Privadas 11,872,597,358.23 
115 Tasa Conocida 9,278,276,456.80 
116 Renta Variable 2,594,320,901.43 
117 Extranjeros 990,249,231.32 
118 Valuación Neta 5,198,859,358.64 
119 Deudores por intereses 101,857,832.84 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos  354,878,222.54 
128 Sobre Pólizas 240,183,688.80 
129 Con Garantía 84,644,675.82 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de reaseguro financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 36,863,445.98 
134 Deudores por Intereses 1,215,792.06 
135 (-) Estimación para Castigos 8,029,380.12 
136 Inmobiliarias 1,545,168,557.22 
137 Inmuebles 560,589,939.82 
138 Valuación Neta 1,159,728,146.85 
139 (-) Depreciación 175,149,529.45 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales   1,349,585,430.19
141 Disponibilidad  15,206,956.13
142 Caja y Bancos 15,206,956.13 
143 Deudores  9,939,525,477.80
144 Por Primas 9,526,772,545.95 
145 Agentes y Ajustadores 11,225,170.66 
146 Documentos por Cobrar 90,969,791.51 
147 Préstamos al Personal 86,091,286.94 
148 Otros 338,092,945.23 
149 (-) Estimación para Castigos 113,626,262.49 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  21,100,829,500.07
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 425,388,436.01 
152 Depósitos Retenidos 587,637.25 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 10,969,670,466.51 
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 9,524,239,155.78 
155 Otras Participaciones 180,943,804.52 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. De Fzas. en 

Vigor 0.00 
158 (-) Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes   234,116,497.23
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 234,116,497.23 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  1,185,749,150.78
164 Mobiliario y equipo 114,745,613.48 
165 Activos Adjudicados 13,212,611.63 
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166 Diversos 1,009,117,778.34 
167 Gastos Amortizables 48,424,269.04 
168 (-) Amortización 0.00 
169 Activos Intangibles 248,878.29 
170 Productos Derivados 0.00 

 Suma del Activo  68,992,154,508.81
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  48,875,821,040.53
211 De Riesgos en Curso 24,575,679,213.66 
212 Vida 9,693,669,414.77 
213 Accidentes y Enfermedades 1,020,489,946.26 
214 Daños 13,785,221,164.90 
215 Fianzas en Vigor 76,298,687.73 
216 De Obligaciones Contractuales 15,639,174,029.84 
217 Por Siniestros y Vencimientos 13,359,182,349.33 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 959,594,749.74 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 408,118,833.04 
220 Fondos de Seguros en Administración 869,816,238.13 
221 Por Primas en Depósito 42,461,859.60 
222 De Previsión 8,660,967,797.03 
223 Previsión 1,032,670.72 
224 Riesgos Catastróficos 8,645,794,506.59 
225 Contingencia 14,140,619.72 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  1,263,824,803.33
228 Acreedores  809,230,118.62
229 Agentes y Ajustadores 408,002,541.60 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 2,655,507.83 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 398,572,069.19 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  5,136,975,951.19
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 5,096,498,207.23 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 40,477,743.96 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados   0.00
239 Financiamientos Obtenidos 0.00 
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Oblig. Subord. No Susceptibles de Convertirse en 

Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  3,921,143,179.98
245 Provisiones para la Participación de los trabajadores en la 

Utilidad 222,029,308.57 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 576,383,668.55 
247 Otras Obligaciones 1,546,748,385.62 
248 Créditos Diferidos 1,575,981,817.24 

 Suma del Pasivo  60,006,995,093.65
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  1,066,874,579.82
311 Capital o Fondo Social 1,226,874,579.82 
312 (-) Capital o Fondo No Suscrito 160,000,000.00 
313 (-) Capital o Fondo No Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00
316 Reservas  3,638,328,761.39
317 Legal  804,391,668.96 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 2,833,937,092.43 
320 Superávit por Valuación   51,453,941.08
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  2,484,537,207.41
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324 Resultado del Ejercicio  1,368,746,422.20
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  369,843,436.67

 Participación Controladora  8,979,784,348.57
 Participación No Controladora  5,375,066.59
 Suma del Capital  8,985,159,415.16
 Suma del Pasivo y Capital  68,992,154,508.81
 Orden   

810 Valores en Depósito 1.00 
820 Fondos en Administración 1,965,747,007.86 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 8,058,422,153.54 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas  0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 14,982,601.85 
900 Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales       0.00 
910 Cuentas de Registro 8,177,347,305.60 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00 

 
El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 

materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron 
y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. 

“El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben”. 

“Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 

http//www.inbursa.com/ReIn/edofinanciero.html.” 
Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Pedro Enrique Jiménez 

Castañeda, miembro de la sociedad denominada despacho Deloitte Galaz, Yamazaki Ruiz Urquiza, S.C., 
contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de 
la institución fueron dictaminadas por el Act. Jorge Octavio Torres Frías, (vida, accidentes y enfermedades, y 
daños), del despacho Practica Actuarial, S.A. de C.V. 

El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
internet, en la página electrónica: http//www.inbursa.com/ReIn/edofinanciero.html, a partir de los sesenta días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio 2013. 

 
México, D.F., a 20 de enero de 2014. 

Director General 
Act. Rafael Audelo Méndez 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 385058) 
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THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
Anexo 14.2.8-A 

1 2 3 4  
100 ACTIVO   
110 Inversiones 20,444,107.65
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 20,444,107.65  
112 Valores  20,444,107.65  
113 Gubernamentales 15,961,143.47  
114 Empresas Privadas 4,476,437.25  
115 Tasa Conocida 4,476,437.25  
116 Renta Variable 0.00  
117 Extranjeros 0.00  
118 Valuación Neta 6,526. 93  
119 Deudores por Intereses 0.00  
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00  
121 (-)Deterioro de Valores 0.00  
122 Valores Restringidos 0.00  
123 Inversiones en Valores Dados en Préstamo 0.00  
124 Valores Restringidos 0.00  
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00  
126 Reporto 0.00  
127 Préstamos 0.00  
128 Sobre Pólizas 0.00  
129 Con garantía 0.00  
130 Quirografarios 0.00  
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00  
132 Descuentos y Redescuentos 0.00  
133 Cartera Vencida 0.00  
134 Deudores por Intereses 0.00  
135 (-)Estimación para Castigos 0.00  
136 Inmobiliarias 0.00  
137 Inmuebles 0.00  
138 Valuación Neta 0.00  
139 (-)Depreciación 0.00  
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  0.00
141 Disponibilidad  267,707.01
142 Caja y Bancos 267,707.01  
143 Deudores  71,450,338.40
144 Por Primas 62,410,651.73 
145 Agentes y Ajustadores 1,300.01 
146 Documentos por Cobrar 396,323.98 
147 Préstamos al Personal 0.00 
148 Otros 8,642,062.68 
149 (-)Estimación para Castigos 0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  33,027,309.20
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 13,273,089.86 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Particip. de Reaseg. por Siniestros Pendientes 998,370.22 
154 Particip. de Reaseg. por Riesgos en Curso 18,755,849.12 
155 Otras Participaciones 0.00 
156 Intermediarios de Reaseg. y Reafianzamiento 0.00 
157 Particip. de Reafianzad. en la Rva. Fianzas Vigor 0.00 
158 (-)Estimación para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  26,041,881.12
164 Mobiliario y Equipo 1,333,097.93 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 4,991,923.91 
167 Gastos Amortizables 20,723,828.55 
168 (-)Amortización 1,006,969.27 
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169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 SUMA DEL ACTIVO  151,231,343.38
200 PASIVO   
210 Reservas Técnicas  55,665,180.06
211 De Riesgos en Curso 48,246,830.97 
212 Vida 5,809,453.62 
213 Accidentes y Enfermedades 42,437,377.35 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 7,418,349.09 
217 Por Siniestros y Vencimientos 2,676,637.51 
218 Por Siniestros Ocurridos y no Reportados 3,608,732.18 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 0.00 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 1,132,979.40 
222 De Previsión  0.00
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  0.00
228 Acreedores  18,176,509.95
229 Agentes y Ajustadores 1,286,957.25 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 0.00 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 16,889,552.70 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  27,592,153.34
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 21,049,732.90 
235 Depósitos Retenidos 6,542,420.43 
236 Otras Participaciones 0.01 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos   0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas  
 No Susceptibles de Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  7,900,276.89
245 Provisiones para la Particip. de Trabajadores en Util. 0.00 
246 Provisiones para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 7,861,002.78 
248 Créditos Diferidos 39,274.11 
 SUMA DEL PASIVO  109,334,120.24
300 CAPITAL  
310 Capital o Fondo Social Pagado  55,108,085.54
311 Capital o Fondo Social 55,108,085.54 
312 (-)Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-)Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-)Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subord. de Conver. Oblig. a Capital  0.00
316 Reservas  225,000.00
317 Legal 0.00 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 225,000.00 
320 Superávit por Valuación  0.00
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  (70,077.65)
324 Resultado del Ejercicio  (13,365,784.75)
325 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios  0.00
 SUMA DEL CAPITAL  41,897,223.14
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  151,231,343.38
800 CUENTAS DE ORDEN 78,162,606.56 
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810 Valores en Depósito 0.00 
820 Fondos en Administración 0.00 
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00 
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00 
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00 
860 Reclamaciones Contingentes 0.00 
870 Reclamaciones Pagadas 0.00 
875 Reclamaciones Canceladas 0.00 
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00 
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 259,731.00 
900 Reserva por Constituir para Oblig. Laborales al Retiro 0.00 
910 Cuentas de Registro 77,902,875.56 
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00 
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00 
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00  

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Al 31 de diciembre de 2013, esta institución emitió primas anticipadas por la cantidad de $5,410,928.20 de 
la operación de Vida, lo cual generó un Deudor por Prima por la misma cantidad y una Reserva de Riesgos en 
Curso por $4,867,330.18 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los estados 
financieros, pueden ser consultados en internet, en la página electrónica http://www.thonaseguros.mx cuya 
ruta de acceso es http://www.thonaseguros.mx/estadosfinancieros/notasrevelacion2013.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por la C.P.C. María Eugenia Sánchez Rangel, 
miembro de la sociedad denominada Prieto, Ruíz de Velasco, y Cía. S.C. contratada para prestar los servicios 
de auditoría externa a esta institución; así mismo, las reservas técnicas de la institución fueron dictaminadas 
por la Act. Rocío Gómez Reyes en la parte de Vida y por el Act. Eduardo Esteva Fisher en el ramo de 
Accidentes y Enfermedades, ambos miembros de la firma Towers Watson Consultores México, S.A. de C.V. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://www.thonaseguros.mx y su ruta de accesos es: http://www.thonaseguros.mx/estadosfinancieros/ 
dictamen2013.pdf a partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

http://www.hsbc.com.mx/aptrix/internetpub.nsf/Content/IntroduccionPensiones 
Fecha de elaboración 20 de Enero 2014. 

 
Director General Comisario Director de Finanzas

Luis Rodolfo Huerta Rosas 
Rúbrica. 

Edith Yolanda García Mayer
Rúbrica.

Moisés Flores Vázquez
Rúbrica. 

THONA SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 
400 Primas  
410 Emitidas 123,812,195.46 
420 (-)Cedidas  27,445,719.96 
430 De Retención 96,366,475.50 
440 (-)Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso 29,490,981.85 
450 Primas de Retención Devengadas  66,875,493.65
460 (-)Costo Neto de Adquisición 56,032,727.19 
470 Comisiones a Agentes 15,912,770.83  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 101,784.58  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 79,946.01  
500 (-)Comisiones por Reaseguro Cedido 11,204,152.29  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 830,250.01  
520 Otros 50,312,128.05  
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530 (-)Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones 
y Otras Obligaciones Contractuales  7,798,173.28  

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 7,798,173.28   

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro no 
Proporcional 0.00   

560 Reclamaciones 0.00   
570 Utilidad (Pérdida) Técnica   3,044,593.18 
580 (-)Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas  0.00  
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00   
600 Reserva de Previsión 0.00   
610 Reserva de Contingencia 0.00   
620 Otras Reservas 0.00   
625 Resultado de Operaciones Análogas y 

Conexas  0.00  
630 Utilidad (Pérdida) Bruta    3,044,593.18 
640 (-)Gastos de Operación Netos  21,898,621.90  
650 Gastos Administrativos y Operativos 20,774,762.54   
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 0.00   
670 Depreciaciones y Amortizaciones 1,123,859.36   
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación   (18,854,028.72) 
690 Resultado Integral del Financiamiento  500,008.97  
700 De Inversiones (23,995.89)   
710 Por Venta de Inversiones 432,722.97   
720 Por Valuación de Inversiones 6,526.93   
730 Por Recargos sobre Primas 61,425.81   
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero  0.00   
770 Otros 28,390.90   
780 Resultado Cambiario (5,061.75)   
790 (-)Resultado por Posición Monetaria 0.00   
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes  0.00  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad   (18,354,019.75) 
810 (-)Provisión para el Pago del Impuestos a 

la Utilidad  (4,988,235.00)  
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas   (13,365,784.75) 
850 Operaciones Discontinuadas   0.00 
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio   (13,365,784.75) 

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

Al 31 de diciembre de 2013, esta institución emitió primas anticipadas por la cantidad de $5,410,928.20 de 
la operación de Vida, lo cual generó Primas del Seguro Directo por la misma cantidad y un ajuste a la Reserva 
de Riesgos en Curso por $4,867,330.18 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

Fecha de elaboración México, D.F., a 20 de enero 2014. 

Director General Comisario Director de Finanzas 
Luis Rodolfo Huera Rosas 

Rúbrica. 
Edith Yolanda García Mayer 

Rúbrica. 
Moisés Flores Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 385067) 
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SEGUROS INBURSA, S.A. 
GRUPO FINANCIERO INBURSA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos constantes) 

 
400 Primas   
410 Emitidas  $25,306,921,619.82
420 (-) Cedidas  11,893,070,295.61
430 De Retención  13,413,851,324.21
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso 

y Fianzas en Vigor  1,168,492,366.55
450 Primas de Retención Devengadas  12,245,358,957.66
460 (-) Costo Neto de Adquisición  2,339,287,611.22
470 Comisiones a Agentes 1,003,983,678.13  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 418,566,472.65  
490 Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 20,655,079.26  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido -805,189,342.74  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 455,380,029.07  
520 Otros 1,245,891,694.85  
530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras 

Oblig. Contractuales  6,646,118,925.62
540 Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 6,780,825,251.43  
550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No 

Proporcional 134,706,325.81  
560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  3,259,952,420.82
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas  1,321,889,104.59
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 1,318,907,151.45  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 2,981,953.14  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones Análogas y Conexas  1,259,836.87
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  1,939,323,153.10
640 (-) Gastos de Operación Netos  1,986,523,048.94
650 Gastos Administrativos y Operativos -70,730,940.82  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 2,008,631,351.10  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 48,622,638.66  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  -47,199,895.84
690 Resultado Integral de Financiamiento  1,957,325,177.36
700 De Inversiones 1,405,852,941.30  
710 Por Venta de Inversiones -181,079,417.59  
720 Por Valuación de Inversiones 631,353,911.65  
730 Por Recargo Sobre Primas 152,587,024.89  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 50,752,921.89  
780 Resultado Cambiario -102,142,204.78  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de Inversiones 

Permanentes 40,630,766.15  
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad  1,950,756,047.67
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 581,436,396.30
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840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas   1,369,319,651.37
850 Operaciones Discontinuadas 0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio Consolidada 1,369,319,651.37

 Participación Controladora 1,368,746,422.20
 Participación no Controladora 573,229.17

 
El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 

materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el 
periodo arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas Institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

 
México, D.F., a 20 de enero de 2014. 

Director General 
Act. Rafael Audelo Méndez 

Rúbrica. 
Director Auditoría Interna 

C.P. José Federico Loaiza Montaño 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
C.P. Raúl Reynal Peña 

Rúbrica. 
Subdirectora de Administración 

C.P. Claudia Nancy Aguado Mulgado 
Rúbrica. 

(R.- 385061)   
ZURICH SANTANDER SEGUROS MEXICO, S.A. Y SUBSIDIARIA 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

100 Activo  
110 Inversiones  13,349,107,363
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 13,349,107,363 
112 Valores 13,349,107,363 
113 Gubernamentales 5,434,370,711 
114 Empresas Privadas 7,088,977,805 
115 Tasa Conocida 1,007,915,798 
116 Renta Variable 6,081,062,007 
117 Extranjeros    0 
118 Valuación Neta 599,337,760 
119 Deudores por Intereses 245,724,676 
120    0 
121 (-) Deterioro de Valores 19,303,589 
122 Valores Restringidos    0 
123 Inversiones en Valores dados en préstamo    0 
124 Valores Restringidos    0 
125 Operaciones con Productos Derivados    0 
126 Reporto    0 
127 Préstamos    0 
128 Sobre Pólizas    0 
129 Con Garantía    0 
130 Quirografarios    0 
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131  Contratos de Reaseguro Financiero    0 
132  Descuentos y Redescuentos    0 
133  Cartera Vencida    0 
134  Deudores por Intereses    0 
135  (-) Estimación para Castigos    0 
136  Inmobiliarias    0 
137  Inmuebles    0 
138  Valuación Neta    0 
139  (-) Depreciación    0 
140  Inversiones para Obligaciones Laborales   14,714,954
141  Disponibilidad  180,676,234
142  Caja y Bancos 180,676,234 
143  Deudores  1,964,037,548
144  Por Primas 1,776,083,464 
145  Agentes y Ajustadores    0 
146  Documentos por Cobrar    0 
147  Préstamos al Personal    0 
148  Otros 191,979,628 
149  (-) Estimación para Castigos -4,025,544 
150  Reaseguradores y Reafianzadores  1,607,309,223
151  Instituciones de Seguros y Fianzas 472,444,225 
152  Depósitos Retenidos    0 
153  Participación de Reaseguradores por Siniestros Pendientes 365,521,611 
154  Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 769,343,387 
155  Otras Participaciones    0 
156  Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento    0 
157  Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Fianzas 
        en Vigor    0 
158  (-) Estimación para castigos    0 
159  Inversiones permanentes 0 808,601
160  Subsidiarias    0 
161  Asociadas    0 
162  Otras inversiones permanentes 808,601 
163  Otros Activos  820,613,086
164  Mobiliario y Equipo 6,693,795 
165  Activos Adjudicados    0 
166  Diversos 813,919,291 
167  Gastos Amortizables    0 
168  (-) Amortización    0 
169  Activos Intangibles    0 
170  Productos Derivados    0 
        Suma del Activo  17,937,267,009
200  Pasivo  
210  Reservas Técnicas  13,183,236,137
211  De Riesgos en Curso 7,410,329,895 
212  Vida 6,364,544,417 
213  Accidentes y Enfermedades 286,956,737 
214  Daños 758,828,741 
215  Fianzas en Vigor    0 
216  De Obligaciones Contractuales 5,157,609,627 
217  Por Siniestros y Vencimientos 843,312,528 
218  Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 201,002,266 
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219  Por Dividendos sobre Pólizas 1,280,008 
220  Fondos de Seguros en Administración 4,099,704,499 
221  Por Primas en Depósito 12,310,326 
222  De Previsión 615,296,615 
223  Previsión    0 
224  Riesgos Catastróficos 615,296,615 
225  Contingencia    0 
226  Especiales    0 
227  Reservas para Obligaciones Laborales   24,680,394
228  Acreedores  923,947,039
229  Agentes y Ajustadores    0 
230  Fondos en Administración de Pérdidas    0 
231  Acreedores por Responsabilidades de Fianzas    0 
232  Diversos 923,947,039 
233  Reaseguradores y Reafianzadores  624,990,000
234  Instituciones de Seguros y Fianzas 214,535,424 
235  Depósitos Retenidos 410,454,576 
236  Otras Participaciones    0 
237  Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento    0 
238  Operaciones con Productos Derivados    0 
244  Otros Pasivos  969,587,874
245  Provisiones para la Participación de los trabajadores 
        en la utilidad    0 
246  Provisiones para el Pago de Impuestos 557,266,589 
247  Otras Obligaciones 320,111,363 
248  Créditos Diferidos 92,209,922 
        Suma del Pasivo   15,726,441,444
300  Capital  
310  Capital o Fondo Social Pagado  553,654,730
311  Capital o Fondo Social 716,765,517 
312  (-) Capital o Fondo No Suscrito 163,110,787 
313  (-) Capital o Fondo No Exhibido    0 
314  (-) Acciones Propias Recompradas    0 
315  Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 
        a Capital     0
316  Reservas  374,102,667
317  Legal 372,023,847 
318  Para Adquisición de Acciones Propias    0 
319  Otras 2,078,820 
320  Superávit por Valuación  (20,016,050)
321  Inversiones Permanentes     0
323  Resultados de Ejercicios Anteriores     0
324  Resultado del Ejercicio  1,303,084,218
325  Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios     0
        Suma del Capital  2,210,825,565
        Inversión de los accionistas mayoritarios de la participación  
        controladora 2,210,781,348 
        Participación no controladora 44,217 
        Suma del Pasivo y Capital  17,937,267,009
  0.00
        Cuentas de Orden  ___________
910  Cuentas de Registro  2,116,751,681
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El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto las operaciones efectuadas por la Institución y su 
subsidiaria, hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las notas de revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica 
www.santander.com.mx/Santander México/conoce banco/información adicional/resultados auditados. 

Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Adriana Fabiola Rubio 
Gutiérrez, miembro de PricewaterhouseCoopers, S.C., sociedad contratada para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta Institución; asimismo, las reservas técnicas de la Institución fueron dictaminadas por 
el Act. Alberto Elizarrarás Zuloaga 

El dictamen emitido por PricewaterhouseCoopers, S.C., los Estados Financieros Consolidados y las notas 
que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su 
consulta en Internet, en la página electrónica: 

www.santander.com.mx/Santander México/conoce el banco/información adicional/resultados auditados, a 
partir de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013 

México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 
Director General 

Jaime Iván Santibáñez Galinovic 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Carlos Daniel Otero Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Humberto Quiroz Moreno 
Rúbrica. 

 
ZURICH SANTANDER SEGUROS MEXICO, S.A. Y SUBSIDIARIA 

ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2013 
(cifras en pesos) 

400  Primas  
410  Emitidas 9,021,390,992 
420  (-) Cedidas 1,282,586,235 
430  De Retención 7,738,804,757 
440  (-) Incremento Neto de la Reserva de Riesgo en  
        Curso y de Fianzas en Vigor 2,094,984,405 
450  Primas de Retención Devengadas  5,643,820,352
460  (-) Costo Neto de Adquisición 2,307,792,408 
470  Comisiones a Agentes    0  
480  Compensaciones Adicionales a Agentes    0  
490  Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento  
        Tomado    0  
500  (-) Comisiones por Reaseguro Cedido 510,390,978  
510  Cobertura de Exceso de Pérdida 9,696,058  
520  Otros 2,808,487,328  
530  (-) Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones 
        y Otras Obligaciones Contractuales 2,490,841,907 
540  Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 2,490,841,907  
550  Siniestralidad Recuperada del Reaseguro  
        No Proporcional    0  
560  Reclamaciones    0  
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570  Utilidad (Pérdida) Técnica  845,186,037
580  (-) Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas (270,510,457) 
590  Reserva para Riesgos Catastróficos (270,510,457)  
600  Reserva de Previsión    0  
610  Reserva de Contingencia    0  
620  Otras Reservas    0  
630  Utilidad (Pérdida) Bruta  1,115,696,494
640  (-) Gastos de Operación Netos 93,432,741 
650  Gastos Administrativos y Operativos 78,600,396  
660  Remuneraciones y Prestaciones al Personal 4,977,604  
670  Depreciaciones y Amortizaciones 9,854,741  
680  Utilidad (Pérdida) de la Operación  1,022,263,753
690  Resultado Integral de Financiamiento 814,015,310 
700  De Inversiones 429,143,969  
710  Por Venta de Inversiones (12,025,158)  
720  Por Valuación de Inversiones 185,249,316  
730  Por Recargo sobre Primas 209,131,584  
750  Por Emisión de Instrumentos de Deuda    0  
760  Por Reaseguro Financiero    0  
770  Otros    0  
780  Resultado Cambiario 2,515,599  
790  (-) Resultado por Posición Monetaria    0  
795  Participación en el Resultado de Inversiones  
        Permanentes    0 
800  Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a  
        la Utilidad  1,836,279,063
810  (-) Provisión para el Pago de Impuestos a  
        la Utilidad 533,194,845 
840  Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones  
        Discontinuadas  1,303,084,218
850  Operaciones Discontinuadas     0
        Utilidad del ejercicio consolidada  1,303,084,218
        Participación controladora  1,303,058,156
        Participación no controladora  26,062
860  Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  1,303,084,218

El presente Estado de Resultados consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones en 
materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las 
operaciones efectuadas por la Institución y su subsidiaria por el periodo arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 
Director General 

Jaime Iván Santibáñez Galinovic 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Carlos Daniel Otero Martínez 

Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 

Humberto Quiroz Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 385053) 
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ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

Anexo 1 
100 Activo  
110 Inversiones  2,514,034,622.58
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 2,502,082,297.76 
112 Valores 2,502,082,297.76 
113 Gubernamentales 1,738,160,396.26 
114 Empresas Privadas 760,361,389.85 
115 Tasa Conocida 760,361,389.85 
116 Renta Variable 0.00 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta -2,141,714.29 
119 Deudores por Intereses 5,702,225.94 
120 Dividendos por Cobrar Sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 0.00 
128 Sobre Pólizas 0.00 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 0.00 
136 Inmobiliarias 11,952,324.82 
137 Inmuebles 6,537,344.01 
138 Valuación Neta 8,906,565.01 
139 (-) Depreciación 3,491,584.20 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  30,725,885.54
141 Disponibilidad  15,826,495.51
142 Caja y Bancos 15,826,495.51 
143 Deudores  2,131,310,918.16
144 Por Primas 1,877,129,240.19 
145 Agentes y Ajustadores 1,481,003.68 
146 Documentos por Cobrar 1,230,897.56 
147 Préstamos al Personal 36,604,614.36 
148 Otros 220,399,416.92 
149 (-) Estimación para Castigos 5,534,254.55 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  2,457,106,630.73
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 153,535,486.91 
152 Depósitos Retenidos 1,887,362.26 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 772,698,159.86  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en 

Curso 1,527,519,225.99 
155 Otras Participaciones 2,093,488.92 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la Rva. de Fianzas

en Vigor 0.00  
158 (-) Estimación para Castigos 627,093.21 
159 Inversiones Permanentes  5,000.00
160 Subsidiarias 5,000.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  455,055,171.03
164 Mobiliario y Equipo 68,518,471.92 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 316,071,859.41 
167 Gastos Amortizables 89,064,056.54 
168 (-) Amortización 18,599,216.84 
169 Activos Intangibles 0.00 
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170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  7,604,064,723.55

200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  4,538,246,850.21
211 De riesgos en Curso 3,130,755,509.23 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y Enfermedades 17,307,161.84 
214 Daños 3,113,448,347.39 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 1,380,139,186.20 
217 Por Siniestros y Vencimientos 1,101,685,978.85 
218 Por Siniestro Ocurridos y No Reportados 211,951,807.10 
219 Por Dividendos Sobre Pólizas 21,259,047.98 
220 Fondos de Seguros en Administración 0.00 
221 Por Primas en Depósito 45,242,352.27 
222 De Previsión 27,352,154.78 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 27,352,154.78 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  30,725,885.36
228 Acreedores  658,728,818.00
229 Agentes y Ajustadores 96,971,628.57 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 2,798,308.39 
231 Acreedores por Responsabilidad de Fianzas 0.00 
232 Diversos 558,958,881.04 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  970,253,544.28
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 252,416,625.25 
235 Depósitos Retenidos 717,836,919.03 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00 
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  381,598,222.98
245 Provisión para la Participación de los Trabajadores en 

la Utilidad 31,825,.69  
246 Provisión para el Pago de Impuestos 0.00 
247 Otras Obligaciones 369,670,510.42 
248 Créditos Diferidos 11,895,886.87 

 Suma del Pasivo  6,579,553,320.83
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  986,214,213.58
311 Capital o Fondo Social 986,214,213.58 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria 

a Capital  0.00 
316 Reservas  54,592,371.55
317 Legal 54,592,371.55 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  -5,978,316.20
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  154,782,578.96
324 Resultados del Ejercicio  -173,722,418.71
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  8,622,973.54

 Suma del Capital  1,024,511,402.72
 Suma del Pasivo y Capital  7,604,064,723.55

 
800 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
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820 Fondos en Administración 0.00
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 68,188,982.34
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro 80,661,906.76
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $6,400,000.00 moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

El presente Balance General se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Balance General fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los Estados 
Financieros, pueden ser consultados en internet, en la página electrónica http://www.zurich.com.mx/ 
Zurich/download/EFZurichDanos2013.pdf 

Los Estados Financieros se encuentran dictaminados por el C.P.C. Adriana Fabiola Rubio Gutiérrez, 
Miembro de la sociedad Denominada PriceWaterhouseCoopers, S.C., contratista para prestar los servicios de 
auditoría externa a esta institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. Fernando Patricio Belaunzarán Barrera. 

El dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros y las notas que forman parte integrante 
de los Estados Financieros dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica 
http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichDanos2013.pdf, a partir de los sesenta días naturales 
siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

25 de febrero de 2014. 
Director General 

Javier Rodríguez Della Vecchia 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas
Mario Farcic Ganoza 

 Rúbrica. 
Subdirector Contraloría Financiera 

José Francisco Serrano Del Moral 
Rúbrica. 

 
ZURICH COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 

ESTADO DE RESULTADOS DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 
(cifras en pesos) 

Anexo 2 
400 Primas  
410 Emitidas 6,380,102,856.79 
420 (-) Cedidas 3,444,022,191.40 
430 De Retención 2,936,080,665.39 
440 (-) Incremento Neto de la 

Reserva de Riesgos en Curso y 
de Fianzas en Vigor  704,144,374.76  

450 Primas de Retención 
Devengadas  2,231,936,290.63

460 (-) Costo neto de Adquisición 1,309,295,983.56 
470 Comisiones a Agentes 241,905,979.70  
480 Compensaciones Adicionales a 

Agentes 30,753,831.04   
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 350,311,266.19  
500 (-) Comisiones por Reaseguro 

Cedido -532,942,290.50   
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 77,681,590.45  
520 Otros 1,141,585,606.65  
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras 
Obligaciones Contractuales 1,088,112,189.50 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 1,088,112,189.50   

550 Siniestralidad Recuperada del 
Reaseguro No Proporcional 0.00  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  -165,471,882.43
580 (-) Incremento Neto de Otras 

Reservas Técnicas  1,832,543.62  
590 Reserva para Riesgos 

Catastróficos 1,832,543.62  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultado de Operaciones 

Análogas y Conexas 110,602,996.62 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  -56,701,429.43
640 (-) Gastos de Operación Netos 319,098,436.70 
650 Gastos Administrativos y 

Operativos 146,332,272.03  
660 Remuneraciones y Prestaciones al 

Personal 149,769,516.13  
670 Depreciación y Amortizaciones 22,996,648.54  
680 Utilidad (Pérdida) de la 

Operación  -375,799,866.13
690 Resultado Integral de 

Financiamiento  103,678,700.05  
700 De Inversiones 94,067,145.48  
710 Por Venta de Inversiones -2,282,238.11  
720 Por Valuación de Inversiones 18,526,685.27  
730 Por Recargos sobre Primas 7,402,257.40  
750 Por Emisión de Instrumentos de 

Deuda 0.00   
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros 2,226,822.13  
780 Resultado Cambiario -16,261,972.12  
790 (-) Resultado por Posición 

Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de 

Impuestos a la Utilidad   -272,121,166.08
810 (-) Provisión para el Pago de 

Impuestos a la Utilidad -98,398,747.37 
840 Utilidad (Pérdida) antes de 

Operaciones Discontinuadas  -173,722,418.71
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  -173,722,418.71

El presente Estado de Resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 
prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las 
cuentas que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente Estado de Resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

25 de febrero de 2014. 
Director General 

Javier Rodríguez Della Vecchia 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas
Mario Farcic Ganoza 

Rúbrica. 
Subdirector Contraloría Financiera  

José Francisco Serrano Del Moral 
Rúbrica. 

(R.- 385035) 
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ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

100 Activo  
110 Inversiones  1,150,631,673.39
111 Valores y Operaciones con Productos Derivados 1,119,412,543.18 
112 Valores 1,119,412,543.18 
113 Gubernamentales 693,052,811.97 
114 Empresas Privadas 423,146,917.97 
115 Tasa Conocida 284,623,595.89 
116 Renta Variable 138,523,322.08 
117 Extranjeros 0.00 
118 Valuación Neta (130,791.97) 
119 Deudores por Intereses 3,343,605.21 
120 Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 0.00 
121 (-) Deterioro de Valores 0.00 
122 Valores Restringidos 0.00 
123 Inversiones en Valores dados en Préstamo 0.00 
124 Valores Restringidos 0.00 
125 Operaciones con Productos Derivados 0.00 
126 Reporto 0.00 
127 Préstamos 31,219,130.21 
128 Sobre Pólizas 31,419,130.21 
129 Con Garantía 0.00 
130 Quirografarios 0.00 
131 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
132 Descuentos y Redescuentos 0.00 
133 Cartera Vencida 0.00 
134 Deudores por Intereses 0.00 
135 (-) Estimación para Castigos 200,000.00 
136 Inmobiliarias 0.00 
137 Inmuebles 0.00 
138 Valuación Neta 0.00 
139 (-) Depreciación 0.00 
140 Inversiones para Obligaciones Laborales  8,156,979.95
141 Disponibilidad  25,578,676.67
142 Caja y Bancos 25,578,676.67 
143 Deudores  407,155,222.76
144 Por Primas 289,112,997.02 
145 Agentes y Ajustadores 724,693.64 
146 Documentos por Cobrar 1,790,200.27 
147 Préstamos al Personal 5,251,076.77 
148 Otros 110,276,255.06 
149 (-) Estimación para Castigos 0.00 
150 Reaseguradores y Reafianzadores  45,016,531.71
151 Instituciones de Seguros y Fianzas 29,340,980.79 
152 Depósitos Retenidos 0.00 
153 Participación de Reaseguradores por Siniestros 

Pendientes 15,268,169.62  
154 Participación de Reaseguradores por Riesgos en Curso 0.00 
155 Otras Participaciones 407,381.30 
156 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
157 Participación de Reafianzadoras en la 

Rva. de Fianzas en Vigor 0.00  
158 (-) Estimaciones para Castigos 0.00 
159 Inversiones Permanentes  0.00
160 Subsidiarias 0.00 
161 Asociadas 0.00 
162 Otras Inversiones Permanentes 0.00 
163 Otros Activos  230,423,593.41
164 Mobiliario y Equipo 17,132,146.54 
165 Activos Adjudicados 0.00 
166 Diversos 171,698,308.74 
167 Gastos Amortizables 43,725,554.33 
168 (-) Amortización 2,132,416.20 
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169 Activos Intangibles 0.00 
170 Productos Derivados 0.00 
 Suma del Activo  1,866,962,677.90
200 Pasivo  
210 Reservas Técnicas  1,160,492,973.10
211 De Riesgos en Curso 688,077,319.74 
212 Vida 511,987,999.15 
213 Accidentes y Enfermedades 176,089,320.59 
214 Daños 0.00 
215 Fianzas en Vigor 0.00 
216 De Obligaciones Contractuales 472,415,653.36 
217 Por Siniestros y Vencimientos 141,751,530.41 
218 Por Siniestros Ocurridos y No Reportados 78,804,347.79 
219 Por Dividendos sobre Pólizas 87,795,616.09 
220 Fondos de Seguros en Administración 150,616,503.88 
221 Por Primas en Depósito 13,447,655.19 
222 De Previsión 0.00 
223 Previsión 0.00 
224 Riesgos Catastróficos 0.00 
225 Contingencia 0.00 
226 Especiales 0.00 
227 Reservas para Obligaciones Laborales  9,379,271.01
228 Acreedores  201,404,219.51
229 Agentes y Ajustadores 59,328,435.33 
230 Fondos en Administración de Pérdidas 171,513.24 
231 Acreedores por Responsabilidades de Fianzas 0.00 
232 Diversos 141,904,270.94 
233 Reaseguradores y Reafianzadores  31,883,138.91
234 Instituciones de Seguros y Fianzas 31,883,138.91 
235 Depósitos Retenidos 0.00 
236 Otras Participaciones 0.00 
237 Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 0.00 
238 Operaciones con Productos Derivados  0.00
239 Financiamientos Obtenidos  0.00
240 Emisión de Deuda 0.00 
241 Por Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 

Convertirse en Acciones 0.00  
242 Otros Títulos de Crédito 0.00 
243 Contratos de Reaseguro Financiero 0.00 
244 Otros Pasivos  110,938,144.55
245 Provisiones para la Participación de los Trabajadores a 

la Utilidad 1,262,924.64  
246 Provisión Para el Pago de Impuestos 34,449,078.07 
247 Otras Obligaciones 62,325,970.23 
248 Créditos Diferidos 12,900,171.61 
 Suma del Pasivo  1,514,097,747.08
300 Capital  
310 Capital o Fondo Social Pagado  444,099,471.60
311 Capital o Fondo Social 444,099,471.60 
312 (-) Capital o Fondo no Suscrito 0.00 
313 (-) Capital o Fondo no Exhibido 0.00 
314 (-) Acciones Propias Recompradas 0.00 
315 Obligaciones Subordinadas de Conversión 

Obligatoria a Capital  0.00 
316 Reservas  10,410,492.88
317 Legal 10,410,492.88 
318 Para Adquisición de Acciones Propias 0.00 
319 Otras 0.00 
320 Superávit por Valuación  (5,680,969.06)
321 Inversiones Permanentes  0.00
323 Resultados de Ejercicios Anteriores  125,327,778.71
324 Resultado del Ejercicio  (221,291,843.31)
325 Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios  0.00

 Suma del Capital  352,864,930.82
 Participación Controladora 352,712,164.43 
 Participación no Controladora 152,766.39 
 Suma del Pasivo y Capital  1,866,962,677.90
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 Orden 
810 Valores en Depósito 0.00
820 Fondos en Administración 4,002,211.88
830 Responsabilidades por Fianzas en Vigor 0.00
840 Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 0.00
850 Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 0.00
860 Reclamaciones Contingentes 0.00
870 Reclamaciones Pagadas 0.00
875 Reclamaciones Canceladas 0.00
880 Recuperación de Reclamaciones Pagadas 0.00
890 Pérdida Fiscal por Amortizar 227,130,427.92
900 Reserva por Constituir p/Obligaciones Laborales 0.00
910 Cuentas de Registro -149,854,338.07
920 Operaciones con Productos Derivados 0.00
921 Operaciones con Valores Otorgados en Préstamo 0.00
922 Garantías Recibidas por Derivados 0.00
923 Garantías Recibidas por Reporto 0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00, moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

“El presente Balance General consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en 
materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución, sus 
subsidiarias y entidades con propósitos específicos a la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron 
con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables.” 

El presente Balance General consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante de los 
estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página electrónica: 
http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichVida2013.pdf 

“Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por la C.P.C. Adriana Fabiola Rubio 
Gutiérrez, miembro de la sociedad denominada PricewaterhouseCoopers, S.C., contratada para prestar los 
servicios de auditoría externa a esta institución; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad 
fueron dictaminadas por la Act. Ana María Ramírez Lozano.” 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas que forman 
parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se ubicarán para su consulta en 
Internet, en la página electrónica: http://www.zurich.com.mx/Zurich/download/EFZurichVida2013.pdf, a partir 
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2013. 

28 de febrero de 2014. 
Director General 

Sylvia Martínez Cruz 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
 Juan S. Novoa López 

Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría Financiera 
 José Francisco Serrano Del Moral 

Rúbrica. 
 

ZURICH VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS, S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013 

(cifras en pesos) 

400 Primas  
410 Emitidas 1,678,541,657.84 
420 (-) Cedidas 95,506,460.84 
430 De Retención 1,583,035,197.00 
440 (-) Incremento Neto de la Reserva de 

Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 189,448,108.65 
450 Primas de Retención Devengadas  1,393,587,088.35
460 (-) Costo Neto de Adquisición 503,845,705.54 
470 Comisiones a Agentes 147,050,609.94  
480 Compensaciones Adicionales a Agentes 29,752,868.77  
490 Comisiones por Reaseguro y 

Reafianzamiento Tomado 35,382,612.13  
500 (-) Comisiones por Reaseguro Cedido (3,891,189.31)  
510 Cobertura de Exceso de Pérdida 13,378,876.61  
520 Otros 282,171,927.40  
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530 (-) Costo Neto de Siniestralidad, 
Reclamaciones y Otras Obligaciones 
Contractuales 935,925,657.67 

540 Siniestralidad y Otras Obligaciones 
Contractuales 941,352,285.69  

550 Siniestralidad Recuperada del Reaseguro 
No Proporcional 5,426,628.02  

560 Reclamaciones 0.00  
570 Utilidad (Pérdida) Técnica  (46,184,274.86)
580 (-) Incremento Neto de Otras Reservas 

Técnicas 0.00 
590 Reserva para Riesgos Catastróficos 0.00  
600 Reserva de Previsión 0.00  
610 Reserva de Contingencia 0.00  
620 Otras Reservas 0.00  
625 Resultados de Operaciones Análogas 

y Conexas (2,170,499.90) 
630 Utilidad (Pérdida) Bruta  (48,354,774.76)
640 (-) Gastos de Operación Netos 240,674,696.17 
650 Gastos Administrativos y Operativos 183,153,022.69  
660 Remuneraciones y Prestaciones al Personal 51,756,583.83  
670 Depreciaciones y Amortizaciones 5,765,089.65  
680 Utilidad (Pérdida) de la Operación  (289,029,470.93)
690 Resultado Integral de Financiamiento 67,499,628.47 
700 De Inversiones 48,842,084.71  
710 Por Venta de Inversiones (344,397.70)  
720 Por Valuación de Inversiones 9,169,637.55  
730 Por Recargo sobre Primas 9,589,737.37  
750 Por Emisión de Instrumentos de Deuda 0.00  
760 Por Reaseguro Financiero 0.00  
770 Otros (134,681.32)  
780 Resultado Cambiario 377,247.86  
790 (-) Resultado por Posición Monetaria 0.00  
795 Participación en el Resultado de 

Inversiones Permanentes 0.00 
800 Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la 

Utilidad  (221,529,842.46)
810 (-) Provisión para el Pago de Impuestos a 

la Utilidad (237,999.15) 
840 Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones 

Discontinuadas  (221,291,843.31)
850 Operaciones Discontinuadas  0.00
860 Utilidad (Pérdida) del Ejercicio  (221,291,843.31)

 Participación Controladora (221,257,825.49) 
 Participación no Controladora (34,017.82) 

“El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas 
en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de las operaciones 
efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos por el período arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables.” 

“El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

28 de febrero de 2014. 
Director General 

Sylvia Martínez Cruz 
Rúbrica. 

Director de Administración y Finanzas 
Juan S. Novoa López 

Rúbrica. 
Subdirector de Contraloría Financiera 
 José Francisco Serrano Del Moral 

Rúbrica. 
(R.- 385138) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40,de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 008/2014 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.- 

Nombre del Puesto AUXILIAR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
Código del Puesto 04-200-1-CF21864-0000101-E-C-L 
Nivel Administrativo PQ3 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $10,577.20 (DIEZ MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 20/100 M.N.)
Adscripción del Puesto Subsecretaría de Gobierno Sede MEXICO, D.F.
Funciones Principales 1. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA 

PRESTACION DE SERVICIOS GENERALES Y OBTENCION DE 
BIENES CONSUMIBLES, PARA COADYUVAR EN LA 
CONSERVACION Y OPERACION DE LAS INSTALACIONES DE LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO.   

2. PROGRAMAR EL MANTENIMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR DE 
LA SUBSECRETARIA DE GOBIERNO PARA CONTRIBUIR EN LA 
PREVENCION DE CONTRATIEMPOS DURANTE LA PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS DE MENSAJERIA Y TRANSPORTE. 

3. EVALUAR LAS CONDICIONES DEL MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
OFICINA, PARA SOLICITAR SU MANTENIMIENTO Y/O 
REPARACION RESPECTIVA.  

4. REALIZAR EL LEVANTAMIENTO DEL INVENTARIO FISICO DE LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO PARA COADYUVAR EN EL 
PROCESO DE CONCILIACION Y RESGUARDO DE LOS BIENES 
MUEBLES ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES.  

5. APOYAR LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
MATERIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES, PARA CONTRIBUIR EN ACCIONES DE AUSTERIDAD 
Y BUEN APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS EN LA 
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO.  

6. APOYAR EN LAS ACCIONES DEL PROGRAMA INTERNO DE 
PROTECCION CIVIL, PARA ORIENTAR AL PERSONAL EN CASO DE 
UN SINIESTRO. 

7. IMPLMENTAR LAS ACCIONES ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA 
INTERNO DE PROTECCION CIVIL, PARA MINIMIZAR LAS 
POSIBILIDADES DE ACCIDENTES PERSONALES.   

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• CONTABILIDAD    
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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2.- 
Nombre del Puesto FORMADOR(A) DE GALERAS K 
Código del Puesto 04-211-1-CFPQ002-0000592-E-C-E 
Nivel Administrativo PQ2 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual Bruta $8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.)  
Adscripción del Puesto Unidad de Gobierno Sede MEXICO, D.F. 
Funciones Principales 1. COMPROBAR QUE LAS CORRECCIONES DEL ORIGINAL SE 

HAYAN APLICADO CORRECTAMENTE, PARA ASEGURAR EL 
PROCESO DE FORMACION DE GALERAS. 

2. FORMAR LAS GALERAS DE LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PARA FACILITAR LAS 
REVISIONES SUBSECUENTES. 

3. EJECUTAR LAS HERRAMIENTAS DE ADECUACION DE LOS 
FORMATOS DE LOS DOCUMENTOS A PUBLICAR, PARA 
COADYUVAR EN LA FORMACION DE LAS GALERAS DEL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

4. REALIZAR EL PROCESAMIENTO DE DOCUMENTOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ESTANDARES DE PRODUCCION, PARA 
COADYUVAR EN LA REDUCCION DE ERRORES.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA 
O BACHILLERATO 
TITULADO  

CARRERA GENERICA:  
• NO APLICA  
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• ADMINISTRACION PUBLICA  
• APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
• COMUNICACION GRAFICA 
• TECNOLOGIA DE LA RADIO  
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL1 ENLACE 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página www.segob.gob.mx en el apartado denominado <Información 
de Recursos Humanos>, <Vacantes del SPC>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso> para imprimir en 
un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     73 

3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley.  

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Curriculum Vitae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el período laborado. Los comprobantes presentados, deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como el fin de cada experiencia laboral referida. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de 
agosto de 2013 deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
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 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catalogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso.  

8. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, 
reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

9. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
 No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 

solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. La cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las 
presentes bases, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 05 de Marzo de 2014. 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de Marzo al 19 de Marzo de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de Marzo al 19 de Marzo de 2014. 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 20 de marzo de 2014 al 24 de marzo de 2014. 
Evaluación de conocimientos A partir del 25 de marzo de 2014. 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad  
de oportunidades.  
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre de 2012, y 
última reforma del 23 de agosto de 2013 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de 
anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se 
informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
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En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas  
de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio:  
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
  Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011,06 de septiembre 
de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
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7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna  
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012 y última reforma del 23 de agosto de 2013. 
12ª. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16115, ó 16148, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades: 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Avenida Paseo de la Reforma No. 99, Piso 17, Col. Tabacalera, Del. 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar por mayoría de votos la reactivación de folios. El(la) 
aspirante podrá presentar su escrito de petición de reactivación de folio dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha de cierre de la Revisión Curricular en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500 en México, D.F, y/o enviarla al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
• Escrito en el que se exponga la situación presentada; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
• Indicar la dirección electrónica donde pueda recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y 
su última reforma del 23 de agosto de 2013. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían:  
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante.  
c)  Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010, reformas del 29 
de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012 y su última reforma del 23 de agosto de 2013. Recibidas 
las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará 
en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar 
y determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el(la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

 "Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
El Secretario Técnico 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 

NOTA ACLARATORIA 

 

A los candidatos interesados o inscritos en el concurso DIRECTOR DE PLANEACION, ADMINISTRACION 

Y FINANZAS con código de puesto 04-710-1-CFMB001-0000076-E-C-I, adscrito a la Dirección General de 

Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 26 de febrero de 2014 de la convocatoria “07/2014”, se les informa lo siguiente: 

Dice: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Evaluación de conocimientos A partir del 17 de marzo de 2014. 

 Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado:

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

Debe decir: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Evaluación de conocimientos A partir del 18 de marzo de 2014. 

 Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el Apartado:

2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 

México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Mtro. Carlos Uriel Palmerin Angelino 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 386 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del 
Puesto: 

Director(a) General Adjunto(a) de Proyectos de Inversión “A”. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-410-1-CFLC003-0000003-E-C-C 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Rama de Cargo Promoción y Desarrollo 
Percepción 
Mensual Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Inversiones 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Civil 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración y Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 

Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
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Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Durante la integración del Proyecto 
de Presupuesto de Egresos y la elaboración de los informes de seguimiento de los 
proyectos de inversión. 

Funciones 
Principales: 
 

1. Analizar, proponer y promover los lineamientos y criterios para la planeación, 
evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la rentabilidad de programas y 
proyectos de inversión en los sectores asignados. 

2. Analizar los reportes correspondientes y determinar el grado de cumplimiento de 
las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal sobre la 
aplicación de los lineamientos para la elaboración del documento de planeación, 
del análisis costo y beneficio, procedimiento de registro en la Cartera, dictamen 
del externo y seguimiento de la rentabilidad de los programas y proyectos de 
inversión de los sectores asignados y, en su caso, realizar la evaluación de los 
mismos. 

3. Emitir las comunicaciones por los medios procedentes que le atribuya la 
normatividad, en particular, las dirigidas a las Direcciones Generales de 
Programación y Presupuesto sectoriales o a las dependencias y entidades, 
relacionadas con el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de 
programas y proyectos de inversión. 

4. Coordinar y supervisar que se brinde la asesoría que soliciten las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal respecto de los lineamientos y 
criterios para la planeación, evaluación, registro, dictamen y seguimiento de la 
rentabilidad de programas y proyectos de inversión en los sectores asignados. 

5. Administrar y diseñar, en coordinación con las Unidades Administrativas 
competentes, los desarrollos a los sistemas de información que se requiera para 
el cumplimiento de sus atribuciones, en especial el sistema con el que se 
administra la Cartera de programas y proyectos de inversión, así como el 
seguimiento de ésta. 

6. Estudiar y proponer en coordinación con otras áreas que considere convenientes, 
nuevas modalidades de inversión de programas y proyectos que promuevan la 
asignación eficiente de los recursos de inversión y la participación de los sectores 
público, privado y social en los mismos; así como analizar la experiencia 
internacional en el diseño y aplicación de normas y metodologías de evaluación 
en materia de inversión pública. 

7. Elaborar la prospectiva de necesidades nacionales de inversión a mediano y largo 
plazo de los sectores asignados, particularmente en materia de comunicaciones y 
transportes, salud y educación, de acuerdo con la información presentada por las 
dependencias y entidades. 

8. Participar en las reuniones de los órganos colegiados relacionados con los 
sectores asignados, en particular, en el Comité Técnico del Fondo de Inversión en 
Infraestructura (FINFRA), en el Comité Técnico del Fideicomiso para el Desarrollo 
del Sureste (FIDES) y el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas 
Concesionadas (FARAC), entre otros. 

9. Participar en las reuniones del Centro de Estudios para la Preparación y 
Evaluación Socioeconómica de Proyectos (CEPEP), así como servir de contacto 
con dicho Centro, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de sus fines en 
materia de capacitación, evaluación y dictaminación de Proyectos de Inversión. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Director(a) de Apoyo 4 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-CFMC003-0000148-E-C-K 
Rama de Cargo Informática 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 
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Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e 

Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias Tecnológicas Procesos Tecnológicos 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Electrónica 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de Procesos 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Tecnologías de Información y Comunicaciones, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20% mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Negociación y Liderazgo (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 
 

1. Dirigir y coordinar la integración de la información que se genere en el desarrollo 
de los proyectos y programas encomendados, así como las gestiones 
conducentes que coadyuven en el desarrollo de los procesos de las unidades 
responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el propósito de 
que éstas, cumplan con sus objetivos sustantivos en tiempo y forma. 

2. Analizar la información de los asuntos que se someten a la consideración y 
aprobación de las áreas con que tenga coordinación, mediante la realización de 
estudios y emisión de las notas informativas y/o reportes correspondientes, con la 
finalidad de determinar las líneas específicas de acción, atendiendo la 
normatividad vigente. 

3. Coordinar la difusión del marco normativo y metodológico aplicable al proceso 
encomendado a las unidades responsables de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, dentro del ámbito de su competencia, a través de su revisión y 
actualización constante, con el objeto de determinar las bases para su atención. 
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4. Coparticipar con las unidades responsables de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, proporcionando información y los elementos correspondientes en 
lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos del proceso 
encomendado, dentro de su ámbito de competencia, mediante la realización de 
informes ejecutivos, a fin de facilitar la toma de decisiones de las instancias 
superiores y lograr resultados acordes a los objetivos específicos. 

5. Coordinar y establecer en el ámbito de competencia, la captación, análisis y en su 
caso, validación de la información proporcionada por las instancias de su 
competencia, a efecto de que se observe lo dispuesto en las normas, 
lineamientos y metodología emitidas por las áreas correspondientes, para la 
formulación de los informes, previamente solicitados por su superior jerárquico. 

6. Coordinar dentro del ámbito de su competencia, el análisis para el seguimiento de 
los informes periódicos institucionales de metas, indicadores de resultados e 
indicadores de gestión, así como de la revisión de la información que le sea 
requerida, dando solución oportuna mediante su recopilación, a efecto de 
determinar su relevancia y emitir los informes necesarios, por medio de sistemas 
electrónicos para su entrega. 

7. Proporcionar el apoyo administrativo que durante los procesos sustantivos 
requieran las unidades responsables de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, asegurando el cumplimiento de sus objetivos, con el fin de facilitar la 
entrega de la documentación necesaria, para el logro de las metas establecidas. 

8. Proporcionar atención a las solicitudes en materia de información enviadas por las 
áreas respectivas, a través de su revisión y análisis, con el propósito de dar una 
respuesta en tiempo y forma, apegándose a la normatividad en materia de su 
competencia, así como integrar la información para la elaboración del informe que 
será entregado a su superior jerárquico. 

9. Diseñar y proponer estrategias y herramientas de control de la información 
previamente recopilada y verificada de las áreas respectivas, coordinando la 
actualización periódica de las bases de datos, con el objeto de consultar la 
información de forma oportuna y coadyuvar a la toma de decisiones de las 
instancias superiores. 

10. Asistir a las reuniones de trabajo que le encomiende su superior jerárquico, para 
proporcionar atención a los requerimientos de las unidades responsables de la 
Secretaría en materia de su competencia, con el propósito de elaborar un informe 
ejecutivo con los acuerdos establecidos y garantizar que se atiendan en tiempo 
las peticiones necesarias. 

11. Asegurar que el proceso para la recepción y despacho de los asuntos recibidos 
se apegue a la normatividad establecida y se turne con base a las instrucciones 
superiores, para su atención oportuna en tiempo y forma en las unidades 
responsables competentes, facilitando el desarrollo de sus funciones. 

 
Nombre del 
Puesto: 

Chofer de Jefe(a) de Unidad. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-2-CFPA003-0000093-E-C-N 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales 
Nivel 
(Grupo/Grado): 

PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 

Percepción 
Mensual Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social 

Sede(s) o 
Radicación: 

México, Distrito Federal. 

Perfil y 
Requisitos: 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No aplica No aplica 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Planificación Urbana 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política  Administración Pública 
Conocimientos: Herramientas de Cómputo, Lenguaje Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 
Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación 

General 20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 
 

1. Brindar apoyo al Director General cuando lo solicite en las diferentes tareas que 
sean encomendadas. 
2. Mantener actualizada la agenda de los eventos para trasladar al funcionario y 
mantenerlo informado de las diferentes vialidades, para tomar la ruta adecuada. 
3. Dar los servicios de lavado de carrocería cada que se requiera, así como pulir y 
encerar. 
4. Mantener la unidad designada limpia, para la seguridad del Director General. 
5. Reportar las fallas mecánicas y solicitar servicio mecánico cuando éste se requiera 
en relación al esquema de mantenimiento. 
6. Solicitar la gasolina para que siempre esté lleno el tanque, así como todos los 
fluidos del vehículo. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las registradas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, sólo serán válidos el Título Profesional o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de 
avance Titulado/a, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última 
reforma el 23 de agosto de 2013, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico 
señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con 
el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que 
el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, 
título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 01 de enero de 2014, las credenciales con 
terminación 09 y 12, no serán aceptadas como identificación oficial. 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro/a de culto; no estar inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as de carrera titulares concursen puestos 
del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de los/as servidores/as 
públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/Carta_protesta_2013.pdf 
7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vitae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas al IMSS acompañadas 
de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas, reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual 
necesariamente deberá ir acompañado de la constancia de semanas cotizadas emitida por la subdelegación 
del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, altas al ISSSTE, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, 
conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de termino de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. Sólo se aceptaran cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 
meses. No se aceptaran cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral 
requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto de 
cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que se 
concurse. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes, 
de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos e historial académico), trayectoria 
laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta 
Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II y VII, y 33, así como la 
denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
reformado el 23 de agosto de 2013. Ver en: 
(http://www.shcp.gob.mx/servicio_prof_carrera/Paginas/informacion_concursos.aspx) 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 05 de marzo de 2014 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 05 al 19 de marzo de 2014 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes. 
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Evaluación de Conocimientos Del 20 de marzo al 02 de junio de 2014 
Evaluación de Habilidades Del 20 de marzo al 02 de junio de 2014 
Revisión y Evaluación Documental Del 20 de marzo al 02 de junio de 2014 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 20 de marzo al 02 de junio de 2014 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 20 de marzo al 02 de junio de 2014 
Determinación Del 20 de marzo al 02 de junio de 2014 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de 
examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de 
Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos que 
lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/inf_general/rh_guia_ingreso_2013_01.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
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 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 
sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría 
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio 
de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Sub etapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidata/o, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y 
CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se 
presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la 
candidato/a. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefe de 

Departamento 
Subdir
ector 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 
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III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc_comunes/rh_spc_politicas_de_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (60 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010 y última reforma el 23 de agosto 
de 2013. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
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13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5° 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va de las 
09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho 
escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

C.P. David Aguirre Chávez 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-007-2014 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de la 
Plaza 

Subdirector de Administración Integral de Riesgos 

Código de Puesto  06-B00-1-CFNC001-0003598-E-C-D Rama de 
Cargo 

Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Administración Integral de Riesgos 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar y analizar la información financiera proporcionada por las entidades supervisadas, en lo 
referente al registro y clasificación de las operaciones, a fin de que se cumpla con la normatividad vigente. 
2.- Revisar el desarrollo de los lineamientos de los Programas de trabajo de supervisión in-situ y extra-situ 
conforme a la Normatividad aplicable, para fomentar la estabilidad de las Instituciones supervisadas. 
3.- Supervisar la elaboración del informe de análisis con los resultados observados en la visita de 
inspección o supervisión extra situ, con base en los fundamentos legales aplicables y a través de la 
metodología de riesgos, a fin de cumplir con las atribuciones que tiene contenida la CNBV. 
4.- Supervisar que las operaciones que realizan las entidades cumplan con los controles internos y 
procesos establecidos por las instituciones de manera que se evite cometer irregularidades que repercutan 
negativamente sobre el Sistema Financiero. 
5.- Comprobar que los modelos utilizados por la institución para la concertación, registro y valuación de 
operaciones financieras, reflejen el valor adecuado y determinen el riesgo al que se encuentran expuestos. 
6.- Supervisar que los procesos operativos de las instituciones, se apeguen a las disposiciones 
prudenciales y otras disposiciones emitidas por esta Comisión, así como a sanas prácticas bancarias, con 
el fin de ordenar las acciones correctivas necesarias para un adecuado cumplimiento. 
7.- Coordinar la elaboración de las solicitudes de información y documentación necesarias que permitan el 
diagnóstico y seguimiento de las operaciones, vigilando que la envíen en los términos y plazos 
determinados. 
8.- Coordinar la recepción en tiempo y forma de la información solicitada a las entidades supervisadas, 
para analizarla y realizar reportes periódicos sobre el desempeño de sus funciones. 
9.- Coordinar la elaboración de los informes de análisis y visitas con los hallazgos encontrados en la 
supervisión In Situ y Extra Situ, para que se elaboren las observaciones necesarias, asegurándose que se 
encuentren respaldadas con la documentación necesaria. 
10.- Analizar la información para elaborar el análisis financiero de la información de las entidades 
supervisadas, conforme a las metodologías y procedimientos vigentes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, a fin de detectar si existe algún problema en dichas instituciones supervisadas. 
11.- Corroborar que las observaciones referentes a la supervisión de las entidades supervisadas, así como 
los proyectos de solicitud de información, acciones correctivas y emplazamiento en su contra, se realicen 
de manera oportuna y bajo la normatividad aplicable a fin de coadyuvar al sano desarrollo de las 
instituciones supervisadas. 
12.- Participar y opinar, en las modificaciones al Marco Normativo correspondiente a las entidades 
supervisadas y a las áreas de especialización, y en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y Banco de México, para mantenerlo actualizado y vigente. 
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Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas, Relaciones Internacionales o 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Ingles nivel Avanzado 
Otros conocimientos: Word y Power Point: Intermedio; Excel: Avanzado  

 
2) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de 
Puesto  

06-B00-2-CFOC001-0003233-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
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7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las Entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo Aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión Aplicables a 
las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial, 
Teoría Económica o Auditoría.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Ingles a nivel Avanzado 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel y Power Point: Intermedio  

 
3) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Código de 
Puesto  

06-B00-2-CFOC001-0002150-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros E 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 



96     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las Entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo Aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión Aplicables a 
las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial, 
Teoría Económica o Auditoría.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Ingles a nivel Avanzado 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel y Power Point: Intermedio  

 
4) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de 
Puesto  

06-B00-1-CFNA001-0003525-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NA1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,254.77 (veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 77/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia 

Ilícita A 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Aplicar los criterios y lineamientos conforme a los cuales deban llevarse a cabo las visitas ordinarias, 
especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos 
de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de que dichas visitas se realicen 
conforme a lo previsto en la planeación respectiva. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento el terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Analizar y, en su caso, presentar para validación superior los oficios por medio de los cuales se 
comuniquen a las Entidades financieras, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, a fin de asegurar que dichas Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados 
para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran expuestas. 
4.- Coordinar y revisar el análisis efectuado a los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la 
Comisión, con los cuales se comunican observaciones y medidas correctivas a las distintas Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo, a fin de que éstos estén acordes con la Normatividad aplicable. 
5.- Evaluar las correcciones realizadas a los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la 
Comisión, con los cuales se comunican observaciones y medidas correctivas a las distintas Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo, con la finalidad. De que sean remitidos a las Entidades, debidamente fundamentados. 
6.- Desarrollar las actividades relativas a la comunicación con las áreas de supervisión para homologar los 
criterios generales aplicables a los oficios que envían las áreas de supervisión en materia de prevención de 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría, Economía o 
Finanzas. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad o Auditoría.  
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

 
5) Nombre de la 
Plaza 

Inspector de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

Código de Puesto  06-B00-1-CFOB002-0003590-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OB2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita A 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar en la preparación de las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de 
prevención y detección de actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y 
financiamiento del terrorismo, a fin de que las mismas sean realizadas de acuerdo a los criterios y 
lineamientos establecidos por la Dirección General Adjunta. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Colaborar en la elaboración de los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades 
Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR las observaciones y medidas 
correctivas derivadas de las visitas de inspección, a fin de asegurar que dichas Entidades cuenten con 
procedimientos y controles apropiados para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran 
expuestas. 
4.- Analizar el cumplimiento en forma de los informes recibidos de las Entidades Financieras, Centros 
Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR respecto de sus estructuras internas, políticas de 
identificación y conocimiento del cliente y del usuario y en su caso de sus informes de Auditoría o 
información sobre la identidad de las personas que ejerzan el control de las mismas. 
5.- Dar seguimiento a la entrega de la información recibida en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
respecto de sus estructuras internas, políticas de identificación y conocimiento del cliente y del usuario y en 
su caso de sus informes de Auditoría o información sobre la identidad de las personas que ejerzan el 
control de las mismas por parte de las Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero 
y SOFOMES, ENR, para dar cumplimiento al Marco Normativo aplicable en materia de Prevención de 
Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo y generar los requerimientos y solicitudes de sanción 
correspondientes. 
6.- Integrar la información respecto del cumplimiento en tiempo de los Reportes aplicables a las Entidades 
Financieras; Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR respecto de las operaciones 
relevantes, inusuales, internas preocupantes y con dólares en efectivo, establecidas en las disposiciones 
en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, que les apliquen. 
7.- Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
8.- Proponer proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
9.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
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10.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
11.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR, a 
fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado  
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho, Contaduría o Economía.  

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislaciones Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

 
6) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros C 

Código de 
Puesto  

06-B00-1-CF52500-0003291-E-C-U Rama de 
Cargo 

Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión de 
Grupos e Intermediarios Financieros C 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las Entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Ejecutar el Programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de visitas de inspección a las Entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
Entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las Entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las Entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
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8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.- Elaborar los análisis de respuesta relativos a las consultas y peticiones, que en conforme a la 
normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las Entidades supervisadas, personas físicas y 
morales, y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que estas sean atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las Entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo Aplicable a las Entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión Aplicables a 
las Entidades financieras supervisadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial, 
Teoría Económica o Auditoría.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 65). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Ingles: Leer, Hablar y Escribir: Básico 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel, Power Point: Intermedio  

 
7) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Administración de Inversiones 

Código de 
Puesto  

06-B00-2-CF52484-0002707-E-C-D Rama de Cargo Apoyo Técnico 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

NC3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,890.93 (cuarenta y siete mil ochocientos noventa pesos 93/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Administración de 
Inversiones 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 
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Funciones 
1.- Elaborar el Programa anual de inspección de las Entidades financieras sujetas al ámbito de 
competencia de la Dirección General para la aprobación del Vicepresidente Técnico, así como mantenerlo 
informado respecto de su avance. 
2.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
4.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector 
Sociedades de Inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que les permitan evitar 
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a 
cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables. 
5.- Supervisar las actividades de vigilancia del régimen de inversión y de recompra de las Sociedades de 
Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en los prospectos de 
información dirigidos al público inversionista, en la LSI y en las disposiciones de carácter general, para dar 
seguimiento a los procesos de recomposición de las carteras, de acuerdo con los plazos establecidos para 
tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas procedentes. 
6.- Proponer la realización de visitas de inspección de investigación y especiales a las Entidades del sector 
Sociedades de Inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con objeto de verificar que sus 
operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
7.- Proponer e implementar metodologías de supervisión para la inspección y vigilancia de las Entidades 
financieras en sus actividades de administración de inversiones y de prácticas de venta con el fin de 
asegurar que se apeguen a las disposiciones que les son aplicables. 
8.- Verificar las acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su 
competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de trabajo. 
9.- Proponer los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos y 
correctivos. 
10.- Verificar la correcta generación de informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de 
competencia de la Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos a su 
supervisión, con el fin de determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
11.- Revisar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes en los procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de 
su competencia le corresponda emitir a la Dirección General, respecto de los aspectos operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
12.- Supervisar la correcta elaboración de los proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas así como emplazamiento dirigidos a Sociedades de Inversión y a otras Entidades financieras de 
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que 
se establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
13.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las 
posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de esta 
Dirección General, así como su gravedad para proponer al Subcomité de Sanciones los criterios de sanción 
aplicables a cada caso. 
14.- Analizar las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las Entidades bajo su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se 
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría.  
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Finanzas o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 
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Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad o 
Estadística. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Economía Sectorial o 
Teoría Económica.  

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 90). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Ingles a nivel Intermedio 
Otros conocimientos: Paquetería: Word, Excel y Power Point: Intermedio  

 
8) Nombre de 
la Plaza 

Especialista de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Código de 
Puesto  

06-B00-2-CF52500-0002683-E-C-P Rama de 
Cargo 

Asuntos Jurídicos 

Número de 
Vacantes 

una Nivel 
Administrativo 

OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30 (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Autorizaciones al 
Sistema Financiero 

Sede 
(Radicación) 

México, D.F. 

Funciones 
1.- Apoyar la preparación de los dictámenes respecto de las solicitudes de autorización para la constitución 
y operación de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de inversión 
y sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, con el fin de someterlos 
a la aprobación de la junta de gobierno de la CNBV. 
2.- Apoyar la elaboración de las propuestas para la aprobación de escrituras constitutivas y modificaciones 
estatutarias de instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades operadoras de sociedades de 
inversión, sociedades distribuidoras o valuadoras de acciones de sociedades de inversión, para que estas 
entidades operen dentro del marco regulatorio aplicable. 
3.- Apoyar la preparación de las opiniones que solicite la SHCP en términos de las disposiciones legales 
aplicables, en materia de grupos financieros, bolsas de valores, contrapartes centrales, instituciones para el 
depósito de valores, participantes en el mercado de futuros y opciones cotizados en bolsa, sociedades 
financieras de objeto limitado, organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio y sociedades de 
información crediticia, para que dicha dependencia cuente con elementos jurídicos que le permitan emitir 
su resolución. 
4.- Apoyar la atención y resolución de solicitudes de autorización de los actos previstos en la regulación 
secundaria vigente, para que las entidades lleven a cabo las actividades previstas en el marco jurídico 
aplicable. 
5.- Apoyar la coordinación con las demás áreas de la CNBV para la atención de los asuntos que sean de 
mutua competencia, con el fin de que las resoluciones dictadas por la CNBV, se apeguen a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y el número de capacidades profesionales certificadas 
vigentes. 

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, expedida por la 
Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de titulados; cédula y 
título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o 
Carta de Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el 
nivel de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional registrado en la Secretaria de Educación Pública y/o, 
en su caso cédula profesional expedida por dicha autoridad, en un plazo máximo 
de un año.) Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate.
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En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
8. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de 
la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 05/03/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/03/2014 al 20/03/2014 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/03/2014 al 20/03/2014 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 21/03/2014 al 25/03/2014 
*Examen de conocimientos Hasta 04/04/2014 
*Evaluación de habilidades Hasta 11/04/2014 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 21/04/2014 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 28/04/2014 
*Determinación del candidato ganador Hasta 30/04/2014 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 
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4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán 
a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC, a partir de la 
fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado 
Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector de Administración Integral de 
Riesgos 

3598 80 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

3233 60 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

2150 60 

Subdirector de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita  

3525 75 

Inspector de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita 

3590 75 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros C 

3291 65 

Subdirector de Administración de 
Inversiones 

2707 90 

Especialista de Autorizaciones al Sistema 
Financiero  

2683 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  
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 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días 
hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00
a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general y no implican el descarte de los(as) 
candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 

siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
b) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de 
Ponderación% 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe de Departamento 
Subdirector de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama 
de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la 
Reactivación de 
Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación. 
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 
60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 



110     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

Secretaría de Economía 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DEL CONCURSO PARA OCUPAR LAS 

PLAZAS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 03-2014, PUBLICADA EL 26 DE FEBRERO DE 2014 

 
Con fecha 26 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública y 

Abierta 03-2014 y se cargó la misma en el portal www.trabajaen.gob.mx, sin embargo la plaza 17-03-14, 
Departamento de Recursos Materiales “A”, dice: 
 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Titulado de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ciencias Sociales, 
Administración, Economía. 

Laborales: 
 

2 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología Política. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control 
Documental. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración. 

 
Debe decir: para el concurso 17-03-14 Departamento de Recursos Materiales “A” 
 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ciencias Sociales, 
Administración, Economía. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología Política. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Archivonomía y Control Documental. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración. 

 
Con fecha 26 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública y 
Abierta 03-2014 y se cargó la misma en el portal www.trabajaen.gob.mx, sin embargo la plaza 31-03-14, 
Departamento de Instalaciones y Mantenimiento, dice: 

 
Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, Tecnología de los Ordenadores. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
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Debe decir: para el concurso 31-03-14 Departamento de Instalaciones y Mantenimiento: 
 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Computación e 
Informática 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, Tecnología de los Ordenadores 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores 

 
Con fecha 26 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria Pública y 
Abierta 03-2014 y se cargó la misma en el portal www.trabajaen.gob.mx, sin embargo la plaza 02-03-14, 
Dirección General de Reglas de Comercio Internacional, dice: 
 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o 
Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 

 
Debe decir: para el concurso 02-03-14, Dirección General de Reglas de Comercio Internacional: 
 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos: Título de Licenciatura o Profesional en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Relaciones Internacionales 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional y/o 
Economía General 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
El Secretario Técnico 

Rodrigo Encalada Pérez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Instituto Mexicano del Transporte 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 15 

 
El Comité de Selección del Instituto Mexicano del Transporte (IMT) con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 2, 74 y 75 Fracción III, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32, y 42 de su Reglamento, en relación a la convocatoria pública y abierta número 15, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero del presente año, comunica la siguiente Nota 
aclaratoria, del concurso para ocupar la plaza vacante del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

SE COMUNICA POR ESTE MEDIO LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA RELACIONADA CON LA 
FIRMA EN LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 

 
DICE DEBE DECIR 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el 
Instituto Mexicano del Transporte 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
SAMANTHA VERONICA MEZA ALVAREZ TOSTADO 
Jefa de la Oficina del Servicio Profesional de 
Carrera y Clima Institucional 
Instituto Mexicano del Transporte 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en el Instituto Mexicano del Transporte 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
ING. JORGE ARMENDARIZ JIMENEZ 
Secretario Técnico de Comité Técnico de 
Selección 
Instituto Mexicano del Transporte 

 
La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando 

en todo momento los principios rectores del Sistema Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

Sanfandila, Qro., a 5 de marzo de 2014. 
El Comité de Selección de Servicio Profesional de Carrera del Instituto Mexicano del Transporte 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Secretario Técnico de Comité Técnico de Selección 

Instituto Mexicano del Transporte 
Ing. Jorge Armendáriz Jiménez 

Rúbrica.   
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Registro Agrario Nacional 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUMERO 55-2014, PUBLICADA EN 

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA MIERCOLES 19 DE FEBRERO DE 2014 

 

Para los interesados en participar en la convocatoria pública y abierta número 55/2014 emitida por la 

Dirección General de Finanzas y Administración del Registro Agrario Nacional, se les informa que con 

fundamento en los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 29, 32 fracción II, 34 y 35 de su Reglamento, se 

emite la siguiente nota aclaratoria: 

Se comunica que fue publicado en la convocatoria No. 55/2014 el puesto vacante de SUBDIRECTOR DE 

APOYO NORMATIVO con código de puesto 15-B00-1-CF01012-0000075-E-C-P, del cual no se llevarán a 

cabo las etapas que conforman el proceso de selección debido a inconsistencias en el sistema informático de 

rhnet, por lo que una vez regularizada tal situación, se emitirá en convocatoria posterior. 

 

Ciudad de México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

Registro Agrario Nacional 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

Director General de Finanzas y Administración 

Lic. Luis Alejandro Peralta Gaxiola 
Rúbrica.
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QUINTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2014 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Social con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
así como en lo establecido en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas 
publicadas el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013,” emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Secretaria de Dirección General Adjunta

Código de 
Plaza 

20-112-2-CF21864-0000083-E-C-D

Nivel 
Administrativo 

PQ3
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete pesos con veinte centavos M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Indefinido Sede Distrito Federal

Adscripción  Unidad de Coordinación de Delegaciones
Funciones 
Principales 

1. Operar, el control de gestión, con el fin de que en la correspondencia que se recibe 
se lleve un adecuado control. 

2. Apoyar, al personal a través de llamadas telefónicas a las Delegaciones y otras 
Dependencias, para solicitar información referente a los programas. 

3. Elaborar, solicitud de viáticos y finiquitos, para que el personal que labora en la 
Dirección General Adjunta de Análisis, Información y Estrategia Delegacional, tenga 
recursos suficientes en las comisiones que se les asignan. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante
Area de Estudio Carrera 
Todas las del catálogo de TrabajaEn Todas las del catálogo de 

TrabajaEn 
Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Contabilidad 

Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Políticas 

 Sociología Cambio y Desarrollo 
Social 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento 
(RLSPC), a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual del Servicio 
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Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.
2. Reglas en 
Materia de 
Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de selección, 
las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de ingreso, 
inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las opciones de 
respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las 
psicométricas, los cuales serán considerados confidenciales, aún concluidos estos 
procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 123 de las 
DMPOARH. 

3. Disposiciones 
Generales 

1. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no podrán 
modificarse durante el desarrollo del concurso. 
2. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema deberán 
estar registrados previamente en TrabajaEn. 
3. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 
4. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del 
puesto, Código del puesto, Nivel jerárquico, Sueldo bruto mensual, Adscripción del 
puesto, Tipo de nombramiento, Funciones principales, Escolaridad, Experiencia 
laboral, Evaluaciones de habilidades, Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DMPOARH. El 
cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con 
evidencias documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o 
la aspirante del Proceso de Selección. 
5. En el portal podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático, 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, diseñado como ventanilla 
única para la administración y control de la información y datos de los procesos de 
reclutamiento y selección incluidos entre otros, los correspondientes a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; 
mensajes y/o comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, 
difusión de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en las direcciones electrónicas 
www.trabajaen.gob.mx y www.rhnet.gob.mx, por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación. 
6. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les 
remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 
7. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 
8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
9. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) 
de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto 
que ocupaba, toda vez que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
10. Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la SEDESOL, con dirección en: Paseo de la Reforma 
Sur No. 116, piso 11, Col. Juárez, Del. Cuauhtémoc, C.P.06600, México D.F. 
11. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
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Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
4. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. La escolaridad se 
acreditará en el Cotejo Documental, conforme a lo establecido en el catálogo de 
carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/doctos/catalogo_de_carreras_v1-26-02-
08.pdf. 
 Con fundamento en el numeral 175 de las DMPOARH, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el 
perfil del puesto de que se trate, siempre y cuando el perfil requiera: Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; Licenciatura o Profesional con nivel de 
avance Pasante y Carrera Terminada; por lo que la o el aspirante deberá presentar 
el documento oficial que lo acredite. Para mayor abundamiento, consultar el 
apartado de Documentación requerida de las presentes Bases de Participación. 
La SEDESOL, no establece como requisito de participación el examen de No 
Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el desempeño del 
puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por 
delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada una de las 
etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el descarte del 
concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las DMPOARH, en donde se indica que para que 
un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberá contar 
al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en 
que la o él candidato se registre en el concurso de que se trate y correspondan al 
rango del puesto que desempeñe por lo que respecta a los servidores públicos de 
carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. 
Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere 
el artículo 47 del RLSPC, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 174 de las DMPOARH. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o él aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
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puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista. 
5. De la Veracidad 
y Legalidad con 
que deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados(as) a conducirse con veracidad, por lo que: 
1. En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el 

candidato ganador de un concurso presentó documentos falsos, alterados o 
apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les 
correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de 
su ingreso al servicio de la SEDESOL, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en 
el numeral 138, fracción V de las DMPOARH. 

2. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto 
en el numeral 215 de las DMPOARH. 

6. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso en el momento que acepte las bases, este número 
de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin 
de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

7. Documentación 
Requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en su 

caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2. Currículum impreso de la página electrónica TrabajaEn. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” se 
aceptará Título o Cédula Profesional o documento que acredite que el Título o 
Cédula Profesional se encuentra en trámite, de conformidad con el numeral 175 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y del Servicio Profesional de Carrera. En los casos en 
los que el requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará 
certificado o carta de terminación de estudios expedida por la institución 
educativa debidamente sellada y firmada, que acredite haber cubierto el 100% 
de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis meses 
previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la obtención 
del mismo con el acta del examen profesional debidamente firmado y sellado por la 
Institución Educativa correspondiente. 
La acreditación de títulos o grados de las y los aspirantes se realizará a través de la 
cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública (SEP); en el caso 
de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5. Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en el 

perfil del puesto (constancias laborales emitidas por el área facultada para su 
expedición, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). La documentación comprobatoria 
deberá estar membretada y sellada. No se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida; constancias de servicio social y 
prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

7. Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (en el caso de hombres 
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hasta los 45 años). 
8. Escritos bajo protesta de decir verdad (los cuales se encuentran disponibles en 

la página electrónica www.sedesol.gob.mx, en la ruta: Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Formatos): 
• De no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

• De decir verdad de no haber sido beneficiado por algún programa de retiro 
voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• De decir verdad de no ser Servidor Público de Carrera Titular. 
9. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
10. Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores Públicos de Carrera que concursen para una plaza de un rango 
superior al nivel del puesto que ocupan, deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales como Servidores Públicos de Carrera 
Titulares, que sean consecutivas e inmediatas anteriores a la fecha en que el 
candidato se registre como aspirante en el concurso correspondiente. 

Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel de ingreso 
puedan acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera de 
mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar con al menos dos evaluaciones 
anuales del desempeño como Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de 
la prevista en el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
11. En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 

concluidos se deberán proporcionar documentos que acrediten diplomados, 
maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o la rama de 
cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se aplicará lo 
señalado en el punto número 4. 

A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a logros, distinciones, 
reconocimientos o premios y actividad destacada en lo individual, únicamente se 
considerará para evaluar los puntos mencionados lo dispuesto en la Metodología y 
Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría de la Función Pública, que entró en vigor a partir del 23 de 
abril de 2009 y que se encuentra disponible en el sitio web TrabajaEn, en la sección 
de documentos relevantes. 
12. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 

Carrera Titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del Artículo 11 de la 
Ley de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con esta información en el momento señalado será descartado inmediatamente del 
concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación presentada 
y/o información registrada en el sistema de TrabajaEn, será causa de descarte. 
La Secretaría de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la y el aspirante, para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Social, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad. 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral.
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio público 
de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la 
SEDENA. 
8. La no presentación del título, cédula profesional en caso de que el perfil requiera 
TITULADO o acta del examen profesional debidamente firmada y emitida por la 
institución educativa correspondiente. 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos en el caso del 
que el perfil requiera PASANTE y CARRERA TERMINADA 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11.- La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12.- En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los 
aspirantes vía mensaje electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
En términos generales las personas que participen en los procesos de selección 
deberán poseer y exhibir las constancias originales con las que acrediten su 
identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los 
requisitos legales señalados en las presentes bases de la convocatoria, o en el perfil 
del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el proceso de selección. 

8. Reactivación de 
Folio 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios. 

9. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin embargo,
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección y previa notificación 
correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario. 

10. Temarios y 
Guías 

El temario referente a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Desarrollo Social, ruta: www.sedesol.gob.mx/, Servicio Profesional de 
Carrera/Ingreso/Guías de Estudio a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

11. Presentación 
de Evaluaciones 

La Secretaría de Desarrollo Social, comunicará, con dos días hábiles de anticipación 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Cabe señalar que las evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo 
documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México en Paseo de la Reforma 51, 
piso 5, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030. 
Cuando el puesto publicado corresponda a un Estado de la República Mexicana, las 
evaluaciones de conocimientos, habilidades y el cotejo documental se realizaran en 
la Entidad correspondiente. 
Se solicita a las y los aspirantes presentarse puntualmente informándoles que el 
tiempo de tolerancia será de 10 minutos ya que de presentarse posteriormente 
implica el descarte del proceso de reclutamiento. 

12. Procedimiento 
de revisión de la 
evaluación de 
conocimientos 
(examen técnico) 

En apego a lo señalado por el numeral 219 de las DMPOARH, la revisión de la 
evaluación de conocimientos (examen técnico), sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de la evaluación de 
conocimientos (examen técnico), ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de tres días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la evaluación. 

13. Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso, 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
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convocatoria. 
14. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose al aspirante con su número de folio para 
el concurso. 

15. Cancelación 
de concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las DMPOARH, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según 
corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el nombramiento 
expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al servidor público de 
carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del Reglamento de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las DMPOARH), o bien se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del 
Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

16. Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los medios 
de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la suspensión 
del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

 
ETAPAS DEL CONCURSO 

17. Sistema de 
Puntuación 

El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos sobre 
el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 70%
sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, los Comités han determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación 
Nivel Examen de 

Conocimientos 
Evaluaciones de 

Habilidades 
Evaluación de la 

Experiencia 
Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Dirección 
General 

15 15 30 10 30 

Dirección 
General Adjunta 

15 15 30 10 30 

Dirección de 
Area 

20 15 25 10 30 

Subdirección de 
Area 

30 10 20 10 30 

Jefatura de 
Departamento 

30 20 10 10 30 
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Enlace 30 20 10 10 30 
 De no acreditar estos requisitos, el aspirante no podrá ser considerado en el listado 

de prelación para ser sujeto a entrevista. 
De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las DMPOARH, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro. 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el 
anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo a 
la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos legales 
contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en los 
numerales 174 y 213 de las DMPOARH. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la SEDESOL o bien en los 
domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del sistema de 
mensajes del Portal TrabajaEn y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse estos en el 
lugar, fecha y hora programados se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles jerárquicos o 
rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo 
de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para la 
medición de capacidades, la cual no tendrá calificación mínima aprobatoria. Las 
evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los que 
acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. La 
SEDESOL en todo momento estará en oportunidad de constatar la autenticidad de 
la información y documentación incorporada a los registros públicos o acudirá 
directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en 
que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las 
acciones legales procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de 
las DMPOARH. 
 Los datos que se asienten en el Currículum Vitae Extenso deberán ser los mismos 
que la o el aspirante registró en el Sistema TrabajaEn. De presentar mayor 
información en el currículum extenso que no esté registrada en el currículum 
TrabajaEn, dicha información no será tomada en cuenta. Las y los aspirantes 
estarán obligados a presentarse en la fecha, lugar y hora programados para esta 
actividad, las cuales se les notificarán a través del sistema de mensajes de 
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TrabajaEn. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de calificación 
de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (www.spc.gob.mx, dando 
clic en Red de Ingreso). La sesión en que tendrá verificativo la Evaluación de la 
Experiencia y la Valoración del Mérito se llevará a cabo en sesión privada del 
Comité Técnico de Selección a efecto de que se esté en oportunidad de convocar a 
los candidatos a la siguiente etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el 
numeral 224 de las DMPOARH. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “El Comité Técnico de 
Selección, siguiendo el orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el 
número de aspirantes que pasan a la etapa de entrevista y elegirá de entre ellos, a 
los que considere aptos para el puesto. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas”, “En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados 
sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren 
aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto por el numeral 184 frac. V 
de las DMPOARH, las Reglas de Valoración General consideran, “El número 
mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de cinco si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
• Contexto 
• Estrategia o acción 
• Resultado, y 
• Participación 
Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre y cuando la situación así lo amerite, situación que se dejará asentada en el 
acta correspondiente. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
DMPOARH), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al o la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las DMPOARH. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) en 
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cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las DMPOARH. 
18. Calendario El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que se 

notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, 

Actividad Etapas del Concurso 
Publicación de convocatoria 05/03/2014 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

05/03/2014 al 19/03/2014 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

05/03/2014 al 19/03/2014 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 26/03/2014 

Evaluación de habilidades A partir del 27/03/2014 
Cotejo documental A partir del 28/03/2014 
Evaluación de Experiencia A partir del 28/03/2014 
Valoración del Mérito A partir del 28/03/2014 
Entrevista A partir del 31/03/2014 
Determinación A partir del 31/03/2014 
* Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a cambio, y en los casos en que 
se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin 
responsabilidad por el cambio de fechas en el calendario para la SEDESOL. 

19. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx. 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán a 
la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se consideran finalistas aquellos candidatos(as) a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las etapas previas 
obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

20. Determinación 
y Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la SEDESOL, con el fin de ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en 
grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo 
o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los fines de la 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre los 
y las integrantes de la misma. 
Los resultados de la entrevista, se registrarán en el acta correspondiente. Las y los 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados finalistas y parte de la Reserva 
de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes formulen con relación 
a los puestos y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el número telefónico: 5141-7900 
extensiones 55640, 55636 y 55638 para las Entidades Federativas: 01 800 0073 705 mismas extensiones 
(sin costo alguno) con horario de atención de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de 
Ingreso, Desarrollo y Certificación de la Secretaría de Desarrollo Social, ubicada en Av. Paseo de la 
Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, México, D.F. 

 
Ciudad de México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Rigoberto Cruz Soriano 
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Rúbrica. 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

CONVOCATORIA 02/14 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, así como el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 
de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Potabilización y Saneamiento 
Nivel Administrativo NA1 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-CFNA001-0001953-E-C-D 
Percepción Ordinaria Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 76/100 M.N. ($25,254.76) 
Adscripción Organismo de Cuenca Balsas 
Sede Cuernavaca, Morelos 
Principales Funciones 1. Promover la desinfección del agua para uso y consumo humano con la 

participación de las autoridades estatales para garantizar la calidad del 
agua que se distribuye a la población. 

2. Intervenir en la realización de operativos preventivos y emergentes de 
desinfección y saneamiento básico, en coordinación con autoridades 
estatales en localidades con riesgos sanitarios para apoyar en la 
disminución de enfermedades de origen hídrico. 

3. Efectuar en coordinación con autoridades locales el monitoreo de cloro 
residual libre en los sistemas de abastecimiento de agua para garantizar 
agua de calidad en el uso y consumo humano. 

4. Otorgar asistencia técnica al Organismo de Cuenca y Direcciones Locales 
de su competencia, en la elaboración de sus proyectos de agua potable, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

5. Dictaminar trimestralmente el informe de avance que presentan los 
prestadores de servicios como parte del compromiso de su adhesión al 
decreto de condonación de adeudos por descargas de aguas residuales. 

6. Concentrar, analizar y consolidar información a nivel regional del Programa 
de Acciones de Saneamiento. 

Perfil  Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
• Areas de Estudio: Ciencias de la Salud. Carrera 

Genérica: Química. 
• Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. 

Carrera Genérica: Biología, Química. 
• Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Bioquímica, Ecología, Ingeniería Civil, 
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Química, Hidráulica, Hidrología. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
• Areas Generales: Química. Areas de Experiencia: 

Química Inorgánica. 
• Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. 

Areas de Experiencia: Hidrología. 
• Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Protección a la Infraestructura Hidráulica, 
Ingeniería y Tecnología Químicas, Tecnología de la 
Construcción. 

• Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental. 

• Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: 
Medio Ambiente. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos 
 

Se requieren conocimientos de la Ley de Planeación, Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento, Ley General de Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, Ley Federal de Derechos 
(en materia de agua), Programa Regional Hídrico, Reglas y 
Guía de Operación de los Programas Federalizados, Decreto 
de Presupuesto y Egresos de la Federación, Lineamientos 
Generales de COFEPRIS-CONAGUA, Manual de Operación 
del Programa de Acciones de Saneamiento, Bases de 
Colaboración. SSM-CONAGUA, Normas Oficiales Mexicanas 
en la materia. COFEPRIS.- Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. SSM.- Servicios de 
Salud de Morelos. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: Diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las Bases de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
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pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Registro de 
Aspirantes 
 

La inscripción al concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizarán del 05 al 
20 de marzo del 2014 a través de la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, la 
cual al aceptar las presentes bases, les asignará un folio de concurso que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar 
el anonimato de las y los aspirantes. 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el sistema informático TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. En 
este caso, la CONAGUA realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de la 
Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 

Programación de 
las etapas del 
concurso. 
 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
 ETAPA FECHA LIMITE 
 Publicación de la Convocatoria 05 de marzo/2014 
I Registro de Aspirantes (en la dirección 

electrónica (www.trabajaen.gob.mx)  
Del 05 al 20 de marzo/2014 

 Revisión curricular (en la dirección electrónica 
(www.trabajaen.gob.mx) 

20 de marzo/2014 

II Capacidades profesionales:  
 Exámenes de Conocimientos Técnicos Antes del 31 de marzo/2014 
 Evaluaciones de Habilidades (Capacidades 

Gerenciales) 
Antes del 30 de abril/2014 

III Revisión y entrega de documentos Antes del 30 de abril/2014 
 Evaluación de Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Antes del 30 de abril/2014 

IV Entrevistas Antes del 02 de junio/2014 
V Determinación del resultado del concurso Antes del 02 de junio/2014 
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”, por lo que la CONAGUA dará a conocer mediante TrabajaEn (en la 
opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en que las y los 
candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones del concurso, 
siendo indispensable que las personas participantes desde el momento en que 
se inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el sistema 
informático TrabajaEn. La CONAGUA procurará adelantar las etapas para agilizar 
los concursos, si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, el espacio y equipo disponible 
para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la CONAGUA comunicará los 
cambios a los candidatos por el mismo medio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en la 
dirección electrónica www.trabajen.gob.mx y los resultados del folio ganador también 
se publicarán en la dirección electrónica de internet de la CONAGUA 
www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte inferior-derecha 
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de la página) en el vínculo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera.- 
Convocatorias en proceso: Seleccionar Convocatoria 02/14. 

Guías y 
Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

• El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos Técnicos de cada 
puesto se podrá consultar en el perfil de puesto que se publica en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx y/o en la dirección electrónica de internet de la 
CONAGUA www.conagua.gob.mx, en la sección de “Información para ti” (parte 
inferior-derecha de la página) en el vínculo Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera.- Convocatorias en proceso: Seleccionar Convocatoria 02/14. 

• Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore el Jefe 
Inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 

• La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se 
podrá consultar en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx.- Documentos 
e información relevante. 

NOTA: En caso de que alguna persona participante requiera revisión del examen de 
conocimientos técnicos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso, 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. Dicha solicitud 
se deberá hacer por escrito (firmada) y dirigida al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y se entregará, dentro de un plazo máximo de dos días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de publicación en TrabajaEn de los 
resultados de la evaluación de conocimientos, en la siguiente dirección: Av. 
Insurgentes Sur 2416 primer piso, ala sur Col. Copilco el Bajo, Delegación Coyoacán, 
C.P. 04340, México, D. F., teléfono para consulta: (01 55) 51-74-40-00 ext. 1941, 
4885 o 1027. 

Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en las siguientes 
ligas de internet: 

http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
http://www.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspxx 
2) Impresión de la carátula de la cuenta personal de TrabajaEn de la o del candidato 

(esta carátula es la pantalla principal que aparece después de ingresar a su 
cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos como: folio de TrabajaEn, folios de 
concursos activos, nombre de la o del candidato, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión del CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). 

7) Impresión del Currículum Vitae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
8) Impresión del Currículum Vitae personal detallado y actualizado que contenga, 

entre otras cosas: la percepción ordinaria de cada puesto desempeñado, el 
periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada puesto), los 
datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de Personal de cada uno 
de los empleos y los datos de dos referencias personales. 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
• Título o Cédula Profesional registrado ante la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el 
perfil del puesto requiera un grado de avance de titulado (Ver Apartado 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
Bases). 

• Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

• Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
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el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios Técnicos o 
Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copia simple del nombramiento(s), puesto(s) o 
actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que comprueben los años y áreas 
de experiencia que son requeridas en el perfil del puesto. Se pueden presentar: 
Constancias Laborales que indiquen el puesto, período de inicio y término, etc., 
Hojas de Servicio, Hojas de Nombramiento, éstas últimas, siempre y cuando 
vengan acompañadas de los Recibos de Pago (primero y último necesariamente 
para poder acreditar los períodos laborados en cada puesto, entre otros. (Ver 
Apartado “Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas 
mismas Bases). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y que la documentación 
presentada es auténtica. Esta carta está disponible en la siguiente liga 
www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF. 

12) Exclusivo para Servidores Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, para que un servidor 
público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas Bases). 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá solicitar que 
requisiten un formato con información complementaria para efecto del procedimiento 
de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el personal de la 
CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de estudios y 
laborales establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en 
el concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para Evaluar la Experiencia, se deberá ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (disponible en la página de internet de la 
CONAGUA, en la liga http://www.conagua.gob.mx/RH/). Para el acceso a este 
sistema, la CONAGUA les proporcionará una clave personal a cada candidato(a), a 
través del mensaje enviado por TrabajaEn, considerando que sólo se podrá ingresar 
al sistema un máximo de tres ocasiones, posteriormente su acceso será bloqueado; 
en tal caso, el candidato deberá comunicarse al teléfono y con la persona indicada en 
dicho mensaje con el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo” con el fin de facilitar 
el manejo y llenado de los formularios. Una vez que se ingrese al Sistema y sea 
requisitado el formulario de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el 
reporte que el sistema emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos 
comprobatorios antes mencionados. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el numeral 
10 del apartado anterior, se deberá presentar para su cotejo en original y copia 
simple, todos aquellos documentos comprobatorios para Evaluar la Experiencia. Los 
documentos o constancias que se pueden presentar para esta evaluación son: 
• Constancias laborales. 
• Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, de ser el caso. 
• Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, 
etc. 

• Constancias de nombramiento como servidora/or público de carrera con su último 
recibo o talón de pago. 

• Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
• Hojas únicas de servicio. 
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• Primero y último recibo o talón de pago. 
• Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
• Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
• Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
• Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
• Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
• Entre otros. 

Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formato para la 
evaluación de la experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 
desempeño. 
Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 
Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades profesionales 
certificadas vigentes con las que cuenta. 
Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios obtenidos 
en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo individual, así 
como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o todos los elementos no 
se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en dicho 
elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 

• La acreditación de Títulos o Grados de las y los aspirantes se realizará a través 
de la Cédula Profesional o Título registrado ante la Secretaría de Educación 
Pública (SEP). En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la SEP. 

• Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán los títulos o cédulas profesionales con grados de maestrías y 
doctorados debidamente registrados ante la SEP, siempre y cuando 
correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil del puesto. 

• En el caso de que el registro del Título o Cédula Profesional se encuentre en 
trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia simple (para su 
cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la Cédula Profesional 
emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa correspondiente y el 
comprobante académico que indique haber terminado la licenciatura, maestría o 
doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite concluye. La persona que 
sea ganadora del concurso y que se encuentre en esta situación, deberá entregar 
una Carta Compromiso firmada, mediante la cual se obliga a presentar ante la 
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Gerencia de Personal de la CONAGUA, el original de estos documentos al día 
hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración a los respectivos 
expedientes. 

Sobre los comprobantes de Experiencia: 
• Exclusivamente para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar 

todos los documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). 
Cuando no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se 
podrán aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o el candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la 
CONAGUA podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso 
realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación de Desempeño de los Servidores Públicos de Carrera: 
• Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

• Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

• En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o equivalente 
de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de la 
evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de la 
CONAGUA informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario:  
• Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que, el hecho de haber sido beneficiado no es motivo de descarte del concurso, 
pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su retiro, 
referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su caso, 
otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
• Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, los 
previstos en el artículo 21 de la Ley, en los términos establecidos en las 
presentes Bases. Por tanto, la revisión curricular efectuada a través de 
“TrabajaEn" se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la 
documentación que los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

• Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente al catálogo 
de carreras y de experiencia publicados en la página de TrabajaEn, en la liga 
documentos e información relevante. 

• La Comisión se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum detallado y actualizado 
presentado por el candidato para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
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candidato o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Agua. 

Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidato(a), a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días de anticipación la(s) fecha(s), hora y lugar(es) en 
que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la aplicación de 
las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en la Ciudad de México. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y los 
candidatos al menos con dos días de anticipación. 
La CONAGUA procurará adelantar las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de las y los 
candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los mensajes que 
la CONAGUA envíe, se especificará la duración aproximada de cada aplicación y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que en su 
caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se 
les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la CONAGUA se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, pero 
en caso de que se llegaran a presentar contingencias, la CONAGUA se reserva el 
derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación correspondiente 
conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo técnico o de energía, 
así como de la velocidad de respuesta de las conexiones para este fin o cualquier otro 
imprevisto. 
En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, 
libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera de 
calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les comunicará 
con anticipación. 

Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados de exámenes de conocimientos técnicos 
presentados por un candidato en un concurso anterior del mismo puesto, siempre y 
cuando no cambie el Temario de Estudio y por tanto se publique para el presente 
concurso exactamente el mismo. No aplica la referida vigencia para el examen de 
conocimientos que en su caso se haya presentado para un puesto cuyo concurso fue 
cancelado, por lo que independientemente del temario que se publique, las y los 
candidatos deberán presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación, la o el candidato deberá presentar su solicitud por 
escrito dirigida al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección, a más tardar 
al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de Aspirantes, indicando el 
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número de convocatoria en que se presentó y el número de folio con el que participó 
en el concurso anterior, siendo necesario que antes de hacer la solicitud, la o el 
aspirante se asegure que sea exactamente el mismo temario. 
Habilidades (Capacidad Gerencial): 
También tienen una vigencia de un año los resultados de una misma capacidad 
gerencial cuya evaluación se haya presentado en otro concurso anterior, mediante el 
módulo generador de exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública. 
En este caso, éstos se reflejarán automáticamente en “TrabajaEn” dentro del 
concurso del puesto respectivo de esta convocatoria. Cuando se realice el examen de 
una capacidad gerencial de un puesto en concurso y la o el candidato se encuentre 
participando en otro u otros concursos en TrabajaEn en la misma fecha, los 
resultados que obtenga en dicho examen se reflejarán automáticamente en los demás 
concursos que requieran la misma capacidad gerencial. 
Los candidatos(as) que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, podrán 
solicitar al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso de la CONAGUA, que 
considere su certificación de la capacidad gerencial que sea la misma que establece 
el perfil del puesto para el que se desee concursar, siempre y cuando el nivel de 
dominio de dicha certificación sea equivalente al nivel jerárquico del puesto 
para el que se concurse. Para hacer válida esta revalidación, la solicitud se deberá 
realizar por escrito dirigido al Comité Técnico de Selección en cuanto se registren 
para el concurso en TrabajaEn y a más tardar a los dos días siguientes al cierre de 
la Etapa de Registro de Aspirantes, anotando los números de folio de registro en el 
sistema “TrabajaEn” (folio largo) y el folio del concurso (folio corto), su RFC, CURP, 
No. de convocatoria, así como los datos de localización, anexando los reportes de 
resultados aprobatorios firmados por el Servidor Público, generados a través del 
Sistema RHNET donde se indique el nivel de dominio en que está certificado, así 
como la pantalla del registro de la Certificación (vigencia 5 años) en el mismo sistema 
y copia de una identificación oficial. 
1) El Comité Técnico de Selección respectivo de la CONAGUA recibirá en el Area 

de Ingreso de la Gerencia de Personal la solicitud del aspirante y los documentos 
requeridos dentro de la fecha límite establecida, pero de faltar algún dato o 
documento comprobatorio, la solicitud se considerará como recibida en tiempo (si 
se entrega dentro del límite) pero no en forma, siendo éste motivo de rechazo 
que se emitirá sin necesidad de que el Comité sesione. 

2) El Comité Técnico de Selección validará que: 
a. La certificación de sus capacidades, corresponda al nivel de dominio y a la 

capacidad requerida para el concurso en que se encuentre participando. 
b. La certificación se encuentre vigente. 
c. La identidad del aspirante respecto del servidor público certificado. 

3) El Comité Técnico de Selección, notificará por escrito a la Secretaría de la 
Función Pública su determinación de considerar los resultados de la certificación 
de las capacidades de la o del aspirante, anexando las evidencias de los 
resultados aprobatorios presentadas por el o la aspirante. 

4) En caso de proceder, la Secretaría referida incorporará a www.trabajaen.gob.mx 
los resultados de la o del aspirante considerando lo siguiente: 
a. Los resultados sólo se incorporan para efectos del concurso en que se haya 

solicitado y en el nivel de dominio certificado. 
b. En caso de que la o el aspirante cuente con evaluaciones vigentes derivadas 

de procesos de ingreso anteriores, no podrán ser incorporados sus 
resultados obtenidos en el proceso de certificación. 

c. Los resultados que se incorporen, derivados de su certificación de 
capacidades, sólo serán vigentes para y durante el concurso en que se haya 
solicitado su consideración. 

5) La o el candidato, podrá visualizar en la página www.trabajaen.gob.mx sus 
resultados de certificación de capacidades, en el nivel de dominio certificado para 
el concurso de que se trate. Cuando la solicitud no sea procedente, la CONAGUA 
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notificará de inmediato al aspirante para que presente su evaluación. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de los 
Servidores Públicos de Carrera en activo. 

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la CONAGUA: 
Sistema de Puntuación: 

 Etapa Peso Peso Total 
 I. Revisión curricular Filtro que realiza automáticamente la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx.  
Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

 II. Exámenes de 
Conocimientos 
Técnicos y de 
Habilidades 

Conocimientos 
Técnicos 

30 puntos 
Indispensable 
acreditar esta etapa 
para continuar en el 
concurso. 

40 puntos 

  Habilidades 10 puntos  
 III. Evaluación de 

Experiencia y 
Valoración de Mérito  

Experiencia 20 puntos 30 puntos 

 de los candidatos Mérito 10 puntos  
 IV. Entrevista Entrevista 30 puntos 30 puntos 
 V. Determinación  Con base en la Puntuación acumulada 

que se obtenga del concurso 
100 puntos 

 Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos Técnicos considera: 
• Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el concurso, 
ya que el no aprobarla es motivo de descarte. 

• Los Exámenes de Conocimientos Técnicos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, 
los números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: En una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será de 
76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
• La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
• La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en esta 
evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

• Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 
acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de evaluación y 
valoración. 

La Evaluación de Experiencia considera: 
• Esta Etapa no será motivo de descarte, pero los puntos que se obtengan se 

acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
• La calificación obtenida en la evaluación de Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidato(a) presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

La Valoración del Mérito considera: 
• La aplicación de la Valoración del Mérito para todos los puestos del concurso, 

conforme a la Metodología y Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de 
la Función Pública. 
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• La calificación obtenida en la Valoración de Mérito equivale a una ponderación de 
10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso, según las evidencias documentales que presente cada candidato(a) 
para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 La Entrevista considera: 
• El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación, sin el apoyo de ningún especialista. 
• El número de candidatas(os) a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatos(as) lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas(os) 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, se deberá entrevistar a todos. 

• En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y III 
del proceso de selección, conforme a lo previsto en el Artículo 36 del 
Reglamento. 

• La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una ponderación 
de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso. 

• No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos en 
la entrevista para la calificación final. 

• Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de videoconferencia, de conformidad con la ubicación de los miembros 
del Comité y las sedes de evaluación establecidas. 

• Las y los candidatos prefinalistas que se determinen para entrevista se citarán en 
la ciudad que acuerden los miembros del Comité Técnico de Selección. 

• No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
• Los miembros del Comité Técnico de Selección podrán realizar preguntas de tipo 

técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, cultura de la legalidad o visión 
de servicio, que calificarán de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos 
en el siguiente párrafo y para aquellos puestos que requieran el manejo del 
Idioma Inglés en un nivel intermedio o avanzado, eventualmente se les podrá 
hacer alguna(s) pregunta(s) en dicho idioma ya sea verbalmente o por escrito y/o 
aplicar, a través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de 
inglés en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar 
los documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

• El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin impacto o con impacto) y 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

• El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
concurso. 

Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité se apegará a los “Criterios para 
la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato de reporte establecido por el 
Comité Técnico de Profesionalización. 
A los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar que previamente 
a la entrevista, información complementaria para efecto del procedimiento de 
contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en su caso, el personal de 
la CONAGUA les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Para la mejor operación del proceso de selección, tomando en 
consideración la dimensión de la CONAGUA, la dispersión geográfica de sus 
Unidades Administrativas y las agendas de trabajo de los miembros de cada 
Comité Técnico de Selección que participan en la apertura del proceso, tanto el 
Secretario Técnico como el Representante de la Secretaría de la Función 
Pública de dichos Comités, podrán ser diferentes en las Etapas de Entrevista y 
de Determinación a los que se integraron en la apertura.  
La Determinación considera: 
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• Se consideran finalistas a las y los candidatos que acrediten el PUNTAJE 
MINIMO DE CALIFICACION del sistema general de puntuación, el cual será 
de 70 puntos, que es el resultado obtenido como aceptable para ser considerado 
finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso. 

 • El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando la o el candidato sea considerado(a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o ganador 
del mismo. 

• Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidato(a) en el orden 
de prelación de mayor a menor, identificando a los finalistas del concurso. 

• El Comité resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación Definitiva; 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la CONAGUA, el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la CONAGUA, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

• En la Etapa de Determinación, el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado(a) por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que el superior jerárquico 
del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de la Ley, el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre 
las y los restantes finalistas. 

• La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual, según el puesto, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

• El Nombramiento como Servidor Público de Carrera Titular o Eventual se 
expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del puesto y 
contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará al servidor 
Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

• En el caso del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un resultado 
satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 

NOTA: En los casos en que se llegara a corroborar que los Servidores Públicos de 
Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo mediante 
éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se condujeron con 
falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la Comisión, el Comité 
Técnico de Selección informará al Comité Técnico de Profesionalización, para que 
determine los mecanismos o medios para instar a las autoridades competentes a 
iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que 
correspondan.  

Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a un ganador, el Comité Técnico 
de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora, de llegarse a 
detectar en el expediente del concurso información que lleve a considerar que existe 
una posible situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar 
el puesto, o bien por estar abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la 
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CONAGUA o cualquier otra Institución en el que forme parte la persona que resultó 
ganadora, la situación podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una 
sesión extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto como 
Servidor Público en otra Dependencia de la Administración Pública Federal, a efecto 
de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente tendrá que separarse 
previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la CONAGUA, entre 
los documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General Base, 
o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de no 
ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple de
su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la publicación 
de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la CONAGUA, a efecto de 
poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho de 
separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de Ley, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base de la SEMARNAT y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La CONAGUA comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y numeral 235 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reactivación de 
Folios 

De acuerdo con el artículo 75, fracción III de la Ley, 18 de su Reglamento y a los 
Criterios Generales del Proceso de Ingreso emitidos el 28 de febrero del 2012 por el 
Secretario Técnico de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, conforme 
al Acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización 2.1aS.EXTR.CONAGUA/2012 
de su Primera Sesión Extraordinaria 2012, celebrada el 26 de enero de 2012, la 
reactivación de folios únicamente procederá cuando: 
Sea descartado algún folio por causas no imputables a la o el aspirante, por errores u 
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omisiones del sistema de información o de la operadora u operador de ingreso, siendo 
que en esos casos se dará a conocer a las personas aspirantes inscritas en el 
concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron para dar 
transparencia al concurso. 
Conforme a lo anterior, no se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o 
los aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum o de cancelación de su participación en el concurso o 
cualquier causa imputable al aspirante. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa del operador de ingreso se registre 
en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna evaluación de cualquier 
candidato(a), se reportará de inmediato al Comité Técnico de Selección para que lo 
verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la corrección en el sistema 
de información, ya sea la reactivación del folio o la calificación aprobatoria correcta y 
sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta situación a todos los participantes del 
concurso respectivo por el mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente 
etapa del concurso, con el propósito de dar trasparencia al proceso de selección. 
Cuando se detecte duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico de 
Selección advertirá a la o al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar 
o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se presenten 
bajo el supuesto anterior, se informarán a la Secretaría de la Función Pública para 
que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre los 
puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en Av. Insurgentes Sur 2416, segundo piso, Col. Copilco el Bajo, Delegación 
Coyoacán, C. P. 04340, en México, D. F., o Recurso de Revocación en las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Av. Insurgentes Sur 
1735, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. 
F. en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando 
a las y los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la página 
www.conagua.gob.mx la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales www.trabajaen.gob.mx y www.conagua.gob.mx, en la sección de 
“Información para ti” (parte inferior de la página) en el vínculo del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y 
las plazas. 

7. La CONAGUA no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la persona interesada. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico (01 55) 51-74-40-
00 a las exts. 1941, 4885, 1027, o bien, al correo electrónico: 
empleo@conagua.gob.mx de la Subgerencia de Organización y Planeación de 
Personal (Area de Ingreso) en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro). 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la CONAGUA, 
el Secretario Técnico, 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 

Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 159 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODO INTERESADO en el concurso para ocupar las plazas señaladas 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL EFICIENCIA ENERGETICA E INNOVACION TECNOLOGICA 

Código de 
Puesto 

18-200-1-CFKC002-0000060-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

KC2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $171,901.35 (Ciento setenta y un mil novecientos uno 35/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaría de Planeación y 
Transición Energética 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Planear la promoción y fomentar la participación de inversión de particulares 
nacionales y extranjeros, para el desarrollo del sector energético del país. 

2. Coordinar la información técnica, legal, política, económica y social que facilite la 
participación de inversionistas privados en proyectos energéticos, además ofrecer 
a los participantes un sistema de información adecuado y oportuno sobre las 
oportunidades de inversión. 

3. Desarrollar relaciones y establecer contactos intergubernamentales necesarios, 
para fomentar procesos de colaboración que incidan en la atracción de inversión 
privada en el sector energético del país. 

4. Coordinar la recepción, atención especializada y adecuada canalización de las 
ofertas de inversión privada en los proyectos y actividades del sector energético, 
ante las entidades e instancias correspondientes, para el adecuado desarrollo del 
sector energético del país. 

5. Asesorar a los inversionistas privados en la agilización de los diversos trámites 
para obtención de permisos, autorizaciones y firmas de convenios requeridos por 
otros organismos. 

6. Asignar, desarrollar y comunicar los nuevos esquemas de negocios en el sector 
energético del país, para el desarrollo de proyectos actuales en el sector. 

7. Desarrollar propuestas de convenios que promuevan proyectos del sector 
energético, para presentarse en las reuniones de trabajo con los gobiernos 
federales y/o municipales. 

8. Asegurar los preparativos necesarios de las reuniones de trabajo, para acordar los 
términos de la participación de las entidades federativas y/o municipales, así como 
los convenios que, en su caso, se establezcan. 

9. Coordinar los estudios, con base en los convenios establecidos, y darle 
seguimiento a las acciones derivadas que se lleven a cabo. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ciencias Naturales yExactas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas-Actuaría 
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2. Administración 
3. Economía 
4. Finanzas 
5. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Política 
3. Matemáticas 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización y Dirección de 
Empresas 
2. Economía General 
3. Administración Pública 
4. Análisis numérico 

No. de años: 8 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para leer, hablar y escribir, en 
nivel avanzado. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFLC001-0000072-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

LC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $113,588.10 (Ciento trece mil quinientos ochenta y ocho 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles 174, esq. 
Tecoyotitla, Col. La Florida, Del. 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asegurar la integracion y envio a la secretaria de economía del programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

2. Coordinar los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando menos tres 
personas o adjudicación directa, para la contratación de bienes y servicios. 

3. Evaluar la integración del programa anual de adquisiciones de la secretaría, de 
conformidad con los requerimientos que presenten las unidades administrativas de 
la dependencia. 

4. Dirigir la elaboración del programa anual de aseguramiento de los bienes 
patrimoniales de la secretaría, para mantener un adecuado control y actualización. 

5. Dirigir la actualización de los inventarios de los bienes con que cuenta la 
secretaría, para mantener un control de los mismos. 

6. Autorizar las acciones relativas a la adquisición, administración y abastecimiento 
de los recursos materiales y el suministro de los servicios generales que requieran 
las unidades administrativas de la secretaría de conformidad con el programa. 

7. Establecer y dirigir el programa de protección civily coordinar el comité interno de 
seguridad e higiene en la Secretaría. 

8. Planear, establecer y asegurar las normas y procedimientos de seguridad para el 
personal, instalaciones y bienes de la secretaría para que sean ejecutadas. 

9. Coordinar de acuerdo a sus funciones, en la elaboración, autorización, trámite y 
supervisión de convenios, contratos y pedidos que sobre adquisiciones y servicios 
generales celebre la secretaría. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
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2. Administración 
3. Ciencias Políticas yAdministración 
Pública 
4. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Política 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
5. Contabilidad 
6. Derecho y Legislación Nacionales 
7. Administración Pública 

No. de años: 7 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo mixto con disponibilidad para viajar siempre. 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PLANEACION Y PROYECTOS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFMB002-0000002-E-C-G 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65, 671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dirigir la elaboración de reglamentos, acuerdos y demás disposiciones 
administrativas en materia de transformación industrial de hidrocarburos, para 
llevar a cabo la regulación técnica y económica de dichas actividades. 

2. Coordinar grupos de trabajo para la elaboración de normas oficiales mexicanas en 
materia de transformación industrial de hidrocarburos y de actividades 
relacionadas, para llevar a cabo la regulación técnica de dichas actividades dentro 
del comité consultivo nacional de normalización en materia de hidrocarburos. 

3. Vigilar la participación en el comité consultivo nacional de normalización en materia 
de seguridad y de salud en el trabajo y en los grupos de trabajo relacionados con 
la transformación industrial de hidrocarburos y actividades conexas. 

4. Dirigir el proceso de revisión, análisis, autorización y expedición de permisos de 
construcción, operación y desmantelamiento en actividades de transformación 
industrial de hidrocarburos, así como realizar la vigilancia correspondiente. 

5. Dirigir la elaboración de instructivos respecto a la producción y la elaboración de 
productos con objeto de establecer la regulación económica a través de 
indicadores de evaluación del desempeño en las actividades de transformación 
industrial de hidrocarburos. 

6. Coordinar la participación en el comité de normalización de petróleos mexicanos y 
organismos subsidiarios. 

7. Dirigir la formulación del dictamén técnico en matera de expropiación o de 
ocupación temporal que soliciten petróleos mexicanos en materia de 
transformación industrial de hidrocarburos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y Administración 
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Pública 
2. Ingeniería 
3. Economía 
4. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología Químicas 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas 
5. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
6. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para a veces. El puesto 
requiere de conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE CONTROL DE GESTION 

Código de 
Puesto 

18-400-1-CFMB002-0000082-E-C-S 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Oficialía Mayor Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar la recepción, control y registro de la correspondencia recibida en la 
oficialía mayor, para asegurar su asignación a la unidad administrativa 
correspondiente. 

2. Asegurar la integración y clasificación de los asuntos de la oficina de la oficialía 
mayor y sus unidades administrativas, para su atención prioritaria conforme al nivel 
de riesgo-impacto, generando un reporte informativo semanal al c. oficial mayor del 
ramo. 

3. Notificar al coordinador administrativo de la oficialía mayor los asuntos relevantes 
recibidos en la oficina de la oficialía mayor, para acuerdo y atención inmediata. 

4. Acordar con el coordinador administrativo de la oficialía mayor los asuntos 
atendidos o solventados por las unidades administrativas de la oficialía mayor, 
para clasificarlos como concluidos en el sistema de control de gestión. 

5. Conducir el proceso de actualización de la base de datos del sistema de control de 
gestión, para facilitar el seguimiento y desahogo de asuntos remitidos a la oficina 
de la oficialía mayor del ramo. 

6. Supervisar el seguimiento de los asuntos turnados a las áreas de la oficialía mayor, 
para generar reportes sobre el estado que guardan e informar a las instancias 
correspondientes. 

7. Asegurar la integración y archivo de los expedientes con asuntos concluidos, para 
su resguardo, custodia y posterior consulta por otras instancias. 
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8. Dirigir la elaboración de documentos de respuesta a las solicitudes de información 
en materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental que 
sean competencia directa de la oficina de la oficialía mayor del ramo, para 
someterlos a consideración de la instancia superior. 

9. Verificar la aplicación de mecanismos de uso y administración de documentación 
competencia de la oficina de la oficialía mayor del ramo, para asegurar el control 
de la misma, a fin de facilitar su consulta y disposición. 

10. Apoyar a la coordinación administrativa de la oficialía mayor del ramo en la 
administración y control de los recursos y servicios generales que requieran las 
unidades administrativas coordinadas, así como proponer los sistemas, métodos y 
procedimientos que coadyuven a la modernización de los procesos administrativos 
y a la calidad en la prestación de los servicios. 

11. Atender los requerimientos solicitados por la coordinación administrativa en cuanto 
a prestación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes 
muebles e inmuebles 

12. Asegurar el cumplimiento de los requerimientos de la coordinación administrativa 
en contribución de los objetivos. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Sociales y Administrativas 
4. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Arquitectura 
4. Comunicación 
5. Finanzas 
6. Ingeniería 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Relaciones Internacionales 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Psicología 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
3. Auditoría 
4. Economía General 
5. Adminsitración Pública 
6. Asesoramiento y Orientación 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO CENTRAL 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFMB002-0000013-E-C-I 

Nivel 
Administrativo 

MB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $65,671.18 (Sesenta y cinco mil seiscientos setenta y uno 18/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General de Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
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Puesto Programación y Presupuesto Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar y coordinar el proceso de programación-presupuestación con las 
unidades administrativas de la dependencia y con base en los techos establecidos, 
para someterlo a la aprobación de las autoridades superiores de la dependencia. 

2. Administrar el compromiso de recursos mediante la emisión de volantes de visto 
bueno de suficiencia presupuestaria y autorizar adecuaciones presupuestarias 
para el ejercicio del presupuesto. 

3. Evaluar y someter a la consideración y firma del Director General de Programación 
y Presupuesto las adecuaciones presupuestarias externas para someterlas a la 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como coordinar su 
registro, control y seguimiento. 

4. Autorizar las cuentas por liquidar certificadas que se emitan a través del Sistema 
Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) para el pago de los 
compromisos que la dependencia adquiera por medio de las unidades 
administrativas competentes. 

5. Evaluar y someter a la autorización del Director General de Programación y 
Presupuesto o del Oficial Mayor los oficios por los cuales se soliciten, reintegren o 
regularicen ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, fondos rotatorios o 
acuerdos de ministración para el cumplimiento de los compromisos urgentes de la 
dependencia. 

6. Evaluar los oficios de liberación de inversión y someterlos a la autorización del 
Director General de Programación y Presupuesto, para que a su vez los presente 
al Oficial Mayor. 

7. Controlar los ingresos que por cualquier concepto reciba la dependencia y en caso 
de ingresos excedentes a los previstos en la Ley de Ingresos de la Federación, 
validar y someter a firma del Director General de Programación y Presupuesto las 
solicitudes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su recuperación 
correspondiente. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Ingeniería 
2. Administración 
3. Finanzas 
4. Economía 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas  

Area de Experiencia Específica:
1. Economía Sectorial 
2. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
3. Economía General 

No. de años: 4 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

COORDINACION TECNICA 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFNB002-0000026-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General de Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
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Puesto Programación y Presupuesto Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar las actividades que se requieren para la implantación del 
sistema de administración integral (sai conocido también como grp) 

2. Supervisar la operación y el cumplimiento de información en el sistema integral de 
información (sii) de las unidades administrativas y de las entidades coordinadas 

3. Coordinar y supervisar la gestión administrativas de los asuntos tramitados por la 
unidades administrativas de la secretaría, de los órganos desconcentrados y de las 
entidades coordinadas 

4. Coordinar, en el ámbito de la competencia de la dirección general de programación 
y presupuesto, los requerimientos de información de los entes fiscalizadores y 
asegurar la pertinencia de su cumplimiento 

5. Intrumentar mecanismos de control y evaluación sobre el flujo de información 
programático-presupuestarias de las unidades administrativas de la Secretaría, 
órganos desconcentrados y entidades coordinadas. 

6. Analizar contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos relacionados con las 
actividades del proceso presupuestario de las unidades administrativas y entidades 
coordinadas 

7. Asesorar normativamente sobre los planteamientos que formulen las unidades 
administrativas y entidades coordinadas en materia programático-presupuestal. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Derecho 
4. Economía 
5.Finanzas 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Derecho y Legislación Nacionales 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces.  
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION TECNICA Y CONTROL DE GESTION 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNB002-0000032-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

NB2 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete 06/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General de Recursos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
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Puesto Materiales y Servicios Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Turnar los asuntos recibidos mediante el sistema de solicitud de información sisi al 
area de la dgrhis correspondiente 

2. Integrar los archivos de los asuntos relacionados con el acceso a la información 
que se llevan a cabo. 

3. Dar seguimiento a los proyectos y programas de trabajo de transparencia y 
combate a la corrupción 

4. Apoyar a los servidores públicos designados por el dgrhis para cumplir las 
observaciones del oic, para dar puntual respuesta a los requerimientos 

5. Registrar y dar seguimiento a las diversas resoluciones y respuestas que se 
generaron para atender las observaciones que genera el OIC 

6. Identificar que información de la dgrhis se tiene que publicar en las paginas 
electrónicas de transparencia del ifai y de la sener 

7. Garantizar que la información publicada en las páginas electrónicas esté 
actualizada y correctamente clasificada 

8. Recibir, registrar y turnar volantes y turnos de control de las diversas instancias. 
9. Operar el sistema electrónico de control de gestión de la DGRHIS 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
4 Economía 
5. Relaciones Internacionales 
6. Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Organización y Dirección de 
Empresas 
2. Administración Pública 
3. Ciencias Políticas 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE OPERACION FINANCIERA 

Código de 
Puesto 

18-411-1-CFNB001-0000016-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General de Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
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Puesto Programación y Presupuesto Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar los informes ejecutivos, derivados de la evaluación de la información 
contenida en los estados financieros y proponer acciones de mejora que 
coadyuven al mejoramiiento de la gestión de las diversas áreas de la Secretaría. 

2. Elaborar la demás información económica, financiera, programática y contable que 
le sea requerida por la dirección de contabilidad y evaluación. 

3. Revisar e integrar trimestralmente, los informes de viáticos y pasajes 
internacionales para su presentación al órgano interno de control. 

4. Promover la capacitación para el personal involucrado en las tareas de evaluación. 
5. Analizar la información contenida en las carpetas de los cómites de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, en el de enajenación de bienes, así como en el 
subcomité de revisión de bases y presentar a la dirección de contabilidad y 
evaluación las recomendaciones y/o observaciones que en su caso deriven. 

6. Verificar la correcta aplicación de las normas y lineamientos de carácter contable y 
financiero generados por las dependencias globalizadoras. 

7. Poner a la dirección de contabilidad y evaluación financiera, políticas y 
lineamientos que permitan la correcta evaluación financiera de las operaciones de 
la dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados. 

8. Coordinar la atención de las recomendaciones formuladas por la secretaría de 
hacienda y crédito público a la información financiera presentada e instrumentar 
las medidas pertinentes para evitar su recurrencia. 

9. Instrumentar las acciones que permitan atender las observaciones determinadas 
por las diversas instancias fiscalizadoras en los términos de las recomendaciones 
formuladas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Contaduría 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Políticas 
3. Matemática 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Economía Sectorial 
3. Administración Pública 
4. Auditoría Operativa 

No. de años: 2 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo mixto. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE ENERGIA NUCLEAR 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFNB001-0000026-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del Dirección General de Distribución Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
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Puesto y Abastecimiento de Energía 
Eléctrica y Recursos Nucleares 

Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Analizar desde el punto de vista económico las propuestas de modificación o 
creación de proyectos en materia nuclear, para promover el crecimiento económico 
del país. 

2. Evaluar, revisar y dar opinión sobre las propuestas de mejora de planes y 
estrategias relacionadas con la cadena de suministro nuclear en coordinación con 
las entidades competentes, para su correcta implementación y gestión. 

3. Evaluar, revisar y coordinar actividades sobre la adquisición, importación y 
exportación del combustible nuclear en coordinación con las entidades 
competentes. 

4. Administrar y consolidar la información en materia nuclear, dando una visión del 
estado que guarda dentro del sector energético del país. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales yExactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemática-Actuaría 
2. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
3. Economía 
4. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Mateética 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología Energética 
2. Evaluación 
3. Economía General 
4. Economía Sectorial 
5. Administración pública 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Orientación a resultados 
2. Trabajo en equipo 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel intermedio. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE PERMISOS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFNB001-0000008-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

NB1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $28,664.15 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo 
Industrial de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Diseñar y establecer los mecanismos y esquemas de vigilancia que permitan 
asegurar el cumplimiento de las condiciones mínimas de seguridad industrial en la 
operación de los organismos Pemex Refinación, Pemex Gas y Petroquímica 
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básica y Pemex Petroquímica. 
2. Analizar la normatividad interna de petróleos mexicanos, relacionada con las 

condiciones de seguridad industrial en materia de transformación industrial de 
hidrocarburos. 

3. Determinar la normatividad de seguridad industrial que se deberá verificar en 
materia de transformación industrial de hidrocarburos. 

4. Realizar visitas de verificación del cumplimiento de la normatividad interna de 
seguridad industrial. 

5. Identificar los riesgos operativos en las instalaciones de Pemex Refinación, Pemex 
Gas y Petroquímica básica y Pemex Petroquímica. 

6. Reportar los resultados de las visitas de verificación respecto de la aplicación de la 
normatividad interna en materia de transformación industrial de hidrocarburos y 
proponer la instrumentación de acciones, para mejorar su cumplimiento. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales yExactas 
4. Ciencias de la Salud 
5. Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Química 
2. Derecho 
3. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Químicas 
2. Derecho Internacional 
3. Derecho y Legislación Nacionales 
4. Teoría y Métodos Generales 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y NORMATIVIDAD 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFNA001-0000091-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

NA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,254.76 (Veinticinco mil doscientos cincuenta y cuatro 76/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Sede Vito Alessio Robles 174, esq. 
Tecoyotitla, Col. La Florida, Del. 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, México, 
D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar el proceso de adquisición de bienes y/o servicios, para asegurar la 
existencia y funcionamiento de los mismos dentro de la secretaría de energía. 

2. Supervisar el seguimiento de los contratos formalizados sobre adquisición de 
bienes y/o servicios en la secretaría de energía, para asegurar el cumplimiento de 
los mismos en tiempo y forma. 

3. Aplicar el procedimiento de rescisión de contratos de bienes y/o servicios por 
causales establecidas en la normatividad aplicable, para la conclusión de los 
mismos. 



36     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

4. Supervisar la elaboración y recopilación de fuentes de información requeridas por 
las dependencias globalizadoras de la administración pública federal (compranet, 
reporte pymes economía, reportes SHCP), para el seguimiento de los procesos y 
actividades en materia de adquisiciones. 

5. Elaborar los formatos de seguimiento de información en materia de adquisiciones 
de bienes y/o servicios, para atender las solicitudes de información de las 
dependencias globalizadoras del gobierno federal. 

6. Desarrollar líneas de comunicación con entidades o dependencias del gobierno 
federal, a fin de intercambiar información sobre proveedores de bienes y/o 
servicios que realizan un adecuado cumplimiento de los contratos en materia de 
adquisiciones en las mejores condiciones de precio y calidad para la secretaría de 
energía. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Mercadotecnia y Comercio 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Area de Experiencia Específica: 
1. Contabilidad 
2. Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 
3. Auditoría 
4. Economía General 
5. Adminsitración Pública 
6. Asesoramiento y Orientación 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio.  

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PROYECTOS 

Código de 
Puesto 

18-511-1-CFOC001-0000018-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22,153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desrarollo 
Industrial de Hidrocarburos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Dar seguimiento a la red ciudadana, organismos coordinados del sector, 
dependencias y de los privados, a fin de dar respuesta en tiempo y forma a sus 
peticiones. 
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2. Realizar el control de gestión de los documentos turnados a la dirección general de 
desarrollo industrial de hidrocarburos para agilizar su recepción, registro, análisis y 
respuesta, con la finalidad de conocer con exactitud el estatus en el que se 
encuentra cada uno de los asuntos. 

3. Elaborar los oficios, atentas notas y otros documentos que se requieran para dar 
respuesta los asuntos que se turnen a la dirección general de desarrollo industrial 
de hidrocarburos. 

4. Elaborar propuestas de reportes y de indicadores que permitan mostrar el estado 
del sector para comparar su desempeño nacional e internacional. 

5. Revisar los informes de pemex de los procesos industriales relacionados con el 
sector hidrocarburos para evaluar periódicamente sus avances. 

6. Analizar el marco regulatorio del sector y elaborar estudios sobre la pertinencia de 
dichas regulaciones para proponer nuevas alternativas de regulación que permitan 
mejorar las condiciones del sector. 

7. Proponer y participar en la elaboración de normas oficiales mexicanas para regular 
el cumplimiento de las actividades del sector hidrocarburos y mejorar su eficiencia. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Economía 
3. Ingeniería 
4. Matemática-Actuaría 
5. Relaciones Internacionales 
6. Administración 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Tecnología Energética 
2. Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 
3. Economía Sectorial 
4. Actividad Económica 
5. Administración Pública 
6. Relaciones Internacionales 
7. Ciencias Políticas 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y escribir, en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DEL DEPARTAMENTPO DE ALMACEN 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CFOC001-0000103-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

OC1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $22, 153.30 (Veintidos mil ciento cincuenta y tres 30/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 

Sede Tallo 18, Col. El Reloj, Del. 
Coyoacán, C.P. 01030, México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Controlar y mantener actualizado el sistema de control de existencias para el 
registro unitario de movimientos en unidades y valores. 

2. Presentar el listado de los consumos mensuales a cada coordinación 
administrativa y a la dirección de servicios y recursos materiales. 

3. Recibir y revisar los bienes de consumo de acuerdo a las especificaciones de 
compra. 

4. Mantener en condiciones de uso dentro de las instalaciones asignadas al almacén 
los bienes de consumo y materiales. 

5. Proporcionar los bienes de consumo requeridos por las áreas administrativas de la 
secretaría para el desempeño de sus funciones. 

6. Recibir los bienes en el almacén, una vez verificados por el área usuaria. 
7. Mantener en condiciones adecuadas los bienes que se encuentran en el almacén. 
8. Elaborar reportes mensuales de movimientos y existencias de Productos e 

informar a las áreas usuarias. 
Perfil Escolaridad 

 
Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Ciencias Naturales y Exactas 
4. Educación y Humanidades 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Administración 
2. Contaduría 
3. Ciencias Políticas y Administración 
Pública 
4. Derecho 
5. Economía 
6. Computación e Informática 
7. Arquitectura 
8. Comunicación 
9. Psicología 
10. Ingeniería Civil 
11. Derecho 
12. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencia Política 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Matemática 

Area de Experiencia Específica:
1. Organización y Dirección de 
Empresas 
2. Derecho y Legislación Nacionales 
3. Adminsitración Pública 
4. Estadística 

No. de años: 2 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFOA001-0000028-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M.N.) 
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Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Distribución 
y Abastecimiento de Energía 

Eléctrica y Recursos Nucleares. 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular

Funciones 
Principales 

1. Verificar los requisitos técnicos y de seguridad en las instalaciones eléctricas para 
garantizar la seguridad física de las personas y de sus bienes, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables. 

2. Vigilar que las unidades de verificación realicen la evaluación en apego a las 
disposiciones legales aplicables, para dar cumplimiento a los criterios de 
regularización correspondientes. 

3. Levantar las actas circunstanciadas de inspección y vigilancia a las unidades de 
verificación e instalaciones eléctricas, para el cumplimiento de la normatividad 
aplicable. 

4. Apoyar a la Dirección de Normalización y Supervisión de Instalaciones Eléctricas 
en cuestiones técnicas en materia de verificación y/o comprobación a unidades de 
verificación de Instalaciones Eléctricas, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. 

5. Emitir opiniones técnicas para determinar la imposición de sanciones en materia 
de distribución y abastecimiento de energía eléctrica que constituyan servicio 
público, a los usuarios o a cualquier otra persona que consuma, conecte sus 
líneas o venda indebidamente energía eléctrica, así como en materia de 
instalaciones eléctricas, y las disposiciones relacionadas con las mismas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Eléctrica y Electrónica  

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Tecnológicas  

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología Elécricas 
2. Tecnología Industrial 
3. Tecnología Energética 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

El puesto requiere del idioma Inglés para leer, hablar y escribir en 
nivel básico. 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar siempre. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SUPERVISION DE INSTALACIONES 
ELECTRICAS 

Código de 
Puesto 

18-314-1-CFOA001-0000031-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

OA1 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis 25/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Distribución 
y Abastecimiento de Energía 

Eléctrica, y Recursos Nucleares. 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Practicar todo tipo de notificaciones a unidades de verificación de instalaciones 
eléctricas e instalaciones eléctricas de los usuarios del servicio público de energía 
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eléctrica. 
2. Realizar visitas de verificación a unidades de verificación de instalaciones 

eléctricas e instalaciones eléctricas de los usuarios del servicio público de energía 
eléctrica. 

3. Determinar si es procedente el inicio del procedimiento administrativo de 
imposición de sanciones a unidades de verificación de instalaciones eléctricas e 
instalaciones eléctricas de los usuarios del servicio público de energía eléctrica. 

4. Iniciar, tramitar y concluir los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones a usuarios del servicio público de energía eléctrica y unidades de 
verificación de instalaciones eléctricas. 

5. Verificar el cumplimiento de las sanciones impuestas a unidades de verificación de 
instalaciones eléctricas e instalaciones eléctricas de los usuarios del servicio 
público de energía eléctrica respecto a los procedimientos administrativos que en 
su caso se hayan iniciado.  

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho  

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia Específica: 
1. Defensa Jurídica y Procedimientos 
2. Derecho y Legislacion Nacionales 
3. Administración Pública 

No. de años: 3 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. El 
puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA DIRECCION DE APOYO LEGAL 

Código de 
Puesto 

18-513-1-CF21864-0000027-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gas LP Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del Valle, 
Del. Benito Juárez, C.P. 03100, 

México, D.F. 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Realizar los procedimientos administrativos para la imposición y ejecución de 
sanciones en materia de gas L.P., a fin de asegurar el cumplimiento de la 
normatividad jurídica aplicable. 

2. 2 brindar la atención, trámite y seguimiento de apoyo legal a la dirección general 
de gas LP, para contribuir en la resolución de recursos administrativos en la esfera 
de su competencia. 

3. 3 elaborar los procedimientos administrativos para la aplicación de medidas de 
seguridad en el ámbito de gas LP., con la finalidad de promover su cumplimiento 
en las instalaciones de gas LP. 

4. 4 apoyar en las acciones de revisión de documentos de carácter legal, para 
verificar que la realización de los proyectos en juicios de amparo estén apegados 
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a la normatividad jurídica aplicable. 
5. 5 realizar el reporte sobre el estatus en que se encuentran los juicios de amparo 

que son del interés de la dirección general de gas LP, con la finalidad de informar 
sobre su avance a las instancias superiores. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Terminado o pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Derecho 
3. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
2. Ciencia Política 
3. Ciencia Tecnológica 

Area de Experiencia Específica: 
1. Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente 
2. Derecho y Legislacion Nacionales 
3. Administración Pública  

No. de años: 1 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en Equipo 
2. Orientación a Resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica  

Otros Horario de trabajo diurno con disponibilidad para viajar a veces. 
 

Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INGRESO 

Código de 
Puesto 

18-410-1-CF21864-0000110-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

PQ3 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $10,577.20 (Diez mil quinientos setenta y siete 20/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos y Materiales 

Sede Centro de Capacitación en Calidad, 
Río Becerra s/n Esq. Pennsylvania, 

Co. Nápoles, C.P. 03810, 
México, D.F. 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Apoyar en la elaboración de convocatorias públicas del Servicio Profesional de 
Carrera y darlas de alta en el Sistema de "trabaja en" a través de notificación en el 
Diario Oficial de la Federación para los puestos que se someterán al proceso de 
ingreso, así como activar los filtros del sistema, para identificar el número de 
participantes y dar seguimiento. 

2. Identificar al personal que forma parte de la base de talentos de las diversas 
plazas vacantes para enviar cartas de agradecimiento por el comité de selección y 
dar cumplimiento a lo estipulado en el Reglamento del SPC. 

3. Alimentar la base de datos de las plazas vacantes del sistema "trabaja en", en sus 
fases de vacantes, evaluaciones, entrevista, etc., hasta la designación del 
ganador de un puesto vacante de un servidor público de carrera, que permita 
obtener los indicadores de cada plaza vacante y poder reportarlos a OIC, O.M. y 
al POA. 

4. Apoyar en la elaboración de actas del Comité de Profesionalización y Selección 
referentes a los procesos del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera, para publicar convocatoria de plazas vacantes en "trabaja en" y el Diario 
Oficial de la Federación. 
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5. Conformar entrevista a través del banco de preguntas del sistema "trabaja en" 
para entrevistar a los 10 primeros candidatos por orden de relación; que acrediten 
a las diversas evaluaciones para seleccionar al ganador del Servicio Profesional 
de Carrera. 

6. Elaborar oficios de respuestas a las inconformidades de las plazas vacantes de la 
SENER y turnarlas a la SFP, para cumplir en tiempo y forma la demanda de la 
ciudadanía, participante y en apego a la normatividad vigente. 

7. Programar y aplicar evaluaciones técnicas específicas y de capacidades de Visión 
del Servicio Público, gerenciales y CDG, a los aspirantes de los concursos de 
ingreso para dar cumplimiento a las diferentes fases de la convocatoria publicada 
del sistema "trabaja en" de la SENER y en apego a la normatividad vigente 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 
3. Educación y Humanidades 
4. Ciencias de la Salud 
5. Ciencias Naturales y Exactas 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Química 
2. Pesca 
3. Oceanografía 
4. Nutrición 
5. Naval 
6. Minero 
7. Medicina 
8. Mecánica 
9. Ingeniería Civil 
10. Ingeniería Biomédica 
11. Ingeniería Ambiental 
12. Ingeniería 
13. Geología 
14. Geografía 
15. Física 
16. Finanzas 
17. Farmacobiología 
18. Eléctrica y Electrónica 
19. Diseño 
20. Desarrollo Agropecuario 
21. Computación e Informática 
22. Bioquímica 
23. Artes 
24. Arquitectura 
25. Agronomía 
26. Aeronáutica 
27. Administración 
28. Terapia 
29. Relaciones Internacionales 
30. Música 
31. Mercadotecnia y Comercio 
32. Humanidades 
33. Historia 
34. Filosofía 
35. Educación 
36. Antropología 
37. Turismo 
38. Sociología 
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39. Secretaria 
40. Veterinaria y Zootecnia 
41. Relaciones Industriales 
42. Periodismo 
43. Salud 
44. Enfermería 
45. Biomédicas 
46. Administración de la Salud 
47. Matemáticas-Actuaría 
48. Ecología 
49. Contaduría 
50. Biología 
51. Astronomía 
52. Sistemas y Calidad 
53. Economía 
54. Derecho 
55. Deportes 
56. Comunicación 
57. Ciencias Sociales 
58. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
59. Biblioteconomía 
60. Psicología 

Experiencia 
laboral 

Area de Experiencia 
Genérica: 
1. Psicología 
2. Ciencia Política 
3. Pedagogía 

Area de Experiencia Específica: 
1. Psicopedagogía 
2. Administración Pública 
3. Teoría y Métodos Educativos 
4. Psicología Industrial 

No. de años: Sin experiencia 
Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en http://www.sener.gob.mx/, ruta: Oficialía 
Mayor/Servicio Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso/ 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento, a las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, y al Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial 
de la Federación 

5 de marzo de 2014  

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 19 de marzo de 
2014 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

20 de marzo de 2014 

Exámenes de conocimientos Del 27 de marzo al 2 de 
abril 2014 

Evaluación de habilidades Del 3 al 9 de abril de 2014 
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Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Del 10 al 21 de abril de 
2014 

Entrevista  Del 22 al 30 de abril 2014 
Determinación y fallo Del 22 al 30 de abril 2014 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de 
acuerdo al número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y 
los recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con 
por lo menos 2 días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de 
www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministra o ministro de algún culto, y no estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada 
caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, 
capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico 
o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para fines de la 
revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
• Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
• Currículo registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 
• Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 

cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de 
los recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional; para el caso “Terminado o Pasante” 
se acepta documento oficial expedido por la institución educativa que 
acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o documento 
expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, siendo la Revalidación de Estudios o en su caso, el Dictamen 
Técnico en el que determina la equiparabilidad de los estudios realizados con 
relación a los impartidos por las instituciones del país. 
Para comprobar escolaridad requerida en el perfil del puesto de nivel bachillerato 
se aceptan los estudios de licenciatura, así como para nivel licenciatura, se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al 
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área de estudio solicitada. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma se aceptan: credencial 

para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

• Formato de Inscripción en el RFC expedido por el SAT, MISMO QUE 
DEBERA COINCIDIR EN LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS 
CON EL REGISTRADO EN SU CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad, el cual deberá ser el que se encuentra 
disponible en www.energia.gob.mx sección Oficialía Mayor/Sistema 
Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, y que menciona entre otras 
cuestiones no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministra/o de culto, que la documentación 
presentada es auténtica y manifestación de haber sido o no beneficiada/o 
por algún programa de retiro voluntario; en este último caso el ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

• Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral 
requerida para el puesto, se aceptan nombramientos, contratos, constancias 
de periodos laborados en hoja membretada con datos de localización de las 
empresas o instituciones, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos 
de honorarios y contará como experiencia laboral el servicio social y las 
prácticas profesionales. 

• Evaluaciones de desempeño anuales. Copia certificada de las últimas 
evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido como servidora/or 
público de carrera titular en el puesto actual. Este requisito sólo aplica para 
servidoras/es públicos de carrera titulares que deseen acceder por concurso 
a una promoción. 

Evaluación de la experiencia: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio, recibos de honorarios y constancias de servicio social y prácticas 
profesionales. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx sección 
Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al 
de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Documentos oficiales probatorios, por ej.: currículo registrado en 
www.trabajaen.gob.mx, nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
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periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 
servicio y recibos de honorarios. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Metodología y escalas de 
calificación. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
Aspectos a evaluar 
• Resultado de los procesos de certificación: documento oficial probatorio que 

haga constar la certificación vigente de capacidades profesionales 
señaladas en el perfil del puesto de la plaza vacante. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 
certificaciones en competencias laborales o habilidades profesionales 
diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u 
organizaciones no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, 
estudiantiles o de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, 
graduación con honores o distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer 
lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, 
patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de 
autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye 
donativos). 

• Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. Se acepta títulos o certificados oficiales de 
estudios adicionales aprobados o documento oficial expedido por la 
institución educativa en que se acredite el trámite y plazo de entrega del 
título o cédula profesional. 

Sólo aplica para servidoras/es públicos de carrera titulares: 
• Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Resumen de 

Calificaciones de las Modalidades de Valoración Anual de la última 
evaluación del desempeño. 

Resultado de las acciones de capacitación. Resumen de Calificaciones de las 
Modalidades de Valoración Anual de la última evaluación del desempeño. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx de la siguiente manera: 
• Original o copia certificada para su cotejo. 
• Digitalizada: 

o Un archivo por documento, por ambos lados en su caso, en formato 
PDF y escala al 100% 

o Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre de la plaza, folio de trabajaen de la/el candidato y folio del 
concurso. 

• Organizar en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

• NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DE 
CUALQUIERA DE ELLOS SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
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aspirantes al 
concurso 

www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y 
a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el 
desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato 
de las/los candidatos. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las/los candidatos podrán presentar por escrito 
una petición de reactivación de folio, en la Dirección General Adjunta de 
Recursos Humanos e Innovación, ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina 
Pennsylvania, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, C.P. 03810, México, D.F., de 
9:00 a 18:00 horas. Dicho escrito deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
• Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio. 
• Pantalla de Bienvenida(o) impresa de www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observe su folio de rechazo. 
• Currículum Vítae del Portal de TrabajaEn sin haber sido modificado 

posteriormente a su postulación y rechazo. 
• Copia de documentos probatorios de su experiencia laboral (con fechas de 

alta y baja de los puestos, con la finalidad de verificar el tiempo laborado) y 
escolaridad1. 

• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando las causas de descarte no sean 
imputables a las/los candidatos, como son: 
1. Omisiones o errores de captura de la/el operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente. 
2. Errores o fallas comprobables en www.trabajaen.gob.mx 
Cuando las causas de descarte sean imputables a las/los candidatos, la 
reactivación de folios no será procedente; dichas causas son: 
1. El aspirante haya renunciado al concurso; 
2. El aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vitae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la/el 
candidato. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de 
la misma. 
Para las/los candidatos que se encuentren fuera de la Cuidad de México y área 
metropolitana deben adjuntar copia de su identificación oficial con el objeto de 
acreditar su petición: Se aceptarán las solicitudes recibidas mediante correo 
electrónico, sin responsabilidad para la Secretaría de Energía en caso de no 
recibir documentación adjunta, que ésta no sea legible, no llegue completa o no 
sea clara. 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las/los candidatos en www.energia.gob.mx sección Oficialía 
Mayor/Sistema Profesional de Carrera/Subsistema de Ingreso, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y 
en www.trabajaen.gob.mx. Ver más información en www.trabajaen.gob.mx 
sección Documentación e Información Relevante/Guías de estudio para las 
evaluaciones de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades 
intra e interpersonales. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones 

                                                 
1 Nombramientos, hojas de servicio, contratos, comprobante de ingresos, recibos de honorarios, declaración 
patrimonial, cédula profesional,  título, y hoja resumen certificada. 
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respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro de las/los 
aspirantes antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las/los 
candidatos serán descartados del concurso. Todas las evaluaciones se 
realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera 
de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
El CTS determina que no se realizará revisión de exámenes, considerando que 
los exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades se aplican 
utilizando herramientas electrónicas y con metodología de opción múltiple, y en 
ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta ni 
el contenido o los criterios de evaluación.  

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las/los candidatos no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de 
los requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no 
obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual será de 70/100. Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de 
descarte. Se considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan 
obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos, en una 
escala de 0 a 100, quienes pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración del 

Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

30 20 10 10 30 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatos con la mayor calificación en las etapas previas, 
siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna/o de 
los candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta 
puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando tres 
candidatas/os, en orden de prelación, hasta la determinación de ganadora/or o 
desierta. En el supuesto de que el número de candidatas/os sea menor a tres se 
entrevistará a la totalidad de éstas/os. 

Determinación y fallo La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación 
más alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. 
En el supuesto de que la/el ganador inicial comunique por escrito a la Secretaría 
de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Materiales difundirá en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.energia.gob.mx el nombre de la/el ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
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• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerada/o finalista. 

• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del 
Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre 
las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría de 
Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.energia.gob.mx a la/el ganadora/or de cada concurso. 

3. Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después 
de concluido el concurso. 

4. Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. Los candidatos que acrediten la etapa de conocimientos y que radiquen 
fuera de la zona metropolitana de la Ciudad de México, podrán presentar 
una solicitud por escrito al Comité Técnico de Selección, a fin de que las 
subsecuentes etapas (hasta antes de la etapa de entrevistas), les sean 
aplicadas entre el mismo día y el día hábil siguiente, dependiendo del tiempo 
y recursos que tenga la Secretaría de Energía. Dicha solicitud debe ser 
presentada el mismo día que se acredite la evaluación de conocimientos. 

6. Las/los candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPC y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 03100, México, D.F., de 9:00 a 15:00 hrs. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las/los candidatos 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible la cuenta de correo electrónico opadilla@energia.gob.mx 

 
México, Distrito Federal, 26 de febrero de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, los Secretarios Técnicos: 

Secretario Técnico para los puestos: 
Dirección General de Eficiencia Energética e 

Innovación Tecnológica, Dirección de Planeación y 
Proyectos, Dirección de Control de Gestión, Dirección 
de Programación y Presupuesto Central, Coordinación 

Técnica, Subdirección de Operación Financiera, 
Subdirección de Energía Nuclear, Subdirección de 

Permisos, Jefatura de Departamento de Desarrollo de 
Proyectos, Jefatura de Departamento de Supervisión 

Secretario Técnico para las plazas: 
Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y 

Servicios, Subdirección Técnica y Control de 
Gestión, Subdirección de Seguimiento y 

Normatividad, Jefatura de Departamento de 
Almacén y Enlace de la Jefatura de Departamento 

de Ingreso 
Lic. José María Rivera Cabello 

Rúbrica. 
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de Instalaciones Eléctricas, consecutivos 28 y 31 y 
Enlace de la Dirección de Apoyo Legal PQ3 

Lic. José I. Díaz Pérez 
Rúbrica.  

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 1 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca con fundamento en los 
artículos 21, 24, 26, 28, 29, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
agosto de 2013, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACION Y FOMENTO 
Código de Puesto 08-I00-1-CFKA001-0000008-E-C-C 
Nivel Administrativo Director General Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Organización 
y Fomento 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS ACCIONES TENDIENTES A ELEVAR EL CONSUMO DE 
PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUICOLAS EN LA POBLACION 
MEXICANA CON DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES U OTRAS 
DEPENDENCIAS COMPETENTES. 

2. ESTABLECER PROGRAMAS QUE PROMUEVAN EL DESARROLLO, LA 
TRANSFERENCIA Y ADOPCION DE TECNOLOGIAS, CON CRITERIOS DE 
SUSTENTABILIDAD, EN COORDINACION CON LOS SECTORES 
PUBLICO, PRIVADO Y FEDERAL. 

3. COORDINAR EL CULTIVO DE ESPECIES MARINAS CON LA 
PARTICIPACION DE ORGANISMOS INTERMEDIOS. 

4. COORDINAR EL PROGRAMA DE FOMENTO AL DESARROLLO DE 
PROYECTOS DE PEQUEÑA ESCALA EN AGUAS INTERIORES Y 
LITORALES QUE CONTRIBUYAN A MEJORAR LAS CONDICIONES 
SOCIOECONOMICAS DEL SECTOR RURAL. 

5. COORDINAR LOS PROCESOS DE MODERNIZACION Y MEJORA EN LA 
OPERACION DE LOS CENTROS ACUICOLAS PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO FEDERAL. 

6. ESTABLECER PROGRAMAS PARA EL DESARROLLO DE LA SANIDAD 
ACUICOLA EN COORDINACION CON LOS SECTORES PUBLICO, 
PRIVADO Y SOCIAL 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Sistemas y Calidad 
• Pesca 
• Bioquímica 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: Carrera: 
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Titulado • Finanzas 
• Economía 
• Derecho 
• Administración 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Naturales y 
Exactas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Administración Pública 
• Relaciones Internacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Economía Sectorial 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Economía Internacional 
Area y Años de Experiencia Genérica: 4 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 4 años 
• Peces y fauna Silvestre 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
Código de Puesto 08-I00-1-CFKA001-0000329-E-C-U 
Nivel Administrativo Director General Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $119,670.45 (ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Inspección y 
Vigilancia 

Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LA POLITICA DE INSPECCION Y VIGILANCIA EN MATERIA 
ACUICOLA Y PESQUERA, ASI COMO ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

2. AUTORIZAR LAS VISITAS DE INSPECCION Y AUTORIZAR LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS INSTAURADOS A PARTIR DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA. 

3. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS DE INSPECCION Y VIGILANCIA EN 
COORDINACION CON LAS DEPENDENCIAS FEDERALES, ESTATALES 
Y LOCALES. 

4. COORDINAR LOS OPERATIVOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA A 
TRAVES DE LOS OFICIALES FEDERALES DE PESCA EN LOS CAMPOS 
PESQUEROS, ESTEROS, MARES, MARISMAS, LAGOS, LAGUNAS, 
PRESAS, CUERPOS DE AGUA A FIN DE ABATIR LA PESCA ILEGAL Y 
LAS ACTIVIDADES ILICITAS INHERENTES. 
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5. EVALUAR LAS ACCIONES DE INTELIGENCIA PARA UBICAR LOS 
CANALES CAPTURA, TRAFICO Y COMERCIALIZACION A FIN DE 
COMBATIR LA PESCA ILEGAL Y LAS ACTIVIDADES ILICITAS 
INHERENTES DENTRO DEL SECTOR PESQUERO. 

6. COORDINAR LOS PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE DIFUSION PARA 
PREVENIR LA PESCA FURTIVA Y LAS ACTIVIDADES ILICITAS EN 
MATERIA ACUICOLA Y PESQUERA. 

7. COORDINAR LA OPERACION DEL SISTEMA DE MONITOREO SATELITAL 
DE EMBARCACIONES PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA PESQUERA. 

8. ASEGURAR LA OPERACION COORDINADA DE OPERATIVOS DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA, A TRAVES DEL SISTEMA DE 
COMUNICACION SATELITAL, PARA REDUCIR LAS INCIDENCIAS DE 
PESCA FURTIVA. 

9. COORDINAR EL INTERCAMBIO DE INFORMACION CON LAS DISTINTAS 
INSTANCIAS GUBERNAMENTALES PARA SALVAGUARDAR LA 
INTEGRIDAD FISICA DE LAS TRIPULACIONES Y LOS RECURSOS 
PESQUEROS. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Oceanografía 
• Naval 
• Pesca 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Derecho 
• Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
• Administración 
• Economía 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Agropecuarias 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Biología 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 6 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 6 años 
• Administración Pública 
Area y Años de Experiencia Genérica: 6 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 6 años 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 6 años 

Ciencias Económicas 
Area y Años de Experiencia Específica: 6 años 
• Organización y Dirección de Empresas 
Area y Años de Experiencia Genérica: 6 años 
Ciencias Agrarias 
Area y Años de Experiencia Específica: 6 años 
• Peces y fauna Silvestre 
Area y Años de Experiencia Genérica: 6 años 
Ciencias de la Tierra y del Espacio 
Area y Años de Experiencia Específica: 6 años 
• Oceanografía 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 
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Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

Nombre del Puesto JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de Puesto 08-I00-1-CFLC001-0000570-E-C-P 
Nivel Administrativo Director General Adjunto Número de vacantes Una 
Sueldo Bruto $113,588.10 (ciento trece mil quinientos ochenta y ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Mazatlán, Sinaloa 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR Y ANALIZAR LAS DEMANDAS, CONTESTACIONES, INFORMES 
PREVIOS Y JUSTIFICADOS Y EN GENERAL TODAS LAS PROMOCIONES 
QUE SE REQUIERAN PARA LA PROSECUCION DE LOS JUICIOS O 
RECURSOS INTERPUESTOS POR ESTA DEPENDENCIA ANTE LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES, CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS O DE OTRA NATURALEZA, CON EL FIN DE LOGRAR 
UNA ADECUADA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

2. PLANEAR LOS CRITERIOS DE CARACTER JURIDICO-POLITICO, A FIN 
DE DETERMINAR LOS EXPEDIENTES DE INFRACCIONES DE LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA 
DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA DEPENDENCIA. 

3. REPRESENTAR LEGALMENTE A LA COMISION NACIONAL, ANTE LAS 
AUTORIDADES DE CARACTER ADMINISTRATIVO O JUDICIAL EN LOS 
JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN QUE SEA ACTORA O DEMANDADA, 
EJERCITANDO TODA CLASE DE ACCIONES, DEFENSAS Y 
EXCEPCIONES QUE CORRESPONDAN 

4. ANALIZAR LOS PROYECTOS DE CONVENIOS E INSTRUMENTOS QUE 
CON TAL CARACTER SEAN TURNADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, CON EL FIN DE DETERMINAR 
SU AUTORIZACION. 

5. DIRIGIR LOS PROYECTOS DE INICIATIVAS DE LEY, DE REGLAMENTOS, 
ACUERDOS Y DEMAS ORDENAMIENTOS JURIDICOS TURNADOS POR 
OTRAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, CON 
LA FINALIDAD DE ALCANZAR LA ACTUALIZACION DEL MARCO 
JURIDICO DE LA COMISION NACIONAL. 

6. ESTABLECER LOS CRITERIOS INDISPENSABLES A FIN DE DIRIGIR LA 
SUPERVISION QUE SE HAGA DEL ANALISIS DE LOS CONVENIOS, 
CONTRATOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN LOS QUE LA 
COMISION SEA PARTE Y AFECTEN EL PRESUPUESTO INTERNO DE LA 
MISMA, CON EL PROPOSITO DE QUE AQUELLOS SE ENCUENTREN 
APEGADOS A DERECHO. 

7. DIRIGIR LA SUPERVISION DE LAS OPINIONES SOBRE LAS CONSULTAS 
FORMULADAS POR LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA DEPENDENCIA, ASI COMO POR OTRAS ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, A FIN DE APEGAR A DERECHO 
LOS ACTOS DE LAS MISMAS. 

8. ANALIZAR LA PROCEDENCIA DE CONCESIONES, PERMISOS Y DEMAS 
AUTORIZACIONES PREVISTAS POR LOS ORDENAMIENTOS QUE 
NORMAN EL AMBITO DE COMPETENCIA DE LA COMISION NACIONAL 
DE ACUACULTURA Y PESCA, A FIN DE ESTABLECER LA VIABILIDAD DE 
LOS MISMOS. 

9. ANALIZAR LAS RESOLUCIONES EN LOS RECURSOS DE REVISION QUE 
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PROMUEVEN PARTICULARES EN CONTRA DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE ESTA COMISION NACIONAL, A FIN DE QUE SE 
DETERMINE Y/O ESTABLEZCA EL SEGUIMIENTO DEL MISMO PARA 
LOGRAR UN ACUERDO FAVORABLE. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
• Derecho 

Experiencia 
laboral 

Area y Años de Experiencia Genérica: 8 años 
Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area y Años de Experiencia Específica: 8 años 
• Teoría y Métodos Generales 
• Derecho y Legislación Nacionales 
Area y Años de Experiencia Genérica: 8 años 
Ciencia Política 
Area y Años de Experiencia Específica: 8 años 
• Administración Pública 

Capacidades 
Gerenciales 

• Psicométricos 

Capacidades 
Técnicas 

• Habilidades establecidas en el perfil del puesto 

Idiomas 
extranjeros: 

No Indispensable 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
2a. Documentación requerida. 
Los(as) candidatos deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, ante la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en Av. Camarón Sábalo 
S/N, Esquina Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, en la fecha y 
hora que será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, los 
documentos que se mencionan a continuación: 
10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 

vigente o cédula profesional. 
11. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
12. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

13. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

14. En el caso de los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de acreditar las 
evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en 
cuenta, las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 
En caso de no ser servidor(a) público(a) de carrera titular ni eventual, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que así lo manifiesten. 

15. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, actualizado y que no 
abarque más de dos cuartillas, detallando funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
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laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberá presentar hoja única de servicios o su 
equivalente, constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el 
IMSS, comprobantes de pago, según sea el caso. 

16. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

17. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEn, como comprobante de folio asignado 
por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

18. Comprobantes laborales con los que acredite los requisitos mínimos de experiencia establecidos en la 
presente Convocatoria. 

 No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la revisión curricular y documental, en cualquier etapa del proceso; por lo que 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

DOCUMENTOS A PRESENTAR POR EL CANDIDATO GANADOR. 
El aspirante que resulte ganador en el Concurso, deberá presentar previo a su ingreso, ante la Dirección de 
Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, en el domicilio señalado en el 
presente numeral, la documentación siguiente: 
1. Comprobante de domicilio con una antigüedad no mayor a dos meses a la fecha en que ingresará a la 

CONAPESCA. 
2. Manifestación por escrito en la que señale la inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera 

generar conflicto de intereses. 
3. Manifestación por escrito en la que señale que no es parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en 

contra de esta u otra Institución de la Administración Pública Federal. 
4. Manifestación por escrito en la que señale que no desempeña otro empleo, cargo o comisión en la 

Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de 
empleos respectivo. 

5. Constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal. 

3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos al presente concurso, se podrá realizar a partir de la fecha 
de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) candidatos. 

 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo previo acuerdo del 
Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón 
del número de aspirantes que se registren. 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario Oficial de la Federación 05/03/2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05/03/2014 al 20/03/2014 

Revisión curricular (por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)  Del 05/03/2014 al 20/03/2014 
Solicitud de reactivaciones de Folio Del 21/03/2014 al 25/03/2014 
Fecha de evaluaciones de conocimientos y habilidades*: A partir del 31 de marzo de 2014 
Fecha de evaluación de experiencia y valoración del mérito*: A partir del 07 de abril de 2014 
Fecha de revisión documental * A partir del 07 de abril de 2014 
Fecha de entrevista * A partir del 14 de abril de 2014 
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Determinación del candidato ganador* A partir del 14 de abril de 2014 
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio. Siendo el medio de comunicación y/o información el mensaje de 
invitación a través del sistema de TrabajaEn. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) candidatos que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp.  
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del 
concurso, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2013, la 
invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos 

del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos. 

 El puntaje mínimo que deberán alcanzar los candidatos para ser considerados finalistas en la etapa de 
entrevista será de 70, en una escala de 0 a 100. 

La dependencia aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
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- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y que continúen vigentes, serán considerados cuando 
correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca esté en posibilidad de atender las solicitudes de 
los(as) candidatos que hubieran aprobado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia en la 
plaza respectiva, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico dentro el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades 
aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
Asimismo, en caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de candidatos que se continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos para 
ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
c) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
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en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Dirección General y Dirección 

General Adjunta 
II Examen de Conocimientos 30 

Evaluación de Habilidades 10 
III Evaluación de Experiencia 30 

Valoración de Mérito 10 
IV Entrevistas 20 

Total 100 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure 
su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de 
aspirantes. 
9a. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado(a) 

finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto 
en cuestión. 

11a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 
de agosto de 2013. 
12a. Resolución de dudas. 
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A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con 
relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo 
electrónico reclutamiento_spc@conapesca.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el 
número 01 669 915 6900, Ext. 58831 o 58822, el cual estará funcionando de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 
14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13a. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicado en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, de lunes a viernes de 9:00 
a.m. a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs, en términos de lo dispuesto por los artículos 94 y 95 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
14a. Revocaciones. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en 
Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C. P. 01020, México, D.F., conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en 
el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios. 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la Dirección de Recursos 
Humanos de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, ubicada en Av. Camarón Sábalo s/n, Esquina 
Tiburón, Fraccionamiento Sábalo Country Club, Mazatlán, Sinaloa, C.P. 82100, dentro del horario de 09:00 
a 14:00 hrs y de 16:30 a 18:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Copia de los documentos comprobatorios de su petición de reactivación. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez concluido el plazo para la recepción de las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles, a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de 
la) candidato. 
La Dirección de Recursos Humanos, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.conapesca.sagarpa.gob.mx. 
16a. Disposiciones generales. 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún después de concluido el 

concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para 

poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Encargada del Despacho de la Dirección de Recursos Humanos 

Lic. Esther Alicia de la O Garzón 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública  
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 08/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE COORDINACION ACADEMICA 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFMA002-0000051-E-C-F 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve mil pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Bachillerato Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la implantación de las modificaciones de los contenidos del plan y 
programas de estudio, acorde con los cambios científicos, humanísticos y 
tecnológicos que la sociedad actual requiere para ofrecer una educación de 
calidad. 

2. Coordinar la elaboración de propuestas de los métodos y apoyos didácticos 
congruentes con los contenidos del plan y programas de estudio para favorecer el 
desarrollo del proceso educativo en las instituciones coordinadas. 

3. Proponer políticas, lineamientos y mecanismos de planeación, programación y 
evaluación tendientes a optimizar la calidad de los servicios educativos, para 
favorecer el desarrollo y la organización académica de las instituciones 
coordinadas. 

4. Organizar estudios comparativos de los subsistemas de educación media superior 
ofrecidos en el país, a efecto de mejorar el plan y los programas de estudio del 
bachillerato general. 

5. Coordinar la elaboración de lineamientos que orienten las actividades para 
escolares que se realicen en las instituciones coordinadas, con la finalidad de 
ofrecer una formación integral a los estudiantes. 

6. Establecer comunicación y coordinación con los tipos educativos previo y posterior 
al medio superior, con el objeto de propiciar su vinculación y la necesaria 
continuidad del proceso educativo. 

7. Dictaminar y proponer para su aprobación los programas de actualización y 
superación del personal docente y directivo en los planteles coordinados para 
contribuir a su desarrollo académico y profesional en beneficio de la educación que 
se imparte. 

8. Coordinar y evaluar los programas de actualización y superación del personal 
docente y directivo en los planteles coordinados por la dirección general del 
bachillerato. 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     61 

9. Determinar criterios y lineamientos que contribuyan a la consolidación de un 
sistema de evaluación integral en el tipo educativo, con el fin de propiciar el 
desarrollo de una cultura de evaluación. 

10. Coordinar la elaboración de estudios y reportes de evaluación de los servicios 
educativos coordinados por la dirección general del bachillerato. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Derecho, Comunicación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Filosofía, Antropología, Educación. 
Area General: Ingeniería Tecnológica. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos. Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Area General: Psicopedagogía. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Economía 
Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE QUEJAS Y DENUNCIAS ZONA NORTE 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFMA001-0000820-E-C-U 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Definir conforme a la normatividad aplicable las líneas de investigación y los 
requerimientos de información que se realizarán a las unidades administrativas, a 
los planteles de educación media y superior o en su caso a los órganos 
desconcentrados de la secretaría de educación pública que correspondan. 

2. Supervisar que la atención a las quejas y denuncias y su seguimiento, sean 
acordes a los ordenamientos jurídicos aplicables, a través de mecanismos de 
control. 

3. Vigilar la integración de los expedientes y supervisar que los proyectos de acuerdo 
de conclusión sean elaborados conforme a derecho, antes de someterlos a firma 
del titular. 

4. Establecer criterios para elaborar los requerimientos de información a las unidades 
administrativas, a los planteles de educación media y superior o en su caso a los 
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órganos desconcentrados de la secretaría de educación pública que correspondan, 
respecto de las peticiones ciudadanas. 

5. Definir los mecanismos de control para atender y dar seguimiento oportuno a las 
peticiones ciudadanas (seguimiento de irregularidad, sugerencias, solicitudes y/o 
reconocimientos) que le sean encomendadas. 

6. Supervisar que los proyectos de acuerdos de conclusión sean elaborados conforme 
a derecho, previa valoración de las constancias que integren el expediente para 
someterlos a firma del titular del área de quejas y, en su caso, proponer los 
proyectos de recomendaciones que se estimen convenientes para corregir, agilizar 
y mejorar la calidad de los servicios y trámites que realizan las respectivas 
unidades administrativas, los planteles y los desconcentrados de la secretaría de 
educación pública. 

7. Determinar el proyecto de procedencia o improcedencia de las inconformidades 
que se presenten en contra de actos relacionados con la operación del sistema del 
servicio profesional de carrera. 

8. Instruir las directrices conforme a las cuales se elaborarán los requerimientos de 
información y cualquier otro acto necesario, conforme a las disposiciones jurídico-
normativas aplicables a las unidades administrativas de la secretaría de educación 
pública y, en su caso, a sus órganos desconcentrados. 

9. Supervisar que los acuerdos sean elaborados conforme a derecho y previa 
valoración de las constancias que integren el expediente para someterlos a firma 
del titular del área de quejas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, Contaduría, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1 Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE ATENCION DIRECTA 

Nivel 
Administrativo 

11-116-1-CFMA001-0000785-E-C-U 
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta y tres pesos 69/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Organo Interno de Control Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar el proceso de atención directa que requieran las peticiones ciudadanas 
relativas a la calidad de los trámites y servicios y a la actuación de los servidores 
públicos del sector educativo, con, con el fin de agilizar la prestación de trámites y 
servicios, de conformidad a la normatividad aplicable. 

2. Dirigir la orientación y la asesoría a las gestiones ciudadanas captadas a través de 
los medios establecidos (personal, correspondencia, telefónica, fax, correo 
electrónico institucional y portal web), con el fin de brindar la atención necesaria 
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para agilizar los trámites y servicios, en apego a la normatividad aplicable. 
3. Determinar la información que se proporcionará a la ciudadanía para la formulación 

de quejas, denuncias y peticiones sobre trámites y servicios de la dependencia, así 
como definir los requisitos que deberá cubrir para su procedibilidad, investigación o 
gestión, y el trámite que se dará a las mismas. 

4. Validar que los proyectos de acuerdos de incompetencia y demás documentos 
sean elaborados conforme a derecho, con la finalidad de canalizar las quejas y 
denuncias que no sean competencia de este órgano interno de control, a la 
autoridad facultada para ello. 

5. Determinar las acciones necesarias para supervisar la implementación y 
seguimiento de los mecanismos de participación ciudadana, así como el 
establecimiento de indicadores para la mejora de trámites y servicios, conforme a la 
normatividad aplicable. 

6. Proponer recomendaciones que deriven de la práctica de visitas de campo o 
verificaciones a las unidades administrativas que cuenten con trámites y servicios 
de alto impacto, o a partir de las problemáticas más recurrentes de las peticiones 
ciudadanas, con el fin de identificar acciones para su mejora. 

7. Vigilar que se lleven a cabo las funciones que la titular del área de quejas 
determine para auxiliar en la integración de expediente de quejas y denuncias. 

8. Proponer los requerimientos de información o cualquier otro acto que sea necesario 
con apego a la normatividad aplicable, para dar atención a los asuntos 
encomendados. 

9. Colaborar en las acciones e instrucciones que se encomienden para cumplir con el 
programa anual de trabajo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones Internacionales, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Organización 
Industrial y políticas Gubernamentales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR (A) DE PLANEACION, EVALUACION E INFORMATICA 

Nivel 
Administrativo 

11-114-1-CFMA002-0000255-E-C-G  
Director (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$56,129.21 (Cincuenta y seis mil ciento veintinueve mil pesos 21/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Coordinación General de Delegaciones Federales 
de la Sep. 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de los programas de trabajo y de los programas anuales 
de la Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de 
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Educación Pública, Así como de las Delegaciones Federales de la Secretaría de 
Educación Pública en los Estados. 

2. Establecer procedimientos para el desarrollo de proyectos en materia de 
planeación y evaluación en la Coordinación General y las Delegaciones Federales 
del Apoyo a Educación Pública en los estados de la república. 

3. Coordinar la elaboración de diagnósticos e informes sobre los avances en la 
ejecución del plan estratégico y de los programas de trabajo de la Coordinación 
General y las Delegaciones federales de la secretaría de Educación Pública en los 
estados de la República. 

4. Dirigir la elaboración y difusión de la normativa de planeación, necesaria para llevar 
a cabo la integración de los programas de trabajo y programa anual de la 
Coordinación General y de las delegaciones federales de la Secretaría de 
Educación Pública en los Estados de la república. 

5. Promover el diseño, desarrollo e implementación de un sistema integral de 
evaluación del desempeño. 

6. Participar en la planeación y ejecución de los proyectos a cargo de la Coordinación 
General y de las delegaciones federales de la secretaría de educación pública en 
los Estados de la República, en apoyo a las áreas normativas responsables. 

7. Planear y administrar el provisionamiento de los recursos informáticos, de los 
Servicios de apoyo técnico para el mantenimiento y operación eficaz de los 
recursos Tecnológicos asignados a la Coordinación General y a las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Educación Pública en los estados de la república. 

8. Supervisar la atención a las peticiones de servicios de recursos informáticos y de 
Telecomunicaciones de la coordinación General y de las Delegaciones Federales 
de la Secretaría de Educación Pública en los estados de la república. 

9. Vigilar que el proceso de asignación de los asuntos recibidos en la Coordinación 
General se realice de acuerdo a los criterios establecidos para el envío al área de 
Atención a través del uso de sistemas informáticos que optimicen los recursos 
disponibles. 

10. Supervisar el seguimiento de la información recibida en control de gestión para su 
atención a través de los reportes correspondientes del estado que guarda cada uno 
de ellos. 

11. Supervisar los mecanismos de recopilación e integración de los manuales de 
organización y procedimientos de las áreas de la coordinación general y dirigir el 
proceso de verificación, validación y registro de los mismos 

12. Promover el desarrollo e implementación de los procedimientos sustantivos y 
adjetivos establecidos por las áreas que conforman la coordinación general y 
delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública en los estados de la 
república para la ejecución de sus funciones 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Matemáticas – 
Actuaria 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Educación, Computación e 
Informática, Economía, Psicología. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Educación, 
Psicología 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería y 
Sistemas y Calidad 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: Economía Sectorial y Economía del Cambio 
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Tecnológico. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística 
Grupo de Experiencia: Pedagogía 
Area General: Organización y Planificación de la Educación 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1.  Metodología De La Investigación. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) ZONA NORTE 

Nivel 
Administrativo 

11-611-1-CFNA002-0000011-E-C-S 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Tecnológica 
Industrial 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Dar seguimiento a los programas de apoyo a la operación estatal del sistema de 
educación tecnológica industrial y de servicios, de acuerdo con los lineamientos 
establecidos, en los planteles educativos del sistema de educación tecnológica 
industrial e incorporados a la Dirección general de educación tecnológica industrial 
(DGETI) en la zona sur. 

2. Diseñar los lineamientos y procedimientos para la supervisión a las subdirecciones 
y planteles de educación tecnológica industrial y de servicios, en los planteles 
educativos del sistema de educación tecnológica industrial e incorporados a la 
dirección general de educación tecnológica industrial (DGETI) en la zona sur. 

3. Supervisar la aplicación de las estructuras organizacionales y ocupacionales 
autorizadas para la operación de las coordinaciones de educación tecnológica 
industrial en la zona norte. 

4. Coordinar la integración y actualización de los informes y expedientes de los 
planteles y personal directivo de las coordinaciones de enlace operativo en los 
estados y de los planteles del subsistema. 

5. Integrar el programa operativo anual y el anteproyecto del presupuesto de la 
subdirección zona norte, con base en los lineamientos establecidos para tal fin. 

6. Integrar y apoyar en la elaboración de diagnósticos académicos y administrativos 
de la educación tecnológica industrial y de servicios en la zona norte. 

7. Proponer criterios y lineamientos para la autorización de las estructuras 
académicas de los planteles del sistema. 

8. Realizar estudios para el diseño de procesos académicos y administrativos en los 
planteles con el fin de elevar la calidad en el servicio. 

9. Coordinar reuniones nacionales del personal directivo de los planteles y de las 
coordinaciones del sistema de educación tecnológica industrial y de servicios. 

10. Elaborar programas de capacitación y actualización profesional para los directivos 
de las coordinaciones y de los planteles de educación tecnológica industrial y de 
servicios. 

11. Integrar y dar seguimiento al desarrollo de cursos de capacitación y actualización 
profesional regional y nacional del personal directivo de las coordinaciones y 
planteles de educación tecnológica industrial y de servicios. 

12. Proponer lineamientos, procedimientos e instrumentos para la supervisión y 
dictaminarían a los particulares que soliciten o cuenten con reconocimiento de 
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validez oficial de estudios de educación tecnológica industrial y de servicios. 
13. Presentar la opinión técnica, con base en los resultados de las supervisiones 

efectuadas por las coordinaciones a los particulares que soliciten o tengan 
reconocimiento de validez oficial de estudios de educación tecnológica industrial y 
de servicios. 

Perfil: Escolaridad Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Derecho, Contaduría, Economía, Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de empresas, Economía 
Sectorial. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología Política. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas, Vida 
Política. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
1. Nociones Básicas de la Administración Pública Federal. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) PARA EL FORTALECIMIENTO E IDENTIDAD CULTURAL 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

Nivel 
Administrativo 

11-313-1-CFNA002-0000169-E-C-F 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Educación Indígena Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer las características técnicas que deben observar los materiales de apoyo 
educativo, coordinar los procesos de corrección de estilo, formación, diagramación, 
ilustración y la impresión de los materiales de apoyo educativo para alumnos y 
docentes de educación indígena y en situación de migración, propuestos para su 
edición por las diferentes áreas que integran la (DGEI) o los equipos académicos 
estatales y gestionar su registro. 

2. Gestionar y coordinar el desarrollo de los eventos de intercambio cultural y de 
carácter educativo que se establezcan en el ámbito nacional para la educación 
indígena y que sean competencia de la dirección general de educación indígena. 

3. Coordinar con la CONALITEG la actualización permanente de las páginas legales y 
portadas de los libros de texto, cuadernos de trabajo y libros de literatura para 
alumnos de educación indígena y establecer las necesidades de impresión y 
distribución expresada por los estados y provenientes de la estadística 911. 

4. Efectuar visitas de seguimiento en las entidades federativas donde se distribuyen 
los libros de texto, cuadernos de trabajo, libros de literatura y materiales de apoyo 
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educativo en lenguas indígenas en tres etapas: almacenes estatales y regionales, 
jefaturas y zonas de supervisión y centros escolares. 

5. Proponer, organizar y coordinar eventos de carácter educativo e intercambio 
cultural en el ámbito nacional para la educación indígena y que sean competencia 
de la dirección general de educación indígena. 

6. Elaborar y difundir las convocatorias de los concursos nacionales educativos, 
culturales y cívicos para promover la participación de los niños indígenas y en 
situación de migración, coordinando y supervisando la entrega de los premios 
correspondientes, publicando, en su caso los trabajos ganadores. 

7. Proponer y dar seguimiento a los mecanismos de coordinación con dependencias 
afines y los estados incluyendo su visita, con el propósito de promover los servicios 
educativos y la cultura de los pueblos indígenas, dando seguimiento a las diversas 
convocatorias promovidas por la DGEI. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Antropología, Artes, 
Comunicación, Derecho, Economía, Educación, Geografía, 
Humanidades. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Artes, Diseño, Ingeniería. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Antropología, Artes, Educación, Humanidades. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología y Cultural, Comunicaciones Sociales. 
Grupo de Experiencia: Antropología. 
Area General: Etnografía y Etnología, Antropología Cultural, 
Antropología. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos, Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación, Preparación y Empleo de Profesores. 
Grupo de Trabajo: Ciencia políticas. 
Area General: Administración Publica, Opinión Pública. 
Grupo de Trabajo: Lingüística. 
Area General: Lingüística Aplicada, Lingüística sincrónica. 
Grupo de Trabajo: Matemáticas. 
Area General: Estadísticas, Ciencia de los ordenadores. 
Grupo de Trabajo: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía General. 
Grupo de Trabajo: Psicología. 
Area General: Psicología Social. 
Grupo de Trabajo: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Trabajo: Ciencias de la Tierra y espacio. 
Area General: Tecnología de la Información. 
Grupo de Trabajo: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Introducción a la Sep. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE TESORERIA 

Nivel 11-710-1-CFNA003-0000546-E-C-O Número de Una 
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Administrativo Subdirector (a) de Area. Vacantes 
Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46 (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Autorizar el trámite de las erogaciones por concepto de honorarios asimilados a 
sueldos, de conformidad con las indicaciones de la dirección general de personal. 

2. Cumplir en los tiempos establecidos con la transferencia de recursos a las 
unidades administrativas para el pago del personal bajo el régimen de honorarios. 

3. Entregar al ISSSTE las aportaciones correspondientes al sistema de ahorro, para 
el retiro SAR-FOVISSSTE por bimestre vencido. 

4. Canalizar en los tiempos establecidos por la dirección general como parte de sus 
compromisos la radicación de recursos a los organismos y entidades sectorizadas 
por la SEP. 

5. Custodiar el recurso que la SHCP autoriza y otorga anualmente como fondo 
rotatorio para la SEP. 

6. Revisar la recepción y entrega de recursos que requiera la dirección general de 
personal para el cumplimento del programa de separación voluntaria. 

7. Dar cumplimiento a la obligación de presentar declaraciones de pagos mensuales, 
provisionales o definitivos, de impuestos a cargo de la dirección general de 
presupuesto y recursos financieros, a través de la página de internet de la TESOFE 
(tesorería de la federación). 

8. Revisar el pago a las instituciones bancarias, que nos prestan servicios para el 
pago de nómina, por concepto de cobro de comisiones generadas con corte 
mensual. 

9. Unificar los requerimientos de información de las disponibilidades financieras del 
sector central de la SEP, en cumplimiento a las necesidades e información de la 
SHCP y la función pública. 

10. Contar con la información diaria de los saldos bancarios de las cuentas contratadas 
bajo custodia de la subdirección de tesorería y mantener informado al director 
general para su toma de decisiones. 

11. Mantener evidencia de la ruta interna que se siguió en la custodia control y entrega 
de la documentación relacionada con los procesos de la subdirección de tesorería 
y sus departamentos. 

12. Contribuir al funcionamiento del SIAFF (sistema integral de administración 
financiera Federal) en las operaciones y servicios que realiza la dirección general 
de presupuesto y recursos financieros mediante la utilización de medios 
electrónicos establecidos por la SHCP a los servidores públicos facultados con el 
otorgamiento de firmas electrónicas para optimizar, simplificar y asegurar el 
ejercicio del gasto en CXLC (cuentas por liquidar certificadas). 

13. Supervisar mensualmente la documentación de las cuentas bancarias que están a 
cargo de la subdirección de tesorería para su seguimiento y control, elaborando los 
informes financieros y anexos que sean necesarios. 

14. Enviar la información que integre el importe total de la nómina a las instituciones 
bancarias con antelación a la fecha en que se deban realizar los abonos en las 
cuentas de los servidores públicos. 

15. Atender, proteger y liberar los cheques de las direcciones de personal, para el 
cobro quincenal en las instituciones bancarias correspondientes. 

16. Constatar los importes que serán dispuestos de las cuentas receptoras para el 
pago de remuneraciones al personal de las unidades administrativas de la SEP. 

17. Informar mensualmente a la TESOFE los ingresos recaudados por concepto de 
derechos, producto y aprovechamientos. 

18. Coordinar el proceso del pago de remuneraciones federales SEP, por medios 
electrónicos, asegurar el cumplimiento de transferencia de recursos en las fechas 
comprometidas por pagos ordinarios o extraordinarios. 

19. Controlar el cumplimiento de transferencia de recursos en las fechas 
comprometidas por pagos ordinarios o extraordinarios. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Contaduría, Finanzas. 
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Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, terminada o 
pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Contabilidad. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

 
Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría financiera. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE GESTION DE CONTRATOS DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Nivel 
Administrativo 

11-713-1-CFOA001-0000273-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Tecnología de la 
Información y Comunicaciones 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Aplicar el proceso de gestión para la contratación de tecnologías de la información 
y comunicaciones que permita garantizar su adecuado seguimiento considerando 
los principios de austeridad, modernización tecnológica, optimización, eficiencia y 
racionalidad presupuestaria. 

2. Difundir los lineamientos en materia de contratación de tecnologías de la 
información con el fin de que las unidades administrativas cumplan con las 
disposiciones vigentes en la materia. 

3. Atender las consultas que se formulen a la dirección general de tecnología de la 
información en materia de contratación de tecnologías de la información con 
fundamento en la normatividad vigente. 

4. Integrar la documentación requerida para iniciar un proceso de contratación 
mediante cualesquiera de las formas previstas en la ley de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público. 

5. Dar seguimiento al análisis de los anexos técnicos que deben formar parte de las 
bases concursales de los procedimientos de contratación que se instauren con 
motivo de la adquisición de bienes y servicios en materia de tecnología de la 
información y comunicaciones, que requiere la misma dirección general. 

6. Participar en el análisis de las bases de concurso por invitación a cuando menos 
tres personas o de licitación pública, relacionados con la adquisición de bienes o 
servicios en materia de tecnología de la información y comunicaciones que 
requiera la dirección general de tecnología de la información. 

7. Dar seguimiento a la elaboración de los anexos técnicos de los contratos mediante 
los cuales la secretaría de educación pública (SEP) contrae los derechos y 
obligaciones que deriven de los procesos de contratación en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones que son requeridos para la 
prestación de servicios a cargo de la DGTEC. 

8. Dar seguimiento a la formalización de los contratos y convenios en materia de 
tecnología de la información y comunicaciones así como las modificaciones a los 
mismos, requeridos para la prestación de servicios a cargo de la DGTEC. De 
conformidad con los términos previstos en la normatividad aplicable en la materia. 

9. Recopilar la documentación que acredite el incumplimiento del proveedor o 
prestador de servicios a los contratos y/o convenios en materia de tecnologías de 
la información y comunicaciones. 

10. Integrar las constancias documentales que acrediten el incumplimiento por parte de 
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los proveedores de contratos o pedidos. 
11. Verificar la integración de las notificaciones de penalización a los proveedores y/o 

prestadores de servicios que incumplan en los contratos y/o convenios en materia 
de Tecnología de la información y comunicaciones, en los que sea parte la 
DGTEC. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Contaduría, 
Economía, Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Publica. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas, Política Fiscal 
y Hacienda Publica Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo.  

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de bienes Muebles y Contratación de Servicios 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros  
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION Y GUARDA DE BIENES MUEBLES 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000623-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diez y siete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Recibir y controlar las muestras físicas de bienes proporcionados por los 
proveedores ganadores para cotejarlas al momento de recibir los bienes adquiridos 
por la SEP. 

2. Llevar a cabo la inspección de los bienes muebles adquiridos por la SEP para 
validar su recepción en el almacén general de la SEP. 

3. Programar y realizar las visitas de inspección requeridas por las unidades 
administrativas, para validar la recepción de los bienes en las propias unidades. 

4. Verificar que los documentos que avalan la inspección de los bienes se registren 
oportunamente en el sistema correspondiente. 

5. Revisar el almacenamiento temporal de los bienes muebles adquiridos por la 
Secretaria de Educación Pública en el almacén general de la dependencia. 

6. Regular la entrega de bienes muebles a las diferentes unidades administrativas de 
la Secretaria de Educación Pública. 

7. Verificar que los documentos que avalan la entrada y salida de los bienes se 
registren oportunamente en el sistema correspondiente. 

8. Revisar el registro de los movimientos (entradas y salidas) de los bienes en el 
almacén general de la dependencia. 

9. Llevar a cabo el levantamiento físico de bienes muebles en el almacén general. 
10. Elaborar el informe final de las existencias de bienes muebles en el almacén 

general, para su envío a las instancias correspondientes. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, Ciencias 
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Políticas y Administración Pública, Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico superior universitario o pasante 
de licenciatura. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los ordenadores, Auditoria Operativa. 
Grupo de Ciencias Económicas. 
Area General: Actividad Económica, Economía Sectorial, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a resultados. 
2. Trabajo en equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

 Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 08/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún culto y no 
estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, a 
partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de aptitud), los cuales 
serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para el 
que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
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correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite ante 
la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió 
el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas.
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos de 
escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así 
lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de 
materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes podrán 
cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado de 
Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio y carreras que 
establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La 
acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título 
y/o la Cédula Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto 
(ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la fecha de 
ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en instituciones de 
seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones fiscales; contratos; 
recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado 
por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de 
la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, 
no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se dejará sin efecto el 
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resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual a su vez, se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, la 
Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de
VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 al 20 de marzo de 
2014, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante 
que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del 
mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, 
asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. La revisión curricular efectuada a través de www.trabajaen.gob.mx, se 
llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y 
los candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con todos y cada uno 
de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

DESARROLLO 
DEL CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el desarrollo del 
concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para la aplicación de 
evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema de esta 
dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de respuesta de la 
Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información que le 
corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; fenómenos 
naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de 
agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La realización de cada 
etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 5 de marzo de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 5 al 20 de marzo de 2014 
 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 25 de marzo al 30 de mayo 
de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 25 de marzo al 30 de mayo 
de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de marzo al 30 de mayo 
de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 25 de marzo al 30 de mayo 
de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por 
medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de alguna 
de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de evaluaciones; el 
número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de espacios para la 
aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de cómputo y/o 
problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las instalaciones; suspensión 
parcial o total del proceso debido a disposición oficial; agenda de los y las 
integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de emergencia como 
fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que afecten el desarrollo del 
concurso. Las fechas que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a 
las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el 
sistema que administra la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición de 
los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública 
www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
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www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su consulta 
en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos 
y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los resultados de 
la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su acreditamiento, 
toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos del Servicio 
Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra automáticamente 
(en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el mismo temario), en 
caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o correo electrónico) al 
Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la aplicación del examen y/o de la 
evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la o el 
aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una de las 
dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los (as) 
Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en las 
sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en 
caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el 
volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en orden de 
prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el universo 
lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos (as); 
en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir de 
evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia obtenida 
(ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de 
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ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del 
puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 
es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no aprueba 
el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante reúna 
el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto en 
concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y valoración 
mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que sumados a 
los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor 
lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en 
la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original y copia simple la evidencia documental 
que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los elementos que se 
califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o que 
está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que cuenten 
únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este 
rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
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permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la permanencia 
en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera específica, a 
través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se calificará 
de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de acuerdo 
con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 posibles 
opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones
de naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al 
desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o de 
negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo con 
la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De manera 
específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su 
caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia entre 
la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado por el (la) 
propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto 
vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través del número de años acumulados en dichos 
puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo con 
la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a cada 
elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en hoja 
membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y baja 
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en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá especificar 
claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, 
ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos desempeñados 

(elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, cargo o puesto 
previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema en 

uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante serán 
calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional se 
calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de los 
servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño anual. De 
manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren 
autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera titular, no 
será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales certificadas. 
De manera específica, a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera titulares en 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que mejoraron, 
facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de trabajo, el logro de 
metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar presiones 
presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos 
de otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se 
calificarán a través del número de logros obtenidos por el candidato. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a 

su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido a 
una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, se 
calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo anterior, se 
considerará como una distinción, las siguientes: 
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• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un reconocimiento o premio, 
los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos

y abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, religioso 
o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o 
equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión o 
actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades 
destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se considerarán 
como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial 

por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar hasta 
el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar 
la documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la 
cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo. La 
documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el 
cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación obtenida en la 
evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es Servidor Público de 
Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, deberá presentar 
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Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado satisfactorio o mayor, en 
el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará lo 
siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera titulares, 
sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten el 
Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer párrafo 
de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en 
posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos destinados a tal rama de 
cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar reserva de la 
información, documentación y en general, de los asuntos que conozca, en términos 
de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la totalidad 
de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vítae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta 
azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula inicial 
de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que recibe 
por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho 
trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la 
tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
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presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar 
con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública.
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por 
la Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al 
que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño 
anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos 
(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

 La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
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el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio web: 
http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION 
DE CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para 
restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se modifica 
o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION 
DE CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso por 
las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION 
DE FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días hábiles 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido al 
Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en Avenida 
Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación Cuauhtémoc, 
México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de 
Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, 
vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. El plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La 
determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de 
reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) 
del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
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participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a las 
disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo para 
dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso reportado, por 
lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que tenga una 
resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la resolución al caso 
reportado se apegue a los principios mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. Universidad 
No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, México, DF., C.P. 
03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 93 al 96 de su 
Reglamento. Página Web http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los artículos 97 y 
98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, 
copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx y 
jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a viernes 
de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 
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México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Karla Raygoza Rendón 
Rúbrica. 

Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado el 12 de julio de 2010, reformado y adicionado el 29 de agosto de 2011, actualizado 
el 6 de septiembre de 2012 y reformado y actualizado el 23 de agosto de 2013, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 09/2014 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE APOYO PARA EL SEGUIMIENTO A PROGRAMAS 
EDUCATIVOS FEDERALES EN EL ESTADO DE COAHUILA 

Nivel 
Administrativo 

11-125-1-CFNA002-0000015-E-C-T 
Subdirector (a) de Area 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16 (Veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro pesos 16/0 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Delegación Federal de la Secretaría de Educación 
Pública en el Estado de Coahuila 

Sede Coahuila 

Funciones 
Principales 

1. Presentar los informes respecto a la operación de los programas, proyectos y 
servicios coordinados por la autoridad federal; 

2. Informar sobre la normatividad vigente a las autoridades estatales y a los 
responsables de los servicios educativos en la Entidad y coadyuvar para facilitar 
su interpretación y cumplimiento; 

3. Colaborar con los responsables de las instancias educativas federales en el 
seguimiento de los acuerdos de las Comisiones de Planeación, Programación y 
Evaluación de la Educación en la Entidad Federativa; 

4. Registrar y dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones de los 
órganos de gobierno de los organismos públicos descentralizados estatales en 
los que concurre presupuestalmente la Secretaría; 

5. Colaborar en la vinculación de las Unidades Administrativas de la Secretaría con 
los responsables estatales de la ejecución de los programas educativos; 

6. Registrar los avances en el cumplimiento de los compromisos derivados del 
Programa Sectorial de Educación; 

7. Integrar información y elaborar reportes sobre el Sector Educativo Federal en el 
Estado y respecto a la situación que guardan los principales programas y 
servicios educativos; 

8. Conformar y mantener actualizada la base de datos del Sistema Educativo Estatal 
y realizar resúmenes informativos por nivel y modalidad. 

9. Tramitar la contratación de personal requerido por la Delegación Federal de la 
Secretaría de Educación Pública de la Entidad Federativa; 

10. Controlar los bienes muebles y de consumo provistos por la Coordinación General 
de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Pública. 

11. Mantener y actualizar la base de datos de la plantilla de personal adscrito a la 
Delegación Federal de la Secretaría de Educación Pública de la Entidad 
Federativa; 

12. Supervisar la prestación de los servicios generales de la oficina; 
13. Integrar y proponer el Programa Operativo Anual (POA) e integrar los 
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mecanismos anuales de inversión y consumo; y 
14. Adquirir, almacenar y distribuir los recursos materiales de compra directa para la 

operación de la Delegación. 
Perfil  Escolaridad Area General: Todas. 

Carreras Genéricas: Todas.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Estadística. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Teoría y Métodos Educativos, Organización y 
Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Sociología del Trabajo. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología Industrial. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Economía del Cambio Tecnológico.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ASUNTOS PATRIMONIALES 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-CFOA002-0000163-E-C-P 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$19,432.72 (Diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos (UAJ) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Atender, dictaminar y desahogar las consultas de carácter jurídico que formulen 
las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la Secretaría de 
Educación Pública y las Entidades Paraestatales coordinadas por ella respecto a 
los trámites para la incorporación de bienes inmuebles al dominio público de la 
federación cuando estos se destinen al servicio de la Secretaría, así como de las 
gestiones necesarias para adecuar la situación jurídica de los inmuebles que 
posean o administren; 

2. Elaborar los análisis, dictámenes, estudios jurídicos y demás actos relativos a las 
solicitudes para tramitar ante las dependencias competentes la expedición de las 
resoluciones necesarias para la incorporación de bienes inmuebles al dominio 
público de la federación cuando estos se destinen al servicio de la Secretaría; 

3. Llevar a cabo el seguimiento de los trámites ante las dependencias competentes 
respecto a la expedición de las resoluciones necesarias para la incorporación de 
bienes inmuebles al dominio público de la federación cuando estos se destinen al 
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servicio de la Secretaría; 
4. Analizar y dictaminar las solicitudes de asesoría que requieran las Unidades 

Administrativas de la Secretaría y las Entidades Paraestatales coordinadas por 
ella, en la tramitación de las gestiones necesarias para adecuar la situación 
jurídica de los inmuebles que posean o administren; y 

5. Proyectar las notas informativas y estudios jurídicos que en materia jurídico-
educativa le sean solicitadas. 

Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar.  
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA Y ESTADISTICA 

Nivel 
Administrativo 

11-616-1-CFOA001-0000064-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General del Bachillerato (DGB) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar y desarrollar sistemas de información que permitan eficientar los 
procesos operativos a cargo de la Dirección de Operación y financiamiento; 

2. Integrar la información proporcionada por los centros de estudios de bachillerato, 
la preparatoria federal Lázaro Cárdenas, las preparatorias particulares 
incorporadas y las preparatorias federales por cooperación, en cumplimiento a las 
disposiciones operativas aplicables; 

3. Implementar las medidas que permitan garantizar la seguridad de los sistemas de 
información a cargo de la Dirección de Operación y Financiamiento; 

4. Diseñar y desarrollar las aplicaciones necesarias para ofrecer información 
actualizada de los planteles incorporados a la Dirección General del Bachillerato, 
a través de los medios electrónicos de difusión institucionales y de acuerdo con la 
normatividad aplicable; 

5. Difundir y efectuar el seguimiento de la implementación de programas 
institucionales en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, 
dentro de los planteles oficiales operados por la Dirección General del 
Bachillerato; y 

6. Integrar y organizar la información documental que derive de la atención de los 
procedimientos a cargo del área para asegurar su resguardo con base en la 
normatividad aplicable, así como elaborar los informes que se requieran. 

Perfil: Escolaridad Area de General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Educación. 
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Area de General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad. 
Area de General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario, 
Terminado o Pasante. 

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Contabilidad. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Tecnología de Información y Comunicación.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y ATENCION A 
OBSERVACIONES E INCONFORMIDADES 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-CFOA001-0000605-E-C-N 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Recibir y analizar las inconformidades y quejas que se notifiquen a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios, referente a las adquisiciones, 
servicios y obra pública; 

2. Elaborar e integrar la documentación soporte para la atención de las quejas e 
inconformidades, y someterlas al director de apoyo Normativo en adquisiciones 
bienes y servicios y obra pública para su aprobación respectiva; 

3. Evaluar y dar seguimiento a los asuntos relativos a las inconformidades y quejas 
que se presenten a la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios; 

4. Elaborar e integrar los informes periódicos sobre la situación actual de las 
inconformidades, y quejas, y someterlas al director de apoyo normativo en 
adquisiciones bienes y servicios y obra pública, para la toma de decisiones 
respectivas; 

5. Establecer controles para llevar el medio de registro y procedencia de recepción 
de las inconformidades y quejas (escrito, telefónico, correo postal, correo 
electrónico) informar a la dirección; 

6. Proponer líneas de acción preventivas que permitan evitar las recurrencias de 
quejas e inconformidades; 

7. Implementar controles para mantener actualizado el registro de sanciones 
aplicadas a servidores públicos de la SEP; 

8. Solicitar a las unidades responsables de la DGRMS la documentación soporte y 
pruebas para atender las inconformidades y quejas que ingresa a la Dirección 
General de Recursos Materiales y Servicios, así como su integración respectiva; y 

9. Dar opinión de las inconformidades que se presenten a la DGRMS, que puedan 
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ser o no viables de proceder, conforme a su integración y fundamentación 
respectiva.  

Perfil  Escolaridad Area de General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Contaduría, 
Mercadotecnia y Comercio, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Administración.  
Grado De Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.  

 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Carreras Genéricas: Organización y Dirección de Empresas, 
Actividad Económica, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisiciones de Bienes Muebles y Contratación de Servicios.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 09/2014, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso 
y susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
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1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y 
la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que 
presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de 
Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona 
cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de 
contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o 
Doctorado en las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto 
en concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o 
grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que 
requiera el perfil del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
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aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.  
La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación 
Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará 
prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 5 al 20 de marzo 
de 2014, a través de portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al 
aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta 
permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación 5 de marzo de 2014 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de 
aspirantes) 

Del 5 al 20 de marzo de 2014 
 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 25 de marzo al 30 de mayo  
de 2014 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 25 de marzo al 30 de mayo  
de 2014 

Etapa IV: Entrevista Del 25 de marzo al 30 de mayo  
de 2014 

Etapa V: Determinación  Del 25 de marzo al 30 de mayo  
de 2014 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
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espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera.  

TEMARIOS Y GUIAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si él o la participante no presentan la documentación requerida por 
la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual él o la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las dos evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
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6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

Examen de 
conocimientos 

25 

Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si él o la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
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sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla 
el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para 
ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia 
simple la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en 
cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán 
evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la 
comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas 
o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx 
con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
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La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta 
y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, 
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los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del o la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
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avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá presentar la 
documentación que avale el cumplimiento del elemento correspondiente, la cual 
puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; menciones honoríficas; 
premios, resultados de capacitación; investigación y/o aportación al ramo.
La documentación deberá especificar claramente el estatus del elemento 
sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, calificación 
obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador (Si es 
Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria.  
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este 
hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 
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• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las 
aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado 
de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de 
los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
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como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

 La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale 
en el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su 
caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine 
que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col. Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a 
la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través 
del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del o la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción. 
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Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, sofiach@sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx 
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y jigonzz@sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3601 1000 con las 
extensiones: 59971, 59966, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 
Lic. Karla Raygoza Rendón 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/2014/05 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/05 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE EVALUACION DE PROGRAMAS PRIORITARIOS Y 
ESPECIALES DE SALUD (01/05/14) 

Código  12-614-1-CFMA003-0000028-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$65.671.18 (Sesenta y cinco 
mil, seiscientos setenta y un 

pesos 18/100 mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
EVALUAR EXTERNAMENTE EL DESEMPEÑO DE LOS PROGRAMAS 
PRIORITARIOS Y ESPECIALES DE SALUD A PARTIR DE SUS REGLAS DE 
OPERACION O PROGRAMA DE ACCION, A FIN DE GENERAR INFORMACION 
UTIL PARA LOS RESPONSABLES DE SU OPERACION PARA SU AJUSTE Y 
REDISEÑO, ASI COMO PARA LA RENDICION DE CUENTAS 
FUNCIONES 
1 FIJAR, EN COORDINACION CON LOS RESPONSABLES DE LOS 

PROGRAMAS Y LOS CONSULORES EXTERNOS, LOS PRODUCTOS 
ENTREGABLES, CRONOGRAMA DE TRABAJO Y/O CALENDARIOS DE 
PAGOS CONTENIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

2 RECIBIR EL CONVENIO DE COLABORACION DEBIDAMENTE FIRMADO 
ENTRE LOS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS Y LOS 
CONSULTORES EXTERNOS. 

3 SANCIONAR LOS PRODUCTOS ENTREGABLES POR PARTE DEL 
CONSULTOR EXTERNOS. 

4 SELECCIONAR AL CONSULTOR RESPONSABLE DE REALIZAR LA 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS PRIORITARIOS Y ESPECIALES. 

5 PROGRAMAR REUNIONES DE TRABAJO ENTRE LOS RESPONSABLES 
DE LOS PROGRAMAS Y LOS CONSULTORES SELECCIONADOS. 

6 NOTIFICAR A LOS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS ACERCA DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PRODUCTOS ENTREGABLES POR PARTE DEL 
CONSULTOR PARA QUE SE LLEVEN A CABO LOS MINISTRACIONES 
CORRESPONDIENTES. 

7 ESTABLECER CONTACTO CON LOS RESPONSABLES DE LOS 
PROGRAMAS PRIORITARIOS Y ESPECIALES SUJETOS A EVALUACION. 

8 PROPONER EL CONTENIDO LEGAL DE LOS CONVENIOS DE 
COLABORACION A LOS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS 
SUJETOS A EVALUACION. 

9 RECIBIR LOS PRODUCTOS ENTREGABLES, POR PARTE DE LOS 
CONSULTORES EXTERNOS, EN LOS PLAZOS ACORDADOS EN EL 
CONVENIO DE COLABORACION. 

 Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
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CARRERA GENERICA EN MEDICINA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS – 
ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFIA 
AREA GENERAL DEMOGRAFIA GENERAL y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 
AREA GENERAL ECONOMIA GENERAL y/o 
 AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA y/o 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS y/o 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA y/o 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS y/o 
AREA GENERAL ESTADISTICA y/o 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50

Habilidad 2 Trabajo 
en Equipo 

Ponderación: 50

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES (02/05/14)
Código  12-114-1-CFNB002-0000012-E-C-A
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$33.537.06 (Treinta y tres mil, 
quinientos treinta y siete pesos 

06/100 mn.) 
Adscripción  UNIDAD DE ANALISIS ECONOMICO 
Sede (radicación) MEXICO D.F.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO
APOYAR, DESDE UNA PESPECTIVA ECONOMICA, EN LA SOLUCION DE 
PROBLEMAS QUE ENFRENTA EL SECTOR SALUD PROMOVIENDO LA 
PARTICIPACION Y RETROALIMENTACION DE LAS DIFERENTES 
INSTITUCIONES PUBLICAS Y PRIVADAS VINCULADAS AL SECTOR. TODO 
ESTO PARA COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES INFORMADAS SOBRE 
POLITCAS DE SALUD. 
1 COADYUVAR, DAR SEGUIMIENTO Y ASESORAR PARA EL USO DEL 

ANALISIS ECONOMICO COMO HERRAMIENTA DE DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE SALUD EN TEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO PARA PROMOVERLO Y 
DIFUNDIRLO ENTRE LAS INTITUCIONES DEL SECTOR. 

2 APOYAR Y ASESORAR EL ANALISIS DE POLITICAS QUE ORDENEN Y 
REGULEN EL PREPAGO PRIVADO DE SERVICIOS DE SALUD 
INCENTIVANDO SU PROLIFERACION Y UN MAYOR ASEGURAMIENTO DE 
LA POBLACION. 

3 LLEVAR A CABO ESTUDIOS DE PRONOSTICO Y PROYECCIONES DE LAS 
NECESIDADES DE ASEGURAMIENTO Y FINANCIAMIENTO EN SALUD 
QUE REQUIERA LA POBLACION EN FUNCION DE LOS CAMBIOS 
ECONOMICOS DEMOGRAFICOS, EPIDEMIOLOGICOS Y TECNOLOGICOS 
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QUE SE ESTAN OPERANDO A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL.
4 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 

LAS VARIACIONES EN LA DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD POR 
INSTITUCION DEL SECTOR. 

5 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 
LA COMPENSACION INTERESTATAL DE SERVICIOS DE SALUD PARA 
OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA GLOBAL. 

6 PROPONER MODELOS ECONOMICOS Y ACTUARIALES PARA ESTIMAR 
LAS LA COMPENSACION INTERINSTITUCIONAL DE SERVICIOS DE 
SALUD PARA OPTIMIZAR LA INFRAESTRUCTURA GLOBAL DE LAS 
INSTITUCIONES. 

7 EMITIR ESTUDIOS Y ANALISIS ECONOMICOS ESPECIALIZADOS EN LOS 
TEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO DE LA SALUD QUE 
REQUIERAN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA SECRETARIA O EL 
SECTOR. 

8 COADYUVAR, DAR SEGUIMIENTO Y ASESORAR PARA EL USO DEL 
ANALISIS ECONOMICO COMO HERRAMIENTA DE DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE POLITICAS DE SALUD EN TEMAS DE 
FINANCIAMIENTO Y ASEGURAMIENTO, PROMOVIENDOLO Y 
DIFUNDIENDOLO ENTRE LAS INSTITUCIONES DEL SECTOR. 

9 EVALUAR EL IMPACTO MACROECONOMICO EN LA PROVISION, 
FINANCIAMIENTO Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD POR PARTE 
DE CADA INSTITUCION DEL SECTOR. 

10 COADYUVAR Y ASESORAR EN EL DISEÑO E INSTRUMENTACION DE 
POLITICAS DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL PARA 
INCREMENTAR LA BASE DE ASEGURAMIENTO. 

11 EMITIR ANALISIS ECONOMICO ACTUARIAL SOBRE LA EVOLUCION Y 
PERSPECTIVA DE LAS COBERTURAS Y DEL SISTEMA DEL 
FINANCIAMIENTO. 

12 APOYAR Y ASESORAR LA ELABORACION DE ANALISIS ECONOMICO 
ACTUARIAL ACERCA DE INCIDENCIAS, PRIMAS, CUOTAS Y AFILIACION 
AL SISTEMA DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD Y LA EVOLUCION CON 
LA COBERTURA GLOBAL DE TODAS LAS INSTITUCIONES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

13 EVALUAR EL ENTORNO MACROECONOMICO EN LA PROVISION, 
FINANCIAMIENTO Y ACCESO A LOS SERVICIOS DE SALUD, PARA 
PREVER EL POSIBLE IMPACTO DE LAS MENCIONADAS VARIABLES EN 
LOS INDICADORES DE SALUD. 

14 EMITIR ANALISIS ECONOMICO Y ACTUARIAL SOBRE LA EVOLUCION Y 
PERSPECTIVAS DE LAS COBERTURAS DE ASEGURAMIENTO EN SALUD 
Y DEL SISTEMA DE FINANCIAMIENTO PARA HACER 
RECOMENDACIONES DE POLITICA ECONOMICA. 

15 EMITIR ANALISIS SOBRE LOS PROBLEMAS E INCENTIVOS DERIVADOS 
DE INFORMACION INCOMPLETA Y ASIMETRICA QUE IMPIDEN UN 
MAYOR ASEGURAMIENTO DE LA POBLACION. 

 Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN MATEMATICAS - ACTUARIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 3 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
AREA GENERAL ECONOMETRIA y/o TEORIA ECONOMICA 
y/o ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES y/o ECONOMIA GENERAL y/o 
ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluación de Habilidad 1 Visión Estratégica Ponderación: 50 
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Habilidades Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS TECNICOS (03/05/14) 
Código  12-514-1-CFOA001-0000031-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$17.046.25 ((Diecisiete mil 
cuarenta y seis pesos 25/100 

mn.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ELABORAR Y PROPONER LOS ESTUDIOS TECNICOS NECESARIOS EN 
MATERIA DE INFRAESTRUCTURA FISICA ACORDES AL PROGRAMA 
NACIONAL DE SALUD, QUE SUSTENTEN Y FUNDAMENTEN LA TOMA DE 
DECISIONES. 
1 RELACIONAR Y COMPARAR SOBRE LA COBERTURA NACIONAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD Y SISTEMA URBANO PARA SU CONGRUENCIA 
CON EL PROGRAMA NACIONAL DE SALUD. 

2 EXAMINAR Y RECOMENDAR QUE LOS PROYECTOS CUMPLAN CON LA 
REFORMA A LA LEY GENERAL DE SALUD, ART. 77 BIS 10 Y BIS 30. 

3 VIGILAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS MINIMOS DE INFRAESTRUCTURA FISICA, (NOM 
197-SSA1-2000). 

4 RECOPILAR Y COMPARAR LOS ESTANDARES DE SERVICIO DE LAS 
UNIDADES MEDICAS PARA EL DESARROLLO DE LA NUEVA 
INFRAESTRUCTURA FISICA. 

5 COMPARAR, DIFERENCIAR Y GENERAR LINEAMIENTOS NORMATIVOS 
DE LAS UNIDADES MEDICAS, PARA EL DESARROLLO DE LOS NUEVOS 
PROYECTOS. 

6 COMPARAR Y DIFERENCIAR LINEAMIENTOS NORMATIVOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE SERVICIOS PARA EL ESTABLECIMIENTO 
DE INDICADORES. 

7 EXAMINAR Y PROPONER EN EL DESARROLLO DE LAS UNIDADES 
MEDICAS LA INCLUSION DE LOS REQUISITOS ARQUITECTONICOS PARA 
FACILITAR EL ACCESO Y PERMANENCIA DE LAS PERSONAS CON 
CAPACIDADES DIFERENTES. 

8 EXAMINAR, RELACIONAR Y FORMULAR PROPUESTAS PARA LA 
APLICACION DE LOS NUEVOS MODELOS DE ATENCION A LA SALUD A 
POBLACION ABIERTA (MIDAS). 

9 COMPARAR, FORMULAR Y PROPONER SOBRE LOS NUEVOS MODELOS 
DE ATENCION A LA SALUD, (MIDAS) PARA SU VALIDACION DE LAS 
PROPUESTAS PRESENTADAS. 

10 HOMOLOGAR EL PLAN ESTATAL MAESTRO DE INFRAESTRUCTURA 
FISICA PARA POBLACION ABIERTA MASPA, CON EL MODELO 
INTEGRADO DE ATENCION A LA SALUD (MIDAS). 

 Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ARQUITECTURA, INGENIERIA 
CIVIL 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS Y/O 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION y/o 
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AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
AREA GENERAL ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES y/o 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA Y/O 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA y/o  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS 
LETRAS Y/O 
AREA GENERAL ARQUITECTURA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás 
aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia 

y el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que 
los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
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5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos 
que el perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado 
académico con el certificado o constancia original que lo avale. 

6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 

solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se 
aceptarán cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo 
completo, salario y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de 
nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones 
fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al 
IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de experiencia 
laboral solicitadas en el perfil. 

 Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las 
siguientes actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite 
cuando realizó alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el 
área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas).  

8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
disponible en www.trabajaen.gob.mx. 

Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
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igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que
la documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera 
y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 
de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, 
las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público 
de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos 
de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
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curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas por el artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de Agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 

 En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren 
las condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la 
Administración Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 

12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias 

académicas y/o constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que 
indique ese nivel de dominio; 

Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior 
o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 05 al 19 de marzo de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 05 de Marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de marzo al 19 de 
marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de marzo al 19 
de marzo de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 24 de marzo 
de 2014 

Exámenes de habilidades (capacidades gerenciales) A partir del 25 de marzo  
de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de marzo  
de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de marzo  
de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de marzo  
de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de marzo  
de 2014 

La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función 
Pública, tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y 
serán considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la 
Secretaría de Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
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que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través 
de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
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un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra: 

  Jefatura de 
Departamento 

hasta Dirección 
General

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100

 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos 
los participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de 
puntuación general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso 
en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum 
Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, 
considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del 
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folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura 
de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta 
de Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera
de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
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mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo 
dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 
(Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 
de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, 
será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso de que se trate.

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se 
indique en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página 
electrónica de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/
dgrh/bolsadetrabajo/temarios.php en el apartado de temario SSA-2014-05 a partir 
de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SS
E_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
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implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 
Directora General Adjunta de Administración del 
Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

CONVOCATORIA SENASICA 01-2014 

 

Los Comités Técnicos de Selección del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y 

Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 

2007, así como el artículo Tercero Numerales 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 

y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, publicado el 23 de agosto de 2013 en el 

Diario Oficial de la Federación; se emite la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA 

 

Con fecha 26 de febrero de 2014, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, 

identificada como SENASICA 01 de 2014, para someter a concurso, diversas plazas vacantes del Sistema del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Sobre el particular, se informa que se cancela la publicación a concurso de la plaza denominada Enlace de 

Programación y Seguimiento Operativo con código de puesto 08-B00-1-CFPQ003-0002853-E-C-D, hasta 

nueva determinación del Comité Técnico de Selección respectivo. 

Lo anterior, a efecto de no causar perjuicio a los interesados; en términos de lo dispuesto por los artículos 

25, 26, 28, 75, Fracción III y X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal; artículos 17, 18, 29, 32 fracción II, de su Reglamento, Publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de septiembre de 2007, así como artículo Tercero Numerales 173, 194, 195, 196 y 197 del ACUERDO por 

el que se reforman, adicionan y derogan diversos numerales de las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 

publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011 y 6 de septiembre de 2012, 

publicado el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 

 

México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Servicio  

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección suscribe la presente nota aclaratoria  

El Secretario Técnico 

Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 

Rúbrica. 
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SEXTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/2014/06 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2014/06 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBCOORDINACION PRESUPUESTAL EN ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS (01/06/14) 

Código  12-513-1-CFPA001-0000052-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$14.297.37 (Catorce mil, doscientos noventa 
y siete pesos 37/100 mn.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ANALIZAR, INSTRUMENTAR, SUPERVISAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE 
SERVICIOS PERSONALES EN LOS ORGANOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
1 SUPERVISAR QUE LOS RESUMENES CONTABLES QUE ENVIAN LOS 
ORGANOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTEN CORRECTAMENTE. 
2 REALIZAR LA SOLICITUD DE RECURSOS A LA DIRECCION DE EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO (CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS) 
3 SOLICITAR A LA DIRECCION DE EJERCICIO DEL PRESUPUESTO QUE 
REALICE LA AFECTACION DE LOS REINTEGROS REALIZADOS A LA 
TESORERIA DE LA FEDERACION. 
4 ASIGNAR LOS RECURSOS PARA EL PAGO DE SERVICIOS PERSONALES DE 
LAS DIFERENTES NOMINAS A LOS ORGANOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
5 SUPERVISAR QUE LOS ORGANOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS NOS 
REINTEGREN LOS RECURSOS REFERENTE A CHEQUES CANCELADOS 
QUINCENALMENTE. 
6 SOLICITAR A LA INSTITUCION BANCARIA QUE REALICE LA TRANSFERENCIA 
DE RECURSOS POR CONCEPTO DE CHEQUES CANCELADOS A LA TESORERIA 
DE LA FEDERACION. 
7 ANALIZAR LOS RECURSOS MINISTRADOS A LOS ORGANOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS, ASI COMO TAMBIEN LOS REINTEGROS REALIZADOS 
POR DICHOS ORGANOS. 
8 CONCILIAR CON LOS ORGANOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS LAS 
CANTIDADES QUE SE EJERCIERON, PARA QUEDAR EN MUTUO ACUERDO. 
9 REALIZAR UNA MINUTA, CON LA FINALIDAD DE ASENTAR LAS CANTIDADES 
QUE SE LLEGARON EN LA CONCILIACION Y FIRMARLA. 
10 ANALIZAR LAS PLANTILLAS DE PLAZAS AUTORIZADAS POR LA UNIDADES 
RESPONSABLES. 
11 ANALIZAR LOS CUADROS ANALITICOS QUE ENVIAN LOS ORGANOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS, EN DONDE NOS DESGLOSAN LA PLAZAS 
EJERCIDAS. 
12 SUPERVISAR QUE LAS PLANTILLA DE PLAZAS AUTORIZADAS QUE NOS 
ENVIAN LAS UNIDADES RESPONSABLES SEAN LAS EJERCIDAS POR LO 
ORGANOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
13 VERIFICAR LOS MOVIMIENTOS BANCARIOS EN LOS ESTADOS DE 
CUENTAS, MENSUALMENTE. 
14 ANALIZAR LAS SOLICITUDES REALIZADAS A LA INSTITUCION BANCARIA 
PARA LA DISPERSION DE RECURSOS, EN LOS ESTADOS DE CUENTA. 
15 IDENTIFICAR LOS DEPOSITOS REALIZADOS POR LOS ORGANOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS, EN LAS CUENTAS BANCARIAS 
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 Académicos Licenciatura o profesional Titulado en: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS Y/O 
AREA GENERAL CONTABILIDAD y/o  
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA Y/O 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 
Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Trabajo 
en Equipo 

Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder a 
la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
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credencial para votar con fotografía, cédula profesional, cartilla 
liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
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candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en 
las horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
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contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la 
Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
05 al 19 de marzo, al momento en que el/la candidata/a registre su participación a un 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
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Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
II. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria  05 de Marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de marzo al 19 de marzo de 
2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de marzo al 19 de marzo de 
2014 

Examen de conocimientos A partir del 24 de marzo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de marzo de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de marzo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 27 de marzo de 2014 
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 27 de marzo de 2014 
La Secretaría de Salud, comunicará por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, 
a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra 
Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la 
Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
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El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, y notificación correspondiente 
a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista	
La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrá auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido.  

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
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Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Los Comités Técnicos de Selección declararán ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
6. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
7. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
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8. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad 

9. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

10. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización 
u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo 
anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de 
Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_
Otras.php?Seccion=7). 
8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan 
que en caso de que algún aspirante solicite una revisión del examen de 
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conocimientos técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al 
Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada al correo de 
ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación). 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo 
electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de la Secretaría de Salud (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/
temarios.php en el apartado de temario SSA-2014-06 a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. Las 
guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta 
en la página electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE
_SI_LIGAS!M4T_SI_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
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implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Adquisiciones 

Suministros y Recursos Materiales 

C.P. Rubén Atanasio Ignacio Olalde 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNPSS/03/2014 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud con 
fundamento en los Artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta del concurso No. CNPSS/03/2014 para ocupar las siguientes plazas del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE PRIORIZACION DE SERVICIOS 

Código  12-U00-1-CFNA002-0000239-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer los lineamientos y la metodología para 
priorización de intermedios en salud y servicios médicos para la atención de afiliados del 
Sistema de Protección Social en Salud. 
Funciones: 
1. Promover intervenciones médicas para los afiliados al Sistema. 
2. Efectuar el análisis de la demanda de los servicios prestados. 
3. Integrar propuestas de los estados. 
4. Colaborar en el catálogo de servicios esenciales de salud. 
5. Mantener en óptimo estado la red de provisión de servicios. 
6. Difundir las funciones a los estados. 
7. Generar reportes del análisis de la información recibida. 
8. Diseñar la estructura de las redes médicas y mantener actualizada su acreditación. 
9. Vigilar que los proyectos especiales de la Dirección General se lleven a cabo de 

acuerdo a la normatividad del SPSS. 
10. Coordinar y supervisar los proyectos especiales de la Dirección General. 
11. Coordinar acciones para la mejora de los servicios prestados. 
12. Colaborar en la actualización del catálogo de medicamentos del Catálogo Universal 

de Servicios de Salud (CAUSES) vigente. 
13. Colaborar en la difusión del Catálogo Universal de Servicios de Salud vigente. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Comunicación 
2. Ciencias políticas y Administración Pública 
3. Administración 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
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2. Ingeniería (sistemas y calidad, calidad) 
3. Administración 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: 
1. Tres años en Medicina y/o 
2. Tres años en Salud Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO Y APLICACION DE LOS RECURSOS 

Código  12-U00-1-CFNA002-0000241-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,664.16 (veintiocho mil seiscientos 
sesenta y cuatro pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coordinar las actividades de seguimiento de la información 
que generan las entidades federativas por el ejercicio de la cuota social y aportación 
solidaria federal que es transferida por la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud para la operación del Sistema de Protección Social en Salud. Así como supervisar 
la aplicación de las cuotas familiares captadas en los Estados, para revisar que los 
recursos del Sistema se ejercen conforme la normatividad establecida en la Ley General 
de Salud, el Reglamento en materia de Protección Social en Salud y los Acuerdos de 
Coordinación. 
Funciones: 
1. Supervisar que los reportes solicitados a las entidades federativas en los "Criterios 

Generales para la Programación del Gasto e Integración de la Información Estatal 
relativa al manejo financiero del Sistema de Protección Social en Salud", se realice 
en los tiempos establecidos. 

2. Determinar los criterios generales para la elaboración de informes presupuestales 
que permitan el seguimiento a la aplicación de los recursos del Sistema, por parte de 
las entidades federativas. 

3. Verificar que la información recibida por parte de las entidades federativas sea 
acorde con la del Sistema de Información establecido. 

4. Coordinar la organización del control y registro de la información para garantizar la 
transparencia y la oportuna rendición de cuentas. 

5. Establecer controles para el seguimiento de la información presupuestal que generan 
las entidades federativas en relación a la cuota social y en su caso la aportación 
solidaria federal; así como de las cuotas familiares, para disponer de registros de los 
reportes recibidos. 
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6. Elaborar informes sobre el avance en el cumplimiento por parte de las entidades 
federativas en el envío de información. 

7. Elaborar comunicados a las entidades federativas solicitando el envío de información 
en caso de retraso. 

8. Verificar que se aplique la normatividad establecida las disposiciones legales en 
materia de Protección Social en Salud y los Acuerdos de Coordinación, para el 
ejercicio de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud. 

9. Participar en las visitas de supervisión que se realicen a las entidades federativas 
para verificar los procesos que tienen para las actividades de control y seguimiento 
al ejercicio de los recursos del Sistema, para detectar oportunidades de mejora y 
emitir recomendaciones. 

10. Proporcionar Información presupuestal y de cumplimiento en el envío de reportes por 
parte de las entidades federativas para desarrollar las actividades de supervisión. 

11. Proporcionar asesoría y capacitación sobe la normatividad en materia financiera que 
aplica para el ejercicio de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud. 

12. Asesorar a las entidades federativas sobre la elaboración de los informes del 
ejercicio de los recursos del Sistema con base en la normatividad vigente, para que 
cumpla con los reportes presupuestales establecidos. 

13. Proporcionar capacitación del marco jurídico que debe observarse para la aplicación 
de la cuota social y aportación solidaria federal y de la cuota familiar. 

14. Proponer estrategias para promover la sistematización de los procesos de 
programación y ejercicio del gasto transferido por concepto de cuota social y 
aportación solidaria federal. 

15. Proporcionar la información necesaria para la atención de los requerimientos de 
información de los órganos fiscalizadores. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Contaduría 
2. Economía 
3. Administración 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
4. Ingeniería Civil 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA MEDICA 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000247-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
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Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Coadyuvar en la gestión de servicios y auditar los 
expedientes clínicos de casos que reúnen los criterios de inclusión para su pago en el 
Fondo Contra Gastos Catastróficos, así como evaluar la atención médica otorgada a los 
usuarios del Sistema de Protección Social en Salud en las unidades médicas en 
convenio. 
Funciones: 
1. Realizar auditoría médica de expedientes clínicos de casos que reúnen los criterios 

de inclusión en el Fondo contra Gastos Catastróficos; así como vigilar la gestión de 
servicios para usuarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

2. Vigilar la gestión de servicios para usuarios del Fondo contra Gastos Catastróficos 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

3. Elaborar estimaciones y tendencias de los gastos erogados por el Fondo Contra 
Gastos Catastróficos a efecto de ajustar el pago del caso hasta sus consecuencias 
finales. 

4. Mantener actualizado el padrón de usuarios del Fondo contra Gastos Catastróficos. 
5. Auxiliar en la actualización periódica del cuadro básico de medicamentos autorizados 

para los usuarios Fondo contra Gastos Catastróficos. 
6. Actualizar periódicamente guías y protocolos. 
7. Analizar los resultados correspondientes a la atención médica otorgada a los 

usuarios del Sistema de Protección Social en Salud a través de las unidades 
médicas en convenio. 

8. Analizar los informes correspondientes a la supervisión y evaluación de la atención 
médica otorgada por las unidades médicas en convenio. 

9. Difundir y verificar la aplicación de la normatividad vigente en materia de atención 
médica al usuario del Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Elaborar estimaciones y tendencias que permitan a futuro ajustar las estrategias de 
entrega del paquete de servicios médicos. 

11. Elaborar estadísticas de morbi-mortalidad por grupo de edad y sexo de usuarios del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

12. Apoyar en la actualización de las diferentes redes médicas para la atención de los 
usuarios del FPGC y el SMNG para colaborar en la disminución de los tiempos de 
referencia y contrarreferencia de pacientes. 

13. Colaborar en la actualización de los protocolos técnicos generados por el Consejo 
General de Salubridad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: 
1. Medicina 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
2. Contaduría 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
3. Contaduría 
4. Derecho 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: 
1. Dos años en Medicina Interna y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
2. Dos años en Auditoría y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
3. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
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Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE EMISION DE INFORMACION 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000306-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Establecer estrategias de diseño de información analítica 
que le permita a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud contar con 
indicadores e instrumentos sistematizados de consulta en materia de las diversas 
características socio económicas que poseen las familias afiliadas al Sistema de 
Protección Social en Salud, a fin de coadyuvar con las diversas tareas de las áreas 
sustantivas de la Comisión. 
Funciones: 
1. Generar los indicadores del Sistema de Protección Social en Salud a partir de la 

información contenida en el Padrón Nacional de Beneficiarios, así como la 
información socioeconómica y demográfica de las familias afiliadas para 
conocimiento de las diversas áreas de la Comisión Nacional. 

2. Conformar el Padrón Nacional de familias afiliadas con la información validada a 
cortes específicos para permitir su análisis. 

3. Recopilar y actualizar la información necesaria para la integración de los diversos 
reportes que se emiten. 

4. Generar fichas técnicas con la información correspondiente a las familias afiliadas, y 
facilitarla a las diferentes áreas de la Comisión para que cuenten con información 
sintetizada y de fácil manejo. 

5. Elaborar presentaciones gráficas con los indicadores de las familias afiliadas para 
dar atención a los requerimientos de presentación de la información. 

6. Elaborar mapas por entidad federativa a nivel nacional identificando la presencia de 
familias afiliadas para el análisis de cobertura. 

7. Emitir información diversa proveniente de la base de datos de las familias afiliadas 
para atender requerimientos efectuados por las diversas instancias tanto internas 
como externas a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

8. Integrar en carpetas la información básica generada de todas las entidades 
federativas para distribuirla a las Direcciones Generales de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud; con el propósito de que éstas cuenten con elementos de 
fácil consulta. 

9. Generar bases de datos con cortes trimestrales y garantizar su envío a través de los 
procedimientos establecidos por el Sistema Integral de Información de Padrones de 
Programas de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Generar reportes específicos de información diversa proveniente del Padrón 
Nacional de Beneficiarios en apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, para atender requerimientos de áreas internas 
a la Comisión Nacional o cualquier otra instancia a fin de transparentar la operación 
del Sistema. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
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Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Dos años en Estadística y/o 
2. Dos años en Análisis Numérico y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de los Ordenadores y/o 
Area de Experiencia, Demografía 
Area General: 
1. Dos años en Demografía General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y ANALISIS DE INFORMACION FINANCIERA 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000229-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
Adscripción  COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Integrar y analizar la información financiera de los recursos 
presupuestales asignados a las entidades federativas para la operación del Sistema de 
Protección Social en Salud, que permitan determinar los montos de la cuota social de las 
aportaciones solidarias federal estatal, así como de los Fondos de Protección contra 
Gastos Catastróficos y Fondo de Previsión Presupuestal, con base en el padrón de 
afiliados, con el fin de contribuir a la adecuada planeación financiera del Sistema. 
Funciones: 
1. Coordinar la integración de la información financiera y estadística necesaria para 

alcanzar la alineación de los Programas, responsabilidad de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

2. Elaborar reportes de la información financiera y estadística recibida e integrada, que 
permita la adecuación de los recursos presupuestales asignados a las entidades 
federativas para la operación del Seguro Popular de Salud. 

3. Efectuar una revisión periódica del calendario de planeación financiera de los 
recursos de la cuota social, de las aportaciones solidarias federal y estatal así como 
los recursos dirigidos a los Fondos de Protección contra Gastos Catastróficos y 
Fondo de Previsión Presupuestal asignados al Sistema de Protección Social en 
Salud, que permita la oportuna transferencia de recursos financieros del Seguro 
Popular de Salud a las entidades federativas. 

4. Elaborar reportes e informes de las verificaciones periódicas realizadas al calendario 
de planeación financiera de los recursos de la cuota social de las aportaciones 
solidarias federal y estatal, así como los recursos dirigidos a los Fondos de 
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Protección contra Gastos Catastróficos y Fondo de Previsión. 
5. Controlar la información sobre avances y estimaciones de los recursos financieros 

del Sistema de Protección Social en Salud, que permita la adecuada planeación 
financiera de los recursos presupuestales asignados para la operación del Sistema 
de Protección Social en Salud. 

6. Proporcionar información a la Dirección de Cálculo y Análisis Financiero, sobre los 
avances y estimaciones de los recursos financieros del Seguro Popular de Salud que 
permita la toma de decisiones para la adecuada operación del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

7. Asegurar la periódica actualización de la información para los cálculos financieros de 
los recursos estimados para la operación del Seguro Popular de Salud que permita 
realizar los ajustes en los recursos de la cuota social, aportaciones solidarias federal 
y estatal, así como los Fondos de Protección contra. 

8. Integrar la información financiera y estadística para la determinación de las 
transferencias financieras del gobierno federal a los Estados para la operación del 
Seguro Popular de Salud. 

9. Analizar la información presupuestal y estadística, para la adecuada planeación 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud. 

10. Analizar la información financiera y estadística que permita la evaluación financiera 
de las fuentes complementarias de financiamiento. 

11. Clasificar la información presupuestal, que permita la adecuada planeación 
financiera del Sistema de Protección Social en Salud. 

12. Asegurar la organización y análisis de información financiera y estadística que apoye 
la reorientación de recursos del Sistema de Protección Social en Salud. 

13. Proponer Lineamientos que agilicen la planeación financiera en coordinación con las 
entidades federativas. 

14. Organizar la información que se requiera para atender las solicitudes de los órganos 
fiscalizadores. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Administración 
2. Economía 
3. Finanzas 
4. Contaduría 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: 
1. Matemáticas-Actuaría 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Económicas 
Area General: 
1. Dos años en Política Fiscal y Hacienda Pública 

Nacionales y/o 
2. Dos años en Economía General (Finanzas Públicas) 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70 
Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
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www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PROVEEDORES 

Código  12-U00-1-CFOA002-0000330-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$19,432.72 (diecinueve mil 
cuatrocientos treinta y dos pesos 

72/100 M.N.) 
Adscripción  Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
Sede México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General del Puesto: Aplicar las normas, políticas y lineamientos en materia de 
registro y certificación de prestadores de servicios y de proveedores de medicamentos 
aplicando el uso de nuevas tecnologías de información para optimizar los trámites 
respectivos. 
Funciones: 
1. Recabar la información necesaria para realizar el registro de los prestadores de 

servicios y de proveedores de medicamentos en la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

2. Controlar el registro de los prestadores de servicios en salud y de los proveedores de 
medicamentos, para estar en condiciones de encontrar información de cada uno de 
ellos de manera rápida y expedita. 

3. Apoyar a la subdirección de Certificación de Proveedores en la recopilación de 
información para la certificación de los prestadores de servicios y de los proveedores 
de medicamentos. 

4. Recabar información para la certificación de prestadores de servicios en salud y de 
los proveedores de medicamentos. 

5. Dar seguimiento a la emisión y entrega de credenciales a los médicos que participan 
en el esquema de surtimiento de medicamentos. 

6. Vigilar que el médico reciba su credencial para que se garantice el servicio. 
7. Preparar el soporte documental necesario para la contratación de bienes y servicios 

de tecnologías de la información y comunicaciones de proveedores del sector. 
8. Inspeccionar y documentar el cumplimiento de los términos y condiciones 

establecidos en los contratos de bienes y servicios de tecnologías de la información 
y comunicaciones de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos Licenciatura titulado en: 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: 
1. Ciencias Políticas y Administración Pública 
2. Administración 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: 
1. Computación e Informática 
2. Ingeniería 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica: 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: 
1. Dos años en Tecnología de las Telecomunicaciones y/o 
Area de Experiencia, Matemáticas 
Area General: 
1. Dos años en Análisis y Análisis Funcional y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
1. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50  

Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50  
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Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
pública es de: 70  
Conformación de la prelación para acceder a 
la entrevista con el Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de 
candidatos a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que 
elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base 
en los puntajes globales de los 
concursantes. 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples, los siguientes 
documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vitae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar.  
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría 
de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de 
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avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de postgrados, 
maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil 
del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vitae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vitae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Orden de los puestos desempeñados 
2. Duración en los puestos desempeñados 
3. Experiencia en el sector público 
4. Experiencia en el sector privado 
5. Experiencia en el sector social 
6. Nivel de responsabilidad 
7. Nivel de remuneración 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
1. Acciones de Desarrollo Profesional. 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
3. Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular)  
4. Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular).  
5. Logros 
6. Distinciones 
7. Reconocimientos o premios.  
8. Actividad destacada en lo individual:  
9. Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
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realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas
y Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del/de la candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los candidatos deberán entregar escrito de la dependencia que así 
lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los candidatos con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el candidato 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que 
este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
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y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
 i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ii) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
iii) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la sub-
etapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo se 
les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
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Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin 
de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 05 de marzo de 2014 al 19 de marzo de 2014, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
III. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo con las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 05 de marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

05 de marzo de 2014 al 19 de 
marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

05 de marzo de 2014 al 19 de 
marzo de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 24 de marzo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 24 de marzo de 2014 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 24 de marzo de 2014 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 24 de marzo de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 24 de marzo de 2014 

Determinación del candidato ganador A partir del 24 de marzo de 2014 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) 
comunicará por lo menos con 2 días de hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas.  
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El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 20:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el/la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección.  
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, y que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido 
evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud aun tratándose de habilidades con 
el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través del www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los candidatos, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La Comisión Nacional de Protección Social en Salud programará las entrevistas y 
convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de 
prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
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1. Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
2. Estrategia o acción (simple o compleja); 
3. Resultado (sin impacto o con impacto), y 
4. Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 sin decimales y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de 
aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. 
SSFP/408/019/2008, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo con el nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o 
Puesto de la Administración Pública Federal, debido a lo 
anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo 
que a continuación se muestra. 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Sub-etapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Sub-etapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la sub-etapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 
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Sub-etapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Sub-etapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados/as.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo 
la reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vitae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en la 
Dirección de Recursos Humanos de la Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud, ubicada en Gustavo E. Campa 54, Col. Guadalupe Inn, México, D.F., 01020. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/a la 
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aspirante, por errores en la captura de información u omisiones del operador del 
Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los/las integrantes del Comité 
Técnico de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vitae de Trabajaen. 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del/de la aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al/a la aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do. Piso, Colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  
 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 
7. Cuando el/la ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor a 
cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a 
través de su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de 
su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
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de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 
28 de Febrero de 2008 (Visible en www.normateca.gob.mx//NF_
Secciones_Otras.php?Seccion=7).  
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de cnpss.spc@gmail.com, teniendo como plazo los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario 
Oficial de la Federación).  
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Protección Social en Salud comunicará a los/las aspirantes 
la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las Instalaciones de la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud, ubicada en Gustavo E. Campa No. 54, Col. 
Guadalupe Inn, México, D.F., 01020 (inclusive para los/las aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que algunas de las etapas del concurso debieran ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o vía correo electrónico a los candidatos con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los/las 
candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 
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Temarios	
Los temarios y bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y en su caso, guías de estudio, que se 
indiquen en la convocatoria, estarán publicados en la página electrónica de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud (www.seguro-popular.gob.mx) a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y/o en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación 
de las habilidades serán las consideradas para las capacidades 
gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el apartado de “Documentación e Información 
relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de visión del Servicio Público, 
gerenciales/directivas y habilidades intra e intrerpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo cnpss.spc@gmail.com y el número telefónico 50903600 
ext. 57239. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, la Secretaria Técnica 

Subdirectora de Desarrollo de Personal 
Lic. Grace Alicia Carrillo Argudin 

Rúbrica. 
Secretaría de Salud 

Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CNTS/2014/02 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CNTS/2014/02 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE NORMALIZACION (CNTS201402) 

Código  12-I00-1-CFMB002-0000003-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruta) 

$65,671.18 (Sesenta y 
cinco mil seiscientos 
setenta y un pesos 

18/100 M.N.) 
Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Proponer y coordinar la elaboración y actualización de la normatividad en materia de 
disposición de la sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas 
para garantizar su calidad, disponibilidad y acceso en un marco de respeto a los 
derechos de los receptores y donantes. 
FUNCION 1: 
Elaborar y expedir normas oficiales mexicanas para la organización y funcionamiento 
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de los servicios transfusionales, así como coadyuvar con la vigilancia de su 
cumplimiento en coordinación con las unidades administrativas competentes. Fungir 
como apoyo técnico normativo y brindar asesoría en la organización, desarrollo y 
desempeño de la red nacional de los centros estatales de la transfusión sanguínea. 
FUNCION 2: 
Promover y supervisar las campañas de captación voluntaria de sangre del sistema 
nacional de salud, así como establecer y aplicar procedimientos para facilitar, en todo el 
territorio nacional, la obtención de sangre, componentes sanguíneos y de células 
progenitoras hematopoyéticas con fines terapéuticos. 
FUNCION 3: 
Concentrar y evaluar la información relativa a las unidades de sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas recolectadas en el territorio 
nacional, así como de los actos de disposición en la materia, en coordinación con los 
centros estatales de la transfusión sanguínea. Captar, procesar y registrar disponentes 
voluntarios de sangre, componentes sanguíneos y de células progenitoras 
hematopoyéticas y de aquellos con grupos sanguíneos poco frecuentes. Llevar 
registros de los establecimientos de salud que realicen actos de disposición de sangre, 
componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas con fines 
terapéuticas. Establecer un registro para el censo de servicios de medicina 
transfusional, en coordinación con las unidades administrativas competentes. 
FUNCION 4: 
Investigar y operar, en su caso, métodos y técnicas relativas a la captación, estudio, 
procesamiento, almacenamiento, distribución y aplicación de la sangre, componentes 
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas. 
FUNCION 5: 
Promover y coordinar la capacitación y actualización de los recursos humanos que 
participen en ejecución del programa Nacional de la Transfusión Sanguínea en 
coordinación con las unidades administrativas competentes. 
FUNCION 6: 
Promover actividades de actualización e investigación relativas a los actos de 
disposición de sangre, componentes sanguíneos y de células progenitoras 
hematopoyéticas. 
FUNCION 7: 
Contribuir a la vigilancia epidemiológica de las infecciones transmitidas por vía 
transfusional, difundiendo y vigilando la aplicación de la normatividad que limite el daño 
de la población. 
FUNCION 8: 
Promover la colaboración e intercambio de conocimientos y tecnologías que permitan 
establecer una base normativa que asegure la calidad técnica y científica de las 
instituciones dedicadas a la práctica de la medicina transfusional moderna, segura y 
eficiente. 
FUNCION 9: 
Proponer y organizar los mecanismos de coordinación de la comisión federal para la 
protección contra riesgos sanitarios, para la expedición de la normatividad en materia 
de disposiciones de sangre, sus componentes y células progenitoras hematopoyéticas. 
FUNCION 10: 
Establecer mecanismos de vinculación nacional e internacional para el intercambio de 
conocimientos y tecnologías que permitan conocer los diferentes escenarios 
normativos, académicos y técnicos para el desarrollo de una base legal basada en las 
necesidades y recursos existentes. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica: Medicina 
Area General, Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Ciencias Políticas y Administración 
Pública 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 4 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Medicina Interna y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: Organización Jurídica y/o 
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Area de Experiencia, Ciencias Medicas 
Area General: Epidemiología y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Tecnológicas 
Area General: Tecnología Médica y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: Administración Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: Salud Pública y/o 
Area de Experiencia, Ciencia Jurídicas y Derecho 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados  

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes. 

Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION TECNICA (CNTS/2014/02) 
 

Código  12-I00-1-CFNB002-0000004-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 
Percepción	ordinaria		

(Mensual Bruta) 

$33,537.06 (Treinta y tres 
mil quinientos treinta y siete 

pesos 06/100 M:N.) 

Adscripción  Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
Sede 
(radicación) 

MEXICO D.F. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo 
Concentrar y difundir las técnicas de vanguardia, para implementar y mantener una 
garantía de calidad en la disposición de sangre humana, a fin de servir a la protección 
de la salud de la población 
FUNCION 1: 
Asesorar a los diferentes servicios de la medicina transfusional en la implementación de 
nuevas tecnologías para proporcionar hemoderivados de calidad 
FUNCION 2: 
Difundir estrategias para promover la donación altruista en el ámbito nacional y reducir 
la donación por reposición. 

Perfil y 
Requisitos 
 

Académicos Licenciatura o Profesional titulado en: 
Area General, Ingeniería y tecnología 
Carrera Genérica: Química 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Química 
Area General, Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genéricas: Química 
Area General, Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genéricas: Química 
Area General, Ciencias de la Salud 
Carrera Genéricas: Medicina 
Area General, Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genéricas: Medicina  

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral, 3 años en: 
Area de Experiencia, Ciencias de la Salud 
Area General: Medicina 
Area de Experiencia, Ciencias Médicas 
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Area General: Medicina 
Area de Experiencia, Ciencia Política 
Area General: Administración Pública 
Area de Experiencia, Química 
Area General: Bioquímica 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés: No requerido 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los concursantes 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
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SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptara la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vitae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
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En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
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nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la El 
Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
13. Con fundamento en el numeral 40, Inciso D, Subinciso III del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, si no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal, deberá presentar carta bajo 
protesta de decir verdad de esta condición, en caso contrario deberá presentar previo 
a la contratación carta bajo protesta de decir verdad de que entregará copia con 
firmas autógrafas del dictamen de compatibilidad de empleos respectivo.  

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 



36     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie 
costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar 
en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
5 al 21 de marzo de 2014, al momento en que el/la candidato/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
IV. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 5 de marzo al 21 de marzo de 2014. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de marzo al 21 de marzo de 2014. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 de marzo al 21 de marzo de 2014. 

Examen de conocimientos A partir del 27 de marzo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 3 de abril de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 10 de abril de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 10 de abril de 2014 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 17 de abril de 2014 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 17 de abril de 2014 
El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 16:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea. 
 Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
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mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de este Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.cnts.salud.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
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concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y 
para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de 
selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y 
evaluaciones (habilidades, de conocimientos, evaluación de 
la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa 
de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alta 
Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra:
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de enlace deberá registrarse en la subetapa de la 
evaluación de la experiencia puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
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Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
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3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México D.F., en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 
5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de consultas, autorización 
u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Area de Recursos Humanos del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación 
de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala 
el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio 
No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 
8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y escaneada 
al correo de julio.escamilla@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados,
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial 
de la Federación 
9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea comunicará a los/las aspirantes la 
fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación 
de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del 
mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
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Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea de la Secretaría de Salud, ubicadas en Avenida Othón de 
Mendizábal No. 195, Col. Zacatenco, C.P. 07360, Delegación Gustavo A. Madero 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea (www.cnts.salud.gob.mx) a partir de 
la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e 
interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico jjescamillao@gmail.com, y el número telefónico 
551/19/46/20 al 28 ext 1206 y 1208 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 28 de febrero de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 

Igualdad	de	Oportunidades,	Mérito	y	Servicio	
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe del Departamento de Recursos Humanos, 
Materiales y Financieros 

Mtro. Julio César Escamilla Olivera 
Rúbrica. 

Secretaría de Salud 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SSA/CONAMED/2014/01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CONAMED/2014/01 del concurso para ocupar la siguiente 
plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION GENERAL DE DIFUSION E INVESTIGACION 
Código  12-M00-1-CFKC002-0000116-E-C-V (01/01/14) 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria $171,901.35 (Ciento setenta y un mil 
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(Mensual Bruto) novecientos un pesos 35/100 M.N) 
Adscripción  Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
Sede (radicación) MEXICO D.F. 
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
ESTABLECER, CONTROLAR, EVALUAR Y COORDINAR ACCIONES 
ENCAMINADAS A CONTRIBUIR CON LOS OBJETIVOS DE LA INSTITUCION 
Y SU DIFUSION, MEDIANTE LA GENERACION DE CONOCIMIENTO 
ESTRATEGICO QUE ASEGUREN ADEMAS DE LA DIFUSION DEL MODELO 
MEXICANO DE ARBITRAJE MEDICO, LA CONSOLIDACION COMO 
CENTRO ESPECIALIZADO EN INVESTIGACION Y ESTUDIO DE LA 
GENESIS Y PREVENCION DEL CONFLICTO MEDICO Y SU DIFUSION, 
PARA INFLUIR EN LA MEJORA CONTINUA DE LA CALIDAD DE LA 
PRACTICA MEDICA DEL PAIS. CONDUCIR LA DIFUSION DEL 
CONOCIMIENTO ESTRATEGICO GENERADO Y LA EXPERIENCIA 
INSTITUCIONAL EN LA RESOLUCION ALTERNATIVA DE CONFLICTOS EN 
EL AMBITO NACIONAL E INTERNACIONAL, PROMOVIENDO LOS 
ACUERDOS INSTITUCIONALES Y REPRESENTACION DE LA INSTITUCION 
NECESARIOS PARA CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE ASEGURAR QUE SE 
MEJORE LA CALIDAD DE ATENCION EN SALUD QUE SE BRINDA EN
EL PAIS. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR, DIRIGIR Y EN SU CASO REPRESENTAR A LA COMISION 
ANTE INSTITUCIONES, ORGANIZACIONES Y ORGANISMOS AFINES, 
TANTO EN EL AMBITO NACIONAL COMO EN EL INTERNACIONAL. 
2 ESTABLECER, COORDINAR Y AUTORIZAR LOS ESTUDIOS SOBRE LAS 
CAUSAS MAS FRECUENTES Y DE IMPACTO SOBRE LA PRACTICA DE 
LOS PROFESIONALES DE LA SALUD, QUE GENERAN INCONFORMIDAD 
DE LOS PACIENTES. 
3: ESTABLECER, COORDINAR Y AUTORIZAR LA COMUNICACION Y 
COORDINACION DE ACTIVIDADES DE DIFUSION Y ENSEÑANZA CON 
INSTITUCIONES DE EDUCACION, ACADEMICAS, GREMIALES Y CON 
INSTITUCIONES CON OBJETIVOS ANALOGOS A LOS DE LA COMISION, 
CON LA PARTICIPACION QUE CORRESPONDA A OTRAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION. 
4: DETERMINAR, ESTABLECER Y DIRIGIR ACUERDOS DE 
COLABORACION CON INSTITUCIONES DE SALUD Y DE EDUCACION 
SUPERIOR Y DARLES CONTINUIDAD, PARA REALIZAR ACCIONES Y 
ACTIVIDADES CONJUNTAS DE COMPETENCIA DE LA COMISION, EN 
MEXICO Y EL EXTRANJERO. 
5: AUTORIZAR, DETERMINAR, CONTROLAR, COORDINAR Y DIRIGIR LA 
INVESTIGACION FORMAL EN LAS MATERIAS VINCULADAS CON LAS 
ATRIBUCIONES DE LA COMISION, PARA LA GENERACION DE 
CONOCIMIENTOS. 
6: DETERMINAR, DIRIGIR, ESTABLECER Y EVALUAR LA EDICION DE LA 
REVISTA CONAMED, PROPICIAR LA PARTICIPACION QUE 
CORRESPONDA A OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
COMISION Y PROMOVER SU RECONOCIMIENTO EN EL AMBITO 
ACADEMICO. 
7: EVALUAR, PLANEAR Y ADMINISTRAR PUBLICACIONES DE REVISION, 
CIENTIFICAS, EDUCATIVAS E INFORMATIVAS EN MEDIOS IMPRESOS Y 
ELECTRONICOS, PARA SU APROPIADA DIFUSION. 
8: COORDINAR Y CONTROLAR EL PROCESO DE EMISION DE 
RECOMENDACIONES EN EL INTERIOR DE LA INSTITUCION Y CON 
GRUPOS ACADEMICOS DE VALIDACION EXTERNA 
9: AUTORIZAR, COORDINAR Y ESTABLECER ACTIVIDADES Y 
MECANISMOS DE PUBLICACION Y DIFUSION DE LOS PRODUCTOS 
EDUCATIVOS GENERADOS. 
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Perfil y Requisitos Académicos Maestría Titulado en: 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS- EDUCACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: MEDICINA 
AREA GENERAL: EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERAS GENERICAS- EDUCACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERAS GENERICAS: MEDICINA 

Laborales Experiencia Laboral 8 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: PEDAGOGIA 
 AREA GENERAL: TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: CIENCIAS CLINICAS 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: LOGICA 
AREA GENERAL: METODOLOGIA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión estratégica Ponderación: 50 

Idioma No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al 
Temario que se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 
2013 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  



44     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
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Público/a de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas se considerarán 
empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), Voluntariados, 
Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En la aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Para las Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será tomada en 
cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones emitidas por 
la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Para el Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para aquellos 
casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
Para Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo los/las 
candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
Para Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
En la Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además de las 
que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente con el 
documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta la(s) 
materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
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Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
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el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
5 al 19 de marzo de 2014, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
V. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 05 de Marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de marzo al 19 de marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 de marzo al 19 de marzo de 2014 

Examen de conocimientos A partir del 24 de marzo de 2014 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 25 de marzo de 2014 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 26 de marzo de 2014 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 26 de marzo de 2014 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 27 de marzo de 2014 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 27 de marzo de 2014 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por lo menos con 2 días 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico. Los resultados de la evaluación de conocimientos 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre 
que no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las 
evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
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mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión Nacional 
de Arbitraje Médico, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas 
en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas 
de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el 
mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
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de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública 
comunicó del cambio de la rama de cargo que se debería 
llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de 
la Administración Pública Federal, debido a lo anterior y 
para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto 
vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de 
selección, los aspirantes deberán aprobar las evaluaciones 
precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 
 Jefatura de Departamento 

hasta Dirección General 
Enlace de Alta 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
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concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
Administración del Servicio Profesional de Carrera. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
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ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10° piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 23 de 
agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación9. Por ningún motivo se 
permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios  La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
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a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar 
señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma #156, Piso 4 y 11, Col. Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en las páginas 
electrónicas www.conamed.gob.mx y (http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/
bolsadetrabajo/temarios.php y (en el apartado de temario SSA-CONAMED-2014-01 a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de Estudio para las Evaluaciones de 
visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 
Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Directora General Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación 

Lic. María Angélica Ortega Villa 
Rúbrica. 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 144 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
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Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal del concurso para ocupar las 
siguientes 28 plazas: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN AGUASCALIENTES,  

GUERRERO, JALISCO Y PUEBLA 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto PQ2 Número de vacantes 5 (CINCO) 
Remuneración Mensual Bruta $8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-121-1-CFPQ002-0000015-E-C-A AGUASCALIENTES, 

AGUASCALIENTES 
14-132-1-CFPQ002-0000027-E-C-A ACAPULCO, 

GUERRERO 
14-134-2-CF11808-0000012-E-C-P GUADALAJARA, 

JALISCO 
14-141-2-CF11808-0000016-E-C-T PUEBLA, 

PUEBLA 
14-141-2-CF11808-0000020-E-C-T PUEBLA, 

PUEBLA 
 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral.  
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado 
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo, 
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes.  

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia • No aplica 
Habilidades • Comunicación Asertiva 

• Actitud de Servicio 
Conocimientos • Inspección Laboral 

• Seguridad y Salud en el Trabajo 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

• Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo 
deberán satisfacer los siguientes requisitos (Artículo 546 de la 
Ley Federal del Trabajo) 
I. Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de 

sus derechos; 
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II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de 

patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y 

de la seguridad social y tener la preparación técnica 
necesaria para el ejercicio de sus funciones;  

V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado 

con pena corporal. 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN ANALISIS JURIDICO 

Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO  
EN BAJA CALIFORNIA SUR 

Grupo, Grado y Nivel del Puesto PQ2 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-123-1-CFPQ002-0000019-E-C-P LA PAZ, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; 
acta de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de 
dictaminación técnico jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de 
trámite y de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto 
que elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIHUAHUA 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto PQ2 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $8,908.53 (OCHO MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS 53/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-128-1-CFPQ002-0000037-E-C-A CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Elaborar documentos, para apoyar la promoción, la planeación y la operación del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F2.- Promover el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y la normatividad en la 
materia en las organizaciones de empleadores/as y de trabajadores/as, así como en las empresas o 
centros de trabajo. 
F3.- Promover el establecimiento de compromisos voluntarios por las empresas o centros de trabajo, para 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     55 

su incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F4.- Impartir capacitación a las y los directivos y líderes de la seguridad y salud en el trabajo de las 
empresas o centros laborales, para la instauración de los Sistemas de Administración en Seguridad y Salud 
en el Trabajo, el cumplimiento de la normatividad en la materia y la prevención de los accidentes y 
enfermedades de trabajo, en el contexto del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en 
el Trabajo. 
F5.- Impartir capacitación a las y los integrantes de las Comisiones de Seguridad e Higiene, para fortalecer 
su funcionamiento con base en la norma correspondiente y asegurar su involucramiento en la instauración 
de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, en el marco del Programa de 
Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 
F6.- Orientar a las y los empleadores y trabajadores en la materia de seguridad y salud en el trabajo, así 
como en la instauración de los Sistemas de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, el 
cumplimiento de la normatividad en la materia y en la mejor manera de prevenir los accidentes y 
enfermedades de trabajo. 
F7.- Evaluar los Diagnósticos de Administración de la Seguridad y Salud en el Trabajo, los Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo y los compromisos voluntarios que depositan las empresas o centros 
laborales que desean ingresar al Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo y emitir la 
opinión que corresponda para la autorización por la o el Delegado Federal del Trabajo. 
F8.- Realizar evaluaciones a las empresas o centros de trabajo incorporados al Programa de Autogestión 
en Seguridad y Salud en el Trabajo para analizar los avances y el cumplimiento de sus Programas de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, la instauración y los resultados de los Sistemas de Administración de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como el nivel de prevención de los accidentes de trabajo y sus 
consecuencias, registrando la información en las minutas correspondientes. 
F9.- Apoyar en la organización y funcionamiento de la Comisión Consultiva Estatal o del Distrito Federal de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
F10.- Atender en las necesidades de la organización y el desarrollo de la Semana de Seguridad y Salud en 
el Trabajo, o cualquier otro evento que se realice, para promover la seguridad y salud en el trabajo, la 
normatividad en la materia y la mejor manera de prevenir los accidentes de trabajo. 
F11.- Colaborar en la organización y el desarrollo de eventos, para impulsar el Programa de Autogestión en 
Seguridad y Salud en el Trabajo, así como fortalecer las acciones que realizan las empresas o centros de 
trabajo ya incorporados a este programa. 
F12.- Recabar información en materia de seguridad y salud en el trabajo, con el fin de apoyar la realización 
de documentos, para la promoción de la normatividad, las buenas prácticas en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, o cualquier otro que tenga como fin el impulso a la cultura preventiva. 
F13.- Integrar la información de las acciones que se llevan a cabo en materia de seguridad y salud en el 
trabajo y en el marco del Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Metodología 
• Estadística 
• Administración Pública 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  
Denominación SUPERVISION DE AREA DE SEGUIMIENTO A SUBSIDIOS 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO  

NACIONAL DE EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto PA1 Número de 

vacantes 
1 (UNA) 

Remuneración Mensual Bruta $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA  
Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
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Código de puesto y Ciudad 14-310-1-CFPA001-0000120-E-C-I DISTRITO FEDERAL 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Contribuir en la realización de informes y reportes periódicos de la situación que guarda el avance de 
los subsidios destinados al Programa de Apoyo al Empleo (PAE) por Subprograma, Subsidios de Apoyo y 
Entidad Federativa con respecto a recursos presupuestales asignados, comprometidos, liberados y 
ejercidos preliminares, así como la elaboración mensual de los Indicadores de Desempeño del Servicio 
Nacional de Empleo, para la adecuada toma de decisiones de las autoridades correspondientes. 
F2.- Integrar paquetes de solicitudes de recursos, para gestionarlos ante la Tesorería de la Federación por 
medio de la Dirección General de Programación y Presupuesto, para su depósito a las cuentas de las 
Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (OSNE). 
F3.- Apoyar en la revisión de los datos contenidos en las solicitudes de recursos que presentan las OSNE, 
para que en su caso se validen y gestionen para la radicación de recursos por parte de la Tesorería de la 
Federación por medio de la Dirección General de Programación y Presupuesto. 
F4.- Proporcionar apoyo técnico al personal de las OSNE, sobre los procedimientos de radicación de 
recursos por subprograma y tipo de subsidios de apoyo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Administración Pública 
• Administración 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar  

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE POLITICAS PUBLICAS PARA LA 

ERRADICACION DEL TRABAJO INFANTIL 
Adscripción DIRECCION GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS  

NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-410-1-CFPA001-0000043-E-C-C DISTRITO FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar el seguimiento a las solicitudes de impresión de material, para difusión de los programas 
de la Dirección de Area, relacionados con la erradicación del trabajo infantil. 
F2.- Apoyar en el seguimiento del mantenimiento y disposición en buenas condiciones de los recursos 
materiales, equipo y activo de la Dirección de Políticas Laborales para la Mujer y la Infancia, respecto a 
la erradicación del trabajo infantil 
F3.- Analizar y formular los informes periódicos sobre el estado de las acciones realizadas por las redes 
de vinculación en materia de la erradicación del trabajo infantil. 
F4.- Realizar el seguimiento a los procesos de contratación de proveedores/as relacionados/as con las 
acciones programadas con respecto a la erradicación del trabajo infantil por parte de la Dirección de 
Políticas Laborales para la Mujer y la Infancia 
F5.- Apoyar en la organización; clasificación de información y logística de eventos de la Dirección  
de Area. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Estudio Psicológico de Temas Sociales 
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• Derecho y Legislación Nacionales 
Habilidades • Orientación a Resultados 

• Trabajo en Equipo 
Conocimientos • Vinculación Laboral 

• Administración de Proyectos 
Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE CONTROL DE GESTION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto PA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $14,297.37 (CATORCE MIL DOSCIENTOS  

NOVENTA Y SIETE PESOS 37/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-510-1-CFPA001-

0000228-E-C-D 
DISTRITO 
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir la correspondencia y efectuar su registro en el Sistema de Control de Gestión diariamente. 
F2.- Clasificar y turnar, para su revisión y conocimiento de la o el jefe inmediato. 
F3.- Turnar la correspondencia al interior y fuera de la dependencia. 
F4.- Registrar y dar seguimiento a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato. 
F5.- Atender y encauzar las llamadas telefónicas de la o el jefe inmediato. 
F6.- Coordinar y asistir (en su caso), a las reuniones de trabajo de la o el jefe inmediato con las áreas de la 
misma o con las otras UR´S de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
• Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUPERVISION DE AREA DE POLITICAS PARA LA PROTECCION 

DE ADOLESCENTES TRABAJADORES EN EDAD PERMITIDA 
Adscripción DIRECCION GENERAL PARA LA IGUALDAD LABORAL 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto PA2 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $15,189.15 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA  

Y NUEVE PESOS 15/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-410-1-CFPA002-

0000045-E-C-C 
DISTRITO FEDERAL 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Realizar el seguimiento a las solicitudes de impresión de material, para difusión de los programas de la 
Dirección de Area relacionados con la protección y derechos de las personas menores en edad para 
trabajar. 
F2.- Apoyar en el seguimiento y resolución de oficios que vayan relacionados con la protección y derechos 
de las personas menores en edad para trabajar. 
F3.- Analizar y formular los informes periódicos sobre el estado de las acciones realizadas por las redes de 
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vinculación en materia de la protección y derechos de las personas menores en edad para trabajar. 
F4.- Realizar la promoción de condiciones, para el trabajo digno en empresas que emplean a personas 
menores en edad para trabajar. 
F5.- Apoyar en la organización; clasificación de información y logística de eventos de la Dirección 
de Area 
F6.- Realizar las demás actividades, que por necesidades del servicio, le sean encomendadas por la 
Dirección de Políticas Laborales para la Mujer y la Infancia. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Un año en: 
• Estudio Psicológico de Temas Sociales 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo  

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Administración de Proyectos 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE  

ARTICULACION DE PROGRAMAS 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN  

BAJA CALIFORNIA SUR 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA Y SEIS PESOS 25/100 

M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-123-3-CF01059-0000007-

E-C-T 
LA PAZ, 

BAJA CALIFORNIA SUR 
 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para elevar la calidad de los servicios que brinda la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 
en el país. 
F2.- Apoyar en la integración del inventario general de la problemática detectada en las reuniones 
consultivas y en particular sobre los Programas de Apoyo a la Capacitación (PAC) y de apoyo al empleo, 
para fortalecer la representatividad de las Delegaciones y mejorar la oferta institucional en el ámbito 
desconcentrado. 
F3.- Apoyar en la supervisión de los compromisos y acuerdos derivados de las reuniones, contengan los 
avances y las y los responsables de implementarlos y llevar un seguimiento sobre la problemática por 
tema, los acuerdos específicos, las y los responsables de ejecutarlos así como el estado de 
la gestión, para articular los programas institucionales que opera la STPS en el Estado y atender la 
problemática específica de cada Entidad Federativa y el Distrito Federal. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Organización y Planificación de la Educación 
• Asesoramiento y Orientación 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral
• Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas • No aplica
Otros • Disponibilidad para Viajar
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACION SOCIAL
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN SONORA
Grupo, Grado y Nivel del Puesto OA1 Número de vacantes 1 (UNA)
Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA  

Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-146-2-CF01059-0000017-

E-C-T 
HERMOSILLO, 

SONORA 
 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Proponer y vigilar el desarrollo de las campañas de promoción y difusión de la política laboral, de 
conformidad con los objetivos y alcances que determine la o el Secretario del Ramo, la o el Director 
General de Comunicación Social y la o el Titular de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, para 
dar homogeneidad a la difusión que se realiza en todo el país de la política laboral y evitar disparidad de 
criterios entre las y los titulares de las representaciones. 
F2.- Reunir la información de los medios de comunicación locales y apoyar la evaluación del impacto que 
se genere en el mundo laboral respecto de la difusión de la políticas laborales, para 
conocer y medir el "pulso" en la sociedad local, respecto de la percepción que genera la aplicación de las 
políticas laborales. 
F3.- Participar en la difusión al mundo del trabajo de los materiales periodísticos, tales como boletines de 
prensa, transcripciones de discursos y entrevistas, así como copias de audio o video y que se distribuyan a 
los medios de comunicación locales, para establecer contacto con los medios de comunicación, elaborar 
directorios y retroalimentar el proceso de toma de decisiones con el 
nivel central. 

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en:
• Comunicaciones Sociales 
• Administración Pública 
• Ciencias Políticas 

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Comunicación Social
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica
Otros • Disponibilidad para Viajar

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE APOYO  

A PROGRAMAS DELEGACIONALES 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN  

EL ESTADO DE MEXICO 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA  

Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-135-1-CF01059-0000055-

E-C-D 
NAUCALPAN, 

EDO. MEX. 
 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Participar con la Dirección de Promoción y Desarrollo en la difusión de los programas de equidad y 
género, así como de los talleres de cultura laboral dentro de la circunscripción territorial que le 
corresponde, para fomentar una cultura de igualdad de género y de equidad laboral. 
F2.- Apoyar al Area de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Delegación, la impartición de talleres a 
empresas del Estado para su orientación en el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia. 
F3.- Organizar con el Area de Capacitación de la Delegación Federal del Trabajo los registros de 
obligaciones legales en la materia, para que las empresas cumplan con la normatividad. 
F4.- Apoyar al Area de Seguridad y Salud en el Trabajo, la elaboración de programas para el cumplimiento 
de la normatividad en la materia y la prevención de los riesgos de trabajo. 
F5.- Apoyar en los eventos de difusión de la normatividad dirigido a las y los directivos de las empresas o 
centros de trabajo con el propósito de promover su incorporación al Programa de Autogestión en Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 
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F6.- Mantener una buena comunicación con las áreas de la Delegación, así como con otras dependencias, 
respecto de las necesidades y novedades de información para su difusión entre las empresas de la 
circunscripción y toma de decisiones, 
F7.- Brindar apoyo a la o el Subdelegado Federal del Trabajo en la ejecución de programas y acciones en 
las que participa la Delegación, motivando una buena comunicación con las áreas de la Delegación, así 
como con otras dependencias, para mejorar la observancia de la normatividad. 
F8.- Dar seguimiento al desarrollo de las metas asignadas a los programas de la Delegación, para que se 
ajusten a lo proyectado en el Programa Operativo Anual y facilite la adecuada rendición de cuentas. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Dos años en: 
• Administración Pública 
• Grupos Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Capacitación para el Sector Productivo 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LIBERACION DE RECURSOS 

PARA LA OPERACION DEL SNE 
Adscripción COORDINACION GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto OA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $17,046.25 (DIECISIETE MIL CUARENTA 

 Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-310-1-CF01059-0000069-E-C-O DISTRITO FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Contar con los registros necesarios para un control general de lo solicitado a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto (DGPP) y a las Oficinas del Servicio Nacional de Empleo (OSNE), elaboración 
de oficios, circulares, correos electrónicos para solicitar información a los SNE. 
F2.- Asegurar el suministro de recursos requeridos por los servicios de empleo. 
F3.- Solicitar recursos a la Dirección General de Programación y Presupuesto. 
F4.- Integrar la información enviada por las Entidades Federativas. 
F5.- Apoyar en materia presupuestal, en sistema de computación y también sobre los problemas que se 
presenten durante la ejecución de las actividades respectivas a los proyectos. 
F6.- Llevar a cabo los programas y proyectos y no se pasen de los limites presupuestales asignados. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE 
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RECURSOS MATERIALES 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto OA3 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $22,153.30 (VEINTIDOS MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 

30/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-112-1-CFOA003-0000090-E-C-D DISTRITO FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Controlar los inventarios de bienes muebles. 
F2.- Suministrar los bienes de consumo y muebles, para el desarrollo de los objetivos de la unidad. 
F3.- Brindar los servicios generales, para el mantenimiento y conservación de los bienes muebles e 
inmuebles a nivel central. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Dos años en: 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Administración Pública 
• Contabilidad 
• Ciencias Políticas 
• Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones 

• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA EN DELEGACION 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN CHIHUAHUA, 

GUERRERO, PUEBLA, QUERETARO, TLAXCALA Y YUCATAN 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto NA1 Número de vacantes 6 (SEIS) 
Remuneración Mensual Bruta $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 
 14-128-1-CF53060-0000031-E-C-I CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA 
14-132-1-CF53060-0000021-E-C-I CHILPANCINGO, 

GUERRERO 
14-141-1-CF53060-0000026-E-C-I PUEBLA, 

PUEBLA 
14-142-1-CF53060-0000020-E-C-I QUERETARO, 

QUERETARO 
14-149-1-CF53060-0000015-E-C-I TLAXCALA, 

TLAXCALA 
14-151-1-CF53060-0000019-E-C-I MERIDA, 

YUCATAN 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de recursos materiales y servicios de la 
unidad administrativa para la eficiente distribución y optimización de los mismos coadyuvando al logro de 
los objetivos encomendados a la unidad administrativa 
F2.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de programación y presupuesto a fin de 
optimizar los recursos y cubrir las necesidades esenciales para el desarrollo de la unidad administrativa 
F3.- Coordinar, controlar y evaluar la administración en materia de personal, de la unidad administrativa 
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siguiendo los lineamientos y normatividad establecida, para la optimización del capital humano 
encaminados al cumplimiento de los objetivos encomendados a esta unidad administrativa. 
F4.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de personal, para el 
mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F5.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
financieros para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa 
F6.- Coordinar la aplicación de los sistemas y procedimientos en la administración de los recursos 
materiales, informática y telecomunicaciones para el mejor funcionamiento de la unidad administrativa. 
F7.- Dar seguimiento a las solicitudes de la o el trabajador operativo y de mando en lo relacionado en su 
ámbito laboral, para satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Tres años en: 
• Psicología Industrial 
• Administración Pública 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración de 
Personal y Remuneraciones 

• Programación y Presupuesto 
Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE ARTICULACION DE PROGRAMAS 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN TLAXCALA 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto NA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS 76/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-149-2-CF01012-0000003-E-C-T TLAXCALA, TLAXCALA 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recabar, en apoyo de la o el Director Jurídico, en su carácter de Secretario/a de Actas, las actas de 
las reuniones consultivas del Sector Laboral Federal, para supervisar que las mismas se celebren de 
acuerdo al calendario de instalación de las sesiones. 
F2.- Integrar un inventario general de la problemática detectada en las reuniones consultivas y en particular 
sobre los Programas de Apoyo a la Capacitación (PAC) y de apoyo al empleo para el fortalecimiento 
Delegacional. 
F3.- Supervisar que los compromisos y acuerdos derivados de las reuniones contengan los avances y los 
responsables de implementarlos y llevar un seguimiento sobre la problemática por tema, los acuerdos 
específicos, los responsables de ejecutarlos así como el estado de la gestión, para articular los programas 
institucionales que opera la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) en 
el Estado. 
F4.- Fomentar la constitución y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacitación y 
Adiestramiento, de conformidad con los lineamientos que formule la Dirección General de Capacitación, 
tomando en cuenta la opinión de la Unidad de Delegaciones Federales del Trabajo, para dar cumplimiento 
a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo. 
F5.- Impulsar la impartición de cursos de capacitación de administración del trabajo en las micro, pequeñas 
y medianas empresas de su circunscripción territorial, para elevar la calidad de las y los trabajadores y la 
competitividad de las pequeñas y las medianas empresas. 
F6.- Coordinar y dar seguimiento a las actividades de autorización y registro de las obligaciones legales de 
empresas y agentes en materia de capacitación y adiestramiento, conforme a lo establecido en la Ley 
Federal del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Cinco años en: 
• Ciencias Políticas 
• Derecho y Legislación Nacionales 
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• Administración Pública 
• Asesoramiento y Orientación 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar  

 
Denominación SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION DE INMUEBLES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto NB1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $28,664.15 (VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA  

Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-512-1-CF01012-0000082-

E-C-N 
DISTRITO 
FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Consolidar las requisiciones de compra de materiales o servicios homogéneos, para obtener las 
mejores condiciones para la dependencia. 
F2.- Aplicar y vigilar el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de obras públicas y servicios 
relacionados, con la finalidad de que se integren adecuadamente los informes y programas establecidos 
por la Secretaría de la Función Pública, Secretaría de Economía y Organo Interno 
de Control. 
F3.- Dar seguimiento de la administración del ejercicio del presupuesto de los programas de obra y 
mantenimiento, para que la utilización de los recursos asignados a las unidades responsables sean 
utilizados de la mejor manera en cuanto a entrega, costo y calidad. 
F4.- Revisar y formalizar contratos, para otorgar jurídicamente a la dependencia los mecanismos, para 
poder establecer sanciones en caso del incumplimiento de las o los proveedores. 
F5.- Atender los requerimientos de las unidades administrativas mediante licitación pública, invitación a 
cuando a menos tres proveedores, o adjudicación directa, para que los inmuebles se adecuen a los 
espacios físicos y a las necesidades de trabajo de la Secretaría. 
F6.- Participar en la planeación y organización de los procesos de obra pública y servicios relacionados, 
para dar cumplimiento a lo establecido con la normatividad aplicable. 
F7.- Contestar observaciones de los Organos de Fiscalización, para demostrar la correcta aplicación de la 
Ley de Obra Pública. 
F8.- Elaborar las bases de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas, participando en la 
revisión de las mismas, para llevar a cabo la contratación de los servicios que permitan dar cumplimiento al 
programa de obra y mantenimiento. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Tres años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 
• Contabilidad 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
• Servicios Generales 

Idiomas • No aplica 
Otros • No aplica  
Denominación DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO 
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO  

EN EL ESTADO DE MEXICO 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto NC2 Número de vacantes 1 (UNA)
Remuneración Mensual Bruta $39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 

PESOS 10/100 M.N.)
Código de puesto y Ciudad 14-135-2-CF52317-0000003-E-C-T TOLUCA, 

ESTADO DE MEXICO
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FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Informar sobre la correcta aplicación de los mecanismos de coordinación que se establezcan con los 
tres niveles de gobierno, instituciones académicas, así como con organizaciones de los sectores privado y 
social, para propiciar el diálogo social. 
F2.- Participar en la planeación, organización, desarrollo y evaluación de los eventos que realicen los 
Consejos Estatales para el Diálogo con los Sectores Productivos, de conformidad con la calendarización 
establecida en cada Entidad Federativa, para diseñar la agenda social local y propiciar que las políticas 
laborales se ajusten al entorno estatal. 
F3.- Elaborar y proponer el Programa Anual de Eventos y Semanas de la Nueva Cultura Laboral, del 
presupuesto de la Delegación y de los apoyos de las y los patrocinadores, para difundir entre los actores 
del mundo del trabajo la nueva cultura laboral.

 
PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Cuatro años en:
• Administración Pública 
• Comunicaciones Sociales 
• Ciencias Políticas

Habilidades • Orientación a Resultados
• Trabajo en Equipo

Conocimientos • Vinculación Laboral
• Capacitación para el Sector Productivo

Idiomas • No aplica
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION JURIDICA
Adscripción DELEGACION FEDERAL DEL TRABAJO EN QUERETARO
Grupo, Grado y Nivel del Puesto NC2 Número de vacantes 1 (UNA)
Remuneración Mensual Bruta $39,909.10 (TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NUEVE 

PESOS 10/100 M.N.)
Código de puesto y Ciudad 14-142-2-CF52317-0000006-E-C-T QUERETARO, QUERETARO

 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Coordinar las actividades para la instauración, substanciación y resolución del procedimiento 
administrativo sancionador para dar cumplimiento de las normas de trabajo, de previsión social, de carácter 
laboral y Normas Oficiales Mexicanas. 
F2.- Promover en los centros de trabajo, la aplicación de acciones que se orienten a la mejora de las 
condiciones físicas y ambientales en las que se desempeña el trabajo para proporcionar estabilidad y 
mejoramiento de la seguridad e higiene de los centros de trabajo; además de prevenir, controlar y abatir 
accidentes de trabajo. 
F3.- Coordinar las actividades para llevar a cabo los convenios de concertación con organizaciones de 
patrones a nivel estatal o regional. 
F4.- Dirigir la inspección federal del trabajo para vigilar el cumplimiento de las normas de trabajo. 
F5.- Resolver las consultas que se generen en materia de seguridad e higiene, recipientes sujetos a 
presión, generadores de vapor o calderas para mejorar las condiciones en que se desempeña el trabajo, 
sin usar medios coercitivos. 
F6.- Representar a la Delegación ante las instancias legales que lo requieran para cumplir con las 
atribuciones conferidas para el ejercicio del programa de trabajo 
F7.- Proporcionar asesoría y orientación técnica al mundo del trabajo, para que cumplan de la manera más 
efectiva con las normas de trabajo. 
F8.- Dictaminar las actas levantadas por el personal inspectivo, para determinar la presencia de violaciones 
a la legislación laboral. 
F9.- Formular adecuadamente las solicitudes de sanción, para turnarlas a la/el responsable de instaurar el 
procedimiento administrativo sancionador a los centros de trabajo infractores de la normatividad laboral. 
F10.- Elaborar mensualmente los reportes y las estadísticas de las actividades a su cargo, a fin de que 
informe oportunamente a la o el Delegado.

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Carrera Genérica: Derecho 

Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
• Administración Pública 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     65 

Habilidades • Orientación a Resultados  
• Trabajo en Equipo 

Conocimientos • Inspección Laboral 
• Seguridad y Salud en el Trabajo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar  

 
Denominación DIRECCION DE FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PRODUCTIVIDAD LABORAL Y 

FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto MA1 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $47,973.69 (CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

TRES PESOS 69/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-311-1-CFMA001-0000065-E-C-T DISTRITO FEDERAL 

 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Vigilar el registro sistemático de las acciones y resultados que en materia de empleo realiza la 
Administración Pública Federal, para consolidar una numeralia común y un discurso entre los responsables 
de los programas de empleo. 
F2.- Instruir mecanismos de coordinación entre la Secretaría y otras dependencias de la Administración 
Pública Federal, para focalizar esfuerzos en regiones específicas y/o sectores estratégicos. 
F3.- Coordinar con las dependencias de la Administración Pública Federal, la cobertura estratégica de los 
programas de empleo, para atender más eficiente a la población objetivo. 
F4.- Promover la formación de redes a nivel nacional, que permita que las personas adquieran 
conocimientos, aptitudes y habilidades para incrementar su empleabilidad. 
F5.- Coordinar la participación de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con las demás instituciones 
responsables en la materia, para adoptar las necesidades de la planta productiva nacional, en la 
determinación de políticas activas de movilidad laboral. 
F6.- Diagnosticar la insuficiencia de mano de obra de los sectores económicos de los socios comerciales 
del país, para promover condiciones de empleabilidad de la fuerza laboral mexicana. 
F7.- Definir metodologías de análisis, para identificar a los sectores económicos con insuficiencia de mano 
de obra nacional. 
F8.- Analizar la problemática sectorial y el diagnóstico de los sectores productivos, para definir políticas de 
empleo con carácter tripartita. 
F9.- Definir y documentar mejores prácticas, que en materia de empleo se han realizado en los centros de 
trabajo, para explorar posibilidades de instrumentación de esquemas similares. 
F10.- Buscar acuerdos específicos, para promover acciones de empleabilidad. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cinco años en: 
• Administración Pública 
• Economía General 
• Organización y Planificación de la Educación 
• Psicología Industrial 
• Organización y Dirección de Empresas 
• Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Habilidades • Orientación a Resultados  
• Liderazgo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Capacitación para el Sector Productivo 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar  
Denominación DIRECCION DE SUPERVISION Y EVALUACION DE PROGRAMAS 

INSTITUCIONALES 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y Nivel del Puesto MB2 Número de vacantes 1 (UNA) 
Remuneración Mensual Bruta $65,671.18 (SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS  

SETENTA Y UN PESOS 18/100 M.N.) 
Código de puesto y Ciudad 14-112-1-CFMB002-0000099-E-C-D DISTRITO FEDERAL 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Organizar las actividades que generan los programas institucionales de la Secretaría a través de las 
Delegaciones Federales del Trabajo, de manera coordinada con las unidades centrales a fin 
de articularlos adecuadamente. 
F2.- Analizar los resultados de las visitas de supervisión de las metas asignadas a las Delegaciones, en 
coordinación con las unidades centrales, para diagnosticar las áreas de oportunidad. 
F3.- Evaluar los resultados de las visitas de supervisión que se realizan a las Delegaciones Federales del 
Trabajo e instruir la aplicación de medidas, a fin de proponer acciones de mejora. 
F4.- Coordinar el seguimiento de las sesiones de las Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo, para contar con condiciones de trabajo óptimas que permitan el buen desempeño 
laboral de las y los trabajadores (COCOESHT). 
F5.- Evaluar que las Delegaciones Federales del Trabajo lleven a cabo las actividades de difusión y registro 
de empresas en el Programa de Autogestión en Seguridad y Salud en el Trabajo (PASST), para obtener 
información correspondiente a los cambios presentados por las empresas a partir de la ejecución de dicho 
programa, de acuerdo a la normatividad aplicable. 
F6.- Difundir entre las empresas del país, el Sistema de Declaración Laboral electrónico en conjunto con 
las unidades centrales competentes, para agilizar el trámite de declaración. 
F7.- Coordinar la actualización permanente del Directorio Nacional de Empresas, a fin de contar con 
información actualizada y accesible en caso de ser necesario. 
F8.- Coordinar el seguimiento de las sesiones de las Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo (COCOESHT), para obtener continuidad productiva y contar con un ambiente de 
trabajo estable bajo la norma aplicable. 
F9.- Analizar los resultados de la aplicación del Sistema de Evaluación Delegacional, a fin de mejorar la 
eficiencia en la operación Delegacional. 

 
PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a 

Experiencia Cuatro años en: 
• Ciencias Políticas 
• Derecho y Legislación Nacionales 
• Administración Pública 

Habilidades • Orientación a Resultados 
• Liderazgo 

Conocimientos • Vinculación Laboral 
• Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas • No aplica 
Otros • Disponibilidad para Viajar 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de participación 1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto.  
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: ser ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones 
en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Documentación requerida 3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original 
legible o copia certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes 
documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje 
que al efecto recibirán, cuando menos, con dos días hábiles de 
anticipación en el portal de Trabajaen:  
Sin perjuicio de lo anterior, las y los aspirantes deberán presentar 
copia simple de su Currículum Vítae de Trabajaen, Clave Unica de 
Registro de Población (CURP) y Registro Federal de Contribuyentes 
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(RFC) por cada uno de los concursos en los que se inscriban. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); 
para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el 
cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar Hojas de 
Servicios, constancias de empleos en hoja membretada o con sello de 
la empresa, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, talones de 
pago, según sea el caso, que determinen la fecha de inicio y término 
de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. Las y los aspirantes deberán descargar formato para 
currículum vitae personal en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes
_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.h
tm dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado 
y entrega durante la fase de Recepción Documental. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el 
puesto por el que concursa, en el caso de que el grado de avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera carrera terminada: se aceptará 
certificado, historial académico o carta de terminación de estudios que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General 
de Profesiones que lo acredite como tal bajo la normatividad vigente; 
en el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
autorización de las autoridades Educativas Nacionales (Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, Area 
de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión.  
5. Identificación oficial con fotografía y firma: se aceptará, credencial 
para votar del IFE, pasaporte, cédula profesional, licencia de conducir, 
credenciales expedidas por instituciones oficiales y escolares.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber 
sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por 
delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra 
de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la STPS u otra Institución, si tiene familiares 
dentro del 4º grado de consanguinidad en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social (STPS); así mismo, en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de 
empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un 
programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo 
protesta de decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes
_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y 
entrega durante la fase de Recepción Documental. 
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8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (RLSPCAPF), y al segundo Párrafo del Numeral 174 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013, en lo 
sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de 
carrera pueda ser sujeto/a a una promoción por concurso en el 
Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de 
las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores 
públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste NO ser 
servidor/a público/a de carrera titular ni eventual.  
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de 
Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes
_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.h
tm dentro del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la 
misma a la registrada en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se 
aceptará impresión del SAT) que debe ser el mismo al registrado en 
su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
11.-En el caso de vacantes del puesto de Auxiliar de Junta Especial, 
deberán presentar en original y copia simple, los documentos que 
acrediten los cursos tomados en las materias solicitadas y/o 
constancia de docencia académica que las acredite. Así mismo 
deberá demostrar tres años de ejercicio de la profesión posteriores a 
la obtención del título. 
12. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita 
un nivel de dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de 
conocimientos deberán presentar en original y copia simple, los 
documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
13. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito, las y los candidatos deberán presentar evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social. Para consultar la metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
la o el aspirante podrá consultar la liga:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes_so
mos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm.  
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se 
encuentre inscrito, el aspirante entregará solamente un juego de 
copias por Convocatoria y deberá presentarse en cada concurso en el 
que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el segundo párrafo de 
la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente a la 
recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los 
exámenes de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el 
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Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que en caso de cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o información registrada en el sistema 
Trabajaen, así como no presentar algún documento de los requeridos, 
será motivo de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación 
o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
STPS, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que 
esta STPS no solicita como requisito de contratación para la 
ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de 
no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza.  

Registro de aspirantes 4ª.La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el 
registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio 
al aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección 
(CTS), con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes.  
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el 
momento de solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum 
Vitae de la o el aspirante contra el perfil de la vacante en el Catálogo 
de Puestos de la APF, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Etapas del concurso 5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a 
las fechas establecidas a continuación 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de marzo de 2014 

Registro de Aspirantes Hasta el 20 de marzo de 2014 
*Revisión curricular (por la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro  

de aspirantes 
*Recepción de Peticiones de 

Reactivación 
Hasta el 24 de marzo de 2014 

*Exámenes de Conocimientos Hasta el 18 de abril de 2014 
*Evaluación de Habilidades Hasta el 18 de abril de 2014 

*Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito  

(Revisión Documental) 

Hasta el 16 de mayo de 2014 

*Entrevistas Hasta el 2 de junio de 2014 
*Determinación/Fallo del/la 

candidato/a Ganador/a 
Hasta el 2 de junio de 2014 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin 
previo aviso. Se notificará a las y los aspirantes registrados mediante 
su portal de Trabajaen las fechas en que se deberán presentar para 
las etapas II, III, recepción documental y IV con dos días hábiles 
de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos así como las 
guías referentes a los exámenes de habilidades, se encontrarán a su 
disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/bp/secciones/conoce/quienes_somos/quienes
_somos/enlaces_relacionados/servicio_profesional_de_carrera_stps.h
tm a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en el portal de 



70     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

www.trabajaen.gob.mx.  
Presentación de Evaluaciones 
y vigencia de resultados 
 
 
 
 
 
 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, emitido en Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas 
establecidas por la Secretaría”. En dado caso de que las evaluaciones 
no sean asignadas por la Secretaría de la Función Pública, se 
evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de 
manera personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los 
exámenes de conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité 
Técnico de Selección; la y el candidato será citado y deberá acudir a 
la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya sea en la 
Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que 
concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
en la Ciudad de México, el día y la hora que se le informe (mediante 
su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a través de 
los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su 
cuenta en el portal de Trabajaen. El tiempo de tolerancia de las y los 
aspirantes que sean citados, será de 15 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y 
que continúen vigentes serán considerados cuando correspondan a 
las mismas capacidades y temarios a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el 
Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos, éstos 
tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 70 
a partir de la fecha de aplicación. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de 
exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no 
así procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios 
de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo 
máximo de tres días hábiles para presentar por escrito su solicitud 
ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los 
casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación.  

Reglas de valoración Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre 
de 2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y 

para el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo 
y dos como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada 
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se precisará la denominación de los mismos. 
b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será 

de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimiento y de 

habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación 
mínima aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos 
técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de 
especialistas que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa 
de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres 
si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo 
de candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño 
de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación.  

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública 
(SFP), así como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados 
obtenidos aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los 
candidatos podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 
100 puntos sin decimales, sin embargo la calificación obtenida en cada una 
de las habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los 
candidatos que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Se registrarán en el módulo del sistema Rhnet-Meta 4 “Reglas de Valoración 
General y Sistema de Puntuación General del Subsistema de Ingreso”, 6 
candidatos a entrevistar, a efecto de cumplir con los criterios señalados en los 
incisos e) y f) de estas Reglas de Valoración General  

Sistema de 
Puntuación 
 
 
 
 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por nivel de puesto para las convocatorias 
dirigidas a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera y para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al 
acuerdo CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011: 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 
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Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la 
etapa de Evaluación de Conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de 
Selección (CTS), toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, 
lo anterior, conforme al último párrafo del Numeral 174 de las Disposiciones.  
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 

Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, 
las convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus 
modalidades estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la 
dependencia en tanto concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje 
mínimo de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o 
ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del 
Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más 
alta en el proceso de selección.. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en 

la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a 
la reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que 
haga el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto 
y rango. 

 
Declaración de 
Concurso Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 
para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 
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sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 
 
 
 
 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que 
concursa, dicha solicitud deberá enviarse a la Subdirección de Reclutamiento y 
Selección de la STPS, ubicada en Félix Cuevas 301, 5° piso, Col. Del Valle Sur, 
Del. Benito Juárez, C.P.03100, México, D.F., con un horario de 10:00 
a 18:00 horas.  
El escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
• Justificación de la reactivación del folio. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
• Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de 

estudios requerido en el perfil del puesto. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su 

petición por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en Trabajaen  
2. El aspirante cancele su participación en el concurso  
Una vez concluido el periodo establecido dentro de la presente convocatoria, no 
serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en la etapa de 
Revisión Curricular.  

Principios del 
Concurso 

13ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y a 
las Disposiciones.  

Cancelación del 
Concurso 

14ª. El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica 
o suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Disposiciones 
Generales 

8. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

9. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social es responsable de determinar las reglas de valoración 
y sistema de puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, 
con apego a lo establecido en las disposiciones aplicables. 

10. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aún 



74     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

después de concluido el concurso. 
11. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

12. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaria del Trabajo y 
Previsión Social ubicada en calle Félix Cuevas 301, piso 7 Col. Del Valle Sur, 
Delegación Benito Juárez C.P.03100, de Lunes a Viernes con horario de 
9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

13. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur No. 1735, Col. 
Guadalupe Inn, C. P. 01020, Distrito Federal, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

14. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

15. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en 
el ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el 
momento de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que 
realice la prueba.  

16. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar.  

17. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

18. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Resolución de  
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se ha implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 
4310, 4322, 4327 y 4328 así como el 30-67-30-00, extensiones 3080, 3053, 
3052, 3050, 3025 y 3018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 
18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

El (Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el  
Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 

MAF. Ricardo Jesús López Flores 
Rúbrica. 

Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 093 DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
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Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 
siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Jefe(a) de Departamento de Quejas y Denuncias 

Código del 
puesto 

21-110-1-CFOA001-0000023-E-C-R 

Nivel 
administrativo 

OA001 
Jefe(a) de Departamento 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M. N.) Mensual bruta 

Adscripción del 
puesto 

Organo Interno de Control en la Secretaría 
de Turismo 

Sede México, Distrito Federal 

Funciones 
principales 

1. Recibir, registrar y tramitar las inconformidades que se hagan valer por los 
proveedores y contratistas, respecto de los procedimientos licitatorios de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, la prestación de servicios de 
cualquier naturaleza, la obra pública y la prestación de servicios relacionados con 
la misma. 

2. Recibir, registrar y tramitar los procedimientos administrativos de imposición de 
sanciones a licitantes, proveedores y contratistas relacionados con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios relacionados con las mismas. 

3. Controlar y resguardar los expedientes que se generen con motivo de las 
inconformidades presentadas y los procedimientos de imposición de sanciones a 
licitantes, proveedores y contratistas; recabar la información, documentación y 
elementos necesarios para dar cumplimiento a las funciones asignadas. 

4. Elaborar los proyectos de acuerdos de inicio y oficios citatorios, instrumentar las 
audiencias de ley, realizar las diligencias pertinentes para el debido desahogo de 
las pruebas ofrecidas. 

5. Elaborar y presentar el proyecto de resolución en el que se determine la 
responsabilidad o no de los(las) servidores(as) públicos(as). 

6. Proyectar la calificación de pliegos preventivos de responsabilidades que realice 
la Secretaría de Turismo. 

7. Analizar y clasificar las quejas y denuncias, así como dar seguimiento a las 
irregularidades administrativas, sugerencias, solicitudes y reconocimientos que 
se reciban de los(las) usuarios(as) de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría de Turismo. 

8. Determinar y agotar las líneas de investigación para la adecuada integración de 
los expedientes y dar trámite a las peticiones relacionadas con trámites y 
servicios que proporciona la Secretaría de Turismo. 

9. Elaborar los proyectos de acuerdos de improcedencia, falta de elementos, 
incompetencia y turno al área de responsabilidades. 

10. Elaborar los proyectos de resoluciones de los recursos de revocación y revisión 
interpuestos ante el Organo Interno de Control. 

11. Realizar los proyectos de contestación de demanda de los juicios de nulidad 
promovidos por los(las) servidores(as) públicos(as) ante el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

12. Proyectar los informes previos y justificados en los juicios de amparo en los que 
el Organo Interno de Control sea parte. 

13. Actualizar el libro de Gobierno Electrónico del Sistema de Procedimientos 
Administrativos de Responsabilidades (SPAR). 

14. Actualizar el libro de Gobierno Electrónico de las Inconformidades (SIIN) y 
Sanciones a Licitantes, Proveedores y Contratistas (SANC). 

15. Actualizar el Sistema Electrónico de Atención Ciudadana (SEAC). 
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Perfil que 
deberán cubrir Escolari

dad 

Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de Estudio Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
laboral 

Mínimo cuatro (4) años de experiencia en las siguientes 
áreas:  

Campo de Experiencia Area de Experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones 
de habilidades 

1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Idiomas 
extranjeros 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente 
 

Bases de participación 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente 
Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos(as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el (los) puesto(s) 

por el (los) que concursa. Para el puesto en concurso de: Jefe(a) de 
Departamento de Quejas y Denuncias, se aceptará como mínimo: Título o 
Cédula Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con estudios terminados a 
nivel de doctorado o maestría, diplomado o especialidad, es necesario que 
también presente el título o cédula (según sea el caso) de cada uno de ellos, ya 
que éstos se utilizarán para valorar el mérito.  
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca 
como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el 
nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las 
áreas académicas definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna 
disposición legal establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea 
requisito indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por 
la Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula 
Profesional. 
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7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el 
puesto desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la 
relación laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben 
la experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de 
pago, Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera.  

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En 
el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de certificación que ha 
aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la 
documentación completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En 
caso de estar concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por 
plaza. No se aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se 
concederán cambios de fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a 
cabo en la Ciudad de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante, o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes.  
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los y las aspirantes. 

Para el puesto de: Jefe (a) de Departamento de Quejas y Denuncias, las etapas son las siguientes: 
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 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 5 de marzo de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 20 de marzo de 2014 

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

21 de marzo de 2014 

Examen de Conocimientos, y 
Evaluación de Habilidades 

Del 24 de marzo al 11 de abril de 2014 

Revisión documental (Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito) 

Del 14 al 25 de abril de 2014 

Entrevistas* Del 28 de abril al 2 de mayo de 2014 
Determinación* 2 de mayo de 2014 

Etapas del 
concurso 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito, se realizarán en las oficinas de esta Secretaría, con domicilio 
abajo detallado; los aspirantes deberán presentarse en el lugar, día y 
hora que se les informe a través de su cuenta en Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de Selección, se 
realizarán en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto 
Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón,. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, 
México, D. F. (Ver sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 
respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx.  
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
evaluaciones de habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F.; asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través 
de la misma página.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 
23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos.  
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 

extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso.  
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
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IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal.  

No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en 
la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera.  
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, serán 
considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 
examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 
antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 
incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 
Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
será de 80.  
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 
Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 

Sistema de 
puntuación 

I. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) y 
Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia y 
Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar el 
Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

 ETAPAS SUBETAPAS NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR GENERAL 
MAX 
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II. EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION 

DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración del 
Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Dependencia, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
en el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de 
agosto de 2013. El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de 
prelación será de seis(6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el(la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema 
de Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el 
Portal de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su 
Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal 
rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, el(la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al(la) finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el(la) 
ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para 
tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del(la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y de 
los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 
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Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después 
de cerradas las inscripciones para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, dirigido a la Directora de Recursos Humanos y 
Secretaria Técnica Suplente del Comité Técnico de Selección, Lic. 
Viridiana Moreno Novoa, y entregarlo en un horario de 10:00 a 14:00 
hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración de Personal, 
ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2do 
piso, Delegación. Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección

“Mis Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas.  

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 

se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
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Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el(la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la SECTUR, ubicado en la calle de Schiller 
No. 138, 1er. piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 
11587, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida de 
los Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes a 
viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de 
atención telefónica:  
3002 6300, Ext. 5271, en la Secretaría de Turismo, de lunes a viernes de 9:00 a 
18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director General de Administración 
Oscar Bernal Torres 

Rúbrica. 
Secretaría de Turismo 
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CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 094 DIRIGIDA A TODO(A) 
INTERESADO(A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los Artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
y 17, 18, 32, fracción II; 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 6 de septiembre de 2007, numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013, emite la siguiente: Convocatoria 
Pública dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 
siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística 

Código del 
puesto 

21-310-1-CFKA001-0000002-E-C-A 

Nivel 
administrativo 

KA001 
Director(a) General 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.)  
Mensual bruta. 

Adscripción del 
puesto 

Subsecretaría de Calidad y Regulación Sede México, Distrito 
Federal 

Funciones 
principales 

1. Dirigir y coordinar las directrices, acciones y procesos a través de los cuales se 
lleve a cabo la revisión, propuestas de expedición, modificación, cancelación y 
difusión de las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas en materia 
turística, así como determinar la fecha de su entrada en vigor. 

2. Elaborar e instrumentar los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas, en 
materia turística, en coordinación con la Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

3. Fungir como Secretario Técnico del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Turística y representar a la Secretaría en otros Comités Consultivos Nacionales 
de Normalización, en donde ésta participe. 

4. Participar en la Comisión Nacional de Normalización, cuando se trate de asuntos 
de carácter turístico. 

5. Participar en el desarrollo de los lineamientos de control, supervisión y evaluación 
de la codificación de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y 
Normas Internacionales en materia turística. 

6. Definir e instrumentar los lineamientos para la inducción, concertación y gestión 
de acciones coordinadas en materia de Normalización y Calidad Regulatoria de 
los servicios turísticos con los sectores público, social y privado. 

7. Impulsar la mejora en la calidad regulatoria del sector turístico y proponer 
acciones de simplificación y reducción de trámites, con el apoyo de la Dirección 
General de Impulso al Financiamiento e Inversiones Turísticas. 

8. Recibir, evaluar y, en su caso, dictaminar los proyectos y propuestas para la 
eliminación, derogación, reducción, modificación y creación de procedimientos, 
trámites y servicios, en materia de calidad regulatoria que presenten ante la 
Secretaría, en coordinación con la Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas. 

9. Proponer a la Titular de la Secretaría mejoras en los procedimientos de regulación 
de la propia Secretaría, así como coordinar los trabajos con las autoridades 
competentes en la materia. 

10. Instrumentar y dar seguimiento a los procesos, procedimientos y formalidades 
relativos a la autorización sobre el uso de contraseñas y marcas oficiales, de 
acuerdo a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y su Reglamento, 
patentes y derechos de autor del sector turístico, en coordinación con la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos, ante las autoridades competentes. 

11. Aprobar las unidades de verificación, certificación y organismos nacionales de 
normalización turística, así como dar seguimiento a los trabajos desarrollados por 
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dichas instancias, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
12. Implementar las estrategias y acciones mediante las cuales se podrá autorizar el 

uso o aplicación de materiales, equipos, procesos, métodos de prueba, 
mecanismos, procedimientos o tecnologías alternativas, diferentes a los previstos 
en las Normas Oficiales Mexicanas, en los términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y su Reglamento. 

13. Participar y coordinar las estrategias, acciones y procesos del sector turístico en el 
marco de los Comités organizados por los Organismos Internacionales de 
Normalización, Metrología, Acreditación y Evaluación de la Conformidad y 
Calidad, así como colaborar en dichos organismos y en las negociaciones 
internacionales que correspondan al ámbito de su competencia, con el apoyo de 
la Unidad de Asuntos y Cooperación Internacionales. 

14. Contribuir a la implementación del Sistema Nacional de Certificación Turística. 
15. Integrar y proponer el Programa Nacional de Normalización Turística y construir la 

agenda de normalización. 
16. Participar en los Organismos Nacionales de Normalización que desarrollen 

Normas Mexicanas para el Sector. 
Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Experiencia laboral Mínimo doce (12) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Defensa Jurídica y 

Procedimientos 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros Disponibilidad para viajar ocasionalmente. 

 
Nombre del 
puesto 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

Código del 
puesto 

512-1-CFKA001-0000110-E-C-O 

Nivel 
administrativo 

KA001 
Director(a) General 

Número de vacantes UNA 

Percepción 
mensual bruta 

$119,670.45 (Ciento diecinueve mil seiscientos setenta pesos 45/100 M.N.)  
Mensual bruto. 

Adscripción del Oficialía Mayor Sede México, Distrito 
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puesto Federal 
Funciones 
Principales 

1. Difundir, aplicar y evaluar las normas internas, para la planeación, programación, 
presupuesto, ejercicio, control y evaluación del presupuesto, en función de los 
planes programáticos y presupuestarios de la Secretaría de acuerdo a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

2. Coordinar el proceso de programación, presupuesto y control de la Secretaría, así 
como elaborar el anteproyecto e integrar el proyecto de presupuesto anual de la 
Secretaría y sus respectivos calendarios, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las adecuaciones 
presupuestarias externas del ejercicio programático y presupuestario, de acuerdo 
a las Leyes y disposiciones jurídicas aplicables en la materia, y registrarlas en los 
Sistemas de Control Presupuestario. 

4. Operar el Sistema de Contabilidad General de la Secretaría, así como integrar y 
operar un archivo para custodia y consulta de la información contable de las 
Unidades Administrativas de la Secretaría, con excepción de la documentación 
correspondiente a los Organos Administrativos Desconcentrados y Delegaciones 
Regionales de la Secretaría. 

5. Registrar, gestionar y dar seguimiento al trámite de pago de los compromisos 
contraídos por la Secretaría, e incluir la apertura y cancelación de cuentas 
bancarias para las Unidades Administrativas y Organos Administrativos 
Desconcentrados y, en su caso, la distribución del Fondo Rotatorio necesario para 
la operación y el ejercicio de sus respectivos presupuestos. 

6. Proporcionar la información necesaria para la operación financiera, programática, 
contable y presupuestaria de la Secretaría, a quien esté legalmente facultado para 
solicitarla, e incluir aquella que sirva de apoyo para la elaboración de diversos 
informes institucionales ante el Congreso de la Unión, así como para la 
presentación de estados financieros y demás información que en la materia 
solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

7. Expedir, a solicitud expresa, constancias relativas al pago de los diversos 
conceptos, retenciones aplicables y rendición de cuentas de la Secretaría, 
excepto las que se refieren a servicios personales. 

8. Integrar la Cuenta de la Hacienda Pública Federal de la Secretaría. 
9. Integrar y analizar la información relativa al ejercicio programático

y presupuestario de la Secretaría, así como coordinar la evaluación y 
autoevaluación de las unidades administrativas, Organos Administrativos 
Desconcentrados y las Delegaciones Regionales de la Secretaría, que permitan 
elaborar los informes que deben rendirse, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

10. Recibir y custodiar las fianzas otorgadas por proveedores y contratistas para 
garantizar el cumplimiento de los compromisos contraídos con la Secretaría y, en 
su caso, solicitar la cancelación de dichas fianzas cuando proceda. 

11. Fungir como ventanilla única para la presentación, consulta y gestión de todos los 
asuntos en materia fiscal, contable, financiera, presupuestaria, programática y 
económica, así como para atender los requerimientos de información que en 
estas materias formulen las instancias competentes. 

12. Coadyuvar con la Oficialía Mayor en el estudio y análisis de las solicitudes de 
oficios de liberación o modificación de inversión que soliciten las Unidades 
Administrativas, Organos Administrativos Desconcentrados y de las Delegaciones 
Regionales de la Secretaría. 

13. Presentar a la consideración del Oficial Mayor, los Anteproyectos de Programas 
de Inversión que pretenda realizar la Secretaría, para su inclusión en la cartera de 
Programas y Proyectos de Inversión de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

14. Inscribir y renovar, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los contratos 
de los Fideicomisos Públicos que se tengan celebrados o se pretendan celebrar y 
que sean coordinados por la Secretaría. 

15. Proporcionar a las Unidades Administrativas, Organismos Administrativos 
Desconcentrados y Delegaciones Regionales de la Secretaría asistencia técnica 
relacionada con los programas y proyectos financiados con recursos de 



86     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

organismos financieros internacionales. 
16. Coordinar técnicamente la planeación, ejecución y control de los programas y 

proyectos financiados con recursos fiscales y de crédito externo, así como la 
contratación, operación y supervisión de las evaluaciones de programas 
federales. 

17. Informar a las Delegaciones Regionales, Unidades Administrativas y Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría el presupuesto que les sea 
aprobado y la calendarización de ministraciones, así como llevar a cabo la 
supervisión y control de su ejercicio. 

Perfil que 
deberán cubrir 

Escolaridad Licenciatura. Titulado(a) en alguna de las siguientes 
carreras: 

Area de estudio Carrera genérica 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración 
Pública 

Experiencia laboral Mínimo doce (12) años de experiencia en las siguientes 
áreas: 
Campo de experiencia 

Area de experiencia 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos 

de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Economía General 

Examen de 
conocimientos 

Mínimo Aprobatorio: 80 
(en escala de 0 a 100) 

Evaluaciones de 
habilidades 

1. Liderazgo 
2. Visión Estratégica 

Idiomas extranjeros No aplica 
Otros No aplica 

 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos y que se señalan en la presente Convocatoria. 

Documentación 
requerida 

Los y las candidatos (as) deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido por vía electrónica: 
1. Impresión por duplicado del formato de cotejo documental que encontrará en la 

página electrónica www.sectur.gob.mx en la liga “Bolsa de Trabajo”. 
2. Impresión de la Carátula de “Bienvenida” de Trabajaen, en donde aparece su 

folio asignado para el concurso. 
3. Currículo de Trabajaen. 
4. Currículo detallado, actualizado con puestos y funciones desempeñadas, así 

como periodos comprendidos y sueldos devengados, elaborado en Word. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el (los) puesto(s) por 

el (los) que concursa. Para los puestos en concurso de: Dirección General de 
Normalización y Calidad Regulatoria Turística y Dirección General de 
Programación y Presupuesto, se aceptará como mínimo: Título o Cédula 
Profesional de nivel Licenciatura. Si cuenta con estudios terminados a nivel de 
doctorado o maestría, diplomado o especialidad, es necesario que también 



Miércoles 5 de marzo de 2014 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

presente el título o cédula (según sea el caso) de cada uno de ellos, ya que 
éstos se utilizarán para valorar el mérito. De conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de 
agosto de 2013, cuando en una convocatoria se establezca como requisito de 
escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel Licenciatura, se 
aceptará el grado de Maestría o Doctorado Titulado en las áreas académicas 
definidas, excepto en aquellos puestos en que alguna disposición legal 
establezca que para el ejercicio de la profesión y/o función sea requisito 
indispensable la presentación de Título Profesional en el nivel Licenciatura. En el 
caso de estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública, para que tenga validez en la valoración del 
mérito o para acreditar la escolaridad solicitada. 

6. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte Vigente, Matrícula Consular o Cédula 
Profesional. 

7. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
8. Cartilla liberada (sólo varones menores de 40 años). Este documento también 

podrá servir como identificación oficial. 
9. Clave Unica de Registro de Población (CURP), que debe ser la misma a la 

registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del (la) candidato(a). 

10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC emitido por el SAT) que debe ser el 
mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen, para 
acreditar la autenticidad del(a) candidato(a). 

11. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

12. Para acreditar experiencia, deberá entregar comprobantes de experiencia 
laboral en las áreas solicitadas en la Convocatoria, en donde aparezca el puesto 
desempeñado, así como la fecha de inicio y la fecha de término de la relación 
laboral, de manera que la suma de los periodos laborales comprueben la 
experiencia mínima requerida. Puede presentar: Nombramientos, Hojas de 
Servicios, Constancias de empleo en hoja membretada, Comprobantes de pago, 
Contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, etcétera. 

13. Para acreditar mérito, deberá de presentar constancias de evidencias de logros, 
distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público y privado o social. En 
el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera, deberá presentar 
documentación en los que se muestre la calificación de los cursos de 
capacitación en que hubiere participado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior, y el avance de certificación del Sistema Informático (RHnet), en donde 
se muestren las evaluaciones vigentes, con fines de certificación que ha 
aplicado el (la) Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
Los documentos a presentar para evaluar experiencia y valorar mérito vienen 
descritos con mayor detalle en el documento “Metodología y Escalas de 
Calificación”, publicado el 23 de abril de 2009 en la página de 
www.trabajaen.gob.mx en la liga “Documentos e información relevante”. 

Nota: Para la recepción de documentos, es indispensable entregar la documentación 
completa en el orden arriba descrito, en un fólder tamaño carta. En caso de estar 
concursando en más de una vacante, deberá entregar un fólder por plaza. No se 
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aceptará documentación incompleta o extemporánea, no se concederán cambios de 
fechas y/o cambios de sede, todo el proceso se llevará a cabo en la Ciudad
de México. 
La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, para fines de evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso. De no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al (la) aspirante, o, en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En la Secretaría de Turismo, no es requisito de contratación, los exámenes de no 
gravidez y de VIH/SIDA. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de su publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, que les 
asignará un folio para el concurso, al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los y las aspirantes. 

Para los puestos de: Dirección General de Normalización y Calidad Regulatoria Turística y Dirección 
General de Programación y Presupuesto las etapas son las siguientes: 

Etapas del 
concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria 5 de marzo de 2014 

Registro de aspirantes y Revisión 
Curricular (a través de 

www.trabajaen.gob.mx) 

Del 5 al 20 de marzo de 2014 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

21 de marzo de 2014 

Examen de Conocimientos, y Evaluación 
de Habilidades 

Del 24 de marzo al 11 de abril de 2014 

Revisión documental (Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito) 

Del 14 al 25 de abril de 2014 

Entrevistas* Del 28 de abril al 2 de mayo de 2014 
Determinación* 2 de mayo de 2014 

Las etapas de Examen de Conocimientos, Evaluación de Habilidades, Revisión 
Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, se realizarán en 
las oficinas de esta Secretaría, con domicilio abajo detallado; los aspirantes deberán 
presentarse en el lugar, día y hora que se les informe a través de su cuenta en 
Trabajaen. 
Las entrevistas de todas las plazas con el Comité Técnico de Selección, se realizarán 
en las oficinas de la Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán 
No. 81, Col. Escandón. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F. (Ver 
sección Presentación de Evaluaciones). 
Nota: En virtud de que esta Dependencia no cuenta con Delegaciones Estatales, es 
necesario que se presente en el lugar, fecha y hora que se le indique en el mensaje 
respectivo, ya que no se recibirá documentación ni se aplicarán evaluaciones de 
manera extemporánea. 
*En razón del número de candidatos(as) que participen en cada una de las etapas, 
las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Temarios Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos técnicos se encontrarán a 
disposición de los y las candidatos(as) en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
Documentos e información relevante, en la liga Guías de Estudio para las 
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evaluaciones de habilidades. 
Como información adicional, respecto a las evaluaciones de habilidades, se cuenta 
con material para consulta en la siguiente liga: www.spc.gob.mx/ceneval.html. 

Presentación de 
evaluaciones 

La presentación de exámenes y evaluaciones se realizarán en las oficinas de la 
Secretaría de Turismo, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D. F.; asimismo, se les 
comunicará la fecha y hora en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas (ver sección de etapas del concurso) a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx., en el rubro “Mis mensajes”, en el entendido de que el no 
presentarse será motivo de descarte del concurso, lo cual será notificado a través de 
la misma página. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y 
reformado el 23 de agosto de 2013, la invitación se enviará con al menos 2 días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, 
se especificará la duración máxima de cada evaluación; asimismo, se informará que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
Previo a la presentación de sus evaluaciones, se solicitará al aspirante un Escrito 
bajo protesta de decir verdad*, en donde indique lo siguiente: 
I. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de la libertad por delito doloso. 
III. No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto. 
IV. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal. 
No haber sido beneficiado(a) por algún programa de retiro voluntario. En el caso de 
aquellas personas que se hayan incorporado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, y si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera. 
• En el caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que concursen por una 

plaza de rango superior al puesto que ocupan, deberán presentar sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, o bien, presentar documento que refiera que no 
forma parte del Servicio Profesional de Carrera, previo a su evaluación técnica y 
para la etapa de Revisión Documental. 

• En caso de no ser Servidor(a) Público(a), deberá especificarlo en el formato. 
* Este documento se encuentra en la página electrónica www.sectur.gob.mx en la 
sección “Bolsa de Trabajo” en la liga denominada: Formato único de "Escrito bajo 
protesta de decir verdad” de Artículo 21, Retiro Voluntario y Artículo 47. 
De no cumplir con lo anterior, el (la) aspirante será descartado(a) del concurso. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los resultados 
aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes, serán 
considerados, cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
Tratándose de exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en 
relación al puesto sujeto al concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad técnica de que se trate. Si el (la) candidato(a) aprobó su 
examen técnico y se encuentra en este último supuesto, deberá presentar un escrito 
antes de la etapa de evaluaciones de conocimientos, dirigido al Comité Técnico de 
Selección, informando que dicha evaluación ya fue acreditada en concurso anterior, 
incluyendo el número de folio de concurso en el que acreditó la prueba y el folio de 
concurso actual, así como el número de folio de aspirante (folio largo), asignado por 
Trabajaen. 

Reglas de 
valoración 

La acreditación de la etapa de Revisión curricular y la de Exámenes de 
Conocimientos, serán indispensables para continuar en el proceso de selección
de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración. 
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Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): uno (1) 
Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): dos (2) 
Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos para las plazas, 
será de 80. 
La etapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, considerando 
para los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin 
decimales. 
Número mínimo de candidatos(as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; en caso 
de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de que el volumen 
sea mayor a 3, se entrevistará hasta 6 participantes en orden de prelación. 

Sistema de 
puntuación 

II. Los resultados obtenidos en el Examen de Conocimientos (Técnicos) y 
Evaluaciones de habilidades (Gerenciales), la Evaluación de la experiencia
y Valoración del mérito, así como la fase de Entrevista, serán considerados para 
elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos, a fin de determinar el 
Puntaje Mínimo de Calificación, de conformidad con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 

ETAPAS 
SUB-ETAPAS 

NIVEL: 
DE ENLACE A 

DIRECTOR GENERAL 
MAX 

II. EXAMENES DE 
CONOCIMIENTOS Y 
EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30 

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10 

III. EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION 

DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20 

VALORACION DEL 
MERITO 

10 

IV. ENTREVISTAS 30 
TOTAL 100 

Nota: Para la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la 
calificación estará determinada en función de la calificación que se otorgue en el 
formato de Experiencia y Mérito. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
II. La Evaluación de la Experiencia será motivo de descarte, no así la Valoración del 
Mérito. Ambas otorgarán puntajes en el Sistema de Puntuación General. 
III. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos, 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Dependencia, 
basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 
El número máximo de candidatos(as) que integrarán el orden de prelación será de 
seis (6). 
De no acreditar las etapas de Exámenes de Conocimientos, la etapa de Revisión 
Documental y la Evaluación de la Experiencia, el (la) aspirante no podrá ser 
considerado(a) en el listado de prelación para ser sujeto de entrevista. 
IV. El resultado obtenido en la etapa de Entrevista será considerado en el Sistema de 
Puntuación General, y no implica el descarte de los y las candidatos(as). 

Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, serán publicados en el Portal 
de: www.trabajaen.gob.mx y en el Portal de la Secretaría de Turismo: 
www.sectur.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato(a). 

Determinación y 
reserva 

Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) para ocupar el 
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puesto sujeto a concurso, en términos de los artículos 32 de la Ley y 36 de su 
Reglamento y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Turismo, durante un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso correspondiente. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Dependencia, a nuevos concursos, destinados a tal
rama de cargo o puesto, según aplique. 
El (la) ganador(a) del concurso, será el (la) finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, el (la) de mayor calificación definitiva; 
asimismo, el Comité Técnico de Selección determinará al (la) finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso, en el supuesto de que por causas ajenas a la Dependencia, el (la) 
ganador(a) inicial comunique a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 
efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
La Dirección de Recursos Humanos difundirá en Trabajaen el nombre del (la) 
ganador(a) del concurso y su folio, así como la calificación definitiva de éste(a) y de 
los demás finalistas. Asimismo, registrará la reserva de los y las aspirantes de 
acuerdo con la Determinación del Comité. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso. 
II. Porque ninguno(a) de los (las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque sólo un(a) finalista llegue a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a). 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria. 

Cancelación del 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime 
del catálogo el puesto en cuestión. 

Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, se tendrá un día hábil después de cerradas 
las inscripciones para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, 
dirigido a la Directora de Recursos Humanos y Secretaria Técnica Suplente del 
Comité Técnico de Selección, Lic. Viridiana Moreno Novoa, y entregarlo en un 
horario de 10:00 a 14:00 hrs., en las oficinas de la Subdirección de Administración de 
Personal, ubicadas en Av. Viaducto Miguel Alemán No. 81, Col. Escandón, 2do. piso, 
Delegación. Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
4. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, de la sección “Mis 

Evaluaciones”, donde se observen las evaluaciones presentadas por el (la) 
aspirante y la vigencia de las mismas. 

5. Indicar la dirección física y electrónica para recibir la respuesta a su petición, que 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

Si la causa de reactivación se deriva de un error u omisión en la captura de la 
información curricular, deberá incluir además: 
1. Impresión del Currículo de Trabajaen con el que solicitó la vacante y en el que 
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se puede observar el error u omisión de información. 
2. Impresión del Currículo de Trabajaen corregido, donde se pueda observar la 

información referente a su escolaridad y/o experiencia laboral que está 
comprobando mediante el punto 3, antes referido. 

La reactivación de folios no será procedente, cuando: 
1. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. Por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad, la reactivación de folios. 
Una vez transcurrido el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación.  

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de: Legalidad, 
Eficiencia, Objetividad, Calidad, Imparcialidad, Equidad, Competencia por Mérito y 
Equidad de Género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, de su Reglamento y de las demás disposiciones aplicables y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010; y reformado el 23 de agosto de 2013. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria. 

4. Cuando el (la) ganador(a) tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera 
titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) participantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Sectur, ubicado en la calle de Schiller
N° 138, 1er piso, Col. Chapultepec Morales, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11587, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Revocaciones Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X; 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, así como 97 y 98 de su Reglamento, el domicilio en 
donde se podrán presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de 
selección de las plazas de la presente Convocatoria, es el ubicado en Avenida de los 
Insurgentes Sur No. 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en un horario de 9:00 a 18:00, horas de lunes
a viernes. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y al proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico: dluevano@sectur.gob.mx y el módulo de 
atención telefónica: 3002 6300, Ext. 5271, en la Secretaría de Turismo, de lunes a 
viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
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Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Administración 

Oscar Bernal Torres 

Rúbrica. 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y artículos Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 1/2014 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y a los servidores públicos a participar en el concurso por 
la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s): 
 

Nombre de la 
Plaza JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CAPACITACION 
Número de 
vacantes 

01 (OA1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdirección de Orientación y Seguimiento 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 
Magdalena Contreras, México D.F. 

Objetivo General 1) Revisar y realizar propuestas o recomendaciones de mejora a los anteproyectos de 
disposiciones legislativas y administrativas federales que le sometan, 2) Conformar y 
mantener disponible el sistema electrónico de información sobre trámites y servicios 
en beneficio de las empresas y los ciudadanos, y contribuir a la simplificación y 
actualización y 3) Elaborar diagnósticos a la regulación tanto propuesta como vigente, 
a fin de mejorar el marco regulatorio en sectores económicos y áreas regulatorias 
específicas. 

Funciones 
Principales 

1.- Revisión y elaboración de comentarios y observaciones respecto de los 
anteproyectos de disposiciones normativas y sus respectivas manifestaciones de 
impacto regulatorio elaborados por las distintas Dependencias y Organismos 
Descentralizados. 
2.- Someter a consideración del Coordinador General los comentarios y 
observaciones respecto de los anteproyectos de disposiciones normativas y sus 
respectivas manifestaciones de impacto regulatorio elaborados por las distintas 
Dependencias y Organismos Descentralizados. 
3.- Coadyuvar a la dictaminación de los anteproyectos que se sometan a revisión de 
la Comisión, de conformidad con el Título Tercero A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, pero que correspondan a otras Coordinaciones 
Generales. 
4.- Elaboración de opiniones sobre la interpretación y aplicación de las disposiciones 
que regulan la mejora regulatoria. Coadyuvar en la elaboración de las disposiciones 
normativas que expide la propia Comisión. Revisar y elaborar comentarios y 
observaciones respecto de los trámites que se presenten a la Comisión y que son 
elaborados por las distintas Dependencias y Organismos Descentralizados. 
5.- Dar cursos de capacitación a las Dependencias y Organismos Descentralizados 
en materia de mejora regulatoria y las manifestaciones de impacto regulatorio. Brindar 
asesorías al personal de las Dependencias y Organismos Descentralizados que lo 
solicite en materia de mejora regulatoria. 
6.- Revisión y análisis del marco regulatorio nacional y susceptibles de mejora. 
Someter a consideración del Coordinador General los comentarios y observaciones 
respecto del marco regulatorio nacional. Coadyuvar a la elaboración del diagnóstico 
de la regulación interactuando con otras Coordinaciones Generales. 
Académicos: Título de Licenciatura en: Administración, Relaciones 

Internacionales, Economía, Derecho, Comunicación. 
Laborales  1 año de experiencia en: Administración, Administración Publica, 
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Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Derecho y 
Legislación Nacionales.  

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Calificación 
Técnica: 

70 

Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE SERVICIOS, 
AGROPECUARIO, COMERCIO E INDUSTRIA 

Número de 
vacantes 

01 (OA1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdirección de Seguimiento de Servicios, Agropecuario, Comercio e Industria 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del 

Magdalena Contreras, México D.F. 
Objetivo General Supervisar la entrada de documentos de las Dependencias y Organismos 

Descentralizados de la Administración Pública Federal se turnen correctamente al 
Area de la Coordinación General de Manifestaciones de Impacto Regulatorio, de 
conformidad con los criterios de mejora regulatoria establecidos en la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  

Funciones 
Principales 

1.- Registrar la entrada de los anteproyectos enviados por las dependencias y 
organismos descentralizados a cargo de la Coordinación General de Manifestaciones 
de Impacto Regulatorio. 
2.- Turnar al Area correspondiente los anteproyectos enviados por las dependencias 
y organismos descentralizados y vigilar su seguimiento. 
3.- Remitir a las dependencias y organismos descentralizados las resoluciones que 
correspondan de conformidad con el procedimiento previsto en el Título Tercero A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y realizar las actualizaciones 
respectivas en el control de gestión. 
4.- Registrar la entrada de los trámites enviados por las Dependencias y Organismos 
Descentralizados a cargo de la Coordinación General de Manifestaciones de Impacto 
Regulatorio. 
5.- Turnar al Area correspondiente los trámites enviados por las Dependencias y 
Organismos Descentralizados y vigilar su seguimiento. 
6.- Remitir a las Dependencias y Organismos Descentralizados las resoluciones que 
correspondan de conformidad con el procedimiento previsto en el Título Tercero A de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y realizar las actualizaciones 
respectivas en el control de gestión. 
Académicos: Terminado o pasante de: Administración, Derecho, Economía 
Laborales  2 años de experiencia en: Administración Pública 
Capacidades 
Gerenciales  

Negociación y Orientación a Resultados 

Calificación 
Técnica: 

70 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE ENERGIA, 
INFRAESTRUCTURA Y MEDIO AMBIENTE 

Número de 
vacantes 

01 (OA1) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$17,046.25 

Adscripción Subdirección de Seguimiento con los Sectores con los Sectores Energía, 
Infraestructura y Medio Ambiente 

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, 
Del Magdalena Contreras, México D.F. 

Objetivo General: Recomendar con base en la normatividad y criterios aplicables, la revisión de las 
regulaciones vigentes y propuestas por las dependencias y organismos 
descentralizados de los sectores infraestructura, energía, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, con el objeto de promover y establecer la 
transparencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones para que éstas 
generen beneficios superiores a sus costos asignado y el máximo beneficio para la 
sociedad. 

Funciones 
Principales 

1.- Revisar con base en la normatividad y criterios aplicables, los anteproyectos de 
regulación remitidos a la Cofemer por las distintas Dependencias y Organismos 
Descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, 
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agropecuario, acuacultura y pesca, para realizar comentarios y observaciones sobre 
los mismos. 
2.- Revisar la información de los trámites reportada por las distintas Dependencias y 
Organismos Descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio 
ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, para identificar los elementos 
que permitan determinar la procedencia de su inscripción al Registro Federal de 
Trámites y Servicios. 
3.- Revisar a solicitud del Subdirector de Seguimiento, el marco regulatorio vigente o 
propuesto de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, para encontrar los elementos específicos que 
permitan detectar áreas en las que se requiera una mejora regulatoria. 
4.- Revisar a solicitud del Subdirector de Seguimiento, aspectos específicos de las 
propuestas de programas de mejora regulatoria que remitan las Dependencias u 
Organismos Descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio 
ambiente, turismo, agropecuario, acuacultura y pesca, con el propósito de dar 
seguimiento al cumplimiento de esos programas, en tiempo y forma, por parte de las 
Dependencias y Organismos Descentralizados referidos. 
5.- Revisar a solicitud del Subdirector de Seguimiento, aspectos específicos de los 
programas de mejora regulatoria definitivos de las Dependencias u Organismos 
Descentralizados de los sectores energía, infraestructura, medio ambiente, turismo, 
agropecuario, acuacultura y pesca, con el propósito de identificar los elementos que 
integrarán la opinión que la Comisión realizará sobre esos programas. 
Académicos: Terminado o pasante en: Derecho, Matemáticas, Actuaría, Ingeniería, 

Economía 
Laborales  2 años de experiencia en: Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales, Teoría Económica, Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas, Tecnología Industrial, Tecnología Energética, 
Estadística, Actividad Económica, Economía General,  

Capacidades 
Gerenciales  

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 

Calificación 
Técnica: 

70 

 
Bases 

Principios del 
Concurso  

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables.  

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área 
de experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en 
www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 5 al 19 de 
marzo del 2014, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 



96     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 5 de marzo de 2014 

 

 concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados 
en el portal de la dependencia www.cofemer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. A 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.spc.gob.mx, al elegir la liga “Red de Ingreso”. 

Documentación 
Requerida  

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
• Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se 

inscribieron al concurso en que participan. 
• Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
• En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en 
su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 29 de agosto del 2011, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. 
La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 
• Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
• Clave Unica de Registro de Población. 
• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

• Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. 

• En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

• Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y 
hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se 
aceptarán como constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 

• Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

• Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
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de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 
se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables a su 
cargo en la administración pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. Si esta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional) 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado) 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado) 
4. Logros Laborales 
5. Distinciones (perfil solicitado) 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado)

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado 
9. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado 
10. El Comité Técnico de Selección en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, se 

reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso,
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y 
actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de 
mérito y de cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del 
Concurso 

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Art.  34  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional  de  Carrera,  publicado  el  7  de  septiembre  de  2007  y  el  Manual  del  Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011 y Fracción  III del Art. 21 de  la LSPC. El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión  Curricular;  II.  Exámenes  de  Conocimientos  y  Evaluación  de  Habilidades;  III. 
Evaluación  de  la  Experiencia  y Valoración  del Mérito;  IV.  Entrevistas  y V. Determinación de 
etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 5 de marzo de 2014 
Registro de Aspirantes Del 5 al 19 de marzo de 2014
Evaluación Técnica* A partir del 24 de marzo de 2014
Evaluación de Capacidades Gerenciales* A partir del 27 de marzo de 2014
Cotejo Documental* A partir del 27 de marzo de 2014

 Evaluación de valoración del mérito y experiencia*
Entrevista por el Comité de Selección A partir del 1 de abril de 2014
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán 
sus evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de Trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones. 
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En atención al oficio circular N° SSFP/USPRH/408/2005 de fecha 28 de febrero de 
2005, emitido por el Titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos 
de la Administración Pública Federal que dice: 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el temario con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se trate” 
Así mismo en atención al oficio circular N° SSFP/413/095/2008 de fecha 26 de febrero 
de 2008, emitido por la encargada del despacho de la Dirección General de Ingreso 
Capacitación y Certificación numeral 8 y 10 que dice: 
Conservarán su vigencia los resultados de las evaluaciones de las capacidades 
gerenciales/directivas. 
En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento y reflejado en el punto 
anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas 
presentadas en el generador de exámenes, publicados en el portal de 
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www.trabajen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los términos del primer 
concurso en que haya sido presentadas. 
Para hacer valida dichas revalidaciones, estas deberán ser solicitadas por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario del Comité Técnico de Selección 
a la siguiente dirección luis.diaz@cofemer.gob.mx para más informes al teléfono 56 29 
95 00 ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación  

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 de 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al 
sistema, así como los elementos que evalúan la experiencia y la 
valoración del mérito como se detallan a continuación: 

 I ETAPA ll ETAPA IIl ETAPA IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Merito Entrevista Total 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO  

Sin 

puntaje 

30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE 
AREA 

Sin 
puntaje 

20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE AREA Sin 

puntaje 

20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 

GENERAL ADJUNTO 

Sin 

puntaje 

15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin 
puntaje 

10 20 30 15 25 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 
en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
luis.diaz@cofemer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión Federal 
de Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
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recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008 del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo emilio.uribe@cofemer.gob.mx, teniendo como plazo dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, solo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.  

Reactivación de 
folio 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Encargada del Despacho de la Dirección General de Ingreso, 
Capacitación y Certificación, se hacen del conocimiento los Criterios Normativos para 
la Reactivación de folios en concursos públicos: 
“El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos la 
reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en alguna fase 
del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se autoricen los 
supuestos descritos a continuación: 
1. Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables al aspirante, 
2. Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del Magdalena 
Contreras, México D.F., en el área de recursos humanos, de 10:00 a 14:00 horas, 
dicho escrito deberá incluir: 
• Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
• Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
• Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 ext. 
22648. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 56-29-95-00, extensión 22636 con 
atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como a los correos: 
emilio.uribe@cofemer.gob.mx y luis.diaz@cofemer.gob.mx 
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México, D.F., a 5 de marzo de 2014. 
El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Secretario Técnico 
Luis Fernando Díaz Villarreal 

Rúbrica. 
Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

CONVOCATORIA 03/2014 
 

El Comité de Selección del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera con fundamento en los artículos, 
21, 25, 26, 28, 37Y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2007, Título 6º. Capítulo 3 del Manual de 
aplicación general en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, emite la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto 

Dirección	de	Coordinación	Interinstitucional	
Nivel 
administrativo 

Dirección de Area 
CFMA02 

Código de puesto 08-G00-2-MA002-0000009-E-C-T 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21 
(cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Adscripción SERVICIO DE INFORMACION AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 
Funciones 
principales 

1.-Concertar con las delegaciones y gobiernos estatales, las inversiones a realizar 
en el marco de los programas federales de apoyo para el desarrollo de los sistemas 
estatales de información para dar seguimiento al avance físico-financiero de las 
acciones convenidas y evaluar sus resultados e impacto en el desarrollo
del SNIDRUS. 
2.-Promover y acordar la participación de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Municipal en el desarrollo del SNIDRUS, 
así como concertar con las organizaciones de productores y demás agentes 
involucrados en el sector, su concurrencia y colaboración en este proceso. 
3.-Promover, coordinar y evaluar las instancias y mecanismos de concurrencia y 
coordinación para el establecimiento e implementación del SNIDRUS. 
4.-Establecer normas y lineamientos para la integración y 
funcionamiento adecuado de los Comités Nacional y Estatal en 
materia de información y estadística para el Desarrollo Rural 
Sustentable, así como para la concurrencia de los generadores y 
usuarios de la información de conformidad con la legislación 
aplicable. 
5.-Promover y apoyar el fortalecimiento y operación de los comités nacional y 
estatal en materia de información y estadística para el desarrollo rural sustentable, 
dar seguimiento a sus actividades y evaluar el desempeño. 
6.-Apoyar el funcionamiento del Consejo Técnico del Servicio de Información 
Agroalimentaria y Pesquera y desarrollar las actividades de la secretaría técnica
del mismo. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
• Comunicación 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Economía 
• Derecho 
• Administración 
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Titulado 
Laborales Areas Generales de Experiencia: 

• Ciencias Políticas 
• Actividad Económica 
• Organización Jurídica 
• Derecho y Legislación Nacional 
Mínimo cinco años de experiencia 

Capacidades 
Gerenciales Liderazgo 

Orientación a Resultados 

Técnicos 1.- Aspectos Técnicos para el Desarrollo Rural 
Sustentable. 

2.- Economía 

3.- Estadística 

Otros: Facilidad para viajar: SI 
Bases de participación 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los
que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de 
pasantes, documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para
el concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 
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efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones
 legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

* El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de las(os) candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 05 de marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Exámenes de conocimientos.* 26 de marzo de 2014 
Evaluación de habilidades.* 1 y 2 de abril de 2014 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Merito.* 

8 de abril de 2014 

Entrevista* 11 de abril de 2014. 

Temarios 
y guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio
del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 80 (Ochenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40
10

III.- Evaluación de la Experiencia 20 20+10=30
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y Valoración del Mérito 10
IV.- Entrevista 30 30 

FORMULA: I+II+III+IV= 100
Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para
cada candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto,
según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No.489, Colonia Hipódromo Condesa C.P.06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
Nombre del 
Puesto 

Dirección de Encuestas y Geografía 

Nivel 
Administrativo 

DIRECCION DE AREA 
CFMA02 

Código de puesto 08-G00-2-MA002-0000008-E-C-D 

Percepción 
mensual bruta 

$56,129.21 
(cincuenta y seis mil ciento veintinueve pesos 21/100 M.N.) 

Tipo de Confianza 
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Nombramiento 
Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
Funciones 
Principales 

1.-Supervisar la identificación de metodologías de encuestas y geomáticas, así 
como las auditorías a los procesos de levantamiento de información por métodos de 
encuestas y geománticos. 
2.-Desarrollar las aplicaciones para la generación de información básica del sector y 
supervisar la elaboración de materiales didácticos de las metodologías diseñadas. 
3.-Supervisar y promover la transferencia de metodologías a las entidades e 
instituciones responsables de la operación del SNIDRUS y coordinar la capacitación 
en el manejo de las mismas. 
4.-Supervisar la integración de la información de prioridad nacional obtenida por 
métodos de encuestas y geografía, 
5.-Apoyar en la organización de proyectos relacionados a encuestas en métodos 
geomáticos. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
• Matemáticas - Actuaria 
• Agronomía 
• Desarrollo Agropecuario 
• Administración 
Terminado o pasante 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Actividad económica 
• Probabilidad 
• Estadística 
• Algebra 
Mínimo diez años de experiencia 

Capacidades 
Gerenciales - Liderazgo 

- Orientación a Resultados 

Técnicos 1.- Aspectos Técnicos para el Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Economía 

3.- Estadística 

Otros: Facilidad para viajar: SI 
BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vítae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

*El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 
 

05 de marzo de 2014 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Exámenes de conocimientos.* 26 de marzo de 2014 
Evaluación de habilidades.* 1 y 2 de abril de 2014 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Merito.* 

8 de abril de 2014 

Entrevista* 11 de abril de 2014. 

Temarios 
y guías 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) 
comunicará la fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
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• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 80 (Ochenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA DE SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40
10

III.- Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

20 20+10=30
10

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA: I+II+III+IV= 100

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

7. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

8. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

9. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
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del Organo Interno de Control de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No.489, Colonia Hipódromo Condesa C.P.06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

10. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
Nombre del 
Puesto Subdirector	de	Promoción	e	Intercambio	Estadístico	
Nivel 
Administrativo 

Subdirección de Area 
CFNB01 

Código de puesto 08-G00-2-CFNB001-0000172-E-C-C 

Percepción 
mensual bruta 

$28,664.15 
(veintiocho mil seiscientos sesenta y cuatro 15/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza 

Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
Funciones 
Principales 

1.-Analizar y proponer mecanismos de coordinación interinstitucional para el 
intercambio, suministro y difusión de la información estadística y geográfica con las 
dependencias y entidades de la administración pública federal y estatal relacionada 
con el sector. 
2.-Analizar y proponer términos de intercambio para la participación del Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera en los sistemas nacionales y estatales
de información y proponer los lineamientos para fortalecer su vinculación. 
3.-Analizar y proponer mecanismos de enlace con las áreas internas de la 
SAGARPA, así como con las externas que generen información estadística y 
Geográfica relacionada con el sector. 
4.-Elaborar propuestas de términos de colaboración, así como para le integración de 
grupos de trabajo interinstitucionales con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal y Estatal relacionadas con el sector para el 
intercambio de información estadística y geográfica y llevar a cabo el registro y 
seguimiento de los compromisos contraídos. 
5.-Elaborar propuestas para promover, organizar y coordinar reuniones 
interinstitucionales para definir términos de intercambio de información estadística y 
geográfica para el desarrollo rural sustentable y apoyar la coordinación de la 
integración de la información técnica soporte de las propuestas de convenios de 
colaboración a suscribir, llevar a cabo el seguimiento de las acciones convenidas y 
elaborar propuestas tendientes a su cumplimiento. 
6.-Elaborar normas y lineamientos para la instrumentación de los programas y 
apoyos del gobierno federal para el desarrollo de los sistemas estatales de 
información. 

Perfil Académicos: Carrera Genérica: 
• Comunicación 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
• Economía 
• Derecho 
• Administración 
• Agronomía 
• Desarrollo Agropecuario 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Política Fiscal y Hacienda Pública Nacional. 
• Actividad Económica 
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• Economía General 
• Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Mínimo tres años de experiencia 

Capacidades 
Gerenciales Trabajo en Equipo 

Orientación a Resultados 

Técnicos 1.- Aspectos Técnicos para el Desarrollo Rural Sustentable. 

2.- Economía 

3.- Estadística 

 
Otros: Facilidad para viajar: SI 

BASES DE PARTICIPACION. 
Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
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Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones
legales procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a 
las y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse 
las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 05 de marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Exámenes de conocimientos.* 26 de marzo de 2014 
Evaluación de habilidades.* 1 y 2 de abril de 2014 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Merito.* 

8 de abril de 2014 

Entrevista* 11 de abril de 2014. 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 

Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso
de selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 

de: 70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA	DEL	SISTEMA	DE	PUNTUACION	GENERAL	
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
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II.- Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10  

III.- Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10  

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA: I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación y 
reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio 
de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir 
de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 

Disposiciones 
generales 

11. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

12. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

13. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

14. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No.489, Colonia Hipódromo Condesa C.P.06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

15. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
Nombre del 
puesto 

Jefatura de Departamento de Modernización Administrativa 

Nivel 
administrativo  

Jefatura de 
Departamento 

Código de 
puesto 

08-G00-2-CFOB001-0000153-E-C-R 

Percepción 
mensual bruta 

$19,432.72 
(diecinueve mil cuatrocientos treinta y dos pesos 72/100 m.n.) 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Adscripción Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
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Funciones 
Principales 

1.- Supervisar los procesos y procedimientos de las áreas del SIAP, con base en los 
lineamientos emitidos para tal efecto, a fin de contar con la información necesaria. 
2.- Consolidar los procesos de negocios, a fin de eficientar las actividades del área y 
mejorar el aprovechamiento de los recursos 
3.- Elaborar los estados financieros del SIAP, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 
4.- Dar seguimiento a la administración de los recursos humanos y financieros 
asignados al SIAP a fin de eficientar las actividades del área y mejorar el 
aprovechamiento de los recursos. 
5.- Dar seguimiento en el sistema de administración del COCODI a la encuesta para 
la evaluación del control interno institucional así como a la correcta aplicación del 
servicio profesional de carrera. 
6.- Dar seguimiento a la implementación de los procesos administrativos del SIAP, 
con el fin de mantenerlos actualizados. 

 Académicos: • Administración 
• Economía 
• Derecho 
• Contaduría 
• Ciencias Políticas y Administración Pública 
Titulado 

Laborales Areas Generales de Experiencia: 
• Administración Pública 
• Economía del cambio tecnológico 
• Economía General 
• Contabilidad 
• Derecho y Legislación Nacional 
• Ciencias Política 
Mínimo tres años de experiencia 

Capacidades Trabajo en equipo 
Orientación a resultados. 

Técnicos: 1- Recursos Humanos, Relaciones Laborales, y 
Administración de Personal. 

2- Control de Evaluación y apoyo al buen gobierno. 

3.-Nociones generales de la Administración Pública 
Federal. 

Idiomas: No aplica 
Otros: Facilidad para viajar: SI 

 
BASES DE PARTICIPACION. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana(o) mexicana(o) en pleno ejercicio 
de sus derechos o extranjera(o) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra(o) de algún culto, y no estar 
inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2. Currículum Vitae detallado y actualizado en tres cuartillas. 
3. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa (sólo se aceptará cédula y/o título profesional y para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad, el nivel de pasantes, 
documento oficial que así lo acredite). 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte). 
5. Cartilla Militar con liberación (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
8. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
9. El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará a la o al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para el Servicio de Información Agroalimentaria y 
Pesquera (SIAP), la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de las y 
los aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a las 
y a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de las(os) 
candidatas(os) que se registren: 

Calendario del 
Concurso 

Actividad Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria. 05 de marzo de 2014 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 05 al 19 de marzo de 2014 

Exámenes de conocimientos.* 26 de marzo de 2014 
Evaluación de habilidades.* 1 y 2 de abril de 2014 
Cotejo documental y valuación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito.* 

8 de abril de 2014 

Entrevista* 11 de abril de 2014. 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx y el 
portal de la dependencia www.siap.gob.mx. Las guías para la evaluación de las 
habilidades serán las consideradas para las pruebas gerenciales/directivas, que se 
encontrarán disponibles para su consulta en la página electrónica www.spc.gob.mx 

Presentación de 
evaluaciones* 

El Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
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evaluar. 
Reglas de 
Valoración 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, así como la de los exámenes de 
Conocimientos y Habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de 
selección de que se trate, ajustándose a las siguientes reglas de valoración: 
• Cantidad de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): 1 (uno) 
• Cantidad de Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales): 2 (dos) 
• Calificación Mínima Aprobatoria de Exámenes de Conocimientos (Técnicos): de: 

70 (Setenta) 
• Las Evaluaciones de Habilidades (Gerenciales) serán motivo de descarte y la 

calificación mínima aprobatoria será de 70 (Setenta) 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones descritas con antelación. 

Sistema de 
puntuación 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes de Conocimientos (Técnicos), 
Habilidades (Gerenciales), evaluación de la Experiencia y el Mérito, así como en la 
fase de Entrevista, serán considerados para elaborar el listado de aspirantes con los 
resultados más altos a fin de determinar el Puntaje Mínimo de Aptitud, de 
conformidad con el siguiente Sistema de Puntuación General: 

TABLA	DEL	SISTEMA	DE	PUNTUACION	GENERAL	
ETAPA PUNTOS RESULTADO FINAL 

POR ETAPA 
I.- Revisión Curricular Sin puntaje 0 
II.- Exámenes de Conocimientos 
y Evaluaciones de Habilidades 

30 30+10=40 
10  

III.- Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito 

20 20+10=30 
10  

IV.- Entrevista 30 30 
FORMULA: I+II+III+IV= 100 

Publicación de 
resultados 

Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para cada 
candidato. 

Determinación  
y reserva 

Las(os) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de Selección y 
no resulten ganadoras(es) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integradas(os) a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP) durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese período y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico 
de Profesionalización del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP), a nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidata(o) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguna(o) de los candidatas(os) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerada(o) finalista, o 
III.  Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
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Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. 
Disposiciones 
generales 

16. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

17. Los datos personales de las(os) concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

18. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

19. Las(os) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), en Av. Insurgentes Sur 
No.489, Colonia Hipódromo Condesa C.P.06760 Del. Cuauhtémoc, Distrito 
Federal en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento. 

20. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las(os) aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico jrojas@siap.gob.mx o al 
teléfono 38718500 Ext. 48104 de lunes a viernes de 9:00 a 15:30 horas. 

 
México, Distrito Federal, a 5 de marzo de 2014. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Lic. Ernesto Salazar Castillo 

Rúbrica. 
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